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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1252/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-26750241-GDEBA-DRCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
incorporación del Centro de Salud Municipal de Rehabilitación Física “Papa Francisco” perteneciente a la Municipalidad de
Presidente Perón al Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO), y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto-Ley Nº 8801/77 se creó el Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO), con la finalidad de
proporcionar servicios integrados de medicina preventiva y asistencial, mediante los recursos sanitarios provinciales y
municipales y la coordinación con los demás recursos oficiales y privados y/o efectores de Seguridad Social;
Que, asimismo, el Decreto N° 1158/79, reglamentario del Decreto-Ley N° 8801/77, dispuso el mecanismo para la
incorporación de los recursos de atención médica, provinciales y municipales, estableciendo que un Consejo Provincial -
dependiente del SAMO- sea el órgano competente para pronunciarse sobre la oportunidad y/o mérito de cada una de
las adhesiones de los efectores de atención médica al sistema, quedando en cabeza del Poder Ejecutivo la inclusión de los
mismos;
Que, en virtud de ello, por Ordenanza Municipal N° 1610/21, promulgada por medio del Decreto N° 1862/21, el Honorable
Concejo Deliberante de Presidente Perón autoriza la adhesión del Centro de Salud Municipal de Rehabilitación Física “Papa
Francisco” del Partido de Presidente Perón, al Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO), en el marco de la
normativa citada precedentemente;
Que mediante la Resolución Nº 3/22, el Consejo Provincial SAMO resolvió proponer al Poder Ejecutivo la incorporación del
Centro de Salud Municipal de Rehabilitación Física “Papa Francisco” dependiente de la Municipalidad de Presidente Perón;
Que la adhesión implica la aceptación y el cumplimiento de los objetivos legales y reglamentarios establecidos, debiendo
para ello aplicar el procedimiento administrativo contable para la percepción, utilización y rendición de los fondos que
integran la cuenta especial que se abrirá al efecto;
Que la incorporación que se plantea permitirá contribuir al sostenimiento de todas las acciones asistenciales que se brindan
a través del nosocomio, en cumplimiento de las finalidades que la ley prevé para el sistema;
Que se han expedido la Dirección de Recuperación de Costos y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud del Ministerio de Salud, que en calidad de integrante del Consejo Provincial del SAMO presta conformidad a la
iniciativa;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.), creado por Decreto Ley N° 8801/77, al
Centro de Salud Municipal de Rehabilitación Física “Papa Francisco” sito en calle133 entre Presidente Raúl Alfonsín y 120
del Partido de Presidente Perón, dependiente de la Municipalidad de Presidente Perón.
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ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar. 
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1277/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-14969720-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Lautaro PÉREZ AZUMENDI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Lautaro PÉREZ AZUMENDI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección General de Administración;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL YURBANA, a partir del
1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Lautaro PÉREZ AZUMENDI (DNI N° 37.845.278 -
Clase 1993) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración
equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta (40) hora semanales de labor, para
desempeñar tareas en la Dirección General de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1 Sector Público Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py0 - Ac1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1278/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-14842111-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Juan Facundo TUBIO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Juan Facundo TUBIO, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
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Que, se deja establecido que, en virtud de la presente gestión, se deberá impulsar la pertinente adecuación de cargos de la
jurisdicción;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Juan Facundo TUBIO (DNI N°
36.202.439 - Clase 1992), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N °
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en virtud de la presente gestión, se deberá impulsar la pertinente adecuación de
cargos de la jurisdicción.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1279/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-18367576-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Micaela AMENDOLA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Micaela AMENDOLA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 13 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección Provincial de Integración Social;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir
del 13 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Micaela AMENDOLA (DNI N° 40.424.377 - Clase
1997), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a
la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Social, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
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con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py0 - Ac1 - Ob0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en virtud de la presente gestión, se deberá impulsar la pertinente adecuación de
cargos de la jurisdicción.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1280/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24371589-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
tramita la incorporación de diversas personas en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del día 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el capítulo Anexo 1 “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras
que el capítulo Anexo 2 “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal
del Hipódromo de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido se modificó, asimismo, la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La
Plata que fuera aprobada por Decreto N° 1422/11, determinando la equiparación de cargos para su remuneración,
conforme el régimen escalafonario y remunerativo aprobado por los Anexos 1 y 2 que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que en la presente medida se encuentra alcanzado el personal comprendido en los términos de la Ley N° 13.477, como
así también, aquellos/as agentes que al 31 de diciembre de 2014 se encontraban contratados en los términos de los
artículos 115 y 116 de la Ley N° 10.430 Texto Ordenado por Decreto 1996, en la Administración General del Hipódromo de
La Plata; 
Que corresponde designar en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, al personal nominado en el Anexo Único
(IF-2022-22354218-GDEBA-GRRHHHLP);
Que, asimismo, se propicia la excepción -de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Decreto Nº 379/15- de la
aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430, la que alcanzará al personal nominado en el Anexo citado en el
párrafo anterior;
Que, en virtud de las jornadas laborales, las presentes designaciones se efectúan bajo la modalidad de personal por
Reunión, personal Mensual y personal con Prolongación de Tareas;
Que el Decreto N° 379/15 contempla un “Adicional compensatorio por jornada laboral” y un “Adicional por prolongación de
jornada” previsto para los agentes que revisten como personal “Mensual” y personal con “Prolongación”, en virtud de la
jornada laboral estipulada para cada caso;
Que atento a cuestiones de oportunidad, necesidad de servicios y asuntos operativos, es que se propicia la presente
designación a partir de fecha cierta, regularizando para el grupo de trabajadores y trabajadoras alcanzadas por la presente
medida su situación escalafonaria en concordancia con la vigencia del Decreto N° 379/15;
Que, en ese sentido, resulta imperioso exceptuar la presente medida de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del
Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Que las presentes designaciones se encuadran en los términos del Decreto N° 1422/11 y el Decreto Nº 379/15;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaria de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la
Secretaría Ejecutiva del Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, al
personal nominado en el Anexo Único (IF-2022-22354218-GDEBA-GRRHHHLP), el cual pasa a formar parte integrante
del presente, en la modalidad de personal por Reunión, personal Mensual y personal con Prolongación, en las
categorías correspondientes y a partir de la fecha que para cada caso se indica, de conformidad con lo previsto en el
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capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata aprobado por
Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 379/15, la aplicación supletoria del
artículo 4° de la Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el personal “Mensual”, será beneficiario del “Adicional compensatorio por
jornada laboral” y el personal con “Prolongación”, será beneficiario del “Adicional por prolongación de jornada”, de
conformidad con lo previsto en el capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de
La Plata aprobado por Decreto N° 379/15, conceptos que resultan excluyentes entre sí.
ARTÍCULO 4°. Exceptuar de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, a
lo dispuesto por el artículo 1° del presente decreto.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento del presente, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2.022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - UE 430 - Programa 4 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función
2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 - U.G. 999 - Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento
Ocupacional 34.
ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-22354218-GDEBA-
GRRHHHLP

d987bd4e6fd9521b9b63385723f73b088e44be16063c1c4e7d93c08d1795616b Ver

DECRETO Nº 1281/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-14846035-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Isaías MAESTRI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Isaías MAESTRI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de mayo y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la
Dirección General de Administración;
Que para la designación del agente previamente mencionado se ocupará la vacante producida por la renuncia de Luisina
DUPUY, la cual fue aceptada mediante Resolución N° 328/22 de la Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL YURBANA, a partir
del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a Isaías MAESTRI (DNI N° 37.845.469 - Clase 1993) en un
cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría
5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar
tareas en la Dirección General de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
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Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1282/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-14845850-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Gustavo Guillermo GONZALEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Gustavo Guillermo GONZALEZ, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección de Áreas Económicas de
Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y de su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, al agente Gustavo Guillermo GONZALEZ
(DNI N° 17.227.732 - Clase 1964), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Servicio, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector
Público Provincial no financiero, 1. Administración Provincial,2. Organismos Descentralizados - Jur 30 - Ent 14 - Unidad
Ejecutora 411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0- Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 -
Inciso 1 - PPR 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1283/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-20716064-GDEBA-SDAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual tramita el cambio de
régimen horario de tres (3) personas, en el marco del Decreto Nº 141/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 141/2021 se estableció, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, a partir del 1° de marzo de
2021, el régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales para el personal comprendido en el régimen
estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias;
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el referido decreto, el personal que tiene asignado un régimen semanal de labor
superior a cuarenta (40) horas, en cumplimiento de normas preexistentes, con fundamento en las funciones que tienen a su
cargo, podrá ejercer la opción del régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales, la que se efectivizará en su
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caso, al limitarse o finalizar la asignación de tareas cumplidas bajo el régimen de labor superior a cuarenta (40) horas;
Que por las presentes actuaciones se propicia incorporar a tres (3) personas a la jornada de cuarenta(40) horas semanales
de labor, constando en autos las respectivas solicitudes, quienes actualmente revistan en el régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor;
Que, en tal sentido, es menester señalar que, si bien el plazo que establece el Decreto Nº 141/2021 para optar por el
régimen de cuarenta (40) horas se encuentra vencido, se considera que esa norma fija un régimen horario con carácter
general para la repartición, bajo el cual deberán efectivizarse las futuras designaciones de personal, por lo que nada impide
acceder a la petición de autos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en las previsiones del Decreto N° 141/2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Gestión Operativa,
Dirección Provincial del Registro de las Personas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo,
el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor a las agentes de la Planta Permanente con Estabilidad que revistan
en el régimen estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias, que se
nominan en el Anexo Único (IF-2022-16067512-GDEBA-DDDPPMGGP), que forma parte integrante del presente
decreto, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 141/2021.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la opción de incorporarse al régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
efectuada por las agentes que se nominan en el Anexo Único referido, se hará efectiva al limitarse o finalizar la asignación
de tareas cumplidas bajo el régimen de labor superior a cuarenta (40) horas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-16067512-GDEBA-
DDDPPMGGP

1e45dc3c480af1b58e753cc9d76fc7e67053db070b5a750ea9aecee3d00f349c Ver

DECRETO Nº 1284/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-08342554-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona designar a
Lucas Joaquín ZANZOTTERA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, de la Ley N°
10.430 en los términos de la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Lucas Joaquín ZANZOTTERA en el cargo referido, a partir de la fecha de
notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, con una remuneración equivalente a la categoría 5
del Agrupamiento Personal Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección de Administración;
Que el postulante reúne los requisitos de idoneidad necesarios, y se adjunta copia del certificado único de discapacidad,
expedido por la Junta Evaluadora de la Discapacidad de Ensenada (Hospital El Dique);
Que se ha pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectivo (Se.C.La.S) del Ministerio de
Trabajo, y la Dirección de Salud Ocupacional lo ha declarado apto para trabajar en las condiciones referidas
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión Social dictaminó que el causante es
portador de una discapacidad de carácter estable y permanente, en función de los recaudos establecidos en
los artículos 2°, 4º y 5º de la Ley Nº 10.593, con una categoría 4 en la escala de pronóstico, y presenta una capacidad
residual suficiente para el desarrollo de las tareas propuestas;
Que a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese de la agente María Elena MORATA, instrumentado por
Resolución N° 46/16 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, resultando procedente la transformación
presupuestaria dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y el Instituto de Previsión Social,;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
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Que la gestión encuadra en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y las Leyes Nº 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVICIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 042: INSTITUTO DE LA
VIVIENDA, la transferencia de un (1) cargo, según se indica, incorporando los Agrupamientos Ocupacionales que
correspondan.
 
DEBITO:
Unidad Ejecutora 267 - Programa 1 - Actividad 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfuncion 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Unidad Ejecutora 999. Agrupamiento Ocupacional 3. Un (1) cargo
 
CREDITO:
Unidad Ejecutora 267 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfuncion 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Unidad Ejecutora 999. Agrupamiento Ocupacional 3. Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el Resumen del Número de Cargos de la Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla N° 26 - de acuerdo con el
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
PLANTA PERMANENTE Un (1) cargo. 
 
AMPLIACIÓN
PLANTA TEMPORARIA Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2022, a Lucas Joaquín ZANZOTTERA (DNI Nº 39.762.509, Clase 1996) en un cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración mensual equivalente a la Categoria 5
del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con
lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Reglamentación, bajo el régimen de la Ley Nº10.592. y modificatorias, quedando previsionalmente comprendido en la Ley
Nº 10.593.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Unidad Ejecutora 267: Entidad 42 - Instituto
de la Vivienda - PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Contaduría General de la Provincia.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1285/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16378937-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Salvador Marcos GONZALEZ FERNANDEZ en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Salvador Marcos GONZALEZ FERNANDEZ (DNI N° 39.696.729, Clase 1996), en un
cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 16 de mayo y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección General de Administración;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesto;
Que la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 10



Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL YURBANA, a partir del
16 de mayo del 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, al agente Salvador Marcos GONZALEZ FERNANDEZ (DNI N°
39.696.729 - Clase 1996), en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración
equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
para desempeñar tareas en la Dirección General de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Publico Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int.
DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2. -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1232/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-21348903-GDEBA-DGIIOMA, mediante el cual se propicia modificar la estructura orgánico-
funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), aprobada por Decreto N° 1.166/00 y modificatorios, la Ley N°
6.982 y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 593/22 y modificatorio, la Ley de Ministerios N° 15.164 y
modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as, y que una ley especial deslindará los ramos y las
funciones adscriptas al despacho de cada uno de los ministerios;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que los entes descentralizados mantendrán la
relación funcional con la Administración Central, a través del Ministerio o Secretaría afín a la materia de su competencia, o
el organismo que en su caso determine el Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que mediante la Ley N° 6.982 y modificatorias se ratificó la creación del Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.)
como entidad autárquica con capacidad para actuar pública y privadamente orientando su actividad a la planificación de un
sistema sanitario-asistencial para todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante Decreto N° 1.166/00 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico
Asistencial (I.O.M.A.) hasta nivel de departamentos;
Que resulta necesario impulsar la modificación de la estructura orgánico-funcional del organismo en línea con el nuevo
modelo prestacional surgido en razón de la nueva reglamentación de la Ley N° 6.982 mediante Decreto N° 593/22 y
modificatorio, tendiente al desarrollo del sistema sanitario, de las funciones de promoción, prevención, objetivos de
gestión y la implementación, con mayor eficiencia en la prestación médico-asistencial, la planificación y ejecución de las
tareas de forma ordenada y transparente;
Que, asimismo, se ha tenido en cuenta la necesidad de cumplimentar con la efectiva implementación de una perspectiva de
género y diversidad en la planificación y cumplimiento de las prestaciones médico asistenciales, revalorando tanto la
función de los/las trabajadores/as como las necesidades de los/las afiliados/as;
Que, como consecuencia de ello, resulta necesario determinar la estructura organizativa del Instituto de Obra Médico
Asistencial (I.O.M.A.), en un todo de acuerdo con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y
optimización de la Administración Pública;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la
Subsecretaría de Hacienda, y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística dependientes del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 15.164 y
modificatoria y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Modificar la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), aprobada
mediante Decreto N° 1.166/00 y modificatorios, de acuerdo al organigrama, acciones y Direcciones Regionales que, como
Anexos I (IF-2022-21211676-GDEBA-DGIIOMA), II (IF-2022-29482381-GDEBA-DGIIOMA) y V (IF-2022-28410132-
GDEBA-DGIIOMA), forman parteintegrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo precedente, los siguientes cargos: UN/A
(1) Director/a General de Administración; UN/A (1) Director/a Provincial de Tecnología, Análisis de Datos e Innovación;
UN/A (1) Director/a Provincial de Relaciones Institucionales y Jurídicas; UN/A (1) Director/a Provincial de Regiones,
Atención y Cuidado del/de la Afiliado/a; UN/A (1) Director/a Provincial de Prestaciones; UN/A (1) Director/a Provincial de
Planificación Prestacional y Gestión Directa; UN/A (1) Director/a del Instituto Superior de Educación del I.O.M.A. (ISEI);
UN/A (1) Director/a de Finanzas; UN/A (1) Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal; UN/A (1) Director/a
de Compras, Contrataciones y Suministros; UN/A (1) Director/a de Infraestructura y Servicios Auxiliares; UN/A (1) Director/a
de Seguridad Informática e Infraestructura Tecnológica; UN/A (1) Director/a de Sistemas, Desarrollo e Innovación; UN/A (1)
Director/a de Gestión de la Información e Implementación; UN/A (1) Director/a de Dictámenes, Contratos e Investigaciones;
UN/A (1) Director/a de Asuntos Judiciales, UN/A (1) Director/a de Enlace con el Directorio, Registro Digital y Archivo;
CATORCE (14) Directores/as Regionales (I a XIV); UN/A (1) Director/a de Afiliaciones; UN/A (1) Director/a de Promoción,
Atención y Prevención en Salud; UN/A (1) Director/a de Validación de Prestaciones; UN/A (1) Director/a de Prestaciones de
Primer Nivel; UN/A (1) Director/a de Prestaciones de Segundo Nivel; UN/A (1) Director/a de Prestaciones Específicas; UN/A
(1) Director/a de Políticas de Medicamentos; UN/A (1) Director/a de Efectores de Gestión y Prestación Directa de Primer
Nivel; UN/A(1) Director/a de Efectores de Gestión y Prestación Directa de Segundo y Tercer Nivel; UN/A (1) Responsable
de la Unidad de Comunicación con rango y remuneración equivalentes a Director/a; UN/A(1) Responsable de la Unidad de
Auditoría y Control de Gestión con rango y remuneración equivalentes a Director/a; UN/A (1) Responsable de la Unidad de
Coordinación de Regiones con rango y remuneración equivalentes a Director/a; UN/A (1) Responsable de la Unidad de
Evaluación de Prestaciones, Tecnología y Calidad con rango y remuneración equivalentes a Director/a, todos/as ellos/as
conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial; Ley N°10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 3°. Suprimir las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo III (IF-2022-28409263-GDEBA-
DGIIOMA), que forma parte integrante del presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, unidades
organizativas con nivel inferior a dirección, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y
presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 4°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades organizativas
que se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánico-funcionales que no
modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas
designaciones en unidades organizativas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo IV
(IF-2022-28409664-GDEBA-DGIIOMA), quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 6°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigencia del presente, el/la titular del
Organismo deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura
orgánico-funcional, como así también, para la elaboración de las plantas de personal, innominadas y nominadas, con
sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias
competentes. 
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico-funcional
aprobada por el presente decreto, mantendrán su vigencia aquellas unidades organizativas con nivel inferior a Dirección
oportunamente aprobadas.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), propondrá al Ministerio de
Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente
decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los/las Ministros/as, Secretarios/as en los Departamentos de Salud,
de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1286/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17588267-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de Anngie Briggiette RUIZ FLORES en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Anngie Briggiette RUIZ FLORES (DNI N° 94.145.026 - Clase 1987) en un cargo de
la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras;
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Que para la designación de la agente previamente mencionada se ocupará la vacante producida por la aceptación de la
renuncia de Marcelo PALEO, la cual fue materializada mediante Resolución N° 316/2022 de la Directora Ejecutiva del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, a partir
del 1° de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a la agente Anngie Briggiette RUIZ FLORES (DNI N°
94.145.026 - Clase 1987) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público
Provincial no financiero, 1. Administración Provincial,2. Organismo Descentralizados - Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1.
PPR 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1287/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-07233699-GDEBA-DDDPRLMPGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, por el cual tramita el traslado definitivo del agente Juan Fernando MASCIOLI, juntamente con su cargo de
revista, con destino a la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Fernando MASCIOLI revista en la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en un cargo del Agrupamiento
Personal Profesional, Categoría 21, Código 5-0264-I-A, Periodista “A”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que, mediante Resolución Nº 70/17 del entonces Ministro de Agroindustria, se le confirió al agente citado un pase a prestar
servicios en carácter de comisión a la Secretaría General, a partir del 10 de diciembre de 2014;
Que, en esta instancia, se propicia el traslado definitivo de Juan Fernando MASCIOLI, juntamente con su cargo de revista,
con destino a la Secretaría General, a partir de la fecha de notificación;
Que, consecuentemente, corresponde limitar dicho pase en comisión, a partir de la fecha de notificación del presente acto,
toda vez que se tiene por certificada la prestación durante dicho plazo;
Que Juan Fernando MASCIOLI prestó su conformidad con relación al traslado incoado y al cambio de régimen horario,
toda vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que tanto el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como la Secretaría General toman conocimiento y
prestan conformidad a la gestión incoada; 
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
gestionará por cuerda separada ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la correspondiente transferencia de cargo del agente que se traslada;
Que ambas jurisdicciones deberán gestionar las modificaciones en los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud
del presente movimiento;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
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su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir de la
fecha de notificación del presente, el pase a prestar servicios en carácter de comisión del agente Juan Fernando
MASCIOLI (DNI Nº 18.109.035 - Clase 1967), con destino a la Secretaría General, otorgado oportunamente mediante
Resolución Nº 70/17 del entonces Ministerio de Agroindustria.
ARTÍCULO 2º. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación - Jurisdicción Auxiliar 01 - Secretaría General - a partir de
la fecha de notificación del presente, al agente Juan Fernando MASCIOLI (DNI Nº18.109.035 - Clase 1967), juntamente
con su cargo de revista en la Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 21, Código 5-
0264-I-A, Periodista “A”, a quien se le asigna el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la jurisdicción cedente gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la adecuación presupuestaria
correspondiente al cargo del agente que se traslada.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que ambas jurisdicciones deberán efectuar las modificaciones a los planteles básicos a las
que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1291/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20504453-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el
cual se gestiona la designación de Natalia Lorena GRIZIA en el cargo de Gerenta de Mantenimiento del Hipódromo de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos Nº 1422/11 y Nº 379/15 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Hipódromo de La Plata;
Que se propicia la designación, a partir de la fecha de notificación, de Natalia Lorena GRIZIA en el cargo de Gerenta de
Mantenimiento del Hipódromo de La Plata;
Que la postulante reúne las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar debidamente las funciones asignadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los Decretos N° 1422/11 y N° 379/15;
Que la gestión impulsada cuenta con el aval del Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración General Hipódromo de La Plata, a
partir de la fecha de notificación, a Natalia Lorena GRIZIA (DNI N° 26.145.554 - Clase 1977) en el cargo de Gerenta de
Mantenimiento, en los términos del Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1292/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022
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VISTO el expediente EX-2022-14349672-GDEBA-DJTGP de Tesorería General de la Provincia, por el cual tramitan
las designaciones interinas de Jorge Ariel BASILICO en el cargo de Director de Sistemas e Informática, Ezequiel
LORENZON en el cargo de Jefe del Departamento Base de Datos, Juan Cruz SABATINI en el cargo de Subdirector de
Tecnologías de la Informática, y Esteban Alonso SALINAS en el cargo de Jefe del Departamento Desarrollo y Nuevas
Tecnologías, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación interina, a partir del 1° de junio de 2022, de Jorge Ariel BASILICO en el
cargo de Director de Sistemas e Informática, quien reúne los requisitos y condiciones de idoneidad necesarios para
desempeñar el cargo citado;
Que la vacante del cargo surge de la reserva del mismo del agente Gustavo Ariel LUENGO, quien fuera designado como
Director General de Sistemas mediante Decreto N° 236/2022;
Que Jorge Ariel BASILICO reserva su cargo de revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Jefe del Departamento Base de Datos - Titular, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación interina, a partir del 1° de junio de 2022, de Ezequiel LORENZON en el
cargo de Jefe del Departamento Base de Datos, quien reúne los requisitos y condiciones de idoneidad necesarios para
desempeñar dicha función;
Que el agente Ezequiel LORENZON revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento
Personal Técnico, Categoría 12, Clase 2, Grado VII, Código 4-0711-VII-2, Administrador Técnico de Base de Datos “C”, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor; 
Que, por otra parte, se gestiona la designación interina y hasta tanto se llame al concurso respectivo, a partir del 1° de
junio de 2022, de Juan Cruz SABATINI en el cargo de Subdirector de Tecnologías de la Informática, quien reúne los
requisitos y condiciones de idoneidad necesarios para desempeñarse en dicho puesto;
Que el cargo a ocupar corresponde a una unidad estructural incorporada en la modificación de la estructura orgánico-
funcional de la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires, lo que se instrumentó mediante Resolución Nº 124/21 de
la jurisdicción, modificatoria de la Resolución Nº 230/19 del citado organismo;
Que el agente Juan Cruz SABATINI revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Jefe del Departamento Desarrollo y Nuevas Tecnologías - Titular,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que, en consecuencia, se gestiona designar interinamente, a partir del 1° de junio de 2022, a Esteban Alonso SALINAS en
el cargo de Jefe del Departamento Desarrollo y Nuevas Tecnologías, quien reúne los requisitos y condiciones de idoneidad
necesarios para desempeñar dicha función;
Que el agente Esteban Alonso SALINAS revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Desarrollador / Programador
Profesional Inicial "D", con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que la jurisdicción cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para hacer frente al gasto, de conformidad con el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que corresponde otorgar a Ezequiel LORENZON, Juan Cruz SABATINI y Esteban Alonso SALINAS las bonificaciones por
función y disposición permanente, previstas en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; la bonificación especial por responsabilidad estructural,
establecida en el Decreto N° 1553/14, y las bonificaciones especiales establecidas en el Decreto N° 8373/87
y sus modificatorios y Decreto N° 244/08;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público;
Que la gestión promovida encuadra en los artículos 23, 25 incisos g) y h), 107, 108, 109 y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y en el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su
Decreto Reglamentario N° 152/11;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino, a partir del 1º de junio de 2022, en el cargo de Director de Sistemas e Informática, a Jorge Ariel BASILICO
(DNI Nº 24.041.618 - Clase 1974), quien reserva su cargo de revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Jefe del Departamento Base de Datos - Titular, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los artículos 23, 107, 108 y109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y en el artículo 2°
de la Ley N° 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino, a partir del 1° de junio de 2022, a Ezequiel LORENZON (DNI N°25.952.487 - Clase 1977) en el cargo de
Jefe del Departamento Base de Datos, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Agrupamiento Personal Jerárquico, quien revista
en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 12, Clase 2, Grado VII, Código 4-0711-VII-2,
Administrador Técnico de Base de Datos “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con
lo establecido por el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
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Reglamentario Nº 4161/96, y por el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino y hasta tanto se llame al concurso respectivo, a partir del 1° de junio de 2022, a Juan Cruz SABATINI (DNI
N° 30.015.044 - Clase 1983) en el cargo de Subdirector de Tecnologías de la Informática, Categoría 24, Oficial Principal
1°, Agrupamiento Personal Jerárquico, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21,
Oficial Principal 4°, Jefe del Departamento Desarrollo y Nuevas Tecnologías -Titular, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su
Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, con
carácter interino, a partir del 1° de junio de 2022, a Esteban Alonso SALINAS (DNI N° 36.571.663 - Clase 1991) en el cargo
de Jefe del Departamento Desarrollo y Nuevas Tecnologías, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Agrupamiento Personal
Jerárquico, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-
0000-XIV-4, Desarrollador/Programador Profesional Inicial "D", con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido por el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, y por el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N°
152/11. 
ARTÍCULO 5º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, a
partir del 1° junio de 2022, a Ezequiel LORENZON (DNI N° 25.952.487 - Clase 1977), a Juan Cruz SABATINI (DNI N°
30.015.044 - Clase 1983) y a Esteban Alonso SALINAS (DNI N° 36.571.663 - Clase 1991), las bonificaciones establecidas
en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96 y modificatorios; la bonificación especial por responsabilidad estructural, establecida en el Decreto N° 1553/14,
y las bonificaciones especiales establecidas en el Decreto N° 8373/87 y sus modificatorios y Decreto N° 244/08.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande lo dispuesto en el presente decreto será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia - UE 59 - Programa 1 - Actividad 1
- Finalidad 1 - Función 05 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - UG 999 - Régimen
Estatutario 01 -Agrupamiento Ocupacional 15 - Autoridades Superiores y Agrupamiento Ocupacional 6 - Personal
Jerárquico.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1294/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-18616276-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita
la inclusión del agente Carlos Alberto DÁVILA DÁVILA en los términos de la Ley Nº 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Carlos Alberto DÁVILA DÁVILA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Técnico, Clase 3, Grado X, Categoría 9, Enfermero, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”, de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, habiendo sido designado por Decreto N° 2822/2011, a partir del 1° de abril de 2011;
Que obra certificado Único de Discapacidad, emitido por la Junta Evaluadora del Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Mario Víctor Larrain”, de Berisso, con fecha 23 de agosto de 2016;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que corresponde incluir al agente Carlos Alberto DÁVILA DÁVILA en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593, a partir de la fecha de expedición del certificado correspondiente -23
de agosto de 2016-;
Que la entonces Dirección de Medicina Ocupacional de la Provincia de Buenos Aires dictaminó que el agente Carlos
Alberto DÁVILA DÁVILA ha sido declarado no apto, por la especialidad Traumatología, para desempeñar el cargo de
Enfermero; 
Que la Dirección de Salud Ocupacional informa que el causante se encuentra apto para desempeñarse en el cargo de
Administrativo, bajo los términos de la Ley N° 10.592;
Que, atento a ello, procede la reubicación del agente en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, en los
términos de los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incluir en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de agosto de 2016, dentro de los
términos de la Ley N° 10.592, al agente Carlos Alberto DÁVILA DÁVILA (DNI N° 18.850.879 - Clase 1974), quien revista en
un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Clase 3, Grado X, Categoría
9, Enfermero, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quedando previsionalmente comprendido en la
Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central Jurisdicción 12: Ministerio de Salud - Jurisdicción Auxiliar 00,
la pertinente transferencia del cargo, según el detalle del Anexo 1 (IF-2022-09158322-GDEBA-DPTREESMSALGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, al
agente Carlos Alberto DÁVILA DÁVILA (DNI N° 18.850.879 - Clase 1974) en el Agrupamiento Personal Administrativo,
Clase 2, Grado IX, Categoría 9, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Clase 3, Grado X, Categoría 9, Enfermero, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
“Superiora Sor María Ludovica”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que se deberá impulsar la modificación de los Planteles Básicos de la jurisdicción, en
virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1295/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20370345-GDEBA-DSTECMTRAGP del Ministerio de Transporte, mediante el cual se
propicia la designación de Maira Rocío RICCIARDELLI en el cargo de Subsecretaria de Transporte Aéreo y Fluvial, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 y modificatoria, en su artículo 32 bis, determinó las funciones, atribuciones y responsabilidades del
Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte;
Que por el presente se impulsa la designación de Maira Rocío RICCIARDELLI, a partir de la fecha de notificación, en el
cargo de Subsecretaria de Transporte Aéreo y Fluvial;
Que la agente reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo propuesto;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, asimismo, intervino Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la notificación del
presente, a Maira Rocío RICCIARDELLI (DNI N° 25.768.118 - Clase 1977) en el cargo de Subsecretaria de Transporte
Aéreo y Fluvial.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Transporte y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1297/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-30246284-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Transporte, mediante el cual se
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gestiona el traslado definitivo, juntamente con su cargo de revista, del agente Marcos Eduardo VIGLIETTI, con destino a la
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que Marcos Eduardo VIGLIETTI revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 9, Clase 2, Grado IX, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de Transporte;
Que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires solicita el traslado definitivo del agente a dicha jurisdicción,
juntamente con su cargo de revista, a partir de la fecha de notificación;
Que, asimismo, Marcos Eduardo VIGLIETTI se encuentra prestando servicios en carácter de comisión en la Dirección
Provincial del Registro de las Personas, Dirección de Delegaciones del Registro de las Personas, Subdirección Zonal 10 -
Delegación Maipú, la cual fuera instrumentada mediante Resolución Nº 74/2015 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros -jurisdicción a la que entonces pertenecía el agente-;
Que, a fin de regularizar la situación, corresponde dar por concedido el pase a prestar servicios en comisión a la Dirección
Provincial del Registro de las Personas, desde el vencimiento del plazo previsto en el artículo 12 del Decreto N° 272/17 E
y modificatorios hasta la fecha de notificación del presente acto administrativo;
Que el Ministro de Transporte ha prestado su aval con relación a la gestión incoada; 
Que, por su parte, Marcos Eduardo VIGLIETTI ha manifestado su conformidad con relación al traslado propiciado y al
cambio de régimen horario, toda vez que el organismo de destino posee un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor;
Que corresponde dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar las
modificaciones a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 24 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido el pase a prestar servicios en carácter de comisión del agente Marcos Eduardo
VIGLIETTI (DNI N° 28.728.086 - Clase 1981), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 9, Clase 2, Grado IX, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, con destino al Ministerio de Gobierno - Dirección Provincial del Registro de las Personas, Dirección de
Delegaciones del Registro de las Personas, Subdirección Zonal 10 - Delegación Maipú, la que fuera dispuesta mediante
Resolución N° 74/2015 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, desde el vencimiento del plazo previsto en el
artículo 12 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios hasta la fecha de notificación del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.31, Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a
partir de la fecha de notificación del presente, al agente Marcos Eduardo VIGLIETTI (DNI N° 28.728.086 - Clase 1981),
con destino a la Jurisdicción 23, Entidad 0, Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, juntamente con su cargo
de revista en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Clase 2, Grado IX, Código 3-0003-IX-2, Administrativo
Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, quien pasará a revistar en el régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo determinado por el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar las modificaciones
a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, una vez materializado el
traslado, deberá dictar la pertinente resolución interna, a fin de reubicar al agente Marcos Eduardo VIGLIETTI (DNI N°
28.728.086 - Clase 1981) en la categoría correspondiente al escalafón de dicha jurisdicción, de conformidad con la
Resolución N° 58/12.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Transporte, de Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL
KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1300/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-15035369-GDEBA-DPTCHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Sebastiana Graciela AZZARO al cargo de Directora del Hospital Interzonal Especializado
Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, y la designación en su reemplazo de la
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médica Laura Alicia GONZÁLEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que Sebastiana Graciela AZZARO, quien había sido designada por Decreto N° 411/2019, presentó la renuncia, a partir del
13 de diciembre de 2019, al cargo de Directora del nosocomio citado;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 4° del Decreto N° 411/2019, por el cual se reservó el cargo que poseía
Sebastiana Graciela AZZARO como Médica de Hospital “B”, Especialidad: Hemoterapia, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”, de La Plata;
Que la situación precedentemente señalada se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la persona saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, consecuentemente, se insta la designación como Directora de la médica Laura Alicia GONZÁLEZ, a partir del 1° de
mayo de 2022, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación
total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal
Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Directora integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la
Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto 99/2020;
Que, en virtud del trámite propiciado, Laura Alicia GONZÁLEZ reserva el cargo que posee como Médica Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado Materno Infantil “Ana Goitía”, de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora del Hospital Interzonal
Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, de conformidad con lo
determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2019, la renuncia
presentada por Sebastiana Graciela AZZARO (DNI N° 14.845.655 - Clase 1962) como Directora del Hospital Interzonal
Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido
designada por el artículo 3º del Decreto N° 411/2019, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia
con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528. 
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2019, los alcances
del artículo 4° del Decreto N° 411/2019, por el cual se reservó el cargo que poseía Sebastiana Graciela AZZARO (DNI N°
14.845.655 - Clase 1962) como Médica de Hospital “B”, Especialidad: Hemoterapia, con un régimen de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”, de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2022, a la médica
Laura Alicia GONZÁLEZ (DNI N° 22.547.691 - Clase 1971) como Directora, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires
“Dra. Nora Etchenique”, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2022, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente, como Médica Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil “Ana
Goitía”, de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora del Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia
de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo
33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1301/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-01371883-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se tramita la
reubicación del agente Marcelo Carlos GONZÁLEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los y las agentes que se desempeñan como
choferes/choferesas en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas
Permanente y Temporaria, bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las bonificaciones remunerativas no bonificables del
setenta por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %) del sueldo básico, respectivamente, conforme a las escalas que
se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de chofer/choferesa;
Que Marcelo Carlos GONZÁLEZ revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Categoría 11, Clase 2, Grado VII, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Distribución de la Información Clasificada;
Que se solicita la reubicación del agente citado en el Agrupamiento Personal Servicio, para desempeñarse como chofer,
otorgándole las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto N° 588/19, toda vez que se tiene por
acreditado que ejercerá dichas funciones con dedicación plena a la labor;
Que consta la conformidad de Marcelo Carlos GONZÁLEZ con relación al cambio de agrupamiento propiciado y a la
extensión del régimen horario;
Que corresponde modificar el plantel básico de la jurisdicción, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y en el Decreto Nº 588/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.1.19 - MINISTERIO DE GOBIERNO - PRG 1 ACT 2, Unidad Ejecutora 211 - Finalidad 1 - Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1, Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3: Un
(1) cargo.
Ubicación Geográfica: 999
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.1.19 - MINISTERIO DE GOBIERNO - PRG 1 ACT 2, Unidad Ejecutora 211 - Finalidad 1 - Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 1: Un
(1) cargo.
Ubicación Geográfica: 999
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, en el Plantel Básico de la Dirección de Distribución de la Información
Clasificada, un (1) cargo del Agrupamiento Administrativo, Categoría 11, Clase 2, Grado VII, Código 3-0003-VII-2,
Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, en el Plantel Básico de la Dirección de Distribución de la Información
Clasificada, un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 11, Clase 1, Grado V, Código 1-0013-V-1, Chofer “B”, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica Administrativa y
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Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Distribución de la Información Clasificada, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en un cargo del Agrupamiento Servicio, Categoría 11, Clase 1, Grado V,
Código 1-0013-V-1, Chofer “B”, a quien se le asigna el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al
agente Marcelo Carlos GONZÁLEZ (DNI Nº 17.569.796 - Clase 1965), proveniente de un cargo del Agrupamiento
Administrativo, Categoría 11, Clase 2, Grado VII, Código 3-0003- VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, otorgándole las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del Decreto N°
588/19.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto será atendido con cargo a la
imputación detallada en el Anexo (IF-2022-05701570-GDEBA-DCMGGP), que forma parte integrante del presente, con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-05701570-GDEBA-
DCMGGP

d01d6a16784cbe19153d9618b504aaad26050ccd6bc341d55208618071214b01 Ver

DECRETO N° 1326/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28964403-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia la
designación del abogado Marino Luis CALCOPIETRO en el cargo de Subsecretario de Relaciones del Trabajo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 21/2022 fue modificada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Trabajo, oportunamente
aprobada mediante Decreto N° 74/2020;
Que se propicia la designación del abogado Marino Luis CALCOPIETRO en el cargo de Subsecretario de Relaciones del
Trabajo, a partir del 1° de septiembre de 2022;
Que el postulante reúne las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función;
Que la vacante surge de la aceptación de la renuncia de Leandro Martín MACIA al cargo referido, a partir del 1° de
septiembre de 2022, lo que se materializó por Decreto N° 1212/2022;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el ámbito del Ministerio de Trabajo, a partir del 1° de septiembre de 2022, al abogado Marino
Luis CALCOPIETRO (DNI N° 28.052.209 - Clase 1980) en el cargo de Subsecretario de Relaciones del Trabajo.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1331/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00096850-GDEBA-DPTTLARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, por el cual se propicia modificar el artículo 3° del Decreto N° 1243/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, en orden
a lo previsto en la Ley N° 13.766, tiene por finalidad primordial -entre otras materias- la ejecución de la
política tributaria mediante la determinación, fiscalización y percepción de los tributos y accesorios dispuestos por las
normas legales y la administración del Catastro Territorial;
Que a fin de cumplimentar con esta competencia se planifican diversas acciones de fiscalización y atención a los/as
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contribuyentes, desplegando múltiples operativos en todo el territorio provincial;
Que por el artículo 31 del Decreto N° 954/08 se creó el Sistema de Unidad Operativa Complementaria (U.O.C.) como
bonificación no remunerativa, no bonificable, para ser asignado únicamente por el/la Directora/a Ejecutivo/a al personal de
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y de otras jurisdicciones que sean afectados a los operativos
de recaudación, fiscalización y cooperación técnica coordinados por la referida Agencia;
Que en uso de sus atribuciones el Director Ejecutivo de la mencionada Agencia de Recaudación dictó la Resolución Interna
N° 250/21, aprobando el “Procedimiento del Sistema de Unidad Operativa Complementaria -UOC- de ARBA”;
Que el artículo 3° de la aludida Resolución Interna N° 250/21 delega en las Subdirecciones Ejecutivas y unidades
dependientes de la Dirección Ejecutiva la facultad de disponer la realización de operativos, debiendo cumplir con el
procedimiento de liquidación de UOC aprobado por el artículo 2° de la norma citada; 
Que por su parte el artículo 4° de la Resolución establece que, sin perjuicio de la delegación de facultades enunciada
en el párrafo precedente, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, podrá
aprobar la realización de operativos en particular, estableciendo parámetros especiales de asignación y liquidación de
UOC;
Que, habitualmente, conforme la regla descripta en el párrafo anterior, se realizan operativos de recaudación, fiscalización
tributaria y catastral, fijándose la cantidad de U.O.C a percibir por los y las agentes que participen en los mismos;
Que dichos operativos, como otros de similar envergadura, requieren del traslado de un importante número de agentes, de
distintas localidades, incluyendo el personal abocado a las tareas de soporte logístico, administrativo y tecnológico, como
así también de todos los elementos técnicos y mobiliarios necesarios para la realización de las tareas planificadas en el
territorio provincial;
Que, asimismo, los operativos demandan el despliegue de automóviles oficiales, identificados con la señalética de la
referida Agencia de Recaudación y de la Provincia, equipados con elementos especiales para las tareas de fiscalización y
atención a los y las contribuyentes;
Que dichos vehículos son conducidos por conductores/as oficiales de la Agencia de Recaudación, cuya nómina vigente fue
ratificada por el Decreto N° 1243/20, en orden a las determinaciones aprobadas por Decreto N° 588/19;
Que, por el citado Decreto N° 588/19 se unificó el régimen laboral de los y las agentes que se desempeñan como
choferes/choferesas y conductores/as oficiales de la Administración Pública Provincial, determinando mediante sus
artículos 3° y 4° el pago de dos bonificaciones remunerativas no bonificables específicas al sector
y encomendando a cada organismo la regularización de la situación de los y las agentes que realizan las mentadas
funciones;
Que, conforme el marco descripto en el párrafo antecedente, se dictó en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires, el Decreto N° 1243/20, norma que asignó al personal nominado en los Anexos I y II que forman
parte del acto aludido, las bonificaciones correspondientes a quienes desempeñan funciones de chofer/choferesa, de
acuerdo con la certificación emanada por autoridad competente;
Que, asimismo, el artículo 3° del mentado Decreto estableció que el personal referido en el párrafo precedente no podrá
percibir Unidades Operativas Complementarias (UOC) o cualquier otro concepto de igual naturaleza, en tanto dichos
conceptos resultan comprendidos en las bonificaciones establecidas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19;
Que cabe destacar que las particularidades que presentan determinados operativos de la Agencia, conforme lo reconoce el
artículo 4° de la Resolución Interna N° 250/21, permite distinguir aquellos que resultan estratégicos y que requieren tanto
importantes desplazamientos de personal como despliegues territoriales por fuera de la ciudad de La Plata y del Conurbano
Bonaerense, zonas en las que se localizan muchos de los y las agentes especializados/as convocados/as a los operativos
en todo el territorio provincial, en especial aquellos que se ejecutan en la Costa Atlántica bonaerense; 
Que, atento a ello, resulta necesario determinar que los y las agentes que desempeñan funciones de chofer/choferesa en el
marco de operativos estratégicos y especiales, que requieren de su asistencia técnica y logística, podrán percibir la
bonificación no remunerativa no bonificable -U.O.C- normada en el artículo 31 del Decreto N° 954/08 y las bonificaciones
establecidas en los artículos 3° y/o 4° del Decreto N° 588/19;
Que por dicha razón conviene dejar asentado que, los y las agentes de la Agencia nominados en el Anexo del Decreto N°
1243/20 y demás actos modificatorios, complementarios y/o ampliatorios, que participen en operativos que por su
relevancia, conforme lo establezca la autoridad competente en cada caso en particular, por la característica de
especificidad de las tareas que conllevan esas determinadas situaciones ameritan que continúen percibiendo la bonificación
no remunerativa no bonificable -U.O.C-;
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario modificar el artículo 3° de la norma referida;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de
Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y
Estadística, todas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 3° del Decreto N° 1243/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que los y las agentes pertenecientes a la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires que se desempeñan como Choferes, incluidos en el presente decreto u otros
que amplíen o actualicen la nómina de los/as mismos/as, no podrán percibir Unidades Operativas
Complementarias (U.O.C) o cualquier otro concepto de igual naturaleza.
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Se exceptúa de lo establecido precedentemente, a aquellos/as agentes que participen desempeñando sus
tareas con características propias en operativos que, por su relevancia, conforme lo establezca la
autoridad competente en cada caso en particular, requieran su permanencia, cooperación técnica y
logística en una localidad distinta a la de su prestación de servicios por más de una jornada de labor". 

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3155-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07017657-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Gisela TAPIA FERRER, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Gisela TAPIA FERRER, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Florencia Raquel TAMBURELLA, concretado mediante Resolución N° 22/2022 del Ministerio de Salud.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-03493114-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente Interina en la especialidad de
Ginecología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata por el período comprendido
entre en el 27 de agosto de 2018 y el 8 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Gisela TAPIA FERRER (D.N.I. 29.912.578 - Clase 1983), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3156-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12474612-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Barbara Judit PICCARDI en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Barbara Judit PICCARDI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución 207/21 del Ministerio de Salud, se le reconocieron los servicios
prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y
por EX-2021-01893587-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, se gestiona el reconocimiento por el período comprendido entre el 1
de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Manuel REINO BARBAS, concretada mediante Resolución N° 2373/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Barbara Judit PICCARDI (D.N.I. 33.913.049 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3157-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08067730-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación de Jacqueline Noemi
CUENCA en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jacqueline Noemi CUENCA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, a partir del
a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rubén Alberto SORIENTE, concretado mediante RESO-2021-1703-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N ° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
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(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jacqueline Noemi CUENCA (D.N.I 38.620.449 - Clase 1995), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3158-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10512824-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado Kinesiólogo
Fisiatra Asistente en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 23 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, ente otros, tres (3) cargos de Kinesiología -Kinesiólogo Fisiatra-Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría-Fisioterapeuta -Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yesica ROSSI SQUARCIO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1461/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yesica ROSSI SQUARCIO (D.N.I. 33.694.201 - Clase 1988), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 1461/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica ROSSI SQUARCIO (D.N.I. 33.694.201 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471. Modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3159-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12794567-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Esteban SOBRÉ REVETRIA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Esteban SOBRÉ REVETRIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2021-10268383-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por el causante en tal carácter por el período comprendido entre el 25 de febrero de 2020 y el 31
de diciembre del mismo año y por EX-2021-02401011-GDEBA- HIGAPFMSALGP por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Esther BARRETO, concretada mediante Resolución N° 2533/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Luis Esteban SOBRÉ REVETRIA (D.N.I 28.751.235 - Clase 1981) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3160-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11157246-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brandon Emmanuel BARROSO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brandon Emmanuel BARROSO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto 1426/19 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se designó al
causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada, desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2019
y mediante EX-2022-13977239-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados
desde el 1 de enero del 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Brandon Emmanuel BARROSO (D.N.I. 41.005.174 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3161-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07032309-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yesica Yamila TALABAN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3302/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Yesica
Yamila TALABAN (D.N.I. 33.712.416 - Clase 1988), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3302/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Yamila TALABAN (D.N.I. 33.712.416 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4 °. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3162-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-13770249-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Laura ALLENDE en
el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura ALLENDE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N°2348/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a partir del 17 de junio de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-11430847-GDEBA-HSEESMOMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Laura ALLENDE (D.N.I. 36.670.673 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3163-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12412108-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Belen TURCHETTI en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Belen TURCHETTI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cecilia VIDAL, concretada mediante Resolución N° 576/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17505113-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por la causante en tal carácter por el período comprendido entre el 20 de agosto 2019 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2022-12876623-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia Belen TURCHETTI (D.N.I 41.764.685 - Clase 1999) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3164-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el N° EX-2022-10981278-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Andrea Emilce PINEL
en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Emilce PINEL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante producido por el cese en el cargo de Celia Verónica HEINRICH concretado mediante la RESOL-2018-2283-
GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que resulta pertinente señalar que por RESO-2021-1820-GDEBA-MSALGP se reconocieron los servicios prestados por la
causante en tal carácter por el período comprendido entre el 8 de octubre 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2021-00822604-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre
del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Andrea Emilce PINEL (D.N.I 28.368.255 - Clase 1980) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Zenón
Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3165-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11930794-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nestor Osvaldo ALMEYRA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nestor Osvaldo ALMEYRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Adolfo ALMIRON, concretada mediante Resolución N° 503/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071021-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por el causante en tal carácter por el período comprendido entre el 8 de octubre 2018 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2021-03129815-GDEBA-HSEJIMSALGP por el período comprendido entre el 1 de enero
de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar Nestor Osvaldo ALMEYRA, debe efectuar el aporte previsional mensual
al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre,
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nestor Osvaldo ALMEYRA (D.N.I 31.108.117 - Clase 1984) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Nestor
Osvaldo ALMEYRA (D.N.I 31.108.117 - Clase 1984) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre a
los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3166-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04895303-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de Julieta SERRA en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta SERRA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez"
de Adrogué.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Emilce Soledad BUSTAMANTE, concretado mediante Resolucion Nº 778/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de
Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Julieta SERRA (D.N.I. 33.698.416 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
citada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3167-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00138484-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Cirugía Pediátrica, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-3491-GDEBA-MSALGP y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al
escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cirugía Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rodrigo Antonio SANTIBAÑEZ VALDENEGRO,
por haber obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-3300-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Rodrigo Antonio SANTIBAÑEZ VALDENEGRO (D.N.I. 18.813.705 - Clase 1980), como Médico - Especialidad: Cirugía
Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-
3300-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rodrigo Antonio SANTIBAÑEZ VALDENEGRO (D.N.I. 18.813.705 - Clase 1980),
para desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Cirugía Pédiátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3 °. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3168-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05838008-GDEBA-HSEJIMSALGP, por el cual tramita la designación de Paola Edith ZARATE GOMEZ
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Edith ZARATE GOMEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Teresa Elena VIRGILI, concretado mediante Resolución Nº 4740/ 2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Paola Edith ZARATE GOMEZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº
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1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Paola Edith ZARATE GOMEZ (D.N.I. 23.543.649 - Clase 1973), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022, la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3169-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18152459-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente N° 2900-98375/14, obrante en autos, por los
cuales tramita la designación de Diego Hernán DE LA CERNA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción;
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Hernán DE LA CERNA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángel Alberto ALVAREZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 648/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
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Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que a orden 36, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta Evaluadora de
la Discapacidad de Melchor Romero constituida el día 28 de enero de 2021, cuyo plazo de validez es hasta el 28 de enero
de 2031;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Diego Hernán DE LA CERNA (D.N.I. 29.485.860 - Clase 1982) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Peón) - Código: 1-0040-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal
becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que Diego Hernán DE LA CERNA (D.N.I. 29.485.860 - Clase 1982), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F 70.9 -
Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3170-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-8979861-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciada en
Bioquímica Asistente, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 7 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-3491-GDEBA-MSALGP y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al
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escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, cinco (5) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Estefanía CAPECCE por haber obtenido el
máximo puntaje;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-1461-GDEBA-GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Estefanía CAPECCE (D.N.I. 32.614.651 - Clase 1987), como Licenciada en Bioquímica con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta RESO-2019-1461-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Estefanía CAPECCE (D.N.I. 32.614.651 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3171-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12795267-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Daniel CAMACHO en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Daniel CAMACHO como Personal de Planta
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Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el Articulo 57 de la Ley N° 14.652 - PresupuestoGeneral Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-35142857-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por el causante en tal carácter por el período comprendido entre el 20 de julio 2018 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2021-02090785-GDEBA-HZGLMMSALGP por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Leonardo Daniel CAMACHO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeña es considerada insalubre, mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leonardo Daniel CAMACHO (D.N.I. 32.036.244 - Clase 1985) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Leonardo
Daniel CAMACHO (D.N.I 32.036.244 - Clase 1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
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(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3172-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10640322-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Monica Regina
COLLAHUA MORALES en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Monica Regina COLLAHUA MORALES como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto N°1426/19 se la designó en un cargo de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizada por el período comprendido entre el 1 de julio 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-
2021-05299193-GDEBA-HIEACSJDMSALGP se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por
el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar Monica Regina COLLAHUA MORALES, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Monica Regina COLLAHUA MORALES (D.N.I 19.045.106 - Clase 1973) con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 41



Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Monica
Regina COLLAHUA MORALES (D.N.I 19.045.106 - Clase 1973) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio
del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3173-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-32162646-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual tramita la designación de Alba Soledad VIRGILIO en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alba Soledad VIRGILIO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Raúl PODESTA, concretado mediante la Resolución Nº 1037/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Alba Soledad VIRGILIO deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Alba Soledad VIRGILIO (D.N.I. 29.593.078 - Clase 1982) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del
2022, la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103- Programa: 0019-
Subprograma: 021- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3174-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-29179066-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N°21553-469/17 obrante en autos, por los
cuales tramita la designación de Kevin Nicolás FERNANDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata.
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Kevin Nicolás FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paula Elsa FAUR, concretado mediante RESO-2021-4628- GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que a orden 3 pagina 9 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad, constituida el día 22 de febrero de 2016 en el Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martin” de La Plata, cuyo plazo de validez es hasta el 14 de enero de 2026;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Kevin Nicolás FERNANDEZ (D.N.I. 38.629.877- Clase 1994), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Kevin Nicolás FERNANDEZ (D.N.I. 38.629.877- Clase 1994), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10593, se encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F71.0, G40 - Categoría 4 - en la escala de
pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1321-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20856158-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un
Llamado a Solicitud de Ofertas para la “Contratación del diseño, suministro, instalación y puesta en marcha del Sistema de
Información denominado Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico
(SIMPARH) - Fase I - Etapa I: Región Global del Río Salado”, en el marco del proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la
Cuenca del Río Salado y ejecución de obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” financiado por el Banco
Mundial a través del Préstamo BIRF 8736-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto, financiado a través del Préstamo BIRF 8736-AR, tiene como objetivo mejorar la protección contra
las inundaciones y fortalecer la capacidad de las instituciones responsables del monitoreo y gestión integrada de los
recursos hídricos en la Cuenca del Río Salado;
Que en ese marco resulta necesario efectuar una Solicitud de Ofertas para la contratación del diseño, suministro,
instalación y puesta en marcha del Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo
Hidrometeorológico (SIMPARH) - Fase I - Etapa I: Región global del Río Salado;
Que el Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico, está orientado a
conformar una red de redes con infraestructura y capacidad para interactuar con otras redes oficiales y privadas, como
herramienta fundamental para la Gobernanza del Agua en la Provincia de Buenos Aires contribuyendo a la reducción del
riesgo de desastres de naturaleza hidrometeorológica, fortaleciendo las capacidades productivas y constituyéndose como
una fuente más de desarrollo regional, proveyendo el conocimiento adecuado del balance hidrológico local que sirva a la
línea de base ambiental referida a la calidad del recurso hídrico;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas por el Decreto N° 1299/16, por las “Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, el
Préstamo BIRF 8736-AR, en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310, y
de aplicación supletoria la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario N° 59/19;
Que la presente contratación se llevará a cabo a través de una Solicitud de Ofertas con Enfoque Nacional en el que las
empresas presentadas serán evaluadas con base en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de
Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, el cual constituye un procedimiento propio del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) que forma parte del Grupo Banco Mundial;
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Que la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta dependiente de la Autoridad del Agua, y la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado
la documentación legal que comprende el Llamado a solicitud de ofertas con enfoque Nacional del servicio de referencia,
correspondiéndole un presupuesto oficial, con impuestos incluidos, de pesos seiscientos veinticinco millones novecientos
setenta y siete mil seiscientos nueve ($625.977.609), y un plazo estimado de las actividades de dieciocho (18) meses;
Que la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, comunica que el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) ha otorgado la No Objeción al presente llamado a Solicitud de Ofertas, e informa que el
presente se trata de un procedimiento de revisión ex ante por parte de dicha entidad crediticia; así como que el pari passu
que le corresponde a este servicio es cien por ciento (100 %) financiado por el Banco Mundial;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Régimen Único
aprobado por el Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios,
hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que entre sus cláusulas, el Documento de Solicitud de Ofertas, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por
ciento (10 %), del monto del contrato, conforme lo indica la Cláusula CEC 12.1 Parte 3 - Condiciones Contractuales y
Formulario de Contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos propiciando la presente gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1299/16, y la Ley de Emergencia
Nº 14.812 reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y Anexo II del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que comprende el Llamado a Solicitud de Ofertas confeccionada por la Dirección
Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta dependiente de la Autoridad del Agua, y la Dirección de Contrataciones
de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2022-30010424-GDEBA-
DCOPMIYSPGP; PLIEG-2022-29883014-GDEBA-DCOPMIYSPGP; PLIEG-2022-29882628-GDEBA-DCOPMIYSPGP y
PLIEG-2022-29882419-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondiente a la “Contratación del diseño, suministro, instalación y
puesta en marcha del Sistema de Información denominado Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis
del Riesgo Hidrometeorológico (SIMPARH) - Fase I - Etapa I: Región Global del Río Salado”, correspondiéndole un
presupuesto oficial, con impuestos incluidos, de pesos seiscientos veinticinco millones novecientos setenta y siete mil
seiscientos nueve ($625.977.609), y un plazo estimado de las actividades de dieciocho (18) meses.
ARTÍCULO 2°. Autorízase a efectuar el llamado a Solicitud de Ofertas para la contratación de los servicios referidos en el
artículo 1º, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de cuatro (4) semanas, por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en un (1) diario de circulación nacional, en el sitio web del Organismo
Ejecutor https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en
regulaciones de adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial Julio 2016, Decreto N°
1299/16, Artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981 y artículo 3° de la Ley de Emergencia
N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la contratación mencionada en el artículo 1° será financiada íntegramente con
aportes del Banco Mundial Préstamo BIRF 8736-AR, y que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB),
aprobado por el Decreto N° 1299/16, por lo cual se contará con el compromiso presupuestario correspondiente y se
realizará su afectación definitiva, previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %), del monto del contrato,
conforme lo indica la Cláusula CEC 12.1 Parte 3 - Condiciones Contractuales y Formulario de Contrato, del Documento de
Solicitud de Oferta.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a ZANIN, Pablo Julián (D.N.I. N°
33.990.523), CUOZZO, Sebastián (D.N.I. N° 33.097.501), y DI GIOVAMBATTISTA, Ezequiel Roberto (D.N.I. N°
29.485.504), que intervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Solicitud de Ofertas citada en el
artículo 1°. Designar como suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a HERRERA, Hernán
Maximiliano (D.N.I. N° 29.763.078), FERRARO, Gonzalo (D.N.I. N° 34.254.011) y MOURAZOS, Ileana (D.N.I. N°
36.318.356), quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso citado en el Artículo 1° ante la imposibilidad de los
titulares.
ARTÍCULO 6°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19, Reglamento de la Ley N° 13.981, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria para adquirir elementos similares en el plazo allí establecido
ARTÍCULO 7°. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2022-29883014-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

0d9046700cbdc37d101df8e2ca24c243b0d2e6975646883b3ebe7b047f0dc110 Ver
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PLIEG-2022-30010424-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

2ce6f726b46c9fb4d894f46859432c99b87f8aaf8ee4df2cb7d0dd7165c3ec6d Ver

PLIEG-2022-29882628-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

bf9e4d2cb8ed11aa43c9e16cb08df4b3155571757dcd1e8d122c4484cd8d9c2d Ver

PLIEG-2022-29882419-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

f2a43e861f50f8bb4efa7177f397a1b8b0e474f4d1aca4106652fa45ab8bc550 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 158-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-06677808-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 48/2022 para la
adjudicación de la obra “Casa de Provincia - Municipalidad de Pellegrini”, en el partido de Pellegrini, y
 
CONSIDERANDO
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-69-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 25 de abril de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento seis millones ciento cincuenta y siete mil treinta y uno
con sesenta y nueve centavos ($106.157.031,69) con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 26 de mayo de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
BAUBER S.A.; Oferta N° 2: CONSULPER S.A.;
Que según consta en el Acta de Apertura mencionada, la Oferta N° 2 correspondiente a CONSULPER S.A. ha sido
rechazada por incumplir con el requisito establecido en los Artículos 2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN y 2.2.7.1
inciso 3) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y el artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra
en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento quince millones trescientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y
seis con setenta y cinco centavos ($115.309.456,75);
Que asimismo advirtiendo una considerable diferencia entre el presupuesto oficial y el monto ofertado, previo a todo
análisis la Comisión evaluadora de ofertas, estimó conveniente solicitar a la empresa BAUBER S.A. una mejora de su
oferta, a efectos de evaluar la viabilidad del proceso licitatorio y tutelar el interés fiscal de la administración, sin perder de
vista que la mencionada resultó la única oferente en el proceso en tratamiento;
Que, en respuesta, la empresa BAUBER S.A. presentó su propuesta económica mejorada;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa BAUBER
S.A. por la suma de pesos ciento cuarenta y un millones ciento setenta y dos mil seiscientos sesenta y nueve con
veinticuatro centavos ($141.172.669,24) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto e informa que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del
Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación
Presupuestaria 2022;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley N° 6.021, artículo 2° del
DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16, y prorrogada por la Ley N°
15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 48/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Pellegrini”, en el partido de Pellegrini, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Convalidar el rechazo in limine de la oferta correspondiente a la empresa CONSULPER S.A., de acuerdo
con lo establecido en los Artículos 2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN y 2.2.7.1 inciso 3) del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y el artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del Acta de Apertura.
ARTÍCULO 3°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
BAUBER S.A. por la suma de pesos ciento cuarenta y un millones ciento setenta y dos mil seiscientos sesenta y nueve con
veinticuatro centavos ($141.172.669,24) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón cuatrocientos once mil
setecientos veintiséis con sesenta y nueve centavos ($1.411.726,69) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatro
millones doscientos treinta y cinco mil ciento ochenta con ocho centavos ($4.235.180,08) para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos un millón cuatrocientos once mil
setecientos veintiséis con sesenta y nueve centavos ($1.411.726,69) para embellecimiento, hace un total de pesos ciento
cuarenta y ocho millones doscientos treinta y un mil trescientos dos con setenta centavos ($148.231.302,70),
estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones noventa
y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($38.095.238,10) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para dirección e inspección,
la suma de pesos un millón ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($1.142.857,14)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
ARTÍCULO 5°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 13811 - OB 71 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 -FF 11 - UG 616
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 6°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos ciento ocho millones doscientos treinta y un mil trescientos dos con setenta centavos
($108.231.302,70), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 79-SSRHMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° 2406-1922/2017 Alc. 34 a través del cual tramita una segunda ampliación de plazo contractual en
la obra: “Defensa Contra Inundaciones de la Ciudad de General Villegas”, en jurisdicción del partido de General Villegas,
adjudicada oportunamente a la empresa DANIEL AGUSTÍN GIACOIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la contratista denunció en tiempo y forma dentro del plazo que a tal efecto estatuye el artículo 37 de la Ley N° 6.021 y
correlativo Decreto Reglamentario, los hechos perturbadores del normal desarrollo de los trabajos, consistentes en lluvias y
sus consecuencias durante el período comprendido entre los meses de diciembre de 2017 a abril 2018;
Que por Resolución N° RESOL-2018-357-GDEBA-SSIHMIYSPGP se aprobó una primera ampliación de plazo de sesenta y
seis (66) días corridos, trasladando la fecha de finalización de la obra al día 12 de enero de 2018;
Que el Departamento Obras por Contrato propicia otorgar una nueva ampliación de plazo contractual de cincuenta y seis
(56) días corridos, trasladándose la fecha de finalización de la obra al día 15 de agosto de 2018;
Que asimismo informa que la empresa contratista no ha sido pasible de multas;
Que por Disposición N° DI-2018-508-GDEBA-DPHMIYSPGP se aprobó el Período de Neutralización de la obra
comprendido entre el 10 de agosto de 2017 y el 15 de enero de 2018;
Que la empresa contratista presta conformidad con el plazo establecido y renuncia en forma expresa a realizar cualquier
reclamo que pudiera corresponder por el tiempo que transcurra la presente ampliación;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica, propiciando la presente gestión;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que ha tomado conocimiento la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que ha tomado intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la Delegación Fiscal de la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que por Resolución N° RESOL-2018-679-GDEBA-MIYSPGP se delegan las facultades previstas en los artículos 7°, 33 y
37 de la Ley No 6.021 en la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 37 de la Ley N° 6.021 y su reglamentación;
Por ello,
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° RESOL-2018-679-GDEBA-MIYSPGP

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Otorgar la ampliación de plazo de cincuenta y seis (56) días corridos a partir del vencimiento del término
contractual, propuesto por la Dirección Provincial de Hidráulica en la obra: “Defensa Contra Inundaciones de la Ciudad de
General Villegas”, en jurisdicción del partido de General Villegas, adjudicada oportunamente a la empresa DANIEL
AGUSTÍN GIACOIA, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes que avalan la veracidad de los
fenómenos denunciados, trasladándose la fecha de finalización de los trabajos al 15 de agosto de 2018.
ARTÍCULO 2°: Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA, y girar a la
Dirección Provincial de Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 3966-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO, la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309, el Decreto Nº 2590/94, el expediente N° EX-2022-26404447-
GDEBA-DPEGSFFMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones la Unión de Profesionales en Educación Física (U.P.E.F.), propicia el auspicio de esta
cartera, respecto de la Jornada de capacitación gratuita: "LA EDUCACIÓN FÍSICA DENTRO DEL EQUIPO DE SALUD
PÚBLICA: el Ejercicio y su rol Terapéutico en las Enfermedades Cardiometabólicas”, que se llevará a cabo en el Auditorio
de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata, el día 24 de septiembre de 2022;
Que la mencionada jornada, contará con las disertaciones de los siguientes profesionales: Lic. Leticia Ceriani
(Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires); Dr. Pablo Maciel (Presidente de C.I.C.O.P.); Dr. Augusto, Luisi (Director del Postgrado en Prevención y
Readaptación en Enfermedades Cardiometabólicas, Facultad de Ciencias Médicas, UNLP); Dr. Walter Espeche. (Director
de la Unidad de Enfermedades Cardiometabolicas del H.I.G.A. San Martin.); Prof. Matías, Santa María. (Coordinador del
Postgrado en Prevención y Readaptación en Enfermedades Cardiometabólicas, Facultad de Ciencias Médicas, UNLP);
Que la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309, atribuye en su artículo 14 apartado 2 inciso h) como función común
a todos los Ministerios la de “(…) h) Realizar, promover y auspiciar los estudios e investigaciones para el fomento y
protección de los intereses provinciales, en coordinación con las áreas competentes (…)”;
Que la citada normativa en su artículo 30° inciso 14, atribuye específicamente a este Ministerio, la competencia para “(…)
Entender en el diseño e implementación de políticas de formación para los y las trabajadoras del sistema de salud y para la
población para el fortalecimiento de la soberanía sanitaria (…)”;
Que el artículo 1 del Decreto Nº 2590/94, determina “(…) Toda gestión tendiente a lograr el auspicio o la declaración de
interés provincial, en ocasión de actos o acontecimientos de naturaleza política, económica, científica, ambiental, cultural y
deportiva que se celebren en el territorio de la Provincia, se regirá por las disposiciones del presente decreto (…)”;
Que el artículo 2 del citado Decreto, prescribe “(…) Para aquellos actos o acontecimientos de alcance y/o transcendencia
regional, serán competentes los señores Ministros, Secretarios de la Gobernación y Director General de Escuelas y Cultura
quienes, mediante resolución fundada, auspiciarán -cuando así lo crean conveniente- la realización de eventos afines a su
competencia que les sean solicitados (…)”;
Que el artículo 5 del Decreto Nº 2590/94, establece “(…) Las solicitudes formuladas por entidades privadas que propendan
a lograr el auspicio o la declaración de interés provincial, según el caso, deberán presentarse, ante el Organismo
competente, con una anticipación de treinta (30) días a la realización del evento (…)”;
Que el auspicio provincial en tratamiento, no significará compromiso de gasto alguno a cargo de la Provincia;
Que a órdenes Nº 4, N° 6 y N° 8, la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, la Subsecretaria
de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal,
prestan su conformidad;
Que a orden Nº 11, toma intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 30 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº
15.309, y de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2590/94;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 2590/94
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Auspiciar la Jornada de capacitación gratuita: "LA EDUCACIÓN FÍSICA DENTRO DEL EQUIPO DE SALUD
PÚBLICA: el Ejercicio y su rol Terapéutico en las Enfermedades Cardiometabólicas”, que se llevará a cabo en el Auditorio
de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata, el día 24 de septiembre de 2022.
ARTÍCULO 2º. El auspicio provincial dispuesto en el artículo 1º de la presente, no significará compromiso de gasto alguno a
cargo de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 457-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-18869929-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 24/2022, tendiente a la adquisición de extintores, mangueras, carteles y lanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0245-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Planeamiento de la Dirección General de Seguridad solicitó la adquisición de extintores, mangueras,
carteles y lanzas, con destino al Departamento Prevención y Lucha contra Incendio de la Dirección de Planeamiento
dependiente de la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de
sesenta (60) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, solicitando en el documento GEDO N° NO-
2022-25794922-GDEBA-DGSSPB que las erogaciones de la presente Licitación Pública se fijen para el Ejercicio Fiscal
2023;
Que la Dirección Delegada de Administración, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos noventa y
un millones novecientos noventa y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco ($91.992.465);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-30015586-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 70- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2254-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2023;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 56-, Contaduría General de la Provincia -orden 58- y
Fiscalía de Estado -orden 51-;
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Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2022-30018323-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 74-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de naturaleza
y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 24/2022, tendiente a la adquisición de extintores, mangueras,
carteles y lanzas, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de
Compra N° 164-0245-LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con
destino al Departamento Prevención y Lucha contra Incendio de la Dirección de Planeamiento dependiente de la Dirección
General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega de sesenta (60) días corridos a partir
del perfeccionamiento de la orden de compra, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada
Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos
GEDO N° PLIEG-2022-24825730-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-24825828-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2022-30015635-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-30015674-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
30015785-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-24825988-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban
y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Objeto del Gasto: OTROS NO ESPECIFICADOS
PRECEDENTEMENTE - 2-9-9-0 ($64.003.850) - EQUIPOS VARIOS - 4-3-9-0 ($27.273.815) - EQUIPO DE
COMUNICACIÓN Y SEÑALAMIENTO - 4-3-4-0 ($714.800) - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-
30018323-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 9 de septiembre de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-30015785-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b7859dd7dd112d924de25ddaa109b6d769643a9d2aceb0f5e2db653ac9b1deff Ver

PLIEG-2022-24825730-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

2f5df2a4ff033d5d4c4e55c7bf855b1484c58a7d76ec711b5c4c3df6029c119a Ver

PLIEG-2022-24825988-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7b9b700db4127375a616589000c59d4e4ee2e4dfd9ff416861a8df7e47ed5910 Ver

PLIEG-2022-24825828-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8ddcb390bad3d831f440b8c212a5a95f090560994c0f51d626927c2fcd8dd429 Ver
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PLIEG-2022-30015635-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

e8556612833174eb25da758556039c016ac1a890ea2094a32d0f75ff0da59eb1 Ver

PLIEG-2022-30015674-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

0e08e6108d2e3c73cc392e09fff176efc53b44a7e4946ec4eb45a6d437aa7bd6 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1876-MDCGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Septiembre de 2022
 

VISTO la Ley Nº 15.164 modificada por Ley Nº 15.309, el Decreto N° 510/21, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815,
prorrogada por Ley N° 15.310, el Decreto N° 304/20 modificado por Decreto Nº 75/2022, la Resolución N° 713/16 de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, la
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2022-17425399-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la aprobación de la
Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 27/22, tendiente a la adquisición de hojas de papel destinadas a la
confección de dos millones (2.000.000) de cuadernillos del programa MESA BONAERENSE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación
de obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.310 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica y social, económica,
productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la
ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos,
autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión
expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812, 14.815 y 15.165, respectivamente, prorrogadas
por el Decreto N° 1176/2020;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Que en número de orden 2 obra nota de la Subsecretaría de Políticas Sociales, mediante la cual se solicita la confección de
dos millones (2.000.000) de cuadernillos del programa MESA BONAERENSE, adjuntado el detalle correspondiente;
Que en efecto, en número de orden 5 la Subdirección de Coordinación de Impresiones de la Secretaría General de
Gobierno informa respecto a lo solicitado, que la Orden de Trabajo 36593 es factible de realización en las Imprentas del
Estado Bonaerense en el término de 165 días hábiles, a partir del momento en que estén disponibles los materiales a
insumir solicitados además de los archivos originales aprobados, los cuales deberán ser provistos por la unidad requirente,
destacando asimismo, la posibilidad de entregas parciales si fueran necesarias por la urgencia;
Que en números de órdenes 7 y 10, la Subdirección de Planificación y Comercialización indica las correcciones
ortográficas y de diseño, y solicita la provisión del material correspondiente en número de orden 12;
Que la Dirección Provincial de Seguridad y Soberanía Alimentaria en número de orden 32, presta conformidad a las
especificaciones conforme a lo sugerido en número de orden 30 por la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización
del Estado de la Secretaría General de Gobierno, quedando a la espera el citado Organismo del material solicitado a
efectos de prosecución del trámite atento a lo indicado en número de orden 36;
Que asimismo, en números de orden 40/42 se adunan tres (3) presupuestos de firmas del ramo correspondiente a la
adquisición referida en el exordio;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrada por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), y II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-31249920-GDEBA-
DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos doscientos treinta y seis millones setecientos noventa
y siete mil setecientos ($236.797.700,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 28 de septiembre 2022 a las 11:00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que se acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022 y en número de orden 48 la Dirección de Contabilidad ratifica la
imputación;
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Que sin perjuicio de lo expuesto, en número de orden 50 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respecto al
periodo de entrega mencionado en la nota de pedido obrante en orden 2, indica el plazo procedente correspondiente a 60
días contados a partir del perfeccionamiento del contrato, con sustento en la necesidad de la confección de los cuadernillos
objeto de la contratación dentro del año calendario;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa la publicación por el término de un (1) día con un mínimo de dos (2)
hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo la pertinente notificación a las Cámaras Empresarias
realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N° 14.815 y conforme
el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20, modificado por Decreto 75/2022, y a su vez, informa la composición de las
autoridades que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los/as interesados/as para su consulta y descarga
en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 510/21, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.310, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20, modificado por Decreto Nº 75/2022;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-31249920-GDEBA-DCYCMDCGP),
de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 27/22, tendiente a la adquisición de hojas de papel destinadas
a la confección de dos millones (2.000.000) de cuadernillos del programa MESA BONAERENSE, con un plazo de entrega
de 60 días contados a partir del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de ser incrementada hasta en un treinta
y cinco por ciento (35%) en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria, bajo la responsabilidad
de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 28 de septiembre 2022 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 369 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 4 - 8 - SUBS.VARIOS
- Apertura Programática 4 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos doscientos treinta y seis millones setecientos noventa y siete mil setecientos
($236.797.700,00), Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2022-31249920-GDEBA-
DCYCMDCGP

103e1ab5487b308655802d0722f96b430791ab676705e03a743a600f71e46c23 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1868-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Septiembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 77/2020 (modificado por Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022), N° 938/2020, y el EX-2022-24364135-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de Lidia Esther MIRANDA, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2022-15319164-GDEBA-DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
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Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social, documental de la requirente y demás documentación que acredita la
viabilidad de la presente solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 10 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en el
informe social adjunto comprendido en número de orden 4, los que da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y
habitacional.
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la solicitante, no registran deuda anterior y no se le ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha.
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos a favor de Lidia Esther MIRANDA, D.N.I.
16.612.418, por un monto de pesos diecinueve mil ciento sesenta ($19.160,00) cada uno de ellos, en el marco de lo
establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos ochenta ($57.480,00).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1869-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164 modificada por Ley Nº 15.309 y el EX- 2022-28718248-GDEBA-
SSLYTSGG, por el cual se propicia declarar de Interés Provincial el 30° aniversario del Centro de Jubilados y Pensionados
"Zeballos" del partido de Morón, conmemorado el 7 de agosto, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
como así también la responsabilidad de elaborar, coordinar y ejecutar planes y programas relacionados a la promoción de
derechos para la tercera edad, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
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Que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires en su sesión de fecha 25 de agosto de 2022,
manifestó que vería con agrado que sea declarado de Interés Provincial el 30° aniversario del Centro de Jubilados y
Pensionados "Zeballos" del partido de Morón, conmemorado el 7 de agosto del 2022;
Que dicha declaración se funda en la larga trayectoria que posee el Centro de Jubilados, considerándolo un lugar de
encuentro, integración, contención y socialización de las personas mayores;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, avalando la
continuidad del trámite;
Que intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones que formular;
Que ha tomado intervención la Dirección de Promoción de Derechos para Personas Mayores y ha manifestado su
conformidad respecto a la declaración de interés;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial el 30° aniversario del Centro de Jubilados y Pensionados "Zeballos" del
partido de Morón, conmemorado el 7 de agosto del 2022;
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos y la
Dirección de Promoción de Derechos para Personas Mayores, cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 370-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-03693288-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual tramita la reserva del cargo de revista de la
agente Eliana Eva BACCI, a partir del 3 de febrero de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra nota de la agente Eliana Eva BACCI, mediante la cual solicita la reserva de su cargo de revista;
Que la agente citada en el acápite precedente ha sido designada como Personal de Planta Temporaria - personal de
gabinete del Subsecretario de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de
Buenos Aires, mediante Reso-2020-171-GDEBA-MJYDHGP (obrante a orden 6), a partir del 3 de febrero de 2020;
Que a orden 42 el Subsecretario de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, informa las tareas que desempeña la agente BACCI;
Que a orden 49, obra la situación de revista de la agente Eliana Eva BACCI (DNI N° 20.440.906 - Clase 1969), en un cargo
de Planta Permanente con Estabilidad de la Ley 10.430, del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12,
Administrativo Oficial “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de
Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, Dirección de Instrucción Sumarial;
Que ha tomado intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que posteriormente ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas, corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo
concediendo la reserva de cargo, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Conceder, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del día 3 de febrero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a la agente Eliana Eva BACCI (DNI. Nº 20.440.906 -
Clase 1969), perteneciente al Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-VIII-2, Administrativo Auxiliar “C”,
Categoría 10 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Instrucción Sumarial, de conformidad
con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Conceder, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
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partir del día 1° de enero de 2021 y mientras ejerza el cargo de Planta Temporaria - personal de gabinete del Subsecretario
de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, a la agente Eliana
Eva BACCI (DNI. Nº 20.440.906 - Clase 1969), perteneciente al Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0002-VI-
1, Administrativo Oficial “B”, Categoría 12 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de
Instrucción Sumarial, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 532-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-27713528-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita el pago a la
Agencia Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional destinado a financiar la participación de
empresas bonaerenses en la Feria Internacional EXPOCRUZ, a desarrollarse los días 16 al 25 de septiembre de 2022, en
el Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del Acta Complementaria N° 1 y el Acuerdo Específico N° 1, suscriptos entre
la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional y esta Cartera Ministerial, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través de la Resolución Conjunta N° RESFC-2017-9-E-GDEBA-SGG obrante a orden 3, se aprobó el Acuerdo
Marco de Cooperación suscripto el 5 de diciembre de 2016, entre la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones
y Comercio Internacional y la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Economía, la Secretaría General y el
entonces Ministerio de Producción (IF-2017-04781595-GDEBA-DGAMPGP -orden 4);
Que, específicamente, en el artículo 4.3 del citado Acuerdo, las Partes se comprometen a articular las medidas necesarias
para la participación de la Provincia en misiones y/o ferias del exterior que tengan por objeto la promoción de inversiones
y/o el comercio internacional, sea llevado a cabo de forma coordinada con la actuación de la Agencia;
Que, en virtud de los compromisos asumidos, por Resolución N° 394/2022 (RS-2022-20312307-GDEBA-MPCEITGP -
obrante en orden 5) se aprobó el Acuerdo Específico N° 1 suscripto entre la Fundación Argentina para la Promoción de
Inversiones y Comercio Internacional, en adelante "la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional" o "la
Agencia" y esta Cartera Ministerial, en fecha 24 de junio de 2022 (CONVE-2022-19780231-GDEBA-MPCEITGP -orden 6) y
su Acta Complementaria N° 1 suscripta entre la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio
Internacional y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires representado por el Subsecretario de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones de esta Cartera Ministerial, en fecha 28 de junio de 2022 (CONVE-2022-19998794-GDEBA-
SSDCYPIMPCEITGP -orden 7);
Que, en dicha Acta complementaria, las partes se obligan a llevar a cabo las acciones conjuntas de promoción para la
participación de las empresas radicadas en el territorio de la provincia de Buenos Aires en la Feria Internacional
EXPOCRUZ, a desarrollarse los días 16 al 25 de septiembre de 2022, en el Estado Plurinacional de Bolivia, por considerar
a ese evento estratégico para promover el desarrollo exportador de las PYMES y demás empresas radicadas en la
Provincia;
Que, asimismo, el Gobierno Provincial se compromete a financiar el cincuenta por ciento (50 %) del costo total de los
metros cuadrados destinados a la participación de empresas bonaerenses dentro del Pabellón Nacional coordinado por la
Agencia en la mencionada Feria, estableciéndose un aporte de recursos dinerarios a realizar a la Agencia por una suma
total de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MIL (USD 30.000.-) pagaderos en pesos argentinos según
cotización del dólar billete del Banco de la Nación Argentina del tipo vendedor del cierre del día anterior a la registración del
preventivo del gasto;
Que dicho pago convenido del 50 % del monto total, deberá abonarse en un único desembolso una vez comenzada la Feria
Internacional EXPOCRUZ y certificada la participación de las empresas bonaerenses inscriptas (mediante certificado de
inscripción expedido por la Feria, certificaciones in situ provistas por funcionarios provinciales el primer día del evento, y/o
cualquier otra documentación que acredite la participación);
Que en el orden 8, a través del informe N° IF-2022-27934191-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, la Fundación Argentina para
la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional informa liquidación total que asciende a la suma de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON SETENTA Y CINCO (USD 27.663,75) y
que el costo a cubrir por la Provincia asciende a el monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y OCHO (USD 13.831,88);
Que en el orden 10, la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones solicita se gestione el pago a la
A.A.I.C.I. y en orden 12, la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, presta conformidad a la gestión que se propicia
(PV-2022-28421783-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que en órdenes 24 y 25, se adjunta las certificaciones de las empresas participantes de la Feria Internacional EXPOCRUZ
expedido por el Sub Gerente de Ferias MARCO ANTONIO BARRIOS ALVIS y el Director de Promoción y Desarrollo de
Exportaciones de MARTÍN TOMAS POGGI (IF-2022-31199014-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP y IF-2022-31193425-
GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, respectivamente );
Que en orden 26, mediante Documento N° IF-2022-31283735-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, la Fundación Argentina para
la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional informa que, “[…] atento a la ausencia de las empresas Frio
Ingeniería S.A y Adyn S.R.L, en el pabellón nacional de la Feria Internacional EXPOCRUZ, se procedió a redistribuir los m2
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asignados a las mismas a favor de las restantes empresas bonaerenses participantes de esta Feria, ello atendiendo a
necesidades de carácter técnicas y logísticas. De esta forma, los m2 totales destinados a las empresas bonaerenses dentro
del pabellón nacional se mantiene igual a la liquidación oportunamente practicada…”;
Que en orden 30, obra cotización histórica dólar del Banco de la Nación Argentina a fecha 16/9/2022 (IF-2022-31332925-
GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP);
Que en orden 31 luce la Solicitud de Gastos N° 19209 (IF-2022-31335980-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley N° 15.310;
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios N°
15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y la Resolución N°
394/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por la suma de PESOS DOS MILLONES SESENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
CON DOCE CENTAVOS ($2.060.950,12.-) a favor de la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional en la
Cuenta Corriente en Pesos: 32258/94, CBU: 0110599520000032258943 del Banco de la Nación Argentina - CUIT N°: 30-
68078933-5, en concepto del cincuenta por ciento (50 %) del costo total de los metros cuadrados destinados a la
participación de empresas bonaerenses en la Feria Internacional EXPOCRUZ, acordado en el Acta Complementaria N ° 1
(CONVE-2022-19998794-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP) y aprobado por Resolución N° 394/2022.
ARTÍCULO 2º. El gasto que se autoriza en el artículo 1° será atendido con cargo a las siguientes partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 477 - Pr 6 - Ac 1 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 5- Spa 31- Fuente de Financiamiento 11- Ub Geográfica
999- Importe Total: PESOS DOS MILLONES SESENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON DOCE CENTAVOS
($2.060.950,12.-).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 175-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25884337-GDEBA-DSTECMTRAGP, a través del cual se gestiona el Llamado a Concurso para cubrir
dos (2) vacantes de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial para los Departamentos de Azul y Mar del
Plata, de conformidad con las Leyes N° 13.927, N° 15.164, N° 15.309, los Decretos N° 532/09, N° 382/22, las Resoluciones
N° 655/09, N° 1418/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
N° 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la precitada Ley provincial establece, en su artículo 29, la creación, en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, de la
Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial que tiene competencia en el juzgamiento de infracciones al
Código de Tránsito por faltas cometidas en rutas, caminos, autopistas, semiautopistas o autovías provinciales o nacionales
en el territorio de la Provincia, agregando que el Poder Ejecutivo establecerá la cantidad de órganos, lugar de
funcionamiento y jurisdicción territorial asignada, en función a la siniestralidad y al flujo vehicular. Asimismo, determina que
los Jueces Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial serán designados por el Poder Ejecutivo, a través de un
concurso de antecedentes que acredite la competencia exigible para el cargo;
Que, a su turno, el artículo 30 del mismo plexo normativo establece que los Juzgados Administrativos de Infracciones de
Tránsito Provincial estarán integrados por un (1) Juez Administrativo y al menos un (1) Secretario, un (1) Prosecretario y, en
lo referente a su estructura orgánica funcional, régimen de personal y administración contable, se regirán por las normas
establecidas para la Administración Pública Provincial;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades de este Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 1° del Título IV del Anexo II del Decreto N° 532/09, establece la división de la Justicia Administrativa de
Infracciones de Tránsito Provincial en veinte (20) departamentos entre los que se encuentran los de Azul y Mar del Plata;
Que, a través de la Resolución N° 1418/10, se estableció una nueva competencia territorial para los Departamentos de Azul
y Mar del Plata, teniendo en cuenta la progresiva implementación en el territorio de la Provincia de Buenos Aires de la
totalidad de los Juzgados Administrativos y atendiendo a los índices de siniestralidad vial y flujo vehicular;
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Que por medio de la Resolución N° 655/09 -del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros-, se aprobó el
reglamento para formalizar el desarrollo del concurso de antecedentes para la designación de Jueces Administrativos de
Infracciones de Tránsito Provincial, a fin de posibilitar la operatividad y efectivo funcionamiento de la Justicia Administrativa
de Infracciones de Tránsito Provincial;
Que la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial de la referida cartera de Transporte ostenta entre sus responsabilidades
primarias las de ejecutar la política de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, así como entender en la gestión de los Juzgados
Administrativos de infracciones de tránsito provincial;
Que bajo su órbita se encuentra la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa y bajo su
dependencia la Dirección de Coordinación y Organización de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito
Provincial, con -entre otras- las siguientes acciones a su cargo: “dirigir, coordinar, organizar y supervisar la gestión de los
Juzgados Administrativos de infracciones de tránsito provincial” y ”asistir en la administración de los recursos
administrativos, técnicos y humanos asignados a la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial de
conformidad con las indicaciones impartidas por la Dirección Provincial y con las pautas emanadas por la dependencia
provincial rectora en la materia”;
Que a fin de asegurar el cumplimiento de las acciones y misiones que corresponde llevar adelante al Ministerio de
Transporte y, hasta tanto se designe al titular de la referida Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, así como también
del resto de las autoridades de cada unidad orgánico funcional con competencias creadas conforme Decreto N° 382/22,
resulta indispensable dar continuidad a la labor que lleva a cabo la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito
Provincial y adoptar medidas tendientes a garantizar su normal funcionamiento correspondiendo a la máxima autoridad de
este organismo suscribir excepcionalmente el presente acto;
Que la presente se motiva en atención a las vacancias imperantes en los Departamentos de Azul y Mar del Plata y la
necesidad de dotar de normal funcionamiento y optimizar la labor de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito
Provincial en su conjunto, propiciando efectuar el correspondiente llamado a Concurso de Antecedentes;
Que, en ese contexto, cabe resaltar que oportunamente, mediante Expediente N° 22103-13154/16, se llamó a concurso
para cubrir la vacante de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial del Departamento de Azul. Sin
embargo, luego de las averiguaciones administrativas pertinentes realizadas en la Mesa de Entradas del Ministerio de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires -a cargo de la supervisión y control del citado concurso-, se tomó conocimiento
de que el expediente administrativo no solo se encontraba archivado sino que, inclusive, se había procedido a su
destrucción sin que concluyera la tramitación de cobertura, por lo que resulta pertinente -en virtud de la necesidad de poner
en funcionamiento el Juzgado señalado- efectuar el correspondiente llamado a concurso de antecedentes para la cobertura
del cargo mencionado;
Que en relación al Juzgado Provincial con asiento en la Ciudad de Mar del Plata, resulta pertinente mencionar, como
antecedente, que mediante Decreto N° 2450/09 se designó a la agente Mariel Delia GIROLLET en el cargo de Juez
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de esa Jurisdicción, quien por cuestiones de estricta índole personal,
solicitó a partir del 5 de febrero y hasta el 5 de mayo de 2021 inclusive, licencia médica de conformidad con el artículo 49 de
la Ley N° 10.430, produciéndose con posterioridad su deceso con fecha 2 de septiembre de 2021;
Que a fin de continuar provisoriamente con el normal desenvolvimiento del despacho y firma del mentado Juzgado
Administrativo devino necesario encomendar al Dr. Mario QUATTROCHI para tal cometido (conf. Disposición N° 11/21 de
la ex Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial) quien se encuentra actualmente a cargo del Juzgado Administrativo
de Infracciones de Tránsito Provincial del Departamento de La Plata;
Que posteriormente, a través de las Disposiciones N° 31/21, N° 41/21, N° 50/21 y N° 63/21, se prorrogó gradualmente la
subrogación imperante, hasta tanto se procediera a la designación de un nuevo Juez Administrativo, lo cual resulta
indispensable en virtud de las aludidas circunstancias;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno en el marco de sus respectivas competencias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 29 y 30 de la Ley Nº 13.927 y 32 bis
inciso 5º de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 532/09 y la Resolución Nº 655/09;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Concurso de Antecedentes, para cubrir dos (2) vacantes en el cargo de Juez
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, para cumplir funciones en los Departamentos de Azul y Mar del Plata
de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los aspirantes que se postulen deberán reunir las condiciones generales y específicas para
el cargo al que se convoca, conforme lo establecen los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 655/09, del entonces
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Los postulantes deberán solicitar su inscripción personalmente o través de tercero autorizado, en la Mesa
de Entradas de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte-, sita en calle 6, N° 928, de la
ciudad y partido de La Plata, desde el día 17 y hasta el día 21 de octubre de 2022 inclusive, en el horario de 10 a 14 hs.
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado, dar a publicas al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA, y publicar en el sitio
web oficial del Ministerio de Transporte durante dos (2) días. Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 176-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022
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VISTO el expediente N° EX-2022-29659639-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de dos
(2) personas como planta temporaria -personal de gabinete- del señor Subsecretario de Transporte Terrestre, en el ámbito
del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación de FERRARO, Solange (DNI 31.096.916) y FINOCCHIARO, Fabricio Héctor (DNI
31.877.691), en el ámbito del Ministerio de Transporte, como planta temporaria -personal de gabinete- del señor
Subsecretario de Transporte Terrestre, a partir del día 20 de abril de 2022, a efectos de desarrollar tareas de
asesoramiento;
Que los postulantes reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en la que se
los propone;
Que se propicia asignar a Solange FERRARO y a Fabricio Héctor FINOCCHIARO, la cantidad de dos mil (2000) módulos
mensuales; obrando en autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - modificada por Ley N° 14.815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 20 de abril de 2022,
como planta temporaria -personal de gabinete- del señor Subsecretario de Transporte Terrestre, a las personas que
seguidamente se nominan, asignándoles la cantidad de dos mil (2000) módulos mensuales, en los términos de los artículos
111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - modificada por Ley N° 14.815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
 
FERRARO, Solange (DNI 31.096.916, Clase 1985);
FINOCCHIARO, Fabricio Héctor (DNI 31.877.691, Clase 1985).
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

RESOLUCIÓN N° 177-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-29003765-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
Pablo Jorge ORTIZ (DNI 29.957.534, Clase 1982) en el cargo de Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de
Cargas y de Jorge Alberto ZARBO (DNI 17.822.461, clase 1966), en el cargo de Director de Transporte Automotor de
Cargas, dependientes de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Transporte, a partir del día
3 de enero de 2022;
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, impulsa las designaciones de Pablo Jorge ORTIZ (DNI 29.957.534,
Clase 1982) en el cargo de Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Cargas y de Jorge Alberto ZARBO (DNI
17.822.461, clase 1966), en el cargo de Director de Transporte Automotor de Cargas, ambos a partir de la fecha de
notificación del acto administrativo;
Que las personas propuestas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
de que se trata;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, de la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17E y sus modificatorios y de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL

MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Transporte Terrestre, a las
personas que seguidamente se nominan, en los cargos y a partir de las fechas que en cada caso se detallan; de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
 
- Pablo Jorge ORTIZ (DNI 29.957.534, Clase 1982) - Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Cargas, a
partir de la fecha de notificación del acto administrativo;
- Jorge Alberto ZARBO (DNI 17.822.461, clase 1966) - Director de Transporte Automotor de Cargas, a partir de la fecha de
notificación del acto administrativo.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 34-SSTAYLMTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-27243952-GDEBA-DCCYSMTRAGP, las Leyes N° 13.981, N° 15.164, modificada por su
similar N° 15.309, los Decretos N° 59/19 y N° 382/22 y la Resolución 204/21 de la Contaduría General de Provincia de
Buenos Aires y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de selección encuadrado en Licitación Pública para la
contratación de un servicio de limpieza integral con destino a las diversas dependencias del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires por un período de veinticuatro (24) meses con opción a prórroga por doce (12) meses más, al
amparo de lo establecido en la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que mediante la Ley N° 15.309, del 28 de diciembre de 2021, se modificó la Ley de Ministerios N° 15.164, incorporando
entre las carteras que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires,
entre otros, al Ministerio de Transporte;
Que, como consecuencia de ello, a través del Decreto N° 382/22, con fecha 29 de abril del corriente, se aprobó, a partir del
día 3° de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del referido ministerio;
Que la contratación de marras, fue propiciada por la Dirección de Servicios Auxiliares dependiente de la Dirección General
de Administración de esta Subsecretaría, mediante Nota N° NO-2022-30281176-GDEBA-DSAUMTRAGP de fecha 12 de
septiembre de 2022, por la cual solicitó el servicio de limpieza de integral con provisión de insumos con destino a las
diversas dependencias de este Ministerio de Transporte e indicó el plazo de prestación del servicio con su respectiva
prórroga;
Que dicho requerimiento se sustenta en las acciones asignadas a esa Dirección por Decreto N° 382/22, dentro de las
cuales se encuentran la de “Garantizar el efectivo desarrollo de las actividades que hacen a la prestación de servicios
auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la Jurisdicción, en orden a sus bienes
inmuebles, así como del resto de los bienes de uso…; Prestar y cumplir con los servicios de mantenimiento, ordenanza,
limpieza y vigilancia” (acciones 2 y 9, respectivamente);
Que, en esos términos, el área requirente, acompañó las “Especificaciones Técnicas para el Servicio de Limpieza Integral y
Desinfección de las Dependencias del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires”, identificadas
como PLIEG-2022-31674333-GDEBA-DSAUMTRAGP, incorporadas a orden N° 35;
Que por su parte, tal como se desprende de orden N° 7, la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros
dependiente de la Dirección General de Administración, informó que el requerimiento se impulsa “atento a la necesidad de
mantener la integridad, limpieza y desinfección de los edificios y las áreas comunes del Ministerio de Transporte PBA y sus
delegaciones, (...) Previendo el deterioro de las instalaciones, la propagación de agentes patógenos perjudiciales para la
salud y aportando una higienización completa de los espacios”;
Que, en relación al servicio propiciado, cabe señalar que por artículo 1° de la Resolución N° 204/21 de la Contaduría
General de Provincia de Buenos Aires, se aprobó el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la contratación
del servicio de limpieza integral con la provisión de insumos y su planilla anexa, identificado como PLIEG-2021-22089312-
GDEBA-DGCCGP;
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 59/2019, el referido Pliego Tipo, es de aplicación
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obligatoria a todas las contrataciones de limpieza integral que se desarrollen en el ámbito de las Jurisdicciones o Entidades
incluidas en el artículo 2° de la Ley N° 13.981;
Que, en virtud de ello, la Dirección de Compras Contrataciones y Suministros consignó los datos pertinentes de la
contratación de marras en la referida planilla anexa, incorporada a orden N° 34, como documento PLIEG-2022-31690185-
GDEBA-DCCYSMTRAGP;
Que, atento surge de las presentes actuaciones, se realizó la correspondiente afectación presupuestaria preventiva
mediante la Solicitud de Gasto N° 556-2497-SG22 (IF-2022-30668382-GDEBA-DPMTRAGP), a través del Sistema de
Compras Electrónicas PBAC, por un total de pesos ciento cuarenta y un millones doscientos setenta y nueve mil quinientos
noventa y nueve con cincuenta y dos centavos ($141.279.599,52);
Que teniendo en cuenta que la ejecución de la presente contratación involucra gastos en más de un ejercicio
presupuestario, a fin de asegurar la regularidad de los servicios, la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de
Administración remitió la Nota N° NO-2022-30691818-GDEBA-DPMTRAGP, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en los términos de lo
establecido en el artículo 15 de la Ley N° 13.767, su Decreto Reglamentario N° 3260/08 y su modificatorio N° 1160/16;
Que la Dirección General de Administración dependiente de esta Subsecretaría, tomó intervención en el marco de las
acciones asignadas por Decreto N° 382/22 y estimó pertinente dar continuidad al trámite;
Que, en esta instancia, resulta necesario autorizar el llamado y aprobar la documentación que regirá la Licitación Pública
N° 1/22, tramitada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (“PBAC”) Proceso de
Compra N° 556-0371-LPU22, para la contratación de un Servicio de Limpieza Integral y desinfección con provisión de
insumos, destinado a las dependencias del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, por un período de
veinticuatro (24) meses con opción a prórroga por doce (12) meses, con posibilidad de aumentar hasta un cien por ciento
(100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato, con un precio estimado de pesos ciento
cuarenta y un millones doscientos setenta y nueve mil quinientos noventa y nueve con cincuenta y dos centavos
($141.279.599,52), con fecha de apertura el día 12 de octubre del corriente año, a las 10:00 horas;
Que, asimismo, resulta pertinente designar a la Comisión de Preadjudicación que estará a cargo de evaluar las ofertas, en
los términos del artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la presente contratación se encuadra bajo la figura de Licitación Pública prevista en el artículo 17 de la Ley N° 13.981
y del Decreto Reglamentario N° 59/19 y su normativa complementaria y modificatoria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto 59/19 y su modificatorio;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 1/22, tramitada a través del Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires (“PBAC”) Proceso de Compra N° 556-0371- LPU22, para la contratación de un Servicio de
Limpieza Integral y desinfección con provisión de insumos, destinado a las dependencias del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, por un período de veinticuatro (24) meses con opción a prórroga por doce (12) meses, con
posibilidad de aumentar hasta un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el
contrato, con un precio estimado de pesos ciento cuarenta y un millones doscientos setenta y nueve mil quinientos noventa
y nueve con cincuenta y dos centavos ($141.279.599,52).
ARTÍCULO 2°. Aprobar las Especificaciones Técnicas y la Planilla Anexa al Pliego Tipo de Bases y Condiciones
Particulares para la contratación del servicio de limpieza integral con la provisión de insumos que, como PLIEG-2022-
31674333-GDEBA-DSAUMTRAGP y PLIEG-2022-31690185-GDEBA-DCCYSMTRAGP, respectivamente, forman parte de
la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado para el día 12 de octubre del corriente año, a las 10:00 horas, la que
se realizará a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros a realizar las publicaciones previstas en
el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 6°. Determinar, en los términos del artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981, que la Comisión de Preadjudicación estará conformada por Juan Carlos AMIGORENA (DNI 22.851.456),
María Soledad RONCO (DNI 26.428.734) y Solange Denise BERNADI (DNI 34.006.228).
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección de Servicios Auxiliares será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la citada erogación será atendida con cargo al Presupuesto General - Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15.310, conforme las categorías programáticas y la imputación presupuestaria detalladas en la solicitud de compra
N° 556-2497-SG22, incorporada a orden N° 21.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Ignacio Martin Cingolani, Subsecretario.
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MINISTERIO DE AMBIENTE  
 
RESOLUCIÓN Nº 320-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28022652-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Específico
suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Lomas de Zamora, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº
15.309 y los Decretos Nº 50/22, y sus modificatorios, Nº 467/07 y Nº 1243/07, Nº 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones Nº
112/22, Nº 174/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO 2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial Mi Provincia Recicla, el cual
tiene por objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 13 de mayo de 2022, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre
este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires el cual fue aprobado por
Resolución Nª RESO-2022-174-GDEBA-MAMGP con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por
el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de
la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover
la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación
ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los
que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que, consecuentemente, se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial Mi Provincia
Recicla entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lomas de Zamora, de la
Provincia de Buenos Aires cuya documentación, memoria descriptiva y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (IF-2022-06877088-GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (/IF-2022-28103584-GDEBA-
DPRSUMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-23307448-GDEBA-DPRSUMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso h por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que en el orden Nº 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y Nº 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 19 de septiembre de 2022 entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
del Programa Provincial Mi Provincia Recicla, aprobado por Resolución Nª RESO 2022-112-GDEBA-MAMGP, y del
Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nª RESO-2022-174-GDEBA-
MAMGP tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-31286796-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA ($14.999.160,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO
2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 581 - PRG 1 - ACT 5 - FINFUN 3.8. -
SUB FUN 1 - F.F 11 - INCISO 5 - P. PPAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 814 IMPORTE TOTAL $14.999.160,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 61



ANEXO/S

CONVE-2022-31286796-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

07c12f2d5287c83ab37be7edead0c5fd4b235289e8c5425f8a4ce430ccf413f3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 322-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26271928-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Específico
suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Pehuajó, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los
Decretos Nº 50/22, y sus modificatorios, Nº 467/07 y Nº 1243/07, Nº 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones Nº 150/22, Nº
221/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Nª RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Parque Ambiental, cuyo objetivo es
rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques sostenibles
y sustentables que pongan en valor los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la transformación y el
desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios puedan proveer a la comunidad;
Que en fecha 14 de junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Pehuajó, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-221-GDEBA-MAMGP con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que, consecuentemente, se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Parque Ambiental entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Pehuajó de la Provincia de Buenos Aires la cuya
documentación, memoria descriptiva y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-
2022-13612687-GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-26415083-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-
26415051-GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso h por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que en el orden Nº 25 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y 6º inciso h) del Decreto Nº50/22 y modificatorios
y los Decretos Nº 467/07 y Nº 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires
y el Municipio de Pehuajó de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa Parque Ambiental aprobado por
Resolución Nª RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP, y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento
aprobado por Resolución Nª RESO-2022-221-GDEBA-MAMGP tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha
Comuna el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2022-31338300-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000,00) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -
UNIDAD EJECUTORA 581 - PRG1 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - F.F 11 - INCISO 5 - P. PPAL 3 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $15.000.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra
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MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 614-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28027731-GDEBA-SDAMGGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de
Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno y la Municipalidad de Trenque Lauquen de la
provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio cuya aprobación tramita, tiene por objeto lograr mediante el trabajo conjunto y coordinado, la
implementación de una política pública a los efectos de garantizar el derecho a la identidad de todos los bonaerenses;
Que el Municipio a través del área con la competencia específica se compromete a coordinar con el Registro operativos
documentarios, la tramitación de actualizaciones y/o renovaciones de D.N.I. que sean detectados en el ámbito municipal,
coordinar capacitaciones conjuntas con el Registro destinadas al personal del Municipio que éste designe, que efectúe el
relevamiento de los casos de personas no registradas y articule en la implementación del programa provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; realizar el relevamiento, detección, evaluación y seguimiento de los casos de personas no
registradas que requieran la inscripción de nacimiento tardía ante el Registro;
Que el Ministerio a través del Registro asume los compromisos de brindar apoyo al personal del Municipio durante la etapa
de relevamiento de casos; coordinar capacitaciones con el Municipio para el abordaje de los casos de personas no
inscriptas y que se presenten en el ámbito municipal, en pos de la implementación del Programa Provincial “MI
IDENTIDAD, MI DERECHO”; proveer material normativo y disposiciones técnico registrales junto con los formularios y
demás documentación necesaria para el inicio del trámite e instructivos que reglamenten el procedimiento; dar curso a las
actuaciones impulsadas por el Municipio y asesorar al personal municipal;
Que el Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su suscripción, prorrogándose tácitamente por períodos
iguales sucesivos, salvo comunicación en contrario, efectuada por algunas de las partes, con una anticipación no menor a
treinta (30) días a la fecha del vencimiento;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica, celebrado entre el Ministerio de Gobierno de la
provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Trenque Lauquen de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único
GEDO: DOCFI-2022-29442062-GDEBA-DPRDLPMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO 
 
RESOLUCIÓN N° 81-MHYDUGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente administrativo N° EX-2022-26673970-GDEBA-MHYDUGP, el Decreto Nº 635/21, sus modificatorios
Decreto Nº 970/21 y Nº 245/22, la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP modificada por la RESO-2022-29-GDEBA-
SADGIV y por la RESO-2022-30-GDEBA-MHYDUGP y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 635/21, establece que los precios de los contratos de obra pública destinados a la construcción de
viviendas y los montos de los convenios de financiamiento celebrados en el marco de los programas o planes sociales de
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construcción o mejoramiento de viviendas financiados por el Estado Provincial, se establecerán en pesos y su equivalente
en Unidades de Vivienda Ley Nº 27.271 (UVI);
Que en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 970/21, el Instituto de la Vivienda dictó la RESO-2021-1793-
GDEBA-IVMIYSPGP, que reglamenta el Decreto Nº 635/21, modificada por la RESO-2022-29-GDEBA-SADGIV;
Que, en función de lo previsto por el Decreto Nº 245/22, fue aprobada la RESO-2022-30-GDEBA-MHYDUGP del Ministerio
de Hábitat y Desarrollo Urbano que modifica también la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP;
Que el artículo 2º del Decreto Nº 635/21 dispone que “los avances de obra se certificarán tomando como referencia el valor
de la unidad UVI correspondiente al último día del mes a certificar, siempre que hubiese alcanzado como mínimo el
noventa por ciento (90%) del avance de obra proyectado y aprobado” y que “en el caso contrario, se tomará el valor de
cotización de la unidad UVI del último día del mes certificado, cuyo avance de obra se hubiese cumplimentado en las
condiciones exigidas en el párrafo precedente”;
Que al efecto de su instrumentación corresponde definir qué se entiende por “mes a certificar”;
Que, asimismo, la parte final del referido artículo indica que “el porcentaje del avance de obra no cumplimentado, y
posteriormente ejecutado, se certificará al valor de cotización de la unidad UVI correspondiente a la fecha en que estaba
pactada su ejecución”;
Que de la interpretación conjunta de los tres párrafos que componen el artículo, se desprende que “la fecha en que estaba
pactada su ejecución” corresponde al período en que el avance acumulado medido coincida con el avance de obra
proyectado y aprobado en las condiciones exigidas por la misma norma para certificar;
Que el citado artículo 2º del Decreto Nº 635/21 ha sido reglamentado parcialmente por el artículo 7º de la RESO-2021-
1793-GDEBA-IVMIYSPGP;
Que el artículo 3º del Decreto Nº 635/21 establece que en aquellos casos en que se autorice la ampliación del plazo
estipulado para la finalización de la obra, por causa imputable al contratista, será de aplicación el valor de cotización de la
unidad UVI del último certificado emitido dentro del plazo original del contrato;
Que en el desarrollo de las obras se producen situaciones, ajenas a la contraparte, que obligan a ralentizar su ejecución;
Que el citado artículo 3º solo define acciones ante la demora imputable al contratista, por lo que corresponde establecer
criterios aplicables a situaciones en que la misma está justificada;
Que en algunos casos la breve suspensión de tareas puede ser suplida con una mayor ejecución posterior, siendo
innecesaria la ampliación del plazo;
Que ante la estrecha vinculación que existe entre el cumplimiento del plan de trabajo en cada período y el pago actualizado
del monto de financiamiento, es preciso contemplar la posibilidad de readecuar el plan de trabajo, siempre que se
produzcan hechos que obliguen a bajar el ritmo de ejecución;
Que el artículo 6º de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP dispone el procedimiento para la aprobación del plan de
trabajo, otorgando funciones a una dirección que ya no se encuentra dentro de la estructura del Instituto de la Vivienda;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 24 bis de la Ley N° 15.164 y el
artículo 6º del Decreto N° 635/21 modificado por Decreto Nº 970/21 y por Decreto Nº 245/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 6º de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 6º. Los planes de trabajo serán evaluados por el supervisor o supervisora de la obra y
aprobados por la repartición que tenga a su cargo la ejecución de la obra y por el Administrador General
del Instituto de la Vivienda o el Ministro de Hábitat y Desarrollo Urbano según corresponda, o quien éstos
designen al efecto.
Aprobado el Convenio se notificará a la Dirección que tenga a su cargo la ejecución de la obra para que
designe supervisor/a de obra. La supervisión solicitará la presentación del plan de trabajo, otorgando al
efecto 10 días hábiles.
En el caso de contrataciones de obras públicas regidas por la Ley N° 6.021, el contratista presentará el
plan de trabajos a que se sujeta la ejecución de la obra dentro de los diez (10) días contados desde la
fecha de la firma del contrato.
El anticipo financiero, cuando corresponda, no podrá ser abonado sin previa aprobación del plan de
trabajo.”

ARTÍCULO 2º. Incorporar como artículo 6º bis de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6º BIS. Las ampliaciones de plazo contempladas en el artículo 3º del Decreto Nº 635/21,
podrán ser otorgadas por:

1. Causas imputables al contratista o contraparte en el convenio de financiamiento. En este caso,
los certificados correspondientes al período ampliado serán liquidados con el valor de cotización
de la UVI del último certificado abonado dentro del plazo original.
2. Causas justificadas. Se entenderá que la demora en la ejecución de la obra se encuentra
justificada en los siguientes casos:

a) Eventos climáticos y sus consecuencias.
b) Demoras en la provisión de materiales por razones atribuibles a la distribución o
faltantes en la cadena productiva.
c) Conflictos gremiales ajenos a la contraparte y/o al vínculo con sus contratados.
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d) Demoras en la obtención de documentación de entes prestatarios (factibilidades) o en la
gestión de otros organismos, siempre que no sea resultado del incumplimiento o
negligencia de la contratista o contraparte en los convenios de financiamiento.
e) Cortes de energía o agua de obra, por causas ajenas al emprendimiento.
f) Otros motivos debidamente probados y que, a criterio de la autoridad comitente, no
hayan sido causados directa o indirectamente por el contratista o contraparte en el
convenio de financiamiento.

Los certificados correspondientes al período ampliado, serán abonados conforme lo dispuesto por el
artículo 2º del Decreto Nº 635/21 y su reglamentación.
Cuando ocurriera alguno de los eventos enumerados en el inciso 2), fuese o no necesario ampliar el plazo,
podrá readecuarse el plan de trabajo redistribuyendo las tareas a desarrollar y conservando la misma
fecha de finalización de obra. Si se aprobase la ampliación, deberá presentarse un nuevo plan de trabajo
que contemple el plazo ampliado.
Los hechos que puedan generar demoras en la ejecución, deberán ser denunciados por el contratista o
contraparte en el convenio de financiamiento en la forma establecida por el artículo 37 del Decreto Nº
5488/59 reglamentario de la Ley Nº 6.021. La supervisión de obra requerirá las pruebas que se consideren
necesarias para acreditar los hechos expuestos; deberá evaluar en forma rigurosa las causales invocadas y
documentación presentada, emitiendo informe motivado sobre los fundamentos de la ampliación de plazo
o readecuación del plan de trabajo.
Ante la aprobación de una ampliación de plazo o readecuación del plan de trabajo, el supervisor o la
supervisora de la obra solicitará la elaboración de un nuevo plan de trabajo, el que deberá ser presentado
dentro de los diez (10) días de su solicitud para evaluación y aprobación con las formalidades dispuestas
por el artículo 6º de la presente.
Las ampliaciones de plazo deberán ser aprobadas por acto administrativo del Administrador General del
Instituto de la Vivienda o del Ministro de Hábitat y Desarrollo Urbano según corresponda o quien éstos
designen.”

ARTÍCULO 3º. Incorporar como artículo 7º bis de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7º BIS: Para los convenios celebrados en el marco de programas y planes sociales, se
entenderá como “mes a certificar” en los términos del artículo 2º del Decreto Nº 635/21, el período de días
corridos comprendido entre la fecha de inicio de la obra y el mismo día del mes inmediato posterior. El
mismo criterio se aplicará para los meses sucesivos, de forma tal que cada período concluya el mismo
número de día que el registrado en el Acta de Inicio de Obra de cada uno de los meses, hasta la
finalización del plazo de obra.
Si un mes no tuviera día equivalente al inicial del cómputo, se entiende que el período expira el último día
de ese mes.”

ARTÍCULO 4º. Incorporar como artículo 7º ter de la RESO-2021-1793-GDEBA-IVMIYSPGP el siguiente texto:

“ARTÍCULO 7º TER: En los casos contemplados por el artículo 2º in fine del Decreto Nº 635/21, la
cotización de la UVI que deberá tomarse es la correspondiente a la fecha en que estaba pactada la
ejecución en las condiciones exigidas por el primer párrafo del referido artículo 2º.”

ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Contaduría General de
Provincia, a la Subsecretaría de Ejecución de Obras de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Dirección Provincial de
Certificación y Adecuación, Determinación y Redeterminación de Precios, ambas de este Ministerio, a la Gerencia Técnica
Administrativa y Legal y a la Gerencia de Obras y Proyectos Urbanos, ambas del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 230-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-30346622-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia la transferencia definitiva y sin
cargo de cuatro (4) vehículos automotores, a favor de la Asociación de Museos Ferroviarios Bonaerenses de la provincia de
Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la Asociación de Museos Ferroviarios Bonaerenses solicitó a la Secretaría General la asignación de
vehículos, a fin de satisfacer demandas de la institución;
Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que los vehículos Marca Peugeot 307, Dominio HRF302, Registro
Oficial N° 37119; Marca Ford Focus, Dominio HSN088, Registro Oficial N° 37826; Marca Volkswagen Saveiro, Dominio
HXB733, Registro Oficial N° 38488, y Marca Volkswagen Saveiro, Dominio ICX465, Registro Oficial N° 39479, se
encuentran disponibles para impulsar su transferencia;
Que obran copias de los títulos de propiedad de los automotores, emitidos por el Registro Nacional de la Propiedad del
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Automotor, y copias de las Fichas Estante, emitidas por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera
(SIGAF);
Que, mediante las Resoluciones Nº 4/21 del Subsecretario de Asuntos Portuarios del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica; Nº 1400/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la Disposición Nº 223/20 de la
Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, se dieron de baja de sus respectivos patrimonios los
vehículos en cuestión, transfiriéndose los mismos a favor de la Secretaría General - Dirección de Automotores Oficiales;
Que, de acuerdo con lo establecido en el acápite 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07, la beneficiaria de la
donación deberá concretar las transferencias de dominio de los vehículos a su nombre en el plazo máximo de noventa (90)
días corridos, contados desde la fecha de entrega de la documentación inherente a su inscripción, diligencia que deberá
ser notificada y acreditada fehacientemente a la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, por otra parte, la citada Asociación deberá contratar por su cuenta y cargo las pólizas de seguro con una cobertura
básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin franquicia), a partir del día de la
entrega de los vehículos y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral, debiendo presentar
copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales dentro de los diez (10) días de la referida entrega;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Bienes y Servicios, la Dirección General de Administración y la
Subsecretaría de Administración, propiciando sin objeciones el dictado de la presente medida;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 del Decreto- Ley N° 7764/71,
modificatorios y su reglamentación, y por los acápites 3.9 y 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Transferir en forma definitiva y sin cargo los vehículos automotores pertenecientes al patrimonio del Poder
Ejecutivo provincial, a favor de la Asociación de Museos Ferroviarios Bonaerenses, cuyos datos se detallan en Anexo Único
(IF-2022-22510069-GDEBA-DAOSGG), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Efectuar la baja patrimonial de los vehículos automotores afectados por la presente medida de los Registros
Central y Jurisdiccional.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la Asociación de Museos Ferroviarios Bonaerenses deberá realizar la inscripción de las
transferencias del dominio, conforme la normativa aplicable en la materia, y notificar dicho acto a la Dirección de
Automotores Oficiales por medio fehaciente.
ARTÍCULO 4º. Disponer que la Asociación de Museos Ferroviarios Bonaerenses deberá contratar por su cuenta y cargo las
pólizas de seguro con una cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin
franquicia), a partir del día de la entrega de los vehículos y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de
titularidad registral, a través de Provincia Seguros S.A., conforme lo previsto en el Decreto Nº 785/04, debiendo presentar
copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales dentro de los diez (10) días de la referida entrega.
ARTÍCULO 5º. Establecer que, ante la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del presente acto, la Dirección
de Automotores Oficiales procederá a denunciar el correspondiente cambio de titularidad ante la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y/o Registro de Radicación de los
Automotores y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria 

ANEXO/S

IF-2022-22510069-GDEBA-DAOSGG 713d9120eecc9641750afd441460eb1ab6497aed410eae23361f2e0dbbf94131 Ver

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1390-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21139190-GDEBA-DTAYLICULGP, mediante el cual tramita la aprobación del
Contrato de Comodato suscripto entre el Banco Provincia de Buenos Aires y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Acuerdo fue rubricado por el señor Lic. Adolfo CAVALLI, en su carácter de apoderado del Banco de la Provincia de
Buenos Aires y la señora Presidenta de este Instituto Cultural Dra. Florencia Juana SAINTOUT, el día 29 de junio de 2022,
en la ciudad de La Plata;
Que las Partes declaran haber celebrado en fecha 12-2-2019 un contrato de comodato con el mismo fin cuyo vencimiento
del mismo operó el 31-12-2019;
Que el referido Contrato tiene por objeto la cesión en comodato por parte de la mencionada entidad bancaria a este
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Instituto Cultural del piso 12° del inmueble propiedad del Banco Provincia de Buenos Aires sito en calle San Martín N°
2563/83 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires;
Que el espacio cedido, que se encuentra en buen estado de conservación, será destinado exclusivamente para el
funcionamiento del Laboratorio Audiovisual Bonaerense (L.A.B.) proyecto que lleva adelante el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires junto al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (I.N.C.A.A.);
Que el mismo tendrá vigencia desde su fecha de suscripción, con retroactivo al 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022, prorrogable automáticamente por períodos sucesivos de doce (12) meses, salvo que alguna de ellas
manifieste su decisión de no renovarlo, debiendo en tal caso, comunicar su decisión al cocontratante, dentro de un plazo no
menor a los noventa (90) días anteriores a la fecha en que opere el vencimiento del plazo contractual;
Que conforme lo actuado, luce incorporado el Contrato Comodato celebrado entre las partes como como AA-2022-
20591326-GDEBA-SSTAYLICULGP;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 47 BIS y 47 TER de la Ley N°
15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, el artículo 16 de la Ley N° 13.506, la competencia derivada del artículo 1° inc. 5
del Decreto N° 272/2017 E y modificatorias, y del Decreto N° 1272/2021.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIAS LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Banco de la Provincia de Buenos Aires (C.U.I.T. Nº 33-
99924210-9) representado por su apoderado Lic. Adolfo CAVALLI (D.N.I. Nº 25.316.088), y el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, (C.U.I.T.: 30-70849904-4), representado por la Señora Presidenta Dra. Florencia Juana
SAINTOUT (D.N.I. N° 21.463.431) que como Anexo Único (AA-2022-20591326-GDEBA-SSTAYLICULGP), integra la
presente medida.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal del Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

ANEXO/S

ANEXO UNICO-AA-2022-20591326-
GDEBA-SSTAYLICULGP

6e8aa198589931d1b8ffd9a921924b099913ee2a0c9f608a26f6d6497991bbde Ver

RESOLUCIÓN Nº 1445-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-29888023-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de
Interés Provincial Cultural el libro titulado “La Matanza Historias de sus pueblos” escrito por los autores ACOSTA,
ALVAREZ, BIGGINI, BORAGNO, CERRATO, CORREA, DIEGUEZ, ENRIQUE, LEDESMA, MALDONADO, NASSIF,
MIELNICKI, RACEDO, TAVORRO, VALENTE, ZUFIAURRE y editado por el Centro de Estudios Históricos de La Matanza
(CEHLaM), y
 
CONSIDERANDO:
Que este trabajo, dedicado al Historiador Adolfo CORSO, fue compilado por el investigador y escritor Alejandro ENRIQUE,
y a través del mismo, recorre la historia de las 15 localidades que conforman el municipio más extenso y poblado de la
provincia de Buenos Aires, donde el lector podrá conocer cómo nació y cómo se desarrolló cada uno de los pueblos
matanceros;
Que en sus páginas se podrán encontrar fotografías y documentos inéditos de gran valor para todos y todas las
bonaerenses;
Que con el fin de llegar a ser material de consulta para toda la comunidad educativa, el mismo será donado a escuelas
públicas, bibliotecas populares y centros culturales del distrtito;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309- y la competencia derivada del Art. 1 Inc. 17 del Decreto N° 272/2017 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO
Nº 272/2017 E LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Provincial Cultural el libro “La Matanza Historia de sus pueblos” escrito por los autores
ACOSTA, ALVAREZ, BIGGINI, BORAGNO, CERRATO, CORREA, DIEGUEZ, ENRIQUE, LEDESMA, MALDONADO,
NASSIF, MIELNICKI, RACEDO, TAVORRO, VALENTE, ZUFIAURRE y editado por el Centro de Estudios Históricos de La
Matanza (CEHLaM).
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 2356-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-18043/17 iniciado por la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria
caratulado: “AUDITORIA COMPARTIDA CON ODONTOLOGA BRAUN MARTA MP 50.570” y:
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con motivo de la auditoría compartida con la Federación Odontológica de la
Provincia de Buenos Aires, dispuesta sobre facturación presentada por la odontóloga Marta Alejandra BRAUN (M.P.
50.570) en fecha 07 de Julio de 2017, obrando a fojas 26 a 28 el informe técnico producido en base a la constatación
efectuada sobre los siete (7) afiliados que se presentaron al acto, cuyas prestaciones fueron facturara en los meses de abril
y mayo del mismo año y en el que consta que la totalidad de los pacientes auditados presentaron irregularidades respecto
de su estado bucal, dado que las prácticas auditadas no coinciden con lo facturado;
Que así se observa que en el caso de la afiliada María Soledad TORRES se facturó el código02.01 (restauración con
amalgama) en pieza 27 y 37, ambas por cara oclusal, constatándose que en la pieza 37 se verifica amalgama y caries y en
la pieza 36 según historia bucal se ha facturado una restauración con amalgama en el período 03/2017 mientras la afiliada
manifiesta que hace años que la pieza fue extraída. En el caso de la afiliada Valería Beatríz VAZQUEZ en el bono de
atención odontológica serie F 7663304 (fojas 21) se facturó código 02.02 (restauración con materiales de fotocurado) en la
pieza 11 por caras mesial y palatino, observándose que en la pieza 11 hay una prótesis fija con corona de antigua data sin
ningún tipo de restauración. En el caso de la afiliada Herminia SÁNCHEZ en el bono de atención odontológica serie F
7758774 (fojas 18) se facturó código 02.02 (restauración con materiales de fotocurado) en pieza 22 por caras mesial,
vestibular y distal, constatándose la ausencia de dicha pieza en boca. En el caso del afiliado Juan Alberto REAL en el bono
de atención odontológica serie F 7758777 (fojas 16) se facturó código 10.01 (exodoncia) en pieza 31, manifestando el
afiliado que dicha pieza se le salió de raíz, por enfermedad periodontal, sin intervención de ningún odontólogo. En el caso
del afiliado Luis Vicente CLIMIÑO en el bono de atención odontológica serie F 7758779 (fojas 10) se facturó código 02.02
(restauración con materiales de fotocurado) en pieza 23 en caras distal y vestibular, constatándose presencia de una
cavidad tallada sin obturación por caras distal y vestibular. En el caso de la afiliada Elsa Elena CATTANEO en el bono de
atención odontológica serie F 7663305 (fojas 7) se facturó código 02.01 (restauración con amalgama) en pieza 44 en cara
distal, verificándose en la auditoría una cavidad tallada por oclusal y distal (desprendimiento de material). En el caso de la
afiliada Nancy Estela BRAÑAS en el bono de atención odontológica serie F 7758776 (fojas 3) se facturó código 01.01 por
consulta y fichado, código 02.01 (restauración con amalgama) en piezas 36 y 37 ambas por cara oclusal, constatándose en
la auditoría error de fichado al consignarse como sana la pieza 45 que presenta amalgama así como amalgamas de larga
data en piezas 36 y 37, incompatibles con restauraciones realizadas en la fecha de la facturación;
Que de fojas 30 a 31 se agrega copia de la nota presentada por la profesional, donde refiere que en el caso de la paciente
Nancy Estela BRAÑAS presentaba filtración en piezas 36 y 37 que se talló sin eliminar toda la amalgama. Con respecto a la
afiliada Elsa Elena CATTANEO manifiesta que colocó obturación con ionómero vítreo y que la paciente concurre con
asiduidad por la ausencia de las obturaciones realizadas, provocada por el deficiente cuidado dental. En el caso del afiliado
Luis Vicente CLIMIÑO pieza 23 DV talló cavidad y obturó con inómero vítreo, la cual debe haberse salido por acción del
paciente. En el caso del afiliado Juan Alberto REAL se facturó código 10.01 por error de su asistente. Con respecto a la
afiliada Herminia SANCHEZ manifiesta que le efectuó reconstrucción con alambre en pieza 22, la cual no resistió debido a
su tamaño y bruxismo por lo que decidió extraerla y agregarla a la prótesis al siguiente mes, facturando la reconstrucción
pero no la extracción. En el caso de la afiliada Valeria Beatriz VAZQUEZ manifiesta que por error se escribió en el bono
pieza 11 cuando debió consignarse pieza 21 MP;
Que a fojas 32 se informa que la Odontóloga Marta Alejandra BRAUN registra adhesión a través de la Federación
Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (F.O.P.B.A.) desde fecha 02/10/1995 con domicilio particular en calle
Bouchard N° 1556 de la localidad de Moreno y domicilio profesional en calle 25 N° 689 de la localidad de Mercedes;
Que a fojas 38 y 38 vuelta, en el marco de las previsiones contractuales acordadas, se reúne la Comisión Mixta conformada
por agentes de este Instituto y autoridades de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, evaluando los
resultados de la auditoría y rechazando los argumentos esgrimidos por la profesional en su presentación, por cuanto se
decide aplicar la Cláusula XXI del Convenio con respecto a la odontóloga Marta Alejandra BRAUN (M.P. 50.570) de la
localidad de Mercedes;
Que de fojas 50 a 53 se acredita el pago de la facturación obrante en autos;
Que a fojas 58 la Asesoría General de Gobierno dictamina que podrá la autoridad de aplicación proceder al dictado del acto
administrativo que disponga la rescisión parcial del convenio con respecto a la odontóloga Marta Alejandra BRAUN en los
términos de la cláusula XXI del convenio con la entidad de adhesión. Sin perjuicio de ello se destaca que podrá el
Presidente dictar la orden de sumario a fin de deslindar responsabilidades en el marco de lo dispuesto en el artículo 7°
inciso h) de la Ley N° 6982;
Que a fojas 72 se dicta la RESO-2020-66-GDEBA-IOMA y a fojas 73 su rectificatoria RESO-2020-232-GDEBA-IOMA,
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disponiendo la rescisión parcial del Convenio IOMA-FOPBA respecto de la odontóloga Marta Alejandra BRAUN (M.P.
50.570) en los términos de la cláusula XXI del citado instrumento y se ordena la instrucción de sumario administrativo a fin
de deslindar posibles responsabilidades, de acuerdo a lo normado en el artículo 7° inciso h) de la Ley 6982 y artículo 7°
inciso h) apartados 17 y 18 del Decreto Reglamentario 7881/84- actualmente artículo 7° inciso h) apartados 17 y 18 del
Decreto Reglamentario 593/22;.
Que la Instrucción actuante, considera que surge “prima facie” la responsabilidad de la prestadora en los hechos
investigados, por cuanto dicta a fojas 93 a 94 auto de Imputación, endilgando la falta prevista en el artículo 7° inciso h)
punto 4 apartado b) -facturar servicios que no hayan sido realmente prestados- del Decreto Reglamentario 7881/84,
actualmente artículo 7° inciso h) punto 4 apartado b) -facturar servicios que no hayan sido realmente prestados- del
Decreto Reglamentario 593/22;
Que de fojas 108 a 121 la imputada ofrece en tiempo oportuno su descargo, alegando que no se encuentran acreditados los
fundamentos fácticos y jurídicos que determinan la procedencia de la imputación, toda vez que ha prestado las atenciones
correspondiente a sus pacientes y la operatoria de rigor ha sido realizada, rechazando por ello el informe de auditoría de
fojas 26/27 y el informe técnico de fojas 28, por no acogerse a los lineamientos jurídicos de estilo;
Que de fojas 111 a 120 aporta documental consistente en copias simples de fichas que detallan el historial odontológico de
los pacientes cuyas atenciones se cuestionan;
Que agrega que la obligación de hacer que pesa sobre el odontólogo es una obligación de medios y no de resultados y en
este esquema de responsabilidad, señala que el profesional solo se obliga a utilizar las técnicas que de acuerdo a las reglas
de su profesión resulten adecuadas para la dolencia del paciente, ya que el resultado depende de factores que le son
ajenos y no controlables por el profesional;
Que la instrucción destaca al respecto que nunca se le ha reprochado no arribar a un resultado exitoso, sino la ausencia en
boca de las prácticas facturadas, conforme se ha verificado en el acto de auditoria cuya documental se agrega a fojas 2 a
28;
Que a fojas 123 toma intervención el Departamento de Auditoria y Fiscalización Odontológica dictaminando que los
argumentos técnicos esgrimidos por la profesional no logran desvirtuar los cargos imputados en fojas 93 a 94; por su parte
la documental acompañada consiste en copias de fichas sin el consentimiento de los pacientes, por cuanto la misma no ha
sido valorada como prueba de descargo según lo resuelto por la Instrucción a fojas 125;
Que llamada a tomar vista y alegar sobre el mérito de la prueba colectada la imputada no ha ejercido su derecho pese a
estar debidamente notificada de la instancia según constancias de fojas 127 a 129;
Que la Instrucción dispone el cierre del sumario y produce Informe Final de fojas 131 a 132 en el cual sostiene la
convicción vertida en la imputación, en virtud de todo lo expuesto;
Que de fojas 135 a 136 emitió dictamen la Asesoría General de Gobierno estimando que se han respetado los principios del
debido proceso y se ha garantizado el ejercicio del derecho de defensa. Asimismo dictamina que evaluada la totalidad de la
prueba e informes producidos han quedado acreditados los cargos endilgados, por cuanto podrá el Directorio ponderar la
sanción aplicable y dictar el acto administrativo sancionatorio;
Que de fojas 137 a 138 se agrega presentación interpuesta por la imputada ante la Delegación Mercedes de este IOMA, en
la cual presenta su alegato sobre el mérito de la prueba, el cual no ha sido considerado dado su planteo extemporáneo;
Que a fojas 143 se certifica que el Directorio en su reunión de fecha 19/08/2022 según consta en Acta Nº 33, resolvió
sancionar a la odontóloga Marta Alejandra BRAUN M.P. 50.570, de la localidad de Mercedes, adherida a través de la
Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (F.O.P.B.A) con interrupción contractual por dos (2) años, y
efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a la
profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7, incisoh) de la Ley N° 6982 y sus
modificaciones.
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la odontóloga Marta Alejandra BRAUN M.P. 50.570, de la localidad de Mercedes, adherida a
través de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (F.O.P.B.A) con interrupción contractual por dos (2)
años, en atención a las consideraciones expuestas en el exordio que antecede.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto si la facturación fue abonada,
intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, en atención a los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar al SINDMA Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 2357-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914- 29/20, iniciado por la Dirección de Auditoria y Fiscalización Medico Ambulatoria, caratulado:
“ELEVACION A CONSULTA”, según las previsiones dispuestas por del Decreto N° 7881/84, Reglamentario de la Ley N°
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6.982 (T.O. 1987) sus decretos modificatorios, (actual Decreto-2022-593-GDEBA-GPBA) y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con el informe efectuado por el Departamento de Auditoria y Fiscalización
Odontológica perteneciente a la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria, donde señala la existencia de
presuntas irregularidades vinculadas a la facturación de prestaciones odontológicas presentada por la profesional Silvana
RIOS (M.P. 50938), de la localidad de Mercedes, durante los meses de abril y mayo de 2020, la cual fue auditada mediante
relevamientos telefónicos a afiliados tomados al azar, resultando que tres de ellos manifestaron que han debido abonar una
suma adicional que no correspondería y uno de ellos desconoció haber recibido la prestación facturada;
Que en dicho informe se señala que la afiliada Eliana CROCCO, manifestó haber abonado la suma de cuatrocientos (400)
pesos, facturando la profesional el código COVID-19 (01.07), constituyendo ello cobro indebido (ver fojas 5 a 6); la afiliada
Leonor Karina CABRERA manifestó haber abonado ochocientos (800) pesos por la atención, facturando dicha profesional
el código COVID-19 (01.07) tal como consta de fojas 10 a 11, constituyendo eso cobro indebido; el afiliado Adrián
BRANDOLIN manifestó haber abonado ochocientos (800) pesos por la atención, facturando la profesional el código
COVID-19 (01.07) tal como consta a fojas 12 a 13, constituyendo ello un cobro indebido y la afiliada ALFREDO quién
manifestó no haber sido atendida durante el período de aislamiento social, no obstante la odontóloga ha facturado el código
COVID-19 (01.07), según consta a fojas 7 a 8;
Que en orden a ello, mediante la RESO-2022-1832-GDEBA-IOMA, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial
resolvió prescindir de los servicios a la odontóloga Silvana RIOS (M.P. 50938) en los términos del artículo 39 del Decreto
Reglamentario de la Ley N° 6982;
Que a fojas 2 a 8 se aporta facturación presentada por la Odontóloga RIOS por prestaciones, correspondientes al mes de
abril 2020 y de fojas 9 a 30, facturación de prestaciones brindadas durante el mes de mayo de 2020.
Que la profesional mencionada se encuentra adherida a través de la Sociedad Odontológica de La Plata (S.O.L.P.) con
domicilio en calle 28 N° 616 de la localidad de Mercedes;
Que a fojas 49 y 53 se informa que la SOLP ha abonado las prestaciones facturadas por la Odontóloga RIOS Silvana, en
abril y mayo del 2020;
Que el Presidente ha ordenado por RESO Nº 2020-1924-GDEBA-IOMA, (a fojas 39/40) la instrucción de sumario de
acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8 inciso d) de la ley 6982 y surgiendo “prima facie” la responsabilidad de la
mencionada prestadora en los hechos investigados; se resuelve imputar a la Odontóloga Silvana RIOS (M.P. N° 50938) de
la localidad de Mercedes, la comisión de la falta prevista en el artículo 7 inciso h) punto 3 apartado k) –No respetar, el
prestador, el arancel autorizado por el Instituto cobrando al afiliado más de lo que corresponde- y punto 4 apartado e) –La
comisión en forma reiterada de las faltas leves del artículo 7 inc. h) punto 3 apartados k) y I) y las del artículo 7 inc.h) punto
4, apartado b) Facturar servicios que no hayan sido realmente prestados del Decreto Reglamentario Nº 7881/84 y sus
modificatorios (Actual 2022-593-GDEBA-GPBA);
Que a fojas 61/67 obra descargo presentado por la imputada, constituyendo domicilio en calle 48 N° 877 piso 2 oficina 201
de la ciudad de La Plata, donde niega todos y cada uno de los cargos endilgados, realizando un informe pormenorizado
respecto de los afiliados auditados. Manifestando que, los afiliados Eliana CROCCO. Leonor CABRERA y Adrián
BRANDOLÍN concurrieron a su consultorio en fechas 15/4/20, 18/5/20 y 13/05/20 respectivamente.
Que los mencionados afiliados solicitaron ser atendidos en forma inmediata, como consecuencia de necesitar, la señora
CROCCO, limpieza periodontal y una y restauración con composal en la pieza 21, la señora CABRERA previamente realizó
una consulta de urgencia (dolor), fue medicada y vino nuevamente para control el día 18/5/20 y el Sr. BRANDOLIN
concurrió al consultorio para solicitar un presupuesto para realizarse una prótesis flexible y para una extracción dentaria de
la pieza N° 33.
Que IOMA, como consecuencia del ASPO vigente a la época en que los afiliados concurrieron a su consultorio, estipuló
sólo como urgencias reconocidas por el organismo las siguientes: absceso periapical agudo, absceso periodontal, celulitis,
pericoronaritis, pulpitis reversible e irreversible, trauma dental con fractura amelodentinaria, radicular o avulsión, sospecha
de lesión de patología maligna, fractura de restauración o pérdida de la misma con dolor asociado, fractura de prótesis
removible que comprometa la función masticatoria y sólo debía realizarse una sola práctica del nomenclador. Por lo que
cualquier afiliado que no tuviese alguna de las patologías anteriormente descriptas no contaba con la cobertura de IOMA,
amparándose en la vigencia del ASPO.
Que al concurrir estos afiliados al consultorio, les informa lo dispuesto por IOMA, dándoles la opción de ver otro profesional
o abonar la práctica en forma privada y que todos ellos le manifestaron que los atienda igual. Respecto de la Sra. Susana
ALFREDO manifiesta que fue atendida el día 28/2/20.
Que le realizó una extracción dental (exodoncia).
Que la facturación por dichas labores fue realizada el día 27/4/20.
Que para esa fecha, estaban vigentes las normativas de IOMA dictadas por la pandemia y que al notificar dichas medidas,
el organismo le indicó que sólo debía facturarse las prácticas consignando el código COVID (0107). Lo que no le
informaron es si se podía consignar otro código o sólo el fijado por la pandemia.
Que para evitar cometer algún error se facturó agregando los códigos 0101 (consulta y fichado) 1001 (36). Por eso, al ser
consultada telefónicamente, la señora Alfredo manifestó no haber sido atendida durante el período de aislamiento social
preventivo y obligatorio.
La imputada, ejerciendo su derecho de defensa ofrece como prueba documental, fotocopias de Historias Clínicas de los
afiliados auditados. Como prueba informativa, se oficie a la Sociedad Odontológica de La Plata (SOLP) para que adjunte
las fichas de los afiliados mencionados, donde consten la atención y las prácticas efectuadas por ella. Como prueba
testimonial ofrece, se cite a prestar declaración a los afiliados BRANDOLIN, CROCCO, CABRERA Y ALFREDO,
acompañando para ello pliego individual a tenor del cual deberían deponer (fojas 62/63).
Que a fojas 71 la auditoria especializada analiza los dichos vertidos en dicho descargo, manifestando que IOMA ha
respetado el protocolo de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud y Dirección de Salud Bucal del
Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As., el que indicaba que la atención odontológica en fase 1 y 2 sea para urgencia y
emergencia, y que no era aconsejable la realización de un acto profesional que no encuadre en esta modalidad. Asimismo,
informa respecto a la afiliada Eliana CROCCO que la odontóloga facturó en abril código 0107 (Módulo urgencia COVID) y
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Código 1001 (Extracción Dentaria). No corresponde el cobro de cuatrocientos (400) pesos por la atención, ni facturar el
código 1001 pues estaba incluida la extracción dentro del módulo…. Hay cobro indebido y sobrefacturación. –Afiliada
Leonor CABRERA, la odontóloga facturó en mayo 2020 Código 0101 (consulta) y Código 0107 (Módulo COVID) y cobró
ochocientos (800) pesos. No debió cobrar monto alguno, es un cobro indebido y no debió facturar el código 0101
pues estaba incluido en el Módulo COVID. -Afiliado Adrián BRANDOLIN facturó código 0107 (Módulo COVID) y 0101
(Consulta) por la atención de urgencia. Abonó ochocientos (800) pesos. No corresponde la facturación del código 0101
(Consulta), está incluido en el Módulo COVID. De acuerdo a la Historia Clínica adjuntada concurre por un traumatismo
dental (que encuadra dentro del Módulo COVID). Hay cobro indebido y facturación de práctica (Consulta) que esta, incluida
en el Módulo. Y respecto a la afiliada Susana ALFREDO se podría considerar el descargo realizado por la odontóloga, en
relación a la fecha de facturación. No obstante ello, hay una sobre facturación, pues facturó código 0101 (consulta),
consulta 1001 (extracción) ambos incluidos en el Módulo COVID (0107) que también facturó en la misma;
Que a fojas 72 la instrucción resuelve tener por presentado el descargo y constituido el domicilio indicado en el mismo;
Que en atención a las pruebas ofrecidas, esta Instrucción consideró oportuno hacer lugar a la prueba documental ofrecida.
Valorada la misma, no reviste entidad suficiente para revertir los cargos que dieron impulso a esta imputación. En lo
atinente a la prueba Informativa, consideró no hacer lugar a la misma, toda vez que lo ofrecido se encuentra agregado a
fojas 3/30. En lo inherente a la prueba testimonial, la Instrucción tampoco hizo lugar a la misma, toda vez que el informe del
área técnica fue contundente respecto a los cobros efectuados a los afiliados, siendo en todos los casos indebidos. Por lo
expuesto, y no quedando dudas que los mencionados fueron atendidos por dicha profesional, que abonaron sumas
indebidas, que todos fueron atendidos en las fechas indicadas, con excepción de la afiliada Alfredo, para lo cual, se podría
considerar el descargo de la profesional en cuanto a la fecha de facturación, no obstante ello, hubo sobrefacturación, no ha
lugar la misma. De esta manera se resuelve brindar nueva vista para alegar, la que se notifica en debida forma a fojas 73.
La imputada no ha hecho uso de su derecho;
A fojas 75 se decreta el cierre del sumario y confección del informe final, el que luce a fojas 76/78;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno estima a fojas 81/82 que en el presente se ha seguido el
procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido
proceso y ejercicio del derecho de defensa. Sentado ello, y evaluada la totalidad de la prueba e informes producidos, se
estima que la profesional no ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7º inc. h)
punto 3 apartado k) y punto 4 apartado e) del Decreto N° 7881/84, reglamentario de la Ley N° 6982 (T.O. 1987) (actual
Decreto 2022-593-GDEBA-GPBA), en cambio sí, ha desvirtuado la falta de facturar servicios no prestados prevista en el
artículo 7 inc. h) punto 4 apartado b) del Decreto citado que se le hubiere atribuido “prima facie” a la imputada.
Que la conducta irregular reprochada se halla comprobada sobre la base de la auditoria oportunamente efectuada sobre
pacientes de la odontóloga RIOS y los informes técnicos producidos en estos actuados, todo lo cual además ha sido
descripto suficientemente en el auto de imputación y en el informe final. En razón de lo expuesto, con fundamento en las
constancias de autos y conclusiones que arriba la Instrucción actuante en el informe final, correspondería al Directorio de
ese Instituto de Obra Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar a la odontóloga Silvana RIOS (M.P. 50938) de la
localidad de Mercedes, en función de las irregularidades cometidas, conforme lo establecido en la normativa citada,
teniendo en consideración como atenuante que no registra antecedentes sancionatorios (art. 7 inc. h) punto 7 del Dto.);
Que el Directorio en su reunión del día 19 de agosto de 2022, según consta en Acta N° 33, resolvió sancionar a la
Odontóloga Silvana RIOS ( M.P. N° 50938) de la localidad de Mercedes, adherida a través de la Sociedad Odontológica de
La Plata (S.O.L.P) con interrupción contractual por el término de doce (12) meses y efectuar el débito sobre la facturación
base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a la profesional a su pago bajo apercibimiento de
iniciar las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la Odontóloga Silvana RIOS (M.P. N° 50938) de la localidad de Mercedes, adherida a través de
la Sociedad Odontológica de La Plata (S.O.L.P.) con interrupción contractual por el termino de doce (12) meses en
atención a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación no hubiera sido
abonada, intimar a la profesional a su pago bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a lo
expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar a la interesada y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 2365-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-22/20 alc. 1/20, iniciado por la Dirección de Gestión Institutcional, caratulado: “ELEVACION
DE CONSULTA”, según las previsiones dispuestas por la Ley N° 6.982 (T.O. 1987) y su decreto modificatorio, y
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CONSIDERANDO:
Que se inicia el presente a raíz de la realización de diversas auditorías respecto de la facturación presentada por la
Agremiación Médica Platense (A.M.P.) correspondiente a distintos profesionales nucleados en dicha entidad, siendo el caso
que nos ocupa el de la doctora María Agustina MARTINS, pudiéndose constatar a través de la auditoría telefónica
realizada por auditores del Instituto, que diversos afiliados manifestaron “no conocer ni haber concurrido a consulta médica
con la mencionada profesional” y a fin de corroborar sus dichos, se ha procedido a realizar entrevistas personales en
domicilio con las afiliadas, obrando en el presente copia simple de las mismas (los originales están en el expediente
principal, que se encuentra en la UFIJ interviniente, a raíz de la denuncia penal radicada);
Que la doctora María Agustina MARTINS (M.P. 115.190) quien reviste adhesión a esta obra social a través de la
Agremiación Médica Platense, en la especialidad Clínica Médica y Medicina General, con categoría A, no
registra antecedentes sancionatorios y tiene domicilios registrados en el Hospital Rossi y en CECOMED, ambos de la
ciudad de La Plata;
Que a fojas 5/8 se aportan copias de las planillas de facturación, sobre la que se han resaltado los nombres de los afiliados
que han desconocido a la médica y por ende, tampoco han recibido su atención profesional; de fojas 9 a 12 se hallan
glosadas las copias de las actas labradas en domicilio, recabadas oportunamente por las doctoras Sonia PACE y Silvia
MARTIN, en su carácter de funcionarias públicas en ejercicio de su función, lo que otorga plena fe a la información
detallada; así a fojas 9, en acta de verificación correspondiente a la afiliada Marta CABRERA, ésta expresa que desconoce
como propia la firma inserta en la planilla de conformidad del mes de marzo y manifiesta no conocer ni haber concurrido a
consulta con la doctora; a fojas 10 se entrevista a la afiliada Liliana del Carmen MORETE, dice que no reconoce como suya
la firma obrante en la planilla del mes de marzo y que no conoce a la profesional, ni recibió su atención médica; a fojas 11
la señora Mariana TARZIAN (en su carácter de madre de afiliada Juliana PEPE), afirma que no conoce a la profesional ni
se han atendido, ni ella ni su hija, con la misma y desconocen la firma inserta en la planilla del mes de marzo; a fojas 12, la
afiliada Melina JALABE manifiesta desconocer la firma que consta en la planilla de conformidad del mes de marzo,
agregando no conocer a la médica, ni haber sido atendida por la misma;
Que el Presidente del IOMA ordena a fojas 22 y vuelta la instrucción de sumario de acuerdo a la facultad prevista en
el artículo 8 inciso d) de la Ley 6982 y surgiendo “prima facie” la responsabilidad de la mencionada prestadora en los
hechos investigados, se resuelve imputar a la doctora María Agustina MARTINS (M.P. N° 115.190) de la localidad de La
Plata, la comisión de las falta prevista en el artículo 7° inciso h) punto 4) apartado b) -facturar servicios que no hayan sido
realmente de la Ley N° 6982 y su Decreto Reglamentario;
Que a fojas 45 obra cédula debidamente diligenciada y a fojas 46/55 obra descargo presentado por la imputada, donde
procede a relatar sus antecedentes profesionales, explica cómo es el circuito administrativo previo a la atención médica, en
el Centro de Consultas Médicas (CECOMED), durante el cual se constata el motivo de la presencia del paciente y se
consulta si posee cobertura de alguna obra social, por lo que el galeno únicamente toma conocimiento de la llegada de su
paciente al consultorio, efectuando el personal administrativo toda la etapa previa y posterior a la entrevista médica;
respecto de las actas de verificación cuestiona el carácter de funcionarias públicas en ejercicio de las doctoras Sonia Pace y
Silvia MARTIN y que ellas hayan sido confeccionadas en ejercicio de su función, asimismo señala que las actas son copias
simples, de los originales que se hallan en el expediente principal; específicamente sobre los hechos imputados, señala que
por dos fichas médicas que en copia acompaña, se puede constatar que es médica clínica de dos pacientes de
identificación análoga a las afiliadas que desconocen su atención y el personal de CECOMED habría incurrido en un
evidente error, al individualizar en las planillas de facturación a quienes declararon a fojas 9 y 10, en lugar de sus pacientes
Marcela CABRERA y Gladys MORETE; destaca que desde el inicio de su profesión su conducta ha sido intachable y sujeta
a los deberes y obligaciones impuestos por las normas de ética, morales y legales y que no posee antecedentes
sancionatorios, acompaña copias de las fichas de sus dos pacientes y ofrece prueba informativa, testimonial y pericial;
Que a fojas 56 la instrucción resuelve fundadamente tener por presentado en tiempo y forma el descargo haciendo lugar a
la prueba documental ofrecida, no haciendo lugar a la prueba restante y otorgando nueva oportunidad de vista y
formulación de alegatos (cédulas a fojas 57 y 64) y si bien se presenta ante el primer traslado, plantea la nulidad de esa
notificación por no estar acompañada de la resolución de la instrucción dictada al efecto, por lo que se le vuelve a cursar la
notificación con la resolución adjuntada y con vigencia de nuevos plazos; en ambas presentaciones se agravia ante el
rechazo de prueba ofrecida, manifestando que se ha transgredido su derecho de defensa y el debido procedimiento
administrativo, sostiene que las actas incorporadas carecen de plena fe y vuelve a detallar el circuito administrativo del
centro CECOMED y destaca su falta de antecedentes sancionatorios, cuestiona además los argumentos de la instrucción
que fundan el rechazo de parte de la prueba ofrecida y vuelve a resaltar la invalidez probatoria de las actas de verificación,
a destacar el circuito administrativo del centro médico, con el error en que habrían incurrido en el sector administrativo del
mismo; teniendo en cuenta las oportunidades de defensa concedidas de acuerdo a constancias de fojas 45, 57 y 64,
corresponde dar por concluido el sumario, conforme lo estipulado por el artículo 7 inciso h) apartado XVI del Decreto
Reglamentario, resolviéndose a fojas 72 el cierre del sumario y la confección del pertinente informe final (ver fojas 73 a 75);
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte a fojas 78/79, que en el presente se ha seguido el
procedimiento instituido por la norma vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido proceso y
ejercicio del derecho de defensa, estimando que la profesional no ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que
constituyen infracción al artículo 7 inciso h) punto 4 apartado b) del Decreto Reglamentario N° 7881/84, modificatorio de la
Ley N° 6982 ( T.O. 1987) - actual DECRE-2022-593-GDEBA-GPBA-, opinando finalmente que corresponde al Directorio de
ese Instituto de Obra Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar a la doctora María Agustina MARTINS (M.P.
N°115190), en función de las irregularidades cometidas, conforme lo establecido en la normativa citada;
Que a fojas 83 el Directorio en su reunión de fecha 19 de agosto de 2022, según consta en Acta N° 33, RESOLVIO:
sancionar a la doctora María Agustina MARTINS (M.P. N° 115190), de la localidad de La Plata, adherido a través de la
Agremiación Médica Platense (AMP), con interrupción contractual por el término de dos (2) años y efectuar el débito sobre
la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a la profesional a su pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
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Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la doctora María Agustina MARTINS ( M.P. N°115190), de la localidad de La Plata, adherido a
través de la Agremiación Médica Platense (AMP), con interrupción contractual por el término de dos (2) años, en atención a
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la misma fue abonada, intimar al
profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a lo expuesto
precedentemente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7 inciso h de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar el SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Homero Federico Giles, Presidente

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 448-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
PARQUE URBANO SAN VICENTE ETAPA I, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID
N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que mediante el dictado de la Resolución N°234/2022, se autorizó el llamado a Licitación Pública N°19/2022, donde se
aprobaron el pliego de bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de
Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura del presente
llamado.
Que a ordenes 44 y 48 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente.
Que con fecha 14 de junio de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas obrante a orden 53, la cual luce identificada
como documento oficial ACTA-2022-18555904-GDEBA-DCYCOPISU, de la cual surge que no se han recepcionado ofertas,
por lo que el proceso ha quedado desierto.
Que, en virtud de ello, mediante el dictado de la Resolución N°290/2022, se aprobó el procedimiento realizado a través de
la Licitación Pública N°19/2022 declarándose desierto el mismo por ausencia de ofertas; se autorizó el nuevo llamado y se
aprobaron el pliego de bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de
Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios, como así también se fijó la nueva fecha, el horario y lugar de apertura del presente
llamado.
Que, en virtud del nuevo llamado a licitación, obran a ordenes 63 y 66 las notificaciones realizadas a Fiscalía de Estado y al
Honorable Tribunal de Cuentas, respectivamente.
Que a orden 70 se aduna la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y, a ordenes 71 y 72,
respectivamente, obran las publicaciones en la WEB y el Diario.
Que con fecha 14 de julio de 2022 se efectuó la Apertura de Ofertas, conforme surge del acta obrante a orden 77, la cual
luce identificada como documento oficial ACTA-2022-22553231-GDEBA-DCYCOPISU.
Que en dicho acto se procedió a la apertura de las ofertas presentadas por las firmas GT CONSTRUCCIONES S.A. (30-
71438437-2), por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS
ONCE CON 93/100 ($183.118.711,93), TRANS-PLUS S.R.L. (CUIT 30-70225682-4), por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA
CON 65/100 ($295.989.380,65), y PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30- 71082581-1) por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON
58/100 ($168.636.296,58).
Que a orden 78 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura.
Que en ordenes 79 a 81, respectivamente constan agregadas las ofertas de las firmas mencionadas;
Que a orden 82 luce adunada el Acta de Aclaración de Ofertas N°1, confeccionada por la Comisión Evaluadora de Ofertas,
mediante la cual se solicita información a la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L, constando a orden 83 las cédulas de
notificación, a orden 84 la constancia de remisión de la misma por correo electrónico, y a orden 85 la respuesta del
oferente.
Que a orden 89 luce adunada el Acta de Aclaración de Ofertas N°2, confeccionada por la Comisión Evaluadora de Ofertas,
mediante la cual se solicita información a la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L, constando a orden 90 las cédulas de
notificación, a orden 91 la constancia de remisión de la misma por correo electrónico, y a orden 92 la respuesta del
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oferente.
Que a orden 93 consta el dictamen de la citada Comisión Evaluadora que recomienda preadjudicar la Licitación Pública
N°19/2022, a la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-71082581-1) por la suma de PESOS CIENTO SESENTA
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 58/100
($168.636.296,58), por resultar ser las más ventajosa para el Organismo Contratante teniendo en cuenta la calidad,
idoneidad y demás condiciones de la Oferta, lo que la hace la más conveniente a los intereses fiscales de la Provincia de
Buenos Aires, y desestimar la Oferta de la firma GT CONSTRUCCIONES S.A (30-71438437-2), por ser su oferta
económica superior en un veintiséis con 79/100 por ciento (26,79%) respecto al costo oficial estimado al mes de Julio del
año 2022, y desestimar la Oferta de TRANS-PLUS S.R.L (CUIT 30-70225682-4), por ser su oferta económica superior en
un ciento cinco por ciento (105%) respecto al costo oficial actualizado al mes de Julio del presente año y, ambas, por no
ajustarse a los intereses fiscales; asimismo se adjunta a dicho orden, el anexo 6, Parque Urbano San Vicente –
Comparativa, en donde luce actualizado el Presupuesto al mes de Julio del año 2022.
Que a órdenes 94 a 96, respectivamente, se adjuntan las cédulas de notificación enviadas a los oferentes y a ordenes 97 a
99, se adunan las constancias de remisión de las mismas mediante correo electrónico.
Que a orden 129 luce agregada la solicitud de gastos N°141, identificada como documento oficial IF-2022-31043076-
GDEBA-DCYCOPISU, por el importe total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 58/100 ($168.636.296,58), con cargo al Ejercicio vigente 2022,
correspondiente al Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N° 15.310, y al Ejercicio futuro 2023.
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 5488/1959, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley
Nº15.309, y por el Decreto N° 1299/16.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública N°19/2022 obra: PARQUE URBANO
SAN VICENTE ETAPA I, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR
“Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la firma PMP
CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-71082581-1) por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 58/100 ($168.636.296,58), por resultar la
más ventajosa para el Organismo Contratante teniendo en cuenta la calidad, idoneidad y demás condiciones de la Oferta,
lo que la hacen la más conveniente a los intereses fiscales de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Desestimar la Oferta presentada por la firma “GT CONSTRUCCIONES S.A (30-71438437-2), por la suma
de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS ONCE CON 93/100
($183.118.711,93) por ser su oferta económica superior en un veintiséis con 79/100 por ciento (26,79%) respecto al costo
oficial estimado al mes de Julio del año 2022, al igual que la Oferta de TRANS-PLUS S.R.L (CUIT 30-70225682-4), por la
suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA CON 65/100 ($295.989.380,65) por ser su oferta económica superior en un ciento cinco por
ciento (105%) respecto al costo oficial actualizado al mes de Julio del año 2022 y, ambas, por no ajustarse a los intereses
fiscales.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BID N° 4823 – AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N °1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1,
Subsector 1, carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 53, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida
Principal 2, Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación
Geográfica 778, conforme solicitud de gastos n° 141 identificada como Documento oficial IF-2022-31043076-GDEBA-
DCYCOPISU.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-14978776-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 437-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 16 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-22612046-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación de Sheila
Anahí STEFFEN en el cargo de la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en el Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Sheila Anahí STEFFEN, en el cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en el Agrupamiento Personal Administrativo, con una remuneración equivalente a la
Categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de julio de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022, para desempeñarse en la Dirección de Gestión para las Salidas de las Violencias;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha persona, reuniendo la misma, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del
cargo en que ha sido propuesta, establecidos en la Ley N° 10.430;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria del cargo necesarios para afrontar la presente
designación, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, en la Dirección de Gestión para las Salidas de las Violencias, a partir del 1° de julio de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Sheila Anahí
STEFFEN (DNI 38.004.100 - Clase 1993), en el Agrupamiento Personal Administrativo, con una remuneración equivalente
a la Categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Unidad
Ejecutora 474 - Programa 4 - Actividad 6 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Administrativo (1 cargo).
ARTÍCULO 3°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo
de la persona que se designa.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 438-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-22946080-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación de Juan
Francisco DENEGRI en cargo de la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en el Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Juan Francisco DENEGRI, en cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en el Agrupamiento Administrativo, con una remuneración equivalente a la categoría 5,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, para desempeñarse en la Dirección de Gestión para las Salidas de las Violencias;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha persona, reuniendo la misma, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del
cargo en que ha sido propuesto, establecido en la Ley N° 10.430;
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Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria del cargo necesario para afrontar la presente
designación, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, en la Dirección de Gestión para las Salidas de las Violencias, perteneciente a la Subsecretaría de
Políticas contra las Violencias por Razones de Género, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a Juan Francisco DENEGRI (DNI 41.457.688 - Clase 1998), en el Agrupamiento Administrativo, con una remuneración
equivalente a la categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de julio de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022; Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Unidad
Ejecutora 474 - Programa 4 - Actividad 6 - Régimen Estatutario 1 - se indica el Agrupamiento Ocupacional y Categoría de
la persona en el Anexo (IF-2022-24506420-GDEBA-DCMMPGYDSGP).
ARTÍCULO 3°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, gestionará ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo
de la persona que se designa.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 439-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21639162-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación de Ana Laura OPORTO
ALI en un cargo de la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación Ana Laura OPORTO ALI, en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento Personal
Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñarse en la Dirección Provincial de
Políticas para la Igualdad de Género;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha agente, a partir del 1° de mayo del 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, reuniendo la misma, los requisitos
legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo en que ha sido propuesto, establecidos en
la Ley N° 10.430;
Cabe destacar que se utilizará la vacante generada por la no continuidad de Alma Catira SANCHEZ, en el cargo de Planta
Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en la que había sido designada por Resolución Conjunta N ° 87/21 de la
Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Contabilidad informa la adecuación presupuestaria de los cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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Y EL DECRETO Nº 2/22 LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS
Y DIVERSIDAD SEXUAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, Dirección Provincial de Políticas para la Igualdad de Género, a partir del 1° mayo del 2022 y hasta
el 31 de diciembre del 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Ana Laura
OPORTO ALI (D.N.I. 38.394.232 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la categoría salarial 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñarse en la Dirección
Provincial de Políticas para la Igualdad de Género, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, la adecuación de (1) cargo, dentro
del Sector Público Provincial no Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 476 - Programa 3 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo: 1 Cargo.
 
DÉBITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 476 - Programa 3 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 4 Técnico: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con cargo a la siguiente
imputación, dentro del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial según Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022: Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 476 - Programa 3 -
Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 -
Administrativo: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 440-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18478858-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación en la Planta Temporaria,
en carácter Transitoria Mensualizada de diversas personas en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en las condiciones que se indican en el
Anexo I identificado como IF-2022-22860594-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente acto
administrativo;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2021,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones Conjuntas N° 108/21, N° 117/21, N° 118/21, N° 119/21, N° 207/21, N°
410/21, N° 420/21, N° 455/21 y Nº 457/21 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, motivo por el cual no se afectan nuevas vacantes del Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310;
Que la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual ha prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, a partir del 1° enero del 2022 y hasta el 31 de diciembre del 2022, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2022-22860594-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, con una remuneración
equivalente a los cargos que en el mismo se indican, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Administración
Central 1 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1; se indica Unidad Ejecutora, Programa, Actividad, Agrupamiento Ocupacional y Categoría de cada una de
las/los agentes, en el Anexo (IF-2022-22761110-GDEBA-DCMMPGYDSGP).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 441-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21854899-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación de María Eva
DEMARCHI en un cargo de la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en el Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de María Eva DEMARCHI, en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñarse en la Dirección Provincial de
Comunicación;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha agente, a partir del 1° de mayo del 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, reuniendo la misma, los requisitos
legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo en que ha sido propuesta, establecidos en
la Ley N° 10.430;
Que la vacante a utilizar corresponde a la no continuidad de Paula CAINZOS en el cargo de Planta Temporaria, en carácter
Transitoria Mensualizada, en la que había sido designada por Resolución Conjunta N° 112/21 de la Ministra de Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Contabilidad informa la adecuación presupuestaria de los cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y EL DECRETO Nº 2/22 LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS

Y DIVERSIDAD SEXUAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, Dirección Provincial de Comunicación, a partir del 1° mayo del 2022 y hasta el 31 de diciembre del
2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a María Eva DEMARCHI (D.N.I.
40.062.265 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, la adecuación de (1) cargo, dentro
del Sector Público Provincial no Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 473 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 -
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Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo: 1 Cargo.
 
DÉBITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 473 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con cargo a la siguiente
imputación, dentro del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial según Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2022: Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 473 - Programa 1 -
Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 3 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 -
Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 447-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17164739-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la designación de Agustina Patricia
ZAFFARONI en un cargo de la Planta Temporaria, en carácter Transitoria Mensualizada, en el Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Agustina Patricia ZAFFARONI, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la categoría salarial 8 del Agrupamiento 5.
Personal Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñarse en la Dirección de
Dispositivos Territoriales de Protección Integral;
Que deviene necesario, por razones que hacen a las impostergables competencias del Ministerio, contar con el servicio de
dicha agente, a partir del 1° de abril del 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, reuniendo la misma, los requisitos
legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo en que ha sido propuesta, establecidos en
la Ley N° 10.430;
Que la vacante a utilizar corresponde a la no continuidad de Karen LIOTTA en el cargo de Planta Temporaria, en carácter
Transitoria Mensualizada, en la que había sido designada por Resolución Conjunta N° 109/21 de la Ministra de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Contabilidad informa la adecuación presupuestaria de los cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y EL DECRETO Nº 2/22 LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS

Y DIVERSIDAD SEXUAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.28, MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y
DIVERSIDAD SEXUAL, Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género, a partir del 1° abril del
2022 y hasta el 31 de diciembre del 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
Agustina Patricia ZAFFARONI (D.N.I. 37.068.308 – Clase 1993), con una retribución equivalente a la categoría salarial 8
del Agrupamiento 5. Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñarse en la
Dirección de Dispositivos Territoriales de Protección Integral, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, la adecuación de (1) cargo, dentro
del Sector Público Provincial no Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 474 - Programa 4 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 7 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 – Profesional: 1 Cargo.
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DÉBITO
Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 474 - Programa 4 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 2 -
Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad
Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 – Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con cargo a la siguiente
imputación, dentro del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial según Ley Nº 15.310, para el Ejercicio
Administrativo – Financiero 2022: Jurisdicción 28 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora 474 - Programa 4 -
Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 7 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Profesional: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Contaduría General de la Provincia,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 452-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20932624-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Delegación I, por el cual se propicia la designación de Magalí ANTENUCCI y otros/as
como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad con los lineamientos
establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA y su modificatorio, fue aprobada la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que mediante Decreto N° 779/21 se aprobó el Acta Acuerdo de fecha 26 de julio de 2021 (IF-2021-21162062-GDEBA-
DPNCMTGP), que establece, a partir del 1° de septiembre de 2021, el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales
para los trabajadores y las trabajadoras que revistan en las Plantas Permanente -con estabilidad- y Temporaria Transitoria -
Mensualizada- del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires,
enmarcados en el régimen establecido por la Ley N° 10.430;
Que el artículo 4° del Decreto N° 779/21, establece que las designaciones en las Plantas Permanente -con estabilidad- y
Temporaria Transitoria -Mensualizada- en el marco de la Ley N° 10.430, que se realicen a partir del 1° de septiembre de
2021 en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, se efectuarán bajo el régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor;
Que a órdenes 3/4 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal y el Subsecretario de Asuntos Portuarios de esta
Jurisdicción solicitan las designaciones como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado de
Magalí ANTENUCCI a partir del 1º de agosto de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 y de Francisco Gabriel
BORMIDA, Natalia Silvia CAMPANI y Natalia Soledad IRURE, a partir del 1º de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, para cumplir funciones en la Delegación I de esta jurisdicción;
Que en tal sentido corresponde propiciar las designaciones de las citadas personas, reuniendo las mismas, los requisitos
legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los cargos en que han sido propuestas;
Que dicha designación será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia;
Que la modificación del cargo correspondiente se efectúa en el marco de los artículos 18 inciso 1) y 19 de la Ley N° 15.310
- Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y Decreto Nº 272/17 E y
modificatorios.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Finalidad 4 - Función 3 - Sub-función 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica
999 - Unidad Ejecutora 69 - Categoría de Programa - PRG 003 - ACT 1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario
01: el Agrupamiento Ocupacional 01 “Servicio”.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
la adecuación de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
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DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.1.11.0
Finalidad 4 - Función 6 - Sub-función 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Ubicación Geográfica 999
Unidad Ejecutora 68
Categoría de Programa - PRG 001 - ACT 2
Inciso 1 -Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01 (Servicio)  un (1) cargo
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.1.11.0
Finalidad 4 - Función 3 - Sub-función 2
Fuente de Financiamiento 1. 1
Ubicación Geográfica 999
Unidad Ejecutora 69
Categoría de Programa - PRG 003 - ACT 1
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01 (Servicio) un (1) cargo
 
ARTÍCULO 3°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Delegación I, como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, en las reparticiones,
agrupamientos, con las remuneraciones, régimen horario y en las fechas que en cada caso se indican, a las personas que
seguidamente se detallan, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
-ANTENUCCI, Magalí (DNI N° 39.459.208- Clase 1996) Agrupamiento Administrativo, remuneración equivalente a la
categoría salarial 5, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1ºde agosto de 2022 y hasta el 31
de diciembre de 2022.
-BORMIDA, Francisco Gabriel (DNI N° 35.609.127- Clase 1990) Agrupamiento Administrativo, remuneración equivalente a
la categoría salarial 5, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1º de julio de 2022 y hasta el 31
de diciembre de 2022.
-CAMPANI, Natalia Silvia (DNI N° 28.990.831 - Clase 1981) Agrupamiento Servicio, remuneración equivalente a la
categoría salarial 5, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1º de julio de 2022 y hasta el 31
de diciembre de 2022.
 
Subsecretaría de Asuntos Portuarios
-IRURE, Natalia Soledad (DNI N° 25.476.549 - Clase 1976), Agrupamiento Servicio, remuneración equivalente a la
categoría salarial 5, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1º de julio de 2022 y hasta el 31
de diciembre de 2022.
 
ARTÍCULO 4°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley Nº
15.310:
 
-Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central:
 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica
999 - Unidad Ejecutora 68 - Categoría de Programa - PRG 001 - ACT 2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario
01 - Agrupamiento Ocupacional 03 - Cargos Dos (2).
 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica
999 - Unidad Ejecutora 68 - Categoría de Programa - PRG 001 - ACT 2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario
01 - Agrupamiento Ocupacional 01 -Cargos Uno (1).
 
- Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Finalidad 4 - Función 3 - Sub-función 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica
999 - Unidad Ejecutora 69 - Categoría de Programa - PRG 003 - ACT 1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario
01 - Agrupamiento Ocupacional 01- Cargos Uno (1).
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar a las interesadas y a los interesados, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a
la Secretaría General, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar
al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL  
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 456-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28865626-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona designar a una
(1) persona en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se propicia designar, a partir del 15 de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Marcela
Isabel HERRERA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en la Secretaría General;
Que la postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N°10.430 para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente; 
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y Nº 2/22 LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la siguiente transferencia de un (1) cargo, incorporando las
partidas que resulten necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 1 ACT 1 “SECRETARÍA
GENERAL”- Unidad Ejecutora 350 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 14, Secretarios Privados y
Asesores - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 1 ACT 1 “SECRETARÍA
GENERAL”- Unidad Ejecutora 350 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo - Un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 15 de
septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a Marcela Isabel HERRERA (DNI N° 24.291.839 - Clase 1966), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñarse en
la Secretaría General, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria, correspondiente al Ejercicio Presupuestario 2022, Ley N° 15.310:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 1 ACT 1 “SECRETARÍA GENERAL”-
Unidad Ejecutora 350 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
 
DISPOSICIÓN N° 4-COMPGMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 21 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-25767014-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 14.798 se crea la Comisión Provincial de Guardavidas como órgano de contralor y aplicación de la
citada ley, fijando su conformación;
Que el DECRE-2021-275-GDEBA-GPBA asigna el funcionamiento de la Comisión Provincial de Guardavidas bajo el
ámbito de la Subsecretaría de Emergencias dependiente del Ministerio de Seguridad;
Que el articulo N° 12 del Decreto N° 2.551/15 establece que los Municipios deberán presentar un “Programa de Gestión
Integral de Seguridad Acuática” para la temporada, que contemple la cantidad de guardavidas a incorporar considerando
su periodo de funcionamiento, las particularidades de la zona, el caudal de turismo que se espera recibir, y cualquier otro
indicador que resulte de interés;
Que mediante DISPO-2021-6-GDEBA-COMPGMSGP se dispuso implementar la Plantilla del “Programa Integral de
Seguridad Acuática” (IF-2021-05533339-GDEBA-COMPGMSGP) y formulario de elementos de seguridad e indumentarias
mínimas y obligatorias que se acompañan al ACTA de fecha 8 de agosto de 2019 (IF-2021-05537777-GDEBA-
COMPGMSGP);
Que conforme a lo acordado en la reunión de Comisión del 3 de agosto de 2022, se resolvió por unanimidad modificar la
plantilla del “Programa de Gestión Integral de Seguridad Acuática”, agregando los puntos 15 y 16 en relación al ámbito y
coordenadas de los natatorios;
Que la presente medida se dicta en uno de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.798, su Decreto reglamentario N°
2551/15 y Decreto N° 275/21;
Por ello,
 

EL RESPONSABLE EJECUTIVO DE LA COMISIÓN
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la modificación de la plantilla del “Programa de Gestión Integral de Seguridad Acuática” conforme
Acta de fecha 3 de agosto de 2022, que como Anexo I y II (IF-2022-31652745-GDEBA-COMPGMSGP e IF-2022-
26047538-GDEBA-COMPGMSGP) forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a Fiscalía de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, Boletín Informativo y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Emiliano Roberto Bronte Armirotti, Responsable Ejecutivo

ANEXO/S

IF-2022-31652745-GDEBA-
COMPGMSGP

b43061788162cec7eb7d775614fb9fdc2ae32be1a11bb1df51fbeb36b467d812 Ver

IF-2022-26047538-GDEBA-
COMPGMSGP

5c894b7bef67cd2373fca5a1869eb5ff7b0b37351b46b297eea466e8ff749d74 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1300-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2021-18088401-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 27/22, por la Adquisición
Equipos de Osmosis solicitado por el Servicio de Nefrologia del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, por el
período de OCTUBRE-DICIEMBRE/2022, en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981;
los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
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respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 73 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de
ofertas se encuentra fijada para el día 30/09/2022 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($19.722.890,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 537.174 y autorizar el llamado a Licitación Privada por la Adquisición Equipos de Osmosis solicitado por el
Servicio de Nefrologia del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, por el periodo OCTUBRE-DICIEMBRE/2022,
por un importe estimado PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
CON 00/100 ($19.722.890,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f
del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Equipos de Osmosis solicitado
por el Servicio de Nefrologia del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 27/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición Equipos de Osmosis solicitado por el Servicio de Nefrologia del Hospital
Interzonal General de Agudos Eva Perón, por el período OCTUBRE-DICIEMBRE/2022, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30/09/2022 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las
respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($19.722.890,00),
con cargo a: EJERCICIO 2022 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog. 001 SUB
000 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - INCISO. 4; Ppr 3; Ppa 3 - Bienes de Uso.-
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1240-HIEMIDVTMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Septiembre de 2022
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VISTO: Que mediante EX-2022-24684811-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Provision de Descartables para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
periodo comprendido desde 01-09 hasta 31-12 del Ejercicio 2022 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 583358 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de 6.265.391,00, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada. -
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 21-2022 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Seis Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos
Noventa y Uno, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas
vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach nº 583358 EX-2022-24684811-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP,
debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del
anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones disminuciones y/o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones. -
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 30 de Septiembre a las 10:00
horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2022, Ins. 2 Ppr. 2. Ppa. 2 Psp., por la suma de pesos Ciento Once Mil Trescientos ($111.300,00), Ins. 2 Ppr. 3.
Ppa. 3 Psp., por la suma de pesos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta ($64.540,00), Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 2 Psp., por la
suma de pesos Ciento Noventa y Tres Mil Seiscientos Dieciséis con Cuarenta y Ocho Centavos ($193.616,48), Ins. 2 Ppr.
5. Ppa. 9 Psp., por la suma de pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Doscientos Sesenta Centavos ($493.269,60), Ins. 2
Ppr. 9. Ppa. 5 Psp., por la suma de pesos Cinco Millones Cuatrocientos Dos Mil Seicientos Sesenta y Cuatro con Noventa y
Dos Centavos ($5.402.664, 92).
ARTÍCULO 6°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Soriano Antonella para intervenir en los
actos de apertura. -
ARTÍCULO 7°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. -
ARTÍCULO 8°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 617-HIGAPFMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Septiembre de 2022

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX -2022-20409005-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la
oficina de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 40/22, tendiente a
la adquisición de DETERMINACIONES POR INMUNOENSAYO PARA AREAS ESPECIALES I, solicitado por el Servicio de
LABORATORIO, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda, el cual contempla la facultad de aplicación del ART. 7 inciso b y f
de la ley 13981/09 y decreto reglamentario 59/19, aumentar, ampliar, disminuir y/o prorrogar.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
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Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp .gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP
Que, el Sr. jefe del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos seis millones trescientos tres mil
seiscientos con 00/100 ($6.303.600,00), y que mediante la solicitud Nº 579249 se procede a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que, La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo Nº 50-
675205-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda
legajo Nº 00-611641- 00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos
de los siguientes miembros: Jefa de servicio: Dra. Grzyb Erica Noelia Legajo N° 59- 669424-00; A Cargo: Dra. Villariño
Mariana, Legajo N° 00-000328-00; A cargo: Dra. Outon Estela Susana, Legajo N° 00-289227-00; A cargo: Dra. Artana
Cristina, Legajo N° 00-287932-00.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA, DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO:
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición deDETERMINACIONES POR
INMUNOENSAYO PARA AREAS ESPECIALES I, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la
Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletin Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 40/22,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19. y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la adquisición de DETERMINACIONES POR INMUNOENSAYO PARA AREAS
ESPECIALES I, con arreglo al Pliego Único.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo presupuesto general Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12. Jurisdicción Auxiliar 0. Entidad 0.
PROG 014. SUB 003. ACT 01. Finalidad 3. Función 1. Procedencia -
Fuente 11.
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp………………….……Reng. 1...........................……… $6.303.600,00
 
Total Importe de la Licitación Pesos seis millones trescientos tres mil seiscientos con 00/100 ($6.303.600,00),
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo
Nº 50-675205-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva
Brenda legajo Nº 00-611641-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00.
Establecer que la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la
integrarán algunos de los siguientes miembros: Jefa de servicio: Dra. Grzyb Erica Noelia Legajo N° 59-669424-00; A Cargo:
Dra. Villariño Mariana, Legajo N° 00-000328-00; A cargo: Dra. Outon Estela Susana, Legajo N° 00-289227-00; A cargo:
Dra. Artana Cristina, Legajo N° 00-287932-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Isabel Concepcion Masso, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 2506-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Septiembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX 2022-27447572-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 29/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de INSUMOS VARIOS DE LIMPIEZA, por el período de consumo
08/09/2022 - 31/12/2022, para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
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órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CUATRO MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 50/100 ($4.673.316,50) y que el Director Ejecutivo ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS DE LIMPIEZA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR.
JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición INSUMOS VARIOS DE
LIMPIEZA, por el período de consumo 08/09/2022 - 31/12/2022, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 29/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 30/09/2022 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11-
 
ENCUADRE: 2/9/1 ELEMENTOS DE LIMPIEZA $533.835,50
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.177.900,00
ENCUADRE: 2/2/2 HILADOS, TELAS Y CONFECCIONES TEXTILES $6.435,00
ENCUADRE: 2/9/4 UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR $1.950,00
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLATICO $896.532,00
ENCUADRE: 2/5/4 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS $56.664,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS. CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
DIECISEIS CON 50/100 ($4.673.316,50) EJERCICIO 2022.
 
ARTÍCULO 6°: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1286-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX Nº 2022-26960774-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 30/22; para la Adquisición de Psicofármacos Centralizados - 2°
semestre - 2° LLAMADO, afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
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Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP; se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos seis millones sesenta y cinco mil sesenta
y cinco con 00/100 ($ 6.065.065,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 30/22, 2° LLAMADO encuadrado en las previsiones del Art. Nº
17, Apartado 1 del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP; se delega el
ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto
59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de Psicofármacos Centralizados - 2° semestre,
2° LLAMADO, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo 6701, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, el día 29 de Septiembre de 2022 a las 11:00
horas.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 -
Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 2.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Quiroga, Matías, Silvina Iturregui y Alarcón, Soledad.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-221882-12 la Resolución Nº 982497 de fecha 13 de julio de 2022. 
“Ademas se los intima del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto,
a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente
de pago que asciende a la suma de $367.372,11 (Pesos Trescientos Sesenta y Siete Mil Trescientos Setenta y Dos con
11/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración *v del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 982.497
 
VISTO, el expediente N° 21557-221882-12 correspondiente a GRACIELA TERESA BAGUR AHUMADA, DNI N° 10.447.740
en el cual se ha practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución 744990 de fecha 15 de mayo de 2013 se acuerda el beneficio de Jubilación Ordinaria a la titular de
autos, en base al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Administrativa Categoría 6-30 hs. con 25 años de
antigüedad desempeñados en la Municipalidad de Tigre, con efectos patrimoniales desde el 10 de abril de 2012. 
Que la manera de calcular el beneficio es en base a una serie de códigos alfa numéricos, los cuales responden al cargo y
bonificaciones que percibiera en actividad y habiendo intervenido el área técnica, del control realizado surge que se originó
una doble percepción en las sumas abonadas, por lo que corresponde la formulación de un cargo deudor por el periodo
10/04/2012 al 28/02/2020. 
Que a fojas 53, tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquidó el respectivo cargo deudor
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por los haberes percibidos indebidamente, el que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 11/100 (367.372,11). 
Que, asimismo, a fojas 51, se informa el fallecimiento de la titular en fecha 11 de septiembre de 2020, y que se han
producido extracciones con posterioridad al fallecimiento de la misma, resultando un saldo a favor de este Instituto de
Previsión Social. 
Que se procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos y la citada deuda asciende a la suma de
PESOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 29/100 ($36.794,29), y encuentra su origen en
la percepción indebida de los haberes jubilatorios de la causante con posterioridad a su deceso 
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial). 
Que el Sr. Fiscal se ha expedido sobre la cuestión planteada. 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a GRACIELA TERESABAGUR AHUMADA por haberes
indebidamente percibidos durante el periodo 10/04/2012 al 28/02/2020 el cual asciende a la suma de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 11/100 (367.372,11), de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Declarar legitimo el cargo deudor liquidado por haberes percibidos indebidamente, con posterioridad al
fallecimiento de GRACIELA TERESA BAGUR AHUMADA, el cual asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 29/100 ($36.794,29), conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3°: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de la
causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en el art. 1°. Para el
supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá
arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66
del Decreto-Ley 7647/70, 
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas respecto del
beneficio de la titular de las actuaciones, cuya autoría fuere desconocida.
 
Departamento Relatoría
Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-411520-17 la Resolución Nº 985017 de fecha 03 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985017
 
VISTO el expediente N° 21557-411520-17 por el cual Patricia Gladys, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA, en
los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Raúl Alberto MARCHIONI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Patricia Gladys OLIVETTO, con documento DNI N° 18.191.327, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de 1ra (menos de 20 secciones) - Preescolar con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de julio de 2017 hasta el 27 de agosto de 2019, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, ¡as sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Raúl Alberto MARCHIONI, con documento DNI N° 16.768.174.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de agosto de 2019 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
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asignadas al cargo de Director de 1ra (menos de 20 secciones) - Preescolar, con 24 años desempeñado en la Dirección
General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al
Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-402584-17 la Resolución Nº 988.020 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.020
 
VISTO el expediente N° 21557-402584-17 por el cual Julia María BOSAK, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio,
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Julia María BOSAK, con documento DNI N° 12.160.164, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
de Grado - Desfavorabilidad 2 - EPC, más la bonificación por Zona Fría, con 24 años, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 13 de mayo de 2017 hasta el 9 de junio de 2022,
fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite al beneficio de Pensión agregado a fs. 48.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-336770-15 la Resolución Nº 988461 de fecha 31 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.461
 
VISTO el expediente N° 21557-336770-15 por el cual Mabel Mercedes SAUER, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Mabel Mercedes SAUER, con documento DNI N° 12.914.665, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de 2da - EPC, y al 41 % de Maestra de Ciclo - Adultos, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2016 hasta el 28 de marzo de 2022,
fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio
reconocido. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 90



 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto De Previsión Social De La Provincia De Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-530257-20 la Resolución Nº 989913 de fecha 07 de septiembre
de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989913
 
VISTO el expediente N° 21557-530257-20 por el cual Mónica Gladis BERRIOS, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Miguel Eduardo
AMEZCUA fallecido el 19 de febrero de 2020, y:
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Monica Gladis BERRIOS, con documento DNI N° 14.140.259, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero - Categoría
5-48 hs. con 22 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Necochea, que debía ser liquidado a partir del
20 de febrero de 2020 hasta el 26 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-541784-21 la Resolución Nº 989.728 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.728
 
VISTO el expediente N° 21557-541784/21 por el cual María Esther SALINAS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de José Manuel RAMIREZ,
fallecido el 19 de enero de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Esther SALINAS con documento DNI N° 12.213.029, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director con 17
años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad Urbano de la Costa, que debía ser liquidado a partir del 20 de enero
de 2021 hasta el 27 de julio de 2021 fecha en que se produce su fallecimiento -
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). -
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.
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sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-250780-13 la Resolución Nº 989.516 de fecha 05 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.516
 
VISTO el expediente N° 21557-250780/13 por el cual Rosa del Valle YUHEL, interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 882.383 de fecha 3 de enero de 2018, en los términos del Decreto-Ley No 9650/80 (T. O. 1994),
y; desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y debidamente
fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994);
 
Que la titular se agravia de la denegatoria al acceso al beneficio de jubilación por Edad Avanzada solicitado, y del cargo
deudor formulado por haberes transitorios percibidos indebidamente;
Que en cuanto al aspecto sustancial o de fondo, se concluye que no se han aportado nuevos elementos de hecho o de
derecho que impongan la modificación del criterio adoptado previamente, por lo que corresponde desestimar el recurso
incoado, debiendo mantenerse firme el acto atacado por resultar ajustado a derecho;
Que sin perjuicio de ello, corresponde considerar la renuncia a la computabilidad de los servicios de extraña jurisdicción
efectuada en la presente instancia, y teniendo en cuenta las disposiciones de norma vigente, procede acordar el beneficio
jubilatorio por Edad Avanzada a la encartada, debiendo regular el haber previsional en base a los periodos de afiliación a
este IPS;
Que los efectos patrimoniales se liquidarán teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este organismo y el término
de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2°, de la norma antes citada;
Que ahora bien, previo a que se resuelva su situación previsional, se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía a gozar del beneficio jubilatorio;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Rosa del Valle YUHEL con documento DNI
N° 4.707.317, contra la Resolución N° 882.383 de fecha 3 de enero de 2018, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECEPTAR favorablemente la RENUNCIA expresa e irrevocable de computar los servicios nacionales
desempeñados por Rosa del Valle YUHEL con documento DNI N° 4.707.317.-
ARTÍCULO 3°. RECONOCER que a Rosa del Valle YUHEL con documento DNI N° 4.707.317, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 39 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Servicio Categoría 2 - 30 Hs., con 13 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 11 de septiembre de 2017 hasta el 22 de noviembre de 2019, fecha en
que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por e. periodo comprendido
desde el 01/10/2011 al 30/07/2018, que asciende a la suma de pesos setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos treinta
y nueve con 48/100 ($794.439,48).-
ARTÍCULO 5°. COMPENSAR las sumas que resulten a favor de la causante en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° con
la deuda declarada legítima por el artículo 4° hasta la concurrencia de la menor; y en caso de quedar sumas pendientes de
recupero a favor de este Instituto, intimar a los derechohabientes para que propongan forma de pago a fin de cancelar la
misma.-
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento de Liquidación y Pago de Haberes.
Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidenta.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-499484-19 la Resolución Nº 988.552 de fecha 31 de agosto de 2022
 
RESOLUCIÓN Nº 988.552
 
VISTO el expediente N° 21557-499484-19 por el cual Yolanda Nélida PACHECO solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Néstor Dante ROSTAN,
fallecido el 18 de mayo de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
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Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante:
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Yolanda Nélida PACHECO, con documento DNI N° 5.792.739.-
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de mayo de 2019 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Publicar Edictos.
Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-319905-15 la Resolución Nº 988332 de fecha 31 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988332
 
VISTO el expediente N° 21557-319905-15 por el cual Marta Silvia TEDESCO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Carlos Alberto MALARINO MEYER solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Marta Silvia TEDESCO, con documento DNI N° 5.592.172 le asista el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora de EEMyT - 18 hs con 30 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1° de agosto de 2015 hasta el 28 de febrero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Carlos Alberto MALARINO MEYER, con documento DNI N° 7.598
678.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 1° de marzo de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-550771-21 la Resolución Nº 988102 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988102
 
VISTO el expediente N° 21557-550771-21 por el cual Manuel Augusto SIRVEN solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 965O/8O (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
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al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Manuel Augusto SIRVEN, con documento DNI N° 4.359.859, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Juez
de Cámara de Apelación con 62 años de antigüedad, desempeñados en el Poder Judicial, el que debía ser liquidado a partir
del 1o de septiembre de 2021 hasta el 5 de abril de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que
venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite al expediente de pensión N° 21557-573020-22.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2337-07948-79 la Resolución Nº 985112 de fecha 03 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.112
 
VISTO, el expediente N° 2337-07948-79, correspondiente a SENA SILVANO FROILAN s/Suc.- en el cual resulta un saldo
deudor y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 861201 de fecha 29 de marzo de 2017, se declara legitimo el cargo deudor practicado el cual
asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y cuatro mil cincuenta y siete con 09/100 ($154.057,09) por haberes
percibidos indebidamente por Blanca Nilsa LUSTO DE SENA, por el periodo comprendido desde el 11/06/2010 al
31/10/20016, conforme lo normado por los artículos 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80, en su artículo 2o se ordena afectar el
haber mensual de la titular hasta cancelar el monto total del saldo amortizable que asciende a la suma de $ 39.093, 85,
asimismo en su artículo 3o se establece el saldo no amortizable que asciende a la suma de: $144.964,23;
Que conforme lo informado en las presentes actuaciones se cancelo la totalidad de la deuda por el monto amortizable por
la suma que asciende a
$39.093,85 mediante la afectación del 20 % mensual del haber de la Sra. Lusto;
Que sin perjuicio del saldo no amortizable dispuesto en el art. 3o de la mencionada resolución se procedió a afectar el 20%
del haber de la titular a fin de cancelar la misma;
Que mediante la publicación de Edictos, se notificó la Resolución N° 861201 de fecha 29 de marzo de 2017, sin obtener
respuesta alguna;
Que con fecha 12/04/2021, se produjo el fallecimiento de la Sra. LUSTO Blanca Nilsa;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión informa que un mes antes del fallecimiento de la Sra. Lusto tenía un
saldo pendiente de ser descontado por la suma que asciende a $107.295,67;
Que se agrega planilla de Juicios Universales, en la que se informa que no se encuentra abierto el juicio sucesorio de la
Sra. Lusto Blanca Nilsa;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el saldo deudor por las suma que asciende a PESOS CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 24/100 ($107.295,24), atento los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Convalidar la afectación efectuada por el Sector Gestión y Recupero de Deudas -Titulo Ejecutivo- respecto
del saldo no amortizable.
ARTÍCULO 3°: Dar intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas, a fin de confeccionar el Titulo Ejecutivo contra la
Sucesión del causante.ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, deberá
darse intervención a FISCALIA DE ESTADO, a fin de evaluar la apertura del Juicio Sucesorio de la Sra. LUSTO Blanca
Nilsa, atento lo mencionado precedentemente.
 
Departamento Relatoría
Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-413748-17 la Resolución Nº 989.875 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.875
 
VISTO el expediente N° 21557-413748-17 por el cual Cora Dolores OVEJERO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O 1994), y
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Néstor Carlos PINSON solicitando el beneficio pensionario en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Cora Dolores OVEJERO, con documento DNI N° 5.138.312, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra Especial - Desfavorabilidad 1 - Diferenciada con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, más el 38 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra Especial - Diferenciada, con 24 años,
desempeñado en Colegios Privados, que debía ser liquidado a partir del 1° de octubre de 2017 hasta el 19 de enero de
2022, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Néstor Carlos PINSON, con documento DNI N° 4 394.366.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 20 de enero de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
evocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar.- 
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-533514-20 la Resolución Nº 989.968 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.968
 
VISTO el expediente N° 21557-533514-20 por el cual María Del Carmen SUSTA, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Ángel José MENEGAZ,
fallecido el 28 de septiembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos sesenta mil setecientos noventa con cincuenta centavos ($60.790,50) desconociéndose el autor, toda
vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia
ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1o. RECONOCER que a María Del Carmen SUSTA con documento DNI N° 2.040.774 le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, que debía ser
liquidado a partir del 29 de septiembre de 2020 y hasta el 7 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 95



DECLARAR de Legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos sesenta mil setecientos noventa
con cincuenta centavos ($60.790,50) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, debiéndose
llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos -
ARTÍCULO 3o. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4o. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-529933-20 la Resolución Nº 989.330 de fecha 31 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.330
 
VISTO el expediente N° 21557-529933-20 por el cual Amelia Elsa CHAJU, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994) alegando su condición de cónyuge supérstite de Rubén Horacio
MARCELLO, fallecido el 13 de junio de 2020 y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Amelia Elsa CHAJU, con documento DNI N° 4 200.255.-
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de junio de 2020 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-452962-18 la Resolución Nº 989491 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989.491
 
VISTO el expediente N° 21557-452962-18 por el cual Gloria FLOREZ solicita REAJUSTE de su beneficio de jubilación en
base a revisión de su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 28 de septiembre de 2018, por
lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía a Reajustar su prestación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que los efectos patrimoniales se deberán liquidar teniendo en cuenta a fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción bienal establecido en el artículo 62 párrafo III del Decreto-ley 9650/80 T.O 1994;
Que posteriormente Miguel Ángel BOLLINI solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 13 de diciembre de 2021, por
lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía a Reajustar su prestación;
Que se deja constancia que no corresponde regular el beneficio pensionario en base al antecedente “Malhi de Ciarlotti
Haydee c/Provincia de Buenos Aires (IPS)”, toda vez que lo allí dispuesto es aplicado para el caso en particular no
obligando con carácter general a los casos similares;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, a vista del Fiscal de Estado, y el dictamen la Comisión
de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Gloria FLOREZ, con documento DNI N°, le asistía el derecho a REAJUSTAR su
prestación equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Inspector de Enseñanza -Artística-, con 24
años, desempeñados en Dirección General de Cultura y Educación, y al 10% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Maestro Especial 14 Horas Cátedra de Enseñanza Primaria, con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, el
que debía ser liquidado a partir del 24 de mayo de 2016, y hasta el 28 de septiembre de 2018, fecha en que se produce su
deceso.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. RECONOCER que a Miguel Ángel BOLLINI con documento DNI N° 4.560.837, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Inspector de Enseñanza -
Artística-, con 24 años, desempeñados en Dirección General de Cultura y Educación, y al 8% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestro Especial 14 Horas Cátedra de Enseñanza Sucesorio de la Sra. LUSTO Blanca Nilsa, atento
lo mencionado precedentemente.
Primaria, con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, el que debía ser liquidado a partir del 29 de septiembre de
2018. y hasta el 13 de diciembre de 2021. fecha en que se produce su deceso.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte 20) días de notificados (articule 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto De Previsión Social De La Provincia De Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-544453-20 la Resolución Nº 987557 de fecha 24 de agosto de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 987557
 
VISTO el expediente N° 21557-544453-20 por el cual Rogelio Carlos DALAISON, solicita el beneficio de JUBILACIÓN POR
INCAPACIDAD FÍSICA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62. Párrafo 2°, de la norma antes citada;
Prescripción establecida en el artículo 2550 del Código Civil y Comercial:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Rogelio Carlos DALAISON, con documento DNI N° 11.211.456, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR INCAPACIDAD FISICA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas
al cargo de Obrero 3°, 40 hs. con 21 años de antigüedad, desempeñados en Municipalidad de Salto, el que debía ser
liquidado a partir del 5° de noviembre de 2019 hasta el 24 de noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 TV. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Hecho, dar trámite a pensión, fs 23.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-530929-20 la Resolución Nº 987734 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 987.734
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VISTO el expediente N° 21557-530929-20 por el cual Ediberto Luis RIGHÍ, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, con posterioridad se presenta Silvia Marcela CONTE, alegando su condición de cónyuge supérstite. solicitando el
beneficio pensionario;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Ediberto Luis RIGHI, con documento DNI N° 12.847.273, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Jerárquico Categoría 13 - 30 hs. con 38 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Lomas de Zamora, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2020 y hasta el 11 de noviembre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Silvia Marcela CONTE, con documento DNI N° 18.353.697.-
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 12 de noviembre de 2020 en base al 75% del haber jubilatorio establecido
en el artículo 1o de la presente.-
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994) -
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-048216-06 la Resolución Nº 989813 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989813
 
VISTO el expediente N° 21557-048216-06 por el cual Lidia Beatriz STIPELMAN, solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía reajustar su beneficio jubilatorio;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir de la fecha de solicitud y el término de prescripción bienal
establecido el en artículo 62, párrafo 3°, de la norma citada;
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Lidia Beatriz STIPELMAN, con documento DNIF N° 5.120.295, le asistía el derecho a
reajustar su beneficio jubilatorio, en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de Sección -
Preescolar, y al 27 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro de Sección - Preescolar, ambos con 24
años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, a liquidarse a partir del 23 de octubre de 2013, y
hasta el 25 de enero de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. En consecuencia declarar de legítimo abono a
favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales las sumas devengadas por dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.
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sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-439866-18 la Resolución Nº 989833 de fecha 07 de septiembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 989833
 
VISTO el expediente N° 21557-439866-18 por el cual Ana María VAGO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Luis Alberto LUCANGIOLI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Ana María VAGO con documento DNI N° 12.988.094, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 28
Mód. Media con 25 años, desempeñado en Colegios Privados, al 32 % de Profesora 8 Mód. Media - Desfavorabilidad 1, y
al 32 % de Profesora 8 Mód. Media, ambos con 25 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1° de junio de 2009 hasta el 21 de enero de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Luis Alberto LUCANGIOLI, con documento DNI N° 10.521.082.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 22 de enero de 2018 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora 28 Mód. Media con 25 años, desempeñado en Colegios Privados, al 24% de Profesora 8
Mód. Media - Desfavorabilidad 1, y al 24 % de Profesora 8 Mód. Media, ambos con 25 años, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar al interesado. Remitir a Adecuaciones y Altas.
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-145237-09 la Resolución Nº 972067 de fecha 13 de abril de 2022. "El
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires INTIMA por el plazo de 15 días a los derecho habientes de
MARTA GRACIELA BUCETA, a pagar la suma de $103.408,89, con más los intereses correspondientes calculados hasta
la fecha de efectivo pago, conforme a lo establecido en la Resolución N° 972067 de fecha 13/04/2022. En su defecto, por
idéntico plazo, se los intima a celebrar con el Organismo convenio de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de
las sumas adeudadas por la vía judicial correspondiente. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o
la celebración del convenio, quedan debidamente intimados a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30
días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 972.067
 
VISTO, el expediente N° 21557-145237-09, correspondiente a GOMEZ CABRERA Alberto Martín s/Suc.- en el cual resulta
un cargo deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 733525 de fecha 21 de noviembre de 2012, se acuerda el beneficio de Jubilación por Invalidez al
Sr. GOMEZ CABRERA Alberto Martín, a partir del 01/11/2009, equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignados al
cargo de Preparador Físico de Fútbol Profesional, desempeñado en el Club Gimnasia y Esgrima de La Plata;
Que por Resolución N° 831127 de fecha 13 de enero de 2016, se acuerda el beneficio de Pensión a la Sra. BUCETA Marta
Graciela, a partir del día 24/07/2015, equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Preparador
Físico de Fútbol Profesional, desempeñado en el Club Gimnasia y Esgrima de La Plata;
Que con fecha 24/04/2019, la Sra, Buceta Marta Graciela solicita el ajuste del cargo de extraña jurisdicción regulatorio de
su haber;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas, informa que por un error involuntario se
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abono el retroactivo desde el 24/07/2016 cuando correspondía desde el 24/04/2017;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
la Sra. Buceta Marta Graciela por el período que va desde el 24/07/2016 al 23/04/2017 ascendiendo a la suma de PESOS
CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 89/100 ($103.408,89), encontrando su origen en los fundamentos
expuestos en el párrafo que antecede;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO TRES MIL
CUATROCIENTOS OCHO CON 89/100 ($103.408,89) por haberes indebidamente percibidos por la Sra. BUCETA Marta
Graciela durante el periodo comprendido desde el 24/07/2016 al 23/04/2017, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago a la Sra. BUCETA Marta Graciela para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente, abone o realice una propuesta de pago al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 89/100 ($103.408,89). El
importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo remitir, dentro del mismo plazo, el respectivo
comprobante vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el ARTÍCULO precedente sin que se haya verificado la
cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el artículo 61 del Decreto-Ley9650/80. Se
aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio y/o compensatorio que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N°
12/18.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, dar el trámite que por derecho
corresponda.
 
Departamento Relatoría
Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-473373-18, ÁLVAREZ SABRINA KAREN S/SUC., DNI 23.943.464.-
2.- EXPEDIENTE Nº 2350-93992-01, PEDRAZA RAMÓN ELÍAS S/SUC., DNI 5.485.744 .-
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-164978-10 FLORES NERIO RAUL S/SUC., DNI 4.967.465.-
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-544292-21 la Resolución Nº 973082 de fecha 20 de abril de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 973.082
 
VISTO el expediente N° 21557-544292-21 por el cual Roberto Wilber ROCHA, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Mary ECHEGARAY,
fallecida el 25 de noviembre de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se" produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensionario;
Que las presentes actuaciones se inician en el marco de la RESO-2020-39-IPS y disposiciones reglamentarias;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
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Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Roberto Wilber ROCHA, con documento DNI N° 6.764.223, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra Especial
Dif. - Rural -1, con 24 años, desempeñado por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 24 de abril de 2020 hasta el 6 de junio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-126898-09 la Resolución Nº 9979621 de fecha 15 de junio de 2022.
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires INTIMA por el plazo de 15 (quince) días a los derecho
habientes de Marta María Billordo, a que abonen la suma de $238.817,19 (pesos doscientos treinta y ocho mil ochocientos
diecisiete con 19/100) que se le reclama a la causante conforme a lo establecido en la Resolución N° 979.621. En su
defecto se los intima por igual plazo a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, quedan intimados paja que procedan a iniciar
el proceso sucesorio dentro del término de 30 días de notificados, y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de
Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 997.621
 
VISTO el expediente N° 21557-126898/09 por el cual Marta María BILLORDO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio con efectos patrimoniales a partir del día siguiente al cese;
Que sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debería percibir, debiendo en esta instancia declarase legítimo el cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente por la causante;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos dos mil ciento cincuenta y ocho con 15/100 ($2.158,15) desconociéndose el autor, toda vez que nos
podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la
justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Marta María BILLORDO con documento DNI N° 10.237 565, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora de Enseñanza Media y Técnica - Desfavorabilidad 2 - 5Hs., al 75 % de Profesora 6 Mód. Media y al 75 % de
Profesora 8 Mód. Media - Desfavorabilidad 2, con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación;
y al 44 % de Profesora de Enseñanza Media y Técnica 11 Hs. con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, el que
debía ser liquidado a partir del 01/08/2009 hasta el 11/04/2018, fecha en que se produce su fallecimiento. DECLARAR de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.-
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ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Marta María BILLORDO,
por el periodo comprendido desde el 01/08/2009 y hasta 11/04/2018, que asciende a la suma de pesos doscientos treinta y
ocho mil ochocientos diecisiete con 19/100 ($238.817,19).-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos dos mil ciento cincuenta y ocho con
15/100 (62.158,15) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, debiéndose llevar adelante
los pasos descriptos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 0650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos Remitir a la Dirección de Planificación y Control de Gestión.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-501142-19 la Resolución Nº 937.599 de fecha 15 de julio de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 937.599
 
VISTO el expediente N° 21557-501142-19 por el cual Jorge Alberto GOMILA, solicita RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS
para ser utilizados en el marco del régimen de reciprocidad vigente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentran acreditados los servicios aportados a este organismo, que se reconocen por la presente de acuerdo al
régimen de reciprocidad vigente;
Que fueron computados servicios sin aportes por lo que se liquida la deuda por aportes personales y contribuciones
patronales no efectuados para su recupero;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER los servicios desempeñados por Jorge Alberto GOMILA, con documento DNI N° 11.377.274,
por un total de 12 años, 07 meses y 21 días, de los cuales 06 años, 05 meses y 19 días revisten el carácter de insalubres.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento once mil seiscientos doce
con cincuenta y tres centavos ($111.612,53) en concepto de aportes personales no efectuados.-
INTIMAR al titular para que en el plazo perentorio de veinte (20) días proponga forma de pago para el supuesto de cancelar
en un solo pago deberá ser depositado a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639
del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el correspondiente comprobante de pago.-
ARTÍCULO 3°. DEJAR constancia que previo a la remisión de las presentes actuaciones a otro organismo deberá
verificarse la cancelación de la deuda del artículo anterior. -ESTABLECER que de no recepcionarse propuesta acorde, el
Sector Gestión y Recupero de Deudas deberá confeccionar el pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta.-
ARTÍCULO 4°. ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos ciento tres mil veintiséis con
noventa y cinco centavos ($103.026,95) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose notificar
previamente al Ente Empleador.
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Notificar al interesado. Girar a la Dirección de
Recaudación y Fiscalización.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-127873-09 la Resolución Nº 936.797 de fecha 15 de diciembre de 2021. 
Además se los intima al pago dentro del plazo de 10 días de la suma de $60.729,93 (Pesos Sesenta Mil Setecientos
Veintinueve con 93/100), conforme a lo establecido en la Resolución N° 963797 de fecha 15/12/21, que se transcribe. En su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a que procedan a abrir la sucesión
dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo
apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con
lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 936.797
 
VISTO, el expediente N° 21557-127873-09 iniciado por quien en vida fuera Ramón Antonio ARAUJO, en virtud del
reingreso en la actividad en tareas comunes advertidas, el reajuste de beneficio oportunamente solicitado y el posterior
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fallecimiento del titular, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 784096 del 26 de febrero del 2014 se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a Ramón Antonio
ARAUJO, a partir del 20-11-2012, equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Administrativo
Clase I-B, 30hs, con 31 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Berazategui; 
Que del cruce informático realizado con la base de datos de la ANSeS, se advirtió que el titular de autos reingresó a la
actividad prestando tareas comunes en el período 01-08-2016 al 30-03-2017 en el ámbito de ANSeS (ver fojas 81/83), lo
que resulta incompatible con la percepción del beneficio previsional, conforme lo normado en el art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 600/94);
Que al respecto, cabe señalar que la doctrina sentada por nuestro alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo”, que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias
del cargo público efectivamente desempeñado y que como tal, resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún
modo puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre
incompatibilidad le fuera aplicables;
Que habida cuenta el carácter relativo del cese requerido por ley, deviene legítimo el acto administrativo que acordó el
beneficio al titular de autos y por lo tanto, no procede su revocación atento ajustarse a derecho;
Que atento lo manifestado precedentemente, a fojas 124/125 el área técnica liquida cargo deudor en concepto de haberes
percibidos indebidamente por Ramón Antonio ARAUJO durante el lapso 01-08-2016 al 30-03-2017, por un total de
$60.729,93, conforme arts. 60 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, por todo lo que hubiere percibido
de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en virtud de dicha situación (conf. arts. 726, 766, 868,
1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que sin perjuicio de ello, con fecha 09-04-2018 (ver fojas 101/104) el Sr. ARAUJO solicita el reajuste de su beneficio, toda
vez que no se consideró el mejor cargo;
Que a fojas 128/130 toman nueva intervención las oficinas técnicas competentes, estableciendo que corresponde regular el
haber en base al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Auxiliar A, desempeñado en Álvarez Oscar Alfredo
y Velasco Mabel Susana S.H.;
Que no existe óbice legal para reajustar el beneficio previsional;
Que con fecha 02-01-2021 se produce el fallecimiento del Sr. ARAUJO, conforme surge de lo informado a foja 133;
Que a fojas 139/140 obra dictamen de la Comisión de Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos, conteste
con la intervención de foja 132 de Fiscalía de Estado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 15 de diciembre de 2021, según consta en
el Acta N° 3597;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Ramón Antonio ARAUJO en concepto de haberes percibidos
indebidamente durante el lapso 01-08-2016 al 30-03-2017, por un total de $60.729,93, conforme arts. 60 y 61 del Decreto-
Ley N° 9650/80 y argumentos vertidos en la parte considerativa del presente acto.-
ARTÍCULO 2. Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas comunes, no
asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación, en caso de
peticionarse el beneficio pensionario, conforme art. 60 del Decreto-Ley N° 9650/80.-
ARTÍCULO 3. Reconocer el derecho que le asistía a Ramón Antonio ARAUJO a reajustar su beneficio jubilatorio, conforme
correlación y computo de fojas 128/130, esto es, en base al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Auxiliar
A, desempeñado en Álvarez Oscar Alfredo y Velasco Mabel Susana S.H., con efectos patrimoniales a partir del 09-04-2016
(atento la fecha de petición de reajuste y la aplicación del plazo de prescripción previsto en el art. 62, párrafo III del Decreto-
Ley N° 9650/80) y hasta el 02-01-2021 (fecha de su fallecimiento.-
ARTÍCULO 4. Compensar la deuda declarada legítima en el punto 1 del presente con el retroactivo que surja del punto 3 y
establecer que, en caso de quedar saldo pendiente de recupero, su ejecución deberá ser dirigida contra la sucesión del
causante.-
ARTÍCULO 5. Establecer que, cumplido el punto 4, se deberá dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de
Gestión -Departamento Control Legal-, para que proceda a efectuar la pertinente denuncia ante la justicia, a fin de
determinar la comisión y autoría del eventual delito de acción pública, toda vez qye se ha detectado a foja 135/135 vlta, la
existencia de extracciones posteriores al fallecimiento de Ramón Antonio ARAUJO, resultando un saldo a favor de este IPS
en concepto de haberes percibidos indebidamente de $39.390,65.- 
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Orden del Día.
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-285562-14 la Resolución Nº 988.006 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.006
 
VISTO el expediente N° 21557-285562-14 por el cual Carlos Alejandro CARRO solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Carlos Alejandro CARRO, con documento DNI N° 13.091.029, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 11 Módulos Media, y al 68 % de Director de 1ra Enseñanza Media (1 turno) - Jornada Completa, ambos con 24
años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 1° de agosto de
2014 hasta el 1° de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite al expediente N° 221557-568809-22.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARÍA FERNANDA VETRANO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires en el expediente N° 3-068.0-2021 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas De
Zamora, Ejercicio 2021, mediante Resolución del día 03/08/2022 dispuso correrle traslado del informe producido por la
División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias
(Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve
de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho
de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Marta Silvina Novello, Secretaria.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la Sra. VANINA PAOLA LUJÁN ARCANGELO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 30 de junio de 2022, en el Expediente N° 3-035.0-2020 relativo a la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Esteban Echeverria ejercicio 2020, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 30 de junio de
2022... Resuelve:.. Artículo Undecimo: Dejar sin efecto las reservas dispuestas en el considerando Séptimo apartados 2) en
razón de la sanción impuesta por los Artículos Tercero y Noveno apartados 3), 4) 5) 7) 8) 10) 11) y 13) por cuanto se han
subsanado las cuestiones allí tratadas, debiendo notificar de lo allí expuesto y con los alcances indicados…a las Agentes
Municipales Vanina Paola Luján Arcangelo… Artículo Duodecimo: Notificar a… Vanina Paola Luján Arcangelo… de lo
resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos… Artículo Decimo Sexto:
Rubricar…, archívese. Fallo: 463/2022.
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat

sep. 26 v. sep. 30
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◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO N° 14/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y Frentes del Mercado Gardel Enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $101.235.377,76. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 8 de septiembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU.

sep. 8 v. sep. 28

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0020-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Objeto de la licitación: Adecuación Edificio N° 50 DEL C.A.C.
Organismo contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica.
Unidad operativa de contrataciones: 14 -Compras y Contrataciones- CNEA.
Nº de Proceso: 14-0020-LPU22.
En relación a la consulta realizada, se informa que el sistema CONTRAT.AR no permite cargar la documentación en el
formato solicitado (.dwg). Los planos a utilizar son los vigentes en formato PDF.
Nº de Expediente: EX-2022-56103771-APN-GAYF#CNEA.

sep. 9 v. sep. 29

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 411-0238-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Adquisición y Provisión de Materiales de Construcción y Obra destinados al Mejoramiento
Habitacional, Comercial, y Arreglos por Emergencia, destinados a los barrios donde el OPISU interviene.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 411-0238-LPU22.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Dos Millones Nueve Mil Doscientos Dieciocho con 02/100 ($402.009.218,02).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-29872554-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-22974143-GDEBA-DEOPISU.

sep. 14 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción del Jardín de Infantes y Maternal N° 1 Caracol Col Col.
Presupuesto oficial: $153.534.882,80 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos
Ochenta y Dos con Ochenta Centavos) .
Valor del pliego: $153.534. (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Cuatro).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. Hasta el 20 de octubre de 2022. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 21 de octubre de 2022 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848, 1er.
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piso. Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325-comprasituzaingo@gmail.com
Garantía de oferta exigida: 1 %
Plazo de obra: 365 días
Financiamiento: Ministerio de educación de la Nación
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

sep. 14 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a Construir Escuela Secundaria Nº 9 - San Vicente.
Presupuesto oficial: $410.174.872,46.
Garantía de oferta exigida: 1 % del monto del presupuesto oficial.
Fecha y hora de apertura: 18/10/22 - 11:00 hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el 17/10/22 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 17/10/22.
Valor del pliego: $250.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente -Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Desde
el 28/9/2022 hasta el 12/10/22, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 14 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Construcción de Edificio Escuela Secundaria A/C Barrio Procrear ubicada
sobre la calle Barreiro entre las calles Los Inmigrantes y La Nueva Era de Canning, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito
comprendido entre el Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $255.617.178,81 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Diecisiete Mil Ciento
Setenta y Ocho con 81/100).
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 10/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Jardín de Infantes a/c Barrio El Porvenir ubicada sobre la calle Islas
Barbados y calle Isla Duff de Carlos Spegazzini, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de
Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza.
Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos uno con
01/100).
Valor de pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 22/09/22 hasta el 28/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 05/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Jardín de Infantes a/c Tristán Suárez ubicada sobre la calle Rosa Guerra y
Matienzo Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educación de la Nación,
la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano
de Obra.
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Presupuesto oficial: $152.290.005,76 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Noventa Mil Cinco con 76/100).
Valor de pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 22/09/22 hasta el 28/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 05/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 12/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Escuela Secundaria N° 7 ubicada sobre la Calle Av. del Norte entre las calles
Lavalle y España de Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educación de
la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales,
Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $410.174.872,46 (Pesos Cuatrocientos Diez Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta
y Dos con 46/100).
Valor de pliego $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 13/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Escuela Secundaria N° 16 ubicada sobre la calle El Canario entre las calles
Moreno y Las Orquídeas de Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de
Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza.
Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $317.880.490,89 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Ochocientos Ochenta Mil Cuatrocientos
Noventa con 89/100).
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 146/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en Distintas Localidades del Partido - Etapa 8 -
Fondo Provincial.
Fecha apertura: 13 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $128.966 (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5268/INT/2022.

sep. 20 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 147/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a Realizarse en Distintas Localidades del Partido - Etapa 9 -
Fondo Provincial.
Fecha apertura: 13 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $128.966. (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
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Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5281/Int/2022.

sep. 20 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 148/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Etapa II Obra 1 - Plan
Argentina Hace.
Fecha apertura: 14 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son Pesos Neventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5409/INT/2022.

sep. 20 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 149/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Etapa II Obra 2 - Plan
Argentina Hace.
Fecha apertura: 14 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son Pesos Neventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5410/INT/2022.

sep. 20 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 159/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de Plaza, ubicada en la calle Arozarena, J.C. Campión y A.
Cochrane - Localidad de Aldo Bonzi.
Fecha apertura: 14 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $39.754. (Son Pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 4012/INT/2022.

sep. 20 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM-VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 7/2022 para la Refacción de Edificio, E.E.E. N° 501, del Distrito de
Leandro N. Alem. 
Presupuesto oficial total: $12.098.400,34.
Garantía de oferta exigida $120.984,00.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
31/10/2022 inclusive.
Valor del pliego: $12.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
El plazo límite de entrega se fija para la hora 8:00 del día martes 1° de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: Martes 1° de noviembre de 2022.
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Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 570/22
Expte. N° 4064-3932/22

sep. 21 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM-VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 para la Refacción de Edificio -E.E.E. N° 502-, Del Distrito
de Leandro N. Alem. 
Presupuesto oficial total: $10.379.858,63
Garantía de oferta exigida: $103.798,58.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
2/11/2022 inclusive.
Valor del pliego: $10.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00. El plazo límite de entrega se fija para la hora 8:00 del día jueves 3 de noviembre
de 2022.
Fecha de apertura: Jueves 3 de noviembre de 2022.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto llamado N° 571/22.
Expte. N° 4064-3933/22

sep. 21 v. oct. 4

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 13/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 532-0369-LPU22 
 
POR  3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 13/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-196-
GDEBA-SSTAYLMDCGP, Proceso de Compra PBAC 532-0369-LPU22, la contratación tendiente a lograr la Adquisición de
Electrodomésticos en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve millones Trescientos Noventa mil Seiscientos
Noventa y Cuatro con 50/00 ($349.390.694,50).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. El comprobante La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada
por el gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de
proveedores, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para
la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo
3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 5 de octubre del 2022 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 5 de octubre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
EX-2022-24456484-GDEBA-DSTAMDCGP

sep. 22 v. sep. 26

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Licitación Pública Nº 2/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 60-0375-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 - Autorizado y aprobado por RESO-2022-146-GDEBA-
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SSTAYLMPCEITGP, Adquisición de Mochilas, Botellas para Agua, Gorros y Banderas con Texto Institucional, en un todo
de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
Básicas.
Monto presupuesto estimado en Pesos Doscientos Treinta y cUatro Millones Doscientos Catorce Mil ($ 234.214.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos y especificaciones técnicas básicas: El Pliego de Condiciones Particulares
y las Especificaciones Técnicas Básicas se encuentra a disposición de los interesados para su consulta y descarga en
forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá
realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 5 de octubre de 2022.
Horario oficial del sistema: 9:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 5 de octubre de 2022.
Horario oficial del sistema: 10:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022-25601997-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP.

sep. 22 v. sep. 26

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Maquinarias para el Programa Provincial “Mi Programa Recicla”, y para el Programa
“Fortalecimiento del Sistema de las Áreas Naturales Protegidas”.
Apertura de las propuestas: Jueves 13 de octubre de 2022 a las 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2022-46-GDEBA-SSTAYLMAMGP
EX-2022-08697398-GDEBA-DGAMAMGP

sep. 22 v. sep. 26

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Concurso de Precios Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Carta de Invitación. Adquisición de Microbalanza - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del
Río Reconquista. Préstamo BID 3256/OC-AR
Empresa: 
Dirección: 
MAIL: 
1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento
Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del
Contrato de Préstamo BID 3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo.
2- La DPOMyFB, le invita a presentar oferta para la “Adquisición de Microbalanza” cuyo detalle consta en la Lista de Bienes
y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Carta de
Invitación.
3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su origen en países elegibles
para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y
en el Pliego de Bases y Condiciones.
4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico institucional de la
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DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de
dar tiempo para que el Comprador prepare la respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el
mencionado correo institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin individualizar
a la empresa que la formuló.
5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de
Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar ), hasta las 12:00 hs del día 7 de octubre de 2022. Se subraya que la hora de
recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que
registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de
entrada Las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán consideradas.
6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las normas y procedimientos
establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la preparación de las propuestas están a cargo
exclusivamente de cada proponente y no serán reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las
propuestas presentadas y está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia
del punto en el que se encuentre la carta de aceptación.
7 - Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su casilla y nos comunique a
finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de recibida esta invitación, si presentará oferta o no.

sep. 22 v. sep. 26

SECRETARÍA GENERAL 
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 4/22, tramitada por Expediente N° EX-2022-29827809-GDEBA-DSTASGG y
autorizada por Resolución N° RESO-2022-51-GDEBA-SSADSGG, tendiente a Contratar Servicio Periódico de Limpieza
Interior Integral y su Mantenimiento Complementario y la Limpieza de Superficies Vidriadas al Exterior e Interior para las
Oficinas Ubicadas en las Torres Administrativas I y II Pertenecientes a la Secretaría General, por el período de quince (15)
meses contados a partir del 16 de noviembre de 2022, con un presupuesto estimado de Pesos Doscientos Cuarenta
Millones Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Ocho con Treinta Centavos ($240.054.938,30), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del servicio de limpieza integral con la
provisión de insumos por el adjudicatario y su Planilla Anexa y en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio
electrónico de la Secretaría General sggobernacion@proveedores ba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico
provisto por el Registro de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la
Contaduría General de la Provincia, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin
computar el día de la apertura.
Visita a instalaciones:
Día y Horario: Miércoles 28 de septiembre de 2022 a las 9:00 horas con el siguiente recorrido:
Lugares: Torre I Dr. Alejandro Korn - Calle 12 y 51 - La Plata - Torre II Ing. Luis Monteverde - Calle 12 y 53 - La Plata
Coordinación: 
Contacto: Sergio Maffei - Dirección de Centros Administrativos Gubernamentales - Teléfono: (0221) 429-5658 - Horario:
10:00 a 16:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día 6
de octubre de 2022 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 6 de octubre de 2022 a las 10:00 horas en el Sistema de
Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Expediente N° EX-2022-29827809-GDEBA-DSTASGG

sep. 22 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 150/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Etapa II Obra 3 - Plan
Argentina Hace.
Fecha apertura: 17 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $78.966.- (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 5411/INT/2022.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 151/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en distintas localidades del Partido - Etapa II - Obra 4 - "Plan
Argentina Hace".
Fecha apertura: 17 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $78.966.- (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 5412/INT/2022.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 152/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Etapa II - Obra 5 - Plan
Argentina Hace.
Fecha apertura: 18 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $78.966.- (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5413/INT/2022.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 156/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Consolidación de Calles de Tierra en distintas localidades del Partido Etapa IV-2022
Fecha apertura: 20 de octubre de 2022, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $41466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2306/2022 INT.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 160/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en Localidades del Partido de La Matanza
- Etapa 4.
Fecha apertura: 17 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $43.216 (Son Pesos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Dieciseis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días habiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5044/INT/2022.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de Ladrillos para Mampostería - Plan 30 Viviendas II.
Localidad: Maipú
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $16.733.520,00
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Apertura de ofertas: el 12 de octubre de 2022, en Oficina de Compras, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 23 de septiembre de 2022 al 11 de octubre de 2022 de 8:00 a 12:00 hs. en
Oficina de Compras, calle Rivadavia Nº 455, Maipú - Tel.: (02268) 421-371, Interno 124.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 6 de octubre de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego por escrito hasta el 11 de octubre de 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de octubre de 2022 a las 11:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad
de Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $20.000,00.
Expediente: 4071-2929/22.

sep. 22 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación. Objeto: Construcción de Edificio para Jardín de Infantes N° 901 Gral. Guido
Licitación: 07/22
Presupuesto oficial: $120.433.977,30
Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 25/10/22 - Hora: 11 hs.
Lugar: Oficina de Compras Municipalidad de Gral. Guido.
Plazo de entrega: 26/09/22 al 19/10/22
Valor del pliego $120.500
Lugar de adquisición de pliego: tesorería Municipalidad de Gral. Guido.
Consultas: compras@guido.mun.gba.gov.ar
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 22 v. oct. 5

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 9/2022
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nacional N° 09/2022.
Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y desagües
cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos del Capítulo
III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-GDEBA-
MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Resolución
Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la obra Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo para el Abastecimiento
Destinado al Consumo Humano - La Plata.
Consulta de pliegos: Desde el 26 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 4 de octubre de 2022 a las 12:00 hs.
En razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 26 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 04 de octubre de 2022 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será
enviado en respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito
Presupuesto oficial: $241.500.000,00 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 11 de octubre de 2022 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 11 de octubre de 2022 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel: + 54 9 11 4174-1120
Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

sep. 22 v. sep. 26

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 101-0265-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 101-0265-LPU22 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la adquisición Adquisición de Un Millón Quinientas Mil (1.500.000) Determinaciones para la
Detección Cualitativa de Antígenos Virales de SARSCoV-2 por pruebas rápidas inmunocromatográficas nasales con
controles internos, con el objeto de cubrir la planificación anual que permita abastecer a los efectores provinciales para la
vigilancia por laboratorio de COVID-19, con destino a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes,
perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de Pesos Cuatrocientos Cuarenta y
Nueve Millones Setecientos Mil con 00/100 ($449.700.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100 %) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el
artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981
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y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19. Resolución RESO-2022-3995-GDEBA-MSALGP de fecha
20/09/2022.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 6 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
EX-2022-21385174-GDEBA-DVEYCBMSALGP

sep. 23 v. sep. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERCEDES
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 03/2022 - Autorizada por Disposición N° 84/2022 - Expediente. Nº 070-
084/22, tendiente a la Compra de Mercadería Necesaria para los Módulos del Programa MESA Agosto 2022, para cubrir
las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos niveles de la educación; con un presupuesto estimado de
Pesos $52.338.300 ($Cincuenta y Dos Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Treinta), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el
Artículo 13 del Reglamento de Contrataciones.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 29 de septiembre de 2022 y hasta las 09.00
horas.
Valor: $100.000,00 (Cien Mil)
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Mercedes - calle 6 N° 225 - en el horario de 08:00 a 14:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de agosto de 2022 a las 9:00 horas en el Consejo Escolar de
Mercedes - calle 6 N° 225.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Mercedes calle 6 N° 225 - en el horario de 8:00 a
12:00 hs - Tel. 02324-420118. - Mail: ce070@abc.gob.ar
Expediente: 070-084/22

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 76/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 76/22 a fin de efectuar la Provisión de Material para Demarcación con
Pintura Termoplástica, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $32.920.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $32.920,00.
Presentación y apertura: 11 de octubre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 96 (noventa y seis) horas antes del
momento de la apertura.
Expediente Nº 4119-003840/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 77/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 77/22 a fin de efectuar la obra Puesta en Valor del Centro Comercial Villa
Adelina, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $100.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $100.000,00.
Presentación y apertura: 17 de octubre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002888/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA - PIGÜÉ
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Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 04/2022 para la Concesión del Servicio de Gastronomía, Desayunos
y Cafetería en el Buffet de la Terminal de Ómnibus de Pigüé.
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 17 de octubre
de 2022, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 19 de octubre de 2022, a las 9:00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 19 de octubre de 2022, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 1205/2022.
Expte. Nº 93996/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA - PIGÜÉ
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 05/2022 para la obra Ampliación Escuela de Educación Secundaria
N° 2 de la localidad de Pigüé.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciséis Millones Quinientos Dieciséis Mil Quinientos Setenta y Tres con Noventa y Un
Centavos ($16.516.573,91).
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 06 de octubre
de 2022, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 11 de octubre de 2022, a las 9:00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 11 de octubre de 2022, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 1196/2022.
Expte. Nº 94205/2022

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA-PIGÜÉ
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º. Llámase a Licitación Pública Nº 06/2022 para la Concesión de Oficina de Remisería, Kiosco y
Cafetería en el Sector Sala de Espera de Pasajeros y Boletería de la Terminal de Ómnibus de Pigüé.
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 18 de octubre
de 2022, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Dos Mil ($2.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 20 de octubre de 2022, a las 9:00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 20 de octubre de 2022, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la PBA, dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 1206/2022.
Expte. Nº 94253/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 19/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipamientos necesarios para la Terminación de 48 Viviendas
Barrio Unicornio 1.
Presupuesto oficial: $207.753.287,63.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 5 de octubre del 2022 - Hora 12:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° Piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar. hasta 48 hs hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-3809/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 20/2022
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipamientos Necesarios para la Terminación de 28 Viviendas
Barrio Asociación Villa Gesell 1.
Presupuesto oficial: $92.931.317,89.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 5 de octubre del 2022 - Hora 12:30.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° Piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-3813/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 21/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipamientos necesarios para la Terminación de 28 Viviendas
Barrio Asociación Villa Gesell 2.
Presupuesto oficial: $166.087.872,55
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 6 de octubre del 2022 - Hora 12:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° Piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-3829/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipamientos Necesarios para la Terminación de 24 Viviendas
Barrio Asociación Villa Gesell 3.
Presupuesto oficial: $76.388.482,62.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 6 de octubre del 2022 - Hora 12:30.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° Piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-3829/2022

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 77/2022
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección General de Planeamiento y Gerenciamiento. Dirección General de Compras y
Contrataciones. 
Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Centro Comunal Tolosa calle 528, según Pliego de Bases y
Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Particulares, Memoria
Descriptiva, Anexo A y Planos.
Presupuesto oficial: $45.525.887,79 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Veinticinco Mil Ochocientos Ochenta y
Siete con 79/100.
Valor del pliego: Cincuenta Mil ($50.000,00)
Fecha de apertura: 20/10/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 20/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 06 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
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Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1204339/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Reapertura del Destacamento Policial Parque - Etapa 1- Construcción de Depósitos.
Fecha y hora de apertura de sobres: 18 de octubre 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945,
Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $7.450.000,00.
Valor del pliego: $74.500,00.
Garantía de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: En la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., a partir del 09/09/2022 al 17/10/2022 - Municipalidad de
Necochea, calle 56 Nº 2945 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 2786/2022.
Expediente municipal Nº 3722/2022 Alc. 1.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 153/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido - Etapa II - Obra 6 - Plan
Argentina Hace.
Fecha de apertura: 18 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $78.966 (Son Pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5414/INT/2022.

sep. 23 v. sep. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 154/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Consolidado de Calles de Tierra en Distintas Localidades del Partido Etapa I - 2022.
Fecha apertura: 19 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1293/2022 INT

sep. 23 v. sep. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 155/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Consolidado de Calles de Tierra en Distintas Localidades del Partido Etapa II - 2022.
Fecha apertura: 19 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1294/2022 INT
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sep. 23 v. sep. 29

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 170/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción del Parque Museo del Fútbol -Etapa 2- Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 19-10-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $37.423,99.
Presupuesto oficial: $74.847.988,20 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos
Ochenta y Ocho con 20/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4996 de fecha 19 de septiembre del 2022.
Expediente N° 101.139/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 59/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación de 52 Viviendas en el Barrio Los Eucaliptus
Presupuesto oficial: $242.630.441,31 (Pesos Doscientos Cuarenta y Dos Millones Seiscientos Treinta Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Uno con 31/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 30/09/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 04/10/2022
Fecha de apertura de ofertas: 05/10/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 30 de
septiembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Se encontrará disponible a partir del día 23/09/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 89/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Refacción y Puesta en Valor Edificio Principal Microestadio y Baños Anexos, Plaza de Acceso,
Cancha Multideporte y Desagües en Complejo Deportivo y Cultural Néstor Kirchner.
Presupuesto oficial: $195.875.156,20 (Pesos Ciento Noventa y Cinco Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Ciento
Cincuenta y Seis con 20/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/10/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 06/10/2022
Fecha de apertura de ofertas: 11/10/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.- Desagües
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00. (Pesos Un Millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 5 de octubre,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/09/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
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la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 91/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Artefactos para el Programa “Abrazar 2"
Presupuesto oficial: $22.240.000,00. (Pesos Veintidós Millones Doscientos Cuarenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/10/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 06/10/2022
Fecha de apertura de ofertas: 11/10/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 23/09/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: E.P. N° 11 Construcción de Dos Aulas en Sector Patio y Piso Deportivo.
Presupuesto oficial: $15.656.206.87.
Valor del pliego: $15.656.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 6 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 2206/2022.
Expediente N° MCS-312/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión del Kiosco Avenida Alsina y Belgrano.
Valor del pliego: $4.050.00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez
- Rivadavia 165 - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 12 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Subsecretaría Legal y Técnica - Avenida Alsina 150 - Coronel
Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 2167/2022.
Expediente N° MCS-712/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión del Kiosco Las Heras y Garibaldi.
Valor del pliego: $4.050.00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez
- Rivadavia 165 - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 12 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Subsecretaría Legal y Técnica - Avenida Alsina 150 -Coronel
Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2168/2022.
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Expediente: MCS-774/2022.
sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión del Kiosco Alem y Las Heras.
Valor del pliego: $4.050.00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez
- Rivadavia 165 - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 12 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Subsecretaría Legal y Técnica - Avenida Alsina 150 - Coronel
Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 2169/2022.
Expediente: MCS-1886/2021.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 79/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 73/2022 por la cual se solicita la Provisión de 5.147 (Cinco Mil Ciento
Cuarenta y Siete) Artefactos de Luminarias Públicas, conforme a las especificaciones del pliego, a pedido de la Secretaría
de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/10/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $249.999.276,44 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil
Doscientos Setenta y Seis con 44/100)
Valor del pliego: $249.900,00 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1992/2022
Expte. Nº 5705/2022

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 110/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 110/2022 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Ampliación de 2 Aulas.
La obra se encuentra sobre las calles Lartigau Lespada y Echagüe, de la localidad de Tortuguitas.
Fecha de apertura: 14 de octubre de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $11.620.646,50
Valor del pliego: $11.630,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 4 y 5 de octubre de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 14/10/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 5750/2022
Expte: 4132-23541/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 112/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 112/2022 por la Construcción por Réplica del Club 1° de Mayo ubicado en la
Intersección de las Calles Yatasto, Continuación de Paracas y Cabo Miguel Angel Sosa de la ciudad Pablo Nogués de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 17 de octubre de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $25.094.866,57.
Valor del pliego: $25.100,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
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Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 4 y 5 de octubre de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 17/10/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 5752/2022.
Expte. N° 4132-23655/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 05/2022 (1º llamado), para adjudicar la Provisión Mano de obra, Materiales,
Artefactos, Platea, Montaje, y Revestimiento, Llave en Mano, de Cinco (5) Viviendas Industrializadas.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticinco Millones con 00/100 ($25.000.000,00)
Lugar y fecha de presentación de propuestas, 12 de octubre de 2022, hasta las 9:00 hs. Mesa de Entradas de la
Municipalidad de Ayacucho, sita en calle Alem 1078, Ayacucho. Prov. de Bs. As.
Apertura de sobres 12 de octubre de 2022, a las 9 hs. Oficina de Compras de la Municipalidad de Ayacucho, sita en calle
Alem 1078, Ayacucho, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones de 8:00 a 13:00 hs.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Remodelación del Tercer Piso 1º etapa del
Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr. Luis Güemes, ubicado sobre la calle Avda. Rivadavia 15000 de la
localidad de Haedo, partido de Morón
Presupuesto oficial: $53.014.412,06
Pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 19 de octubre del 2022, en Almte. Brown N° 946, piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs.
con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 23 de septiembre del 2022, hasta el 12 de octubre del 2022 en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946, 1° Piso, Morón (tel.: 4489-7715) Portal de Compras :
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 19 de octubre del 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de
la Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 13 de octubre del 2022, concurrir en el horario de 11 hs., en la calle Avda Rivadavia 15000 de la Localidad
de Haedo.
Solicitud de Pedido N° 2488/2022
Expediente N° 4079-11.010/22 Alc 1.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 14/22, para el día viernes 21 de octubre de 2022, a las 11:00 horas para
Obra: Repavimentación (Segunda Etapa) y Señalización del acceso a la Localidad de Gobernador Castro, Partido de San
Pedro.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares, Memoria descriptiva, Especificaciones técnicas,
Cómputos y Planos, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San
Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos
Treinta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y Siete con Sesenta y Nueve Centavos ($34.997,69), incluido el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Venta de Pliegos hasta 48 hs hábiles corridas, anteriores a la fecha de Apertura.
Decreto N° 1134-2022
Expediente N° 4107-2670/22.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 12/22 Llamado Nº 1 para Pavimento en Villarino FIM
2022.
Fecha de apertura: 12 de octubre de 2022.
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Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $64.904.954,40.
Costo del pliego: $34.952,48.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 - Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Expte. municipal Nº 2682/22.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Alsina llama a Licitación Pública Nº 005, a los interesados en la ejecución de la
Obra: Conservación y Restauración del Palacio Municipal de Adolfo Alsina de la ciudad de Carhué - Etapa I; de conformidad
al Pliego de Condiciones y Especificaciones obrante en el Expediente Nº 4001-1247/2022 de fs. 03/158.
Las ofertas podrán ser presentadas bajo sobre cerrado y/o lacrado hasta el día 24 de octubre de 2022 a las 10.00 hs., en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Adolfo Alsina, fecha y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas
en presencia de los interesados que concurran.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido en la Oficina de Compras Municipal, sita en calle Pellegrini y
Rivadavia de la ciudad de Carhué de 7:00 hs. a 13:00 hs., hasta el día 21 de octubre de 2022.
El presupuesto oficial para la obra se establece en la suma de Pesos Cuarenta y Siete Millones Cuarenta Mil Setecientos
con 029/100 Centavos ($47.040.700,29)
Decreto Nº 2831.
Corresponde al Expediente Nº 4001-1247/2022.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 11/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 11/2022 para la Ejecución de la Repavimentación y Cordón
Cuneta en Calle Soldado Argentino de Salto (B).
Presupuesto oficial: Pesos Veintiún Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Ochocientos Trece con 18/100
($21.487.813,18.)
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar: Salón Blanco de la Municipalidad de Salto
Recepción de propuestas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura de propuestas por ante la Dirección de
Mesa de Entrada y Despacho Municipal sita en calle Buenos Aires Nº 369 CP. (2741) - Salto (B).
Los pliegos se encuentran a la vista en salto.gob.ar y para consultas en la Dirección de Compras
comprasalto@yahoo.com.ar Teléfono 02474-422103 Interno 24-42, Dirección de Asuntos Legales Interno 47-48
dirlegales@salto.gob.ar. Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, Teléf. 02474-422264- 425080
ubicada en calle M y M Charras Nº 83 en horario de 7:00 a 12:00.
Expediente Nº 4099-37708/2022 - Alcance II.

sep. 23 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 23-01-22
 
POR 2 DÍAS - Empalme Planta Desnitrificadora.
Presupuesto oficial: $29.854.718,02
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 18 de octubre de 2022 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el día 18 de octubre de 2022 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros.
Expediente: EX-2022-00116367-MUNITAN-DCS#SEA

sep. 23 v. sep. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 24/2022 - Proceso de Compra N° 164-0245-LPU22
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POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 24/2022 - Proceso de Compra N° 164-0245-LPU22 para la
Adquisición de Extintores, Mangueras, Carteles y Lanzas, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-457-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 11 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 14 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-18869929-GDEBA-DDDGASPB.

sep. 26 v. sep. 27

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 27/2022 - Proceso de Compra Nº PBAC
369-0303-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 27/2022 - Autorizada y aprobada por
Resolución N° RESO-2022-1876-GDEBA-MDCGP, tiene por objeto la Adquisición de Hojas de Papel Destinadas a la
Confección de Dos Millones (2.000.000) de Cuadernillos del Programa MESA BONAERENSE, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Doscientos Treinta y Seis millones Setecientos Noventa y Siete mil Setecientos con
00/100 ($236.797.700,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas.
Muestras único día de entrega de muestras: 27 de septiembre de 10:00 hs. a 14:00 hs. Deberá presentar, en la Dirección de
Compras y Contrataciones, sito calle 53 N° 848, Torre Gubernamental II, en el horario de 10:00 hs a 14:00 hs., una (1)
muestra para los Renglones N° 1 y N° 2 a ofertar. El comprobante de la entrega de muestras deberá ser incluido en la
oferta. La no presentación de la muestra en la forma solicitada será causal de rechazo de la oferta. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 28 de septiembre del 2022 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 28 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-17425399-GDEBA-DSTASGG.

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
Licitación Pública N° 1/2022 - Proceso de Compra N° 556-0371-LPU22 
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 556-0371-LPU22, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Contratación
del Servicio de Limpieza Integral, con destino al Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y sus diversas
dependencias, por un monto estimado de Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Doscientos Setenta y Nueve Mil Quinientos
Noventa y Nueve con Cincuenta y Dos Centavos ($141.279.599.52,00); autorizada mediante Resolución 34/2022 de fecha
22/09/2022.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 12 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-29960890-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

sep. 26 v. sep. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 41/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 041/22, para la
Contratación de SAE Desayuno-Merienda - 15153 Cupos Octubre - Noviembre-Diciembre/2022.
Presupuesto oficial $48.446.413,95
Apertura: 30 de septiembre/2022 - 10 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle San Martín Nº 1072, Distrito 063, Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar, calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-00304/2022.

sep. 26 v. sep. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 42/2022
 
Por 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 042/22, para la
Contratación de SAE Comedor - 2400 Cupos Octubre-Noviembre-Diciembre/2022. 
Presupuesto oficial: $18.711.000.
Apertura: 30 de septiembre/2022.10 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar. Calle San Martín N° 1072. Distrito 063. Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar. Calle San Martín Nº 1072. Distrito 063. Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar. Calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-00305/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 22/2022
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 6021 y el expediente interno Nº 043-2244/2022 llámese a Licitación Privada Nº
022/22 cuyo objeto es Impermeabilización Cubiertas, Pintura, Baños Zinguería y Trabajo Varios con destino a la EP
59 del Partido de General Pueyrredon, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $31.867.112,91
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Valor del pliego: Pesos $50.000
Consulta y Adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredon.
Visita de obra: Miércoles 28 de septiembre a las 11:00 hs.
Fecha de apertura: El día miércoles 5 de octubre 11 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, en
Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredon.
Expediente interno Nº 043-2244/2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Privada Nº 22/2022
 
POR 1 DÍA - Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED) Licitación Privada Nº 022/2022, para la Contratación del
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo Edilicio, con destino a la Refuncionalización de Sanitarios, Reparaciones
Varias en Escuela de Educación Primaria Nº 1.
Visita a obra: Obligatoria, a coordinar con el Consejo Escolar.
Apertura: 3 de octubre de 2022 - 11 hs.
Presupuesto oficial: $13.800.263,00
Valor del pliego: $6.500
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco -Alsina 128- San Antonio de Areco, hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
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Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar, en sede del Consejo Escolar -calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar
Expediente interno Nº 094-022-2022-02-4.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 47/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 47/2022 - Adquisición de Productos Médicos del Servicio de Neurociencia.
Fecha y hora de apertura: Día 05 de octubre de 2022 a las 09:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00.-)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-13679/2022
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 27/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Equipos de Ósmosis,
para cubrir el período de Octubre-Diciembre/2022, solicitado por el Servicio de Nefrología del Hospital Interzonal General
de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/09/2022, a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Diecinueve Millones Setecientos Veintidós Mil Ochocientos
Noventa con 00/100 ($19.722.890,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
EX-2021-18088401-GDEBA-HIEPMSALGP.
DISPO-2022-1300-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada Presupuesto N° 40/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 40/2022, para la Adquisición de Determinaciones por
Inmunoensayo para Áreas Especiales I para cubrir el período de Tres Meses, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Trescientos Tres Mil Seiscientos con 00/100
($6.303.600,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
EX-2022-20409005-GDEBA-HIGAPFMSALGP
DISPO-2022-617-GDEBA-HIGAPFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 29/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/2022, por la Adquisición de Insumos Varios de Limpieza, para cubrir el
período de 08/09/2022 - 31/12/2022 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/09/2022, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. Jose Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Trescientos
Dieciséis Con 50/100 ($4.673.316,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
Corresponde a: EX-2022-27447572-GDEBA-HIGDJPMSALGP
DI-2022-30577460-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 30/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 30/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Psicofármacos
Centralizados para cubrir el período de 01/09/2022 al 31/12/2022 solicitado por Servicio Farmacia del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de septiembre del 2022 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar
del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Sesenta y Cinco Mil Sesenta y Cinco ($6.065.065,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1286-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-26960774-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 21/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 21-2022, para la Provisión de Descartables para cubrir el período de 01-09-
2022 al 31-12-2022, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorio Tetamanti.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la
Localidad de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos ($6.265.391,00) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a Disposición de los
interesados en la página Web del Ministerio de salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don V Tetamanti de
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas.
EX-2022-24684811-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP
DISPO-2022-1240-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 94/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor de la Plaza Chubut.
Presupuesto oficial: $21.199.135,64 (Pesos Veintiún Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Ciento Treinta y Cinco con
64/100).
Valor del pliego: $10.599,57 (Pesos Diez Mil Quinientos Noventa y Nueve con 57/100).
Fecha de apertura 21 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 1566/22
Expediente: 4117.29761.2022.0

sep. 26 v. sep. 27 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Litación Pública Nº 106/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación Integral y Puesta en Valor de Plaza M. Moreno, ubicada en las Calles A. Zinny,
Ascasubi y E. Echeverría de la Localidad de Gregorio de Laferrere.
Fecha apertura: 21 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $51.099.- (Son Pesos Cincuenta y Un Mil Noventa y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4002/INT/2022.

sep. 26 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 161/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provision de Malla Sima. 
Fecha apertura: 19 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $6.483.-(Son Pesos Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6422/INT/2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 164/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Viajes en Micro. 
Fecha apertura: 21 de octubre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $9.360.- (Son Pesos Nueve Mil Trescientos Sesenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6898/INT/2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública N° 41/2022
 
POR 4 DÍAS - Objeto: Llámase a Licitación Pública para la Locación del Servicio de Higiene Urbana del Partido de San
Isidro.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 10 de noviembre de
2022 a las 11:00 horas.
Consulta del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso, San Isidro, hasta el día
02/11/2022 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso, San Isidro, hasta el día
02/11/2022 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Presupuesto oficial anual: $3.600.000.000,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Millones)
Valor del pliego: Será de $2.250.000,00 (Pesos, Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil)
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San Isidro.
Expediente Nº 11410/2022.

sep. 26 v. sep. 29

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 15/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Pavimentación Barrio 11 Viviendas y Barrio La Retama, Segundo Llamado.
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Fecha de apertura: 13/10/2022 - Hora: 10:00
Lugar: Sala de Reuniones del Palacio Municipal.
Valor del pliego: $50.148,75
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs.
hasta el 12 de octubre.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Decreto: 3174/22
Expediente: 4020-7081/22

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE BRANDSEN
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2022. Obra: Ampliación de Aulas de la Escuela E.E.P. Nº 13 de Brandsen.
Presupuesto oficial: $41.287.321,62.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 20 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de Brandsen - Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Valor del pliego: $10.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 18/10/2022.
Venta de pliegos: Desde 28/9/2022 hasta el 14/10/2022, Municipalidad de Brandsen.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de octubre de 2022 a las 13:00 hs. En la Jefatura de Contrataciones y Licitaciones de la
Municipalidad de Brandsen, Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Expte. Nº 4015-30.043/22.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Tendido de Baja Tensión - 53 Viviendas - Proy. IP 17853-17854-17855 Parcial Manzana 72 b.
Fecha de presentación de la oferta: 13 de octubre de 2022, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 13 de octubre de 2022, 11 hs.
Presupuesto oficial: 11.993.000 (Pesos Once Millones Novecientos Noventa y Tres Mil).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $8.000 (Pesos Ocho Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 12/10/22.
Lugar de apertura de sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 1823/22
Expediente Nº 4084-2448/2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 87/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 87/2022. Objeto: Construcción de Red Peatonal y Alumbrado en Barrio Los
Eucaliptus, partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $20.400.865,12
Valor del pliego: $204.008,70
Fecha de apertura: 02/11/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 19 y 20 de octubre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 26 y 27 de octubre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 02/11/2022 a las 10:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 54/22, para la Contratación por Doce Meses, del Servicio de Alquiler de
Equipos y Determinaciones, destinado a Laboratorios de los Hospitales Municipales Larcade, Santa María y San Miguel
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Arcángel, Secciones 1 a 5 y Sistema de Gestión, dependientes de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 19 de octubre del 2022
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $319.419.600,00
Valor del pliego: $351.361,56
Consulta de pliegos: Entre los días 3 al 7 de octubre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 11 al 14 de octubre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6002/22

26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 55/22, para la Contratación de la Obra Remodelación Sector Maternidad
destinada al Hospital Municipal Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 21 de octubre del 2022
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $17.760.566,44
Valor del pliego: $19.536,62
Consulta de pliegos: Entre los días 3 al 7 de octubre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 11 al 14 de octubre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6036/22.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a Una Empresa a quien Encomendarle la obra “Construcción de Escuela Técnica
Profesional”
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 11 -10-2022 11:00 hs
Presupuesto oficial: $482.983.735,82.-
Valor del pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs, Te: 03487- 443700 int. 3883
Decreto municipal Nº 696/2022
Expte. 4121-4545/2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 85/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 85/22, realizada para la Adquisición de Alimentos
que serán entregados a Familias en Situación de Extrema Vulnerabilidad Social del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 14 de octubre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Veintisiete Millones con 00/100 ($27.000.000,00)
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 13 de octubre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 13 de octubre de 2022.
Expediente 244.712/2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-5397-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-5397-2022, para la Ejecución de la Obra Refacción Edilicia en
Gimnasio Anexo - E.S. N° 3.
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Presupuesto oficial de: $31.537.362,19 (Pesos Treinta y Un Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Trescientos Sesenta y
Dos con Diecinueve Centavos), a realizarse por sistema de contratación ajuste alzado con precio tope y un anticipo
financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 13 de octubre de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: $31.537,36 (Pesos Treinta y Un Mil Quinientos Treinta y Siete con Treinta y Seis Centavos)
Capacidad de contratación: Igual o Superior a $52.562.270,32.
Expediente Nº 416R-5397-2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos para Bolsón Navideño.
Apertura: 19 de octubre de 2022.
Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $112.106.400,00.
Consulta del pliego: Hasta el 17 de octubre de 2022.
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 18 de octubre de 2022 (trega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 17 de octubre de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido a cotizar.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo Electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 10295 Dígito 7 Año 2022 Cuerpo 1
Decreto Nº 2110/2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Pollos Congelados para Bolsón Navideño
Apertura: 20 de octubre de 2022. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $92.000.000,00
Consulta del pliego: Hasta el 18 de octubre de 2022
Depósitos garantía de oferta:
En efectivo hasta el 19 de octubre de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 18 de octubre de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5 % del Presupuesto Oficial
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha.
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 2108/2022
Expediente Nº 10294 Dígito 0 Año 2022 Cuerpo 1
 

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 94/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ampliación - Rehabilitación, Escuela de Educación Técnica N° 3,
calle 15 entre 155 y Av. Fangio, Localidad Berazategui, Fondo Educativo.
Presupuesto oficial total: $87.195.230,25
Venta e inspección de pliegos: Desde el 28 de septiembre de 2022 al 12 de octubre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de octubre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de octubre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de octubre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
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Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 17 de octubre de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $87.200,00
Expediente Nº 4011-23956-SOP-2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Vehículos Utilitarios Tipo Renault Kangoo II Express
Confort 1.6 SCE para CAPS N° 2, 5, 6, 12, 14, 23, 17, 18 y 29 con Fondos afectados al Programa SUMAR
Presupuesto oficial total: $14.985.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 28 de septiembre de 2022 al 12 de octubre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de octubre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de octubre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 18 de octubre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de octubre de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $15.000,0
Expediente N° 4011-23996-SSPH-2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Cuatro (4) Playones Multideportivos
Presupuesto oficial: $43.110.782,23 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Diez Mil Setecientos Ochenta y Dos con
Veintitrés Centavos)
Valor del pliego: $43.110 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 20 de octubre de 2022 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 21 de octubre de 2022 a las 13 (trece) horas, Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó, Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 24/2022 para la Obra: Modificación de Perfil de Playa - Partido de General
Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 5/10/2022 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 17/10/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Sesenta y Cinco Mil ($65.000)
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 18/10/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 18/10/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Cinco Millones Cuarenta y Dos Mil Ochenta con 41/100 ($65.042.080,41)
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
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Información: Dirección de Obras Públicas.
Tel.: (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2316/2022 de fecha 21/09/2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra de Construcción de Edificio Establecimiento
Educativo Escuela Educación Secundaria Nº 3 en la ciudad de Alberti.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de $319.773.858,73 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Setecientos Setenta y
Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho Con Setenta y Tres Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en: La Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 28 de octubre de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 31 de octubre de
2022 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en: La Centro Cultural Poeta Barbieri el día 31 de octubre de 2022 a las 13:30
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de: $319.773,85.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 67/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos de Farmacia y Descartable, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I, con despacho Secretaría de Salud - Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00).
Fecha de apertura: 13 de octubre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 03 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201874/2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 44/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución y Reacondicionamiento de Instalación Eléctrica en Escuela Técnica Nº 4 -Etapa II-
Presupuesto oficial: $11.343.650,00
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del Acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $11.343.650,00 
Capacidad financiera: $23.191.462,22
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías: 

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal 
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales 
- Fianza bancaria 
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 18/10/2022.
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Hora: 11:30
Valor del pliego: $11.340,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-6841-S-2022

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 100/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 100/2022, para la Ejecución de la Obra: Parque Semipúblico - Quinta
Ramón Carrillo, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $173.637.596,00 (Pesos Ciento Setenta y Tres
Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Quinientos Noventa y Seis), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 13 de octubre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 18 de octubre de 2022 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego de $173.637,59 (Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Siete con Cincuenta y Nueve
Centavos).
Expediente Nº 4003-53407/2022.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 73/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Butacas Nuevo Teatro Palacio Otamendi. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, piso 2, hasta el día 14 de octubre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 18 de octubre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Centro de Desarrollo Infantil Gral. Guido.
Fecha de Licitación: 13 de octubre de 2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Obras Públicas, Municipalidad de General Guido - calle Belgrano Nº 450 - General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 27/09/2022 al 06/10/2022.-
Valor de pliego: Pesos Cincuenta y Cinco Mil ($55.000).-
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Seis Millones Novecientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con
55/100 ($36.991.465,55).-
Consultas: Oficina de Compras - Teléfono (02268 491045 interno 305) e-mail compras@guido.mun.gba.gov.ar.-
Expediente: 4042-9579/22.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitacion Pública Nº 4/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la Adquisición Notebooks, Equipamiento,
Insumos Tecnológicos e Informáticos, para equipar al Multiespacio Educativo de Pellegrini, convirtiendo Once (11) Aulas en
“Híbridas”, basadas en tecnologías educativas ligadas a internet.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Miércoles 19 de octubre de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina del Contador Municipal sito en el
Palacio Municipal sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, Provincia de Buenos Aires.

sep. 26 v. sep. 28

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Licitación Privada Nº 12.293
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.293.
Objeto: Cambio de Vereda Pública - Sucursales del CMZ Pehuajó.
Presupuesto oficial (IVA Incluido): $17.540.920.
Fecha de la apertura: 12/10/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/09/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.951

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10013973
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Contrato de Mantenimiento Acueductos Agua Cruda - Bahía Blanca.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 27 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $6.500.000,00 más IVA.

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0025-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Tendido de la Red de Gas Natural - Proyecto RA-10
Lugar donde se hará la obra: Av. Presbítero González y Aragón 15, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Veintiséis con Noventa y Cinco
Centavos 95/100 ($26.539.826,95).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar.
Nº de expediente: EX-2022-77298495-APN-GAYF#CNEA

sep. 26 v. oct. 18

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. LUCAS DARIO CHUMBA, CUIT Nº 20-32343787-5, con domicilio en la calle Ayacucho Nº
2351, 7º “A” de General San Martín, Pcia. de Bs. As., en carácter de representante legal de Zombie Cat Microcervecería
S.A.S., CUIT Nº 20-30756799-8, cede y transfiere a Zombie Cat Microcervecería S.R.L., CUIT Nº 30-71734888-1, con
domicilio en la calle Libertad Nº 5183 de Villa Ballester, San Martín, la habilitación del comercio de cervecería, restaurant,
cantina y parrilla sin espectáculo sito en la calle Libertad Nº 5183 de Villa Ballester, General San Martín.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Arrecifes. Aviso: que OSVALDO MIGUEL BORRACINE, con domicilio legal en Isabel la Católica 205 piso 1
Dpto. B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (RA) vende a “Agropecuaria Control S.R.L.”, CUIT 30-71010811-7, con
domicilio social en calle Larrea 1234 piso 7° Dpto. “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (RA), el Fondo de Comercio
del rubro Granja Avícola, sito Ruta 8 Km. 173 del partido de Arrecifes (B) libre de toda deuda, gravamen y sin personal.
Reclamo de Ley en el domicilio del Vendedor. Solicitante: Not. María Angeles Lembo. Escribana. Adscripta Reg. 8 de
Arrecifes (B).

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Supermercado San Cayetano, CUIT 20-04310225-8, con domicilio Presidente Ilia 1225,
Florencio Varela, perteneciente a RAÚL JUAN ARAGÜEZ con DNI 4.310.225, cede en donación a su hijo Nestor Adrian
Aragüez con DNI 21.115.685 la titularidad del Fondo de Comercio quien a partir de la fecha y por la presente publicación
viene a comunicar y constituirse como nuevo titular. Reclamos de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Miramar. Edicto por transferencia de concesión Parador de Playa Nº 3. Se comunica que el Sr. GAMERO
DIEGO MARTÍN, titular del DNI 26.346.325 ha transferido al Sr. Dopchiz Monaco Nicolás titular del DNI 28.878.780 el
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Parador de Playa Nº 03, ubicado en la Escollera Nº 4 de la Localidad de Miramar, Partido de General Alvarado, conforme
Ordenanza N° 377/21 de fecha 29 de diciembre de 2021- Decreto Promulgatorio N° 045/22, de fecha 11 de enero de 2022.
Por ello se informa que el Sr. Dopchiz Monaco, Nicolás titular DNI 28.878.783 con domicilio en calle 38 Nº 1268 de la
ciudad de Miramar asume todos los derechos y obligaciones contenidos en el mencionado instrumento público y conforme
al Pliego de Bases y Condiciones que rigiera la Licitación Pública N° 003/2008 y demás documentación consiguiente en los
expedientes administrativos N° 4038-924-S-2012/4038-4.004-G-2017/4038-1.179-D-2021 respectivamente. Nicolás
Dopchiz Monaco, Concesionario. Miramar, a los 8 días del mes de marzo de 2022. 

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - San Miguel. LIN QING, CUIT 20-94001109-5, transfiere Regalería - Bazar - Juguetería - Librería Y
Accesorios; sito en Concejal Tribulato 1136, San Miguel, partido de San Miguel a Guo Meiwang, CUIT 20-95249923-9,
oposición mismo lugar. Lin Qing CUIT 20-94001109-5; Guo Meiwang CUIT 20-95249923-9.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Laferrere. WENG ZHEYING cede habilitación a Yan Junping, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones, Russo 7554, Laferrere, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. CARRERA SERGIO cede habilitación a Rapisec S.R.L., Fabricación de Hidrófugo y Pinturas,
domicilio comercial y oposiciones Monseñor Bufano 4230, San justo La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Ciudad Madero. LIN JINZHEN cede Habilitación a Qiu Guo Qin, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Vélez Sarsfield 1320, Ciudad Madero, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. 

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. SHI PINGJIE cede habilitación a Lin Qihe, Autoservicio. Domicilio comercial y
oposiciones: Mosconi 657, Lomas del Mirador, La Matanza. Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento a lo establecido en el art. 2 de la Ley 11.867, la razón social FIDIA S.A. (30-
64084332-9) por cambio de denominación social de su habilitación comercial bajo el rubro: venta de indumentaria
deportiva, calzado y accesorios, sita en Panamericana Km 54,5, esquina Champagnat (Champagnat, local 143/145),
Provincia de Buenos Aires, Partido de Pilar, dicho cambio de denominación es a nombre de Scandinavian Outdoor S.A. (30-
64084332-9) expediente de habilitación N° 1058/2016 Cta. de comercio N° 22560. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. Luciano Carnicero, Abogado.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. MANIN GRISELDA LILIANA, transfiere el Fondo de Comercio de Fruterías y Verdulerías, sito en
calle Moreno N° 3146 de San Martín, a Manin Juan Carlos. Reclamos de Ley en el mismo. 

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Morón. FERNANDO GABRIEL PARRA, cede Fondo de Comercio, Granja La Emilia sita en Avda. Jauretche
N° 925, Hurlinghan, Provincia de Buenos Aires, a Ivana Yamila Prette. Reclamosde Ley en el mismo.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Morón. FERNANDO GABRIEL PARRA, cede Fondo de Comercio, Granja La Emilia, sita en Avda. Jauretche
N° 925, Hurlinghan, provincia de Buenos Aires, a Ivana Yamila Prette. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social FIDIA S.A., (30-
64084332-9), por cambio de denominación social de su Habilitación Comercial bajo el rubro: Venta Ropa Deportiva,
Calzados y Equipos de Ski y Tennis, sita en calle Las Magnolias (Local 1004), “Las Palmas del Pilar” Nº 754, provincia de
Buenos Aires, Partido de Pilar, dicho cambio de denominación es a nombre de Scandinavian Outdoor S.A., (30-64084332-
9), expediente de habilitación N° 10536/07, Cta. de comercio N° 16196. Reclamo de ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal. Luciano Carnicero. Abogado.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. ARAOZ ALBERTO JAVIER con DNI 24.072.562, transfiere el Fondo de Comercio con
motivo de su fallecimiento el día 16 de mayo de 2021; a favor de su esposa Vargas Arispe Nancy Sonia, DNI
22.167.491 con domicilio legal calle 7A Nº 712 de Florencio Varela, destinado al rubro almacén nombre “Nancy”, local
ubicado en calle 16 (ex Simón Sperandio) Nº 592, Florencio Varela. Libre de toda deuda y gravamen reclamos de ley en la
calle 16 Nº 592, Florencio Varela. Ruben Zalazar. Contador Público.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Tapiales. ZENG WENBIN, DNI 94518097, transfiere a Li Lichun con DNI 93.383.283. Fondo de Comercio
rubro Autoservicio, sito en Arozarena 359, Tapiales, Partido de La Matanza, Provincia Buenos Aires. Reclamos de ley en el
mismo.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Necochea. Se hace saber que el Sr. LI ZHENXIN, DNI 19.066.107, CUIT 20-19066107-6, con domicilio en
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Avenida 10 Nº 4602 Localidad Necochea, Prov. Bs. As., transfiere al Sra. Liu Xiaoying, DNI 96.064.270, CUIT 27-
96064270-3, con domicilio en calle 10 Nº 4602 de Necochea, Provincia Bs. As., el fondo de Comercio denominado
Supermercado Toto, rubro Supermercado, ubicado en Diagonal San Martín Nº 1063, Necochea, Provincia Bs. As.
Reclamos de Ley y domicilio de partes en el mismo negocio. Natalia N. Fuhr. Contadora Pública.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Ciudadela. Se avisa al comercio que el Sr. IACOBACCIO, JORGE con DNI 13965472, CUIT 20-13965472-3
con domicilio en Av. Díaz Vélez 1676. Ciudadela. Part. 3 de Febrero, transfiere el Fondo de Comercio del ramo de
Panadería y Confitería con denominación “Elysees” con domicilio en Av. Díaz Vélez 1676. Ciudadela. Part. 3 de Febrero.
que consta de un local de Venta y Elaboración de Productos de Panadería - Pastelería - de Bar y Lunch y con
habilitación N° 9312/67 al Sr. Aquino, Gustavo Gabriel, con DNI 21.971.411, CUIT 20-21971411-5 y domicilio Berutti 1551,
Villa Maipú 1551, Part. San Martín. Reclamos de ley en el mismo negocio. Vendedor, Iacobaccio, Jorge DNI 13965472;
Comprador, Aquino, Gustavo Gabriel, DNI 21.971.411.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - San Justo. BARRESE OSVALDO EDUARDO comunica transferencia de Habilitación a Luchetti Heber
Gabriel rotisería bar domicilio comercial Monteagudo 241 Ramos Mejía, La Matanza. Reclamos y oposiciones de Ley en el
mismo. Vendedor, Barrese Osvaldo Eduardo; Comprador, Luchetti Heber Gabriel.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - Glew. El señor ALBERTO MANUEL ARIAS, DNI 12.035.905, transfiere el fondo de comercio de negocio de
reparto y venta de agua y soda envasada “Campo Largo”, con domicilio en la calle Francia N° 1936 de Longchamps, Alte.
Brown, al Sr. Ivan Alberto Acevedo Aguilar, DNI 39.906.673. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Dr. Fernando G.
Santilli. Abogado.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que ante el fallecimiento de FRANCISCONI JOSE MARIA, CUIT 20-
8398532-2, el día 19/07/2019, titular original del Comercio Ena Lus Heladeria, del Rubro Servicio de Expendio de Helados,
ubicado en la Avenida Eva Perón 4367 de la ciudad de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, se transfiere dicho
comercio a su a esposa Albarracin Ramona Ester, CUIT 27-11942894-2. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 23 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. LIN WEIJIE transfiere el fondo de comercio "Supermercado de 2D Categoría, sito en (71)
América 3030 San Andrés. Pdo. San Martín a Tong Simeng. Libre de deuda. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 26 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. El Sr. JAKOBSONS HUGO ANDRES RODOLFO, DNI 8.608.295, transfiere Fondo de Comercio y
Habilitación Comercial de rubro: Salón de Fiestas Infantiles, Entretenimiento, Pelotero, Laberinto, sito en la calle Laprida
1375, de la localidad de Ituzaingó, partido de Ituzaingó; a la Sra. Yanina Marcela Parolin, DNI 31.176.713.

sep. 26 v. sep. 30

◢ CONVOCATORIAS
BUGAR S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - CUIT 33-58690886-9, para el día 22/10/2022 a las 19 hs. en Betolaza Nº 162 de Tres Arroyos:
ORDEN DEL DÍA:
1- Tratamiento Documentos Art. 234 Inc. 1 LSC al 30/6/2022.
3- Distribución del resultado, remuneración al directorio, aprobación de la gestión del directorio.
4- Firma Messina Ricardo Julio. Contador Público Nacional.

sep. 20 v. sep. 26

MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Convóquese Asamblea para el día 13 de octubre de 2022, a las
10:00 horas a celebrarse a distancia mediante la utilización de la plataforma TEAMS, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el libro de Actas de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo al 30 de junio de 2022, como así también el Estado de Capitales Mínimos y el Informe de la
Comisión Fiscalizadora.
3) Tratamiento de los resultados del ejercicio. Consideración de la desafectación de la cuenta Otras Reservas. Distribución
de dividendos entre los accionistas.
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4) Tratamiento de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Remuneración de los miembros del Directorio.
6) Remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7) Elección de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
8) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Los Accionistas podrán registrase hasta las 18 hs. del 06/10/2022 mediante el envío de un correo a las casillas
anovill@mapfre.com.ar, y agmonti@mapfre.com.ar, indicando: nombre completo, DNI, teléfono, domicilio, y dirección de
correo electrónico al cual la sociedad le enviará la invitación con los datos para participar con voz y voto en la Asamblea. A
dicha casilla de correo deberán enviarse los instrumentos habilitantes en caso de que un accionista participe por medio de
un apoderado. Ángeles Novillo Saravia, Apoderada. Candela Carmen Mariño, Abogada.

sep. 20 v. sep. 26

ANTONIO BURATTINI E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-56788970-6. Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria fuera de término, para el día 22/10/2022 a
las 11 hs. en Betolaza N° 580 de Tres Arroyos: 
ORDEN DEL DÍA
1- Causas Asamblea fuera de término;
2- Tratamiento documentos Art. 234 Inc. 1 LSC al 31/12/2021;
3- Distribución de utilidades, remuneración al Directorio, aprobación de la gestión del directorio;
4.- Elección de directores por vencimiento de mandatos;
5.- Firma Messina Ricardo Julio. Contador Público Nacional.
Ricardo Julio Messina, Contador Público Nacional

sep. 20 v. sep. 26

CLÍNICA PRIVADA CHASCOMÚS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en nuestra sede
social, sita en la calle Lastra NP 364, Chascomús, Pcia. Bs. As., el día 19 de octubre de 2022 a las 12 hs., a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la memoria del directorio, inventario, balance general, estado de resultados, estado de evolución del
patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, notas y anexos correspondientes al quincuagésimo tercero ejercicio social
cerrado el 31 de diciembre de 2021.
2) Consideración de la gestión del directorio.
3) Consideración de las acciones a seguir ante el resultado negativo obtenido. Necesidad de incrementar el Capital Social
para absorber las pérdidas registradas.
4) Ratificación del acuerdo celebrado entre el Directorio y el accionista Equisalud para permitir el comienzo de las obras de
remodelación y puesta en valor de las instalaciones de la Clínica que permitirán la reapertura de los sectores de
Emergencias, Guardia, Internación y Quirófanos y la remodelación del Área de Consultorios externos.
5) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de asamblea. Sociedad no Comprendida en el Art. 299 de
la Ley 19.550. El Directorio.
Fdo. Contador Público Nacional, Matias Achaga.

sep. 20 v. sep. 26

LAS CORTADERAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria (en primera y segunda convocatoria). De
acuerdo a disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 28 de octubre del corriente año 2022, a las 19:00 horas en primera
convocatoria y en segunda convocatoria a las 20:15, en calle Pellegrini nº 115 de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires,
a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 de la LSC:
1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 30 de junio de 2021. La
documentación correspondiente a los estados contables se encuentra a disposición de los accionistas en el domicilio, sito
en calle Córdoba Nº 260 de Tres Arroyos (Estudio Prado), conforme lo dispuesto en el art. 67 LSC, los días hábiles en
horario de 10 a 12 hs.
3.- Consideración de la gestión y honorarios del Directorio.
4. Renovación/designación de cargos del directorio.
5. Tratamiento y aprobación del Reglamento de construcción, administración y funcionamiento de la fracción de terreno
donde funciona el campo de golf.
6. Análisis del estado actual de la firma y de sus principales cometidos en el ejercicio en curso.
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Marcelo Alejandro David, Apoderado. No comprendida art. 299 LGS.
sep. 21 v. sep. 27

HUGO ABEL MAZZETTI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Hugo Abel Mazzetti S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 14 de octubre de 2022, a las 11:30 horas en primera convocatoria, en Elisa Alvear De Bosch 732/4, Mar del Plata,
Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescritos por el artículo 234, inciso 1) de la Ley General de Sociedades (L. 19550 y
sus modif.) correspondiente a los ejercicios económicos cerrados el 31/12/2011, 31/12/2012, 31/12/2013, 31/12/2014,
31/12/2015, 31/12/2016, 31/12/2017, 31/12/2018, 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Destino de sus resultados del ejercicio cerrado el 31/12/2021.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550.
Raul Antonio Rando, Presidente.

sep. 21 v. sep. 27

CORPORACIÓN MÉDICA DE GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Corporación Médica de General San Martín S.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 12 de octubre de 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social de la calle Matheu 4023, Localidad y Partido de General San Martín, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
2º) Consideración documentación Art. 234, Inc.1, Ley 19550 y sus modificaciones, por el ejercicio económico Nº 85 cerrado
el 31 de mayo del 2022; Balance consolidado con empresas controladas;
3º) Distribución de resultados, fijación de honorarios al directorio, y de corresponder consideración de su fijación en exceso
de los topes establecidos en el art. 261, Ley 19550 y sus modificaciones, en razón de las causales de excepción
mencionadas en el mismo;
4º) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio en consideración;
5º) Renovación del directorio por vencimiento del mandato, fijación de su número, designación de directores titulares y
suplentes.
Sociedad no comprendida en el Art. 299, Ley 19550 y sus modificaciones.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la fecha señalada para la reunión, días hábiles entre las 8:00 y las 11:00 horas, en la sede social de la calle
Matheu 4023, Localidad y Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires.
El Directorio. Dra. Lorena Gilardoni, Presidenta.

sep. 21 v. sep. 27

LA MONETA CAMBIO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de La Moneta Cambio S.A., Matrícula N° 57611, Legajo 105395, a
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 6 de octubre de 2022, a las 13 horas en primera convocatoria, en las
oficinas de la firma sita en Rivadavia 2615, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., a efectos de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Ratificación del aumento de capital aprobado por acta de asamblea de fecha 23 de noviembre de 2021.
3) Aumento de capital y consecuente reforma del Art. 4º del Estatuto Social.
4) Designación de la/las personas autorizadas a inscribir el aumento del capital social en el organismo de contralor una vez
integrado el aumento de capital.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el art. 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria.
La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Francisco Pagano. Presidente. 

sep. 21 v. sep. 27

RED MÁRQUEZ S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20 de octubre de 2022 a las
13:00 hs. en 1° convocatoria y 14 horas en 2° convocatoria, a celebrarse en forma presencial en la Sede Social: Azcuénaga
795 de Morón - Pcia. de Bs. As. En caso de algún impedimento legal para celebrar reuniones sociales y la libre circulación
de personas, será celebrada en los términos del Art. 158 del CCyCN mediante sistema de videoconferencia, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta. 
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, los Estados de Situación Patrimonial, Resultados, Evolución
del Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, correspondiente al ejercicio económico N° 25 cerrado el 30 de junio
de 2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Ratificación de remuneraciones de los Sres. Directores, y en su caso aprobación del exceso del límite del artículo 261 de
la Ley 19.550. 
5. Distribución de Utilidades. 
6. Aprobación del Reglamento Interno.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos, según lo dispuesto por esta Asamblea,
por 2 ejercicios por mandato vencido.
Nota: De acuerdo a lo prescripto por el Art. 14 del estatuto social, rige el quórum del Art. 243 de la Ley 19.550. Para poder
participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley General de Sociedades, los titulares de acciones
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la dirección
“presidencia@grupomarquez.com.ar” con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al sistema de
videoconferencia será enviado a todos los accionistas por correo electrónico. La Sociedad no se encuentra alcanzada por el
Art. 299 de LGS.
Darío Fabian Majevsky - Presidente

sep. 21 v. sep. 27

UNIÓN GANADERA DE GUAMINÍ S.A.C.I.F.I. y A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 14 de octubre de 2022 a las
19 hs. en Freyre 364 de Guaminí, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
2º) Consideración de los documentos del art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31.05.22.
3º) Consideración de la gestión realizada por el Organo de Administración y de Fiscalización por el ejercicio cerrado al
31.05.22.
4º) Destino del resultado acumulado al 31.05.22. 
5º) Fijación del número de Directores y su elección.
6º) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente. El Directorio.
Nota: Se hace constar que transcurrida una hora de la fijada en 1º Convocatoria sin la presencia de Accionistas que
representen la mayoría de Acciones con derecho a voto la Asamblea se considerará constituída en 2º Convocatoria,
cualquiera sea el Nº de esas Acciones presentes. Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Se
recomienda a los Sres. Accionistas la consideración del art. 238 de la Ley 19.550/22.903. Jorge Emilio Parle, Contador
Público Nacional.

sep. 21 v. sep. 27

NUEVA BARATOK S.A.
 
Asamblea General Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios de “Nueva Baratok S.A.” a Asamblea General Anual Ordinaria de socios
para el día 13 de octubre de 2022 a las 15 horas en primera convocatoria y 16 horas en segunda convocatoria, en la sede
social de Av. San Martín 1385 -Adolfo Sordeaux (1612)- Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Razones de la convocatoria fuera de término legal.
3. Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros, Anexos y Notas a los Estados Contables, correspondiente al
décimo dieciséis Ejercicio Económico de la Sociedad iniciado el 01 de abril de 2021 y cerrado el 31 de marzo de 2022.
4. Consideración del Resultado del Ejercicio Económico cerrado el 31 de marzo de 2022.
5. Consideración del destino del Resultado del Ejercicio Económico cerrado el 31 de marzo de 2022.
6. Consideración de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Económico cerrado el 31 de marzo de 2022 y fijación
de su respectiva retribución.
Mariana Triaca, Presidente, DNI 25.061.715.

sep. 22 v. sep. 28
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BACARÁ INTERNACIONAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “Bacará Internacional S.A.” a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 20 de octubre de 2022 a las 12:30 horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas en segunda
convocatoria en la sede social sita en San Martín 171 piso 3 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los
efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de resultados y demás estados contables e informe
del Síndico correspondiente al Ejercicio Económico N° 48, finalizado el 30 de junio de 2022.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y destino a dar a los resultados al cierre del ejercicio
económico.
4º) Elección de síndico titular y síndico suplente por el término de un año, en reemplazo de los actuales que finalizan sus
mandatos.
Fernando Raúl Freije, Tº 95 Fº 236 Lº 24586/1, CPCEBA.

sep. 22 v. sep. 28

CONTROLER DIGITAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 12 de octubre de 2022 a las 11 y 12 hs. en 1ª y 2ª
convocatoria, en Belgrano N° 1120, piso 1, oficina 31, San Miguel, Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración y tratamiento del balance cerrado al 31/5/2022. Destino de los Resultados.
3º) Aprobación de la gestión del directorio.
4º) Motivos del llamado fuera de término.
Alberto Miguel Ángel Colonna, Presidente. Soc. no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.

sep. 22 v. sep. 28

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 14 de octubre de 2022,
a las 18 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad de Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación Estatuto Societario (plazo duración Sociedad).
2) Elección de dos Accionistas para firmar acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

sep. 22 v. sep. 28

GARCÍA NAVARRO Y CÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “García Navarro y Cía S.A.” a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 20 de octubre de 2022 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda
convocatoria en la sede social, sita en San Martín 171, piso 2, de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a
los efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de resultados y demás estados contables e informe
del Síndico correspondientes al ejercicio económico N° 51, cerrado el 30 de junio de 2022.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura, y destino a dar a los resultados al cierre del ejercicio
económico.
4º) Elección de síndico titular y síndico suplente por el término de un año, en reemplazo de los actuales que terminan sus
mandatos.
Fernando Raúl Freije, Contador Público, Tº 95 Fº 236 Lº 24586/1, CPCEBA.

sep. 22 v. sep. 28

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 14 de octubre de
2022, a las 15 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Llamado fuera de término. Razones por las cuales la Asamblea no ha sido convocada dentro de los plazos estatutarios y
legales.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados correspondientes a los Ejercicios
Económicos de la Sociedad finalizados en mayo 2019, mayo 2020 y mayo 2021.
3) Fijación de remuneraciones por sobre los topes del Art. 261 de la Ley 19.550 a los miembros del Directorio que han
desempeñado funciones técnico-administrativas de carácter peramente.
4) Retribución al Síndico Titular
5) Consideración de los Resultados de los Ejercicios Económicos de la Sociedad.
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de dos años.
7) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un año.
8) Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladys Palacios, Presidenta.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

sep. 22 v. sep. 28

PROPIEDADES INMOT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 12 de octubre de 2022
a las 11:00 horas en primera convocatoria, a celebrarse en calle 22 N° 615, oficina “A” de La Plata, provincia de Buenos
Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
(2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea fuera de término para considerar los estados
contables correspondientes a los ejercicios económicos cerrados los días 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021.
(3) Consideración de la documentación del artículo Nº 234 inc. 1 Ley 19.550, correspondiente a los Ejercicios cerrados los
días 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021
(4) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución.
(5) Destino del resultados de los ejercicios.
(6) Cambio de Sede Social.
(7) Designación de Directores y determinación de su número.
A todo evento se informa que la Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 LGS. Pedro Watzman, Abogado.

sep. 23 v. sep. 29

BOSISIO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Bosisio S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día
12 de octubre, a las 8:00 horas en primera convocatoria y a las 8:30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la
sede social de la Sociedad sita en calle 22, N° 229 del Parque Industrial Pilar, Provincia de Buenos Aires, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Aprobación de las transferencias del inmueble de la sociedad con opción de recompra, para la cancelación parcial de la
deuda de la misma que genera la mayor perdida financiera, conforme estado de emergencia económico.
3. Otorgamiento de autorizaciones.
Luego de un intercambio de opiniones al respecto, por unanimidad resuelve Aprobar la moción formulada por el presidente.
Y asimismo manifiestan entender que se encuentran cumplidos los recaudos necesarios para realizar el llamado a
Asamblea General Extraordinaria. No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:00 hs., firmando
los presentes. Omar Bosisio, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

INSTITUTO MÉDICO PRIVADO MITRE
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por la presente, se convoca a los socios a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 19 de
octubre de 2022 a las 21:00 hs. convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 21:30 hs., en la calle 25
Nº 1.163 de la ciudad de Miramar, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Nueva organización del Consejo Asesor Profesional
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2) Evaluación de las prestaciones tercerizadas
3) Creación del Departamento de medicina laboral
4) Modificaciones en el área de Recursos Humanos.
5) Reorganización del sector administrativo y profesional
6) Nuevo nombre de fantasía para la Institución.
6) Designación de dos socios que firmarán el Acta de Asamblea. Queda Ud. debidamente notificado.
Silvia Bettina Mascaró, Médica. Especialista en Obstetricia y Ginecología. Matrícula Provincial 93.163. Gerente del Instituto
Médico Privado Mitre S.R.L. de la ciudad de Miramar, Provincia de Buenos Aires.

sep. 23 v. sep. 29

DON TOMÁS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas para el día 12 de octubre de 2022 a
las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en calle 22 N° 615,
Oficina “A” de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
(2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó la asamblea fuera de término para considerar los estados
contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2021.
(3) Consideración de la documentación del artículo Nº 234 inc. 1 Ley 19.550, correspondiente a los Ejercicios cerrados el
día 30 de junio del 2021 y 30 de junio del 2022.
(4) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución.
(5) Destino del resultados de los ejercicios.
(6) Reforma de los Arts. 1 y 10 del Estatuto Social.
(7) Designación de Directores y determinación de su número.
A todo evento se informa que la Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 LGS. Pedro Watzman, Abogado.

sep. 23 v. sep. 29

NCN NUEVA CLÍNICA DEL NIÑO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de octubre en la sede social de calle 63 Nº 763 de
La Plata, a las 11 y 12 horas en primera y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de documentación art. 234 inc. 299 de la LSC.
3. Elección de miembros del Directorio por ambas clases de acciones y a las 15 y 16 horas en primera y segunda
convocatoria.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la LSC. El directorio. Raúl Tassi, Presidente.

sep. 23 v. sep. 29

RIZOBACTER ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoque a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Rizobacter Argentina S.A. a
celebrarse el día 13 de octubre de 2022, a las 15 hs., en primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria,
mediante la modalidad no presencial, a través de la plataforma “Zoom”, conforme lo previsto el artículo Décimo Segundo
del Estatuto Social, y en plena conformidad con lo estipulado en el artículo 158, 2do. párrafo inciso a) del Código Civil y
Comercial, la Resolución de la Comisión Nacional de Valores 830/2020 y la Disposición N° 30/2020 de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, con el detalle que se indica más abajo, para el
tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la celebración de la asamblea a distancia mediante la plataforma Zoom de acuerdo con el artículo
Décimo Segundo del Estatuto Social, y en plena conformidad con lo estipulado en el artículo 158, 2do párrafo inciso a) del
Código Civil y Comercial, la Resolución de la Comisión Nacional de Valores 830/2020 y la Disposición N° 30/2020 de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires. Consideración del quórum para sesionar.
2. Designación de un accionista para confeccionar y para suscribir el acta junto con el Presidente del Directorio.
3. Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º) de la Ley General de Sociedades, correspondiente al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
4. Consideración de la gestión del Directorio.
5. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora.
6. Fijación del número y designación Directores titulares y suplentes.
7. Fijación del número y designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
8. Consideración de la remuneración del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
9. Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2022.
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10. Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
11. Aumento del monto del Programa Global de Obligaciones Negociables Simples a fin de elevarlo de la suma de valor
nominal U$S80.000.000 (Dólares Estadounidenses ochenta millones) o su equivalente en otras monedas a la suma de
hasta valor nominal U$S200.000.000 (Dólares Estadounidenses doscientos millones) o su equivalente en otras monedas o
unidades de valor (el “Programa”). Modificación de los términos y condiciones del Programa. Autorizaciones.
12. Ratificación y Designación de Auditores Externos.
13. Autorizaciones.
Nota: A) La Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas bajo la modalidad a distancia: (i) Será celebrada
respetando lo estipulado en el artículo Décimo Segundo del Estatuto Social, y en plena conformidad con las disposiciones
previstas en el artículo 158, 2do párrafo inciso a) del Código Civil y Comercial, la Resolución de la Comisión Nacional de
Valores (“CNV”) 830/2020 y la Disposición N° 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires (“DPPJBA”) mediante la utilización de la plataforma “Zoom”. (ii) los Sres. accionistas, conforme lo establecido
por la Resolución N° 830/2020 de la CNV y la Disposición N° 30/2020 de la DPPJBA para poder concurrir a la Asamblea
deberán cursar comunicación vía correo electrónico a la siguiente casilla: frodenas@rizobacter.com.ar para que se los
inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
Asamblea, todo conforme a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de Sociedades. Los accionistas que se registren
para participar de la Asamblea deberán enviar a la casilla de correo electrónico (e-mail) frodenas@rizobacter.com.ar: (a)
una dirección de correo electrónico (e-mail) y un teléfono de contacto, (b) el nombre de la persona que participará de la
Asamblea y una copia legible (escaneada o fotografiada) de su DNI, y (c) a quienes participen de la Asamblea a través de
un mandatario, deberán remitir a la casilla de correo electrónico (e-mail) frodenas@rizobacter.com.ar el instrumento
habilitante correspondiente, suficientemente autenticado, en el plazo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de
Sociedades. Se confiere a los Sres. Accionistas un plazo de cinco días para oponerse a la realización de la reunión por
medios a distancia. (iii) A los accionistas registrados para participar de la Asamblea se les enviará a la dirección de correo
electrónico (e-mail) por ellos informada conforme lo previsto en el punto anterior, un correo que contendrá los datos de
acceso para la Asamblea. (iv) Los accionistas o representantes de accionistas deberán sumarse a la Asamblea al menos 15
minutos antes de su inicio, con el fin de no demorar el proceso de registración virtual y, al sumarse a la reunión, deberán
identificarse adecuadamente. Todos los participantes deberán prender su cámara y micrófono, y permitir a la plataforma
“Zoom” que acceda a éstos. El Sr. Facundo Rodenas operará la plataforma Zoom como administrador de la misma. (v) Los
miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán el cumplimiento de la normativa
aplicable. De conformidad con el Art. 77 del Reglamento del Listado de BYMA se informa que la Asamblea revestirá el
carácter de Extraordinaria respecto de los puntos 1 y 11 del orden del día. B) Se informa que se encuentra a disposición de
los señores accionistas en el domicilio social la documentación vinculada con los temas a tratar en los puntos 3), 4) y 5) del
Orden del Día. No obstante, la Sociedad enviará copia de la misma a la dirección de correo electrónico informada por cada
accionista que lo solicite. Sociedad comprendida en el artículo 299 - CUIT 30-59317405-7, Marcelo Adolfo Carrique,
Presidente - DNI 13.211.208. Nicolas A. Berstein, Director.

sep. 26 v. sep. 30

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de octubre del 2022 en la sede social calle 3 Nº
1476 de La Plata a las 9 y 10 hs. en primera y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de documentación Art. 234 inc. 1º LSC del ejercicio cerrado el 31/5/22.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la L.S.C. El Directorio. Raúl Tassi, Presidente.

sep. 26 v. sep. 30

METROPOL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Metropol Compañía Argentina de Seguros S.A., a la Asamblea
General Ordinaria para el día 14 de octubre de 2022, a las 9:30 hs. en Av. Rivadavia Nº 16976 de Haedo, partido de Morón,
provincia de Buenos Aires, con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de la legalidad del Acto.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3) Consideración y aprobación de los documentos del inc. 1º, art. 234 de la LGS, Memoria, Estado Patrimonial, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informes de la Comisión Fiscalizadora, de los
Auditores Externos, del Actuario, del Control Interno y demás relacionados, todo ello correspondiente al Ejercicio
Económico y Social Nº 61 concluido el 30 de junio de 2022.
4) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Elección de miembros del Directorio distribución de cargos con mandato hasta el 30 de junio de 2024.
6) Elección de miembros Titulares y Suplentes para integrar Comisión Fiscalizadora con mandato hasta el 30 de junio de
2023.
7) Consideración del destino a dar a los Resultados del Ejercicio.
8) Retribución del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
9) Aprobación de la gestión del Director Independiente.
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10) Aprobación de la adquisición de un inmueble, sito en Pueyrredón 1526/28, piso 1º, depto. B, UF 4 de CABA.
Provincia de Buenos Aires, 2 de septiembre de 2022.
Nota: Los accionistas deben depositar en la sede social, sita en Avda. Rivadavia Nº 16976 de la localidad de Haedo,
Provincia de Buenos Aires, las constancias que determina el art. 238 de la LGS con tres días de anticipación a la fecha de
Asamblea y se hace saber que también conforme el art. 67 LGS la documentación contable a tratar en la Asamblea estará
a disposición en el domicilio previamente mencionado. El Directorio.
El que suscribe en carácter de Presidente del Directorio según consta en Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 69 del 18
de diciembre de 2020, en la que se designan los Miembros Titulares del Directorio. Esta sociedad se encuentra
comprendida en el art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Presidente, Gonzalo López Dobarro.

sep. 26 v. sep. 30

INSTITUTO MÉDICO PRIVADO MITRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por la presente, se convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de octubre
de 2022 a las 19:00 hs. convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 20:00 hs., en la calle 25 Nº 1163
de la ciudad de Miramar, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Informar a los socios de los motivos por los cuales se celebrará fuera de los términos, de acuerdo a la cláusula
decimotercera del estatuto.
2) Informar a los socios sobre alternativas en relación al Resultado Patrimonial del Ejercicio 1/1/2020 al 31/12/2020 y el
revalúo del inmueble perteneciente a la sociedad.
3) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario y Balance Anual del ejercicio 1/1/2021 al 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión anterior del Director Médico.
5) Fijación de honorarios del Director Médico para el ejercicio 2022.
6) Aprobación de la gestión anterior del Gerente.
7) Asignación de honorarios del socio gerente para el ejercicio 2021.
8) Proyección de honorarios del socio gerente para el año 2022, hasta asignación próxima Asamblea.
9) Elección de Director Médico y socio Gerente por el próximo ejercicio.
10) Designación de dos socios que firmarán el Acta de Asamblea.
Queda Ud. debidamente notificado. Silvia Bettina Mascaró. Médica. Especialista en Obstetricia y Ginecología. Matrícula
Provincial 93.163. Gerente del Instituto Médico Privado Mitre S.R.L de la ciudad de Miramar, Provincia de Buenos Aires.

sep. 26 v. sep. 30

H.M. VICTORIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres accionistas de "H.M. Victoria S.A." a Asamblea General Ordinaria para el día
20/10/2022 a las 19:30 hs. en 1ra. convocatoria y a las 20 hs. del mismo día en 2da. convocatoria en la Sede social de
Atahualpa 5, La Reja, Moreno, Bs. As. Para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para la firma del acta;
2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 31/10/2021;
3- Aprobación de balance 2021,
4- Aprobación de la gestión del directorio,
5- Aprobación de presupuesto para colocación de césped sintético en cancha de fútbol,
6 - Aprobación de presupuesto para actualización de sistema de monitoreo digital,
7- Revisión del margen de tolerancia en multas por exceso velocidad,
8- Aprobación de compra de tanque Hidroneumático,
9- Aprobación de presupuesto para tendido de red de protección de lotes linderos.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 ley 19.550. Habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en horario de 11 a 14 hs. de lunes a sábados. Esta sociedad no se encuentra
incluida dentro de las previstas por el Art. 299 Ley 19.550. Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

sep. 26 v. sep. 30

ATALAYA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Atalaya S.A. (Sociedad No Comprendida dentro del Art. 299) a
celebrarse en Chascomús, Ruta 2 Km 113,5 para el 20 de octubre de 2022 a las 8:30 horas en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 9:30 hs. del mismo día para tratar los
SIGUIENTES TEMAS:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea conjuntamente con quien presida,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Anexos por el
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022,
3. Aprobación de la gestión del directorio,
4. Aprobación de honorarios del Directorio,
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5. Renovación de Autoridades por el término de 3 (tres) ejercicios: 5.a. Determinación del número de Directores 5.b.
Designación de los Directores.
6. Tratamiento del resultado del ejercicio. 
Nota: Los señores accionistas quedan exceptuados de la obligación de depositar sus acciones, pero deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha de realización de la misma. Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 19.550. Juan Manuel Jara, Contador Público.

sep. 26 v. sep. 30

PELQUE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 13 de
octubre de 2022 a las 10 horas en la sede social sita en la Avenida Eva Perón Nº 2049 de la localidad de Ránelagh del
Partido de Berazategui de la Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
2º) Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 referidos al ejercicio Nº 21
finalizado el 30 de junio del 2022.
3º) Aprobación y destino del resultado del ejercicio Nº 21 cerrado el 30 de junio del 2022, fijación de honorarios al
Directorio. De corresponder consideración sobre su fijación en exceso de los topes establecidos en el Art. 261 de la Ley
19.550 y sus modificaciones en razón de la existencia de las causales de excepción mencionadas en el mismo.
Nota: Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas
hasta tres días hábiles anteriores a la de la fecha de la asamblea.
El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Martín Codagnone. Contador Público.

sep. 26 v. sep. 30
 

ASOCIACIÓN COMISARIO MERITORIO JUAN VUCETICH
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Asociación Comisario Meritorio “Juan Vucetich” conforme lo establece el Art. 21 Inciso C) del estatuto
vigente, Convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día sábado 15 de octubre de 2022
de manera Presencial con la obligación de los concurrentes de asistir con tapa boca o barbijo debidamente colocado y
guardando las medidas sanitarias de rigor, en la sede social sita en calle 2 N° 1391 de la ciudad de La Plata, partido del
mismo nombre, en primer llamado a las 10:00 hs. y segundo llamado a las 11:00 hs. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos (2) socios para firmar las actas.-
2°) Ratificación del Vicepresidente Hugo Ferreyra a cargo de la Presidencia tal como lo expresa el artículo 23 del Estatuto
Social hasta la finalización del mandato de las actuales autoridades.-
3°) Tratamiento de la Memoria Anual de la Presidencia que corresponde al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.-
4°) Tratamiento del Balance General, Cuadro de Resultados e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio
cerrado al 30/06/22.-
Omar Santo Tassano, Secretario; Hugo Ferreyra, Vicepresidente A/C de Presidencia.

◢ SOCIEDADES
RSI COURIER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10º L.G.S. Por Reunión de Socios del 14/9/2022 se resolvió aceptar la renuncia del Socio Gerente
Roberto Claudio Bouza y designar en su reemplazo por tiempo indeterminado a Ignacio Peré, 3/6/1976, casado, arg.,
25.351.165, 20-25351165-7, abogado, dom. Lisandro de la Torre 750, Luján, Prov. Bs. As., fijó dom. Esp. En Sede Social.
Maria Emilia Ferraro, Abogada.

WEST GROUP ARGENTINA LOGÍSTICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por medio de instrumento complementario del 15/3/22 se rectificaron errores formales del acta constitutiva
dando respuesta a las observaciones del organismo de control. Marcelo Rey, Contador Público.

ROCCO, CANALES Y CÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios del 06/9/2022 se reforma art. 8 del estatuto y se designan tres gerentes titulares: Maria
Perez Virasoro DNI 29.752.676, Jose Alfredo Rocco DNI 28.741.749 y Martin Osvaldo Canales DNI 32.815.004. G. Conti,
Contadora.
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EQUIPOS Y SISTEMAS TRENQUE LAUQUEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: Que por acta de reunión de socios de fecha 10 de agosto de 2022, por acuerdo unánime los
socios de Equipos y sistemas Trenque Lauquen S.R.L. se dispuso: Renuncia a la Gerencia: La Sra Griselda Esther
Olazábal, DNI 13.440.748 y CUIT: 23-13440748-4 85 renuncia. Designación de nuevo socio gerente: Se resuelve por
unanimidad que será el Sr. Andrés Adolfo Avalis, DNI 14776543 y CUIT: 20-14776543-7 15, el nuevo socio Gerente de la
sociedad. Cra. Laura M. Ramella.

TEAM FIBER F.V.J S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 05/09/2022 se constituyó “Team Fiber F.V.J S.R.L". Socios: Yauck Jorge Luis, arg. nac.
11/04/1988, casado, DNI 33740196, CUIT 20-33740196-2, dom. Rawson 174 1º C, cdad. y Partido. Campana, Prov. Bs.
As. Bevacqua Valentin Antonio, arg., nac. 19/05/2003, soltero, DNI 44.839.908, CUIL 20-44839908-8, dom. Andrés del Pino
1375 de cdad. y Pdo. Campana, Prov. Bs. As. y Bevacqua Franco David, arg. nac. 12/11/2000, soltero DNI 42.959.218,
CUIL 20-42959218-7, dom. Andrés del Pino 1375 de cdad. y Partido de Campana, Prov. Bs. As. Duración: 99 (noventa y
nueve años). Objeto: tendrá por objeto realizar por sí o por 3eros. o asoc. 3eros. del país o del extr. las sig. activ.: 1)
Servicio de tendido de redes de fibra óptica. 2) Inst. cabl. estructurado. 3) Inst. fusiones por empalme. 4) Cableado de todo
tipo, dom. Partic. Talleres, comercios. 5) Armado tableros eléct. 6) Terminaciones eléct. y terminac. en gral, edif. dom part.,
talleres e ind. Cap. $100000 (Pesos Cien Mil) repres. p/1000 (mil) cuotas de $100 (Pesos Cien) vn c/u y un voto p/cuota.
Administración y Representac. Social a cargo de los tres (3) socios gerentes: J. Yauck, V. Bevacqua y F. Bevacqua, Gar.
$10000 (Pesos Diez Mil) c/u. En tal carácter tienen todas las facultades p/obligar a la sociedad en todos sus actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social y que no sean notoriamente extraños al mismo. Plazo de duración
indeterminado, siendo reelegibl. Fiscaliz. a cargo de los socios según lo normado en el Art. 55 de la Ley 19550. Cierre
Ejerc. 31/07 c/año. Sonia Inés Romano, Contadora.

LA LONERA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que con por Reunión de Socios 21 de diciembre de 2018 y posterior ratificación de fecha 17 de
Julio de 2022 se dejó sin efecto lo publicitado en los edictos del dia 4/04/2019. Laura Marcela Ramella. Contadora Pública. 

FUMISUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Escritura 262 de fecha 19 de agosto 2022. Escribana Isabel Rosana Soto, Registro Nº 13 Distrito
Notarial Bahía Blanca Buenos Aires. Socios: 1) Alejandro Enrique Holowiniec, argentino, nacido el 14/12/1969, DNI
21.133.309, CUIT 20-21133309-0, comerciante, casado en segundas nupcias con Carolina Peláez, domiciliado en Ruta 33
Kilómetro 8,5 Bahía Blanca, Buenos Aires y 2) Gustavo Enrique Holowiniec, argentino, nacido el 14/12/1969, DNI
21.133.308, CUIT 20-21133308-2, comerciante, casado en primeras nupcias con Patricia Beatriz Verrecchia, domiciliado en
Ruta 33 Kilómetro 8,5 Bahía Blanca, Buenos Aires. Duración: 99 años desde la suscripción del contrato social. Objeto: La
Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociados a ellos, en Contratos de Colaboración
Empresarias, en Unión Transitoria de Empresa o en comisión o por mandatos de terceros las siguientes actividades:
Servicios de fumigación: Todo tip de fumigación en general y en especial el referido al tratamiento cuarentenario de frutas,
verduras y hortalizas. Servicios de transporte. Mediante el servicio de transporte de cargas de frutas, verduras, hortalizas y
mercaderías en general, incluso combustibles líquidos, gaseosos y aceites industriales, por medio de cualquier vía, sea
ésta terrestre, marítima y/o aérea, con transportes propios o de terceros o arrendados a éstos, realizados dentro del país o
en el exterior. Comerciales. Mediante la consignación, representación, promoción, mantenimiento, empaque, maduración
en cámaras de frío y comercialización de frutas, verduras y hortalizas, y cualquier otro producto alimenticio sea perecedero
o no. Mediante la compraventa por mayor y menor, importación, exportación, permuta, y/o distribución de equipamiento de
tecnología vinculada con equipamiento de maquinarias y sistematización de procesos productivos en general, partes y
autopartes, accesorios, vehículos, y todos aquellos bienes y vinculados al desarrollo de las actividades
mencionadas. Inmobiliaria: Compra-venta, explotación, locación y administración de inmuebles de cualquier naturaleza, ya
sean urbanos o rurales, edificios. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos
de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquél. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquél. Capital:
$120.000. Administración y Representación: La administración de la sociedad estará a cargo del Directorio integrado por
uno a tres titulares, la Asamblea elegirá igual o menor número de Suplentes. Duración del mandato: Tres ejercicios. Se
prescinde de la Sindicatura. Representación de la sociedad: A cargo del Presidente del Directorio o Vicepresidente. Cierre
de ejercicio: 30 de noviembre. Liquidación: A cargo del Directorio. Domicilio social: Ruta 3 Km 687,5 Bahía Blanca,
provincia de Buenos Aires. Presidente: Gustavo Enrique Holowiniec, Director Suplente: Alejandro Enrique Holowiniec.
Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Ruta 33 Km. 8,5. Cr. Fernando Raúl Freije.

MAESTRO CONSTRUCTOR PTAH S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Maestro Constructor Ptah S.A.: Cierre ej. económ. 31/12. Cdr. Daniel Roque Bento.

ASEOACTIVE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento: 16/9/22. Socios: Myrna Myriam Martinez, argentina, nacida el 10/3/68, comerciante, DNI.
20.054.182, divorciada, Italia número 5043, Barrio San Isidro Labrador, Lote 372, Benavidez, Pcia. Bs. As. y Liliana del
Carmen Lupo, argentina, nacida el 12/11/67, comerciante, DNI 18.557.441, divorciada, Lamadrid 553, Boulogne, Pcia. Bs.
As. Sede: Entre Ríos 518, Matheu, Partido de Escobar, Pcia. Bs. As. Duración: 30 años desde su inscripción. Objeto: I)

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 146



Transporte de residuos domiciliarios, líquidos y sustancias residuales y peligrosos en tanques atmosféricos, o por cualquier
otro medio.- II) Desagote y limpieza de cámaras, pozos y sótanos; piletas de natación y tanques de agua. Destapaciones
de cañerías cloacales y pluviales. III) Fumigación y desinsectización de inmuebles.- IV) Prestación de servicio de
contenedores.- Capital: $1.000.000. Administración y rep. Legal.: 1 o más gerentes, socios o no, en forma indistinta por el
término de duración de la sociedad. Prescinde de sindicatura. Fiscalización: Los socios. Cierre:31/12. Gerente: Myrna
Myriam Martinez. Abogado Autorizado. Gerson Gonsales, Abogado.

PAPELERA NICORPEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alberto Claudio Nicotra, DNI 12.587.770, nacido el 16/9/58, divorciado, domicilio en Roque Sáenz Peña 124
piso 7 depto. 4, San Isidro, provincia de Buenos Aires y Jorge Alejandro Nicotra, DNI 13.403.382, nacido el
14/9/59, casado, con domicilio en Cangallo 1.169, Martínez, San Isidro, provincia de Buenos Aires; ambos argentinos y
comerciantes; 2) Instrumento privado de fecha 20/9/2022; 3) Papelera Nicorpel S.R.L.; 4) Sede social: 1° de Agosto (calle
109) N° 3046 de la localidad de San Martín, partido de General San Martín, provincia de Buenos Aires; 5) Objeto: Compra,
venta y depósito de papel nuevo; corte y alistamiento; 6) 99 años; 7) $50.000; 8 y 9) Adm. y Representación: 1 o más
gerentes (socios o no) por tiempo indeterminado. Pueden elegirse suplentes para el caso de vacancia. Administración
plural: indistinta. Gerente: Alberto Claudio Nicotra, domicilio especial en la sede social; duración: de la sociedad;
Fiscalización: socios no gerentes, Art. 55º L.G.S.; 10) 31/12. Néstor René Figarola, Contador Público.

LA JULIA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acc.: Francisco Bianchi, arg., DNI 38996452, nac. el 07/06/95, soltero, prod. ganadero, con dom. Avda. del
Sesquicentenario N° 4540, lote 5, Mza 14, Country San Jorge Village, loc. Los Polvorines, Pdo. Malvinas Argentinas, Pcia.
de Bs. As.; Fernando Luis Bianchi, arg., DNI 16844250, nac. 19/09/64, cas. en 1ras. nupc con Valerie Aida Bate, adm.
agropecuario, con dom. en Avda. del Sesquicentenario N° 4540, lote 5, Mza 14, Country San Jorge Village, loc. Los
Polvorines, Pdo. Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.; y Valerie Aida Bate, canadiense, nac. el 10/06/64, casada en 1ras.
nup. con Fernando Luis Bianchi, ama de casa, Ced. Id. Uruguaya n° 6514003-5; con dom. en Avda. Panorámica Carlos
Páez Vilaro, C, N° 2454, dpto. 2, loc. de Punta Ballena, Maldonado, Rep. Or. del Uruguay. Esc. del 19/05/22; Denom: La
Julia Argentina S.A.; Sede: Avda. del Sesquicentenario N° 4540, lote 5, Mza 14, Country San Jorge Village, loc. Los
Polvorines, Pdo. Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.; Obj.: a) Ganadera: Explot. establ. ganaderos p/cría, engorde e
invernada de ganado vacunc. porcino, caprino, equino, ovino, avícola, cabañeros, cría de pedigree, ganado bovino
certificado orgánico. Com-vta, acopio, import., permuta de ganado ya sea en pie o faenado, consignación y distribución,
representaciones, comisiones y mandatos y la instalación de depósitos, ferias, almacenes de ramos generales, referentes a
los productos originados en la realización del objeto; b) Comercial: Explot. cámaras frigoríficas. Compra venta,
reproducción, cría, engorde e invernada de ganado bovino, caprino, bubalina y porcino. Corretaje y consignataria de
hacienda, cereales, oleaginosas, forrajeras y semillas. La explotación de frigoríficos y mataderos. Prod., com-vta., imp.,
export., distr. Represent., comisión y/o consignación de hacienda, prod. aliment. origen animal, o vegetal, alim. para
animales, así como otros prod. hortícolas comestibles preparados o en conserva para su consumo; c) Industrial: La prep. y
transform. y la industrializ. de prod. y subprod. agropec. Procesam. de carne y elab. de subprod. cárnicos faena de
hacienda propias o de 3ros. p/abastec. de 3ros o propios; transp. de haciendas, carne o sustancias alimenticias.
Conservación y venta de chacinados, conservas, prod. aliment. derivados de la carne y su industrialización, transformación
y/o elabor. de prod. de origen animal y de alimentos para consumo humano y animal; d) Agropecuarias: Explot. y/o
administ. de establec. agrícologanaderos, frutícolas, arroceros, semilleros, forestales y de granja, establec. de estancias
p/invernada y/o cría de ganados, tambos y cabañas. La forestación o reforest. en cualquier predio. Acopio, com-vta. de
semillas, cereales y oleaginosos, envases textiles o plásticos, herbicidas, insecticidas, herramientas y maquinarias de uso
agrícola o industrial; e) Servicios: De organiz., asesor. y atención agropecuaria. Alojamiento, albergue y abastecimiento de
comida en establecimientos que proporcionen hospedajes temporales y mediante la prestación de servicios veterinarios, de
agricultura, horticultura, silvicultura y la cria de animales; f) Fiduciaria: Actuar como Fiduciaria en toda clase de contratos y
operaciones de fideicomiso, celebrar contrato de fideicomiso, incluyendo pero no limitado, de administración y/o de garantía
y/o testamentarios y/o inmobiliarios y/o de disposición y transferencia de propiedad, excluyéndose expresamente los
fideicomisos financieros, ofrecer servicios fiduciarios dentro del Régimen de la Oferta Pública. Plazo: 99 años; Capital:
$100.000; Dir.: 1 a 5 tit., 1 a 5 sup. por 3 ejer.; Dir. Tit.: Pres.: Francisco Bianchi; Dira. tit. y vpte.: Carolina Bianchi; Dir. Supl:
Matias Bianchi; Rep.: presid.; Fis.: Art. 55 LGS; Cierre de ejer.: 31/12. Morán Patricio. Abogado.

PANELES DE CABECERA TH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Paneles de Cabecera TH S.R.L.: Por Acta de Reunión de socios del 9/9/2022 se designa nvo. Gte. Martin
Alonso. Mercedes Conforti, Abogada.

DIGITAL ENERGY S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. Por Acta de Asamblea del 12/09/2022 se resolvió la reforma del Art. 3, quedando redactado de la
siguiente manera: “Artículo Tercero: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse, por sí, por intermedio de terceros, o asociada
a terceros, a las siguientes actividades en el país o en el exterior: 1) La estructuración, implementación e instalación de un
centro de cómputos para el procesamiento electrónico de datos mediante la utilización de métodos automatizados para
procesar los mismos y actividades repetitivas para procesar grandes volúmenes de información, incluyendo la actividad de
servicios informáticos, programación, diseño de software, asesoramiento informático, validación de transacciones con
tecnología blockchain y procesamiento de problemas criptográficos. II) Minería de criptomonedas: Validación y registración
de transacciones en cadena de bloques para la resolución de respuestas necesarias para la generación de criptomonedas;
III) compra, venta, pernuta, adquisición, desarrollo y/o transferencia por cualquier titulo, de inmuebles aptos para destino de
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minería de criptomonedas, sean urbanos o rurales, sitos en la República Argentina o en el exterior; IV) compra, venta,
permuta, adquisición, importación de material informático y maquinaria de todo tipo que pueda resultar necesaria para la
minería de criptomonedas; V) La prestación de servicios con el propósito de reducir gases contaminantes que se liberan en
el procedimiento de extracción de hidrocarburos, utilizando para ellos los equipos y la tecnología antes mencionada, en
conjunto con otros que resultaran necesarios, estos últimos propios y/o de terceros; VI) Representaciones: Aceptar y
ejercer representaciones, mandatos, comisiones, agencias, consignaciones y/o gestiones de negocios; VII) Operaciones
mobiliarias de toda clase: Mediante la compra, venta, permuta, locación o cualquier otro tipo de operaciones autorizadas
sobre criptomonedas, acciones, obligaciones negociables, bonos representativos de la deuda pública o privada, certificados
de participación o cuotapartes representativos de cualquier género de activos, cualquier clase de títulos públicos o privados,
nacionales o extranjeros, muebles y semovientes de todo tipo, derechos intelectuales, patentes, marcas, derechos
industriales, diseños, energía y, en general, cualquier otra clase de cosas muebles y/o derechos y la explotación y
aprovechamiento de tales cosas muebles y/o derechos; VIII) Inversiones: llevar a cabo actividades de inversión en
sociedades de cualquier naturaleza, por cuenta propia o en representación de terceros o asociada a terceros, en la
República Argentina o en el exterior, de acuerdo con los límites fijados por las leyes y reglamentaciones vigentes y con
sujeción a las mismas, mantener participaciones accionarias en sociedades existentes o a crearse en la República
Argentina o en el exterior, participar de uniones transitorias de empresas, en agrupaciones de colaboración, joint ventures,
consorcios y celebrar convenios. A efectos de cumplir con sus fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
efectuar todas las operaciones, actividades, actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto
social.” Maria Emilia Ferraro, Abogada.

PLANT BASED COMPANY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: 8)9) Gerente: Lucía Belen Mariño. Federico Alconada. Abogado.

FANDOM DIARIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Socios: Rossi Maximiliano Alberto, Argentino, soltero, nacido el 04/05/1987, comerciante,
DNI 32.897.136, CUIT: 20-32897136-5, domiciliado en calle 441 N° 4151 de la localidad y partido de La Plata, hijo de
Carlos Alberto Rossi y María Alejandra Rizzotti, Sanz Ignacio Luis, argentino, soltero, nacido el 16/02/1991, comerciante,
DNI 35.611.154, CUIT: 20-35611154-1, domiciliado en calle 116 N° 1672 de la localidad y partido de La Plata, hijo de Luis
Alberto Sanz y Ana Cristina Aguirre y Rizzotti Nicolás Ignacio, argentino, soltero, nacido el 11/06/1988, comerciante, DNI
33.777.953, CUIT: 20-33777953-1, domiciliado en calle 125 N° 0 de la localidad y partido de Ensenada, hijo de Jorge Arit
Rizzotti y Patricia Crespo. Artículo Séptimo: Reunión de Socios, mayorías, Ejercicios: Los socios deberán ser convocados
para reunirse una vez al año por lo menos, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio social, o cuando lo
requiera el gerente, los síndicos -en su caso- o cualquiera de los socios, para tratar los temas previstos en el artículo 160 de
la Ley de Sociedades Comerciales y con las mayorías allí establecidas. La reunión deberá realizarse en el domicilio social.
La sociedad puede optar por el sistema fijado en el artículo 159 de la Ley 19.550 sea una u otra forma, deberán volcarse en
actas todas las circunstancias relativas a la reunión, así como lo tratado y resuelto en la misma. El acta será transcripta en
el libro respectivo de la sociedad, en el que firmaran todos los presentes como constancia de asistencia y conformidad del
contenido. En el caso que se optare por el sistema fijado por el artículo 159 de la Ley 19.550, la transcripción del acta
estará a cargo del gerente, quien la firmará conjuntamente con el síndico -en su caso- haciéndose constar en la misma la
documentación pertinente que hubiera hecho factible esa forma de deliberar, consignando claramente su archivo en la sede
social, como principio jurídico de veracidad de las registraciones practicadas en los libros, conforme lo previsto en el artículo
320 y concordantes del Código Civil y Comercial y artículo 73 de la Ley 19.550. Aríiculo Décimo Quinto: Disposiciones
Supletorias: En todo aquello que no esté previsto en éste contrato, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley
General de Sociedades Comerciales y sus modificatorias y/o ampliaciones, como asimismo las prescripciones del Código
Civil y Comercial relacionadas con la materia. Viviana Inés Petralia, Cdora. Pública.

HAMBURG SUD Sucursal Argentina
 
POR 1 DÍA - Comunica que por escritura Pública del 06/09/2022. Resolvió revocar la designación del representante legal
Angel Esteban Sucarrat, DNI 23669885, ratificar la designación de las representantes legales Maria Eugenia Roel, DNI
23703016, y de Jorgelina Andrea Mondino, DNI 28973738, y designar nueva representante legal además de las antes
mencionadas a Maria Eugenia Sampayo, DNI 27120464. Todas ellas aceptan el cargo y fijan domicilio especial en Av. Del
Libertador 1969, piso 3º, Olivos, Partido Vicente López, Pcia. de Buenos Aires. Dra. Graciela A. Paulero, Abogada.

CRISTALES NOYA ZÁRATE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación Contrato Social. Por Acta de Reunión de Socios de fecha nueve de marzo de 2022, se modifica
el Contrato Social en su cláusula sexta. 1. Se designa Gerente a Maria Eva Busto, argentina, nacida el 23 de agosto de
1971, Documento Nacional de Identidad: 22.137.760, Clave Fiscal: 27-22137760-0, ama de casa, quien manifiesta ser de
estado civil soltera. Hija de Juan Ramón Hilarión Busto y de Lidia Nilda Roballo Silva. Con domicilio real en Pasaje
Tucumán 1340, de esta Ciudad y Partido de Zárate, quien acepta expresamente el Cargo de Socio Gerente y constituye
domicilio especial en Rómulo Noya 511, Ciudad y Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires, República Argentina;
donde serán válidas las notificaciones que se le efectúen con motivo del ejercicio de sus funciones, incluyéndose las
relativas a la acción de responsabilidad. 2. Beneficiario final: Victor Hugo Monzon, Documento Nacional de Identidad:
24.478.845, cincuenta por ciento (50%). Maria Eva Busto, Documento Nacional de Identidad: 22.137.760, cincuenta por
ciento (50%), conformando entre ambos el cien por ciento (100%). Rocio Gonzalez. Escribana.

F.P. IMPRESORA S.A.
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POR 1 DÍA - 1) A.G.O y Ext. 7/3/19 2) Aumento de Capital de $5.300.000 a $12.000.000 3) Reforma Artículo Cuarto:
Capital Social $12.000.000. Ref. Artículo Decimo Primero: Fizcalización a cargo de un síndico titular y un suplente de 1 a 3
ejercicios. M. Cortes Stefani. Abogado.

MACHINES MACIAS ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Instrumento complementario del 12/07/2022 que reforma cláusula primera del
estatuto presentado inicialmente por Macias y Cía. S.R.L. Se reemplaza por: Primera: La sociedad se denomina Machines
Macias Argentina S.R.L. y tiene su domicilio legal en calle 13 N° 1010, de la ciudad de Pedro Luro, partido de Villarino,
provincia de Buenos Aires. Favio Rodriguez, Contador Público.

DESARROLLADORA ALFA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 204 del 24/8/21 se constituye la sociedad Familia Pinto S.A., por escritura 213 de fecha 19/7/22
se cambia la denominación por Malfa S.A. por escritura 317 del 16/9/22 se reforma el artículo primero quedando redactado
de la siguiente manera: “Artículo Primero: La sociedad anónima se denomina Desarrolladora Alfa S.A. y tiene su domicilio
legal en la Provincia de Buenos Aires. El Directorio puede resolver el establecimiento de agencias sucursales o cualquier
clase de representaciones dentro y fuera del país”. Soledad Sanguinetti. Abogada.

HOTEL SPA ESTANCIA SAN JOAQUÍN Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 172 del 12/09/2022: I) Se designa y distribuyen los cargos del Directorio por tres ejercicios,
esto es hasta el 30/06/2025 así: Presidente: Andrés Alberto Espejo Cozzi; Vicepresidente: María Esther Vázquez
González; Director Suplente: Gustavo Gabriel Sarquis. Aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Avenida del
Libertador 16.882, piso 1º, de la Ciudad y Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. II) Trasladar la sede social de
Charcas 1010, Barrio Mirasoles, Ciudad y Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires a Avenida del Libertador 16.882, piso
1º, Ciudad y Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Valeria Cristina Maran, Abogada.

ENSAYAR AGRO DESARROLLO S.A.
 
POR 1 DÍA - Ensayar Agro Desarrollo S.A. Esc. Comp. del 06/9/22. Juan Fuse. Contador Público.

ROSIGNO Y OENCIA S.R.L.  
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Por Inst. Complementario con cert. firmas 20/07/2022 en función de la observación de
la Dirección Provincial de Personas Jurídicas es necesario aclarar que la sede social está ubicada en Edison número 1667,
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, para ello se modifica el apartado consignado
como Denominación, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Denominación: La sociedad se denominará
“Rosigno y Oencia S.R.L.” y tendrá su domicilio en la calle Edison número 1667, de esta ciudad de Mar del Plata, Partido
de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, el cual podrá ser cambiado por acuerdo de los socios de acuerdo a lo
prescripto por los arts. 159 y 160 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Dicho acto se transcribirá en el libro de actas de la
sociedad y se comunicará a la autoridad de contralor, inscribiéndose sin constituir reforma estatutaria.”. Notario Manuel
Jose Carricajo.

SUPERMERCADO BOLÍVAR ARM S.A.
 
POR 1 DÍA - Supermercado Bolívar Arm S.A.: 1 Ariel Ricardo Marano, 6/10/1966, DNI 17776398, comerc., div.; María
Eugenia Serra, 16/07/1984, DNI 30871488, solt.; Ariel Marano, 11/12/1999, DNI 42461371, solt.; todos args. y con domic.
Mitre 195 ciudad y pdo. Bolívar Prov. Bs. As., 2 Inst. Pco. 28/07/2022; 3 Supermercado Bolívar Arm S.A., 4 Rivadavia 6
ciudad y pdo. Bolívar, Pcia. Bs. As.; 5 La soc. tiene por objeto: Comerc.; compra vta. prod. almacén y/o supermerc.;
Agropec., Industrial: activ. derivada de la expl. agrop.; Mandato; Proveedora del Est.; Mandato; Financiera: No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526.; 6 99 años 7 $100.000 8/9 e/mín. de 1 y máx. 5 direc. tit. e igual nro. de suplentes
reelegibles. Representante Legal: Direc. Tit. y Pte.: Ariel Ricardo Marano; Dir. Supl. María Eugenia Marano; 10
31/01. Daniel Roque Bento. Contador Público.

ID MOLD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 10/6/22 se decide modificar el Artículo Primero quedando redactado: “Primero: La
sociedad se denomina “Matricería San Julian S.R.L.” y tiene su domicilio legal en la provincia de Buenos Aires”. Soledad
Sanguinetti, Abogada.

WONDER MARKETING GROUP SOLUCIONES DIGITALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 835 del 19/9/22, Andrea Victoria Moncho, arg., 7/1/93, 29 años, soltera, publicista, DNI 35945085, Ruta
24 y Avenida Corrientes S/N, Gral. Rodríguez, pcia. Bs. As.; Maria Sol Celeste D’aurizio, arg., 23/7/92, 30 años, soltera, lic.
en comunicación, DNI 36991741, Monteverde 731, Morón, pcia. Bs. As. Duración: 99 años. Objeto: La sociedad tendrá por
objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a) Servicios: De Marketing on-
line/digital y desarrollo y diseño de sitios webs, servicios de marketing y publicidad, inclusive mediante marketing a través
de redes sociales y marketing digital, pudiendo realizar sin limitación consultoría de marketing, asistencia publicitaria y
comercialización de espacios publicitarios. Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título
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habilitante en la materia. A tales fines, la Sociedad tiene capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital: $100000. Representación y
administración a elección por la asamblea entre uno y cinco miembros por tres ejercicios. Presidente: Andrea Victoria
Moncho. Director Suplente: Maria Sol Celeste D’aurizio, prescinden de la sindicatura. Fiscalización: Por los socios. Cierre
ejercicio: 31/03. Sede social y domicilio especial directorio designado Coronel Vilela 1306, Ituzaingó, pcia. Bs. As. Soledad
Sanguinetti, Abogada.

THE RANCH BARADERO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Carlos Cristian Venturini, nacido el 1 de mayo de 1983, titular del DNI 30043707, CUIT 23-
30043707-9, soltero, hijo de Carlos Teodoro Venturini y de Marta Alicia Vega, domiciliado en Belgrano 2344 y Joaquín
Nicolás David Reichel, nacido el 21 de diciembre de 1988, titular del DNI 34044399, CUIT 20-34044399-4, soltero, hijo de
Luis Roberto Reichel y Mabel Liliana Boteathoz, domiciliado en Boedo 1157; ambos argentinos, comerciantes, vecinos de
esta ciudad y partido de Baradero, provincia de Buenos Aires: 2) Domicilio: Santa María de Oro 611 de la ciudad y partido
de Baradero, pcia de Bs. As., 3) Objeto: realizar por sí, por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes
actividades: Los servicios de locales de expendio de comidas y bebidas con servicios de mesa y/o de mostrador para
consumo en el lugar o también delivery como por ejemplo establecimientos de comidas rápidas, "fast food", cafeterías,
bares, cervecerías y pubs. La venta al por menor de bebidas. Las actividades de salas de baile y discotecas. Servicios de
restaurantes y cantinas con espectáculo. Servicios de preparación de comidas para llevar. Servicios de preparación de
comidas para empresas y eventos, servicios de comidas y bebidas y la realización de todas las actividades que autoricen
las leyes y reglamentaciones de las leyes en vigencia sobre la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto.
4)Duración: 99 años; 5) Capital: $120.000.- 8) Directorio: Presidente: Joaquín Nicolás David Reichel y Director Suplente al
señor Carlos Cristian Venturini; 9) Cierre de ejercicio: 30/6. 10) La sociedad no contará con Órgano de Fiscalización,
conforme Art. 158, Ley 19550, siendo ésta ejercida por los socios conforme Art. 55 de la misma Ley. 11) La administración
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el número de miembros titulares que fije la Asamblea
ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores, los que serán reelegibles y permanecerán en sus
cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazante. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Esc. Nº 204, Fº
552, del 6/9/2022, Reg. 1 Baradero. Natalia C. Pacini, Notaria. 

SAINT LE MUET S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Directorio del 10/8/22, se ha dispuesto por unanimidad la modificación
del domicilio de la sede social a Perón 121 de la Ciudad de Lobos, Provincia de Buenos Aires. Gisela R. Badano, Abogada.

TODOS PROTEGIDOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta comp. 16/09/2022: “Tercero: La sociedad tiene por objeto la prestación de los siguientes servicios
previstos en la Ley 12.297 de la Provincia de Buenos Aires: 1) Vigilancia y protección de bienes. 2) Escolta y protección de
personas. 3) Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de
caudales, y 4) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o
reuniones análogas. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto”. Dr. Eugenio Goyeneche.

TRANSPORTE MASTER SERVICE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 7 de fecha 15 de abril de 2020 se realizó la renovación del Directorio de Transporte
Master Service S.A.- Presidente: Sergio Javier López, DNI Nº 18.518.549.- Director Suplente: Liliana Beatriz Gómez, DNI
Nº 17.241.827. Ambos domiciliados en Pedro Goitía 968 de San Nicolás, Prov. Bs. Aires. Héctor Piedrabuena, Contador
Público.

MEDIAINVEST S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Publicación del 02/12/2020. Asamblea Ordinaria y Extraordinaria Unanime del 28/11/2019.
Renuncia Presidente Cesar Rossi. Además se Designo: Síndico Titular: Ernesto Lopez DNI 22.991.277 y Suplente: Román
Berro, DNI 20.573.853, constituyen domicilio especial en General Juan Lavalle 2243, Florida, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

PRODUCTOS PANIFICADOS BATÁN S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio - por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 29/11/2021 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Juan Manuel Miguel, CUIT: 23-33273680-9, domic. Neuquén N° 1922, MdP; Director
Suplente: Claudio Manuel Gramajo, CUIT: 20-18523869-6, domic. Chaco N° 1944, MdP. CPN Ignacio Pereda.

SOCIEDAD ANÓNIMA ESTANCIA CURAMALAN 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-52670668-0. Por Asamblea General Ordinaria del 15/11/2021 se eligieron los miembros del
Directorio por tres ejercicios, distribuyéndose los cargos así: Presidente: Miguel Lain Stuart Milne (argentino, nacido el
05/10/1980, empresario, casado, DNI 28.506.668, CUIT 23-28506668-9, con domicilio en Ingeniero Butty 220, 27º piso,
CABA) y Vicepresidente: Guillermo Eduardo Stuart Milne (argentino, nacido el 13/07/1976, empresario, casado, DNI
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25.441.571, CUIT 20-25441571-6, con domicilio en Ingeniero Butty 220, 27º piso, CABA). Ambos directores constituyeron
domicilio especial en Ingeniero Butty 220, 27º piso, CABA). Maria Marcela Olazabal, Abogada.

TINO RATTI BEBIDAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) José Agustín Ratti, nacido el día 12 de diciembre de 1972, casado en primeras nupcias con Lorena Gisel
Dos Santos, argentino, empresario, titular del Documento Nacional de Identidad número 22.830.691, CUIL 20-22830691-7
con domicilio real en calle Lincoln Nº 32 de la Ciudad de Lobos, Provincia de Buenos Aires y Tomas Eugenio Dorsi, nacido
el día 10 de octubre de 1982, argentino, soltero, hijo de Juan José Daniel Dorsi y de Elsa Noemi Rangone, empresario,
titular del Documento Nacional de Identidad número 29.219.351, CUIL 20-29219351-4 con domicilio real en la calle Arévalo
Nº 1026 de la Ciudad de Lobos, Provincia de Buenos Aires 2) 07/09/2022 3) Tino Ratti Bebidas S.R.L. 4) Loyola N° 432, de
la ciudad y Pdo. de Lobos, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por su cuenta, de terceros y/o asociada
a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) distribución, comercialización, compra, venta al por
mayor y por menor, depósito, importación, exportación, conservación, acopiamiento, envasamiento, fraccionamiento,
industrialización, desarrollo de los ciclos de elaboración de: 1‑ bebidas alcohólicas, no alcohólicas, aguas, aguas frutales,
gaseosas, cervezas, vinos, licores y demás bebidas; 2‑ alimentos, productos y subproductos, primarios y/o elaborados, o
semielaborados, sea en polvo, enlatados, disecados, congelados y derivados, relacionados con la industria alimenticia,
distribución de comidas elaboradas o preelaboradas, sus derivados, alimentos balanceados, productos relativos con la
industria frigorífica, vitivinícola, agrícola, ganadera, productos de panadería, repostería dietéticos, naturistas, macrobióticos,
golosinas, y en general productos de alimentos y almacén; 3‑ productos de limpieza, perfumería, anexos y productos para
la estética masculina o femenina; b) compraventa, arriendo, explotación, locación, administración, instalación de galpones,
locales, predios, frigoríficos, para enfriamiento, mantenimiento o el acopio y guarda de dichos productos; c) Logística:
Dedicarse al almacenaje y distribución por cuenta propia o de terceros, con la explotación de depósitos comerciales, y/o
locación de compartimentos y/o instalaciones fijas con destino a guarda y/o custodia, para cumplir con el objeto industrial
indicado precedentemente. d) Financieras: Aceptar o recibir dinero u otros valores, préstamos a plazos determinados o
reembolsables, con o sin garantías personales o reales, descontar, emitir, librar, endosar y aceptar letras de cambio,
pagares, facturas de crédito, giros, cheques, warrants. Podrá asimismo conceder, constituir, ceder, descontar o transferir
derechos, hipotecas, prendas y otro derecho real sin limitación alguna, realizar operaciones de leasing y/o de fideicomisos
de cualquier naturaleza. Las actividades financieras que la sociedad desarrollara no incluirán las reguladas por la Ley
21.526. e) Mandatos: Mediante el ejercicio de comisiones y representaciones ligadas directamente a su actividad. La
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o estos estatutos 6) 50 años 7) $1.000.000 8) Gerente José Agustín Ratti. Duración el término de
la sociedad. Constituye domicilio especial en Loyola 432 Lobos, provincia Buenos Aires. Fiscalizac. art 55 LGS 9) Repres.
Legal Gerente 10) 31/10. Gisela Romina Badano, Abogada.

SIEGWERK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS Por Asamblea Ordinaria del 30/05/2022 Se designó a Verónica Aixa Sureda como Síndico titular y
a Oscar Waldemar Aguilar Caravia como Sindico Suplente, ambos por 1 mandato. Maria Emilia Ferraro, Abogada.

360MICAFA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Diaz Bustos, Carlos Demian, DNI 94.139.586, CUIL N° 20-94139586-5, profesión comerciante, de
nacionalidad Boliviana, estado civil soltero, nacido el 16 de enero de 2000, con domicilio en Km 46,500 s/n°, El Zorzal N°
22, La Lonja, Pilar, Partido Del Pilar,Provincia de Buenos Aires, y Diaz Bustos, Miguel Joaquin, DNI 94.139.587, CUIL 20-
94139587-3, estado civil soltero, profesión comerciante, de nacionalidad Boliviana, nacido el 16 de mayo de 2004, con
domicilio en la calle Carlos Calvo s/n°, B° C El Zorzal L 22, La Lonja, Pilar, Partido Del Pilar Provincia de Buenos Aires.
2) Fecha del instrumento de constitución: 15/9/2022. 3) Denominación: 360MICAFA S.R.L. 4) Domicilio social: Ruta
Panamericana km. 46.5, Ramal Pilar, Barrio El Zorzal, Unidad Funcional N° 22, La Lonja, localidad y partido Del Pilar,
Provincia de Buenos Aires 5) Objeto social: Mantenimiento industrial, compra y reventa de repuestos, logística,
coordinación, gestión y transporte de bienes comerciales desde el lugar de distribución hasta el cliente final,
almacenamiento, inventario, transporte, entrega y/o devolución de bienes comerciales.; y cualquier otro acto o negocio
lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos. Para su cumplimiento, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que las leyes vigentes y
este contrato autorizan 6) Plazo de duración 99 años desde su inscripción en la Dirección de Provincial de Personas
Jurídicas 7) Capital Social: Pesos quinientos mil ($500.000) dividido en mil cuotas de pesos quinientos valor nominal cada
una, suscriptas por: Diaz Bustos Carlos Demian, quinientas cuotas de pesos quinientos valor nominal cada una, o sea
Pesos Doscientos Cincuenta Mil y Diaz Bustos Miguel Joaquin, quinientas cuotas de pesos quinientos valor nominal cada
una, o sea Pesos Doscientos Cincuenta Mil. 9) Fiscalización social: A cargo de los socios. 10. Cierre de ejercicio: 31 de
diciembre de cada año. Claudia Inés Masera Caparros, Abogada.

FIGUEROA PREVENCIÓN MEDICINA LABORAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario “Figueroa Prevención Medicina Laboral S.R.L.” firmado por instrumento privado
de fecha 14/12/2021, se modifica instrumento privado constitutivo de fecha 26/10/2021, publicado el 12/11/2021, en el B.O.
lo siguiente: I. El domicilio especial del gerente designado es en calle Dante Alighieri 3619, Isidro Casanova, La Matanza,
Provincia de Buenos Aires. II. Que los socios de estado civil casados, Pablo Leandro Figueroa de profesión médico, se
encuentra casado en primeras nupcias con Gallegos Romina Esther DNI 31.166.814, David Edgardo Romero de profesión
abogado, se encuentra casado en primeras nupcias con Miriam Elisabeth Gange DNI 29.517.697 y Luciano Marcelo
Meniconi de profesión médico, de estado civil soltero. III.- El artículo Cuarto quedara redactado de la siguiente manera:
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Cuarto: Capital Social: El capital social se fija en la suma de $100.000 (Pesos Cien Mil), dividido en 10.000 (diez mil) cuotas
de $10 (Pesos Diez) de valor nominal cada una y con derecho a un voto cada una, el cual es totalmente suscripto por los
socios de acuerdo al siguiente detalle: (i) Pablo Leandro Figueroa suscribe 8.000 (ocho mil) cuotas, representativas de
$80.000 (Pesos Ochenta Mil); (ii) David Edgardo Romero suscribe 1.000 (mil) cuotas, representativas de $10.000 (Pesos
Diez Mil). y (iii) Luciano Marcelo Meniconi suscribe 1.000 (mil) cuotas, representativas de $10.000 (Pesos Diez Mil). Las
cuotas se integran en un 25% (veinticinco por ciento) mediante depósito bancario. Los socios se obligan a integrar el saldo
restante del 75% (setenta y cinco por ciento) dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de firma del
contrato constitutivo. Ejercicio social cierra el 31/12, En el caso de que los socios no integren las cuotas suscriptas en el
plazo establecido, se podrá exigir por vía judicial la integración de las mismas. David Edgardo Romero, Abogado.

BAHÍA SUR LIMPIEZA Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Reunión de Socios 1/9/2022. Por unanimidad designan: Gerente Héctor Aníbal Ricci. Natalia C.
Giamberardino, Abogada.

PGD CAMCAT REFRIGERACIÓN S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Pablo Gabriel Dini, arg., nac. 4/8/1967, DNI 18.168.027, CUIT 20-18168027-0, comerciante, divorciado, domic.
Gascón N° 1494 PB "E", MdP; Camila María Dini, arg., nac. 24/4/1997, DNI 40.454.843, CUIT 27-40454843-9, comerciante,
soltera, domic. Colón N° 3051 4° "C", MdP; Catalina Dini, arg., nac. 27/7/2001, DNI 43.592.393, CUIT 27-43592393-9,
comerciante, soltera, domic. Alvarado N° 1756, MdP. Esc. Pública 9/9/2022. PGD CAMCAT Refrigeración S.R.L. Domic.
Gascón N° 1494 PB "E", MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comercialización: Compra-venta al por
menor y por mayor, reparación, diagnóstico, alquiler, distribución, importación y exportación de todo tipo de máquinas de
refrigeración y de productos de equipos de refrigeración, heladeras, freezers, pozos de frío, exhibidoras, aires
acondicionados, cámaras frigoríficas. B) Industrial: Fabricación, reparación, mantenimiento e instalación de todo tipo de
equipos de refrigeración, heladeras, freezers, pozos de frío, exhibidoras, aires acondicionados, cámaras frigoríficas. C)
Servicios de asesoramiento: Servicios de instalación de todo tipo de máquinas de refrigeración y de productos de equipos
de refrigeración, heladeras, freezers, pozos de frío, exhibidoras, aires acondicionados, cámaras frigoríficas. Diagnóstico y
asesoramiento técnico de refrigeración. D) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. E) Inmobiliaria: La actividad inmobiliaria mediante la
adquisición y enajenación por cualquier título o contrato. F) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas y
viales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y
elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. G) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5º
de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre
con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $4.000.000. Adm. La
adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma
indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Pablo Gabriel Dini. Órgano de
fiscalización: Art. 55º, Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de
diciembre de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

AVENUE 2022 PORTE DE FRANCE S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por inst. Complementario de fecha 20/9/2022 se modifica el punto II del Acta constitutiva del estatuto social.
Luis Rodrigo, Contador Público.

TINOPESCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. de S.A. Por escrit. 242 del 16/9/2022 Tinopesca S.A. Horacio Antonio Emilio Miralles, arg., nac.
1/11/1960, casado, comerciante, dom. real y esp. Paunero 4420 M.d.P., Pdo. Gral. Pueyrredón, Prov. Buenos Aires, DNI
14.173.855, CUIT 20-14173855-1; Sandra Virginia Marchesan, arg., nac. 29/06/1961, casada, comerciante, dom. real y
esp. Paunero 4420 M.d.P., Pdo. Gral. Pueyrredón, Prov. Buenos Aires, DNI 16.226.450, CUIT 27-16226450-3. Sede social
Leandro N. Alem 4605 P. 9 Dpto. A M.d.P. Pdo. Gral. Pueyrredón, Prov. Buenos Aires. Objeto: A) De la actividad pesquera.
Expl. Ind. Pesq. en todos sus niveles y etapas, mediante: a) extracción, pesca, captura, adquis., acondic., conserv., congel.
a bordo o en tierra, secado, fileteado, elabor., proces., transform., industr., comerc., import., export., distrib., consign.,
enajenación y transp. por cualquier medio, de pescados, mariscos, o cualquier fruto, animal o producto del mar, sus
derivados, conservas y demás prod. y subprod., construcc., armado, proces., fabricación, compra venta, import. y export.
de mat. primas, muebles, maquinas, maquinarias, artículos mecánicos, electromecánicos, electromagnéticos y
metalúrgicos, equipos, mercaderías y elementos de toda clase relativos a la explot., elaboración, e industr. de la pesca y la
caza marítima, explot. de patentes de invención y marcas nac. y extranj., diseños y mod. industriales, distrib., mandatos,
representaciones, comisiones, y consignaciones relac. con la pesca y la caza marítima, explot. de guinches para carga y
descarga de embarcaciones pesq., construcc., arrendamiento, instalación y explot. de plantas de conserv., fileteado,
proces., frigoríficas, harina, empaque, envasado y transport. de pescados y cualquier fruto o producto del mar. b)
Construcc., arrendamiento, compra, venta, import., export. y cualquier otra forma de adquis., enajenación, armado, adm.,
utilización, explot. y reparación de buques, embarcaciones, artefactos navales, sus maquinas, accesorios, y demás
elementos necesarios para la navegación y la pesca. La comerc. por mayor y menor de todos los prod. pesqueros. B) Del
transport. por cualquier medio, de y a cualquier lugar, dentro y fuera del país, de cualquier clase de frutos y prod. del mar y
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de merc. y bs. relacionados con la ind. pesquera o la explot. de buques. C) Del negocio inmobiliario y de la industria de la
construcción: adquis., adm., enajenación, disposición por cualquier título o contrato, la locación o arrendamiento, el
fraccionamiento, el loteo, la afectación a los regímenes de prehorizontalidad y de propiedad horizontal, la adm. y explot. de
toda clase de inmuebles, urbanos, suburbanos y subrurales, y rurales, la construcc. , remodelación, mejora y/o ampliación
de toda clase de edificios, obras y afines en dichos bienes. D) De la actividad agropecuaria: explot. de establecimientos
agrícolas para la producción de toda clase de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras,
fibrosas, y tabacaleras, establ. frutihorticolas, forestales, apícolas y granjeros, establ. ganaderos para la cría engorde e
invernada de toda clase de ganando y de cabañas, para la cría de toda especie de animales de pedriguee, compra, venta,
acopio, consign., distrib., import. y export. de mat. primas, herramientas, maq. y prod., subprod. y derivados. E) Negocio del
automotor: Compra-venta, y comerc. de toda clase de vehículos automotores, de carga y de transport.. F) Del negocio
financiero: concesión de créditos, prestamos, avales, y financ. a terceros, a corto, mediano y largo plazo, con o sin interés,
con o sin gtías. reales o personales, la aceptación de las letras de cambio, cheques, pagares, giros, warrats de terceros, la
realiz. de invers. en valores mobiliarios, colocac. y/o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a
constituirse, para neg. presentes o futuros, la entrega en locación de bienes de capital adquiridos con tal objeto, el cumpl.
de mandatos y comisiones anexas con estas op., y la realiz. en gral. de cualquier otra clase de op. financieras sin captación
de recursos del público, c/dinero propio y por consiguiente todas aquellas que permitan actuar en el mercado del crédito sin
mediar en forma habitual entre la oferta y demanda de recursos financieros, de manera de no quedar comprendida en el
Régimen legal aplicable a las Ent. Financieras. G) De la exportación e importación: De todas clase de bienes, mercaderías,
y servicios enunciados en los puntos a, b, c, d, e, y f y la realiz. de todos los trámites necesarios para el desarrollo de las
actividades. H) De los mandatos: El ejercicio de toda clase de distrib., represent. comerciales, mandatos, gestiones de
negocios comisiones, y consignaciones; adm. de toda clase de bienes, capitales y empresas de terceros; y la explot. de
patentes de inversión y marcas, diseños y modelos nacionales y extranjeras. Para el cumpl. de su objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adq., derechos o contraer oblig. incl. Art. 141 del C.C. y C. de la Nac. Duración 100 años.
Capital Social: $100.000. Adm. a cargo de Direc. con el Nº que fije la asam. entre 1 a 5 tit. y 1 a 5 suplentes por 3 ejerc.
Representac. firma social: Presidente. Prescinde de Sindicatura. Fiscalización: A cargo de accionistas, Art. 55, Ley 19550.
Presidente: Horacio Antonio Emilio Miralles. Dir. Supl. Sandra Virginia Marchesan. Cierre de ej. 31/08 de c/año. Verónica
Susana Tami, Contadora Pública.

POR 1 DÍA - Constitución. 1) Bulfaro Claudia Myriam, nac. 03/05/1969, DNI 20.664.871,CUIT: 27-20664871-1, argentina,
casada en primeras nupcias con Villarino Jorge Daniel, comerciante, García Silva 714, Morón, Morón, Pcia. de Bs. As.;
Villarino Jorge Daniel, nac. 12/04/1968, DNI 20.025.501, CUIT 20-20025501-2, argentino, casado en primeras nupcias con
Bulfaro Claudia Myriam, comerciante, García Silva 714, Morón, Morón, Pcia. de Bs. As. 2) 02/08/2022 3) Nanuk Outdoor
S.R.L. 4) Buen Viaje 887, Morón, Morón, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: depósitos, compra, venta, fabricación, distribución,
consignación, al por mayor y menor, exportación, importación, y cualquier otra operación que fuere necesaria de productos
textiles, indumentaria del vestir en general, accesorios y artículos de marroquinería. 6) 99 años desde s/insc. 7)
$100.000,00 dividido en 100 cuotas partes de $1000 c/u 8) Administración y representación legal a cargo uno o más
gerentes, socios o no. Gerente Bulfaro Claudia Myriam, DNI 20.664.871, CUIT 27-20664871-1, por el tiempo de duración
de la Sociedad, constituye domicilio especial según art. 256 LGS en Buen Viaje 887, Morón, Morón, Pcia. Bs. As.;
Fiscalización a cargo de los socios 10) 31/12. Dr. Pelle Jonatan Sebastian, Contador Público Nacional.

PERFUMERÍAS JARDÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Ins. Priv. del 29-09-2021 renunció José Luis Montoro y se nombró gerente Fernando Ezequiel Montoro.
Todos constituyen domicilio especial en sede social. Gabriel Bonsembiante, Notario.

LEÓN VIGIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Cipolla, Fernando Pablo, nac. 08/03/1966, casado en 1eras nupcias con María Laura Conté, comerciante,
DNI 18.070.761, dom. calle 133 Nº 5427 de loc. de City Bell, part. de La Plata, Pcia. de Bs. As.; Conte, María Laura, nac.
03/05/1973, casado en 1eras nupcias con Fernando Pablo Cipolla, psicóloga, DNI 23.166.421, dom. calle 133 Nº 5427 de
loc. de City Bell, part. de La Plata, Pcia. de Bs. As. Ambos argentinos. 2) Inst. priv. del 22/06/2022. 4) A) Prestador de
Servicios de Seguridad Privada: Vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de personas, transporte, custodia y
protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales; vigilancia y protección de personas
y bienes en espectáculos públicos, locales bailables, establecimientos fabriles, urbanos, portuarios, marítimos, aeronáuticas
y otros eventos o reuniones análogas; custodia, vigilancia y seguridad de instalaciones de sistemas integrales, de
comunicación, policía particular, averiguaciones, de orden civil, comercial y laboral; seguimiento y búsqueda de personas y
domicilios; seguridad preventiva y salvamento de plantas industriales; capacitación en seguridad de recursos humanos para
el mejor desarrollo de la actividad de seguridad privada; obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o
desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un
delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. B) Inmobiliaria: La realización de
operaciones inmobiliarias, compra, venta, permuta, arrendamiento, subarrendamiento y comodatos de inmuebles urbanos,
suburbanos o rurales en todas las modalidades existentes o a crearse, inclusive las relacionadas con la Ley de Propiedad
Horizontal. C) Financiera: La compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de valores
mobiliarios y de papeles de crédito, aporte de capital a sociedades constituidas o a constituirse y para negocios realizados
o a realizarse, con exclusión de las previstas en la Ley 21.526 de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso
público. Opera en bancos nacionales y extranjeros. D) Mandatos y servicios: Mediante el ejercicio de comisiones,
representaciones, mandatos y servicios. 5) 31/12. 6) 50.000$. 7) y 8) Gerente y Repr. Fernando Pablo Cipolla por todo el
término de dur., Fisc.: art 55; 8) Contador César Adrián Bralo.

PIBI-ADNORTE S.A.
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POR 1 DÍA - Escritura del 30/8/22. 1- Patricia Adriana Rombola, dni 20490743, 2/1/69, cas., dom. Entre Ríos 1950, 1 A,
Virreyes, Bs. As. Carlos Ruperto Olivares, DNI 22306422, 4/6/71, solt., dom. Luis Sáenz Peña 895, CABA. Ambos arg. y
emp. 2- PIBI-ADNORTE S.A. domicilio José María Paz 2343, Localidad Olivos y Partido de Vicente López, Bs. As. 3-
$100.000. 4- Presidente: Carlos Ruperto Olivares. Dir. Suplente: Patricia Adriana Rombola. 5- La sociedad tiene por objeto
a) Auditoría, consultoría administrativa, asesoramiento a empresas, planeamiento financiero e impositivo y asesoramiento
legal. b) El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranzas, representaciones y tramitaciones en general. c) Inmobiliarias: La
compra, venta y locación de bienes muebles e inmuebles. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por
profesionales con título habilitante en la materia. 6- 31/10. 7- 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente.
Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli CP.

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - La Comisión del Sistema Asistencial (CASA) en su reunión del 30/08/22 resolvió: 1) incrementar las cuotas y
copagos de todos los planes de CASA a partir del 01/10/22, los cuales serán publicados en www.casa.org.ar. Héctor
Días, Secretario.

FINAS DELICATESSEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria de Finas Delicatessen S.R.L. modificando el objeto social, quedando redactado de la
siguiente forma: Segunda: Objeto: La sociedad desarrollará como objeto social, el de fabricar, vender, distribuir, exportar e
importar productos alimenticios, pudiendo para la realización de sus fines: A) Comprar, vender, ceder y gravar inmuebles,
semovientes, marcas y patentes, títulos valores; B) celebrar contrato con las autoridades estatales o personas físicas y
jurídicas ya sean estas ultimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas; C) Gestionar, obtener,
explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos Nacionales, Provinciales o Municipales le otorguen
con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales; D) Dar y tomar bienes raíces en arrendamientos aunque sea por más
de seis años; E) Constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; F) Efectuar todo tipo de operaciones con
Bancos Públicos, Privados, Mixtos y con compañías financieras; G) Efectuar operaciones de comisiones representaciones
y mandato en general, o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto. Autorizado según instrumento
privado de fecha 06/09/2022 Alejandra Graciela Castro y Walter Daniel Castro. Eduardo Norberto Capurro, Abogado.

GARPA S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 22 de marzo de 2022 se
aprobó: i) El cambio de jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia de Buenos Aires, fijando su
domicilio social en la calle 56 N° 720, piso 14, oficina “L”, La Plata, Provincia de Buenos Aires; y ii) Se reformó el artículo
primero del Estatuto, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo Primero: Denominación social y domicilio. La
Sociedad se denomina “Garpa S.A.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Por
resolución del Directorio podrá establecer sucursales y constituir domicilios especiales en cualquier lugar del país o del
extranjero”. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/03/2022. Julieta López Ayechu, Abogada.

OZETA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Antonella Florencia Sonaglioni, 31 años, DNI 35.962.016, CUIT 27-35962016-6, dom.: Cosquín 486, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; Santiago Gabriel Leoni, 33 años, DNI 34.098.380, CUIT 20-34098380-8, dom.: Los Recuerdos
523, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Ornela Carla Matti, 33 años, DNI 34.536.548, CUIT 27-34536548-1, dom.:
Balcarce 208, Quilmes; todos argentinos, solteros y comerciantes. 2- Ozeta S.A. 3- Esc. N° 332 del 15/09/2022. 4- Alsina
150, ciudad y partido de Quilmes. 5- a) Fabricación, compraventa, permuta, consignación, importación y exportación de
artículos de marroquinería, carteras, bolsos, agendas, maletines, cinturones, billeteras, monederos, portanteojos, y
similares de cuero, lona o plástico, paraguas, artículos de talabartería y regionales de cuero, gamuza, plata, alpaca, vidrio y
cemento y/o similares; b) Fabricación, compraventa, permuta, representación ,consignación, importación y exportación
artículos de mercería, sedería, lanas y otros hilados o fibras vegetales o minerales manufacturadas; c) Fabricación,
compraventa, permuta, representación, consignación, importación y exportación de indumentaria y accesorios para
hombres, mujeres, bebés y niños, prendas de vestir de cuero, gamuza, pieles, telas, lanas o cualquier tipo de hilados, que
incluye todo tipo de prendas como camperas, tapados, camisas, camisetas, lencería, pijamas, camisones, trajes de baño y
similares; d) Fabricación, compraventa, permuta, representación, consignación, importación y exportación de zapatos,
sandalias, zapatillas, botas, de cuero, gamuza, lona, goma tela o plástico; e) Fabricación, compraventa, permuta,
representación, consignación, importación y exportación de artículos bijuterie tales como aros, pulseras, collares,
gargantillas, brazaletes, anillos, hebillas y similares de alambre, alpaca, piedras, vidrio, plata, oro, cerámica, sogas, cuero y
similares; f) Explotación de establecimientos comerciales de propiedad de la Sociedad o de terceras personas que
comercialicen de todos los productos afines a las actividades descriptas; g) Aporte o inversión de capitales propios o de
particulares, sociedades por acciones existentes o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse, préstamos a
intereses o financiaciones, créditos en general, con garantía o sin ella, constitución y transferencias de hipotecas, y demás
derechos reales. La sociedad no podrá desarrollar las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras
por las que se requiera el concurso del ahorro público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social.- 6-
$300.000.- 7- 31/05. 8- La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del directorio, integrado por uno a cinco
directores titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes. El término de duración en el cargo es
de 3 ejercicios. 9.-Directorio: Presidente: Santiago Gabriel Leoni, Directores suplentes Antonella Florencia Sonaglioni y
Ornela Carla Matti. 10- Representación legal: Presidente del Directorio. 11- Fiscalización: Se prescinde. 12- 30 años.-
Valeria Cristina Maran. Abogada.
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SAN ESTEBAN DEL TORAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 16.3.22 aumentó el capital y reformó el art. 4°: $63.763.577. Federico Alconada. Abogado.

TROMBA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamb Gral Ord. del 02/03/2021se designa nvo. Directorio: Direc Tit: Luis Masello, José María Masello, Miguel
Angel Masello; Dir. Supl. Patricio Andres Masello. Cdor. Daniel R. Bento.

FOREST GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G. Ext. 13/7/22. 2) Aumento de Capital a $5.712.000. 3) Reforma Artículo Cuarto: Capital Social
$5.712.000. 4) Renuncia D. Suplente: Juan Pablo Forestiere, DNI 34.255.587. 5) Designa: Presidente: Regina Soledad
Jaime, DNI 27.807.495 y D. Suplente: Sergio Luis Forestiere, DNI 17.254.411, ambos con domic. especial en sede social.
M. Cortes Stefani. Abogado.

GRUPO ESCALENO URDAMPILLETA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Rober Eduardo Rodriguez, 26/12/1981, DNI 28990185, informático, dlio. Carlos Pellegrini 867; Renzo
Mariano Rodriguez, 26/3/1987, DNI 32471185, empl., dlio. Carlos Pellegrini 867; Nicolas Casella, 28/06/1990, transportista,
dlio. Antartida Argentina 249, todos args., solteros y de la localidad Urdampilleta, partido Bolívar, Bs. As.; 2. Inst. Pco.
19/09/2022; 3. Grupo Escaleno Urdampilleta S.A. 4. Av. Venezuela 79, ciudad y pdo. Bolívar; 5. Comerc.: compra vta. imp.,
exp. elaborac. y distribución productos y materias primas, prod. elaborados; Serv.: instalac. eléctricas, electromecánicas,
antenas, sist. alarmas; Textil: comerc., distribuc. prod. textiles; Agroganaderas: Explot. establec. agrícolo-ganaderos;
Comerc. vehículos y motos; Transporte: cargas en gral.; Inmob.: adquirir, adm. y arrendar bs. inmueb. urbanos rurales;
Proveedora del Est.; Mandatos y Financieras: No realizará las comprendidas en la ley 21.526.; 6. 99 años 7. $100.000 8/9.
E/mín. de 1 y máx. 5 direc. tit. e igual nro. de suplentes reelegibles. Representante Legal: Dir.Tit.-Pte.: Rober Eduardo
Rodriguez; Vicepresid.: Nicolas Casella; Dir. Suplente Renzo Mariano. 9 art 55°; 10. 31/10 Rodríguez. Daniel R. Bento.
Contador Público. 

GIRO EXELU S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. 5/9/22 Dom. Pueyrredón 1025 Loc. y Part. Zárate, Pcia. Bs. As. Soc.: Jesica Paola Alfenoni, arg.,
comerc., solt., nac. 14/12/81, DNI 28942665 dom. Pje. Delta 787 Loc. y Part. de Zárate, Pcia. Bs. As. Luis Roberto Alfenoni,
arg., comerc., solt., nac. 18/8/88, DNI 34047897, Dom. Sargento Cabral 1699 Loc. y Part. Zárate, Pcia. Bs. As. Obj.: p/cta.
prop. O de 3° o asoc. A 3°, dentro o fuera del país, las sig. Act.: I) comerc. p may. o men. en el merc. inter. y exter. d prod. d
ram. alim. y d cual otr prod. desti. al cons. Distri, comer., comp., vent., dep., impo., expo., conser., acop., envas., frac.,
indus., prod., desar. d cic. d elab. d: a) beb. alcoh., no alcoh., ag. nat. y/o mine, ag. frut. y/o sabo., jug., pulp. d frut., gas,
cerv., vin, y dem. beb.; b) alim. d todo tip y deriv., prod. y subprod., prim. y/o elab., y/o semielab., en polv., enlat., disec.,
conge. y deriv., relac. c/indus. alim., distri. d com. elab. o preelab., sus deriv., alim. balan., produ. relat. c/indus. frigor.,
vitivin., agríc., ganad., agrop., frutihort., produ. d pana., repos. dieté., natur., macrobió., golos., sus deriv.; c) produ. alim. en
gral., sean mat. prim., produ. prop., elab. y/o term. II) Serv. Prest. de servconstInd y civil; manten. plantas indus. y obras;
realiz. proyectos, ejec. y diseño; const. nuevas o modif.; montaje y soldadura; ser, albañ., herr., carpin., pintu., limp., plom.,
el ect. y mecán. en gral. y afines neces. p/toda obra en const. su manten. y conserv., obras ing. o arq. y const. civ. o ind.
pub. o priv., certifi. obra, superv. obras, repar., modif., conserv., demol., instal. partes obras. III) Serv. mecán. y
electromecán. en gral., electrrectif., repar gral., const. metálicas, fabric. herram., Ensam., montaje y repar., fabri. toda pieza
o herra afín p/act metaly de const. IV) Fabric., vta. y alquiler de maquin. y herram. de ind. const. y act. metal. V) Const.,
fabri., montaje, manten. e instal. de ptas. indus., de gción. y proc., const. y mant. calderas, tanques, equipos de elev. e
izaje, maqui. térm., hidráu., neumá., de gción. energía conven. y renovabl. gasodu., oleodu., polidu. y acuedu., tend. líneas
alta y baja tens. o telef. VI) Repar. sist. c/incen., Realiz. de sist. de poten. y sist. de dist., realiz. y repar. subesta y líneas
alta, media y baja tens., Serv. manten. plta., Serv. ctrol. de gest. y gtos. obra, realiza uditserv. y obras en mate. lectrom.,
Serv. Repar. y montaj. sist. frío. Cap. $100000. Adm. Pte. Jesica Paola Alfenoni. Dir. Sup. Luis Roberto Alfenoni p/term. 3
ejerc. Soc. Fisc.: Art. 55 L 19.550. Cierre Ej.: 31/3. Plazo 99 años. Jesica Paola Alfenoni, Presidente.

CANNING CANNABIS CLUB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura nro. 228 del 5/9/2022 comparecieron: Federico Silva Quinteiro, argentino, 11/6/1990, DNI
35266041, soltero, comerciante, Primera junta 399, Monte Grande, Estaban Echeverría, Provincia de Buenos Aires; Manuel
Ricardo Gonzalo, argentina, 4/8/1988, DNI 33911834, soltero, comerciante, Av. San Martín 1232, Adrogué, Almirante
Brown, Provincia de Buenos Aires; Gonzalo Silva Quinteiro, argentino, 10/2/1989, DNI 34358927, soltero, comerciante,
Primera Junta 399, Monte Grande, Estaban Echeverría, Provincia de Buenos Aires; Tomas Silva Quinteiro, argentino,
6/4/1995, DNI 38996014, soltero, comerciante, Primera Junta 399, Monte Grande, Estaban Echeverría, Provincia de
Buenos Aires; “Canning Cannabis Club S.A.” duración 99 años; Objeto: Investigación, cultivo, producción, acopio,
desarrollo, transformación, industrialización, adquisición, distribución, transporte, importación, exportación y
comercialización de semillas y/o esporas y/o esquejes y/o cualquier método de micro propagación y/o extracciones y/o
fitoderivados y/o flores y/o inflorescencias y/o biomasa y/o materia verde y/o cualquier parte de cualquier organismo
cultivado, pudiendo ser del reino vegetal y/o del reino fungi, así como sobre los productos y subproductos de los insumos
presentes en los procesos. Las actividades que así lo requieran serán llevadas por profesionales con título habilitante
debidamente matriculados; Capital social $100000 dividido 100000 acciones de $1 y 1 voto. Ejercicio social 31/12. Comp.
org. de adm. 1 a 5 titulares. Presidente: Federico Silva Quinteiro, Director Suplente: Manuel Gonzalo, ambos domicilio
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especial sede legal la cual se fija en Alem 399, Localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverria, Provincia de
Buenos Aires. Fizcalización: Los socios; Representante: Presidente. Gabriel Martinez Gross.

FIE PERGAMINO CONFECCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Por esc. 57 del 16/09/2022. 2) Domicilio: Avellaneda 927 de Pergamino, pdo. Perg. Bs. As. 3)
Duración: 99 años desde su inscrip.en el Reg. 4) Socios: Florencia Gracia (CUIT 27-41767966-4), arg., nac. el 10/05/99,
DNI 41.767.966, solt., hija de Noelia Alejandra Rosa Castañares y Mauricio Ginés García, empleada Municipal y Noelia
Alejandra Rosa Castañares (CUIL 27-28130464-5), arg., nac. el 30/08/80, DNI 28.130.464, cas. con Mauricio Ginés García,
empleada de la confección, ambas dom. en Avellaneda 927 de Pergamino. 5) Objeto: Realizar por sí o por terceros o
asociada a terceros, en el país o en el exterior, las sig. operac.: Comerciales: comp. y vta., export. o import., al por mayor o
menor, de indumentarias en gral. y sus accesorios. Industriales: la fabricación, elaboración e industrialización de
indumentarias en gral. y sus accesorios. Financieras: realización de opera. financieras de inversión; financiación de opera.
comerciales y opera. de crédito, con gtías. o sin ellas. Constitución y transferencia de derechos reales. Todas las referidas
opera. deberán realizarse con dinero propio. No desarrollará las opera. de la Ley de Entidades Financieras y legis.
complem., o que requieran el concurso del ahorro pco. 6) Capital: Pesos Cien mil. 7) Administración: Estará a cargo de un
Directorio compuesto de un mínimo de 1 a un máximo de 5, que duran 3 años en el cargo. Presidente de Dir.: Noelia
Alejandra Rosa Castañares. 8) Org. de fiscalización: Prescinde del mismo. 9) Cierre del ejercicio: 31/07 de cada año. María
Cecilia Sacoski. Escribana. Reg. 3, Pergamino.

ORGANIZACIÓN ASSKAR MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Denom: Organización Asskar MDP SA 2) Constitución: Escr. 340 (20/09/22) 3) Dur.: 99 años desde
inscripción 4) Domic. Pcia. de Bs. As. 5) Sede social: H. Yrigoyen 2351 P3 A MdP, Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.
6) Accionistas: Maria Soraya Jimenez Toledo, española, nac 6/2/75, DNI 92312270 CUIL 27923122708, solt., comerciante,
dom. H. Yrigoyen 2351 P3 A MdP, Gral Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; y Leandro Oro, arg., nac. 12/11/76, DNI 24509352
CUIL 20245093528; solt., comerciante, dom. dom. H. Yrigoyen 2351 P3 A MdP, Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; 7)
Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros idóneos, dentro o fuera del país, al transporte y/o
acarreo de todo tipo de vehículos y/o automotores, mecánica y reparación de vehículos y automotores y/o prestación de
servicios de trasporte y acarreo para la industria automotriz y/o de seguros patrimoniales b) Podrá además, realizar toda
otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con las referenciadas precedentemente posibilitando
la comercialización de toda clase de productos, y/o servicios afines por mayor o menor y por cualquier canal de venta, ya
sean de propiedad de la sociedad o de terceros con los que la misma se vincule contractualmente. c) Explotación de
marcas y franquicias nacionales e internacionales de las industrias de transporte, metalúrgica, mecánica y/o de seguros
patrimoniales. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, mandatos, consignaciones, compras, ventas,
corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro
acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, con expresa
posibilidad de adquirir y enajenar bienes inmuebles para tales fines. 8) Capital: $500.000. 9) Cierre Ejercicio: 31/05. 10)
Admin. A cargo de Directorio nro. de miembros que fije Asamblea mín. 1 y máx. de 5 direc. titulares e igual o menor de sup.
11) Mandato: 3 ejercicios. 12) Representación: Presidente o vice en su caso. 13) Fiscalización: Sin sindicatura 14)
Directorio: Pte.: Leandro Oro Dir. Supl.: Maria Soraya Jimenez Toledo con domicilio especial en H. Yrigoyen 2351 P3 A
MdP, Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. 15) Autorizados: Juan Pablo Caviasso, Escribano autorizante. Juan Pablo
Caviasso, Notario.

LONGHORN S.A.
 
POR 1 DÍA - "Longhorn S.A." sede social Conesa número 464 - Ciudad y Partido Quilmes, Pcia. Bs. As., en trámite
inscripción DPPJ. leg. 2/264468, complementa edictos nros.10259 y 11505, representación legal corresponde al Presidente
(art.10 inc. 9 L.G.S.) Guillermina D'Andrea. Escribana.

EMCOSERV S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70284401-7. Por Asamblea General Extraordinaria Nº 59 del 6/5/2022 se eligieron los miembros del
Directorio, fijándose en dos directores titulares y un suplente, distribuyéndose los cargos así: Presidente Claudio Francisco
Germino (argentino, nacido el 19/12/1957, comerciante, casado, DNI 13.615.192, CUIT 20-13615192-5, con domicilio en
Paz 980, localidad de Quilmes, pcia. Bs. As.); Director titular Héctor Damián Guerrero (argentino, nacido el 21/3/1988,
empleado, soltero, DNI 33.955.726, CUIT 20-33955726-9, con domicilio en Gral. Paz 636, 9º piso, localidad de Quilmes,
pcia. Bs. As.); y Director Suplente Roberto Daniel Martinez (argentino, nacido el 22/4/1952, comerciante, divorciado, DNI
10.162.009, CUIT 20-10162009-4, con domicilio en Sarmiento 547, 4º piso, departamento “B”, localidad de Quilmes, pcia.
Bs. As.) Todos los directores constituyeron domicilio especial en Avenida 12 de Octubre Nº 1162, localidad y partido de
Quilmes, Pcia. Bs. As. Maria Marcela Olazabal, Abogada.

AGRÍCOLA SANTA MÓNICA DE AZUL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de Asamblea General Ordinaria del día 31 de agosto de 2022, se designó
nuevo Directorio por dos ejercicios, el que luego de la distribución de cargos, realizada en la misma asamblea, quedó
integrado así: Presidente Santiago Duncan Cameron, argentino, casado, productor agropecuario, CUIT 20-16805965-6,
DNI 16.805.965, con domicilio real y especial en Paraguay Nº 1327, piso 2, dto. C, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y
como Director Suplente Juan Hernan Arroquy, argentino, casado, contador público, CUIT 20-27335257-1, DNI 27.335.257,
con domicilio real y especial en Azcuénaga Nº 657, General Lamadrid, Provincia Buenos Aires. Sociedad no comprendida
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en el art. 299º, Ley 19550. Jorge E. Ferrari, Contador Público. 

PROYECTA INVERSIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 17.8.20 designó Presidente: Camilo Granel. Director Suplente: Everardo Lujan Erviti. Por AGO
del 12.9.22 trasladó la sede a Alberdi 680, localidad y partido de Tandil, Bs. As. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

+Q NATURAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Publicación rectificatoria del aviso #7320 del 03/06/2022. Se rectifica año de la Asamblea. Por Asamblea del
18 de marzo 2020, se designó Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Sabrina Dal Lago Carabajal; Director Suplente: Jorge
Javier Dal Lago; todos con domicilio especial en Bolivia 1048, Florida, Vicente López, Provincia de Buenos Aires. María
Verónica Sumay, escribana autorizada según instrumento público Esc. 22 de abril del 2022, Reg. Nº 56 de San Isidro. María
Verónica Sumay, Escribana - Registro Notarial 56 de San Isidro.

GRUPO LYF LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y PARQUIZACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario con certificación de firmas ológrafas del 15/09/2022 se modificó el
encabezado del contrato constitutivo. Carlos Alberto Pedro Fernández, Contador Público Nacional.

F Y N GRIZUTTI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Franco Emanuel Grizutti, 7.12.85, DNI 31.823.969, Avenida San Martín 2861. Nicolás Alen Grizutti, 13.4.97,
DNI 40.256.936, Avenida Almirante Brown 1594. Cintia Ivana Grizutti, 23.8.84, DNI 31.195.858, Almirante Brown 1594;
argentinos, solteros, comerciantes, de 9 de Julio, Bs. As. 2) 16.9.22. 3) F y N Grizutti S.A. 4) Avenida San Martín 2861,
localidad y partido de 9 de Julio, Bs. As. 5) Transporte de carga, fletes, acarreos, materias alimenticias, granos, semillas,
fertilizantes, distribución, depósito. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Franco Emanuel Grizutti. Vicepresidente:
Nicolas Alen Grizutti. Director Suplente: Cintia Ivana Grizutti. Directorio: 1 a 6 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: art. 55
LGS. 9) Presidente. 10) 31/5. Federico F. Alconada Moreira. Abogado.

PIGNUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario; X Acta de Asamblea N° 5 Ext. del 11/7/22, se resolvió apertura sucursal. Martín
Leandro Russo, Notario.

AGROPECUARIA ALFREDO SANTIAGO BRACCO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alfredo Santiago Bracco, DNI 24.037.299, 14.9.74. Sofía Santini, DNI 26.647.165, 4.5.78; argentinos,
casados, empresarios, en Rivadavia 469, Adolfo González Chaves, Bs. As. 2) 7.9.22. 3) Agropoecuaria Alfredo Santiago
Bracco S.A. 4) Sebastián Costa 305, localidad y partido de Tres Arroyos, Bs. As. 5) Actividad agícolo-ganadera,
agropecuaria, compraventa de ganado, granja, engorde, producción de hacienda, cereales, frutos, rodados, maquinarias,
herramientas agrícolas, industrialización de productos agrícolas, alimentos, fuentes energéticas, importación y exportación;
representación, consignación, comisión; contratos agrícolas y de aparcería.  6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Alfredo
Santiago Bracco. Director Suplente: Sofía Santini. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 30/6. Federico F. Alconada Moreira. Abogado.

FLOWPARK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de 9/8/22 Gonzalo Fernandez cede 650 cuotas a Damian Arredondo, nac. 24/12/79,
argentino, DNI 27860545, casado, empresario, dom. Dr. Pedro I. Rivera 3079, B° Belgrano, CABA. Fdo. Verónica Cecilia
Martinez, Abogada.

AL TEXTILE CANARIO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71533687-8. Por Asamblea del 29/4/22 se renuevan autoridades por vencimiento de mandato
resultando electos Presidente Alejandro Javier Lopez DNI 22020470 y Director Suplente Pablo Marcelo Coldeira, DNI
17083548; ambos con mandato por tres ejercicios y domicilio especial en Venezuela 1066, San Andrés, General San
Martín, Provincia de Buenos Aires.

FORWARD FIELDS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. púb. 242 del 20/9/2022, esc. J. D. Gayoso, Reg. 4, S.A. Giles. Socios: Lorenzo Ratto, casado, nac.
4/2/1977, DNI 25.414.682, CUIT 20-25414682-0, lic. en administracion, dom. en San Martín 321 S.A. de Areco (Bs. As.) y
Rodolfo Ratto, soltero, nac. 26/12/1983, DNI 30.723.825, CUIT 20-30723825-0-1, lic. en administracion, dom. en Gral. Paz
633 S.A. de Areco (Bs. As.), ambos arg., Dcilio. Soc.: calle San Martín 321, San A. de Areco, Prov. Bs. As. Objeto social:
Serv. agropec.: realiz. reserv. forraj./graníf., silos, galpones, embolsados; preparac. tierras p. sembrado, recolec. cultivos;
explot. plantas cereales; fumig., fertiliz. Arrendam. campos ganad./agricul., molinos, instalac. para produc., elabor. produc.,
comercializ. prod. agropec./derivac. Comerciales: com. vta., por mayor/menor de mercad., actuar como agentes,
represent./distribui. de fabric., comercia. o exportad.; Serv. reparación, mantenim. equipos/maquin. Industriales: Fabric.,
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indus., elab., reparac. componentes eléct. p/automóvil y maqui. en gral., partes, conduct. eléct. y aparatos control eléct.
p/uso indust. Fideicomiso: Inter. todo tipo fideic., con excep. de tipo financiero. Inmobiliaria: C. vta., permuta, alquiler,
arrend. de prop. inmuebles, inclusive PH. Importación y Exportación: produc. agrícola-ganaderos, alimen., bebidas,
máquinas, herram., vehículos. Plazo: 50 años dde. su inscripc en D.P.P.J. Capit.: $100.000, ADM. y Repres.: Lorenzo Ratto
como Gerente sin límite de tiempo, Ejerc. 30/08 c. año. Fiscalización: Art. 55º ley 19.550. J. D. Gayoso, Escribana.

AVEGNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública N° 218 del 5/9/22 ante el Esc. Emiliano R. Villalba Reg. 5. del Pdo. de
Ezeiza se constituyó la entidad denominada “Avegno S.A.” con domicilio en Dardo Rocha 198 Loc. de Monte Grande, Pdo.
de Esteban Echeverría, Pcia. de Bs. As. Integrantes: Jorge Alberto Percudani, arg., 27/7/79, casado en 1º nup. con
Macarena Ayelen Schadt, comerciante, DNI 27.603.883, CUIL 20-27603883-5, dom. en Galeano 3656 Loc. Canning, Pdo.
Ezeiza, Pcia. de Bs. As. y Guillermo Alfredo Castillo Sorani, arg., 25/11/75, soltero, hijo de Alberto Oscar Castillo y de Silvia
Fanny Sorani, comerciante, DNI 24.799.187, CUIL 20-24799187-6, dom. en 10 de Octubre 816, planta baja, Departamento
1, Provincia de Salta. Objeto Social: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las sgtes. act.:
Alimentación: Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución, exportación e importación
de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes y sus
derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución, artículos de limpieza y golosinas; b)
Producción y comercialización de productos alimenticios primarios: comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar,
importar, exportar, industrializar, distribuir alimentos, productos y subproductos derivados de la carne, ya sea ovina,
porcina, avícola, equina, pesquera, como también los productos relativos a su industria frigorífica, la explotación de la
actividad vitivinícola, agrícola, ganadera y forestal en general, y la industrialización de sus productos. Realizar la
explotación comercial de la rama gastronómica y productos vinculados con la alimentación: la importación y la exportación
de elementos relacionados a la actividad enunciada; c) Producción y comercialización de productos alimenticios elaborados:
Elaboración, producción, comercialización de productos alimenticios de todo tipo, en polvo, desecados, congelados,
enlatados y condimentos; importación y/o exportación de productos, subproductos y derivados relacionados con la industria
alimenticia; d) Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: Servicios de
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes, pizzerías, heladerías y afines;
Distribución de comidas preelaboradas y elaboradas: comedores comerciales, industriales, estudiantiles y actividades
afines a la gastronómica; e) Panadería y repostería: Fabricación y elaboración de todo tipo de productos de panificación por
horneo, tales como pan de todos los tipos, tradicionalmente conocidos o que surgieran en el futuro, como pan francés en
todas sus variedades, rondín, flauta, flautita, mignón, felipón y pan de fonda. Podrá asimismo elaborar y fabricar todo tipo de
masa para galletitas con o sin sal, abizcochada, malteada y marinera, pan de viena, de pancho y de hamburguesa, fugazza,
criollo, criollito, roseta, casero, alemán, negro, de centeno, de soja, para sandwich o de tipo inglés; factura de grasa, de
manteca ya sea salada o dulce, pan dulce, prepizza, pan lácteo de molde entero o en rodajas, tostadas, grisines, palitos,
bizcochos dulces y salados, roscas y especialidades de confitería y pastelería, como así también la confección, fabricación
y elaboración de tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas. Podrá asimismo dedicarse a la
elaboración de postres, confituras, dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería y servicios de lunch para fiestas
incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebida con o sin alcohol y cualquier otro artículo de
carácter gastronómico; f) Control de calidad alimentaria: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o
asociada a terceros, del país y/o del extranjero: a) los servicios y/o tareas científicas, técnicas, administrativas, o de
cualquier otro tipo, necesarias para: 1) tipificar y/o valorizar y/o controlar cantidades y/o calidades de materias primas,
semovientes, productos semiprocesados, en curso de elaboración o terminados, alimentos de todo tipo, envases o
presentaciones; de sus procesos de elaboración, empaque, manipuleos y mantenimiento; y de los medios utilizados a esos
fines; 2) desarrollar recursos humanos y materiales, conducentes al mejor logro del objeto antes mencionado; la
comercialización mayorista y minorista de productos alimenticios en general, su importación y exportación, y mandatos y
representaciones vinculados a las actividades antes mencionadas; g) Explotación de comedores: Tiene por objeto, ya sea
por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) tomar concesiones y/o
provisión de servicios de comedores escolares, industriales y empresarios como así también refrigerios y quioscos; b)
racionamiento en crudo: comprende el aprovisionamiento integral de alimentos y elementos para abastecimiento de
comedores y afines; h) Equipamiento gastronómico: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a las
siguientes actividades: Industriales y comerciales: para equipamiento gastronómico, servicio de asistencia técnica en
equipamientos gastronómicos. Importación y exportación de equipos gastronómicos. Duración: 99 años. Capital Social:
$1000000 representado por 10000 acciones de $100 valor nominal cada una. Administración: estará a cargo del directorio
compuesto del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
mandato por tres años. Designación de órgano de fiscalización: prescinde de la sindicatura. Cuando la Sociedad estuviere
comprendida dentro del régimen del Artículo 299º de la L.G.S., la fiscalización de la Sociedad, estará a cargo de un Síndico
Titular cuyo mandato durará un año, designado por la Asamblea, que simultáneamente nombrará también un Suplente.
Designación del órgano de administración: Presidente: Jorge Alberto Percudani, Director Suplente: Guillermo Alfredo
Castillo Sorani, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre Ejercicio: 31/05.
Mariana De Luca, Contadora.

GAONA Y PUJOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Leandro Lopez, fecha de nacimiento 15/10/70. Sandra Etcheverry, Abogada.

TORCUATO ENGLISH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 12/8/22 se designa gerentes por plazo social a Alberto Luis Bauchiero y a Julian
Ezequiel Bauchiero Jalifi por término social. Dr. Armando Barbieri.
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SACHI S.A. 
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/1/2022. Se produce un cambio
de sede social: Domic. Avenida Juan B. Justo N° 1086, MdP, Gral. Pueyrredón. Ignacio Pereda, Contador Público.

GOLD PROTECTION S.A.
 
POR 1 DÍA - Gold Protection S.A. CUIT 30715866621, Inscrip. DPPJ Leg. 191780, Matr. 108766 el 28/3/12 por Asamblea
Gral. Extraord. del 17/08/22 aprobó renuncia cargo Presidente Diego Dario Delgado DNI 31444021, se designó:
Presidente: Carine Da Silva Braga, brasilera, DNI 95645687, CUIT 27956456873, soltera, comerciante, dom. Av. Juana
Manso 1636, pb, Dpto. 702, CABA, y Director Suplente: Ignacio Miguel Guerra, argentino, DNI 29019992, CUIT
20290199922, dom. calle 67 Nro. 777, La Plata, quienes por Reunión Directorio del 18/08/22 aceptaron cargos, y Reunión
Directorio 22/08/22 constituyeron dom. especial Cerrito 1201, Bernal, Quilmes, Pcia. Bs. As. y garantía. Gabriela Alejandra
Quiroga, Abogada.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EXPEDIENTE N° EX-2021-22586051-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEONE SANTISO
CARLOS-PEREZ VERONICA DANIELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, lunes 27 de diciembre de 2021.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 22 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. Notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.
Expte. 4076-6539/2022.
 

UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

039-J-09° RIQUELME JUAN
RAMON (T)

10/08/1999
10/08/2007

MELOGNO ANDRES
SEBASTIAN

FAMATINA  994 MERLO

226-J-09° MOYANO
CARLOS

25/11/1999
25/11/2004

LUNA RAMON
ANTONIO

TALCAHUANO 398 MERLO

061-J-09°
AQUINO NU#EZ

FABIAN (T)
31/12/1999
31/12/2008

GONZALEZ
ESCOBAR
LEOCADIO

ARRIOLA 2296 LIBERTAD

277-J-09° LUCERO DIEGO
ALEJANDRO (T)

21/02/2000
21/02/2018

CALVO SUSANA
GRACIELA

CANTON 2261 LIBERTAD

240-J-09° ROMERO
MARCELA B.

01/03/2000
01/03/2007

ROMERO MARIA
BEATRIZ

PEDERNERA 3950 PONTEVEDRA 

237-J-09° ACOSTA CARLOS
SANTOS (T)

16/04/2000
16/04/2009

ROMERO ROSA
OFELIA

CUENCA 823 LIBERTAD 

271-J-09° TORRES
MELITONA

27/06/2000
27/06/2005

TORRES MARCELA
LILIANA

COSSIO 358 MERLO 

036BIS-J-
09°

GOMEZ LUCAS 06/07/2000
06/07/2009

TOLEDO RAMON COLODREDO 770 MERLO 

049BIS-J-
09°

CANTONE SANTI
BASILIO

13/07/2000
13/07/2015

CANTONI
SEBASTIAN

DORREGO 585 MERLO 

046BIS-J-
09°

CERIANA JORGE
ERNESTO (T)

14/07/2000
14/07/2015

CERIANO CLAUDIO PUERREDON Y
ARTIGAS

MERLO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 159



089BIS-J-
09°

IBARRA
FRANCISCO
MARTINEZ

15/07/2000
15/07/2005

MARTINEZ HUGO
JAVIER

DOBLAS 1844 LIBERTAD 

055BIS-J-
09°

DIAZ JORGE
ANTONIO (T)

15/07/2000
15/07/2014

DIAZ ALFREDO
EDUARDO

DOBLAS 1837 LIBERTAD

319-J-09° SOSA
VICTORIANO

17/07/2000
17/07/2010

GOMEZ ROSA
EMILIA

LORENZI 0436 MERLO

225-J-09° ALEGRE JUAN
CARLOS (N.N.)

17/07/2000
17/07/2005

ALEGRE EDUARDO
CRISTIAN JAVIER

COSTA RICA Y
NICARAGUA

LIBERTAD 

170-J-09°
ACU#A

ADRIAN (T)
26/08/2000
26/08/2007

SILVIA GARAY
MARIA DEL
CARMEN

LA FUENTE 1913 LIBERTAD 

175-J-09°
MANRIQUE
MARCELO
FABIAN (T)

30/09/2000
30/09/2007

MANRIQUE
GUSTAVO ARIEL

BOULOGNE SUR
MER1685 LIBERTAD 

009BIS-J-
09°

CECERES
EUGENIO 

15/01/2001
15/01/2009

CACERES VICTOR
RAMON

HELVECIA 1245 LIBERTAD

295-J-09° CABEZON MARIO
ABEL (T)

15/01/2001
15/01/2008

WALESBERG LUIS
RICARDO

JURAMENTO
E/M.PLATA 

MARIANO ACOSTA

211-J-09° TOCHA OMAR
PASCUAL (T)

18/01/2001
18/01/2010

CHIMNO LIDIA
ESTHER

FINOCHIETO 2115 LIBERTAD 

323-J-09°
ESTIGARRIBIA
CONCEPCION

23/01/2001
23/01/2008

 ESTIGARRIBIA
ADRIANA

ALEJANDRA
 JEFFERSON 220 MERLO 

155-J-09°
VILLALBA

ANTONIO VIDAL
(T)

21/12/2001
21/12/2008

VILLALBA HUGO
RAMON ENCINA 4022 MARIANO ACOSTA

083BIS-J-
09°

GARAY CADIS
ELINA

11/01/2002
11/01/2008

RAMIREZ ALBERTO ROJAS 1800 MERLO 

222-J-09° PALACIO JULIO
CESAR

05/02/2002
05/02/2007

FERNANDEZ
RUBEN OSVALDO

GABOTO429 MERLO 

073BIS-J-
09°

MAZA DIONICIO
EDUVIGE (T)

01/03/2002
01/03/2018

MAZA LUIS OSCAR AVDA.9 DE JULIO SAN MARTIN

087BIS-J-
09°

RIVERO
RAMON (T)

05/03/2002
05/03/2007

CORONEL HERNAN GRANADERO 2073 MERLO

032BIS-J-
09°

VALDES WALTER
OMAR (T)

05/04/2002
05/04/2015

VALDES RAUL
OSVALDO

LAFAYETTE Y ORTIZ LIBERTAD

061BIS-J-
09°

FERNANDEZ
QUEOFE

10/05/2002
10/05/2007

FERNANDEZ
MARTIN

GUILLERMO
TACCUARI 310 MERLO

065BIS-J-
09°

OTTAVIAN
NELLO RODOLFO

15/05/2002
15/05/2012

OTTAVIAN
RODOLFO ALBERTO

MIRO 2554 SAN JUSTO

146-J-09° ROSALES
AMALIA

25/11/2002
25/11/2009

MANEIRO VILMA BRANDSEN 1040 MARIANO ACOSTA

062BIS-J-
09°

FRONTERA
ARMANDO
SALVADOR

13/02/2003
13/02/2014

DEL ESTAL
ARMANDO LEZAMA 4954 MERLO 

066BIS-J-
09°

VIVAS CARMEN
ANSELMA

VIVAS N. (MASC.)

13/02/2003
13/02/2010 VIVAS JUAN JOSE MATANZA 564 MERLO

081BIS-J-
09°

TESEYRA
GUILLERMO

16/02/2003
16/02/2015

TESEYRA
GUILLERMO
OSVALDO

YERBAL 2646 CABA

085BIS-J-
09°

ACOSTA
MATILDE (T)

16/02/2003
16/02/2012

BELIZAN LEONOR AMEGHINO 948 MERLO 

077BIS-J-
09°

CLAESSEN
EDUARDO

JULIAN

19/02/2003
19/02/2011 CLAESSEN BEATRIZ HABANA 628 SAN A.DE PADUA

080BIS-J-
09°

CLAVERIA
RICARDO

05/03/2003
05/03/2008

BRAVO GIMENA ESTRADA 081 LIBERTAD 

079-J-09°
BURGOS JUAN 
BURGOS JULIO

ALEJANDRO

14/02/2007
14/02/2020

BURGOS JORGE
ANTONIO ARENGREEN 535 ITUZAINGO

275-J-09° JUSTO RODOLFO
LUQUET

10/08/2007
10/08/2012

ESPINOZA A
RAMON

COLON451 MERLO 

289-J-09°
FREGENAL
MARIA DEL

VALLE

20/09/2007
20/09/2012

ROMANO JUANA
DEL VALLE MEDINA 01195 LIBERTAD
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300-J-09°
ESCOBAR
SERGIO

ORFELINA 

25/10/2007
25/10/2012

VALERO MEJIBA
RUBEN DARIO TONELERO 908 MARIANO ACOSTA

246-J-09°

BECERRA
LUCIANO JUAN

SALAS
MARIA ESTER 

17/05/2013
17/05/2018

ALVAREZ OSCAR
ALBERTO PIRANDETTO 1353 MERLO 

298-J-09° ORTIZ CARLOS
13/03/2008
13/03/2013

MAIDANA VENTURA
VALENTIN

 
CERRITO 5077 MARIANO ACOSTA

286-J-09° ALLESTEROS
LUCRECIA AIDA

21/04/2008
21/04/2013

BALLESTEROS
JOSE ADRIAN

AZOPARDO 3005 MORENO 

266-J-09° PEDRO MARIA
DEL CARMEN

10/06/2008
10/06/2013

CASTANO RAMON
JULIO

DAVILA Y TELLIER MERLO

006-J-09° GONGORA
EDOSIO

29/08/2008
29/08/2013

CARDENAS
HERNAN ARIEL

BARILOCHE 1857 MERLO 

091BIS-J-
09°

TORRES JULIO
 

EDGARDO

10/10/2008
10/10/2017 TORRES GRACIELA GORARDOT 556 LIBERTAD 

312-J-09° MIÑO LINO 16/01/2009
16/01/2014

ACOSTA GLADIS
VIRGINIA

ADMUNSEN 639 MERLO 

259-J-09°
BARNARD
TERESA
ESTHER

16/02/2009
16/02/2014

CUARTERON
CESILIA ESTHER LIBERTAD 1143 MARCOS PAZ 

092BIS-J-
09°

ZARANZONELLI
MARIA JOSEFINA

14/03/2009
14/03/2014

CAÑETE DANIEL
ERNESTO

EPECUEN 1850  LIBERTAD 

279-J-09°
MAGGIOLINO

ANTONIO
NICOLAS 

14/03/2009
14/03/2014

CORSARO DANIELA
BERTINA ENSENADA 1231 MARIANO ACOSTA

158-J-09° NU#EZ PINA
ESTER

01/04/2009
01/04/2014

DIAZ ALFREDO
EDUARDO

DOBLAS 1837 LIBERTAD

100BIS-J-
09°

PALACIOS EMIL
GABRIEL (T)

26/04/2009
26/04/2018

SORIA GABRIELA CAMPILLO 010 MERLO 

033BIS-J-
09°

CABRERA RAUL
RUBEN (T)

16/06/2009
16/06/2016

SUAREZ RAMON CARRANZA 2018 PONTEVEDRA

135-J-09° PEREZ JOSE
HECTOR 

13/08/2009
13/08/2018

PEREZ DOMINGA
ESTHER

BACH 1935 MERLO 

127-J-09° GARCIA STELLA
MARIS (T)

17/08/2009
17/08/2016

GARAY JUAN
RAFAEL

EUROPA143 LIBERTAD

262-J-09° RUEDA SILVERIO
SALVADOR

03/04/201003/04/2015 ZARATE MANUEL
JUSTINIANO

FABRE 1208 MERLO

134-J-09°
SAN MIGUEL

MIRTA SISANA
25/06/2010
25/06/2015

SAN MIGUEL ELIO
RAUL

 
CAMPICHUELO 1653 MERLO 

332-J-09° CASA EVARISTO 06/07/2010
06/07/2015

COMISARIA PADUA DIRECTORIO Y VOLTA SAN A.DE PADUA 

102-J-09°
RIVERO

GREGORIO
ARGENTINO

06/07/2010
06/07/2015

RIVERO SILVIA
GLADYS BURELA 650 MERLO 

150BIS-J-
09°

FIGUEREDO
FRANCISCO

IGNACIO

14/07/2010
14/07/2015

MALDONADO
MARIA DE LOS

ANGELES
ROJAS 715 MERLO 

029BIS-J-
09°

VELIZ JACINTA 09/08/2010
09/08/2015

GARCIA IRIS
SANDRA

JUN DE ROSAS 02403  MARIANO
ACOSTA 

291-J-09° ACCHI OLGA
MARIA

14/11/2010
14/11/2017

PASTORINI ANDREA
FABIANA

FADER 732 MERLO 
 

013BIS-J-
09°

BERGA LEONOR 31/12/2010
31/12/2017

DOUR JORGE CAMPORA 1657 MERLO 

068-J-09°
CUBILLAS
GASTON

MAXIMILIANO

07/01/2011
07/01/2018

MEDINA MARIA
INES CENTENERA 968 MERLO 

015-J-09°
DORONZORO

MARIA
ANGELICA

07/01/2011
07/01/2018

LEMA CLAUDIA
ALEJANDRA R. DE ESCALADA 1145 MERLO

050-J-09° ALTAMIRANO
RAMON 

07/01/2011
07/01/2019

ALTAMIRANO
DANIEL OMAR

ORTEGA Y
GAZET 1120

HURLINGHAN

071-J-09°
GUANTAY
PAULINA
ANTUSA

07/01/2011
07/01/2018

QUEREJETA
AVELINO RAUL GARCIA VELLOSO 080 MARIANO ACOSTA
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100-J-09° CENTURION
ELVIRA

10/01/2011
10/01/2016

IGLESIAS NESTOR
OMAR

VARELA 845 MARIANO
ACOSTA 

073-J-09° PEREYRA
ALBERTO REYES

05/02/2011
05/02/2018

DONES FAVIO LARRALDE 2321 CASTELAR 

097-J-09°
FIGUEROA

MIRIAN
ELIZABETH (T)

06/02/2011
06/02/2018

FIGUEROA FABIAN
ALBERTO  MOSCONI 2833 MERLO 

030-J-09° CANIZA
EDUARDO LUIS 

06/02/2011
06/02/2016

CANIZA DANIEL
LUIS

SABATINI1750 LIBERTAD

059-J-09°
SALVATIERRA

MARTIN
ALEJANDRO (T)

21/02/2011
21/02/2017

SALVATIERRA
MARIA CRISTINA SANTA MARIA585 MARIANO ACOSTA

086-J-09°
MARTINEZ JOSE

DEL PILAR
21/02/2011
21/02/2018

MARTINEZ AYALA
GRANCISCO
REINALDO

P. GALLO 828 LIBERTAD 

049-J-09°
CACERES

ANALIA
MONSERRAT (T)

23/02/2011
23/02/2019

CACERES MARIA
LUISA WASHINGTON 641 MERLO 

020BIS-J-
09°

ALBORNOZ
GONZALEZ

24/02/2011
24/02/2016

STREMIS JORGE
ALEJANDRO

COLOMBIA 031 MERLO 

048-J-09°
SANTILLAN

ROSA PALMIRA
24/02/2011
24/02/2018

ARANCIBIA
VERONICA KARINA ZELADA 2022 LIBERTAD 

138-J-09° ROMERO JOSE
URSINO

25/02/2011
25/02/2016

SANTOMIL LUIS
ALBERTO

CORTEZ 3110 MORENO 

016-J-09°
DEGREEF
CARLOS

ANTONIO (T)

25/02/2011
25/02/2016

DEGREEF VICTOR
SANTIAGO PTE PERON25543 MERLO 

010BIS-J-
09°

SOSA JUAN
CARLOS

01/03/2011
01/03/2016

RAMIREZ JULIO
IGNACIO

BACLE 2630 PONTEVEDRA 

054BIS-J-
09°

RIOS MARIA
IGNACIA

15/03/2011
15/03/2018

FERNANDEZ
LORENA NOEMI

EMPEDRADO 931 MARIANO ACOSTA

208BIS-J-
09°

RODRIGUEZ
EDUARDO

11/05/2011
11/05/2016

RUEDA MIGUEL
ANGEL

CAMPICHUELO 1510 MERLO

023BIS-J-
09°

RORCA JUAN
PASTOR

25/07/2011
25/07/2016

AREDESMIRIAN
ELIZABETH

CHAPARRAUGE 2511 PONTEVEDRA 

280-J-09°
BUSTOS
RICARDO
YGNACIO

09/09/2011
09/09/2016

BUSTOS MONICA
CRISTINA LLORENTE 06623 GONZALEZ CATAN

321-J-09° OLIVERA
MELITON 

09/09/2011
09/09/2019

OLIVERA USANA
MERCEDES

LOS PATOS 790 MERLO

229-J-09°
NAVARRO
CARLOS
RICARDO

11/09/2011
11/09/2018

NAVARRO NADIA
ESTHER

24 DE
NOVIEMBRE1040 MARIANO ACOSTA

228-J-09°
SAUCEDO
JONATAN 

12/09/2011
12/09/2016

SAUCEDO CARLOS
DARIO

 
BERNASCONI 0783 LIBERTAD

272-J-09° CACERES
PEREGRINA

12/09/2011
12/09/2019

ARANDA GERARDO
ANTONIO

CAPITAN FLORES
MIRANDA

MERLO
 

221-J-09°
ADOLFO
HECTOR
TISEYRA

13/09/2011
13/09/2016

MARIA EUGENIA
LOPEZ AGUILAR 1524 MERLO

004BIS-J-
09°

ARDILES JAVIER
EDUARDO

13/11/2011
13/11/2016

CONTRERAS
MARINA

OBARRIO 1375 LIBERTAD 

309-J-09°
RIAL ORTIZ

SANDRA
DANIELA

26/03/2012
26/03/2017

ACOSTA MARTIN
LUIS SOLDADO MOLINA LIBERTAD 

022BIS-J-
09°

GONZALEZ
ISABEL ANA

07/05/2012
07/05/2017

GALVAN MARCELO
ALBERTO

CARLOS TEJEDOR527 MERLO

014-J-09°
PASCUAL

MIGUEL ANGEL
02/06/2012
02/06/2020

PASCUAL
ESCAJADILLA

MIGUEL
BOEDO065 MERLO

106-J-09° ASUA SIVANA
COSTIAN NORA

03/06/2012
03/06/2017

ASUA MONICA
GRACIELA

HOLANDA 2584 MERLO 

052-J-09° ABREGU URZULA
AMANDA

03/06/2012
03/06/2019

ARMIELE
DISEDERIO

MACIEL 876 MERLO

044BIS-J-
09°

FRANCO JUAN
CARLOS

11/06/2012
11/06/2020

CARDOZO
CRISTINA ELVA

OPERATIVO
CONDOR1226

MERLO
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219-J-09° VIOLA IRMA EVA 11/06/2012
11/06/2017

PEITI MARTA
RAMONA

1 DE MAYO 218 MERLO 

043BIS-J-
09°

ROMERO NELIDA
BEATRIZ

04/07/2012
04/07/2017

ALVAREZ CARLOS
ALBERTO

ARENAS 1940 LIBERTAD 

034-J-09°
RETAMOZO
MARCELINO

07/08/2012
07/08/2019

RETAMOSO JUAN
MARCELO SANCHEZ 1894 CASTELAR

311-J-09° GONZALEZ
JORGE LUIS

08/08/2012
08/08/2017

LOPEZ ROBERTO
FABIAN

AMUNDSEN 525 MERLO 

063BIS-J-
09°

DE FERRERAS
ALICIA BEATRIZ

09/08/2012
09/08/2017

MENDER DAMIAN LOZANO 1681 LIBERTAD 

238-J-09° ZANE VICTOR
FRANCISCO

11/08/2012
11/08/2017

SAUCEDO WALTER
RAMON

EL MATRERO 02132 MERLO 

095-J-09° GARCIA NELIDA
BEATRIZ

11/08/2012
11/08/2017

VARGAS MARIO
OSVALDO

TARTAGAL 548 MERLO

114-J-09° MAGNETTI
ELVINA

12/08/2012
12/08/2019

JORGE ANTONIO
GIMENEZ

C SALVIDORES3225 MERLO 

189-J-09° VERON OSCAR
CESAR 

13/08/2012
13/08/2017

VERON FABIANA
BELEN

FAMATINA 417 MERLO

153-J-09°
ARELLANO
NICOLAS

DE SOLENT

14/08/2012
14/08/2019 CARBALLO ISABEL

SAAVEDRA
LAMAS2455 LIBERTAD

252-J-09° MUÑOZ MARIA
ESTELA

15/08/2012
15/08/2017

MU#OZ MARIA
ESTELA

CARDENAS 236 MERLO 

096BIS-J-
09°

SILVA MIGUEL
ANGEL 

15/08/2012
15/08/2017

SILVA LUIS MIGUEL FINLAY 665 MARIANO ACOSTA

281-J-09° VARGAS
ANTONIA

15/08/2012
15/08/2017

VILLAREAL BEATRIZ
DE LAS MERCEDES

CRESPO580  
MERLO 

284-J-09°
MARTINEZ

MALDONADO
DOMINGA

15/08/2012
15/08/2017 MARTINEZ ROSA ANDALGALA3441 MERLO 

112-J-09° LAIME ORTUSTE
MAXIMO

15/08/2012
15/08/2017

LAIME TITO
ORLANDO

CAMPICHUELO 2510 MERLO

018BIS-J-
09°

ALMEIDA
HECTOR
CARLOS

10/09/2012
10/09/2017

CARNEBALE MARIA
GREGORIA PAYSANDU 2478 PONTEVEDRA 

227-J-09° MONZON
NESTOR OMAR 

26/10/2012
26/10/2017

MOLINA AGRARIO
MIRTHA

 BME MITRE 2221 SAN A.DE PADUA 

095BIS-J-
09°

CONIL DINA
ESMERIDA

03/11/2012
03/11/2017

CABRERA ALBERTO
RENE

BRANSEN 643 MARIANO ACOSTA

033-J-09°
NAVARRO RITA

VALERIA
 

12/11/2012
12/11/2017

RUBIN MARIA DEL
CARMEN RICCIO E IWANOSKY MERLO

028-J-09°
QUIELNIEL

TOMAS JULIAN 
28/11/2012
28/11/2019

QUIELNIEL
CONSUELO

MYRIAM LILIANA
SANTANDER 789

MARIANO
ACOSTA 

171-J-09° ROMERO RUFINA 01/12/2012
01/12/2019

DENIEHUK SERGIO TOLEDO 2390 MERLO 

236-J-09°
ULRICH

ORLANDO
ALFREDO

03/12/2012
03/12/2017

ULRICH SEBASTIAN
ARIEL PORTELA 4212 PONTEVEDRA 

052BIS-J-
09°

GUEVARA MARIA
NICOLAZA

08/12/2012
08/12/2017

MONTERO NORMA
BEATRIZ

PILCOMAYO 1657 LIBERTAD

086BIS-J-
09°

VILLALVA
MARTIRIANA
EUSTAQUIA 

16/12/2012
16/12/2017 PAZ JUAN CARLOS AGUAPAY 1618 MERLO 

047-J-09° BAEZ CLAUDIO
ALBERTO

19/01/2013
19/01/2018

SERRANO SANDRA VALENTIN
GOMEZ2025

GREGORIO
LAFERRERE 

020-J-09°
GUTIERREZ

GLADYS
TEODORA

30/01/2013
30/01/2018

PEREZ SERGIO
MAXIMILIANO

RODRIGUEZ
PE#A 639 MERLO 

026-J-09°
WILLIAMS
SOLEDAD
VANESA

30/01/2013
30/01/2020

WILLIAMS PATRICIA
ELIZABET MATHEU 60 MERLO 

011BIS-J-
09°

GARAY MATILDE 01/02/2013
01/02/2020

BURGOS CLAUDIO
EMILIO

LA PINTA 214 MARIANO ACOSTA

093-J-09° RODRIGUEZ
HUGO DANIEL

01/02/2013
01/02/2020

RODRIGUEZ
CARLOS ALBERTO

COCODRERO 01640 MERLO
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119-J-09° OBEID MARIA
ALEJANDRA

02/02/2013
02/02/2018

OBEID ABRAHAN
MARIANO

NECOCHEA1530 PONTEVEDRA

081-J-09° ARABIA LUIS
LEOPOLDO

04/02/2013
04/02/2020

DIZ MARIA
VICTORIA

CHORROARIN026 LIBERTAD 

320-J-09° SANCHEZ
ROQUE TOMAS

05/02/2013
05/02/2018

SANCHEZ DANIEL
ALEJANDRO

MURILLO 363 PONTEVEDRA 

104BIS-J-
09°

GOMEZ MARIA
LETICIA

05/02/2013
05/02/2018

GOMEZ MIRTA
SUSANA

MALAVER 01571 LIBERTAD 

260-J-09°
VELAZQUEZ

ELSA SUSANA
06/02/2013
06/02/2020

MARTINEZ
ALEJANDRA INES LOS TULIPANES 1671 MERLO

242-J-09°
MIRANDA
BENITEZ

ISABELINO

07/02/2013
07/02/2020 DUARTE OMAR

SAN FERNANDO Y
NEWBERY MERLO 

253-J-09° CHAVEZ JOSE 07/02/2013
07/02/2018

BARAUNA OSCAR
ARGENTINO

BARCARCE 1721 MERLO 

263-J-09° CHAPARRO
CARLOS RAFAEL

11/02/2013
11/02/2018

CHAPARRO NINFA ARRECIFES 4238 MARIANO ACOSTA

191-J-09° PITITTO
ELEONORA

11/02/2013
11/02/2018

MARIN NORBERTO
MIGUEL

FLORIDA1273 ITUZAINGO

265-J-09°
MARTINI

JEREMIAS
FRANCISCO

11/02/2013
11/02/2018

MARTINI CLAUDIA
ALEJANDRA LARRETA 600 MERLO 

157-J-09° JUAREZ JESUS
EDUARDO

12/02/2013
12/02/2018

ALFONZO JORGE
EDUARDO

VIDT 6025 MERLO

203-J-09°
CAMARGO

AMADEO ANGEL
MIGUEL

13/02/2013
13/02/2018

CAMARGO
RICARDO ARIEL

RDO
FERNANDEZ2048 LIBERTAD

076-J-09° MOLINA FAUSTA 16/02/2013
16/02/2018

GARCIA EDUARDO
ALBERTO

BACH 3337 MERLO

306-J-09° JUAREZ DAMIAN 24/03/2013
24/03/2020

PALOMO ADA
MERCEDES

JUAN B.JUSTO1501 LIBERTAD 

246-J-09°

BECERRA
LUCIANO JUAN
SALAS MARIA

ESTER

17/05/2013
17/05/2018

ALVAREZ OSCAR
ALBERTO

PIRANDETTO 1353 MERLO 

017BIS-J-
09°

ZELARAYAN
SENON ALBERTO

07/07/2013
07/07/2018

ZELARAYAN
CLAUDIA

MIRANDA 0377 MERLO 

108BIS-J-
09°

CAMPODONICO
LUIS ANDRES

08/07/2013
08/07/2018

MEDINA OLGA DEL
VALLE

JURAMENTO 2709 MARIANO ACOSTA

041BIS-J-
09°

ZUCCARI
ALBERTO NERI

11/07/2013
11/07/2018

BRAMAJO ZUNILDA
ESTER

RAUCH 605 MARIANO
ACOSTA 

037BIS-J-
09°

FERNANDEZ
TERESA

CATALINA

11/07/2013
11/07/2018

STIGLICH GLORIA
BEATRIZ MENDERSON 957 MERLO 

173-J-09° MURUA RAMONA
HERMINIA

12/07/2013
12/07/2018

RODRIGUEZ
ALBERTO HORACIO

BARTOLOME
MITRE1423

CABA

053BIS-J-
09°

PALMERO
ANGELA

12/07/2013
12/07/2018

CHACON CARLOS
RAMON

QUINTANA 01310 MERLO 

179-J-09° ROMERO RITA 12/07/2013
12/07/2018

 LUJAN JUAN
CARLOS

 BACACAY 0780  ITUZAINGO 

267-J-09° SALAS ANA 12/07/2013
12/07/2018

GADEA JACINTO JEFFERSON 459 LIBERTAD

247-J-09°
RIOS

LEOPOLDINA
HAYDEE

13/07/2013
13/07/2018 LEANZA DANIEL

MARIANO
ACOSTA 511 MERLO 

220-J-09° ITURRE SUSANA 13/07/2013
13/07/2018

SAGA JOSEFINA
INES

VIDT 6019 MARIANO ACOSTA

273-J-09° TREJO PAOLA
DEL CARMEN

13/07/2013
13/07/2018

VARGAS MARIA
MAGDALENA

ARISTOBULO DEL
VALLE 4782

MERLO

274-J-09°
LEDESMA MARIA

TERESA DE
JESUS

14/07/2013
14/07/2018

LESCANO RAMON
SILVESTRE

LUCERO543 LIBERTAD 

282-J-09° SAUCEDO JOEL
GUSTAVO

14/07/2013
14/07/2018

AVEIRO RITA BELLA VISTA 7299 LIBERTAD 

288-J-09° ARGUELLO
CARLOS

15/07/2013
15/07/2018

ARGUELLO VIDELA
CARLOS EDUARDO

INDEPENDENCIA 2870 MERLO

283-J-09° DRADA JUAN
NORBERTO

15/07/2013
15/07/2018

ESQUIVEL CLAUDIO
RAMON

 VUCETICH 1000 PONTEVEDRA 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 164



278-J-09° LEGUIZAMON
BELENCIANO

15/07/2013
15/07/2018 

 AYALA ARCE
CARMEN

QUEQUEN 260 MERLO

304-J-09°

MORENO
RAMONA

BEATRIZ DEL
VALLE 

16/07/2013
16/07/2018

SEQUEIRA JORGE
ALBERTO

VICTORIA1874 LIBERTAD 

285-J-09° NUÑEZ RICARDO 16/07/2013
16/07/2018

MORENO JOSEFA
IRENE

RAWSON4650 MERLO 

314-J-09°
CORVALAN

RAMON
ROBERTO 

17/07/2013
17/07/2018

CORVALAN
ENRIQUETA DE

JESUS
OLAYA 2123 MERLO 

308-J-09° VILLARREAL
INES

17/07/2013
17/07/2018

AGUIRRE EZEQUIEL MARIO BRAVO1943 LIBERTAD 

313-J-09° CORDOBA
ISABEL

17/07/2013
17/07/2018

LUNA HORACIO
MAXIMILIANO

12 DE FEBRERO 740 MERLO

296-J-09° CUELLO HECTOR
HUGO

17/07/2013
17/07/2018

ALLENDE GUSTAVO
ROSIER

AV. TISCORNIA 1120 SAN ISIDRO

317-J-09°
QUINTEROS

HECTOR
EDUARDO

21/07/2013
21/07/2018

QUINTEROS
EDUARDO OSMAR DINAMARCA 870 MARIANO ACOSTA

029-J-09° QUINTILLAN
MARIA JOSEFA

30/07/2013
30/07/2018

CARAMES RAUL
ERNESTO

RAWSON 2664 MERLO

028BIS-J-
09°

CORDERO
ANGEL
RAMON

25/10/2013
25/10/2018

CACERES ALICIA
BEATRIZ JURAMENTO 2990

MARIANO
ACOSTA 

186-J-09° FINK ANA
MARGARITA

20/11/2013
20/11/2018

GIUSTI DIEGO
HERNAN

SOMELLERA 164 LIBERTAD

129-J-09° ROJAS ANTONIO 02/12/2013
02/12/2018

SARAVIA RUBEN
GABRIEL

ESPEJO 894 PONTEVEDRA 

198-J-09°
HARISTEGUY

ESTER
GRISELDA

27/01/2014
27/01/2019

HARISTEGUY NORA
ELIZABET DESCEPOLO 786 MARIANO ACOSTA

197-J-09° CERNADA
EMILCE GISELE

21/02/2014
21/02/2019

ARO FRANCISCA
TOMASA

CHASCOMUS 975 LIBERTAD 

145-J-09° ARIAS ADELICIA
DEL CARMEN

05/05/2014
05/05/2019

 PAZ ALEJANDRA
CARINA

ALMAGRO 1052 LIBERTAD 

006BIS-J-
09° VAZQUEZ LUIS

06/05/2014
06/05/2019

VAZQUEZ
FLORENCIA

MACARENA A

LAS CARRETAS Y
PULPERIA MERLO 

035BIS-J-
09°

CEBALLOS
NICOLAS

ALEJANDRO

08/05/2014
08/05/2019

CORTEZ ANDREA
FABIANA SARAVIA 1451 MERLO 

064BIS-J-
09°

GULLIANI
ISOLINA

08/05/2014
08/05/2019

GULLIANI DELIA
MARIA

 MONTEVERDE 1343 MERLO 

088BIS-J-
09°

ESCOBAR
MARTIN

10/05/2014
10/05/2019

ESCOBAR MARIA
DEL PILAR

DINAMARA 670 MARIANO ACOSTA

070-J-09° ANTEVERO
HECTOR FABIAN

11/05/2014
11/05/2019

ANTIVERO SERGIO
GUSTAVO

ECHAURRI3307 GONZALEZ CATAN

094-J-09° ROMERO SARA
BEATRIZ

11/05/2014
11/05/2019

MARTINEZ RUBEN
HORACIO

MORAGA 3135 PONTEVEDRA

128-J-09° SPINI ANGELA 12/05/2014
12/05/2019

JURADO MIRTA
SUSANA

CERVANTES 1697 MERLO 

159-J-09° ORTIZ FERREIRA
REINALDO

13/05/2014
13/05/2019

ORTIZ GUSTAVO
FERNANDO

EINSTEIN5240 MERLO 

144-J-09° INSAURRALDE
JOSE

16/05/2014
16/05/2019

INSAURRALDE
MIRIAM ELIZABETH

SOLER 840 LIBERTAD

116-J-09° TODISCO
ARMANDO 

20/05/2014
20/05/2019

TODISCO FELISA
NATALIA

 SANTIAGO DEL
ESTERO2465

MERLO

165-J-09° FERNANDEZ
ROSA

20/05/2014
20/05/2019

FERNANDEZ
LILIANA BEATRIZ

LA PLACE 456 PONTEVEDRA

185-J-09° NEBULONI ANA
MARIA CRISTINA

20/05/2014
20/05/2019

MORALES MAZZOLI
WILLIAM FREDY

CUENCA65 MERLO 

182-J-09° PELIZZA RAUL 21/05/2014
21/05/2019

GIARDINIERI JUAN
DOMINGO

SULIVAN EDIF. 68
3RO A

MERLO

216-J-09°
AYALA

CHRISTIAN
EMILIO

22/05/2014
22/05/2019

CERSOSIMO MARIA
ROSA PERDRIEL 3221 MERLO 
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328-J-09° PONCE
HORTENCIA

22/05/2014
22/05/2019

REYES ARAGON
LUIS ALDO

SUECIA 1064 MERLO 

231-J-09°
FERNANDEZ

ANTONIO
22/05/2014
22/05/2019

SAAVEDRA
CARMEN NOEMI

 
SARAVIA 01147 MERLO 

107BIS-J-
09°

COLAZO HUGO 23/05/2014
23/05/2019

COLAZO MARCELO
ADRIAN

JUFRE LIBERTAD

106BIS-J-
09°

GONZALEZ
RAMON ADRIAN

23/05/2014
23/05/2019

MORE CHRISTIAN
MARTIN

MATORRAS 3359 MERLO

066-J-09° ERNANDEZ
IRENEO

01/07/2014
01/07/2019

FERNANDEZ
MANUEL

 FLORES 1023 MERLO 

089-J-09°
ORLANDO
NICOLAS
ROBERTO

02/07/2014
02/07/2019

VILLAR BERTA
ROSARIO ARENALES 947 MERLO 

072BIS-J-
09°

MORE LUSIANA
MICAELA

08/04/2015
08/04/2020

MORE SUSANA
BEATRIZ

BRASIL 2517 MERLO

133-J-09° TORREZ VILMA
DALMIRA

09/06/2015
09/06/2020

BARRIOS GRACIELA
INES

FLORIDA 2802 PONTEVEDRA

122-J-09° RODAS DEL
PILAR

09/06/2015
09/06/2020

TORRES MARCOS
NICANDRO

OLIDEN 1363 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Director

sep. 23 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Carlos Casares, en virtud de lo normado en la Ley 24.320, cita y emplaza a los titulares
de dominio GALLO ANITA ISABEL Y RIVAS ANITA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se
individualiza a continuación, para que en el término de 5 (cinco) días deduzcan oposición a la prescripción adquisitiva
iniciada por este municipio bajo el Expediente Administrativo Nº 4019-15397-2022.
 
Inmueble identificado catastralmente como: Circ. V, Sección A, Manzana 54, Parcela 7, Inscripción de Dominio Fº 308/1825,
de Carlos Casares (16). Titularidad de Dominio: GALLO ANITA ISABEL y RIVAS ANITA.
 
Patricia N. Brienzo, Subsecretaria.

sep. 23 v. sep. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 79 - P. 2; Domicilio: Salta Nº 1082. Partido de La Costa. Titular de
Dominio: Verrina Juan; Ruffo Norma Edith; Verrina y Ruffo Leonardo Ricardo.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 64/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 75 - P. 7; Domicilio: 962 Nº 280. Partido de Florencio Varela.
Titular/es de Dominio: Mandrik Constantino; Bazylczuk Nadezhda.
2) Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. N - Mz. 142B - P. 25; Domicilio: 85 Nº 1390 e/22 y 23. Partido de La Plata.
Titular/es de Dominio: Freire Jorge; Rabuffetti Alberto Julio; Pujadas de Cerfoglio Carmen Marcela Teresa; Cornejo de
Rabuffetti Graziella Raquel Maria; Costa de Arguibel Susana Maria Teresa; Dupont Carlos; Maffei Mario Rodolfo Maria;
Maffei Luis Maria; Rabufetti Hebe Teresa.
3) 14/20. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 10B - P. 6D; Domicilio: Mateo Boots Nº 2436. Partido de San
Miguel. Titular/es de Dominio: Farias Francisco Feliciano Hector; Becerra Esteban Cristobal.
4) 18/20. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 205 - P. 4; Domicilio: Avenida Moreno Nº 629. Partido de Rojas.
Titular/es de Dominio: Sorsaburu Manuel Juan.
5) 33/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. L - Mz. 84 - P. 10; Domicilio: Bahia Blanca Nº 1158. Partido de Avellaneda.
Titular/es de Dominio: Cohen Jose; Rabuffetti Alberto Arnaldo; Haime de Cohen Lucia; Cohen y Haime Marta Fortuna;
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Cohen y Haime Roberto; Cohen y Haime Alicia Mercedes; Galmarini de Rabuffetti Dalmira Jesefina; Rabuffetti y Galmarini
Alberto Julio.
6) 26/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 185C - P. 5; Domicilio: 37 Bis e/177 y 178 Nº 180. Partido de La
Plata. Titular/es de Dominio: Plasur Sociedad de Responsabilidad Limitada.
7) 35/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. T - Mz. 11 - P. 33; Domicilio: Zeballos Nº 3934. Partido de Avellaneda.
Titular/es de Dominio: Bagnato Rosario.
8) 37/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. N - Mz. 626 - P. 42B; Domicilio: Rafael Calzada Nº 1215. Partido de
Almirante Brown. Titular/es de Dominio: Iceta Osvaldo Edgardo.
9) 60/21. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. 134 - Mz. 134F - P. 5; Domicilio: Rafael Calzada Nº 1215. Partido de
Almirante Brown. Titular/es de Dominio: Muñiz Angel; Cantelli Esteban José.
10) 63/21. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. O - Ch. 264 - Mz. 264A - P. 21; Domicilio: 144 Nº 1064 e/ 52 y 54. Partido
de La Plata. Titular/es de Dominio: De Cucco Maria Adelaida Ursula.
11) 1/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 1 - P. 5; Domicilio: Aparcero Nº 693. Partido de Almirante Brown.
Titular/es de Dominio: Santangelo Francisco.
12) 15/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 28 - P. 4; Domicilio: Sarmiento Nº 1168. Partido de Pilar.
Titular/es de Dominio: Ocampos Carlos Inocencio; Kreff Rosa.
13) 16/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 8 - P. 6A; Domicilio: Carlos Pellegrini Nº 4003. Partido de
Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: Juárez Miguel de los Santos.
14) 19/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 48 - P. 16; Domicilio: Carpintero Nº 4560. Partido de Quilmes.
Titular/es de Dominio: Mosjoyannidis Alejandro Nicolás.
15) 30/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 158 - P. 13; Domicilio: Cazon Nº 7300. Partido de La Matanza.
Titular/es de Dominio: Mario Octavo Sociedad Anónima.
16) 31/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 27 - P. 3; Domicilio: Pocitos Nº 2671. Partido de San Fernando.
Titular/es de Dominio: Hall José Jorge.
17) 35/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Qta. 19 - Mz. 19D - P. 15; Domicilio: Mozart Nº 1985. Partido de
Moreno. Titular/es de Dominio: Diaz Galdames Daniel.
18) 38/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 6 - P. 19; Domicilio: Suipacha Nº 1779. Partido de Lanus.
Titular/es de Dominio: Salinas Adolfo Alberto.
19) 40/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 61A - P. 1; Domicilio: Maure Nº 1019. Partido de Almirante Brown.
Titular/es de Dominio: González de Burzaco Maria; Burzaco y González Laura Esther; Burzaco y González Lidia Carolina;
Burzaco y González José Eugenio.
20) 48/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 129 - Mz. 129A - P. 21; Domicilio: 527 e/ 25 y 26 Nº 3073. Partido
de La Plata. Titular/es de Dominio: Blanco Amaro.
21) 44/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Ch. 40 - Mz. 40W - P. 21; Domicilio: 138 bis e/ 33 y 34 Nº 66. Partido
de La Plata. Titular/es de Dominio: Cardelli y Alvarez Alicia Graciela; Cardelli y Alvarez Maria Elda; Cardelli y Alvarez Elena
Beatriz; Alvarez de Cardelli Lidia Rosa.
22) 51/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 3A - P. 20; Domicilio: Ricardo Rojas Nº 11023. Partido de Moreno.
Titular/es de Dominio: Rodriguez Angel.
23) 55/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 120 - P. 3; Domicilio: Blandengues Nº 2170. Partido de San
Isidro. Titular/es de Dominio: Canton de Douglas Scott Fanny Isabel; Canton de Fernandez Cornejo Hots Isabel; Canton
Jose Roberto.
24) 60/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 112F - P. 32; Domicilio: 69 e/ 145 y 146 Nº 2540. Partido de La
Plata. Titular/es de Dominio: Zaro y Rabolli Carlos; Zaro y Rabolli Ambrosio Mario.
25) 61/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 128 - Mz. 128C - P. 21; Domicilio: 27 e/524 y 525 Nº 743. Partido
de La Plata. Titular/es de Dominio: Juarez Ricardo Arturo; Muñoz Nancy Beatriz.
26) 65/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. O - Mz. 50 - P. 45 - SubP. 1; Domicilio: Neuquen Nº 1040. Partido de
Quilmes. Titular/es de Dominio: Salveto Pablo Washington y Bavio Amalia.
27) 67/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 60 - P. 4; Domicilio: Belice Nº 4304. Partido de Pilar. Titular/es de
Dominio: Nieto y Martin Antonia.
28) 71/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. O - Qta. 265 - Mz. 265h - P. 5; Domicilio: 58 Nº 2429. Partido de La Plata.
Titular/es de Dominio: Garcia Daniel Norberto.
29) 72/22. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 85 - P. 3; Domicilio: Ecuador Nº 2350 . Partido de Tigre. Titular/es
de Dominio: Bouille Santiago Guillermo.
30) 73/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 56 - P. 3 - SubP. 1; Domicilio: Carpintero Nº 4551 . Partido de
Quilmes. Titular/es de Dominio: Danni de Reboiras Marcelina.
31) 74/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 143 - P. 23; Domicilio: Valentin Alsina Nº 4056. Partido de Esteban
Echeverría. Titular/es de Dominio: Hernandez Norma Delia Laporta.
32) 79/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Qta. 134 - Mz. 134d - P. 19; Domicilio: 526 e/ 28 y 29 Nº 3379. Partido
de La Plata. Titular/es de Dominio: Robustelli Carlota.
33) 80/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 73 - P. 30; Domicilio: Yamandu Rodriguez Nº 1367. Partido de
Florencio Varela. Titular/es de Dominio: Suchodolski Nilda Susana.
34) 85/21. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. W - Mz. 53B - P. 1; Partido de Berazategui. Titular/es de Dominio: Franco
Adelino y Zapata Rosa Martina.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
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de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1) 21711-1674/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 467 - P. 2; Domicilio: Jachal N° 3734. Partido de
Hurlingham. Titular de Dominio: Maldonado, Elvio Pedro y Videla, Jesús Gregoria.
2) 21711-1611-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 121 - P. 7b; Domicilio: Juan Berduc N° 2031. Partido
de Hurlingham. Titular de Dominio: Kowal, Adan.
3) 2423-1297-2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 84 - P. 5; Domicilio: Rosario N° 455. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Martinez, Angelica.
4) 21711-1626/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 45 - P. 12a; Domicilio: Husares N°60. Partido de Malvinas
Argentinas. Titular de Dominio: Carucci, Carlos Alberto; Carucci, Pedro Saturnino y Carucci, Carolina María.
5) 21711-1709/22. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 47 - P. 27a; Domicilio: Cabildo de Buenos Aires N°2525.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: Casal, Domingo Héctor.
6) 21711-1631/22. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 96 - P. 7; Domicilio: Tapalque N°1742. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Anselmucci, Antonio.
7) 2423-3466/15. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 80 - P. 11; Domicilio: 540 N°1131. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: Bongiovanni, Horacio y Fabregas, Juan.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, Cacharí, partido de Azul, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 12.
Teléfono: 02281-481403.
 
1) 2147-6-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 2 - Mz. 2D - P. 25; Domicilio: Lavalle y Formosa s/n.
Localidad: Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: CEPEDA AMANCIO.
2) 2147-6-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 2 - Mz. 2D - P. 25; Domicilio: Lavalle y Formosa s/n.
Localidad: Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: CEPEDA AMANCIO.
3) 2147-6-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 73 - P. 6N; Domicilio: Mitre 100. Localidad: Azul. Partido
de Azul. Titular de Dominio: LAGARAN MARIA ARMONIA.
4 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 23 - P. 3; Domicilio: Catriel 37. Localidad: Azul. Partido de Azul. Titular de
Dominio: VILLA SUIZA S.C.A.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Baradero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Baradero con domicilio en calle
San Martín Nº 905, Baradero, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 7 a 12.
 
1) 2147-9-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 24 - Mz. 24-D - P. 17; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: CASANOVA Juan. Beneficiario: Rodríguez, Julia María y MICO Gastón David.
2) 2147-9-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 36 - Mz. 36-d - P. 14; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: ROSON Higinio Florentino. Beneficiario: ANTUNEZ, Romina Natalia.
3) 2147-9-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 16 - Mz. 16-c - P. 3; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: CAVIGLIA y SCHUTZ Ireneo Cesar. Beneficiario: VILLARUEL Patricia Liliana.
4) 2147-9-1-4/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 35 - Fr. 2 - P. 2-G; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: FALVELLA Francisco Santos. Beneficiario: ESPINOSA, Jonathan Mario Alfredo y ESPINOSA
Hector Hugo.
5) 2147-9-1-5/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 19 - P. 13-A; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: LOPEZ José Lorenzo. Beneficiario: ROMERO, María Cristina y URQUIZA Carlos Horacio.
6) 2147-9-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 10 - Mz. 10-B - P. 3-D; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: CONTI Bautista. Beneficiario: ESCOBAR, Marta Susana y ESCOBAR José Ignacio.
7) 2147-9-1-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Qta. 49 - Mz. 49-J - P. 9; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: FERNANDEZ Yolanda Leonor. Beneficiario: AUZA Sergio Martin.
8) 2147-9-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. A - Mz. 19 - P. 12; Localidad: BARADERO. Partido de Baradero.
Titular de Dominio: OLMOS Eugenio Cecilio y Otros. Beneficiario: ARGIRO, Betiana Giselle.
9) 2147-9-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Qta. 53 - Mz. 53-b - P. 8; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: ALMENDOLARA Roque Nicolás. Beneficiario: MARTINEZ, Delida Beatriz.
10) 2147-9-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 20 - Mz. 20-a - P. 9; Localidad: BARADERO. Partido
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de Baradero. Titular de Dominio: CALZONE Y CEÑESTOMA Beatriz, Domingo, francisco y juan. Beneficiario: RAMIREZ,
Ana María.
11) 2147-9-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 7 - P. 4-b; Localidad: BARADERO. Partido de Baradero.
Titular de Dominio: Amado Carlos Alberto. Beneficiario: CABRERA Liliana Marcela y SOSA Marcela Fernando.
12) 2147-9-1-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 25 - Mz. 25-F - P. 5; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: RIVAS y albiger Anatilde Joaquina. Beneficiario: BRACCO, Susana Beatriz.
13) 2147-9-1-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 6 - Mz. 6-A - P. 16; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: FREIRE José Ángel. Beneficiario: PRADOS, Elba Noemí.
14) 2147-9-1-9/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 24 - Mz. 24-B - P. 8; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: FUCARACCIO Rodolfo Ricardo. Beneficiario: SELLA, Claudia Marisa.
15) 2147-9-1-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Qta. 58 - Mz. 58-w - P. 15; Localidad: BARADERO.
Partido de Baradero. Titular de Dominio: TORRES Zulma y Villareal Julio. Beneficiario: SILVA, Gladys Teresa.
16) 2147-9-1-11/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Qta. 36 - Mz. 36-i - P. 9; Localidad: BARADERO. Partido
de Baradero. Titular de Dominio: ROSON Fernando Ricardo. Beneficiario: AVILA, Ernesto Gabriel.
17) 2147-9-1-12/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Qta. 67 - P. 5-K; Localidad: BARADERO. Partido de
Baradero. Titular de Dominio: HUG Y MAZZOCCO Nidia Nelli, Mabel Angelica, Elba Gladis y Elba Gladys y HUG Y
CEDARRY Nidia Nelly. Beneficiario: BRANTO, Roberto Ismael.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Cañuelas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Cañuelas con domicilio en calle
Hipólito Yrigoyen N° 2182, ciudad de San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Lunes a viernes 8 a 13.
 
1) 2147-15-1-13/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12-b - P. 17; Domicilio: Independencia N°
1461. Localidad: Cañuelas. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Parra Solano Zenon.
2) 2147-15-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 81 - P. 16; Domicilio: Julian Navarro N° 171, Barrio Los
Pozos. Localidad: Cañuelas. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Dominguez Reido de Latrraca Delia.
3) 2147-15-1-44/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 161 - P. 15; Domicilio: De La Plaza N° 227, Barrio San
Esteban. Localidad: Cañuelas. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Perez Riva Marcelina Guadalupe.
4) 2147-15-1-16/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 101 - P. 2; Domicilio: Olazabal N° 280, Barrio Los
Pozos. Localidad: Cañuelas. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Schell Eusebio Agustin.
5) 2147-15-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 9-h - P. 1-a - SubP. 24; Domicilio: Espinillo y Pasaje 1
Casa 24, Barrio Los Pozos. Localidad: Cañuelas. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Cooperativa de vivienda Grand
Bourg Limitada.
6) 2147-15-1-93/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. U - Mz. 104 - P. 5; Domicilio: Pueyrredon N° 5 , Barrio Los
Pozos. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Tokengate investment company limited.
7) 2147-15-1-66/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 51 - P. 24; Domicilio: Pereda N° 876 , Barrio Maximo
Paz. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Ramirez Francisco Emilio.
8) 2147-15-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Mz. 24 - P. 1; Domicilio: Maipu N° 209 , Barrio Villa Adriana.
Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Giglio Cayetano.
9) 2147-15-1-64/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 63 - P. 13; Domicilio: Rojas esquina Rodriguez N° s/n
, Barrio Libertad. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Kleinman Julio, Kleinman Moises.
10) 2147-15-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 30 - P. 8; Domicilio: Juan XXIII N° 532 , Barrio Los
Aromos. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Marino Fontana Alfredo Pastor.
11) 2147-15-1-77/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 41 - P. 40-a; Domicilio: San Luis N° 14 , Barrio
Maximo Paz. Partido de Cañuelas. Titular de Dominio: Parra Francisco.
12) 2147-15-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Ch. 40 - Mz. 7 - P. 6-b; Domicilio: Braile N° 74. Partido de
Cañuelas. Titular de Dominio: Esquibel Maria Lucia.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Carmen de Areco
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Carmen de Areco con domicilio
en calle Av. Suárez Nº 69, Casa de Tierras Chivilcoy, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8 a
14.
 
1) 2147-28-1-6/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 22A - P. 7; Localidad: CHIVILCOY. Partido de Carmen
de Areco. Titular de Dominio: AICARDO, Juan Carlos y MEDIAVILLA Fermin Santiago. Beneficiario: LEMOS Solange y
LEMOS Xoana Soledad.
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2) 2147-28-1-36/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII - Sec. E - Mz. 63a - P. 18; Localidad: CHIVILCOY. Partido de
Carmen de Areco. Titular de Dominio: ANDRADE Luis Alberto. Beneficiario: QUIROZ Ana Maria.
3) 2147-28-89/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. XVII - Sec. B - Ch. 167 - Fr. I - P. 28; Localidad: CHIVILCOY. Partido de
Carmen de Areco. Titular de Dominio: ALAGNA Egardo Gustavo, ALAGNA Gaspar Rodolfo, ALAGNA Victor Hugo,
CAVALIERE Hugo Rubeny LUCOTTI Agustin. Beneficiario: Maria del Carmen CARBALLO.
4) 2147-28-1-72/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. A - Mz. 45 - P. 2 y 3; Localidad: MOQUEHUA. Partido de
Carmen de Areco. Titular de Dominio: POGGI, MARIA ANGELICA. Beneficiario: VILLANUEVA, NELIDA HERMINIA.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Carmen de Patagones
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Carmen de Patagones con
domicilio en calle Saavedra y Azcuenaga, ciudad y partido de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 8:30 a 12:30.
 
1) 2147-18-1-5/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018 parcela 1-
S); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo Jorge, TAMPORA Y
FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO Jose. Beneficiario:
NEGRI ELBA ISABEL.
2) 2147-18-1-6/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018 parcela 1-
t); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo Jorge, TAMPORA Y
FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO Jose. Beneficiario:
NEGRI, Luis Aquiles.
3) 2147-18-1-5/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 98 - P. 1-m (según plano 18-003-2018 parcela 1-
w); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: TAMPORA Y FRANCOLINO Carmelo Jorge, TAMPORA Y
FRANCOLINO Domingo Pascual, TAMPORA Y FRANCOLINO Nicolas Y TAMPORA Y FRANCOLINO Jose. Beneficiario:
SUDICH Maria Elena.
4) 2147-18-1-16/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 272 - P. 1 (según PLANO 18-13-2018, Parc. 1-
B); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: Municipalidad de Carmen de Areco. Beneficiario: Baez, Maria
Hilda.
5) 2147-18-1-17/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 272 - P. 1 (según PLANO 18-13-2018, Parc. 1-
A); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: Municipalidad de Carmen de Areco. Beneficiario: GOMEZ,
Alexandra Noel.
6) 2147-18-1-18/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 272 - P. 1 (según PLANO 18-13-2018, Parc 1-
C.); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: Municipalidad de Carmen de Areco. Beneficiario: Gurmendez
Claudia Patricia.
7) 2147-18-1-5/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 235 - P. 7; Partido de Carmen de Patagones. Titular de
Dominio: MAGUNA Benjamin Raul. Beneficiario: MAIDANA, Ana Maria.
8) 2147-18-1-2/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 55 - P. 2 (según plano 18-026-2016 pc 2-d); Partido de
Carmen de Patagones. Titular de Dominio: Municipalidad de Carmen de Areco. Beneficiario: QUIROS Luis Miguel y
MUZZACHIODI Irma Raquel.
9) 2147-18-1-4/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 5 - P. 7 (según plano 18-28-2021 pc 7-a); Partido de
Carmen de Patagones. Titular de Dominio: CARBALLO Dolores. Beneficiario: BERON Stella Maris.
10) 2147-18-1-3/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 209 - P. 2-3 (según PLANO 18-10-2021, Parc 2-
A.); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: GODDARD Y FABRO Francisco monglatton; Luis Horacio, Maria
Isolina, Ricardo Eugenio, Juan Filiberto, Margarita Marta, Marcelo Rodolfo y Mario Alejandro; Alpaliche FABRO DE
GODDARD. Beneficiario: SANTANA, Roberto Antonio.
11) 2147-18-1-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 209 - P. 3 (según PLANO 18-10-2021, Parc 2-
b); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: GODDARD Y FABRO Francisco monglatton; Luis Horacio, Maria
Isolina, Ricardo Eugenio, Juan Filiberto, Margarita Marta, Marcelo Rodolfo y Mario Alejandro; Alpaliche FABRO DE
GODDARD. Beneficiario: SANTANA, Samanta Estefania.
12) 2147-18-1-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 209 - P. 3 (según PLANO 18-10-2021, Parc 3-
a); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: GODDARD Y FABRO Francisco monglatton; Luis Horacio, Maria
Isolina, Ricardo Eugenio, Juan Filiberto, Margarita Marta, Marcelo Rodolfo y Mario Alejandro; Alpaliche FABRO DE
GODDARD. Beneficiario: SANTANA, Edgardo Herardo.
13) 2147-18-1-8/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 209 - P. 3 (según PLANO 18-10-2021, Parc 3-
b); Partido de Carmen de Patagones. Titular de Dominio: GODDARD Y FABRO Francisco monglatton; Luis Horacio, Maria
Isolina, Ricardo Eugenio, Juan Filiberto, Margarita Marta, Marcelo Rodolfo y Mario Alejandro; Alpaliche FABRO DE
GODDARD. Beneficiario: SANTANA, Jorge Hernan.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de General Arenales
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
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de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Arenales con domicilio
en calle 9 de julio Nº 57, de la ciudad de General Arenales, partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: Lunes a viernes 7 a 13.
 
1) 2147-35-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Qta. 4 - Mz. 4B - P. 19; Domicilio: 25 de Mayo y Carlos
Pellegrini. Localidad: General Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: DIEZ Y SAESE EMILCE RAQUEL,
DIEZ Y SAESE MARIA INES.
2) 2147-35-1-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 18 - Fr. 1 - P. 30; Domicilio: 8 S/N. Localidad: Ferre (La
Trinidad). Partido de General Arenales. Titular de Dominio: MORALES PEDRO NAZARIO.
3) 2147-35-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 29 - P. 9; Domicilio: sin nombre entre Fortin Chañar y
Gral. San Martín. Localidad: Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: Tognola y Sivori de Garcia Judith
Ana.
4) 2147-35-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 29 - P. 10; Domicilio: sin nombre entre Fortin Chañar y
Gral. San Martín. Localidad: Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: Tognola y Sivori de Garcia Judith
Ana.
5) 2147-35-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 29 - P. 11; Domicilio: sin nombre entre Fortin Chañar y
Gral. San Martín. Localidad: Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: Tognola y Sivori de Garcia Judith
Ana.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de General Guido
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Guido con domicilio en
calle Madero N° 216, ciudad y partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 12 y
15 a 18.
 
1) 2147-37-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 31 - P. 3A; Domicilio: SARMIENTO NRO. 508 .
Localidad: LABARDEN. Partido de GENERAL GUIDO. Titular de Dominio: MIGUEL ALBERTO ACEBAL Y MARIA JULIA
SUAREZ. Beneficiario: FABIAN ALBERTO ALVAREZ Y AGUEDA GISELLA CASTRO.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 15.
 
1) 2147-45-1-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 65W - P. 3; Partida: 202460. Domicilio:
GUTEMBERG 8774. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: FIORITO HERMANOS Y DALL’O S.R.L.
Beneficiario: GIUNTOLI SUSANA BEATRIZ .
2) 2147-45-1-14/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 65X - P. 22; Partida: 202505. Domicilio: Martinez de
Hoz 2770. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: FIORITO HERMANOS Y DALL’O S.R.L.. Beneficiario:
NADIA ESTEFANIA ULLOA PALMA .
3) 2147-45-1-15/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 64F - P. 15; Partida: 246454. Domicilio: Sicilia 8921.
Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: FIORITO COMERCIAL S.R.L. Beneficiario: ANGELA AURORA
GARCIA .
4) 2147-45-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 16A - P. 26; Partida: 150158. Domicilio: LAS
MARAVILLAS 3954. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: FIORITO HERMANOS Y DALL’O S.R.L..
Beneficiario: ARTABE PABLO GABRIEL y CAROLEO PALMIRA .
5) 2147-45-1-23/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 53 - P. 14; Partida: 90012. Domicilio: GALEANA
3117. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: ALTO CAMET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y
D’ALVIA HIJOS SOCIEDAD COLECTIVA. Beneficiario: ALBELO LUCIA RAQUEL.
6) 2147-45-1-56/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Mz. 42 - P. 28; Partida: 58749. Domicilio: AGUADO 1824.
Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: GIL MIGUEL JOSE JESUS Y REGGIARDO LEONOR ANTONIA.
Beneficiario: CAVANA CLAUDIA ROXANA y SANCHEZ ALEJANDRO.
7) 2147-45-1-150/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 5b - P. 13; Partida: 146510. Domicilio: CALLE 42
ENTRE 33 Y 55. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: ANGEL TAGLIAFERRI Y MARIA ESTER LUISI.
Beneficiario: SANCHEZ ZURITA CLAUDIA ELIZABET Y CISTERNA GABRIEL ESTEBAN.
8) 2147-45-1-139/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 3 - P. 6; Partida: 141111. Domicilio: CALLE 3
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ENTRE 10 Y 8. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: BLASCO SALVADOR ENRIQUE. Beneficiario: GOMEZ
ERNESTO ORLANDO.
9) 2147-45-1-36/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 80Q - P. 6; Partida: 280432. Domicilio: CASTELLI
7229. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: OSCAR ALBERTO ANDERSEN, ELISARDO EXPOSITO Y
AQUILINO FERNANDEZ. Beneficiario: OJEA CARMEN LETICIA.
10) 2147-45-1-3477/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 36 - Mz. 36Ib - P. 14; Partida: 170348. Domicilio:
RAUCH 261. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: ARANGO ENZO MARIO Y SANGUINETTI LEONOR
AURORA. Beneficiario: MILA ALICIA ESTELA.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler Nº 28, ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a
17.
 
1) 2147-136-1-05/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 12 - P. 14; Domicilio: Zorrilla De San Martin 4947.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: AIJENBOM de RESELS Iata.
2) 2147-136-1-221/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 51 - P. 29; Domicilio: Peredo 2028. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: MORELLI Carmelo.
3) 2147-136-1-149/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 306 - P. 14; Domicilio: Colonia 1554. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: CAPUZZI Santiago.
4) 2147-136-1-132/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 13A - P. 10; Domicilio: Monroe 2249. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: COUSO Elena - COUSO Corina Ofelia.
5) 2147-136-1-125/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 198 - P. 19; Domicilio: SANTA CRUZ 2686. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL e INMOBILIARIA S R L - SAN ALBERTO S R L.
6) 2147-136-1-121/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27P - P. 3; Domicilio: Greco 3136.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: MAURINO, Alberto Héctor – DIAZ de MAURINO, María Isabel.
7) 2147-136-3-116/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 163 - P. 3; Domicilio: Cardozo 4976. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: PERO HERMANOS,INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
8) 2147-136-1-07/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 164 - P. 5; Domicilio: 26 de Abril 2610. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: KAJIMOTO Y VEDA Kazuko.
9) 2147-136-1-104/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. / - Qta. 22 - Mz. 22C - P. 27; Domicilio: El Tordo
380. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Guzman y Zelada Juan Augusto - Guzman y Zelada Delia Anita.
10) 2147-136-1-94/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 397 - P. 24; Domicilio: Avellaneda 430. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: MASULLI de BAYNAUD María Ester.
11) 2147-136-1-25/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Ch. / - Qta. 83 - Mz. 83B - P. 10; Domicilio: José
Hernandez 52. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: DYKERMAN Jechiel - DYKERMAN Y RADZANOWSKI Jachiel.
12) 2147-136-1-1790/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. N - Mz. 26A - P. 13; Domicilio: Nahuel Huapi 326.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CAMPS José Nicolas Miguel - SIMO Rafael Geronimo José - SIMO Juan Federico
– SIMO Y GARCIA José Domingo - SIMO Y GARCIA Rafael Alberto.
13) 2147-136-1-308/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 74 - P. 17; Domicilio: Eugenio Pérez Quintana
1831. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: del CARRIL O del CARRIL de SALAS Sara o Maria Sara Flora.
14) 2147-136-1-1789/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 11 - P. 17; Domicilio: Lisandro de la Torre 3465.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ESPINOSA Oscar - MOLINA de ESPINOSA Ida del Carmen.
15) 2147-136-1-246/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 59 - P. 9; Domicilio: De la Condicion 1402.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ROMERO Carmen Apolinar.
16) 2147-136-1-163/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 115 - P. 14; Domicilio: Juan Agustin Gracía 915.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: EGHIAIAN Wladimiro - EGHIAIAN Begran.
17) 2147-136-1-146/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 18 - P. 28; Domicilio: Tabaré 5228. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: EL DESTINO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES INMOBILIARIA AGRICOLA
GANADERA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL.
18) 2147-136-1-280/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 5 - P. 10; Domicilio: Maestra Muñoz 1831. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
19) 2147-136-1-124/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 41 - P. 12; Domicilio: Camerucci 1933. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
20) 2147-136-1-196/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 12a - P. 27; Domicilio: Ayolas 1840. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: Arza Diogenes Alberto.
21) 2147-136-1-310/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 30 - P. 2; Domicilio: Diego de Rojas 485. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: LUNA Rodolfo Sebastian.
22) 2147-136-1-30/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 161 - P. 21; Domicilio: Europa 2654. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L - SAN ALBERTO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
23) 2147-136-3-64/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 488 - P. 7; Domicilio: Ombú 1206. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SBALESTRA Francisco.
24) 2147-136-1-159/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 157A - P. 34; Domicilio: La Piedad 1576. Partido
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de Ituzaingó. Titular de Dominio: GOLDSMAN y PRESMAN Adolfo - GOLDSMAN y PRESMAN Jacobo - GOLDSMAN y
PRESMAN Rosa - GOLDSMAN y PRESMAN Freda Fañe - GOLDSMAN y PRESMAN Juana - GOLDSMAN y PRESMAN
Marcos.
25) 2147-136-1-99/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 88 - P. 6; Domicilio: Emperanza 2335. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARES Juan Manuel.
26) 2147-136-1-73/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 24 - Mz. 24t - P. 9; Domicilio: Schweitzer
1333. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: BANEGAS Diego Delfino.
27) 2147-136-1-69/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 60 - P. 11; Domicilio: Bertole 2469. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: MANSILLA Jorge Alberto.
28) 2147-136-1-27/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 6 - P. 2; Domicilio: Ratti 3984. Partido de Ituzaingó.
Titular de Dominio: PEREIRA Luis Maria.
29) 2147-136-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 27 - P. 20; Domicilio: Henri Dunant 2480. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: GIANNETTI Ana Jacinta Lucila - GIANNETTI Maria Esther Josefa - GIANNETTI Delia Maria
Elena.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores con domicilio en
calle Alsina Nº 601, Las Flores, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 16 a 18.
 
1) 2147-58-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 38 - Fr. - Mz. 38 a - P. 9; Partido de Las Flores. Titular
de Dominio: COLMEIRO, Juan Clemente y RODRIGUEZ, Irma. Beneficiario: SCARPITTI, Mario.
2) 2147-58-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 38 - Fr. - Mz. 38 a - P. 9; Partido de Las Flores. Titular
de Dominio: COLMEIRO, Juan Clemente y RODRIGUEZ, Irma. Beneficiario: SCARPITTI, Mario.
3) 2147-58-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 25 - Fr. - Mz. 25 d - P. 12a; Partido de Las Flores.
Titular de Dominio: REPETTO, José Ricardo y ARRUA, Enrique Regalado. Beneficiario: ARCE, Omar Darío.
4) 2147-58-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 25 - Fr. - Mz. 25 d - P. 12a; Partido de Las Flores.
Titular de Dominio: REPETTO, José Ricardo y ARRUA, Enrique Regalado. Beneficiario: ARCE, Omar Darío.
5) 2147-58-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 28d - Mz. - P. 8; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: CABALLERO de HERRERA, Juana. Beneficiario: CALDERON Ezequiel, LEONETTI, Carolina Beatriz.
6) 2147-58-1-10/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 85 - Fr. - Mz. 85 c - P. 7; Partido de Las Flores. Titular
de Dominio: GALLO, Angela. Beneficiario: FUCHILA, Amalia Esther.
7) 2147-58-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 52 - Fr. - Mz. 52 b - P. 19; Partido de Las Flores. Titular
de Dominio: JAUREGUY Mario Oscar y JAUREGUY, Berta Lidia. Beneficiario: HUSSON, María Marta.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Marcos Grigera 135, ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: Lunes a viernes 9:30 a 12:30.
 
1) 2147-63-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 291 - P. 24; Domicilio: Baigorria 719. Localidad:
Temperley. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: WESTERMAYER de KRAFT, Herminia Thusnelda; y KRAFT
o KRAFT y WESTERMAYER, Guillermo Enrique Carlos y Oscar Alfredo. Beneficiario: HERRERA, Antonio y CORIA, Julia
Ester.
2) 2147-63-1-20/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. A - Mz. 34 - P. 20; Domicilio: El Plumerillo 2441. Localidad:
Villa Fiorito. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: LOPEZ, Segundo Apolinar o Apolimar. Beneficiario:
BENITEZ, Daniel y FERNANDEZ, Catalina.
3) 2147-63-1-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 104 - P. 11-a; Domicilio: Profesor Mariño 1481.
Localidad: Temperley. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: ACQUAVIVA, HECTOR ENRIQUE. Beneficiario:
ANDRADE, Amalia y CASTRO, Luis Orlando.
4) 2147-63-1-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. D - Mz. 26 - P. 15; Domicilio: Azamor 485. Localidad: Villa
Fiorito. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: CIRONE, Cayetano. Beneficiario: MOLINAS ALVAREZ, Angela.
5) 2147-63-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 177 - P. 6; Domicilio: Andres Bello 72. Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: CARROSO, Ricardo Vicente. Beneficiario: CASTAGNOLA,
Graciela Inés.
6) 2147-63-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 289 - P. 35; Domicilio: Juramento 2683. Localidad:
Temperley. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: WESTERMAYER de KRAFT, Herminia Thusnelda, KRAFT y
WESTERMAYER, Guillermo Enrique Carlos y KRAFT y WESTERMAYER, Oscar Alfredo. Beneficiario: SPECIOSO, María
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Alejandra.
7) 2147-63-1-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. A - Mz. 148 - P. 7; Domicilio: Milan 222. Localidad: Banfield.
Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: TAMISO y PERTICA, Juana María, Dora Luisa, Amalia y Blanca; y
TAMISO, Juan Manuel. Beneficiario: BARRAZA, Carlos Dante.
8) 2147-63-1-48/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. B - Mz. 44 - P. 11; Domicilio: Itatí 1875. Localidad: Villa
Fiorito. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: “LAS CASUARINAS SRL”. Beneficiario: PACO TERRAZAS,
Martha.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Jueves 16 a 19.
 
1) 2147-63-1-22/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XIV - Sec. A - Mz. 70 - P. 22; Domicilio: Cañuelas 478. Localidad:
Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GOLDENBERG de HELERING Lisa.
2) 2147-63-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. B - Mz. 149 - P. 6; Domicilio: Ostende 2611. Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: LAS CASUARINAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
3) 2147-63-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: La Haya 1165 (1828). Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: FALCZUK, José.
4) 2147-63-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: La Haya 1165 (1828). Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GARTENSTEIN, Moisés Mendel.
5) 2147-63-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: La Haya 1165 (1828). Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: LOPEZ SALAS, Eloy.
6) 2147-63-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: La Haya 1165 (1828). Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: FRAILE, Higinio.
7) 2147-63-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 115 - P. 24a; Domicilio: Doyhenard 316 (1836).
Localidad: Llavallol. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: HORCHICOVA de LICHMAN Catalina.
8) 2147-63-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. C - Mz. 31 - P. 15; Domicilio: Recondo 774 (1821). Localidad:
Villa Fiorito. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: WESEMANN Albrecht (Alberto).
9) 2147-63-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. A - Mz. 95 - P. 13; Domicilio: Mayor Olivero 748. Localidad:
Banfield. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: VIDAL, Graciela Purificación.
10) 2147-63-1-40/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIV - Sec. B - Mz. 92 - P. 4; Domicilio: O`Higgins 3666,. Localidad:
Villa Albertina. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: MARRANZINO de LOPEZ, Marta.
11) 2147-63-1-31/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 97 - P. 24; Domicilio: Schiaffino 141. Localidad:
Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: MASINI y VENERIO, Héctor José Antonio.
12) 2147-63-1-31/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 97 - P. 24; Domicilio: Schiaffino 141. Localidad:
Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: MASINI y VENERIO, Alicia Celia.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes con domicilio en calle
Dorrego Nº 96, ciudad y partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 15.
 
1) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7B; Domicilio: ESPAÑA N°101, ESQUINA SAN
MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: DUARTE, RAMONA CAYETANA; DUARTE, JUAN CARLOS; DUARTE,
MARIA LUISA; DUARTE, SANTOS ISIDORO; DUARTE, HIPÓLITO NEMESIO; DUARTE, LUIS MARTIN; DUARTE,
ERCILIA; DUARTE, SIXTA PASCASIA; DUARTE, SANTOS.
2) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7A; Domicilio: ESPAÑA N°101, ESQUINA SAN
MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, PETRONA CAROLINA.
3) 2147-10-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 93 - P. 16B; Domicilio: BALCARCE N°120. Partido de
Arrecifes. Titular de Dominio: DEMAESTRI Y GRANDA, PEDRO SERAFÍN; DEMAESTRI Y GRANDA, CARLOS AURELIO;
DEMAESTRI Y GRANDA, VIRGINIA JOSEFA y GRANDA DE DEMAESTRI, ELENA ESTHER.
4) 2147-10-1-63/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 41B - P. 15; Domicilio: SARMIENTO N°131, TODD.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BONASTRE MARIA LIDIA.
5) 2147-10-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 11 - Mz. 11D - P. 4; Domicilio: MORENO N°870.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BELTRAN de ORO, LUIS.
6) 2147-10-1-08/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Fr. 1 - P. 20; Domicilio: SANTIAGO H. PEREZ N°1147.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BARROSO, VICENTE TOMÁS.
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Ariel Trovero, Director
sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Maipú
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de MAIPÚ con domicilio en calle
Madero N° 216, ciudad y partido de MAIPÚ, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 12 y 15 a
18.
 
1) 2147-66-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 22 - P. 7; Domicilio: ITALIA Nº 757. Localidad: MAIPÚ.
Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: PORCHILE JULIA EVELIA. Beneficiario: NANCY NOEMI ALVAREZ.
2) 2147-66-1-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 89 - P. 8; Domicilio: LAVALLE NRO 16 ESQUINA
AYACUCHO. Localidad: MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: PEREZ AGAPITO FABRICIO Y DARDO
HUMBERTO IRAZABAL. Beneficiario: MIGUEL ANGEL TORT.
3) 2147-66-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. / - Qta. 60 - Mz. 60B - P. 1E; Domicilio: BELGRANO
SUR NRO 57. Localidad: MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: CARLOS ANDRES FRANCHINI. Beneficiario:
PATRICIA LUJAN MELE BALLERE.
4) 2147-66-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. / - Qta. 15 - Mz. 15A - P. 11; Domicilio: Ramos Mejia
Nro 1363 . Localidad: MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: ROSA GONZALEZ. Beneficiario: MARTHA
ALEJANDRA MORALES.
5) 2147-66-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. / - Qta. 62 - Mz. 62 C - P. 4; Domicilio: KAKEL
HUINCUL ENTRE NECOCHEA Y COLON . Localidad: MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: BASABE SILVANO
JOSE, BASABE MARIO OSCAR, BASABE SANTIAGO NESTOR. Beneficiario: OLMOS SANDRA KARINA.
6) 2147-66-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 22 - P. 4; Domicilio: MORENO E ITALIA . Localidad:
MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: DOMINGO VALENTIN ALVAREZ. Beneficiario: OLMOS VERONICA
GABINA.
7) 2147-66-1-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 87 - P. 5-a; Domicilio: COLON NRO 412 . Localidad:
MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: ETCHEBER SANTIAGO NICOALS, ETCHEBER CATALINA, ETCHEBER
GRACIANA, ETCHEBER ISMAEL MATIAS. Beneficiario: ETCHEBER ISMAEL MATIAS Y CESAR ELSA KARINA.
8) 2147-66-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. / - Qta. 47 - Mz. 47D - P. 12B; Domicilio: 9 DE JULIO
NRO 1081 . Localidad: MAIPÚ. Partido de MAIPÚ. Titular de Dominio: ISABEL BENITEZ. Beneficiario: MARISOL
FAGOAGA.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Piedras 3660, de la localidad de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-133-1-/1594/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 127B - P. 1; Domicilio: RIO DE LA PLATA 5396.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES.
2) 2147-133-1-1597/2000. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 11A - P. 16; Domicilio: BOLIVIA 1335. Localidad:
TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: CARVIC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA INMOBILIARIA Y FINANCIERA; ROSMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
3) 2147-133-1-3450/2005. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 64A - P. 11; Domicilio: PASO DE LOS PATOS
815. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: CANESE SIRIO CARLOS TITO.
4) 2147-133-1-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 36 - P. 2E; Domicilio: MAZZA 1837. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: IMAZ GARZON ELISA IGNACIA; NASSIF
ROBERTO.
5) 2147-133-1-90/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 104 - P. 6; #REF! Partido de Malvinas Argentinas.
Titular/es de Dominio: LACANNA FRANCISCO.
6) 2147-133-1-40/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 210 - P. 27; Domicilio: PASCO 4680. Localidad:
PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: ROLA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA; HECTOR FONTANA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA; FERNANDEZ ARTURO PEDRO.
7) 2147-133-1-51/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 34 - P. 19; Domicilio: SIRIO 3966. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: CORREA MANUEL IGNACIO; CORREA EDISTRO
MANUEL; CORREA Y PERALTA ABEL EDISTRO; CORREA Y PERALTA LIA EMILIA; CORREA Y PERALTA MANUEL
IGNACIO; CORREA Y PERALTA JAIME ENRIQUE; CORREA Y PERALTA RODOLFO ERNESTO ALEJANDRO.
8) 2147-133-1-7/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 77 - P. 12; Domicilio: CERRITO 372. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: OCHOA MIGUEL; ESPEDON MARINA.
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9) 2147-133-38/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 108B - P. 7; Domicilio: RENACIMIENTO 3521.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: LOSADA PEDRO JUAN; ESTEVEN
DE SCAVUZZO MERCEDES JOAQUINA MARIA.
10) 2147-133-1-28/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 77A - P. 7; Domicilio: LAVALLOL 2701. Localidad:
TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
11) 3147-133-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 102 - P. 2; Domicilio: MONSEÑOR DE ANDREA
2383. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: PADILLA GIMENEZ JUAN JOSE;
TELLEZ DE PADILLA GIMENEZ JULIA; PADILLA ISABEL EMILIA; PADILLA JOSE LUIS; PADILLA MARIA DEL PILAR.
12) 2147-133-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 156B - P. 3; Domicilio: O`BRIEN 3878. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: PLACENTE JUAN CARLOS.
13) 2147-133-1-20/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Fr. 46 - Mz. 46J - P. 10B; Domicilio: LA PAMPA 326.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: ALTGELT AXEL; HANS MARTIN.
14) 2147-133-1-34/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 87B - P. 11; Domicilio: MARIANO BOEDO 1733.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: VEA MURGUIA NEMESIO;
ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS; COLOMBO JORGE; QUEREILHAC EDUARDO; POGGI JOSE IGNACIO.
15) 2147-133-1-1//2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 116 - P. 17; Domicilio: MONROE 1468. Localidad:
INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: EI YUGO SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
16) 2147-133-1-3/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 102 - P. 2; Domicilio: MASCARDI 3085. Localidad:
TORTUGITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: ALLERMANN ANA MARIA.
17) 2147-133-1-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 25A - P. 4; Domicilio: GASCON 4530. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: VRTOVEC MARIO.
18) 2147-133-1-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 73B - P. 8; Domicilio: RAWSON 5555. Localidad:
INGENIERO ADOLFO SOUDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: TRIPODI DANTE.
19) 2147-133-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 64B - P. 13; Domicilio: NACIONES UNIDAS 574.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: ALFONSO MABEL ANGELICA.
20) 2147-133-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 77B - P. 22; Domicilio: LEOPOLDO LUGONES
4618. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: SIBRA SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES; GALARATE SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA INMOBILIARIA AGROPECUARIA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
21) 2147-133-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 125A - P. 13; Domicilio: TRIUNVIRATO 782.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: VERGARA CAMPO JOAQUIN;
VERGARA CAMPO FRANCISCA.
22) 2147-133-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 80 - P. 1A - SubP. 3; Domicilio: NEMESIO TREJO
4495. Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: UEZEN TUFIC JUAN; DE
MARCO LUIS FRANCISCO; DERIANE JORGE ALBERTO.
23) 2147-133-1-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 66A - P. 30; Domicilio: 9 DE JULIO 720. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: LAPLACE CARLOS JORGE.
24) 2147-133-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 72B - P. 21; Domicilio: MASCARDI 3344.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: OLGUEA JOSE MIGUEL.
25) 2147-133-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 15E - P. 32; Domicilio: QUITO 139. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: VERDI CELESTINO.
26) 2147-133-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 96A - P. 20; Domicilio: MURGUIONDO 1624.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: RODRIGUEZ MANUEL.
27) 2147-133-1-18/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 8 - P. 25; Domicilio: LINCH 2950. Localidad:
TIERRAS ALTAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: GARCIA OROSA ARGIMIRO BENITO.
28) 2147-133-1-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 25 - P. 13; Domicilio: GUATEMALA 1237.
Localidad: TORTUGITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: GREGORIC ANDRES.
29) 2147-133-1-33/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 47 - P. 11D; Domicilio: ONCATIVO 1616.
Localidad: ADOLFO SORDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: GUTIERREZ REYES DE
CASTILLO GUILLERMINA; CASTILLO SARA DEL CARMEN.
30) 2147-133-1-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 319 - P. 6; Domicilio: COSTA RICA 2287.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: FRANCINI ENRIQUE MARIO; LACAVA
ANIBAL EMILIO.
31) 2147-133-1-35/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 18B - P. 6; Domicilio: JOSE LEON SUAREZ 3707.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: LIPCHAK SEBASTIAN.
32) 2147-133-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 60 - P. 7; Domicilio: CUBA 1891. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: TORCAF SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
33) 2147-133-38/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 145 - P. 16; Domicilio: PIO XII 5094. Partido de
Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: JONES DE NEUMAN MINNIE STANLAY; JONES DE SPINELLI JANE
NORGAN WASHINTON; JONES DE MARTI ANITA STANLEY; JONES EDMUNDO; STANLEY JONES JORGE STANLEY.
34) 2147-133-1-39/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 88A - P. 8; Domicilio: VELAZQUEZ 2083.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: MUOLLO JUAN MANUEL.
35) 2147-133-1-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 37 - P. 5; Domicilio: ESPINOSA 2621. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: DI COSTANZO RAFAEL; BALLESTRIERI
SEBASTIAN.
36) 2147-133-1-42/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 31 - P. 16; Domicilio: SIRIO 4234. Localidad: LOS
POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular/es de Dominio: ACEVEDO OSVALDO ALEJANDRO.
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Ariel Trovero, Director
sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Marcos Paz
 
POR 3 DIAS.- La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Marcos Paz con domicilio en
calle Bartolomé Mitre Nº 67, ciudad y partido de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Miércoles y
viernes 15 a 17. Teléfono: (0220) 477-1164.
 
1) 2147-68-1-23/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 85 - P. 7; Domicilio: Avellaneda N° 1213. Localidad:
Marcos Paz. Partido de Marcos Paz. Titular de Dominio: BELIN Jaime Simón; BELIN de VAILIS Gisele ó Many Gittel;
GOLDEMBERG de BELIN Fanny; BELIN de ROZIC Marie ó María Broucha.
2) 2147-68-1-24/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 85 - P. 8; Domicilio: Avellaneda N° 1221. Localidad:
Marcos Paz. Partido de Marcos Paz. Titular de Dominio: BELIN Jaime Simón; BELIN de VAILIS Gisele ó Many Gittel;
GOLDEMBERG de BELIN Fanny; BELIN de ROZIC Marie ó María Broucha.
3) 2147-68-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 186 - P. 2; Domicilio: Catalina Negri de Reilly N° 211.
Localidad: Marcos Paz. Partido de Marcos Paz. Titular de Dominio: SANCHEZ, María Alicia y SCARPARO, Jorge Luis.
4) 2147-68-1-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 101 - P. 2-e; Domicilio: Rodríguez Peña N° 118.
Localidad: Marcos Paz. Partido de Marcos Paz. Titular de Dominio: VILLAMAYOR, Herminia.
5) 2147-68-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 342 - P. 12; Domicilio: Dardo Rocha N° 2090.
Localidad: Marcos Paz. Partido de Marcos Paz. Titular de Dominio: IACUCCIO, Catalina Rita; MONZALVO, Ángel Adrián;
MONZALVO, Rubén Gustavo; MONZALVO, Alejandro Roberto; y CALABRIA, Daniel Agustín.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Navarro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Navarro con domicilio en calle
Calle 107 Nº 80, ciudad y partido de Navarro, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 8 a 13.
 
1) 2147-75-1-1-/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 32 - Fr. 1 - P. 3a; Domicilio: 36 Nº 1234. Partido de
Navarro. Titular de Dominio: Lobito Luis Rafael, Lobito Domingo, Carmen Antonio Lobito, Francisco Lobito, Carlos Antonio
Lovito, Domingo Umberto Lovito, Raul Oscar, Roberto Delfor Lovito, Dora Carmen Lovito, Ana Elida Lovito, Olga Haydee
Lovito, Salvatto Ana, Martin Hada Azucena, Ana Maria Lovito, y Eduardo Jose Lovito.
2) 2147-75-1-4/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 12 - Mz. 12e - P. 4, 5 y 6; Domicilio: 137 ENTRE 14 Y
16. Partido de Navarro. Titular de Dominio: DELILO ROSA, Viñato y Delilo Genaro Nicolas, Viñato Genaro, Viñato y Delilo
Ana Magdalena, Viñato y Delilo Emilia Brigida, Viñato y Delilo Alberto Ramon, Viñato y Delilo Jose Martin, VIÑATO Y
DELILO MARIA, VIÑATO Y DELILO Angela ROSA, VIÑATO DELILO LUIS MARTIN, VIÑATO DELILO NELLY
BEATRIZ, VIÑATO Y JAIME LIDIA NOEMI, VIÑATO Y JAIME JUAN CARLOS, VIÑATO Y JAIME ESTHER
HILARIA, MATHEOS Y VIÑATE JOSE MARIA, VIÑATE Y ROSELLI JOSE CARLOS, VIÑATO Y ROSELLI CELIA
BEATRIZ, Roselli Celia A. , Viñate y Roselli Jose Carlos, Viñate y Roselli Celia Beatriz, Jaime de Viñato Esther Hilaria, Celia
Adela Roselli y Roselli Moreno Celia A.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar con domicilio en calle
Hipólito Yrigoyen 413, piso 1, of. "A", ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a
viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-26/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. R - Mz. 82 - P. 10; Domicilio: Santa Elena 2630. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: D'AMBROSIO Domingo Vicente.
2) 2147-84-1-25/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 27 - Mz. 27B - P. 26; Domicilio: los Fresnos
29. Partido de Pilar. Titular de Dominio: SLUSARUK Elvira Beatriz.
3) 2147-84-1-23/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. M - Mz. 22 - P. 17; Domicilio: Cordoba 257. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: BENFIELD Isidoro - DULITZKY Bartha.
4) 2147-84-1-22/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 25 - Mz. 25B - P. 4; Domicilio: Santa
Elena 956. Partido de Pilar. Titular de Dominio: HUCAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
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5) 2147-84-1-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 128 - P. 3; Domicilio: Venezuela 25. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL.
6) 2147-84-1-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. F - Mz. 17 - P. 19; Domicilio: Gaito 2129. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: PEREYRA Juan José.
7) 2147-84-1-35/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. V - Mz. 106 - P. 3; Domicilio: Urien 1082. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: SAGLIETTI dario.
8) 2147-84-1-44/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. H - Mz. 20A - P. 19; Domicilio: Viamonte 1837. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CAMPOS Francisco - BARRINUEVO Blanca Lucia.
9) 2147-84-1-56/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 29 - P. 4; Domicilio: Olavarria 3033. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ASTOLFI Nelida Elsa.
10) 2147-84-1-55/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 60 - P. 27; Domicilio: Godoy Cruz 477. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: VILLA ROSA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
11) 2147-84-1-58/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 21 - Mz. 21C - P. 9; Domicilio: Los
Ombues 384. Partido de Pilar. Titular de Dominio: FERNANDEZ AZCARATE GARCIA Carlos.
12) 2147-84-1-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 21 - Mz. 21D - P. 11G; Domicilio: Santa
Elena 617. Partido de Pilar. Titular de Dominio: VILLAVERDE Neri Oscar - NIZ Marta Ofelia.
13) 2147-84-1-16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 127 - P. 4; Domicilio: Las Heras 690 . Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CHECCHI Jorge Alexis.
14) 2147-84-1-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 37 - P. 1B; Domicilio: Dr.Agote 684. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ARENA Juan Bautista - MATTIONI Hugo Alejandro.
15) 2147-84-1-25/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 2 - P. 13; Domicilio: Av.Juan de Perón 1042. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: NIEVA Angel Arturo.
16) 2147-84-1-13/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 40 - P. 18; Domicilio: Misiones 2235. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: OVIDIO Daniel Carlos.
17) 2147-84-1-17/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 56D - P. 6; Domicilio: Corbeta Belfast 1767.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: PAVIA Maria.
18) 2147-84-1-61/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 45 - P. 4; Domicilio: Santa Teresa 1462. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL
FINANCIERA Y MANDATARIA.
19) 2147-84-1-62/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. Z - Mz. 4 - P. 5; Domicilio: Beliera 3854. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: SANTA TERESA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
20) 2147-84-1-63/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 2 - P. 1A; Domicilio: Famailla 587. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MARRUBE Ricardo.
21) 2147-84-1-66/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 42 - P. 8A; Domicilio: San Cayetano 2050. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: D'ANGELO Miguel - SOTO Manuel Antonio - TERCIC Juan - ZUNGRI Adalberto Ruben.
22) 2147-84-1-67/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 136 - P. 7; Domicilio: Gorriti 550. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: BALEANI y OMERO Silvia Susana - BALEANI y OMERO Monica Patricia - OMERO de BALEANI Ana
Leonor.
23) 2147-84-1-26/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 67b - P. 1; Domicilio: Iparraguirre 791. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LUMI Y CHOFE O CHOUFI Julian - LUMI Y CHOFE O CHOUFI Ricardo - LUMI Y CHOFE O
CHOUFI Alberto - LUMI Y CHOFE O CHOUFI Naim - LUMI Y PEREYRA Gloria - LUMI Y FARINA Lidia Angelica - LUMI Y
FARINA Beatriz Susana - LUMI Y FARINA Emilio Alexis.
24) 2147-84-1-45/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 18 - P. 9; Domicilio: Independencia 1370. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: COPASNOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
25) 2147-84-1-94/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 136 - P. 14; Domicilio: Gutierrez 1808. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL e
INDUSTRIAL.
26) 2147-84-1-92/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 53 - P. 30; Domicilio: Carlos Calvo 2167. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BURTACCIO Vicente Enrique.
27) 2147-84-1-91/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. h - Mz. 47 - P. 30; Domicilio: Aconcagua 1480. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PIRE-TATU SOCIEDAD ANONIMA.
28) 2147-84-1-42/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 25 - P. 10; Domicilio: Isla Candelaria 114. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BOTTANI Oscar Abel.
29) 2147-84-1-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 4 - P. 30; Domicilio: Comodoro Rivadavia 2331.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: C.A.I.S.A. COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL e INDUSTRIAL.
30) 2147-84-1-47/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 137 - P. 1; Domicilio: Ricardo Gutierrez 1891.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: C.A.I.S.A. COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL e INDUSTRIAL.
31) 2147-84-1-33/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 36 - P. 34; Domicilio: Miguel Cardoni 56. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PINTO Margarita.
32) 2147-84-1-03/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 20 - P. 21; Domicilio: Curupayti 151. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TOTO Carmela.
33) 2147-84-1-90/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. N - Mz. 24 - P. 13; Domicilio: Las Glicinas 1578. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: YOUR HOUSE S.A.
34) 2147-84-1-28/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 121 - P. 21; Domicilio: Pirovano 483. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CORIOLANO Enrique Emilio Maximo.
35) 2147-84-1-01/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 36 - P. 26; Domicilio: Santa Julia 1559. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MENA Gerardo Santos - CACHAFEIRO Rafael.
36) 2147-84-1-02/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. M - Mz. 98 - P. 5; Domicilio: La Carcova 1500. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SALAZAR Olga Judit.
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37) 2147-84-1-04/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. G - Mz. 91 - P. 19; Domicilio: Hernandarias 1927. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: RAGGI de ALBITO Luisa.
38) 2147-84-1-06/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 67 - P. 8; Domicilio: Las Madreselvas 2746. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: SAGARIO VIctor Manuel - PUJOL Antonio - FECCHINO Ernesto Carlos.
39) 2147-84-1-09/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 31 - Mz. 31A - P. 10; Domicilio: Santa Rita
1129. Partido de Pilar. Titular de Dominio: FOSCHIATTI Rubén Omar - HEIDENREICH Cristina Susana.
40) 2147-84-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 9 - P. 21; Domicilio: Bergantín congreso 1573.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: PINGARO y BARABINI Elena Emma - PINGARO y BARABINI Roberto Mario -
PINGARO Blas.
41) 2147-84-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 250 - P. 23; Domicilio: Chacabuco 500. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LA GROTTERIA Vito Antonio - BIBULICH Nieves Maria.
42) 2147-84-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 55 - P. 2B; Domicilio: Santa Elena1660. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: RAMNER SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES - DELVINORT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
43) 2147-84-1-24/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 17 - Mz. 17D - P. 13; Domicilio: Santa
Ana1225. Partido de Pilar. Titular de Dominio: ADMINISTRACION V R BASILICO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA- ALVAREZ VICENTE Alfonso Luis - KURAS Abraham Lazaro.
44) 2147-84-1-51/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Ch. / - Qta. 32 - Mz. 32D - P. 1; Domicilio: La Rioja1648.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: HERRERA Esteban.
45) 2147-84-1-89/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. G - Mz. 20 - P. 2; Domicilio: Gutierrez 8483. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MAZZARELLA Carmelo.
46) 2147-84-1-74/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 130 - P. 29; Domicilio: Cuba 541. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: NORMAN Archibald Beadon.
47) 2147-84-1-32/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. H - Mz. 1A - P. 27; Domicilio: Gutierrez 7678. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: RODRIGUEZ JENSANA Mario Luis - JENSANA Maria Esme.
48) 2147-84-1-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. G - Mz. 56C - P. 3; Domicilio: Copello 7759. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: REYES Guillermo Bruno.
49) 2147-84-1-60/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 64 - P. 5; Domicilio: Las Gardenias2943. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GUIDA Alberto - UNYICIO de GUIDA Rosa.
50) 2147-84-1-70/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 17 - P. 4; Domicilio: Tomas De Anchorena 724 .
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ALONSO Jesus - PALOMINO María Alejandra.
51) 2147-84-1-71/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. M - Mz. 38 - P. 5A; Domicilio: Las Madreselvas 3610.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ROMERO Selva del Carmen.
52) 2147-84-1-73/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 73 - P. 4; Domicilio: Las Amarilis 2678. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SAGARIO Victor Manuel - PUJOL Antonio - FECCHINO Ernesto Carlos.
53) 2147-84-1-75/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 12 - P. 22; Domicilio: Pizzarro 151. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MORENO José Manuel - CAIMI Ricardo - GROPPO Pedro Juan.
54) 2147-84-1-78/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 124 - P. 19; Domicilio: Chacabuco 1511. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BONOMI Luis Alberto.
55) 2147-84-1-76/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 4 - P. 2; Domicilio: Padre Roqueta1810. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GONZALEZ, Gabriel Adrian - ECHAMNE DE GONZALEZ, Ana María - GONZALEZ, Olga Eligia.
56) 2147-84-1-79/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 26 - P. 8; Domicilio: Andrade276. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: PIANELLI Filomena.
57) 2147-84-1-77/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 198 - P. 10; Domicilio: Pedro Cabral1862. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GELONCH Y CLARET Cesar Socrates - GELONCH Y CLARET María Nelida - GELONCH Y
CLARET Enrique - GELONCHJosé.
58) 2147-84-1-81/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 37 - P. 2; Domicilio: Las Camelias3113. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MITILLO y SCIPIONI Adela - MITILLO y SCIPIONI Josefa Maria - MITILLO y SCIPIONI Carlos
Nicolas.
59) 2147-84-1-82/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. Y - Ch. / - Qta. 4 - Mz. 4F - P. 1; Domicilio: Chubut 1850.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: MAMBLONA Fernando Mario.
60) 2147-84-1-85/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 16C - P. 3; Domicilio: 9 de Julio 1725. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA.
61) 2147-84-1-86/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 40 - P. 11; Domicilio: 20 de Junio 175. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GODFRID Hugo.
62) 2147-84-1-87/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 22 - P. 12; Domicilio: Malabia717. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DIETRICH Juan.
63) 2147-84-1-89/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 16 - P. 15; Domicilio: O’higgins 332. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: LUCERO Segundo Antenor.
64) 2147-84-1-88/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 31 - P. 15; Domicilio: Peru688. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: SCHEFER Walter.
65) 2147-84-1-91/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 87 - P. 20; Domicilio: Santa Maria1029. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LORENZO de OVIEDO Teresa.
66) 2147-84-1-59/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 130 - P. 6; Domicilio: Chaco 1834. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: AYALA Antonio Jesus.
67) 2147-84-1-64/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 62 - P. 1; Domicilio: Tupungato 721. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: RICATTIJorge - NOVARINI Susana Beatriz - ANCAROLA Aldo Guillermo- ALVAREZ Beatriz
Alicia.
68) 2147-84-1-93/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. M - Mz. 80 - P. 11; Domicilio: Posadas 1558 . Partido de
Pilar. Titular de Dominio: REYES Roman Pastor - MEDINA Alejandra.
69) 2147-84-1-94/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 11 - P. 11; Domicilio: Santa Eulalia 1925. Partido de
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Pilar. Titular de Dominio: COTTINI y PASQUINI Enrique Pedro.
70) 2147-84-1-95/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. S - Mz. 58 - P. 19; Domicilio: Belgica 3039. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: NIETO y MARTIN Antonia.
71) 2147-84-1-98/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 96 - P. 27; Domicilio: Chubut2055. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DI IELLO Lorenzo Andres.
72) 2147-84-1-102/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 114 - P. 4; Domicilio: Uruguay439. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CHAPARRO MARTINEZ Guillermo - SOTELO BRITO de CHAPARRO Juana Delicia.
73) 2147-84-1-101/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. Y - Mz. 147 - P. 8; Domicilio: Caracas1122. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TRAVASCIO Juan Andres.
74) 2147-84-1-106/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 96 - P. 28; Domicilio: Chubut 2057. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ANDRES Hector Julio.
75) 2147-84-1-96/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 117 - P. 8; Domicilio: Tucuman 1994. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SOCIEDAD "C.A.I.S.A" COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL E INDUSTRIAL.
76) 2147-84-1-83/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 5 - P. 16; Domicilio: Independencia 1298. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: COPASNOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
77) 2147-84-1-82/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 41 - P. 10; Domicilio: Pedro Pico 2156. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: DOLERA Eduardo - ROBERTS Miguel Gregorio.
78) 2147-84-1-81/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 61 - P. 8; Domicilio: Mercedes 1517. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PIRE-TATU SOCIEDAD ANONIMA.
79) 2147-84-1-68/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. G - Mz. 61 - P. 30; Domicilio: Calcagnio 1428. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: RODRIGUEZ Jose - GONZALEZ Diaz Angel - GONZALEZ Ceferino.
80) 2147-84-1-59/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. M - Ch. / - Qta. 87 - Mz. 87A - P. 12; Domicilio: Los
Gladiolos 1074. Partido de Pilar. Titular de Dominio: ROSAUER Jorge Roberto.
81) 2147-84-1-41/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 89 - P. 5A; Domicilio: Viamonte 541. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LARAN Juan Fernando.
82) 2147-84-1-44/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 139 - P. 35; Domicilio: Buenos Aires 1824. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: DIOCESIS DE LA PLATA.
83) 2147-84-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 71 - P. 4; Domicilio: Einstein 8067. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DIETRICH de VIEGAS Emilia Rosa.
84) 2147-84-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 10 - P. 3; Domicilio: Manuel L de Oliden 7675. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: VILLAVERDE de FOURNIER Sara Isabel.
85) 2147-84-1-45/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 18 - P. 12; Domicilio: San Nicolás 157. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: BIRO Alberto - PALOPOLI Osvaldo Ruben.
86) 2147-84-1-50/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. R - Mz. 34A - P. 7; Domicilio: Batalla De Pago Largo 476.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ARREONDO José Hugo.
87) 2147-84-1-51/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. G - Mz. 96 - P. 32; Domicilio: Santa Celia 2691. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA.
88) 2147-84-1-37/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. E - Mz. 39C - P. 19; Domicilio: Juan Manuel Blanes 1389.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ARONA Juan Bautista - GOMEZ de ARONA Maria Luisa.
89) 2147-84-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Ch. / - Qta. 34 - Mz. 34A - P. 10; Domicilio: Arteaga 1140.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: PANE Jorge.
90) 2147-84-1-16/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. M - Ch. / - Qta. 86 - Mz. 86B - P. 7A; Domicilio: Las
Margaritas 1058. Partido de Pilar. Titular de Dominio: FREAZA Jorge Raul.
91) 2147-84-1-019/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Mz. 20 - P. 25A; Domicilio: Los Olivos 587. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SILVA DE MAIORANO Maria Cristina.
92) 2147-84-1-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. B - Mz. 32 - P. 24; Domicilio: Santa Margarita 1119. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: de PRADA de RIVAUD Eulalia - ROMANO LARROCA Roque - SCHOO LASTRA Enrique
Dionisio - MASTRONARDI Victor Daniel Feliciano - PINTOS Carlos Maria - LUTHER Eduardo - RAFAELLI David -
RAFAELLI Agostin - BUZZI Arnoldo.
93) 2147-84-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 12A - P. 30; Domicilio: Combate De Obligado 807.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ALBE Y MAFFINI Jose Juan - ALBE Y MAFFINI Maria Esther Elsa - ALBE y LINDAHL
Elvira Rosa - ALBE y LINDAHL Juan Carlos - LINDAHL Elvira Ana - ALBE y LEONARDOS Rosa Martha - ALBE y
LEONARDOS Eduardo Esteban - LEONARDOS DE ALBE Maria Rosa.
94) 2147-84-1-53/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 7 - P. 1; Domicilio: Rio Limay 1651. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ANTONIO Y JUAN PASTOR SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA.
95) 2147-84-1-107/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Ch. / - Qta. 3 - Mz. 7 - P. 29; Domicilio: Leopoldo
Lugones 2340. Partido de Pilar. Titular de Dominio: KENT Julian Franklin - CASTAÑEDA Guillermo Sciurano - SIVORI
Arturo Marcelino - ACCAME Nicolas Cruz - COLLI de RUGGIERI Raquel Lorenza Emilia.
96) 2147-84-1-109/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 103 - P. 16; Domicilio: Dr Naón 530. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: Norman ARCHIBALD BEADEN.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de San Pedro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
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deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Pedro con domicilio en
calle Arnaldo Nº 150, Municipalidad de San Pedro, Secretaría de Obras Publicas, San Pedro, Provincia de Buenos Aires.
Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-99-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 100 - P. 2-B; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: CHIPOLINI JOSE. Beneficiario: CHIPOLINI JAVIER OSCAR.
2) 2147-99-1-35/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 84 - P. 3; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: Lopez Maria Roque. Beneficiario: GOITEA Aurelia Yema.
3) 2147-99-1-11/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Mz. 488 - P. 12; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: GARCIA Y VILLANI Osmar Alfredo, Raul Fernando y Elda Delia. Beneficiario: NOVARO RICARDO AGUSTIN.
4) 2147-99-1-67/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIX - Sec. A - Mz. 78 - P. 22; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: CARRIO Alfonso y NOGUEIRA Manuel. Beneficiario: Montaldi Norberto Daniel y BARBOSA SILVIA Monica .
5) 2147-99-1-7-/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIX - Sec. A - Mz. 55 - P. 5; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: SPAGO, Ángela Luisa, CRIVELLI Ruben Ernesto y CRIVELLI Jorge Alberto. Beneficiario: MARCHICA Juan José.
6) 2147-99-1-201/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 12 - P. 2; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: PRINA Y FRANGI SANTIAGO MIGUEL, PRINA Y ZUNINO NORBERTO DOMINGO, PRINA Y BERRINI RAUL
FRANISCO, PRINA Y BERRINI GUILLERMO PEDRO, BERRINI YOLANDA ELIVE, PRINA Y FRANGI LEANDRO
NORBERTO, PRINA Y FRANGI RAUL JUAN Y PRINA Y FRANGI SANTIAGO MIGUEL ANGEL. Beneficiario: Palacios,
Alfredo Agapito.
7) 2147-99-1-7-/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 449 - P. 3-a; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: BONNY Santiago. Beneficiario: RAMIREZ, Norma Eladie.
8) 2147-99-1-17-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. M - Ch. 39 - P. 3; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: FERREYRA Y LEZCANO Urbana Dolores; SARLENGO Y FERRETRA Juan Carlos y Jorge daniel. Beneficiario:
Villalba Fernando Daniel y otra.
9) 2147-99-1-17-/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 35 - P. 1; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: Fundación Coronel plácido Obligado y Dolores Obligado de Obligado. Beneficiario: Salomón Carlos Alberto.
10) 2147-99-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 56 - P. 1 y 9; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: FUNDACION CORONEL OBLIGADO Y DOLORES OBLIGADO DE OBLIGADO. Beneficiario: BISQUERT Yolanda
Del Valle.
11) 2147-99-1-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 33 - P. 2; Partido de San Pedro. Titular/es de
Dominio: GOMEZ, Roque Umberto, LAROSSA Roberto Nazareno, BIRSA Jose Roberto y CARRASAMA Oscar Alfredo.
Beneficiario: ACOSTA, Domingo Emiliano y GIMENES, Ana Maria.
12) 2147-99-1-191/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. M - P. 3 y según plano 99-58-2011 pc 3-a; Partido de San
Pedro. Titular/es de Dominio: FERREYRA Y LESCANO Urbana , SARLENGO Y FERREYRA Juan Carlos y Jorge Daniel.
Beneficiario: SANCHEZ, Flavio Alejandro.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Ramallo
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de Ramallo, cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es, se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, ubicados en el partido de Ramallo.
 
Nº Expte.-NOM.-CAT.-LOCAL.-PROPIETARIO.
 
1-2147-087-1-192/2001- I, C, Mz 225, Pc 3 a.- Guerrico N° 390- Ramallo.- CORTAGERENA José Florencio.-
2-2147-087-1-39/2015- II, B, Ch 9, Mz 49, Pc 13.- Rivadavia N° 1324- Villa Ramallo.- TRAVERSO Ángel, Margarita, Alberto
Juan Luis, Zulema Ceferina, Amanda Felisa, Gabriel Jorge, Juan Cruz, José Pablo, y María Esther; MASCARDI Margarita;
GAVAGNIN y TRAVERSO Liliana María y Silvina María.-
3-2147-087-1-39/2015- II, B, Ch 9, Mz 49, Pc 14.- Rivadavia N° 1324- Villa Ramallo.- TRAVERSO Ángel, Margarita, Alberto
Juan Luis, Zulema Ceferina, Amanda Felisa, Gabriel Jorge, Juan Cruz, José Pablo, y María Esther; MASCARDI Margarita;
GAVAGNIN y TRAVERSO Liliana María y Silvina María.-
4-2147-087-1-5/2020- I, B, Mz 96, Pc 1.- Av Moreno N° 1217- Ramallo.-
AROZA y GOBA Horacio Santiago, Roberto Ramón, José Carlos, Gilberto Ricardo Domingo, David Guillermo, y Rosa
Eulalia; y GOBBA Rosa.-
5- 2147-087-1-5/2020- I, B, Mz 96, Pc 2.- Av Moreno N° 1217- Ramallo.-
AROZA y GOBA Horacio Santiago, Roberto Ramón, José Carlos, Gilberto Ricardo Domingo, David Guillermo, y Rosa
Eulalia; y GOBBA Rosa.-
6-2147-087-1-3/2021- XII, A, Mz 5, Pc 3.- E. Martinez de Hoz N° 135- Paraiso.- QUESADA y MARTINEZ María Marta Isabel
Dominga; Emilio José Valentín; y Jorge Henrique José Damaso; y ALZAGA María Teresa.-
7-2147-087-1-7/2021- IX, A, Mz 18, Pc 8.- Naciones Unidas S/N - Perez Millán.- RUIZ DIAZ Carlos.-
8-2147-087-1-9/2021- V, A, Mz 20, Pc 12.- Entre Ríos N° 682- Villa General Savio.- ETCHEBARNE Juan Wilver; BO
Horacio Walter; HAURIGOT HIALMAR Axel; y SANTIAGO Manuel-
9-2147-087-1-9/2021- V, A, Mz 20, Pc 13.- Entre Ríos N° 682- Villa General Savio.- ETCHEBARNE Juan Wilver; BO
Horacio Walter; HAURIGOT HIALMAR Axel; y SANTIAGO Manuel-
10-2147-087-1-3/2022- I, B, Mz 107, Pc 4 D.- España N°962- Ramall.- CIVETTI Y SICA, Marta Ester, Juan Carlos y Ofelia
Aida; y SICA Orfelia Aida.-
11-.2147-087-1-3/2022- I, B, Mz 107, Pc 4 f.- España N°962- Ramall.- CIVETTI Y SICA, Marta Ester, Juan Carlos y Ofelia
Aida; y SICA Orfelia Aida.-
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Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Escribano.

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de San Vicente
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Vicente con domicilio en
calle Bolívar Nº 267, ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 12 a
16.
 
1) 2147-100-1-19/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 5 - P. 11; Matrícula: 14993. Partido de San Vicente.
Titular de Dominio: BIOCCA de MOURRAT, María del Carmen.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Tres de Febrero con domicilio
en calle Domingo F. Sarmiento 2565, Caseros, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
Martes y jueves 14 a 16.
 
1) 2147-117-1-12/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 114 - P. 27; Domicilio: ITUZAINGO 1930. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA FINANCIERA Y
AGROPECUARIA.
2) 2147-117-1-5/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. U - Mz. 91 - P. 17; Domicilio: De los Aromos 5955. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: Colombo Roberto José.
3) 2147-117-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. W - Mz. 63 - P. 23; Domicilio: Olavarría 3165. Partido de Tres
de Febrero. Titular de Dominio: DI LEO, Carlos Salvador – MARLETTA, José Luis – DI LEO, Vilma Noemi.
4) 2147-117-1-28/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 93 - P. 11; Domicilio: TUCUMÁN 821. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
5) 2147-117-1-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 37 - P. 5; Domicilio: GENERAL LAVALLE 10352.
Partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: DIACONO y RADOICOVICH Adrian Ramon Cesar - DIACONO y
RADOICOVICH Claudia Nora Ramona - RADOICOVICH de DIACONO Elsa.
6) 2147-117-1-38/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. G - Mz. 73 - P. 21a - SubP. 15; Domicilio: PAMPA 3661.
Partido de Tres de Febrero. Titular de Dominio: RICHARD, Jorge Ángel - SCASSO, María Cristina.
7) 2147-117-1-15/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 31 - P. 12; Domicilio: SENECA 1927. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: MADRID Torcuato.
8) 2147-117-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 7 - P. 35; Domicilio: Pringles 3484. Partido de Tres
de Febrero. Titular de Dominio: CHAUD Miguel - SALOMON de CHAUD Maria.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Zárate
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Zárate con domicilio en calle
Ituzaingó N° 702, ciudad y partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 17.
 
1) 2147-38-1-23/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 48 - P. 26; Domicilio: Sarmiento N° 1775. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: SEUBART Carlos. Beneficiario: HEREDIA Erica Viviana.
2) 2147-38-1-49/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 28 - P. 3c; Domicilio: Calle 3 N° 365. Localidad:
Lima. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ALSINA y CARRERAS Adolfo, Faustino Pastor del Carmen, Eugenio Elias,
Alberto, Uladislada Petrona, Vicente Maria, Amalia, Ernestina Sofia- CARRERAS de ALSINA Uladislada. Beneficiario:
LANDRIEL Omar- CACERES Nora Graciela.
3) 2147-38-1-28/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 2 - P. 4; Domicilio: Calle 2 N° 856. Localidad: Lima.
Partido de Zárate. Titular de Dominio: ALSINA y CARRERAS Adolfo, Faustino Pastor del Carmen, Eugenio Elías, Alberto,
Uladislada Petrona, Vicente María, Amalia, Ernestina Sofía- CARRERAS de ALSINA Uladislada. Beneficiario: ZAPATA
María Ofelia.
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4) 2147-38-1-45/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 13 - Mz. 30c - P. 8; Domicilio: Bernardo de Irigoyen N°
2889. Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: TOSTA Juan Carlos. Beneficiario: MONZON Itatí María
Angélica.
5) 2147-38-1-26/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 85 - P. 8; Domicilio: Avenida Anta N° 1436. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: PEÑALBA Narciso. Beneficiario: MONZON Rosa Cristina.
6) 2147-38-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 226 - P. 6a; Domicilio: 7 de Julio N° 967. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: DI FIORI Eduardo Pedro- MERLOTTO Mirta Celia. Beneficiario: KERKE
Nestor Osvaldo- ALI Marcela Andrea.
7) 2147-38-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 217B - P. 35; Domicilio: Adolfo Alsina N° 318.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: DE TITTA Camilo. Beneficiario: FERREYRA Hugo Osvaldo-
COPELLO Sara Noemí.
8) 2147-38-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 8 - Mz. 8c - P. 17; Domicilio: Conesa N° 1220.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ZEBALLOS y BUE Sara, Juan Carlos y Rodolfo- BATTISTESSA y
ZEBALLOS Ernesto Edgardo. Beneficiario: GOMEZ Rosana Alicia.
9) 2147-38-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 33 - P. 22; Domicilio: Andrade N° 1287. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: GIMENEZ y BUENO José Salvador Pedro Domingo- CHAIRELLA Nidia
Beatriz. Beneficiario: TOLEDO Luis Miguel.
10) 2147-38-1-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Mz. 311 - P. 12d; Domicilio: Conesa N° 668. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: GAITAN Carlos- SAEZ de IBARRA Angela Ignacia. Beneficiario: GUALTIERI
Sergio Alejandro- VECCHIO Silvina.
11) 2147-38-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 175 - P. 3a; Domicilio: Pueyrredón N° 56. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ASPRES y TOME Edgardo, Carlos, Rubens Adolfo, Arquímedes Guillermo,
David, Arístides, Elida Noemí. Beneficiario: GOMEZ Sandra Mabel.
12) 2147-38-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 23 - P. 16; Domicilio: Rawson N° 1844. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: PIZZI y PICHETTI Juan y Maria- ABBATE y FUSE Teresa. Beneficiario:
PASCOLINO Enzo Bruno.
13) 2147-38-1-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 62 - P. 25; Domicilio: Saavedra N° 1272. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: GALARZA José Alfonso. Beneficiario: GARCIA Rosa Elsa.
14) 2147-38-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 118 - P. 12; Domicilio: Calle 21 N° 579. Localidad:
Lima. Partido de Zárate. Titular de Dominio: RIGO Antonio- NAVINES Hugo Robins. Beneficiario: VILLANUEVA Susana
Raquel.
15) 2147-38-1-10/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 4 - P. 16; Domicilio: Ituzaingo N° 2886. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ORSI y CARACCIA María Irides, Juan, Guillermo, José María, Matilde Albina,
Angela y Guillermo Ernesto o Ernesto Guillermo, DOMINIONI y ORSI Judith Angela y José Luis Guillermo, DOMINIONI
José ORSI y SAGASTE Juan Carlos y Sara Juana- SAGASTE de ORSI Sara J. Beneficiario: ASTORGA Arsenio Luis-
PARDO Laura Patricia.
16) 2147-38-1-11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 70 - P. 14; Domicilio: Juan José Paso N° 1427.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: DEZA Lesme. Beneficiario: BARONE Maria Ester.
17) 2147-38-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 136 - P. 9; Domicilio: Laprida N° 3026. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: BATISTESSA Maria Elena. Beneficiario: FREYTES Romulo Jesus.
18) 2147-38-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 48 - P. 5; Domicilio: Belgrano N° 3251. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: BACCINO Luis Manuel, Miguel Mateo y Emma Isabel. Beneficiario:
VALIENTE Nestor Silvano.
19) 2147-38-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 93 - P. 5; Domicilio: San Luis N° 1307. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ARBARELLO Horacio Atilio. Beneficiario: MELE Natalia Soledad.
20) 2147-38-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Fr. 3 - P. 1 - SubP. 206; Domicilio: Monoblock 29- Planta
Baja- Departamento 1- Barrio FONAVI. Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: KIRILUK Pedro Pastor.
Beneficiario: GERLO Nadia Soledad.
21) 2147-38-1-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 33 - P. 6; Domicilio: 19 de marzo N° 2487. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD DE ZARATE. Beneficiario: SGANZETTA Daniel Roberto-
GARCIA Susana Diana.
22) 2147-38-1-9/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 8 - Mz. 8x - P. 7a; Domicilio: Rawson N° 1040.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ALMIRON Fernando Roberto- TROIELLI Serafina Antonia.
Beneficiario: RAMOS Nelida Ester.
23) 2147-38-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 35a - P. 21; Domicilio: Larrea N° 1866. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: USTARIZ Mariano Alberto y Jose Eduardo- ANTON Jorge Pedro.
Beneficiario: POPULIN Diego Hernan.
24) 2147-38-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 43 - P. 11a; Domicilio: Quirno N° 1229. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: VIDAL Y AZCURRAIN Elvira Marta, María Ida, Delfin Obdulio, Edelmira
Nydia, Neva Edith y Elida Ana- VIDAL Oriali Emilse. Beneficiario: GALLI Jorge Dario.
25) 2147-38-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 72 - P. 17; Domicilio: Cuyo N° 1355. Localidad:
Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: ANFOLISI Alejandro. Beneficiario: RIEDEL Fabiana Noemi.
26) 2147-38-1-13/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Ch. 13 - Mz. 18 - P. 12; Domicilio: Almafuerte N°1172.
Localidad: Zárate. Partido de Zárate. Titular de Dominio: SANTILLAN Oscar Miguel- ALVAREZ Carlos Manuel. Beneficiario:
PLATTNER Mirta Beatriz.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Florencio Varela
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Florencio Varela con domicilio
en calle 48 N° 877, 1° piso, oficina 110, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes
a viernes 9 a 13.
 
1) 2147-32-2-6-2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 20 - P. 2; Domicilio: Calle 503 N° 2313. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: PEÑA, Manuel Geslido - GOMEZ PEÑA, Teresa.
2) 2147-32-2-12-2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. P - Mz. 13 - P. 4; Domicilio: Calle 1155 N° 2063 (ex 2055 y
2563). Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: WINKEWICZ, Félix Casimiro - WINKEWICZ, Alberto.
3) 2147-32-2-5-2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Qta. 4 - Mz. 4d - P. 24; Domicilio: 205-Alberdi N° 2282
(ex.1116). Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: DI PAOLO y D’ANNUNZIO, Juan Carlos - D’ANNUNZIO,
Anunciada.
4) 2147-32-2-6-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 120 - P. 10; Domicilio: Solís 1734. Partido de Florencio
Varela. Titular de Dominio: BONOMI, Carlos Pellegrino - BONOMI, Alfredo Gerónimo.
5) 2147-32-2-23-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 130 - P. 1; Domicilio: 13-Santiago Derqui N° 511.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, Gregorio Benito - BARRIONUEVO, Aida Adelaida.
6) 2147-32-2-24-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Mz. 98 - P. 23; Domicilio: Calle 527 N° 2316. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: LOPEZ, José.
7) 2147-32-2-25-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. U - Mz. 148 - P. 10 y 11; Domicilio: Calle 1258 N° 452. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: SANTO DOMINGO Financiera e Inmobiliaria Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
8) 2147-32-2-66-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Mz. 70 - P. 11; Domicilio: Calle 35 N° 970. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: OTERO y SUAREZ, Dimas; María Estrella; Elvira y Enrique.
9) 2147-32-2-67-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Qta. 64 - P. 4; Domicilio: Los Laureles 2661. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: ANDREA LA ROSA, José - GANDARA, Andrea.
10) 2147-32-2-68-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 23 - P. 12; Domicilio: San Gerónimo 1388. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: VERGILI y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
11) 2147-32-2-69-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. P - Mz. 108 - P. 4; Domicilio: Calle 1146 N° 2460. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: BIFFI y FERNANDEZ, Beatriz Mabel.
12) 2147-32-2-71-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 102 - P. 10; Domicilio: Yugoslavia N° 1379. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: GONZALEZ, José - GONZALEZ, Cayetano - GONZALEZ, Nemesio - GONZALEZ
VIDAL, Secundino.
13) 2147-32-2-72-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 6 - P. 23; Domicilio: Montevideo N° 3565. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: ALBURQUERQUE de LOCASO, Isabel.
14) 2147-32-2-73-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. N - Mz. 30 - P. 4; Domicilio: Valentín Gómez 3241. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: OESTE INMOBILIARIA Sociedad de Responsabilidad Limitada.
15) 2147-32-2-74-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. P - Mz. 44 - P. 21; Domicilio: Calle 1151 N° 2008. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: MONTARAZ Inmobiliaria Comercial Industrial Sociedad Anónima - SUIPACHA
Inmobiliaria Financiera Comercial e Industrial Sociedad Anónima.
16) 2147-32-2-75-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 43 - P. 27; Domicilio: San Gerónimo N° 1093.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: BARRAGAN, Rudecindo Remigio Serapio.
17) 2147-32-2-76-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. T - Mz. 76 - P. 13; Domicilio: Cariboni N° 1864. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: VERGILI y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
18) 2147-32-2-77-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. R - Mz. 22 - P. 16; Domicilio: Fleming N° 1156. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: DIAZ BOBILLO, Ignacio.
19) 2147-32-2-78-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. R - Mz. 22 - P. 16; Domicilio: Fleming N° 1154. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: DIAZ BOBILLO, Ignacio.
20) 2147-32-2-80-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 62F - P. 23; Domicilio: Primera Junta de 1810 N°
2169. Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: VERGILI y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
21) 2147-32-2-81-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 17 - P. 2; Domicilio: El Pampero N° 1421. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: ROSSI, Gerónimo Santiago - VEA MURGIA, Nemesio - APARICIO, Antonio -
LENTINO, Aquiles Salvador - BARBANO, Epaminondas Atilio - MEDONE, Amadeo Juan - BERNUES, Eusebio - ROSSI,
Juan Martín.
22) 2147-32-2-82-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 52 - P. 21; Domicilio: Calle 14 N° 864. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: ATUCHA y PEREYRA, María Delia Filomena - ORTIZ GROGNET, Diego - LIZASO de
ATUCHA, Segunda Joaquina.
23) 2147-32-2-83-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 52 - P. 12; Domicilio: Calle 16-Sperandio 871. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: ATUCHA y PEREYRA, María Delia Filomena - ORTIZ GROGNET, Diego - LIZASO
de ATUCHA, Segunda Joaquina.
24) 2147-32-2-84-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 52 - P. 21; Domicilio: Calle 14 N° 862. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: ATUCHA y PEREYRA, María Delia Filomena - ORTIZ GROGNET, Diego - LIZASO de
ATUCHA, Segunda Joaquina.
25) 2147-32-2-87-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 24 - P. 30; Domicilio: Calle 762 N° 559. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: FRACSUD Sociedad de Responsabilidad Limitada.
26) 2147-32-2-88-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. P - Mz. 12 - P. 28; Domicilio: 1138-Santa Fe 2765. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: CHAIN, Gabriel Antonio - LEMOS, María del Carmen.
27) 2147-32-2-89-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. F - Mz. 20 - P. 15a; Domicilio: Larrea N° 443. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: RELLER, Viviana Beatriz.
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28) 2147-32-2-90-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Qta. 8 - P. 20; Domicilio: Calle 1426 N° 1744. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: CAVANNA y PASALENT Sociedad Anónima Comercial Industrial Financiera e
Inmobiliaria.
29) 2147-32-2-91-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 21 - P. 22; Domicilio: Calle 604 N° 680. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: PASTURA, Angel.
30) 2147-32-2-92-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 169 - P. 7; Domicilio: Belgrano N° 4098. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: IGLESIAS, Manuel.
31) 2147-32-2-93-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 30 - P. 5; Domicilio: Noruega N° 1851. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: MAGNO, Miguel Angel - TORRES, Livia.
32) 2147-32-2-94-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 22 - P. 5; Domicilio: Martín de Irala N° 1365. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: PUNGITORE, Domingo Cesar.
33) 2147-32-2-95-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 41 - P. 16; Domicilio: Santa Sofía N° 956. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: BARRAGAN, Rudecindo Remigio Serapio.
34) 2147-32-2-96-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 130 - P. 13a; Domicilio: Traful N° 1825. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: VERGILI y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
35) 2147-32-2-97-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Mz. 31 - P. 6; Domicilio: Guardia Nacional 478. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: RIVERO, Mónica Viviana.
36) 2147-32-2-98-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 35 - P. 5; Domicilio: Catamarca N° 439. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: GARCIA, Francisco Osvaldo - IMBROINISO, María Juana.
37) 2147-32-2-99-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 26 - P. 17; Domicilio: Juan Cruz Varela N° 1170.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: GONZALEZ, Eduardo.
38) 2147-32-2-101-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 20 - P. 22; Domicilio: Malta N° 122. Partido de
Florencio Varela. Titular de Dominio: MATERA, Fernando Horacio - SASSO, Agustín Luis Rómulo - SALOTTO, Walter
David - INTAGLIETTA, Amanda María Angela.
39) 2147-32-2-102-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 32 - P. 1; Domicilio: 3 de Febrero N° 2791. Partido
de Florencio Varela. Titular de Dominio: VEGA, Mirtha Esther.
40) 2147-32-2-105-2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 97 - P. 10; Domicilio: Esposos Curie N° 1242.
Partido de Florencio Varela. Titular de Dominio: COLONIZADORA MISIONERA Sociedad Anónima Inmobiliaria.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Merlo Nº 2.834 (ex 732) ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 12 a
16.
 
1) 2147-74-2-6884/1998. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Qta. 48 - P. 16c; Domicilio: Plus Ultra Nº 6.944. Partido
de Moreno. Titular de Dominio: Volker Enrique Pedro.
2) 2147-74-2-8836/1999. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. P - Mz. 78c - P. 27; Domicilio: Pierre Benoite Nº 1.240.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: Zamorano Cortes Raquel Ana María.
3) 2147-74-2-10886-2/2007. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 29 - P. 24; Domicilio: Arenal Nº 7.733. Partido
de Moreno. Titular de Dominio: Redar Sociedad Anónima Comercial Industrial Inmobiliaria y Financiera.
4) 2147-74-2-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 72 - P. 17; Domicilio: Miguel Ángel Nº 1.475. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: Caprara María Elena.
5) 2147-74-2-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 45a - P. 14; Domicilio: Lisandro de la Torre Nº 771.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: Rubén Salmón Cadeneau.
6) 2147-74-2-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. G - Mz. 3 - P. 17; Domicilio: San Juan Bautista Alberdi Nº
2.057. Partido de Moreno. Titular de Dominio: Loteo Moreno Este Sociedad Anónima.
7) 2147-74-2-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 14 - P. 31; Domicilio: Padre Varvello Nº 2.367. Partido
de Moreno. Titular de Dominio: Povedano Lelia Iris.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3 
Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Liniers Nº 211, ciudad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 14 a 16.
 
1) 2147-63-3-310/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 91 - P. 4A; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
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Dominio: PARADA Enrique Perpetuo, Enrique Andres y Carlos. Beneficiario: MALDONADO Alberto Nahuel.
2) 2147-63-3-5/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 30a - P. 2; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: BIDEGAIN, Mariana, RODRIGUEZ Miguel, Manuel, Esther Teresa y Hector Fernando, RODRIGUEZ Y
BALESTIERI Helvecia Juana Carmen y Horacio Juan Manuel. Beneficiario: RODRIGUEZ Sara Julia.
3) 2147-63-3-21/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XII - Sec. D - Mz. 43 - P. 22; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: LIZARRAGA, Ramon. Beneficiario: Olga Mercedes HERRERA.
4) 2147-63-3-18/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 61 - P. 6; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: SANCHEZ PANELA, Manuel. Beneficiario: Dardo ACUÑA.
5) 2147-63-3-151/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 170 - P. 14; Partido de Lomas de Zamora. Titular
de Dominio: PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS RESPONSABILIDAD LIMITADA, RECONDO Y BENITEZ Antonino,
RECONDO Y SOUZA MARTINEZ Maria Teresa, Guillermo Francisco, Dora Lidia, Francisco Benito, Susana, Maria
Eugenia, Juan Alberto, René Marcelo, LOS ALERCES SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INMOBILIARIA Y
FINANCIERA. Beneficiario: ENCINA, Ramona Tomasa.
6) 2147-63-3-56/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 147 - P. 2; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: HELLER, Abraham e Isaac; HELLER y RUBINSTEIN, Benito y Olga; y RAMONDA, Juan Pablo. Beneficiario:
Sandra Patricia y Yolanda Ines MEDINA.
7) 2147-63-3-158/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 92 - P. 38; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: SAMBUCETTI, Fortunato. Beneficiario: JIMENEZ OCHOA, Sofia.
8) 2147-63-3-184/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 49 - P. 29; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: PAZ, Claudia Karina .
9) 2147-63-3-64/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 49 - P. 29; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: PAZ, Cesar Alejandro .
10) 2147-63-3-32/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. C - Mz. 196 - P. 29; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: Ricardo Jose Marcelo BELVIS y Luis Osvaldo REPETTO. Beneficiario: MOYANO, Ruben Alberto y DIAZ, Liliana
Filomena .
11) 2147-63-3-159/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 89 - P. 4; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: CERCHI de ORDANO, María. Beneficiario: GARCÍA, Carmen Hilda.
12) 2147-63-3-189/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 60 - P. 11; Partido de Lomas de Zamora. Titular de
Dominio: CHACON, Felix. Beneficiario: RODRIGUEZ BRAVO Sandra Judith.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Belgrano Nº 123 P.4 Dto.2, ciudad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 13 a 18. Teléfono: 4656-3855.
 
1) 2147-70-7-9/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 31 - P. 23; Domicilio: Charrúa 3717. Localidad: Isidro
Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DZEGHITMAN Isaac Meer; MONSARSCH Perla y Pesla.
2) 2147-70-7-8795/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 171-a - P. 1; Domicilio: Lascano N° 6514.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Medina Eliseo, Urquiza Francisca Maria.
3) 2147-70-7-412/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 26 - Mz. 26-e - P. 5; Domicilio: Dragones N° 6269.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rutatier Sociedad de responsabilidad Limitada.
4) 2147-70-7- 6926/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 116 - P. 16; Domicilio: Del Tejar N° 6870.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rivadeneira Antonio Tomas.
5) 2147-70-7-220/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 175-b - P. 6; Domicilio: Cazon N° 7257. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mourente Castro Ramon y Suarez Lasserre Juan Jose.
6) 2147-70-7-5/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. 15 - Mz. 15-b - P. 4; Domicilio: Arieta N° 2351.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Afeltra Rosa.
7) 2147-70-7-63/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 140 - P. 8; Domicilio: Juana Azurduy N° 1269.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Clemencot Juan Gualberto.
8) 2147-70-7-388/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 23 - P. 4; Domicilio: Mazoti N° 5181. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Iva Filadelfio Mario e Iva Natalicio Alfio.
9) 2147-70-7-8657/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 44-a - P. 18; Domicilio: Curumalal N° 6128.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ricardo puga pol &compañía inmobiliaria industrial y
comercial sociedad de responsabilidad limitada.
10) 2147-70-7-223/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 13 - Mz. 13-f - P. 27; Domicilio: Areco N° 746.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gonzalo Angel, Gonzalo Juarros Ezequiel, Ochoa
Dominguez Carlos, Juarros de Juan Desiderio, Juarros de Juan Luis, Ochoa Dominguez Manuel, Garcia Manchado Martin y
Alvarez Benjamin.
11) 2147-70-7-81/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 339 - P. 30 - SubP. 5; Domicilio: Pueyrredon N° 948.
Localidad: Ramos Mejía. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gimenez Bustos Juan Antonio, Suarez Modesta.
12) 2147-70-7-17/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 220 - P. 1; Domicilio: Quintana N° 2911 1° Piso
depto 5. Localidad: Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Conforti o Conforti y Brusco Aquiles.
13) 2147-70-7-6903/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 12 - P. 10; Domicilio: Cuyo N° 3568. Localidad:
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Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Marquez y Moriconi Daniel Aurelio y Sanatorio Privado San
Mauricio S.R.L.
14) 2147-70-7- 314/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 209 - P. 23; Domicilio: Rivera N° 542. Localidad:
Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Presas y Souberadabat Hector Ismael, Presas y Souberadabat
Aurelio Enrique, Presas y Souberadabat Elsa Maria Generosa, Presas y Souberadabat Clelia, Presas y Souberadabat
Roberto, Presas Aurelio.
15) 2147-70-7-104/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 146 - P. 2; Domicilio: Beetthoven N° 4711.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Neda Ramon.
16) 2147-70-7- 339/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Qta. 25 - Mz. 25-b - P. 7; Domicilio: Centenera N°
1775. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Di Biase Nicolas.
17) 2147-70-7- 7162/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 201 - P. 13; Domicilio: Andrade N° 7040.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Acerbi de Alvarez Aurelia y Asifra sociedad
comercial e industrial.
18) 2147-70-7-65/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. N - Mz. 45 - P. 19; Domicilio: Montenegro N° 972. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gonzalez Benitez Juan.
19) 2147-70-7- 29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 101 - P. 12; Domicilio: Ruiz de los Llanos N° 1857.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Nava Dardo Enrique y Grozzard de Balicki
Luisa.
20) 2147-70-7- 37/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 128 - P. 10; Domicilio: Varela N° 4667. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Zatace Sociedad anónima industrial comercial inmobiliaria
financiera.
21) 2147-70-7-483/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 88 - P. 4; Domicilio: Soldado Sosa N° 6469.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: De Lisio Natalio.
22) 2147-70-7-426/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 24 - Mz. 24-a - P. 7; Domicilio: Herrera N° 1175.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Villarreal Guillermo y Villarreal Roberto.
23) 2147-70-7-7783/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 61 - P. 18;  Partido de La Matanza. Titular de
Dominio: Caster sociedad anónima inmobiliaria financiera comercial e industrial.
24) 2147-70-7-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Mz. 24 - P. 24; Domicilio: Cullen N° 9250. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Franco Herminio y Gomez Almiron de Franco Eulalia.
25) 2147-70-7-137/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 111 - P. 8; Domicilio: Frias N° 8958. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cohen Pedro.
26) 2147-70-7-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 46 - P. 10; Domicilio: Albateiro N° 3585. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Martin Ilda Dolores.
27) 2147-70-7-107/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 41 - P. 9; Domicilio: Magan N° 2455. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Matera Fernando Horacio, Gonzalez Daniel, Salotto Walter
David, Matera Hugo Mario, Grondona Miguel Angel Juan, Grondona Sixto Luis, Arntsen Fridtjof, Motta Annie.
28) 2147-70-7-393/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 5-c - P. 7; Domicilio: Garcia Merou N° 7881.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Capelle Francisco Eduardo y Audubert de
Capelle Josefina Maria.
29) 2147-70-7-286/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 35 - P. 13; Domicilio: Albarracin N° 6618.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Casansur sociedad de responsabilidad limitada.
30) 2147-70-7-223/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 9 - P. 2a; Domicilio: Marconi N°5461. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Zetace S.A.I.C.I.F..
31) 2147-70-7-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 99-b - P. 1;  Partido de La Matanza. Titular de
Dominio: Corominas Jaime Pedro, Barrio Olivares Hector Jaime, Rolleri Miguel Angel Abel, Rolleri Ruben Nestor, Rotella
Ceferino Jose.
32) 2147-70-7-6923/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 187-c - P. 22; Domicilio: Bouchard N° 3024.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Delbosco de Torra Norma Josefina, Delbosco Hector
Secundino Oreste.
33) 2147-70-7-123/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 49 - P. 8; Domicilio: Avenida General Rojo N°
2501. Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Torrijo Francisco y Melendez de Torrijo
Felipa.
34) 2147-70-7-4/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 283 - P. 10; Domicilio: Chiclana N° 4441. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Vega Oscar Ernesto y Jurado de Vega Laura Alicia.
35) 2147-70-7-229/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 313 - P. 3; Domicilio: Acevedo N° 3341. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cufre Raul Hector.
36) 2147-70-7-418/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 71 - P. 8; Domicilio: Bordoy N° 3021. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Perez Faustino.
37) 2147-70-7-6547/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 26 - Mz. 26-a - P. 25; Domicilio: Dragones N°
6320. Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Quevedo de Barrera Martina Fidela.
38) 2147-70-7-4614/2005. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 86 - P. 11; Domicilio: Soberania Nacional N° 4327.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Lissi Abdon.
39) 2147-70-7-5514/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 154 - P. 19; Domicilio: Steimetz N° 376.
Localidad: Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cristiania Sociedad de responsabilidad limitada.
40) 2147-70-7-570/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 19 - P. 3; Domicilio: Piedad N° 3146. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Guelman Mario.
41) 2147-70-7-112/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Qta. 3 - Mz. 3-a - P. 15; Domicilio: Parodi N° 6155.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Colela Enrique, Berridi Hector Lorenzo, Alonge
Vicente.
42) 2147-70-7-6608/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. O - Mz. 193 - P. 5; Domicilio: Cazon N° 2452. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Sociedad Argentina de fomento y obras sociedad
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anonima.
43) 2147-70-7-176/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 167 - P. 11; Domicilio: Marconi N° 171 Depto. 2.
Localidad: Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Manfredi o Manfredi y di Gruccio o Manfredi de
Zuñez Elsa Irma, Manfredi o Manfredi y di Gruccio o Manfredi de Pontoriero Nelida Zulema, Manfredi o Manfredi y di
Gruccio Hector Francisco.
44) 2147-70-7-379/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 39 - P. 10; Domicilio: O’Higgins N° 1164 depto. 2.
Localidad: Ramos Mejia. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ricco Antonio.
45) 2147-70-7- 258/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 20-a - P. 4; Domicilio: Lanin N° 101. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cambiaso y Echechiquia Nelida.
46) 2147-70-7-94/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 24 - P. 3; Domicilio: Edison N° 4978. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mones Antonio Jorge, Longo Eugenio, Fernandes da Costa
Enrique, Mones Carlos Eduardo, Lapenta Jose Antonio, Martinez Jorge Oscar.
47) 2147-70-7-385/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 194 - P. 2; Domicilio: Marcelo T. de Alvear N°
1837. Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Urbs Sociedad de responsabilidad limitada.
48) 2147-70-7-7769/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 151 - P. 2b; Domicilio: Estanislao del Campo N°
6523. Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Borra y Raia Carlos Cayetano, Borra y
Raia Mirta Haydee, Raia Josefina.
49) 2147-70-7-11/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. k - Mz. 64 - P. 6; Domicilio: Risso Patron N° 5659.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Racalbuto Angela.
50) 2147-70-7-24/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. L - Mz. 111 - P. 27; Domicilio: Rincon N° 5716. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ciucci Pedro.
51) 2147-70-7-128/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 34 - P. 28; Domicilio: Soberania Nacional N° 3956.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Lissi Abdon.
52) 2147-70-7-8164/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 101 - P. 26; Domicilio: Watt N° 1826. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Santa Paula inmobiliaria SRL.
53) 2147-70-7-6122/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 97 - P. 7b; Domicilio: Bariloche N° 5678.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Azamini Pablo, Zampelli Eglina.
54) 2147-70-7-9072/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 714 - P. 15; Domicilio: Artilleros N° 1482.
Localidad: Aldo Bonzi. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Wolyniec Isaac, Fairaizen David, Wilamovsky Leon,
Wilamowsky Marcos.
55) 2147-70-7- 6944/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 118-d - P. 21; Domicilio: Almagro N° 3156.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Alonge Vicente.
56) 2147-70-7-74/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 15 - P. 7; Domicilio: Spiro N° 2127. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mazzante Ismael Amadeo, Menchaca Nelida Margarita.
57) 2147-70-7-24/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 49 - P. 6; Domicilio: Ascasubi N° 5449. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ochoa de Barrionuevo Primitiva.
58) 2147-70-7-4/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 66-b - P. 18; Domicilio: Llerena N° 543. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Emiliozzi Nicolas.
59) 2147-70-7-67/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 10 - P. 14; Domicilio: Saladillo N° 263. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ontivero Elsa Gladis.
60) 2147-70-7-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 112 - P. 14; Domicilio: Victor Hugo N° 2665.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Caseres Segundo Asencio, Cordoba de
Caceres Maria Elisa.
61) 2147-70-7-136/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. B - Mz. 181 - P. 18; Domicilio: Añasco N° 364. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Capizzi Jose.
62) 2147-70-7-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 96 - P. 12; Domicilio: Irigoyen N° 56. Localidad:
Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mari Nestor Omar.
63) 2147-70-7-241/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 177 - P. 17; Domicilio: Lacar N° 267. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rutres sociedad en comandita por acciones.
64) 2147-70-7- 158/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 203 - P. 14; Domicilio: Garmendia N° 3383.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Fasolo Bennardo Francisco.
65) 2147-70-7-157/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 203 - P. 13; Domicilio: Garmendia N° 3371.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cots Camila.
66) 2147-70-7-428/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. M - Mz. 40 - P. 4a; Domicilio: Belgrano N° 5619. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ponce de Sosa Maria Julia, Sosa de Gimenez Ramona Ofelia, Sosa
de Lombardo Maria Ema, Sosa de Monteleone Stella Maris.
67) 2147-70-7-6268/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 127 - P. 11; Domicilio: Terrada N° 5123.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Berenstein Ekman y compañía sociedad de
responsabilidad limitada.
68) 2147-70-7-112/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 72 - P. 1; Domicilio: Billinghurt N° 1318. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Estevez Emilio, Estevez Feliciano.
69) 2147-70-7-6513/2008. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. L - Mz. 169 - P. 9; Domicilio: Chassaing N° 5207.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Frisch Guillermo (wilhelm).
70) 2147-70-7-397/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 32 - Mz. 32-b - P. 15; Domicilio: Juana Azurduy N°
4660. Localidad: I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Espinosa Ignacio.
71) 2147-70-7-66/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 24 - Mz. 24-e - P. 21; Domicilio: Tomas Valle N°
6046. Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Diener comercial, inmobiliaria y financiera
sociedad anonima.
72) 2147-70-7-268/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 9 - Mz. 9-a - P. 18 - SubP. 34; Domicilio: Ocampo
N° 1854. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Balena Juan Carlos, Gonzalez Hector Bruno,
Degl ´Innocenti Horacio Anibal.
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73) 2147-70-7-5/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 50 - P. 9; Domicilio: Bazurco N° 1831. Localidad:
R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Carrizo Vicente Gregorio.
74) 2147-70-7-615/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 117 - P. 27; Domicilio: Saraza N° 2626. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Farias Martir y Mena de Farias Fidelia.
75) 2147-70-7-73/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 96 - P. 18; Domicilio: Argentina N° 4282. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Siena Flavio, Ledesma de Siena Dionisia Magdalena.
76) 2147-70-7-712/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 79 - P. 17; Domicilio: Zarate N° 1414. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Barreto Amdeo, Barreto Juan, Bartolo Victorio, Bertolo Domingo,
Bertolo, Pivetta Eugenio, Galeffi Salvador.
77) 2147-70-7-57/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 255 - P. 27; Domicilio: Fragueiro N° 6248.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Battipiedi Eduardo.
78) 2147-70-7- 291/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 139 - P. 1; Domicilio: Eufrates N° 1340. Localidad:
Rafael castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Zetace sociedad anónima industrial comercial inmobiliaria
financiera.
79) 2147-70-7-5074/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 112 - P. 21; Domicilio: Ancon N° 2872. Localidad:
Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Thea Sociedad anónima financiera inmobiliaria comercial e
industrial.
80) 2147-70-7-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 55 - P. 3 - SubP. 2; Domicilio: Necochea N° 2771.
Localidad: Lomas del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Varchetta Jose.
81) 2147-70-7-5418/2006. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 7 - Mz. 7-a - P. 2; Domicilio: Conde N° 6025.
Localidad: Gonzalez Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Tincani Sante, Tincani Azio.
82) 2147-70-7-626/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 10 - P. 11; Domicilio: Jorge Newbery N° 677.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Martin Ilda Dolores.
83) 2147-70-7-374/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 116 - P. 9; Domicilio: Voissin N° 427. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Ameal Avelina Celia.
84) 2147-70-7-659/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 170 - P. 31; Domicilio: Manzanares N° 3778.
Localidad: Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Frigorifico y matadero la foresta sociedad en
comandita por acciones.
85) 2147-70-7-10/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 24 - P. 25; Domicilio: Pedro Larre N° 6168.
Localidad: Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Feliciano Martin Castro sociedad en comandita por
acciones.
86) 2147-70-7-14/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 7 - P. 25; Domicilio: Lisboa N° 1522. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Leopoldo Eugenio Pizarro.
87) 2147-70-7- 18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Fr. 5 - P. 17b; Domicilio: Arribeños N° 3546. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Carlos Fernandez, Emilio Balboa.
88) 2147-70-7- 5740/2007. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 2 - P. 6; Domicilio: Carlos Casares N° 4067.
Localidad: Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Torres Termistocles.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 28

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Merlo 2749, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 14:30 a 18.
 
1) 2147-74-8-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 33 - P. 21; Domicilio: Paramaribo 1990. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: TWORYSZCZUK, Miguel.
2) 2147-74-8-121/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 68 - P. 10; Domicilio: Maiou 367. Partido de Moreno.
Titular de Dominio: HEGGER Alfredo Lopez y Demarchi.
3) 2147-74-8-41/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. G - Mz. 3 - P. 23; Domicilio: Remedio de Escalada 1911.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: LOTEO MORENO ESTE SOCIEDAD ANONIMA.
4) 2147-74-8-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 49 - P. 8; Domicilio: Samaniego N° 9750, Barrio Irigoin.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: Ladislao GUMIELA.
5) 2147-74-8-66/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 27C - P. 24; Domicilio: Plutarco5817. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: EDIFICIOS, TERRENOS Y CAMPOS ARGENTINOS S.A.E.T Y C.A.S.A.
6) 2147-74-8-78/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. P - Qta. 101 - P. 13; Domicilio: Franklin 2561. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: MARCHESI, Luis Carmelo Armando.
7) 2147-74-8-18/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 13 - P. 9; Domicilio: C.Calvo 7540. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: RALLO y BRICHE Gregorio Alfredo y BRICHE de RALLO Ana Luisa.
8) 2147-74-8-3/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 57 P - P. 6; Domicilio: Lopez Buchardo 307/311.
Partido de Moreno. Titular de Dominio: OCAMPO, Eduardo Alcide.
9) 2147-74-8-19/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 108 - P. 7; Domicilio: Belaustegui 2713. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: AUBONE, Enrique Carlos.
10) 2147-74-8-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. E - Ch. / - Qta. 19 - Mz. 19B - P. 15B; Domicilio: Falucho
1957. Partido de Moreno. Titular de Dominio: Longo Carmelo, Mayor Hector, Antinori Temistocles, AN-BAR SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
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11) 2147-74-8-18/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 63A - P. 4; Domicilio: Rio Amazonas 372. Partido
de Moreno. Titular de Dominio: AMILBURO, Ilda Beatriz.
12) 2147-74-8-40/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 6B - P. 11; Domicilio: Roldan 10942. Partido de
Moreno. Titular de Dominio: LOS PARAISOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - Para su conocimiento y demás efectos legales de Municipalidad de Florencio Varela notifica en los términos
del artículo 4to. de la Ley nacional 26.348 (modificatoria de la Ley 20785): INTÍMESE a quienes acrediten su derecho a
disponer de los vehículos que fueran retenidos por este Municipio conforme lo normado por la ley Nacional de Tránsito
24.449 a solicitar respecto de ellos alguna destinación autorizada, propiedad o interés legítimo dentro de los 30 días
corridos desde la publicación del presente, todo ello bajo apercibimiento de que vencido el plazo se procederá a su
destinación de oficio declarándose su abandono y de corresponder su descontaminación y compactación, todo ello
conforme lo normado en el Art 4 de la Ley Nacional 26.348 (modificatoria de la Ley 20.785). Los interesados deberán
presentarse en el Juzgado de Faltas según corresponda, ubicados cito en Av. Calchaquí 6269 (Juzgado de Faltas Nº 1 y Nº
2) y Lavalle 550 1º piso (Juzgado Nº 3), todos pertenecientes a esta Localidad.
 
Autos y camionetas:
BYO-400 ALFA ROMEO, IUY-278 CHEVROLET, KSY-310 CHEVROLET, BNH-136 CHEVROLET, EKM-800 CHEVROLET,
EZZ-608 CHEVROLET, CIA-236 CHEVROLET, AA642LN CHEVROLET, GRR-626 CHEVROLET, TTC-661 CHEVROLET,
KMR-515 CHEVROLET, BUU-492 CHEVROLET, BKB-178 CHEVROLET, DAO-819 CHEVROLET, DXQ-002 CHEVROLET,
XGZ-123 CHEVROLET, SUI-298 CHEVROLET, XHO-967 CHEVROLET, WWV-322 CHEVROLET, XLT-989 CITROEN,
AXG-754 CITROEN, BOM-825 CMC, RVZ-315 DACIA, AVQ-594 DAEWOO, TJI-217 DODGE, RAK-563 DODGE, VHO-626
DODGE, SFY-428 DODGE, RAK-420 DODGE, WVV-248 DODGE, SZA-746 DODGE, RHU-260 ESCORT, CVJ-989 FFIAT,
URY-789 FIAAT, MTI-653 FIAT, KII-680 FIAT, RCK-362 FIAT, SRU-021 FIAT, ISC-079 FIAT, TBF-656 FIAT, SZS-451 FIAT,
CMQ 497 FIAT, XNW-013 FIAT, RCM-207 FIAT, EFA-560 FIAT, GMW-705 FIAT, ATL-013 FIAT, CPE-840 FIAT, UKW-489
FIAT, RHD-061 FIAT, AHV-932 FIAT, VSH-556 fiat, JJP-549 FIAT, CHR-697 FIAT, CRN-339 FIAT, AWJ-868 FIAT, JJB-130
FIAT, ASD-043 FIAT, AC686VU FIAT, RTG-424 FIAT, RFI-428 FIAT, WQN-749 FIAT, VOZ-863 FIAT, BXQ-031 FIAT, VXA-
457 FIAT, DFP-642 FIAT, SAX-101 FIAT, BYY-144 FIAT, CPC-816 FIAT, TAH-091 FIAT, RNC-157 FIAT, VNF-382 FORD,
AA911OI FORD, AUI-837 FORD, ROT-272 FORD, EYG-651 FORD, ADA-277 FORD, AE011WF FORD, VGL-581 FORD,
CCQ-239 FORD, XEE-055 FORD, TKQ-992 FORD, SWF951 FORD, RKP-224 FORD, WUW-93 FORD, RBJ-402 FORD,
ASE-960 FORD, RRI-794 FORD, CDZ-914 FORD, AC335JW FORD, CEE-720 FORD, XMC-763 FORD, SJI-338 FORD,
SNG-704 FORD, STN-246 FORD, TTQ-986 FORD, RVC-649 FORD, VGT-934 FORD, SGN-471 FORD, EDS-126 FORD,
SBI-347 FORD, RAZ-659 FORD, WLN-703 FORD, TFP-479 FORD, VWF-071 FORD, UIG-884 FORD, TXF-918 FORD,
AQP-022 FORD, SFI-308 FORD, SXR-850 FORD, RTP-250 FORD, SFQ-684 FORD, DVL-655 FORD, SUG-769 FORD,
XAW-773 FORD, WFC-791 FORD, SJL -343 FORD, VGV-413FORD, UHG-483 FORD, VZX-580 FORD, WCD-095 FORD,
B1223714 FORD, VUT-068 FORD, WTF-163 FORD, BCB-290 FORD, TPG-846 FORD, RAX-367 FORD, XEA-671 FORD,
SUB-153 FORD, WTP-310 FORD, XML-859 FORD, TZR-207 FORD, BPD-327 FORD, DBH-848 FORD, BUA-482 FORD,
ROA-426 FORD, UEE-784 FORD, LWC-747 FORD, XAW-810 FORD, TDI-042 GMC, TWI-592 HONDA, EKS-618 ISUZU,
UKC-615 JEEP, LGB-215 JEEP, SBM-131 KIA, AGV-513 M BENZ, WPD-604 MAZDA, STA-610 MITSUBISHI, RTH-118
PEUGEOT, VMH-620 PEUGEOT, EDM-234 PEUGEOT, SER-254 PEUGEOT, CXI-597 PEUGEOT, RLH-609 PEUGEOT,
TXR-641 PEUGEOT, BMC-617 PEUGEOT, EHG-450 PEUGEOT, UPR-328 PEUGEOT, VJS-173 PEUGEOT, UBH-630
PEUGEOT, TTP-445 PEUGEOT, RLW-275 PEUGEOT, SAJ-262 PEUGEOT, XJI-446 PEUGEOT, WSW-011 PEUGEOT,
WGB-080 PEUGEOT, VDC-213 PEUGEOT, CHC-643 PEUGEOT, DYR-495 PEUGEOT, ASF-113 PEUGEOT, WFJ-543
PEUGEOT, SWM-929 PEUGEOT, CNM-293 PEUGEOT, DNU-718 PEUGEOT, UYO-435 RASTROGERO, RWM-885
RASTROJERO, BGE-477 REENAULT, TOY-817 RENAULT, UPI-928 RENAULT, ASC-350 RENAULT, RCW-558
RENAULT, UGM-642 RENAULT, TQU-642 RENAULT, JTX-99 RENAULT, XDE-493 RENAULT, EYZ-178 RENAULT, IVA-
884 RENAULT, XGM-134RENAULT, SQQ-196RENAULT, AMA-056 RENAULT, VQE-553 RENAULT, AHE-634 RENAULT,
AJE-039 RENAULT, VSD-218 RENAULT, BYZ-129 RENAULT, ERR-744 RENAULT, UZW-176 RENAULT, UKC-633
RENAULT, SOK-214 RENAULT, AAN-544 RENAULT, UZP-048 RENAULT, VXN-319 RENAULT, WSQ-174 RENAULT, BIE-
145 RENAULT, AKK-399 RENAULT, BRT-580 RENAULT, RZW-236 RENAULT, RFG-747 RENAULT, SGK-499 RENAULT,
RWP-181 RENAULT, ACI-667 RENAULT, WBA-468 RENAULT, VWA-508 RENAULT, AJH-535 RENAULT, BAV-466
RENAULT, RVJ-355 RENAULT, IDE-035 RENAULT, RZN-119 RENAULT, AWT-122 RENAULT, BUS-373 RENAULT, ALZ-
989 RENAULT, SDB-085 RENAULT, RVJ-544 RENAULT, UDI-979 RENAULT, SKE-289 RENAULT, DWU-692 RENAULT,
AUQ-366 RENAULT, BDN-568 RENAULT, VHZ-082 RENUALT, TOT-114 SUZUKI, USX-293 TOYOTA, CSI-945 TOYOTA,
SOJ-092 TOYOTA, SMP-832 V.W, BMI-739 V.W, EJK-755 VW, VND-626 VW, GJV-431 VW, EBN-060 VW, UAM-422 VW,
TBB-222 VW, CYU-588 VW, TWD-267 VW, SZY-486 VW, SRF-091 VW, UER-050 VW, NOZ-885 VW, UPW--829 VW,
RMN-330 VW, BHA-919 VW, BJN-995 VW, BCJ-427 VW, TFA-929 VW, UFD-010 VW, DWH-864 VW, EVJ-254 VW, CQJ-
143 VW, RVJ-274 VW, JIC-698 VW, UAI-009 VW, NTL-228 VW, DBH-241 VW, SQX-232 VW, SLA-044 VW, AMF-431 VW,
AXA-392 VW, VOM-978 VW, RHI-615 VW, CIU-535 VW, RTY-130 VW, BCG-597 VW, VFO-009 VW, DLL-039 VW, SFQ-
807 BMW, EXW-499 CHEVROLET, BKX-982 CHEVROLET, CDT-374 CHEVROLET, ZH-26-82 CHEVROLET, VNS-786
CHEVROLET, DOA-295 CHEVROLET, FVI-304 CHEVROLET, KZM-594 CHEVROLET, HNG-734 CHEVROLET, GPT-524
CHEVROLET, LAF-647 CHJEVROLET, BGQ-581 CITROEN, B1753785 DAHIATSU, WUB-632 DODGE, WAC-755
DODGE, UEM-512 FIAT, RNX-736 FIAT, HTK-384 FIAT, VXM-460 FIAT, AJA-093 FIAT, BOW-324 FIAT, VDG-276 FIAT,
CRV-389 FIAT, DVI-431 FIAT, TLI-134 FIAT, UQN-998 FIAT, ENV-417 FIAT, CJN-871 FIAT, SIJ-539 FIAT, WMN-848 FIAT,
BAY-459 FIAT, SRR-311 FIAT, DYN-031 FIAT, SVP-748 FIAT, BGC-446 FIAT, EBL-868 FIAT, TKA-069 FIAT, RJL-827
FIAT, FSL-457 FORD, CUY-965 FORD, WCG-172 FORD, SFX-732 FORD, SMD-576 FORD, CBX-981 FORD, UXU-380
FORD, WFD-021 FORD, BAK-456 FORD, DED-922 FORD, AIM-578 FORD, TQL-466 FORD, TYZ-545 FORD, WWS-539
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FORD, BQF-532 FORD, AXG-674 FORD, SAU-087 FORD, TGM-083 FORD, VCK-253 FORD, VZW-393 FORD, RJU-251
FORD, WTK-906 FORD, WOW-975 FORD, THX-229 FORD, DSA-677 HIUNDAY, VUD-266 KIA, SXC-869 M.BENZ, CQC-
854 NISSAN, VYQ-779 PEUGEOT, RNF-696 PEUGEOT, BLM-496 PEUGEOT, ADI-798 PEUGEOT, AZN-207 PEUGEOT,
SZI-198 PEUGEOT, VDL-126 PEUGEOT, SFX-281 PEUGEOT, BYU-290 PEUGEOT, ARN-041 PEUGEOT, XMD-831
PEUGEOT, SZH-711 PEUGEOT, VXX-309 PEUGEOT, ANE-587 PEUGEOT, ACU-765 PEUGEOT, SOM-404 PEUGEOT,
VTR-925 RASTROJERO, AXG-909 RENAULT, DGW-777 RENAULT, UIV-099 RENAULT, VJZ-560 RENAULT, WGT-853
RENAULT, BVI-845 RENAULT, WAR-155 RENAULT, SNJ-301 RENAULT, RDN-620 RENAULT, APC-709 RENAULT, VFU-
058 RENAULT, UAM-896 RENAULT, UNH-824 RENAULT, OPG-036 RENAULT, VTR-290 RENAULT, FBR-274 RENAULT,
AGT-365 RENAULT, RMR-441 RENAULT, ACD-735 RENAULT, SOA-908 RENAULT, AAO-135 RENAULT, BLV-518
RENAULT, TVG-024 RENAULT, XLV-152 RENAULT, CAD-312 RENAULT, WZS-955 RENAULT, TXX-703 RENAULT, ASE-
171 RENAULT, RBF-304 RENAULT, RLI-422 RENAULT, BJS-380 RENAULT, VSC-329 RENAULT, SEU-499 RENAULT,
DNT-835 RENAULT, UEN-462 RENAULT, CEF-228 RENAULT, CSW-852 S/MARCA, CAG-226 SEAT, B481912 SIAM,
DIN-748 TOYOTA, VGR 702 TOYOTA, SNO-063 TOYOTA, CUE-599 VW, ULP-135 VOLVO, UPT-618 VW, TVF-181 VW,
CFK-079 VW, BES-712 VW, CEF-044 VW, RLS-210 VW, ANK-081 VW, XCC-535 VW, BYW-506 VW, SZH-513 VW, RBZ-
552 VW, AFF-079 VW, SAC-514 VW, IOB-180 VW, SVM-181 VW, DDQ-595 VW, BXZ-573 VW, BWX-049 VW, FVJ-060
VW, AZA-051 VW, HGS-665 VW, HFM-742 VW, SEA-136 VW, FED-444 VW, HSN 314 WV, KNU-120 FIAT, PIU-636
CHEVROLET, OFO-892 FORD, LKF-831 CHEVROLET, MAT-222 CHEVROLET, LDK-814 VW, NSK-198 VW, LBJ-772
CHEVROLET, EUW-967 M.BENZ, AFY-582 M.BENZ.
 
Motos:
138ITN MOTOMEL, 624-DJK ZANELLA, A088THC CORVEN, A020EYR ZANELLA, 981-JGP ZANELLA, 267-HUJ
ZANELLA, 455-GSU BRAVA, A029JIV HONDA, 311KSU CERRI, 893-GMT ZANELLA, A066ICB CORVEN, 605-DKS
ZANELLA, A070-RMV ZANELLA, 195-KOJ GILERA, A053HRG GILERA, 089-DRM CORVEN, 452-EPF ZANELLA, 439-
EQL MOTOMEL, 357-EPF JINCHENG, 128DDA BRAVA, A043WKZ MOTOMEL, LEGNANO, 485-LHU BRAVA, 790-JIX
HONDA, A014LNX ZANELLA, 742-EYP MONDIAL, A103EDH KELLER, 663-LDQ MOTOMEL, 376-HDH SUZUKI, 634-JQV
MOTOMEL, 160-IVK CERRO, 875-lio CORVEN, 300-KVQ BRAVA, A066XAM GILERA, 640GFT YAMAHA, AO14NXI
BRAVA, A019SCG MOTOMEL, 849-KAN HONDA, A095ZYG KELLER, 178KNF MOTOMEL, A010GAY GILERA, 780-IBW
MONDIAL, 046-DHK BRAVAA063ZER GILERA, A073QIO MOTOMEL, 830HOV HONDA, 478-KXN ZANELLA, A082UAV
GILERA, 671-GLF JINCHENG, 006-KRD MOTOMEL, A055MPX KELLER, 215-IBI ZANELLA, 964-LKC CORVEN, 307-
ERW YAMAHA, A044TPI CORVEN, 404-DTP YAMAHA, 192-KZW MOTOMEL, 495-IXD ZANELLA, A035PCY HERO, 030-
DRM MONDIAL, H013202 MOTOMEL, JL1P52FMH2012200305 MONDIAL, 162FMJ*A1211018* MONDIAL,
167FMMMG1352082 ZANELLA, 836074 YAMAHA, SDH150FMG2D5815977 HONDA, E8H6E106010 YAMAHA,
1P52FMH0B009121 GILERA, 377-EZY BRAVA, A017TWS ZANELLA, 167ML87101491 ZANELLA, KC08E2C503120
HONDA, 12FMJ10B17600 MOTOMEL, ZS163FML17A01170 MOTOMEL, 162FMJA2408803 BRAVA,
8A6PCKD1ZAC201694 ZANELLA, 1P52FMH06101031 BRAVA, LF1P52FMHF2146876 ZANELLA, CVMA00A093572
MONDIAL, C075447 MOTOMEL, 978-BWN MOTOMEL, HA07E67602344 HONDA, 185-GBJ GILERA,
1E50FMGA1D28686 SUZUKI, E3D5E006273 YAMAHA, 9022432 MOTOMEL, 150FMG11A01480 MOTOMEL,
ZNMA00A006489 ZANELLA, A063DPJ GILERA, 150FMG07040348 MOTOMEL, E3H6E095987 YAMAHA, 61300318
ZANELLA, 801-GNU MOTOMEL, AD162FMJG0042746 GILERA, 161FMJ81078003 ZANELLA, 162FMJC5301518
LEGNANO, 551-DTS BRAVA, 226-CHU HONDA, 432GDE HONDA, 830-GRV ZANELLA, 309EMQ HONDA, A072PHV
CORVEN, A025MEL GILERA, A024HII ZANELLA, 444-HMV CORVEN, 897KGA MOTOMEL, 677-DST GILERA,
KN152FMHH0008735 KELLER, 248IMW ZANELLA, KT1P52FMID0013934 GILERA, LF162FMJH1420049 ZANELLA,
8CXVC150GCR01099 GILERA, 954-JJU BRAVA, 162FMJ11B05828 MOTOMEL, 735-HCT MONDIAL, 969JYB
MOTOMEL, 211-DCU HONDA, LF162FMJF1490911 ZANELLA, 8CENH4115DX002808 CERRO, 922-JOD BRAVA,
183KZW MOTOMEL, 03500VF10815CY08 BRAVA, LF3YCD3018D003508 MONDIAL, 9C2JC30707R401061 HONDA,
114IRW ZANELLA, 1P52FMH71710798 ZANELLA, A094YOO KELLER, A056AFE KELLER, A010FNC BRAVA, A078MLJ
CORVEN, 537-HAW YAMAHA, 307KAZ YAMAHA, A030DPU BRAVA, 562-HJI YAMAHA, MOTOR 161FMJ61346039
ZANELLA, 411-CBJ BRAVA, 390-IPV GILERA, 247-ECU SUZUKI, 474JQU ZANELLA, 522-KYJ CERRO, 080CQM
HONDA, 8cenh4110ex000286 CERRO, 826-HWF MOTOMEL, E3H6E018141 yamaha, 1P52FMHZC069985 ZANELLA,
1P52FMH*10040065 CERRO, JL1P52FMH1801210083 CORVEN, 454-JMH GUERRERO, E315E005495 YAMAHA, 923-
ENN MOTOMEL, A043FFC SKUA, 810JQG ZANELLA, 361-JUO SUZUKI, A014JJM GILERA, AD1P52FMHF0026136
GILLERA, 679HZW CORVEN, 202GKS BRAVA, 162FMJL1404927 ZANELLA, F043781 MOTOMEL, 162FMJ17A09659
MOTOMEL, 673LNE CORVEN, A003MQH ZANELLA, 848-HCN HONDA, LALPCJF8983249998 HONDA, 820-GNJ
YAMAHA, 396-DDY GILERA, 002-IKO CERRO, SDH150FM62B5936917 HONDA, 188-KHF CERRO, A097EGJ CORVEN,
018HWK ZUSUKI, 797-HPP GILERA, 075-KRB YAMAHA, 1P50FMH06138664 GILERA, 726-IHX MOTOMEL, 843-DCI
GILERA, 483-BEY JUMBO, 875ISK MOTOMEL, 8ELM12110HBC09371 MOTOMEL, HA07E65013931 HONDA,
8ELM68150DB031225 motomel, 647-EPJ BRAVA, 162-JAX ZANELLA, 685LJM GILLERA, 575-DST ZANELLA, 937-EJV
ZANELLA, 029-LJA yamaha, 723-HNU MOTOMEL, F037940 MOTOMEL, A003CTB MOTOMEL, 1P52FMHD1033959
ZANELLA, A037EAM KELLER, 669-GJE ZANELLA, A055TAQ MONDIAL, 161FMJ*J1164614 ZANELLA, 156FMI12B01407
MOTOMEL, F003539 motomel, 590-KLD KELLER, H059773 motomel, 720-ELJ honda, 302-JHL BRAVA, 846-IBA
CORVEN, B011413 MOTOMEL, 9009815 MOTOMEL, DOO9088 MOTOMEL, LF162FMJH1417289 ZANELLA,
JC30E77400083 HONDA, 259-CZI YAMAHA, A006444 MOTOMEL, A051EMZ BRAVA, A039PVC BRAVA, 988-DCI
ZANELLA, 423-EYR BETA, 299-IXP CG, LF1P50FMH81094800, 974-HAH YAMAHA, A144MPS MONDIAL, 643-IBW
JAVA, A026LRO GILERA, A012WOT ZANELLA, 162FMJ11B14793 MOTOMEL, A009KET GARELLI, 528-DWA HONDA,
KC08E2C712466 HONDA, 1P52FMHZC019520 ZANELLA, A034RRW HONDA, 638-DBJ HONDA, 227-LGA CORVEN,
244-DHY HONDA, A001GPG MOTOMEL, 162FMJ13054774 CERRO, 962-DZP ZANELLA, 8DYC51491CV008446 BRAVA,
715-DWM MOTOMEL, 490-LJB MOTOMEL, 922-KHP ZANELLA, 855-KLT BRAVA, 530-BXI HONDA, Nº JA37E3892720
HONDA, 752-KMK SUZUKI, 029-IEF ZANELLA, WQ1P52FMHG1002059 ZANELLA, F003627 MOTOMELA013OBW
ZANELLA, 1E50FMGA5025681 SUZUKI, A140VUY GILERA, Z5162FMJ8MB01234 CORVEN, E3HGE015535 YAMAHA,
356-CND HONDA, 807-IRM ZANELLA, 1P47FMD1100030 CERRO, 162FMJ11B51968 MOTOMEL, JD17EW102314
HONDA, H112574 MOTOMEL, A101GCZ MOTOMEL, A105IFP GILERA, 199-HZZ MOTOMEL, 213-KIY HONDA,
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162FMJ12B18768 MOTOMEL, 697LKQ APPIA, 1E50FM9903001937 SUZUKI, 868-JWJ ZANELLA, A020NPO BRAVA,
110EIW MOTOMEL, 8048109 MOTOMEL, KC08E2C707622 HONDA, 128-KSM BRAVA, 161FMJ51503182 ZANELLA,
100LEZ CORVEN, 394-JJU SUZUKI, 1P52FMINW002774 MONDIAL, 1P52FMH08AD1447 AMSTAR/GILERA,
1P52FMH08070139 ZANELLA, 412-HJS MOTOMEL, 474-IZI ZANELLA, 352-IYV CERRO, 882-GTQ HONDA, 400-ITV
APPIA, 324-IPH MOTOMEL, 338-FCG ZANELLA, A089XFY ZANELLA, 162FMJ08313952 MOTOMEL, 162FMJ10017106
CERRO, 315-CEE SUZUKI, 999-FBZ MOTOMEL, 803-JYJ MOTOMEL, 032-GXD ZANELLA, JL1P52FMH1801201643
CORVEN, 641-GFI ZANELLA, A072KQH ZANELLA, 792-KON GILERA, 959-KPT HONDA, 161FMJ71765893 ZANELLA,
162FMJ10B20484 MOTOMEL, 162FMJ09104142 MOTOMEL, 8A6MBSVCZAC800407 ZANELLA, 078-KCJ MOTOMEL,
902KPO CERRO, 1P52FMHZC067908 CORVEN, 062-EYE YAMAHA, 002-GFN ZANELLA, 639-HWC APPIA, 879-IVJ
HONDA, 526-HSQ CORVEN, 127-ENK HONDA, 424-KWM MONDIAL, A110GGA KELLER, B008427 MOTOMEL,
8A6PCKOOZCS000578 ZANELLA, 045-LBH MOTOMEL, A009PBA MONDIAL, A125ELC MONDIAL, A007BVL
MOTOMEL, 556-KXC GILERA, LYLXCGL59A1141111 GILERA, 167FMM8E100629 MAVERICK, A116-KFM CORVEN,
426-IJN MOTOMEL, 886-DWM MONDIAL, LEAPCK207B0034378 CERRO, 501-JKY HONDA, 1P50FMH06142657
GILERA, 8E71CDA7XJ0010874 KELLER, F032554 MOTOMEL, KB203910469 GILERA, 162FMJ80403121 CERRO,
8AHMS1100BR017915 SUZUKI, 881-IYW MOTOMEL, A021GTQ MOTOMEL, F026839 MOTOMEL, E3LGE-260958
YAMAHA, A034HHS KELLER, 616-IHX ZANELLA, LF1P50FMH81002105 GILERA, 596HYH HONDA, 917-JYR
MOTOMEL, AD162FMJJ0097034 GILERA, 548-HUN HONDA, 058-DCZ ALPINA, 607-LEO MOTOMEL, 162FMJD2636424
BRAVAQJ153FMH266012604 IMSA, A050KNP KELLER, 907-LMX MOTOMEL, 134-GBH MOTOMEL, 465-IJN ZANELLA,
142-GJP YAMAHA, 516-JHP CORVEN, A070RTI CERRO, A032TDP ZANELLA, 798-IEE GILERA, 590-FBG MOTOMEL,
137-IEC HONDA, 153-HYT BRAVA, 881-LJK MOTOMEL, 958-HCB ZANELLA, KT1P52FMH11010607 GILERA, 068-CRS
GILERA, 986-JNT YAMAHA, 1P52FMH61326679 GILERA, A020HBE BRAVA, 836-GMK HONDA, AD1P52FMHJ0075436
GILERA, 404-KXS BRAVA, 162FML16A01767 MOTOMEL, 017-CMF MOYOMRL, 162FMJ13319129 MOTOMEL, 852-GLT
ZANELLA, 1P50FMH06108870 GILERA, JLYCHH24280 BAJAJ, 167FML*13B00129* MOTOMEL, HA07EY426719
HONDA, 1P50FMH09106778 GILERA, 102-CKC SUZUKI, A111QBX BRAVA, 100-CIG YAMAHA, 464-HHS MOTOMEL,
054-HVD BRAVA, 090-DVT GUERRERO, 162FMJ*D2636910 BRAVA, A065ELQ CERRO, 1P52FMH08107370 BRAVA,
028-EKA HONDA, 161FMJC1023078 ZANELLA, E358E-007256 YAMAHA, A021KAP GILERA, SDH150FMG-2 B5811027
HONDA, A099LLF CORVEN, 003-JOK ZANELLA, 8ELM31150CB055219 MOTOMEL, 063-HQQ APPIA, JA37E3848228
HONDA, 1P52FMH13072318 CERRO, 919-ERR APPIA, 354-DKW GILERA, 355-DLX GILERA, 494-JHL MOTOMEL,
A025ZHD ZANELLA, 675-HXA GILERA, IP50FMH06103111 GILERA, 406-HAH ZANELLA, 178-JSM BRAVA, A072SKM
MOTOMEL, 1P52FMH0A600998 HONDA, 161FMJC1023111 ZANELLA, 611ENN ZANELLA, 547-HAW ZANELLA,
LF3PCKD0981004535 GILERA, DY162FMJ2B3038733 APPIA, A063DNW ZANELLA, 958-GTK MOTOMEL, A071AZH
GILERA, A027JYR HONDA, 357-CRQ KELLER, A103EDP CORVEN, 848-DYU MOTOMEL, 064-ETF MOTOMEL, 128-
DHB HONDA, A017SRO HONDA, 563-KWG HONDA, 294-ker ZANELLA, 251-FAL ZANELLA, 723-EYP ZANELLA, 051-
DSA HONDA, 001-LOH MOTOMEL, 967-JEG HONDA, 495-IQZ MOTOMEL, 292-CKH HONDA, 751-GJE ZANELLA, 351-
JTM BRAVA, 758-DBK ZANELLA, 679-JGZ ZANELLA, 590-GGJ ZANELLA, KC08E28501437 HONDA, 750-LLM
MOTOMEL, TS13040ATE941 ZANELLA, 885-DST MONDIAL, 6050408 MOTOMEL, LRPNCKLG9B2614398 BRAVA,
E3E8E-036045 YAMAHA, 162FMJ12090225 CERRO, 892-CAS HONDA, SDH157FMIC63016582 HONDA,
S0162FMJ110000419 GILERA, A044KVU MOTOMEL, 1PS0FMH06162911 GILERA, 450-EFL YMSTAR, 564-IAM CERRO,
1P52FMH-C1011630 ZANELLA, 162FMJ80403119 CERRO, 586-LQB MOTOMEL, 825-JYQ KELLER, JC30E6628315
HONDA, (I078518 ) MOTOMEL, 162FMJC0200135 OKINOI, 1P52FMH07042434 ZANELLA, A033ERH BRAVA,
KC08E2C508734 HONDA, 770-DBJ BRAVA, KC08E2E857995 HONDA, A107CCH ZANELLA, WQ1P52FMHG1029498
ZANELLA, YG1P52FMHCJ001703 GILERA, A033SDF CERRO, 8A6MAVRXZEC500286 ZANELLA, 162FMJ0900450
MOTOMEL, 881-LIO YAMAHA , JC30LY03276 HONDA, 162FMJD7010358 MOTOMEL, M152FMH0620003710 RADAR,
162FMJ10B52545 MOTOMEL, A047WNC LEGNANO, LCP50FMH08055562 GILERA, A045OVL GILERA, 473-GHI
ZANELLA, 162FMJ01161706 MONDIAL, A008HVB BRAVA, LE50FMGA5D02738 SUZUKI, 122-EFL GILERA, A114GJE
CORVEN, 532-JHK HONDA, 511-JHP MOTOMEL, A092VVX GILERA, 952-CEB HONDA, 022-EYE HONDA, 839-JET
ZANELLA, 133-JIE MONDIAL, 298-JJS CERRO, 162FMJ10B53045 MOTOMEL, 704-LCZ BRAVA, 684-KWH ZANELLA,
675-LLUMOTOMEL, 906-ENN MOTOMEL, A039PXR KELLER, 459-KRS MOTOMEL, 374-EHX YAMAHA, 446-GFM
ZANELLA, 001-IKO HONDA, 701-DSJ ZANELLA, 744-JLW HONDA, 822-IHO JIANSH, A066REZ GILERO, 582-DWM
HONDA, 911-CYB YAMAHA, 079-IOB ZANELLA, 758-GMQ HONDA, 092-HQL JINCHENG, 302-HZF ZANELLA, 827-DMR
BRAVA, A086M00 CORVET, LRPMCKLK3F6004919 BRAVA, 8A6ZM125ZCC500075 ZANELLA, DKZCCG25975
ROUSER, 623-GQF OLMO, C019683 MOTOMEL, SDH152FMI-3 C8204463 HONDA, JL1P52FMH1704202317 CORVEN,
977-IMU HONDA, 930-FAC ZANELLA, H046758 MOTOMEL, 163FMLB5100643 LEGNANO, 595-GLG ZANELLA, 624-IEM
APPIA, A074YDT ZANELLA, 750-IZX HONDA, 64771DA DALT, LF1P52FMI81468973 GILERA, 162FMJ10316020
MOTOMEL, 078-IAV CERRO, CVLA00A034785 CORVEN, B033349 MOTOMEL, LF162FMJG1128514 ZANELLA, 374-IUP
TIBO, AD1P52FMH*F0025169 GILERA, I046332 MOTOMEL, KCO8E2E8588087 HONDA, 1P50FMH06142549 GILERA,
157FMI2C112626 ZANELLA, 1P52FMH71659342 KIKAI, 998-JNT CERRO, 701-ENC HONDA, 418-DSV MOTOMEL, 224-
JZV YAMAHA, 500-EQL YAMA HA, A029GIK ZANELLA, 502-IIE BRAVA, 685-HPH BRAVA, 986-LMQ MOTOMEL, 844-
DDV HONDA, 529-JHR CERRO, 724-KSN CERRO, A129VOY MONDIAL, JL1P52FMH2007200550 MONDIAL, 138-HFH
ZANELLA, QJ157FMI8834630 IMSA, LYLXCGL53B1152266 GILERA, 341-DYA HONDA, 8A6MAST52HC200136
ZANELLA, 159-DUW GILERA, K00872J154550 HONDA, 402-ESJ YAMAHA, 590-DMK ZANELLA, 162FMJ11060267
CERRO, SDH1P50EMHE5821433 HONDA, 172-CMF HONDA, 025-IEW HONDA, A075GML ZANELLA, A107NJE
GILERA, A040AJB HONDA, A025MEG ZANELLA, 560-GER SUZUKI, JDHI57FMI563016301 HONDA,
KN152FMHJ0001426 KELLER, 843-DKV MOTOMEL, A013KDL MOTOMEL, JC30E45502713 HONDA, 836-DQP GILERA,
611-CSJ HONDA, SDH150FMG275827847 HONDA, 8ELM05150D8003613 MOTOMEL, AD1P52FMHF0055411 GILERA,
350GOT ZANELLA, HA07E67603425 HONDA, 526-GZB HONDA, A006JKB GILERA, 8DYC51499EV019506 BRAVA,
8CENH4116DXOO0601* CERRO, 152FMHA0894445 APPIA, A123OXP MOTOMEL, 074-CYA ZANELLA, 487-EGG
ZANELLA, 162FMJ10B02389 MOTOMEL, 6068244 MOTOMEL, A071AYM MOTOMEL, 046-DCZ HONDA, 4MG064978
YAMAHA, 435-KXC MOTOMEL, 8ELM68150HB078139 MOTOMEL, A020YON GILERA, 075-JOF MOTOMEL, 890-FBV
CORVEN, LZSICML058500358 MOTOMEL, 390-JVI CERRO, 1P52FMHF1668895 BRAVA, A011PJX ZANELLA, 510-HGP
MOTOMEL, A014WDR CORVEN, 005-JRH GILERA, 162FMJ81004167 MONDIAL, JC1P52FMHRJA1024635 JINCHENG,
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JC1P52FMHRJA1024635 JINCHENG, 277-DQT MONDIAL, 145-CNS HONDA, LF162FMJGL186693 ZANELLA, i075519
MOTOMEL, PBV056159 SUZUKI, WQ1P52FMHH1018777 ZANELLA, 162FMJB2625428 BRAVA, 144-IFS MOTOMEL,
1P52FMHB1632500 BRAVA, 364-EPF HONDA, 076-HUB CERRO, 8CVPCKD03KA040729 CORVEN, A035ZWD BRAVA,
LF1P50FMH81310879 GILERA, 50AJ10600 ZANELLA, 301-KZQ CORVEN, 756-CRD CERRO, MDZJDS4Z6DVE00048
BAJAJ, 035-IUD LEGNANO, 162FMJ13054378 ZANELLA, 1P52FMH51333198 ZANELLA, LHJPCKLA3B2721040
MOTOMEL, 5AV10J01101 YAMAHA, 8005007 MOTOMEL, 1P52FMHC1200639 BRAVA, 1P52FMHC1200639 MOTOMEL,
239-JMQ MONDIAL, 744-DJK BRAVA, A088EHJ GILERA, A011ZDK ZANELLA, 578-ENN ZANELLA, A095QBX CORVEN,
875-EJV MOTOMEL, A053-LHY ZANELLA, A030FST GILERA, 076-HQM BRAVA, 161FMJ61197691 ZANELLA, C003586
MOTOMEL, A002OPD MOTOMEL, 323-EZX ZANELLA, 649-LDQ LEGNANO, E016225 MOTOMEL, 176-GGJ ZANELLA,
273-GEP MOTOMEL, 162FMJA2614894 BRAVA, 678-IEB MOTOMEL, 706-EZV MOTOMEL, 1P52FMH08010478 CERRO,
A033WDH YAMAHA, 5OLH06699 ZANELLA, A103PMW CORVEN, A035GST CORVEN, 610-GEE YAMAHA, A009ION
ZANELLA, 7061937 MOTOMEL, 345-JTE OKIMOI, 943-GOS HONDA, AD162FMJF0028483 GILERA, 1P52FMHH1673756
BRAVA, JL1P52FMH1305201431 CORVEN, 162FMJ11A03601 MOTOMEL, 630-JQV ZANELLA, 512-GQN YAMAHA,
161FMJ81167485 ZANELLA, A041NZX GILERA, 903-JAN BRAVA, E3D5E-013741 YAMAHA, A044TPB KELLER, 849-
IHO CERRO, 162FMJ11A02346 MOTOMEL, AO14XHM MOTOMEL, 438-GOW YAMAHA, F027666 MOTOMEL,
G3F6E0026856 YAMAHA, 368-LBY YAMAHA, 982-EVG MOTOMEL, 152FMH86A00340 ZANELLA, 167M687101491
PANTHER, A11YEX MONDIAL, F024494 MOTOMEL, 250-IYR YAMAHA, E3H6E091891 YAMAHA, ER650AEA04625
KAWASAKI, 190-JWC HONDA, C3F6E0020343 YAMAHA, 197-JWC HONDA, A010TUH YAMAHA, 428-KQG BAJAJ,
KC08E2G190554 HONDA, H405E0011144 YAMAHA, 930-FKA HONDA, 373-LKD BAJAJ, 198-KYB HONDA, 308FAX
HONDA, A076TNI YAMAHA, A138WOT BAJAJ, A040IOG BENELLI, A076XHV HONDA, 173-LGY LEGNANO, A023LLQ
MOTOMEL, 537-ENN CERRO, A009PBU MOTOMEL, LF162FMJF1335247 ZANELLA, 717-ILO CORVEN,
8DDD327A000946 HONDA, 162FMJB2623601 BRAVA, 054-IJC JAWA, 981-IRE HONDA, 412-EYK HONDA,
1P52FMH6A004263 ZANELLA, A055VYU ZANELLA, 122-LDJ LEGNANO, 579-IJX GILERA, G025627 MOTOMEL, 960-
HTC MOTOMEL, 8A6MHSW2ZDC500298 ZANELLA, 445-HXL ZANELLA, A018MWI MOTOMEL, 248-IAR LEGNANO,
982-IZL ZANELLA, A031IDU CERRO, 790-GSF GILERA, HA07E65017361 HONDA, LHJPCKLA6D2921901 MOTOMEL,
JL1P52FMH1203201426 CORVEN, 161FMJC1088507 ZANELLA, 262-IMT GILERA, 002-JDI CERRO, 510-GSX HONDA,
940-GDO MOTOMEL, A041LKR KELLER, 1P52FMH13041037 GILERA, 8A6MSS0AA85095560 ZANELLA, 544-IFW
BRAVA, 264-EWU HONDA, A053-LHD MOTOMEL, 168-ETF MOTOMEL, A039CQB KELLER, 683-KSH ZANELLA, 020-
CTT HONDA, 320-JTE MOTOMEL, 265-HIK GILERA, 123GED MOTOMEL, 431-GFB ZANELLA, 8ELM05150CB022564
MOTOMEL, 162FMJH1228778 ZANELLA, 612-JDX CERRO, GD156FMI16100210 GILERA, 948-HUY GILERA,
E3H6E010977 YAMAHA, 376-EKG HONDA, 162FMJ13054586 CERRO, G018966 MOTOMEL, A039CQI BRAVA, 105-JHT
HONDA, A094HCA KELLER, 015-EPF ZANELLA, 8CXVC150800F12318 GILERA, SDH150FMG265113659 HONDA, 205-
IGT SUZUKI, 689-DMI ZANELLA, 536-KJY MOTOMEL, 436-LBP MOTOML, A004CIN ZANELLA, 437-HRF SUZUKI, 824-
LOV BRAVA, 486-GTJ KIKAI, 854-GZJ HONDA, 264-EZX HONDA, A044RNH KELLER, 378-LNJ GILERA, 641 - KRH
GILERA, 50M409018 ZANELLA, WQ1P52FMHG1049067 ZANELLA, 769-EPR ZANELLA, 097-LMC ZANELLA, 469-IUD
MOTOMEL, 573-ISH HONDA, H077307 MOTOMEL, 507-KFP MOTOMEL, 252-GVG HONDA, 016-IZN CORVEN, 432-LBK
MOTOMEL, LF1P52FMHB1016301 GILERA, 607-KHK TIBO, 494-EHC GILERA, KN152FMHK0001824 KELLER, CO29855
MOTOMEL, 652-JHP HONDA, 162FMJ11B21130 MOTOMEL, 439-IXM HONDA, WG1P52FMH050G0182 GILERA, 521-
JWC SUZUKI, 590-EKU HONDA, LX162FMJMQ000963 GUERRERO, LC163FMLIA075562 ZANELLA, 217-IZH
ZANELLLA, A042NCM BRAVA, JL1P52FMH1202202832 CORVEN, 381-EMS ZANELLA, 167-EHC ZANELLA, 416-JTT
BRAVA, 151-DSV jianshe, 703-EHX ZANELLA, C021924 MOTOMEL, 084-LMC GILERA, 558 IHX CERRO, 668-IOI
GILERA, SDH150FMG265103522 HONDA, 174-JNE ZANELLA, 825-DEN GILERA, A038XAJ ZANELLA, A017MCX
ZANELLA, 665-JME YAMAHA, LC157FMIHA009740 ZANELLA, 162FMJ*08307147 MOTOMEL, 702-IYY HONDA,
8A6PCKD0ZBS002215 ZANELLA, A049ULT HONDA, 221-EXB HONDA, 332-JMV CERRO, 541-IHR GILERA,
1P52FMH6101115 BRAVA, LHJYCKLA5B2788730 MOTOMEL, 029-DYF BETA, 276-EIW ZANELLA, 007-EPF HONDA,
289-KHJ SUZUKI, 902-IZA MOTOMEL, 162FMJB2619258 BRAVA, LF162FMJH1287214 ZANELLA, 1P52FMH2C000049
CERRO, A033SDP CERRO, 441-HUJ GILERA, 801-GCG MOTOMEL, A004MOG GILERA, 588-DPB KELLER, 123-JAX
GILERA, 904-DYE YAMAHA, 337-HOB BRAVA, 463 EGP HONDA, H075525 MOTOMEL, 1P52FMH12071003 CERRO,
A017TWX KELLER, A099NEA MOTOMEL, 162FMJ12B17457 MOTOMEL, A044KVC GILERA, 1P52FMIC7610344
MONDIAL, WQ1P52FMHH1054177 ZANELLA, 899-GBH MOTOMEL, 895-ICP SUZUKI, 621-HXY YAMAHA,
KC08E16500054 HONDA, B029593 MOTOMEL, A028HLM MOTOMEL, 161FMJB1005832 ZANELLA,
LF1P52FMHB1039008 GILERA, 371-JRX ZANELLA, 648-HQZ HONDA, 157-LBT MONDIAL, 123-JMZ HONDA, A0710AX
GILERA, SDH150FMG2650422121 HONDA, SDS190FMG2650 SUZUKI, B030002 MOTOMEL, 211-GCV MOTOMEL,
A037ULL BRAVA, 591-HTL TIBO, A099IHW KELLER, 266-CRQ HONDA, 537-IYG MONDIAL, 482-EIN KYMCO, 846-GMF
BRAVA, A018GMB MOTOMEL, 152FMH10A04017 MOTOMEL, 065-KHC CERRO, 736-GME CERRO,
LSRPCMLj9A6001692 HONDA, 8CPSAH150G0001412 GARELLI, E387E-005714 YAMAHA, 737JKA ZANELLA, 141-HFH
BRAVA, 1P52FMH12092055 MONDIAL, 000-IFY MOTOMEL, 476-GQR CHIRETTE, 353-HAF HONDA, 009-CRB HONDA,
KC08E2E804011 HONDA, A031ICG GILERA, 635-IFN CORRVEN182-hvv gilera, A000IFY ZANELLA, 506-HZE ZANELLA,
E387E037272 yamaha, 278-GYE GUERRERO, A021GGI ZANELLA, A087CSK MOTOMEL, 529-LLQ ZANELLA,
SDH150FMG265148601 HONDA, ad162fmjj0095410 gilera, 504-HMN ZANELLA, 267-LKL YAMAHA, 1p52fmh11070297
cerro, A027SCR MOTOMEL, 1P50FMH06131403 GILERA, 1P50FMHY0318363 GILERA, LTMPCGB2585081982 HONDA,
798-KRT GILERA, 760-JJP HONDA, A070RWY GILERA, 8AMC41500BD000030 KIKAI, 8A6PCK07ZHC550221 ZANELLA,
KN152FMHJ0010885 KELLER, 495-KXT GILERA, 402-IBT MONDIAL, 161FMJC1088641 ZANELLA, 090-DUK CERRO,
800-DHI HONDA, 080-JEJ CERRO, AD1P50FMHG0020116 GILERA, SDH150FMG275824906 HONDA, 169-LPX GILERA,
A046RNE KELLER, 1P52FMHD8548479 BRAVA, 843-dra CERRO, 856-HTP LEGNANO, 774-ICH HONDA, 399-JLF
YAMAHA, a005nue mondial, 414-HEN HONDA, 692-GGD BRAVA, 985-JUL ZANELLA, 282-jsr appia, 294-LKL GILERA,
890-HSS ZANELLA, 659-ISU ZANELLA, 589-JWY MOTOMEL, 070-DSJ HONDA, JLZOFD17252 BAJAJ, A026QFO
MOTOMEL, 467-CIA HONDA, 274-CJJ ZANELLA, 038-KFJ MOTOMEL, 207-HGT MOTOMEL, 195-DHR HONDA,
A077XSM KELLER, 633-LLQ ZANELLA, 714-GTN YAMAHA, 851-GVC ZANELLA, A113EQC MONDIAL, 575-JWV
HONDA, 565-DUH gilera, 745-kea honda, 193-KQG GILERA, 1P50FMH06006979 GILLERA, KN152FMHJ0037436
KELLER, 350-IIO LEGNANO, 154-IEW MOTOMEL, 1P52FMHZC042000 ZANELLA, A038XAH ZANELLA,
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LC157FMIIA153124 HONDA, 445-JUT GILERA, 880-IXU ZANELLA, 1P52FMH0A600934 ZANELLA, A024VSZ CORVEN,
237-DAW YAMAHA, 906-ICO MOTOMEL, 990-KPU HONDA, 444-JNY CERRO, 537-JXV CERRO, 187-KZJ MOTOMEL,
G039130 MOTOMEL, SDH152FMI3C3205520 HONDA, 265-LGW MOTOMEL, A002YQC GILERA, 403-JQE CERRO,
A048NMV GILERA, S/D MOTOMEL, 1P52FMH81483795 ZANELLA, A088EIB MOTOMEL, 026-JTP ZANELLA, 956-LNV
MOTOMEL, 8ESS01100FB010490 SUZUKI, I035011 MOTOMEL, 715-HDC ZANELLA, A073FKZ GILERA, A041SAP
BRAVA, 161FMJC1111241 ZANELLA, JA37E3826963 HONDA, 161FMJA1331600 ZANELLA, AD162FMJH0037045
GILERA, 621-LEO MOTOMEL, SQ162FMJD0005545 GILERA, 1P52FMH07101875 BRAVA, 538-GJA GILERA, 098-IAU
CERRO, LRPNCKLG4H2622997 BRAVA, 507-HYQ ZANELLA, 094-KTM GILERA, JC30E-6616398 HONDA,
JL1P52FMH1112200410 CORVEN, 826-CZI ZANELLA, 831-KFH MOTOMEL, 507-JXV MOTOMEL, 239-JVR BRAVA, 833-
HNB INSA, 362-LEH CORVEN, 455-JJZ BRAVA, SDH1P50FMH2 DS812499 HONDA, 339-JTI BRAVA, 175-EEZ
YAMAHA, 948-DSJ KELLER, 486-IUJ GILERA, 533-DJK MOTOMEL, 672-KWR MOTOMEL, S/D S/ MARCA, A014LRT
GILERA, 984-JGD ZANELLA, 077-LFK GILERA, E3H6E-065108 YAMAHA, AD162FMJG0050317 GILERA, 098-LCN
MOTOMEL, KC08E2C714507 HONDA, 162FMJG2645455 BRAVA, A001DRS SUZUKI, 868-HIO MOTOMEL,
8AHMS1100BR010240 SUZUKI, 336-ECU ZANELLA, 1P52FMH14011821 MONDIAL, 905-CGY YAMAHA, 929-LPN
BRAVA, A014EKK MONDIAL, 306-IHS BRAVA, 926-CIK HONDA, 113-HNB CERRO, 882-HKE BRAVA, 651-LNH
MONDIAL, 1P57QMJ1D011069 BRAVA, 167MM87601554 PANTHER, 1P52FMH00GK0324 BLOOWER, A090SLT
HONDA, A044OQU BENELLI.
 
Noelia Piñeiro, Subsecretaría de Prensa y Comunicación.

sep. 26 v. sep. 28
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Contrato Comodato 


Entre el Banco de la Provincia de Buenos Aires C.U.1.T. Nº 33-99924210-9 representado en este 
acto por el Seño_r ~daifa Cavalli c?n D.N.I. Nº 25.316.088, en su cará~ter de apoderado del 
Banco de la P_rovinc1a de Buenos Aires, con facultades suficientes conforme lo acredita con Poder 
General Escritura Nº 33 de fecha 22/12/2021, con domicilio en la Avenida 7 - Luis Monteverde 
Nº 726 de ~a _Plata, en adelan_te "El Comodante", por una parte, y por la otra, el Instituto Cultural 
de la Provincia de Buenos Aires, C.U.I.T.: 30-70849904-4 , representado en este acto por la 
Señora Florencia Juana Saintout, con D.N.I. N° 21.463.431, en su carácter de Presidenta, con 
Decreto 2021-1272 GDEBA- GPBA de fecha 29/12/2021, con domicilio en calle 47 Nº 755 en 
adelante "El Comodatario", y conjuntamente "Las Partes", convienen en celebrar el pres~nte 
Contrato de Comodato de acuerdo con las siguientes Cláusulas: 


PRIMERA: "Las Partes" declaran haber celebrado en fecha 12.02.2019 un contrato de 
comodato, cuyo objeto es el piso 12º del inmueble ubicado en San Martín 2563/83 de la localidad 
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. "Las Partes" 
manifiestan que, el vencimiento del referido contrato operó el 31.12.2019, sin perjuicio de lo cual, 
"El Comodatario" continúa hasta el presente, ocupando dicho inmueble. 


SEGUNDA: En este acto, "El Comodante" cede en comodato al "El Comodatario" con efecto 
retroactivo al 01.01.2020 el piso 12º del inmueble ubicado en San Martín 2563/83 de la localidad 
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, hasta el día 
31.12.2022. Sin perjuicio de ello, "Las Partes" acuerdan que, la vigencia de este convenio se 
prorrogará automáticamente por periodos sucesivos de 12 (doce) meses, salvo que alguna de 
ellas manifieste su decisión de no renovarlo, debiendo en tal caso, comunicar su decisión al 
cocontratante, dentro de un plazo no menor a los noventa (90) días anteriores a la fecha en que 
opere el vencimiento del plazo contractual. 


TERCERA: "El Comodatario" declara que el inmueble objeto de este contrato será destinado 
exclusivamente para el funcionamiento del Laboratorio Audiovisual Bonaerense (LAB), proyecto 
que lleva adelante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires junto al Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales (INCAA), no pudiéndolo ceder en su uso a terceros, ni destinarlo a otros 
fines. 


CUARTA: "El Comodante" se reserva el derecho de solicitar la restitución del espacio cedido en 
comodato, en cualquier momento y sin necesidad de alegar causa alguna, comunicando tal 
decisión a "El Comodatario" de modo fehaciente y con una antelación no menor a los 90 
(noventa) días corridos a la fecha en que deba hacerse efectiva tal restitución. 


QUINTA: "El Comodatario" se obliga a desocupar el espacio cua~do corresponda la restitu?i?~ 
del inmueble, debiendo entregarlo libre de todo ocupante y en el mismo estado en que lo rec1b10, 
a satisfacción de "El Comodante". =i:= i ! SEXTA: "El Comodatario" tendrá a su cargo el pago de los ~ervicios_(energia eléctric~, _agua e 


0 impuesto municipal) y los de cualquier otro concepto que pudiere surgir por tasas Y serv1c1~s que 
o.. se presten, como asi también los gastos de mantenimiento del inmueble durante todo el tiempo 


~ue dure la ocupación del mismo. . " 


SEPTIMA: A los fines de la percepción de los importes indicado~ _en la Cl~,usula anterior. ~I 
Comodante" practicará liquidaciones mensuales que le s_erán not1f1cadas El _Comodat~rro , 
conjuntamente con sus respectivos comprobantes, qu~~n, ?e no m~d1ar disc?nformidad, 


:::::¡ efectuará el pago dentro de los diez dlas corridos de la ~ot1f~cac1ón, depos1tand~ lf~:~po(~~~g; 
:;;! _ la cuenta Nº 0201502 de titularidad de "El Comodante abierta en ~.asa Mar e .~ ª 


§ CBU 0140323501420002015029. La falta de pago dará der~c~o .ª. El Com~da_n~e ª d~r po 
·g rescindido este contrato sin necesidad de interpelación previa Jud1c1al o extraJ1ud1c1al, pudie~~~ 


exigir la inmediata entrega del espacio, objeto del contrato, libr~ de ~cupantes Y O cosas con 
j _aj pago de la indemnización de los daños y perjuicios que tal s1tuac1ón provocare. 


0 
AVA· "El Comodante" podrá oponerse a cualquier modificaci~n del estado de~ inmueb:e 


/ ., dido e~ comodato. Cualquier construcción o mejora para realizar deberá con ar con a 


iF f} == -







autorización previa de "El Comodante" emanada a través de documento escrito. Las mejoras que 
se efectuaren quedarán a favor de "El Comoda~te" sin derecho a indemnización alguna a fa~~r 
de "El Comodatario", salvo que "El Comodante al autorizarlas se reserve el derecho de exigir 
que el espacio del inmueble, objeto del contrato, sea vuelto a su estado original sin menoscabo 
de la propiedad. 


NOVENA: Las Partes acuerdan que "El Comodante" podrá realizar inspecciones al inmueble 
objeto de este contrato cada vez que lo_ co~sidere pertinente, comprometiéndose "El 
Comodatario" a facilitar el ingreso de aquel a dicho inmueble. 


DECIMA: "El comodatario" declara que el inmueble cedido en comodato se encuentra en perfecto 
estado de conservación, obligándose a restituir el mismo en iguales condiciones de uso y 
habitabilidad y/o reparar antes de su devolución o a indemnizar al momento de su reintegro, los 
deterioros producidos por el uso del mismo. 


DECIMA PRIMERA: "Las Partes" acuerdan que al finalizar el plazo contractual, la restitución del 
inmueble a "El Comodante", solo podrá acreditarse mediante instrumento escrito emanado de 
este último. 


DECIMA SEGUNDA: "El Comodatario" exime a "El Comodante" de toda responsabilidad directa 
o indirecta, que pudiera originarse con motivo del mal uso del espacio del inmueble, tanto 
respecto al mismo Comodatario, como frente a terceros. La responsabilidad por cualquier daño 
que se produzca por el mal uso del espacio es asumida total y exclusivamente por "El 
Comodatario". "El Comodatario" es asimismo responsable cuando como consecuencia del 
ejercicio de su actividad se produjere un daño a un tercero o al espacio del inmueble en si, aun 
cuando no hubiere existido mal uso del mismo. 


DECIMA TERCERA: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1536, inciso d) del Código Civil 
y Comercial de la Nación, "El Comodatario" responderá por los daños derivados de caso fortuito 
o fuerza mayor. 


DECIMA CUARTA: "Las Partes" aceptan la aplicación de los artículos 1533 al 1541 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, en lo que no estén expresamente 
modificados por el presente contrato. 


DECIMA QUINTA: El incumplimiento por parte de "El Comodatario" de cualesquiera de las 
obligaciones previstas en el presente contrato, facultará a "El Comodante", a proceder a su 
inmediata rescisión sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, y a reclamar los 
daños y perjuicios que pudieran corresponder. 


(\ , ºECIMA SEXTA: El Comodatario reconoce en este acto, adeudar a El Comodante la suma de $ 
~19.037,62 (pesos trescientos diecinueve mil treinta y siete con 62/100), con motivo del recupero 


-----de los montos erogados por pago de Servicios Sanitarios y Tasa del Municipio de General 
Pueyrredón, obligándose irrevocablemente a depositar dicha suma de dinero en la cuenta Nº 
0201502 de titularidad de "El Comodante" abierta en Casa Mar del Plata (4200), CBU 
0140323501420002015029, dentro del plazo perentorio de 60 (sesenta) dlas posteriores a la 
celebración de este acuerdo. 
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DECIMA SEPTIMA: A todos los efectos legales, "Las Partes" constituyen domicilios en los 
lugares indicados en el Proemio y acuerdan que toda controversia que se suscite con motivo del 
presente contrato será sometida a la competencia de los Tribunales con competencia en lo 
Contencioso Administrativo de la Ciudad de La Plata. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 75 del CCyCN, constituyen los siguientes domicilios electrónicos: El Comodatario 
privadastayl@ic.gba.gob.ar y El Comodante administraciondeinmuebles@bpba.com.ar. 


~e conformidad se firma el presente contrato de comodato en dos ejemplares de un mismo tenor e )_/ a un solo efecto a los 29 dlas del mes de Junio de 2022. 


r_,...,....• 
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA


El MINISTERIO DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por la Mg.
Daniela Marina Vilar (D.N.I. N° 30.667.121), con domicilio en la calle 12 Torre
Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata y domicilio electrónico en la casilla
vilard@ambiente.gba.gob.ar, y la Municipalidad de Lomas de Zamora, en adelante “LA
MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por la Señora Intendenta Marina Soledad
Lesci (D.N.I. N° 30.666.796), con domicilio legal en la Calle Manuel Castro Nº 220 de la
localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en la
casilla secretariamedioambientelomas@gmail.com, conjuntamente denominadas “LAS
PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO, en adelante “EL
CONVENIO” en el marco del programa “MI PROVINCIA RECICLA”, en adelante “EL
PROGRAMA”, sujeto a los siguientes términos:


Que el artículo 28 de la Constitución provincial establece el derecho de todos los habitantes
a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el
de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la provincia debe preservar,
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio;
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y
promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los principios de la política ambiental entre los
cuales se encuentran, la Responsabilidad, Sustentabilidad y Solidaridad, y asimismo
reconoce como instrumentos de la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental
del territorio, la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de
las actividades antrópicas, la educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información
ambiental y el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que la Ley Nacional Nº 25.916 de presupuestos mínimos de protección ambiental para la
gestión integral de residuos domiciliarios, establece principios y conceptos básicos como la
consideración de los residuos como un recurso, la minimización de la generación, así como
la reducción del volumen y la cantidad total y por habitante de los residuos que se producen
o disponen, estableciendo metas progresivas, a las que deberán ajustarse los sujetos
obligados, la participación social en todas las formas posibles y en todas las fases de la
gestión integral de residuos sólidos urbanos;


Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación,
mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires, incorporando el contenido ecológico en niveles
educativos, las jornadas ambientales con participación de la comunidad (artículo 29),
estableciendo que la gestión de todo residuo que no esté incluido en las categorías de
residuo especial, patogénico y radioactivo, será de incumbencia y responsabilidad municipal
(artículo 65), debiendo implementar el manejo de los residuos, los mecanismos tendientes a







la minimización en su generación, la recuperación de materia y/o energía, la evaluación
ambiental de la gestión sobre los mismos, la clasificación en la fuente, y la evaluación de
impacto ambiental, previa localización de sitios para disposición final (artículo 66);


Que la citada normativa establece que los organismos provinciales competentes y el
C.E.A.M.S.E. deberán brindar la asistencia técnica necesaria a los fines de garantizar la
efectiva gestión de los residuos, propiciar la celebración de acuerdos regionales sobre las
distintas operaciones a efectos de reducir la incidencia de los costos fijos y optimizar los
servicios;


Que la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos considera
la necesidad de mejorar la calidad de vida de los trabajadores informales y sus grupos
familiares en particular;


Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el
Ministerio de Ambiente el cual es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires de la Ley Nº 13.592;


Que por Resolución N° 317/20 se determinó que la actividad desarrollada por las
asociaciones cooperativas y/o civiles de recuperadores de residuos urbanos como
prestadores de un servicio esencial para la comunidad, la preservación del ambiente, y la
salud pública, y como medio para hacer efectiva la participación e inclusión social de
trabajadores y trabajadoras, la generación de empleo sustentable y la economía circular;


Que por Decreto 89/22 le corresponde a la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y
Economía Circular intervenir a efectos de evaluar, autorizar, fiscalizar y monitorear procesos
en el control y la fiscalización de los operadores públicos o privados, centros de
procesamiento y disposición final de los residuos de origen domiciliario y propender a la
prevención y minimización de los impactos ambientales negativos, producto del manejo de
los residuos sólidos urbanos, coordinando su accionar con otras dependencias de este
Ministerio y otras dependencias del Estado, según corresponda;


Que, para avanzar en medidas de gestión interdisciplinaria y coordinada que permitan
instrumentar una política de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos Sólidos Urbanos y
Economía Circular, la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular
propone la ejecución del Programa “Mi Provincia Recicla”;


Que mediante la implementación del Programa “Mi Provincia Recicla” se abordará, sin
perjuicio de las competencias atribuidas por ley, la gestión de las distintas corrientes de
residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los Recuperadores Urbanos
en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIIRSU, a través de un modelo de
gestión compartida con los Municipios y Organizaciones de la Sociedad Civil;


Que con fecha 13 de Mayo de 2022, el MINISTERIO DE AMBIENTE y la MUNICIPALIDAD
de Lomas de Zamora, celebraron un CONVENIO MARCO de cooperación, articulación y







entendimiento aprobado por Resolución RESO-2022-174-GDEBA-MAMGP.


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la
documentación correspondiente al proyecto en cuestión, considerando la viabilidad del
mismo sin expresar objeciones y, por ende, presta conformidad para el otorgamiento del
financiamiento necesario para la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de Cooperativas e
Infraestructura de Nodo 1 Lomas de Zamora”, en adelante “EL PROYECTO”.
Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por
parte de ““EL MINISTERIO “a “LA MUNICIPALIDAD” para la ejecución de “EL
PROYECTO”, en el marco de “EL PROGRAMA”, que como Anexo II
(IF-2022-28103584-GDEBA-DPRSUMAMGP) forma parte integrante del presente.


SEGUNDA: El monto de “ELCONVENIO” detallado en la Cláusula precedente, asciende a
la suma de PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CIENTO SESENTA ($14.999.160), pagaderos en transferencia directa a la cuenta indicada
por “LA MUNICIPALIDAD”


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose
por tal el precio máximo que el MINISTERIO financiará por “EL PROGRAMA”.


TERCERA: El plazo de ejecución de “EL CONVENIO” será de doce (12) meses contados
desde la fecha del acta de inicio, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas
sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.


CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a “EL
PROGRAMA”, como así también se obliga, a ejecutar proyectos encuadrados o similares
temáticas vistas en IF-2022-06877088-GDEBA-SSTAYLMAMGP que como Anexo I forma
parte del presente.


QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a:


1. utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para la
ejecución de “EL PROYECTO”.


2. comunicar a la Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos, dependiente de “EL
MINISTERIO”, sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos, definir el área
gubernamental, responsable de la implementación de “EL PROYECTO” y reporte a
“EL MINISTERIO”.


3. ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo
establecido por el presente convenio,


4. facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera, y a
mantener un sistema de información técnico fluido sobre los avances del
“PROYECTO” e informar a “EL MINISTERIO” según lo establece el presente
acuerdo.







5. asistir a talleres que convoque “ El MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines de
abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos vinculados
a la aplicación del Fondo,


6. presentar informes de avances o documentación en cualquier instancia del proyecto,
a requerimiento de “EL MINISTERIO”.


SEXTA: La rendición de gastos deberá realizarse al Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 del Decreto Nº
467/2007”


SÉPTIMA: En todo evento público que “LA MUNICIPALIDAD” realice en función del
proyecto que forma parte del presente convenio, tendrá la obligación de mencionar a “EL
MINISTERIO” y comunicar previamente la acción para evaluar el acompañamiento por
parte de esta organización provincial o quien ella disponga. En todas las publicaciones y en
los materiales de difusión o promoción a que den lugar los resultados totales o parciales
logrados con apoyo del presente financiamiento, deberá citarse explícitamente dicho aporte,
mencionando que “EL PROYECTO” en cuestión es financiado por “EL PROGRAMA” de la
Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular del Ministerio de Ambiente
de la provincia de Buenos Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deberán
descargar los logos oficiales desde los sitios de “EL MINISTERIO” destinado a tal fin.


OCTAVA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones: 1. transferir los
fondos necesarios para la ejecución de “EL PROYECTO” presentado por “LA
MUNICIPALIDAD”.


2. colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del
proyecto en territorio.


3. Asistir en el proceso de seguimiento.
4. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos


de cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer “EL PROYECTO” en el territorio.
5. aprobar y certificar la finalización de “EL PROYECTO”


NOVENA: “EL CONVENIO”, junto a sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que
medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso suscribir las adendas
correspondientes.


DÉCIMA: La Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos, o el área que en el futuro la
sustituya, realizará un monitoreo desde el inicio hasta el final de la implementación, de
manera de poder contar con un estado actualizado del avance de los objetivos, actividades
e indicadores pactados en “EL PROYECTO”.


DÉCIMO PRIMERA: “EL MINISTERIO”, a través de la Dirección Provincial de Residuos
Sólidos Urbanos, comunicará a “LA MUNICIPALIDAD” cualquier modificación de informe
de avance, auditoría y/o notificación pertinente a cambios en “EL PROYECTO”.


DÉCIMO SEGUNDA: Sin perjuicio del cumplimiento a las obligaciones estatuidas por el







Decreto N° 467/07, “LA MUNICIPALIDAD” deberá, sin excepción, realizar las siguientes
rendiciones de avance de “EL PROYECTO”:


1. A solicitud de “EL MINISTERIO”, al menos dos informes técnicos de avance
correspondientes a la ejecución de “EL PROYECTO”, cuyo modelo y contenido
forma parte del presente como Anexo III
(IF-2022-23307448-GDEBA-DPRSUMAMGP).


DÉCIMO TERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier
manifestación de voluntad previa por parte de “EL MUNICIPIO”, podrá encomendar la
realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere necesarias, con el objeto de
verificar la correcta ejecución presupuestaria de “EL PROYECTO”.


DECIMO CUARTA: Serán gastos elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Materiales e insumos,
2. Adquisición de equipamiento específico,
3. Adquisición de accesorios y repuestos relacionados con equipamiento específico,
4. Servicios técnicos especializados,
5. Otros gastos asociados al proyecto debidamente justificados,


En todos los casos, la pertinencia de los mismos y elegibilidad quedará a exclusiva
disposición de la Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos.


DÉCIMO QUINTA: Serán gastos no elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Gastos efectuados con anterioridad a la fecha del acto administrativo de adjudicación
del subsidio, conforme las presentes bases.


2. Adquisición de materiales e insumos destinados a investigaciones científicas ajenas a
los objetivos específicos del proyecto.


3. Contratación de personal administrativo y técnicos, en relación de dependencia. 4.
Adquisición de bienes de capital nuevos y/o ampliación o remodelación de
infraestructura productiva de alguna parte de “LA MUNICIPALIDAD” que no esté
relacionada con el desarrollo o producción del proyecto.
5. Capital de trabajo: adquisición de materias primas, insumos y el pago de salarios u


otros gastos operativos corrientes fuera de los bienes elegibles.
6. Pago de servicios públicos y/o privados tales como: agua, gas y energía eléctrica. 7.
Reestructuración de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de capital ya
invertidos.
8. Transferencias de activos: adquisición de acciones, de participaciones en el capital


social u otros valores mobiliarios, etc.
9. Pago de cesantías. Todo gasto innecesario e incompatible con el logro de los


resultados previstos en el proyecto. Impuestos y Tasas (Nacionales, Provinciales o
Municipales). Impuesto al Valor Agregado (IVA) para las compras de empresas







privadas.


DÉCIMO SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a mantener indemne al ESTADO
PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier
otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como
consecuencia de la ejecución de “EL PROYECTO” y por todas aquellas por las cuales “LA
MUNICIPALIDAD” deba responder.


DECIMO SÉPTIMA: El presente convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la
celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,
nacionales o del exterior, o con personas interesadas en el/los proyecto/s que pertenezcan a
“EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada por “EL
MINISTERIO”.


DÉCIMO OCTAVA: En caso de conflictos, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de
los juzgados en lo contencioso administrativo del Departamento Judicial La Plata con
prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder y constituyen
los domicilios mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las
comunicaciones que se cursen.


DÉCIMO NOVENA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la
ejecución de “EL PROYECTO”.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares
de un mismo tenor y efecto.


En prueba de conformidad, se suscribe el presente ejemplar de un mismo tenor y a un
solo efecto.-
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Gobierno de la Provincia de Buenos Aires


Modificación de Cargos Ejercicio:2022


Requerimiento N°: 489


Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 1371883 DSTAMGGP 2021 Fecha: 2/3/2022


Tipo Actuación: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 1371883 DSTAMGGP 2021 Fecha: 2/3/2022


Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES


Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción


19 0 0 80 MINISTERIO DE GOBIERNO 


 CRÉDITOS


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad Ejecutora Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos


CLQ 19 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN CENTR 211 - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 1 1 0 0 1 3 11 1 999 130 -1


CLQ 19 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN CENTR 211 - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 1 1 0 0 1 1 11 1 999 130 1


Total Cargos 0
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ANEXO UNICO


Corresponde al expediente EX-2021-20716064- -GDEBA-SDAMGGP 


Legajo Apellido Nombre Documento Cuit Cuil Clase Agrupamiento Cat. Escalafon Codigo Nominacion Estructura Servicio


272803 ABERASTURY MARIA ISABEL 20663005 27206630057 1968 Tecnico 18 CLASE A. GRADO I 4-0609-I-A Tecnico Registral "A" SUBDIRECCION ZONAL 2 - DELEG ARRIBEÑOS


347292 CAMPOS LILIANA MARIEL 21526019 23215260194 1970 Servicio 13 CLASE A. GRADO III 1-9960-III-A Mayordomo "A" SUBDIRECCION ZONAL 2 - DELEG ASCENSION


342587 DALPRA MARINA 33109221 24331092211 1987 Tecnico 11 CLASE 2. GRADO VIII 4-06011-VIII-2 Tecnico Registral "C" SUBDIRECCION ZONAL 2 - DELEG ARRIBEÑOS
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A partir del 1° de Enero de 2015


APELLIDO NOMBRE DNI CAT TAREA BONIFICACIÓN REVISTA


ARIAS Daniel Omar 18.393.471 9 Responsable Función Prolongación


BOJANOVICH Víctor Alejandro 23.829.870 9 Palafrenero Riesgo Prolongación


CAMPERCHIOLI Milagros 35.352.988 10 Op. Venta-Pago Manejo Dinero Reunión


CHEFER Sandra Yanina 32.533.042 10 Op. Venta-Pago Manejo Dinero Reunión


CUENCA Carlos Antonio 12.991.088 8 Encargado Función Reunión


DECISTE Juan Manuel 28.990.590 7 Coordinador Función Prolongación


DEL VECCHIO Miriam Elisa 17.978.907 10 Op. Venta-Pago Manejo Dinero Reunión


DOMINGUEZ Pablo Antonio 14.096.751 7 Coordinador Función Prolongación


ESEIZA Raúl Rodolfo 22.203.778 11 1/2 Oficial Ámbito Prolongación


FERNANDEZ Nicolás Esteban 24.186.703 8 Encargado Función Prolongación


FIOL Micaela Soledad 27.528.300 9 Responsable Función Mensual


GUTIERREZ Néstor Horacio 23.570.103 9 Responsable Función Prolongación
JUNCOS María Julieta 26.946.143 10 Op. Venta-Pago Manejo Dinero Reunión


MONTERRUBIANESSI Raúl Héctor 13.138.515 8 Encargado Función Prolongación


OVEJERO Diego Sebastián 31.462.205 8 Encargado Función Prolongación


PINI NOVO Guillermo Luis 11.320.838 10 Administrativo I T. Administrativas Mensual


QUERIO Federico 17.875.509 10 Administrativo I T. Administrativas Reunión


SAVEGNAGO Ángel Jacinto 10.981.123 7 Coordinador Función Mensual


SILVA Claudia Marcela 22.416.011 8 Encargado Función Mensual


SURIANO Vanina Soledad 27.384.205 9 Responsable Función Mensual







VIDARTE Juan Pablo 21.736.787 9 Palafrenero Riesgo Prolongación


 


A partir del 1° de Mayo de 2015


APELLIDO NOMBRE DNI CAT TAREA BONIFICACIÓN REVISTA


HERNANDEZ                  Delfor Oscar                 14.215.152         9      Responsable              Función                  Prolongación


 


A partir del 1° de Agosto de 2015


APELLIDO                 NOMBRE                               DNI                 CAT         TAREA                  BONIFICACIÓN   REVISTA


      LOPEZ                        Marcela Gladys              13.613.069          8           Encargado     Función                           Mensual
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REGISTRO OFICIAL Nº 37119
MARCA PEUGEOT


MODELO 307
N° MOTOR 10DYFJ0008719
N° CHASIS 8AD3CRHZK9G022661
DOMINIO HRF302


REGISTRO OFICIAL Nº 37826
MARCA FORD


MODELO FOCUS ONE
N° MOTOR R5DB9J223493
N° CHASIS 8AFDZZFFC9J223493
DOMINIO HSN088


REGISTRO OFICIAL Nº 38488
MARCA VOLKSWAGEN


MODELO SAVEIRO 1.6
N° MOTOR UNF610663
N° CHASIS 9BWEB05WX9P100145


DOMINIO HXB733
REGISTRO OFICIAL Nº 39479


MARCA VOLKSWAGEN
MODELO SAVEIRO 1.6


N° MOTOR UNF614336
N° CHASIS 9BWEB05W59P121517
DOMINIO ICX465


ANEXO UNICO
EXPEDIENTE (EX-2021-30346622- -GDEBA-DSTASGG
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PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE SEGURIDAD ACUATICA.


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO E IMPLEMENTACIÓN DEL MISMO, CON INTERVENCION 
DE LOS REPRESENTANTES GREMIALES DEL SECTOR.


Según  Ley n° 14798 y su Decreto Reglamentario n° 2551.


1)- Longitud TOTAL de COSTA de dicho ámbito, sean éstas naturales o artificiales


 Nota: Indique para cada ámbito el inicio y  fin del mismo en sistema de coordenadas
Ejemplo  34°54´19"S  -  57°56´53" W


Expresar en Kms, solo el número            Coordenadas Inicio                              Coordenadas Fin
Marítima Kilómetros
Fluviales Kilómetros
Lagunas  Kilómetros
Arroyos  Kilómetros
Canales  Kilómetros
Muelles o espigones  Kilómetros
TOTAL GENERAL 0 Kilómetros


2)- Longitud de Costa CON SERVICIO de GUARDAVIDAS en dicho ámbito,sean ésta naturales o artificiales


Expresar en Kms, solo el número
Marítima  Kilómetros
Fluviales  Kilómetros
Lagunas  Kilómetros
Arroyos  Kilómetros
Canales  Kilómetros
Muelles o espigones  Kilómetros
TOTAL GENERAL 0 Kilómetros


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


3)- Cantidad de BALNEARIOS en el ámbito según corresponda a Gestión Publica y/o Privada :


PUBLICA PRIVADA TOTAL
Marítima 0
Fluviales 0
Lagunas 0
Arroyos 0
Canales 0


1







Muelles o espigones 0
TOTAL GENERAL 0 0 0


4)- Cantidad de PUESTOS en el ámbito según corresponda a Gestión Publica y/o Privada:
Puesto refiere al mangrullo o lugar de estancia fisica de los guardavidas donde desempeñan funciones.


PUBLICA PRIVADA TOTAL
Marítima 0
Fluviales 0
Lagunas 0
Arroyos 0
Canales 0
Muelles o espigones 0
TOTAL GENERAL 0 0 0


5)- Indique para cada PUESTO la ubicación del mismo en sistema de coordenadas 
Ejemplo  34°54´19"S  -  57°56´53" W


NOTA: Si la cantidad de PUESTOS excede esta hoja, incluya los necesarios. 
AMBITO PUESTO                 Coordenadas 


EJEMPLO 34°54´19"S 57°56´53" W


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


AMBITO PUESTO                 Coordenadas 
EJEMPLO 34°54´19"S 57°56´53" W


2







Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


6)- Cantidad de GUARDAVIDAS en el ámbito según corresponda a Gestión Publica y/o Privada:


PUBLICA PRIVADA TOTAL
Marítima 0
Fluviales 0
Lagunas 0
Arroyos 0
Canales 0


3







Muelles o espigones 0
Natatorios
TOTAL GENERAL 0 0 0


7)- Cantidad de EMBARCACIONES A MOTOR afectadas en el ámbito según corresponda a Gestión:


PUBLICA PRIVADA TOTAL
Marítima 0
Fluviales 0
Lagunas 0
Arroyos 0
Canales 0
Muelles o espigones 0
TOTAL GENERAL 0 0 0


8)- Indique para cada ámbito la ubicación de cada PARADA NAUTICA  (Puesto) de la embarcacion en sistema de 
coordenadas 
Ejemplo  34°54´19"S  -  57°56´53" W
NOTA: Si la cantidad de EMBARCACIONES excede esta hoja, incluya los necesarios. 


Puesto Nautico Ambito                 Coordenadas 


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


9)- Cantidad de equipos de INDUMENTARIA provisto según artículo 21  para cada guardavidas
Refiere a cantidad de equipos detallados en el mencionado artículo


a) Un (1) equipo buzo (pantalón y campera), con la identificación de la actividad.-
b) Dos (2) pantalones de baño de color uniforme.- 
c) Un (1) par de zapatillas.-
d) Un (1) par de medias blancas.-


4







e) Dos (2) remeras con la identificación de la actividad.- 
f) Dos (2) distintivos que se ceñirán al pantalón de baño, consignando la siguiente leyenda: Guardavidas 
y nombre ente empleador.


NOTA: Indique cantidades TOTALES para cada ambito ( PUBLICO / PRIVADO).


PUBLICO A B C D E
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


PRIVADO A B C D E F
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


F


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


10)- Cantidad de ELEMENTOS DE SEGURIDAD provisto según artículo 22 inc. a, por cada GUARDAVIDAS. 
Refiere a cantidad de elementos detallados en el mencionado artículo
1) Un (1) par de patas de rana.- 
2) Una (1) rosca salvavidas con banderola, suncho o elemento flotante de acuerdo a las condiciones del sector.-
3) Una sombrilla.-
4) Un bloqueador solar.-
5) Una silla.- 
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6) Una máscara para RCP.-


NOTA: Indique cantidades TOTALES para cada ambito ( PUBLICO / PRIVADO).


PUBLICO 1 2 3 4 5
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


6
PRIVADO 1 2 3 4 5


Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


6


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


11)- Cantidad de ELEMENTOS DE SEGURIDAD provisto según artículo 22 inc. B,  por cada PUESTO
Puesto refiere al mangrullo o lugar de estancia fisica de los guardavidas donde desempeñan funciones.
1) Una (1) casilla.- 
2) Un (1) mástil.
3) Un (1) juego de banderas con el código internacional de señales.-
4) Un (1) malacate con trescientos (300) metros de soga náutica.-
5) Un (1) botiquín de primeros auxilios.- 


6







6) Un (1) equipo de comunicación.- 
7) Un (1) prismático.- 
8) Un tablero espinal con sujetadores (Tamaño adulto y pediátrico).- 
9) Un collar de Filadelfia (Tamaño adulto y pediátrico).- 
10) Un mangrullo.


NOTA: Indique cantidades TOTALES para cada ambito ( PUBLICO / PRIVADO).


PUBLICO 1 2 3 4 5
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


6 7 8 9 10
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


PRIVADO 1 2 3 4 5
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


6 7 8 9 10
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


12)- Cantidad de ELEMENTOS DE SEGURIDAD provistos según artículo 22 inciso "c , d"  DEA y equipos de 
comunicación


c) Deberá proveerse desfibrilador externo automático DEA conforme a los protocolos de zona cardio-segura 
disponiendolos de tal forma que permita acceso al mismo en un tiempo de respuesta máximo de tres (3) minutos
de caminata.
d) Por cada balneario o su equivalente hasta dos mil (2.000) metros de costa una (1) embarcación a motor 


7







con equipo de comunicación.


Nota: Indique cantidades TOTALES para cada ambito ( PUBLICO / PRIVADO).


                 PUBLICO                 PRIVADA 
C D C D


Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones
TOTAL GENERAL 0 0 0 0


13)- Indique para cada ámbito la ubicación de cada DEA y EMBARCACION con equipo de comunicación en sistema  
 de coordenadas
Ejemplo  34°54´19"S  -  57°56´53" W


NOTA: Si la cantidad de DEA / EMBARCACION con equipo de comun. excede esta hoja, incluya los necesarios. 


AMBITO DEA EMBARCACION                Coordenadas 


Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector


TEMPORADA DE SERVICIOS


14)- Fijase como periodo minimo de prestacion de servicios de temporada, el de ciento cincuenta (150) dias 
corridos a partir del primer dia de habilitacion del servicio, debiendo extenderse obligatoriamente hasta 
su cese para todos aquellos trabajadores descriptos en el articulo 19 inc. a ,b y f ( Ley n° 14798 y Dec. Regl. n° 2551).
 


FECHA FECHA


8







Inicio Finalización 
Marítima
Fluviales
Lagunas
Arroyos
Canales
Muelles o espigones
Natatorios 


Duración del Servicio diario completo en horas de lunes a domingo.


HORA HORA
PUBLICO INICIO  FINALIZACION


lunes
martes
miercoles
jueves
viernes
sabado
domingo


Duración del Servicio diario completo en horas de lunes a domingo.


HORA HORA
PRIVADO  INICIO  FINALIZACION


lunes
martes
miercoles
jueves
viernes
sabado
domingo


15) NATATORIOS. Cantidad de natatorios según su gestion publica o privada.


PUBLICA PRIVADA TOTALES
NATATORIOS


16) NATATORIOS. Indique cantidad de natatorios, con sus correspondientes coordenadas.


AMBITO COORDENADAS


9







Firma y Sello Firma y Sello
Autoridad Municipal Representante Gremial del Sector
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo est


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P


N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria
CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares
Muestras, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 
Domicilio rigen para el procedimiento
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2. Objeto 
Adquisición de extintores, mangueras, carteles y lanzas, destinado
Seguridad, según se detalla a continuación


 


Renglón Cantidad Unidad


1 300 Unidad


2 1.000 Unidad


3 100 Unidad


4 400 Unidad


5 100 Unidad


6 2.000 Unidad
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires


y su modificatoria- y la Resolución Conjunta RESOC


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especifica


DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 
para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Públic


términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario
GPBA. 


extintores, mangueras, carteles y lanzas, destinados a la Dirección General de 
, según se detalla a continuación:  


Unidad Descripción 


Unidad 
Manguera contra incendios 63.5 mm.  


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Manguera contra incendios 45 mm. 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Lanza de incendio completa con chorro niebla 63.5 mm
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Lanza de incendio completa con chorro niebla 45 mm


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 


Lanza de incendio completa con chorro niebla 45 mm tipo 
VIPER S-G-3012.   


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Chapa baliza plástica angosta para matafuego.


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 
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La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


ablecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


rovincia de Buenos Aires, la Resolución 


RESOC-2020-2-GDEBA-


Especificaciones Técnicas,  
DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 


Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


a la Dirección General de 


 


 


Lanza de incendio completa con chorro niebla 63.5 mm. 
 


niebla 45 mm.  


 


Lanza de incendio completa con chorro niebla 45 mm tipo 


 


plástica angosta para matafuego.  


 







 


Renglón Cantidad Unidad


7 300 Unidad


8 200 Unidad


9 100 Unidad


 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos noventa y un 
cinco ($91.992.465). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Aceptación de Condiciones, DD.JJ 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el a
Reglamentario DECTO-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acr
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y C
sito en Torre Gubernamental I 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


EX-2022-18869929-
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Unidad Descripción 


Unidad 
Matafuegos a base de PQS clase ABC de 5 KG


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 


Matafuegos a base de Anhídrido carbóni
(Equivale a 5 Kg.). 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Carteles foto luminiscentes con la leyenda salida con flecha
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


noventa y un millones novecientos noventa y dos mil cuatrocientos sesenta y 


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
ifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 


una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 


Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones Técnicas
Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio


, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) día
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y C
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


 
 


-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº24/2022 


Matafuegos a base de PQS clase ABC de 5 KG.  


 


Matafuegos a base de Anhídrido carbónico de 10 LBS 


 


Carteles foto luminiscentes con la leyenda salida con flecha. 
 


mil cuatrocientos sesenta y 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


ifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Especificaciones Técnicas, Muestras, DD.JJ 


Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio en el portal 
, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-


como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


rtículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto  
-76-GDEBA-CGP y 


editados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





electrónico provisto por el registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.cgp
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas 
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a l
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera re
 
7. Ofertas - Su Presentación  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las pr
y Condiciones Generales, el 
Especificaciones Técnicas, Muestras
DD.JJ Denuncia de Domicilio 
con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrar
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la mar
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Com


EX-2022-18869929-
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electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
.cgp.gba.gov.ar. 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO
y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


atante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, lo


Muestras, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones
 y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos,


dicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, int


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrar
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
deben ser debidamente salvadas. 


rente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca y origen 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.
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Provincia de Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Torre Gubernamental I – calle 12 


hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 


Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
visiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


Condiciones Particulares, los Anexos 
DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones, 


y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto 
dicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


papel, integrarán en 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


rente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


y origen del bien 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
pras “PBAC”. 







 
8. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en 
Condiciones Generales, Pliego de Bases 
Técnicas, Muestras, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia 
de Domicilio, la aptitud de los oferentes para contratar
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y s
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicand
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comi
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.
intimación y el Dictamen de 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de 
 
9. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a 
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la 
los renglones impugnados, si el Dictamen de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GDEBA-GPBA. 
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. Dictamen de Preadjudicación 
alizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


ego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos
DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia 


la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicand
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


ictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


(3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la


trataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en


junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 


, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
los Pliegos de Bases y 


s Especificaciones 
DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia 


, los aspectos formales, técnicos y 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


e consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 


se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
, en todos los casos 


el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 


oferta del renglón o 
Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
, conforme lo establecido en el 


inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de
para el interés fiscal comprometido
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas l
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
Reglamentario DECTO-2019-
por renglón y por cantidad de renglones.
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el
Registro de Proveedores y Licitadores
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 


12. Lugar de Entrega 


Será en la Dirección General de Seguridad 
Prevención y Lucha contra Incendio,  sito en calle 6 N° 122. La Plata
 
13. Plazo de Entrega 
Será  de sesenta (60) días corridos a 


 


14. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, 


Dirección Delegada de Administración 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


rganismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 


comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha
Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
y por cantidad de renglones. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente,


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


Dirección General de Seguridad - Dirección de Planeamiento - Departamento de 
Prevención y Lucha contra Incendio,  sito en calle 6 N° 122. La Plata - Teléfono: 0221


) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 


Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


rganismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
s en lo Contencioso Administrativo del 


administrativo de adjudicación, previa 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


conseguir la más conveniente 
. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 


en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
as propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
efectuarse de manera parcial 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 


Departamento de 
Teléfono: 0221- 4293811. 


onamiento de la orden de compra. 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 


cumplir con las exigencias previstas en la 







normativa fiscal, tanto Nacional
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones


 


15. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


16. Modificaciones al contrato


Conforme lo establecido en el artículo 7º
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
por ciento (100%) para todos los 
encuentran expuestos al deterioro como consecuencia de la propia naturaleza de su uso, al 
vandalismo durante hechos violentos como el caso de motines y, en adición, resultan estar 
sujetos al vencimiento de sus componentes activos o constitutivos. Así también, el desarrollo 
de ampliaciones e inauguraciones requieren inexorablemente la provisión de los elementos 
solicitados en el presente requerimiento.
 
17. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y a
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formaliza
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación.
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Ane
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30
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normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


. Modificaciones al contrato 


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 


para todos los renglones debido a que los elementos soli
encuentran expuestos al deterioro como consecuencia de la propia naturaleza de su uso, al 
vandalismo durante hechos violentos como el caso de motines y, en adición, resultan estar 


us componentes activos o constitutivos. Así también, el desarrollo 
de ampliaciones e inauguraciones requieren inexorablemente la provisión de los elementos 
solicitados en el presente requerimiento.  


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


ontratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


or al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7)
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


CUIT 30-70705154-6”. 
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como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


del Anexo I del Decreto Reglamentario 
ampliación de hasta un cien 


que los elementos solicitados se 
encuentran expuestos al deterioro como consecuencia de la propia naturaleza de su uso, al 
vandalismo durante hechos violentos como el caso de motines y, en adición, resultan estar 


us componentes activos o constitutivos. Así también, el desarrollo 
de ampliaciones e inauguraciones requieren inexorablemente la provisión de los elementos 


de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
ontratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


rtículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


or al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


da e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


ad de La Plata dentro de los siete (7) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
xo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 







Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimient
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firm
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fue


en conocimiento a la Dirección 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento


dicho plazo, la comunicación deberá efe


vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impediment


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentar


 


19. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


son los siguientes:  


 


 Dependencia solicitante:


Peñalba. 


 Director de Compras y Contrataciones: 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Dalla Torre, Leandro Corsi 


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli


 Subsecretario Técnico, Administrativo


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos


 


La Dirección Delegada de Administración


la relación contractual. 


 


20. Presentación de Muestras. 


Según Anexo Muestras. 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k)


Reglamentario DECTO-2019-59
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Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA


con facultades decisorias 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


icitante: Dirección Delegada de Administración.


Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Ka


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


elegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 


Presentación de Muestras. Información complementaria 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 
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o de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 


a de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


rza mayor deberá ser puesto 


de los diez (10) días hábiles 


de la obligación fuera inferior a 


ctuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


o le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


GDEBA-GPBA. 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 


Delegada de Administración. Ignacio Javier 


Colotto, Guillermina Germain, Karina 


 


como contraparte para la administración de 


del Anexo I del Decreto 


, la repartición se reserva el derecho de solicitar 







muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega.


 


21. Garantía de los bienes 


El oferente deberá presentar declaración jurada comprometiéndose a otorgar una garantía no 


menor a un (1) año, contra todo vicio y/o defectos de fabricación sobre los productos 


ofertados, los que serán reemplazados sin costo alguno dentro de los términos d
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muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


El oferente deberá presentar declaración jurada comprometiéndose a otorgar una garantía no 


) año, contra todo vicio y/o defectos de fabricación sobre los productos 


ofertados, los que serán reemplazados sin costo alguno dentro de los términos d


 
 


-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº24/2022 


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 


el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


El oferente deberá presentar declaración jurada comprometiéndose a otorgar una garantía no 


) año, contra todo vicio y/o defectos de fabricación sobre los productos 


ofertados, los que serán reemplazados sin costo alguno dentro de los términos de la misma. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


RENGLON 1: Manguera contra incendios con uniones de bronce mandriladas 63,5 mm x 25 


mts con sello FM 2111 y certificación ISO 9001, construidas en polyester y epdm. Rango de 


temperatura - 40° C hasta 70° C. presión de trabajo superior a 10 BAR. Presión de rotura 


superior a 30 BAR. 


RENGLON 2: Manguera contra incendios con uniones de bronce mandriladas 45 mm x 25 


mts con sello FM 2111 y certificación ISO 9001, construidas en polyester y epdm. Rango de 


temperatura - 40° C hasta 70° C. presión de trabajo superior a 10 BAR. Presión de rotura 


superior a 30 BAR. 


RENGLON 3: Lanza de incendio completa con chorro niebla 63.5 mm plástica de alta 


resistencia. Presión de referencia 6 BAR. Presión nominal 16 BAR. Presión de prueba 20 


BAR. Alcance efectivo (FULL JET) 31 mts. Angulo de pulverización mayor a 45°. Peso total 


0.35 kg. Caudal 6 BAR 310 lts por minuto. Deberá poseer una longitud en un rango de los 


390 mm. a los 430 mm. 


RENGLON 4: Lanza de incendio completa con chorro niebla 45 mm plástica de alta 


resistencia. Presión de referencia 6 BAR. Presión nominal 16 BAR. Presión de prueba 20 


BAR. Alcance efectivo (FULL JET) 31 mts. Angulo de pulverización mayor 45°. Peso total 


0.35 kg. Caudal 6 BAR 310 lts por minuto. Deberá poseer una longitud en un rango de los 


330 mm. a los 370 mm. 


RENGLON 5: Lanza de incendio completa con chorro niebla 45 mm tipo VIPER SG-3012 


con caudalímetro 115- 475 lts por minuto. Deberá poseer una longitud en un rango de los 


205 mm. a los 245 mm. 


RENGLON 6: Chapa baliza plástica angosta para matafuego. Deberá poseer una medida 


de 230 mm. de ancho x 800 mm. de largo. Material PVC de alto impacto. 


RENGLON 7: Matafuegos a base de PQS clase ABC de 5 KG con certificación 


IRAM/OPDS. ABC 90 plus. Capacidad extintora 10A-60BC. Cilindro construido en chapa 


de acero al carbono laminada en frio de primera calidad, tratada químicamente en su 


interior y recubierta exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 


resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca M30, con 


palanca de acero al carbono recubierta con pintura termo convertible. 


RENGLON 8: Matafuegos a base de Anhídrido carbónico de 10 LBS (Equivale a 5 Kg.). Con 


certificación IRAM/UL. Capacidad extintora 10BC. Cilindro construido en tubo de aluminio 


sin costura conformada en sus extremos. Tratamiento superficial pintado con pintura vitrica 


con alta resistencia a la intemperie. 


RENGLON 9: Carteles fotoluminiscentes con la leyenda salida con flecha. Deberá poseer 


una medida de 400 mm. de largo x 140 mm. de ancho. Material PVC de alto impacto. 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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Solicitud de Ofertas 
 (Sin Precalificación) 


 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 


PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA INTELIGENTE DE MONITOREO 
PARA LA PREVISIÓN Y ANÁLISIS DEL RIESGO HIDROMETEOROLÓGICO 
(SIMPARH) – FASE I – ETAPA 1 -REGIÓN GLOBAL DEL RIO SALADO” 


(ENFOQUE NACIONAL) 
 
Comprador: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Provincia de Buenos Aires 
Proyecto: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y ejecución de obras 
contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” 
Título del Contrato: “Diseño, suministro, instalación y puesta en marcha del Sistema 
Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico 
(SIMPARH), Fase I – Etapa 1: Región Global del Río Salado” 
País: Argentina 
Préstamo/Crédito/Donación Nº: BIRF 8736-AR 
Solicitud de Ofertas n.º: SDO Nro 1/22 - Enfoque Nacional 
 
1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Mundial para 


financiar el costo del Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río 
Salado y ejecución de obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el 
Contrato LPN 1/22 “Diseño, suministro, instalación y puesta en marcha del Sistema 
Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico 
(SIMPARH), Fase I – Etapa 1: Región Global del Río Salado” cuyo plazo estimado de 
ejecución es de 18 meses.       


2.  El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
invita ahora a los Licitantes elegibles a presentar Ofertas en sobre cerrado para el 
Contrato LPN 1/22  “Diseño, suministro, instalación y puesta en marcha del Sistema 
Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico 
(SIMPARH), Fase I – Etapa 1: Región Global del Río Salado”, de la secuencia 
programada para su implementación, concretando el funcionamiento de las siguientes 
componentes: 


  - Red de redes: con 104 EMA (Estaciones de Monitoreo Automáticas) operando en un 
área de referencia de 184.062 km2 que abarcan 4 subregiones bien definidas: 


  ● Desagüe natural del Río Salado, 


  ● Atlántica oriental, 


  ● Noroeste, 


  ● Endorreica del Sudoeste 







  - Centros de monitoreo: el CeMyC (Centro de Monitoreo y Control) operando en esta 
fase inaugural del SIMPARH en la ADA, sito en la planta baja de su sede central de la 
calle 5 N° 366 (entre 39 y 40) de la ciudad de La Plata y un conjunto de siete (7) 
CeMRe (Centros de Monitoreo Regionales) ubicados en los partidos de Junín, 9 de 
Julio, Trenque Lauquen, Las Flores y Dolores en instalaciones de propiedad de la 
Dirección Provincial de Hidráulica de la PBA; y en Bolívar y Guamaní en 
instalaciones de propiedad Municipal, en ambos casos, sus titulares, ceden parte de los 
inmuebles para la implementación de este proyecto y que servirán para: 


  ● la difusión de la información generada y recolectada por el SIMPARH 


  ● descentralizar las tareas de mantenimiento de las instalaciones, 


  ● campañas hidrológicas (aforos, observaciones directas de escalas, entre otras) con el 
personal destacado en los mismos. 


3.  La Licitación se llevará a cabo a través de una adquisición competitiva nacional 
mediante Solicitud de Ofertas conforme se especifica en el documento Regulaciones 
de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión de julio del 2016 
(“Regulaciones de Adquisiciones”), y estará abierta a todos los Licitantes elegibles, 
según se define en las Regulaciones de Adquisiciones.  


4.  El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de manera gratuita en 
la página web indicada al pie del presente. Los Licitantes podrán solicitar un juego 
completo de los Documentos de Licitación en idioma español, en soporte digital, 
mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de 
este Llamado. El documento podrá ser enviado por correo postal a solicitud del 
Licitante. El costo de envío, será abonado por el Licitante. 


5.  Las Ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más 
tardar el día 8 de Noviembre de 2022 a las 11:30 horas. No se permitirá la 
presentación de Ofertas por medios electrónicos. Las Ofertas recibidas fuera del plazo 
establecido serán rechazadas. Las Ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Licitantes y de todas aquellas personas que deseen asistir, en la dirección que se 
indica más abajo el día 8 de Noviembre de 2022 a las 12:00 horas. El 
CONTRATANTE no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si 
es que por tal motivo resultan rechazadas.  


7.  Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una declaración de mantenimiento de la 
Oferta. 


8. Se llama la atención sobre las Regulaciones de Adquisiciones que requieren que el 
Prestatario divulgue información sobre la propiedad efectiva del adjudicatario, como 
parte del Aviso de Adjudicación de Contrato, utilizando el Formulario de Divulgación 
de la Propiedad Efectiva incluido en el documento de licitación. 


9. Las direcciones antes mencionadas son las siguientes:  


 
Dirección para pedido de información y presentación de ofertas: 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de infraestructura 
y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires 
Av 7, entre 58 y 59, Nº 1267, Piso 9 Oficina 907 



http://www.worldbank.org/html/opr/procure/guidelin.html





Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires 
Teléfono: +54-221-4295160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
 
 
Dirección para la Apertura de las Ofertas: 
Salón de Actos Ingeniero Huergo - Ministerio de Infraestructura de la Provincia 
de Buenos Aires.   
Av 7, entre 58 y 59, Nº 1267. Planta Baja. 
Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires. 
 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios 
 
 
 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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A. CONTRATO E INTERPRETACIÓN 


1. Definiciones 


 1.1. En el presente Contrato, los siguientes términos se interpretarán según se indica a 
continuación: 


a) Elementos del Contrato 


i. Por “Contrato” se entiende el Convenio celebrado entre el Comprador y el 
Proveedor, junto con los documentos del Contrato a los que allí se haga 
referencia. El Convenio Contractual y los documentos del Contrato constituirán 
el Contrato, y la expresión “el Contrato” se interpretará de tal manera en dichos 
documentos. 


ii. Por “documentos del Contrato” se entiende los documentos especificados en el 
artículo 1.1 (Documentos del Contrato) del Convenio Contractual (incluidas 
todas las enmiendas a estos documentos). 


iii. Por “Convenio Contractual” se entiende el acuerdo celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor utilizando el formulario de Convenio Contractual que 
figura en la sección de formularios del Contrato del Documento de Licitación y 
las modificaciones a dicho formulario acordadas entre el Comprador y el 
Proveedor. La fecha del Convenio Contractual se registrará en el formulario 
firmado.  


iv. Por “CGC” se entiende las Condiciones Generales del Contrato. 


v. Por “CEC” se entiende las Condiciones Especiales del Contrato. 


vi. Por “requisitos técnicos” se entiende los requisitos técnicos establecidos en la 
Sección VII del Documento de Licitación. 


vii. Por “Programa de ejecución” se entiende el programa de ejecución establecido 
en la Sección VII del Documento de Licitación. 


viii. Por “precio del Contrato” se entiende el precio o los precios definidos en el 
artículo 2 (Precio del Contrato y condiciones de pago) del Convenio Contractual. 


ix. Por “Regulaciones de Adquisiciones” se entiende la edición especificada en las 
CEC del documento del Banco Mundial titulado Regulaciones de Adquisiciones 
para Prestatarios en Proyectos de Inversión.  


x. Por “Documentos de Licitación” se entiende el conjunto de documentos 
emitidos por el Comprador para instruir e informar a los posibles proveedores 
sobre los procesos de licitación, la selección de la Oferta ganadora y la 
formación del Contrato, así como las condiciones contractuales que rigen la 
relación entre el Comprador y el Proveedor. Las CEC, los requisitos técnicos y 
todos los demás documentos incluidos en el Documento de Licitación 
constituyen las Regulaciones de Adquisiciones que el Comprador está obligado a 
seguir durante las adquisiciones realizadas en el marco del presente Contrato y 
la administración de dicho instrumento. 


b) Entidades 
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i. Por “Comprador” se entiende la entidad que compra el Sistema de información, 
según se especifica en las CEC.  


ii. Por “Gerente de Proyecto” se entiende la persona designada como tal en las 
CEC o que el Comprador designe de la manera prevista en la cláusula 18.1 de las 
CGC (Gerente de proyecto) para desempeñar las funciones que le han sido 
delegadas por el Comprador. 


iii. Por “Proveedor” se entiende la APCA cuya Oferta para ejecutar el Contrato ha 
sido aceptada por el Comprador y aparece denominada como tal en el 
Convenio. 


iv. Por “Representante del Proveedor” se entiende la persona designada por el 
Proveedor o designada como tal en el Convenio Contractual o aprobada por el 
Proveedor de la manera prevista en la cláusula 18.2 (Representante del 
Proveedor) para desempeñar las funciones que le han sido delegadas por el 
Proveedor.  


v. Por “Subcontratista” se entiende cualquier empresa subcontratada directa o 
indirectamente por el Proveedor para cumplir obligaciones de este último, 
incluida la preparación de diseños o el suministro de tecnologías de la 
información u otros bienes o servicios. 


vi. Por “Conciliador” se entiende la persona mencionada en el apéndice 2 del 
Convenio Contractual, designada de común acuerdo por el Comprador y el 
Proveedor para adoptar una decisión sobre cualquier controversia que surja 
entre ambos y que le sea remitida por dichas partes, así como para resolver 
dicha controversia, conforme a lo dispuesto en la cláusula 6.1 de las CGC 
(Conciliación). 


vii. Por “Banco Mundial” (también denominado “el Banco”) se entiende el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) o la Asociación Internacional 
de Fomento (AIF).  


c) Alcance 


i. Por “Sistema de Información”, también denominado “el Sistema”, se entiende 
las tecnologías de la información, el material y otros bienes que se 
suministrarán, instalarán, integrarán y pondrán en funcionamiento (con 
exclusión del equipamiento del Proveedor), junto con los servicios que prestará 
el Proveedor en el marco del Contrato.  


ii. Por “Subsistema” se entiende cualquier subconjunto del Sistema identificado 
como tal en el Contrato que pueda suministrarse, instalarse, probarse y ponerse 
en servicio de forma individual antes de poner en servicio el Sistema completo. 
Dichos Subsistemas se encuentran detallados en el Documento Requisitos del 
comprador. 


iii. Por “tecnologías de la información” se entiende todo el procesamiento de 
información y los equipos, software, insumos y bienes fungibles relacionados 
con las comunicaciones que el Proveedor debe proporcionar e instalar en el 
marco del Contrato. 


iv. Por “bienes” se entiende todo el equipamiento, la maquinaria, los muebles, los 
materiales y otros artículos tangibles que el Proveedor debe proporcionar o 
proporcionar e instalar en el marco del Contrato, incluidos, de modo no 
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taxativo, tecnologías de la información y materiales, pero sin incluir el 
equipamiento del Proveedor. 


v. Por “servicios” se entiende todos los servicios técnicos, logísticos, de gestión y 
de otro tipo que prestará el Proveedor en el marco del Contrato para 
suministrar, instalar, adaptar, integrar y poner en funcionamiento el Sistema. 
Dichos servicios podrán incluir, entre otras cosas, gestión de actividades y 
garantía de calidad, diseño, desarrollo, adaptación, documentación, transporte, 
seguro, inspección, agilización, preparación de sitios, instalación, integración, 
capacitación, migración de datos, ensayos previos a la puesta en servicio, puesta 
en servicio, mantenimiento y apoyo técnico. 


vi. Por “el plan de Proyecto” se entiende el documento que será elaborado por el 
Proveedor y aprobado por el Comprador, conforme a lo dispuesto en la cláusula 
19 de las CGC, sobre la base de los requisitos del Contrato y el plan preliminar 
del Proyecto incluido en la Oferta del Proveedor. El “plan acordado para el 
Proyecto” es la versión del plan de Proyecto aprobada por el Comprador 
conforme a lo establecido en la cláusula 19.2 de la CGC. En caso de conflicto 
entre el plan de Proyecto y el Contrato, prevalecerán las disposiciones 
pertinentes del Contrato, incluidas las enmiendas del caso. 


vii. Por “software” se entiende la parte del Sistema compuesta por instrucciones 
mediante las cuales los Subsistemas de procesamiento de información 
funcionan de una manera específica o ejecutan operaciones específicas. 


viii. Por “software del Sistema” se entiende el software que proporciona las 
instrucciones de operación y gestión para el equipo subyacente y otros 
componentes, y que aparece identificado como tal en el apéndice 4 del 
Convenio Contractual, así como cualquier otro software que las partes acuerden 
por escrito considerar software del Sistema. Dichos softwares del Sistema 
incluyen, entre otras cosas, microcódigos integrados en el equipo (es decir, 
firmware), sistemas operativos, comunicaciones, gestión de redes y sistemas, y 
software de utilidad.  


ix. Por “software de uso general” se entiende el software que respalda actividades 
de oficina y de desarrollo de software de uso general, y que aparece identificado 
como tal en el apéndice 4 del Convenio Contractual, así como cualquier otro 
software que las partes acuerden por escrito considerar software de uso 
general. Dichos softwares de uso general podrán incluir, entre otras cosas, 
procesador de texto, hoja de cálculo, gestión de bases de datos genéricas y 
software de desarrollo de aplicaciones. 


x. Por “software de aplicación” se entiende el software programado para 
desempeñar funciones comerciales o técnicas específicas e interactuar con los 
usuarios comerciales o técnicos del Sistema, y que aparece identificado como tal 
en el apéndice 4 del Convenio Contractual, así como cualquier otro software que 
las partes acuerden por escrito considerar software de aplicación. 


xi. Por “software estándar” se entiende el software identificado como tal en el 
apéndice 4 del Convenio Contractual y cualquier otro software que las partes 
acuerden por escrito considerar software estándar. 


xii. Por “software personalizado” se entiende el software identificado como tal en 
el apéndice 4 del Convenio Contractual y cualquier otro software que las partes 
acuerden por escrito considerar software personalizado. 
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xiii. Por “código fuente” se entiende las estructuras de bases de datos, los 
diccionarios, las definiciones, los archivos fuente de programas y cualquier otra 
representación simbólica necesaria para la compilación, la ejecución y el 
mantenimiento subsiguiente del software (que, con frecuencia, aunque no 
exclusivamente, se necesita para el software personalizado).  


xiv. Por “materiales” se entiende toda la documentación en formato impreso o 
imprimible, y todas las herramientas informativas y de instrucción en cualquier 
formato (incluido audio, video y texto) y en cualquier medio que se suministren 
al Proveedor en el marco del Contrato. 


xv. Por “materiales estándar” se entiende todos los materiales no especificados 
como materiales personalizados.  


xvi. Por “materiales personalizados” se entiende los materiales elaborados por el 
Proveedor a expensas del Comprador en el marco del Contrato e identificados 
como tales en el apéndice 5 del Convenio Contractual, y otros materiales que las 
partes acuerden por escrito considerar materiales personalizados. Incluyen 
materiales creados a partir de materiales estándar. 


xvii. Por “derechos de propiedad intelectual” se entiende todos los derechos de 
autor, derechos morales, marcas registradas, patentes, y otros derechos 
intelectuales y de propiedad, títulos e intereses en todo el mundo, ya sea 
adquiridos, contingentes o futuros, incluidos, entre otras cosas, todos los 
derechos económicos y todos los derechos de reproducir, reparar, adaptar, 
modificar, traducir, crear obras derivadas, extraer o reutilizar datos, 
manufacturar, poner en circulación, publicar, distribuir, vender, licenciar, 
otorgar una licencia secundaria, transferir, alquilar, arrendar o brindar acceso 
electrónico, difundir, exhibir, ingresar en memorias de computadoras, o utilizar 
una parte, o copiar, total o parcialmente, en cualquier forma, directa o 
indirectamente, o autorizar o asignar a otros a hacerlo.  


xviii. Por “equipos del Proveedor” se entiende todos los equipos, herramientas, 
aparatos u objetos de cualquier tipo necesarios para la instalación, la 
terminación y el mantenimiento del Sistema que ha de suministrar el Proveedor, 
o durante esas actividades, pero que no incluyen las tecnologías de la 
información ni otros artículos que integran el Sistema. 


d) Actividades 


i. Por “entrega” se entiende la transferencia de los bienes del Proveedor al 
Comprador de conformidad con la edición más reciente de los Incoterms 
especificada en el Contrato.  


ii. Por “instalación” se entiende que el Sistema o un Subsistema especificado en el 
Contrato está listo para su puesta en servicio, tal como se dispone en la cláusula 
26 de las CGC (“Instalación”). 


iii. Por “ensayos previos a la puesta en servicio” se entiende las pruebas, 
verificaciones y otras actividades requeridas que pueden aparecer especificadas 
en los requisitos técnicos que ha de llevar a cabo el Proveedor en preparación 
para la puesta en servicio del Sistema, conforme a lo dispuesto en la cláusula 26 
de las CGC (“Instalación”). 


iv. Por “puesta en servicio” se entiende la operación del Sistema o de cualquier 
Subsistema por el Proveedor después de la instalación, operación que ha de 
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realizar el Proveedor de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 27.1 
(“Puesta en servicio”) con el fin de realizar las pruebas de aceptación operativa. 


v. Por “pruebas de aceptación operativa” se entiende las pruebas especificadas en 
los requisitos técnicos y en el plan acordado para el Proyecto que han de 
llevarse a cabo a cabo para determinar si el Sistema, o un Subsistema 
especificado puede cumplir los requisitos funcionales y de desempeño 
especificados en los requisitos técnicos y en el plan acordado para el Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 27.2 de las CGC (“Prueba de 
aceptación operativa”). 


vi. Por “aceptación operativa” se entiende la aceptación del Sistema (o cualquier 
Subsistema cuando en el Contrato se prevea la aceptación del Sistema en 
partes) por el Comprador, de conformidad con la cláusula 27.3 de las CGC 
(“Aceptación operativa”).  


 
vii. Por “Periodo de Garantía” es el período posterior a la aceptación operativa 


durante el cual el Proveedor es responsable de las reparaciones requeridas por 
los defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución 
deficiente de los trabajos, o por la falla en la calidad de los equipamientos 
provistos, o por los vicios ocultos, siempre que ellos no sean consecuencia del 
uso indebido del Sistema.  


 


e) Lugar y tiempo 


i. El “país del Comprador” es el país mencionado en las CEC. 


ii. El “país del Proveedor” es el país en el que el Proveedor está legalmente 
constituido, según se menciona en el Convenio. 


iii. A menos que en las CEC se especifique lo contrario, por “sitio del Proyecto” se 
entiende el/los lugar/es enumerado/s en el cuadro de información sobre los 
sitios del Proyecto incluido en la sección de requisitos técnicos, en los que se 
suministrará e instalará el Sistema. 


iv. Por “país elegible” se entiende los países y territorios elegibles para participar 
en adquisiciones financiadas por el Banco Mundial, conforme a lo definido en las 
Regulaciones de Adquisiciones.  


v. Por “día” se entiende día corrido del calendario gregoriano. 


vi. Por “semana” se entiende siete (7) días consecutivos a partir del día en que 
comienza la semana en el país del Proveedor. 


vii. Por “mes” se entiende el mes calendario del calendario gregoriano. 


viii. Por “año” se entiende doce (12) meses consecutivos. 


ix. Por “fecha de entrada en vigor” se entiende la fecha en la que se cumplen todas 
las condiciones especificadas en el artículo 3 (Fecha de entrada en vigor para 
determinar el plazo para obtener la aceptación operativa) del Convenio 
Contractual con el propósito de determinar las fechas entrega, instalación y 
aceptación operativa para el Sistema o los Subsistemas. 
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x. Por “período del Contrato” se entiende el período durante el cual este Contrato 
rige las relaciones y obligaciones del Comprador y del Proveedor con respecto al 
Sistema. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Contrato seguirá 
en vigencia hasta que el Sistema de información y todos los servicios se hayan 
suministrado, salvo que el Contrato se rescinda anticipadamente conforme a lo 
dispuesto en sus cláusulas. 


xi. Por “período de responsabilidad por defectos” (también denominado “período 
de garantía”) se entiende el período de validez de las garantías proporcionadas 
por el Proveedor a partir de la fecha de la Aceptación operativa, tras el  
certificado de aceptación operativa del Sistema o de los Subsistemas, durante el 
cual el Proveedor es responsable de los defectos con respecto al Sistema (o a los 
Subsistemas que correspondan), de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 
29 de las CGC (Responsabilidad por defectos). 


xii.  Por “período de cobertura” se entiende los días de la semana y las horas de 
esos días durante los cuales deben prestarse servicios operacionales, de 
mantenimiento o de apoyo técnico (si los hubiera). 


xiii. Por “período de servicios posgarantía” se entiende la cantidad de años 
definidos en las CEC (si los hubiera), a partir del vencimiento del período de 
garantía, durante el cual el proveedor podrá estar obligado a proporcionar 
licencias de software, mantenimiento o servicios de apoyo técnico para el 
Sistema, ya sea en el marco de este Contrato o de contratos separados.  


2.  Documentos del Contrato  


 2.1. Con sujeción al artículo 1.2 (Orden de precedencia) del Convenio Contractual, todos los 
documentos que forman parte del Contrato (y todas las partes de esos documentos) 
deberán ser correlativos y complementarios, y explicarse mutuamente. El Contrato deberá 
leerse como un todo. 


3.  Interpretación  


 3.1. Idioma obligatorio 


3.1.1.  A menos que en las CEC se especifique otra cosa, todos los documentos del Contrato y 
la correspondencia relacionada que intercambien el Comprador y el Proveedor deberá 
redactarse en el idioma de estos documentos de la licitación (español o castellano), y el 
Contrato se interpretará de conformidad con dicho idioma. 


3.1.2.  Si algunos de los documentos del Contrato o la correspondencia relacionada están 
preparados en un idioma distinto del idioma obligatorio conforme a lo dispuesto en la 
cláusula 3.1.1 de las CEC, la traducción de dichos documentos al idioma obligatorio 
prevalecerá para las cuestiones relativas a la interpretación. La parte que haya 
originado dichos documentos sufragará los costos y asumirá los riesgos vinculados con 
la traducción. 


 3.2. Singular y plural 


El singular incluirá el plural y viceversa, salvo cuando el contexto exija otra cosa. 


 3.3. Encabezados 
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Los encabezados y las notas marginales de las CGC se incluyen para facilitar la 
referencia, pero no formarán parte del Contrato ni afectarán su interpretación. 


 3.4. Personas 


Las palabras referidas a personas o partes incluirán a empresas, corporaciones y 
entidades gubernamentales. 


 3.5. Incoterms 


A menos que sean incompatibles con alguna disposición del Contrato, el significado de 
los términos comerciales y los derechos y obligaciones de las partes serán los que se 
establecen en los Incoterms.  


Los Incoterms son las normas internacionales para la interpretación de los términos 
comerciales publicadas por la Cámara de Comercio Internacional (CCI) (última edición), 38 
Cours Albert 1er, 75008 París, Francia. 


 3.6. Totalidad del acuerdo 


El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Comprador y el Proveedor 
con respecto al objeto del Contrato y prevalece sobre todas las comunicaciones, negociaciones 
y acuerdos (escritos o verbales) que hayan tenido lugar entre las partes con respecto al objeto 
del Contrato antes de la fecha de este último. 


 3.7. Enmiendas 


Ninguna enmienda u otra variación introducida en el Contrato será válida, a menos que 
se realice por escrito, esté fechada, se refiera expresamente al Contrato, y esté firmada por un 
representante debidamente autorizado de cada una de las partes. 


 3.8. Proveedor independiente 


El Proveedor será un proveedor independiente encargado de dar cumplimiento al 
Contrato. El Contrato no crea ningún organismo, APCA ni otra relación conjunta entre las 
partes contratantes. 


Con sujeción a las disposiciones del Contrato, el Proveedor será exclusivamente 
responsable de la forma en que se cumpla el Contrato. Todos los empleados, representantes o 
subcontratistas cuyos servicios utilice el Proveedor para dar cumplimiento al Contrato estarán 
bajo el pleno control del Proveedor y no serán considerados empleados del Comprador, y en 
ningún caso se entenderá que el Contrato o cualquier subcontrato adjudicado por el 
Proveedor crea relaciones contractuales entre esos empleados, representantes o 
subcontratistas y el Comprador. 


 3.9. Asociaciones en participación, consorcios o asociaciones (“APCA”) 


Si el Proveedor es una APCA de dos o más empresas, dichas empresas serán 
solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del 
Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con facultades 
para obligar a la APCA. La composición o constitución de la APCA no podrá modificarse sin el 
consentimiento previo del Comprador. 


 3.10. Limitación de dispensas 


3.10.1. Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 3.10.2, ninguna relajación, abstención, 
demora o indulgencia por una de las partes en exigir el cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones del Contrato, ni la concesión de tiempo por una de las partes a la otra 
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parte menoscabará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del 
Contrato; asimismo, la dispensa de un incumplimiento del Contrato concedida por una 
de las partes no servirá como dispensa de un incumplimiento posterior o continuado 
del Contrato.  


3.10.2. La renuncia a los derechos, facultades o recursos de una parte en virtud del Contrato 
deberá hacerse por escrito, fecharse y llevar la firma de un representante autorizado 
de la parte renunciante; asimismo, deberán especificarse en ella los derechos en 
cuestión y la medida en que se renuncia a ellos. 


 3.11. Divisibilidad del Contrato 


Si una disposición o condición del Contrato se prohíbe o resulta inválida o inejecutable, 
dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez ni la exigibilidad de las 
otras disposiciones o condiciones del Contrato. 


 


 3.12. País de origen 


 Por “origen” se entiende el lugar en que las tecnologías de la información, los 
materiales y otros bienes destinados al Sistema fueron fabricados o desde los cuales se prestan 
los servicios. Se producen bienes cuando, mediante un proceso de fabricación, desarrollo de 
software, o elaboración e integración sustancial o significativa se obtiene un producto 
reconocido comercialmente que difiere sustancialmente de sus componentes en lo que 
respecta a sus características básicas o a sus fines o usos. El origen de los bienes y servicios es 
independiente de la nacionalidad del Proveedor y puede no coincidir con esta.  


4.  Notificaciones 


 4.1. A menos que se disponga lo contrario en el Contrato, todas las notificaciones previstas en 
este deberán hacerse por escrito y, conforme a lo dispuesto en la cláusula 4.3, infra, 
entregarse personalmente o enviarse por correo aéreo, servicio especial de mensajería, fax, 
correo electrónico o intercambio electrónico de datos con arreglo a las siguientes 
disposiciones. 


4.1.1. Las notificaciones enviadas por fax, correo electrónico o intercambio electrónico de 
datos deberán confirmarse dentro de los dos (2) días posteriores al despacho mediante 
notificación enviada por correo aéreo o servicio especial de mensajería, salvo que se 
disponga lo contrario en el Contrato. 


4.1.2. Se considerará que las notificaciones enviadas por correo aéreo o servicio especial de 
mensajería han sido entregadas diez (10) días después del despacho (a falta de pruebas 
de recepción en fecha anterior). Para probar el despacho, bastará con mostrar que en 
el sobre de la notificación se colocó la dirección correcta y que dicho sobre fue 
debidamente sellado y remitido a las autoridades postales o al servicio de mensajería 
para su envío. 


4.1.3. Se considerará que las notificaciones entregadas personalmente o enviadas por fax, 
correo electrónico o intercambio electrónico de datos han sido entregadas en la fecha 
de su despacho. 


4.1.4. Cualquiera de las partes podrá modificar sus direcciones postales, de correo electrónico 
o de intercambio electrónico de datos, o su número de fax, para la recepción de dichas 
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notificaciones, previo aviso por escrito enviado a la otra parte con diez (10) días de 
antelación. 


 4.2. Se considerará que las notificaciones incluirán las aprobaciones, los consentimientos, las 
instrucciones, las órdenes, los certificados, la información y otras comunicaciones que se 
prevean en virtud del Contrato. 


 4.3. Conforme a lo dispuesto a la cláusula 18 de las CGC, las notificaciones enviadas por el 
Comprador o dirigidas a este normalmente son emitidas por el gerente de proyecto o están 
dirigidas a este, mientras que las notificaciones enviadas por el Proveedor o dirigidas a este 
normalmente son emitidas por el representante del Proveedor o están dirigidas a este, o, en 
caso de ausencia, su suplente, si lo hubiera. En el caso de que no haya un gerente de 
proyecto ni un representante del Proveedor (o suplente), o que su autoridad relacionada se 
vea limitada por las cláusulas 18.1 o 18.2.2 de las CEC y las CGC, o por alguna otra razón, el 
Comprador o el Proveedor podrá enviar notificaciones a sus direcciones alternativas y 
recibir notificaciones en tales direcciones. La dirección del gerente de proyecto y la dirección 
alternativa del Comprador serán las especificadas en las CEC o las que se establezcan o 
modifiquen posteriormente. La dirección del representante del Proveedor y la dirección 
alternativa del Proveedor serán las que se especifican en el apéndice 1 del Convenio 
Contractual o las que se establezcan o modifiquen posteriormente. 


5. Ley aplicable  


 5.1. El Contrato se regirá por las leyes del país que se indica en las CEC y se interpretará de 
conformidad con dichas leyes. 


 5.2. Durante la ejecución del Contrato, el Proveedor deberá cumplir con las prohibiciones 
relativas a la importación de bienes y servicios del país del Comprador cuando las leyes o 
normas oficiales del país del Prestatario prohíban las relaciones comerciales con dicho aquel 
país, o  


 5.3. en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 
en virtud del capítulo VII de la Carta de dicho organismo, el país del Prestatario prohíba la 
importación de productos de ese país o los pagos a un país, o a una persona o entidad de 
ese país. 


6. Fraude y Corrupción   


 6.1. El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices contra la Corrupción y de sus políticas y 
procedimientos sobre sanciones vigentes descritos en el Marco de Sanciones del GBM, 
conforme a lo establecido en el apéndice de las CGC. 


 6.2. El Comprador exige al Proveedor que proporcione información sobre comisiones u 
honorarios, si los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o a terceros en relación con el 
proceso de licitación o la ejecución del Contrato. La información manifestada deberá incluir, 
por lo menos, el nombre y la dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda, y el 
propósito de la comisión, la gratificación o los honorarios. 







 


PARTE 3 - Condiciones Contractuales y Formularios del Contrato -      -   -  pág. 14 


B. OBJETO DEL CONTRATO 


7. Alcance del sistema 


 7.1. A menos que estén expresamente limitadas en las CEC o los requisitos técnicos, las 
obligaciones del Proveedor incluyen el suministro de la totalidad de las tecnologías de la 
información, los materiales y otros bienes, así como la prestación de todos los servicios 
necesarios para el diseño, el desarrollo y la implementación (incluidas las adquisiciones, las 
garantías de calidad, el ensamblaje, la preparación del sitio conexa, la entrega, los ensayos 
previos a la puesta en servicio, la instalación, las pruebas, y la puesta en servicio) del 
Sistema, conforme a los planes, procedimientos, especificaciones, planos, códigos y otros 
documentos señalados en el Contrato y en el plan acordado para el Proyecto. 


 7.2. El Proveedor, salvo que el Contrato lo excluya específicamente, deberá realizar todos los 
trabajos o suministrar todos los artículos y materiales que no se mencionen de manera 
específica en el Contrato, pero cuya necesidad para lograr la aceptación operativa del 
Sistema pueda inferirse de modo razonable a partir de las disposiciones del Contrato como 
si tales trabajos o artículos y materiales estuviesen mencionados de forma expresa en el 
Contrato. 


 7.3. Las obligaciones del Proveedor (si las hubiera) de proveer los bienes y servicios que figuran 
en los cuadros de gastos recurrentes de la Oferta del Proveedor, como bienes fungibles, 
repuestos y servicios técnicos (por ejemplo, mantenimiento, asistencia técnica y apoyo 
operacional) son los especificados en las CEC, incluidos los términos, las características y los 
horarios pertinentes. 


8. Plazo de inicio y  aceptación operativa  


 8.1. El Proveedor iniciará los trabajos en el Sistema dentro del plazo especificado en las CEC y, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 28.2 de las CGC, procederá luego a completar la 
labor según el cronograma especificado en el programa de ejecución y las modificaciones 
introducidas en el plan acordado para el Proyecto. 


 8.2. El Proveedor logrará la aceptación operativa del Sistema (o de los Subsistemas cuando en el 
Contrato se especifique un plazo separado para la aceptación operativa de dichos 
Subsistemas) de acuerdo con el cronograma especificado en el programa de ejecución y las 
modificaciones introducidas en el plan acordado para el Proyecto, o dentro del plazo 
extendido al que el Proveedor tendrá derecho en virtud de la cláusula 40 de las CGC 
(“Prórroga del plazo para obtener la aceptación operativa”). 


9. Responsabilidades del Proveedor 


 9.1. El Proveedor realizará todas las actividades con la debida atención y diligencia, conforme a 
lo dispuesto en el Contrato y con la habilidad y el cuidado que cabe esperar de un proveedor 
competente de tecnologías de la información, Sistemas de información, apoyo, 
mantenimiento, capacitación y otros servicios relacionados, o de acuerdo con las mejores 
prácticas del sector. En particular, el Proveedor suministrará y empleará solo personal 
técnico calificado y experimentado en su respectiva actividad, y personal de supervisión 
competente para vigilar adecuadamente los trabajos. 
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 9.2. El Proveedor confirma que ha celebrado el presente Contrato tras haber examinado 
debidamente los datos relacionados con el Sistema que le proporcionó el Comprador y 
tomando como base información que podría haber obtenido de una inspección ocular del 
sitio (si hubiera tenido acceso a él) y en otros datos sobre el Sistema que estaban a su 
disposición veintiocho (28) días antes de la fecha de presentación de la Oferta. El Proveedor 
reconoce que el hecho de no haberse familiarizado con esos datos y esa información no lo 
exime de su responsabilidad de estimar debidamente la dificultad o el costo de la ejecución 
satisfactoria del Contrato 


 9.3. El Proveedor será responsable de proporcionar puntualmente todos los recursos, la 
información y las decisiones sometidos a su control que sean necesarios para alcanzar un 
plan acordado mutuamente para el Proyecto (conforme a la cláusula 19.2 de las CGC) 
dentro del cronograma especificado en el programa de ejecución. El hecho de no 
proporcionar tales recursos, información y decisiones podrá constituir una causa de 
rescisión conforme a lo dispuesto en la cláusula 41.2 de las CGC. 


 9.4. El Proveedor obtendrá a su nombre todos los permisos, aprobaciones o licencias expedidos 
por todas las autoridades gubernamentales del ámbito local, estatal o nacional o las 
empresas de servicios públicos del país del Comprador que sean necesarios para el 
cumplimiento del Contrato, incluidos, sin carácter limitativo, los visados para el personal del 
Proveedory del subcontratista y los permisos de entrada de todos los equipos importados 
del Proveedor. El Proveedor obtendrá todos los demás permisos, aprobaciones o licencias 
que no sean de responsabilidad del Comprador conforme a lo dispuesto en la cláusula 10.4 
de las CGC y que sean necesarios para el cumplimiento del Contrato. 


 9.5. El Proveedor cumplirá con todas las leyes vigentes en el país del Comprador. Esas leyes 
incluirán todas las leyes nacionales, provinciales, municipales o de otra índole que afecten el 
cumplimiento del Contrato y sean obligatorias para el Proveedor. El Proveedor eximirá al 
Comprador de toda responsabilidad por daños y perjuicios, demandas, multas, sanciones y 
gastos de cualquier índole que surjan o sean consecuencia de la violación de esas leyes por 
parte del Proveedor o su personal, incluidos los subcontratistas y su personal, pero sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 10.1 de las CGC. El Proveedor no eximirá de 
responsabilidad al Comprador cuando dicha responsabilidad, daños y perjuicios, 
reclamaciones, multas, sanciones y gastos hayan sido causados por una falta del Comprador 
o si este ha contribuido a causarlos. 


 9.6. En todos sus tratos con sus trabajadores y los de sus subcontratistas que en la actualidad 
estén empleados en virtud del Contrato o vinculados con este, el Proveedor deberá respetar 
debidamente todas las festividades reconocidas, los feriados oficiales, las costumbres 
religiosas o de otra índole, y todas las leyes y reglamentos locales relativos al empleo de 
mano de obra. 


 9.7. Todas las tecnologías de la información u otros bienes y servicios que hayan de incorporarse 
en el Sistema o sean necesarios para este, y otros suministros, tendrán como origen, 
conforme se define en la cláusula 3.12 de las CGC, en un país que deberá ser un país 
elegible, conforme se define en la cláusula 1.1 (e) (iv). 


 9.8. De conformidad con el párrafo 2.2 e. del apéndice B de las Condiciones Generales, el 
Proveedor permitirá, y procurará que sus  agentes (hayan sido declarados o no), 
subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y personal permitan, 
que el Banco o las personas designadas por el Banco inspeccionen las instalaciones y/o las 
cuentas, los registros y otros documentos relacionados con  los procesos de calificación, 
selección y/o la ejecución del Contrato, y  dispongan que dichas cuentas, registros y otros 
documentos sean auditados por medio de auditores designados por el Banco. El Proveedor 
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y sus subcontratistas y subconsultores deberán prestar atención a lo establecido en la 
subcláusula 6.1, que establece, entre otros puntos, que las acciones destinadas a impedir 
sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones y auditorías 
constituyen una práctica prohibida que puede dar lugar a la rescisión del contrato (así como 
a la determinación de inelegibilidad con arreglo a los procedimientos de sanciones vigentes 
del Banco). 


 9.9. El Proveedor deberá cumplir con las disposiciones contractuales sobre adquisiciones 
sostenibles si así se especifica en las CEC y, en tal caso, conforme a lo allí establecido.  


 9.10. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Proveedor no tendrá otras 
responsabilidades en calidad de tal. 


10.  Responsabilidades del Comprador  


 10.1. El Comprador garantizará la exactitud de toda la información o los datos que deba 
suministrar al Proveedor, excepto cuando se disponga expresamente lo contrario en el 
Contrato. 


 10.2. El Comprador será responsable de proporcionar puntualmente todos los recursos, la 
información y las decisiones sometidos a su control que sean necesarios para alcanzar un 
plan acordado para el Proyecto (conforme a la cláusula 19.2 de las CGC) dentro del 
cronograma especificado en el programa de ejecución. El hecho de no proporcionar tales 
recursos, información y decisiones podrá constituir una causa de rescisión conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 41.3.1 (b) de las CGC. 


 10.3. El Comprador será responsable de obtener y dar la posesión jurídica y física del sitio y el 
acceso a este, y de brindar la posesión y el acceso a todas las demás áreas que sean 
razonablemente necesarias para la adecuada ejecución del Contrato 


 10.4. Si el Proveedor así lo solicita, el Comprador hará todo lo posible por ayudarlo a tramitar en 
forma ágil y oportuna ante todas las autoridades gubernamentales del ámbito local, estatal 
o nacional o las empresas de servicios públicos todos los permisos, aprobaciones o licencias 
necesarios para la ejecución del Contrato, cuya obtención dichas autoridades o empresas 
exijan al Proveedor o a los subcontratistas o al personal del Proveedor o de los 
subcontratistas, según sea el caso.  


 10.5. En los casos en que la responsabilidad de especificar y adquirir o actualizar los servicios de 
telecomunicaciones o electricidad recaiga sobre el Proveedor, conforme a lo especificado en 
los requisitos técnicos, las CEC, el plan acordado para el Proyecto u otras partes del 
Contrato, el Comprador hará todo lo posible por ayudar al Proveedor a obtener dichos 
servicios de manera oportuna y expeditiva. 


 10.6. El Comprador será responsable de suministrar oportunamente todos los recursos, el acceso 
y la información necesarios para la instalación y aceptación operativa del Sistema (incluidos, 
entre otras cosas, los servicios de telecomunicaciones o de electricidad que se requieran), 
tal como se identifica en el plan acordado para el Proyecto, salvo cuando en el Contrato se 
estipule expresamente que la responsabilidad de suministrar dichos elementos recaerá en el 
Proveedor. La demora del Comprador podrá, a discreción del Proveedor, dar lugar a una 
prórroga del plazo para obtener la aceptación operativa. 


 10.7. A menos que se especifique otra cosa en el Contrato o que el Comprador y el Proveedor 
convengan otra cosa, el Comprador proporcionará personal técnico y de operaciones 
debidamente calificado y en número suficiente, conforme lo requiera el Proveedor para 
llevar a cabo de manera adecuada la entrega, los ensayos previos a la puesta en servicio, la 
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instalación, la puesta en servicio y la aceptación operativa en la fecha prevista en el 
programa de ejecución y el plan acordado para el Proyecto, o antes de esa fecha.  


 10.8. El Comprador designará personal apropiado para los cursos de capacitación que dictará el 
Proveedor y hará todos los arreglos logísticos para dichos cursos conforme a lo especificado 
en los requisitos técnicos, las CEC, el plan acordado para el Proyecto u otras partes del 
Contrato. 


 10.9. El Comprador será el principal responsable de las pruebas de aceptación operativa del 
Sistema, conforme a lo dispuesto en la cláusula 27.2 de las CGC y será responsable del 
funcionamiento continuado del Sistema después de la aceptación operativa. Sin embargo, 
esto no limitará de ningún modo las responsabilidades del proveedor luego de la fecha de 
aceptación operativa especificada en el Contrato. 


 10.10. El Comprador es responsable de realizar y guardar de manera segura copias de seguridad 
periódicas y oportunas de sus datos y software de conformidad con los principios aceptados 
de gestión de datos, salvo cuando dicha responsabilidad se asigne claramente al Proveedor 
en otra parte del Contrato. 


 10.11. Todos los costos y gastos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones en virtud de 
la cláusula 10 de las CGC correrán por cuenta del Comprador salvo aquellos que deba 
efectuar el Proveedor con respecto d la realización de las pruebas de aceptación operativa, 
de conformidad con la cláusula 27.2 de las CGC. 


 10.12. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Comprador no tendrá otras 
responsabilidades en calidad de tal. 
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C. PAGO DEL CONTRATO 


11.  Precio del Contrato  


 11.1. El precio del Contrato será el que se especifique en el artículo 2 (Precio del Contrato y 
condiciones de pago) del Convenio Contractual. 


 11.2. El precio del Contrato será una suma fija que no podrá modificarse, salvo: en el caso de que 
se introduzca un cambio en el Sistema conforme a lo dispuesto en la cláusula 39 de las CGC 
o en otras cláusulas del Contrato; o en el caso de la fórmula de ajuste de precios 
especificada en las CEC (si la hubiera).  


 11.3. Se considerará que el Proveedor ha aceptado como correcto y suficiente el precio del 
Contrato, el cual, salvo que se disponga otra cosa en el Contrato, deberá cubrir todas sus 
obligaciones en virtud del Contrato.  


12.  Condiciones de pago  


 12.1. La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá hacerse por escrito y estar 
acompañada de una factura en la que se describa, según corresponda, el Sistema o los 
Subsistemas entregados, sometidos a ensayos previos a la puesta en servicio, instalados y 
que hayan recibido la aceptación operativa, y de los documentos presentados de 
conformidad con la cláusula 22.5 y en cumplimiento de las demás obligaciones estipuladas 
en el Contrato. El precio del contrato se pagará según lo establecido en las CEC. 


 12.2. Ningún pago efectuado por el Comprador implicará su aceptación del Sistema o los 
Subsistemas. 


 12.3. El Comprador efectuará los pagos prontamente y en ningún caso podrá hacerlo una vez 
transcurridos cuarenta y cinco (45) días desde el momento en que Proveedor haya 
presentado una factura válida. En el caso de que el Comprador no efectúe alguno de los 
pagos en las fechas de vencimiento correspondientes o dentro del plazo establecido en el 
Contrato, el Comprador pagará al Proveedor intereses sobre el monto del pago en mora a la 
tasa establecida en las CEC, por el período de la demora y hasta que haya efectuado el pago 
completo, ya sea antes o después de cualquier sentencia judicial o laudo arbitral. 


 12.4. Los pagos se efectuarán en las monedas especificadas en el Convenio, conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 11 de las CGC. En el caso de los bienes y servicios suministrados a 
nivel local, los pagos se efectuarán según lo especificado en las CEC. 


 12.5. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el pago de la parte en moneda extranjera 
del precio contractual de los bienes suministrados desde fuera del país del Comprador se 
efectuará al Proveedor contra presentación de los documentos que correspondan, a través 
de una carta de crédito irrevocable que será abierta por un banco autorizado en el país del 
Proveedor. Se acuerda que la carta de crédito estará sujeta al artículo 10 de la última 
revisión de las Reglas y usos uniformes para créditos documentarios, publicada por la 
Cámara de Comercio Internacional, París. 
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13.  Garantías  


 13.1. Emisión de garantías. El Proveedor proporcionará al Comprador las garantías que se 
especifican a continuación en el plazo, por el monto y en la forma que se especifican a 
continuación. 


 13.2. Garantía por pago de anticipo 


13.2.1. El Proveedor proporcionará, dentro de los veintiocho (28) días posteriores a la 
notificación de la adjudicación del Contrato, una garantía por pago de anticipo, por el 
monto y en la moneda del pago anticipado que se especifica en las CEC para la cláusula 
12.1, supra. Dicha garantía será válida hasta que el Sistema reciba la aceptación 
operativa. 


13.2.2. La garantía se otorgará en la forma prevista en el Documento de Licitación o en otra 
forma que el Comprador considere aceptable. El monto de la garantía se reducirá en 
proporción al valor del Sistema ejecutado por el Proveedor y pagadas 
oportunamente a este, y se anulará de manera automática cuando el Comprador 
haya recuperado la totalidad del monto del anticipo. A menos que en las CEC se 
especifique otra cosa, la reducción del valor de la garantía por pago de anticipo y su 
vencimiento se calculan de la siguiente manera:  


 P*a/(100-a),  


donde “P” es la suma de todos los pagos efectuados hasta el momento al Proveedor 
(con exclusión del pago adelantado) y “a” es el pago adelantado expresado como 
porcentaje del precio del Contrato de conformidad con lo dispuesto en las CEC para 
la cláusula 12.1 de las CGC. 


 La garantía se devolverá al Proveedor inmediatamente después de su vencimiento.  


 13.3. Garantía de cumplimiento 


13.3.1. El Proveedor deberá, dentro de los veintiocho (28) días posteriores a la notificación 
de la adjudicación del Contrato, otorgar una garantía de fiel cumplimiento del Contrato 
por el monto y en la moneda especificados en las CEC. 


13.3.2. La garantía se otorgará en la forma de garantía bancaria según el modelo previsto en 
la sección de formularios del Contrato del Documento de Licitación o en otra forma que 
el Comprador considere aceptable. 


13.3.3. La garantía se anulará automáticamente una vez cumplidas todas las obligaciones del 
Proveedor derivadas del Contrato, incluidas, entre otras, las obligaciones que deben 
cumplirse durante el período de garantía y las extensiones de dicho período. La 
garantía se devolverá al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días después de su 
vencimiento. 


13.3.4. Cuando tenga lugar la aceptación operativa de todo el Sistema, la garantía se 
reducirá al monto especificado en las CEC, en la fecha de dicha aceptación operativa, 
de manera que la garantía reducida cubrirá solo las demás obligaciones del Proveedor 
relacionadas con la garantía de los bienes. 


14.  Impuestos y  derechos 


 14.1. En el caso de bienes y servicios suministrados desde fuera del país del Comprador, el 
Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, timbres, comisiones por 
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licencias y otros cargos similares impuestos fuera del país del Comprador. Todos los 
derechos, como los aduaneros y de importación, y los impuestos y otros gravámenes, 
pagaderos en el país del Comprador por el suministro de bienes y servicios desde fuera del 
país del Comprador correrán por cuenta del Comprador, a menos que dichos derechos o 
impuestos hayan pasado a formar parte del precio del Contrato en el artículo 2 del Convenio 
Contractual y de la lista de precios a la que este remite, en cuyo caso los derechos e 
impuestos correrán por cuenta del Proveedor. 


 14.2. En el caso de bienes y servicios suministrados desde el ámbito local, el Proveedor será 
totalmente responsable por todos los impuestos, gravámenes, comisiones por licencias y 
otros cargos similares en que se incurra hasta la entrega de los bienes y servicios 
contratados al Comprador. La única excepción son los impuestos o derechos, como el 
impuesto al valor agregado o a las ventas, o el impuesto de timbre que se aplique, o que 
pueden identificarse claramente, sobre las facturas, siempre que se apliquen en el país del 
Comprador, y solo si dichos impuestos, gravámenes o derechos también están excluidos del 
precio del Contrato que figura en el artículo 2 del Convenio y en la lista de precios a la que 
este remite. 


 14.3. En caso de que el Proveedor tenga derecho a exenciones impositivas, reducciones, 
concesiones o privilegios en el país del Comprador, este último arbitrará todos los medios a 
su alcance para que el Proveedor se beneficie en la mayor medida posible de dichos ahorros 
tributarios.  


 14.4. A los fines del Contrato, se acuerda que el precio del Contrato que se especifica en el 
artículo 2 (Precio del Contrato y condiciones de pago) del Convenio Contractual se basa en 
los impuestos, derechos, gravámenes y cargos vigentes veintiocho (28) días antes de la 
fecha de presentación de la Oferta en el país del Comprador (también denominado 
“Impuesto” en esta cláusula 14.4 de las CGC). Si las tasas impositivas aumentan o 
disminuyen, si se introducen nuevos impuestos o se elimina un impuesto existente, o si 
durante la ejecución del Contrato se produce algún cambio en la interpretación o la 
aplicación de un impuesto que se haya cobrado o haya de cobrarse al Proveedor, a sus 
subcontratistas o a sus empleados en relación con el cumplimiento del Contrato, el precio 
del Contrato se ajustará de manera equitativa para tener plenamente en cuenta dicho 
cambio mediante una adición o reducción con respecto al precio del Contrato, según sea el 
caso. 
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D. PROPIEDAD INTELECTUAL 


15.  Derechos de autor  


 15.1. Los derechos de propiedad intelectual sobre todo el software estándar y los materiales 
estándar seguirán perteneciendo al titular de esos derechos. 


 15.2. El Comprador acuerda restringir el uso, la copia y la duplicación del software estándar y de 
los materiales estándar en virtud de dispuesto en la cláusula 16 de las CGC, salvo en los 
casos en que deba realizar copias adicionales de los materiales estándar para utilizarlos 
dentro del alcance del proyecto del que forma parte el Sistema cuando el Proveedor no 
entregue las copias de los materiales estándar dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
recepción del pedido correspondiente. 


 15.3. Los derechos contractuales del Comprador de utilizar el software estándar o elementos de 
dicho software no podrán ser objeto de cesión, licencia ni transferencia voluntaria, salvo en 
virtud de un acuerdo de licencia pertinente o a menos que, según se especifique en las CEC, 
dichos actos se realicen a una organización sucesora constituida de manera legal (por 
ejemplo, la reorganización de una entidad pública autorizada formalmente por el Gobierno 
o a través de una fusión o adquisición de una entidad privada). 


 15.4. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, la titularidad de los derechos de 
propiedad intelectual sobre todo el software personalizado y los materiales personalizados 
que se especifican en los apéndices 4 y 5 del Convenio Contractual (si los hubiera), en la 
fecha de este Contrato o en el momento de la creación de tales derechos (si fuera posterior 
a esa fecha), corresponderá al Comprador. El Proveedor realizará o ejecutará, o arbitrará los 
medios para que se realice o ejecute, entre otras cosas, cada acto o documento que el 
Comprador pueda considerar necesario o conveniente para perfeccionar su título o interés 
en esos derechos. Respecto del software personalizado o los materiales personalizados, el 
Proveedor garantizará que el titular de un derecho moral sobre cualquier de ellos no lo 
reivindique y se asegurará, si así se lo solicitara el Comprador y cuando ello estuviera 
permitido por la ley aplicable, de que el titular de ese derecho moral renuncie a él.  


 15.5. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, NO se requerirá un acuerdo de depósito. 


16.  Acuerdos de licencia de software 


 16.1. Excepto en la medida en que los derechos de propiedad intelectual sobre el software 
correspondan al Comprador, el Proveedor concede por el presente a este último una 
licencia para acceder y utilizar el software, incluidas todas las invenciones, diseños y marcas 
que lo integran. Dicha licencia para acceder y utilizar el software:  


a) deberá: 


i. ser no exclusiva; 


ii. estar completamente pagada y ser irrevocable (excepcionalmente quedará 
cancelada si el Contrato se rescinde conforme a lo dispuesto en las cláusulas 
41.1 o 41.3 de las CGC);  


iii. ser válida en todo el territorio del país del Comprador, a menos que en las CEC 
se especifique otra cosa;  
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iv. estar exenta de CUALQUIER restricción adicional, a menos que en las CEC se 
especifique otra cosa; 


b) permitir que el software: 


i. se utilice o se copie para ser utilizado en la computadora para la cual fue 
adquirido o con esa computadora (si ello estuviese especificado en los requisitos 
técnicos o en la Oferta del Proveedor), y en una computadora de seguridad de la 
misma o similar capacidad, si la principal no funciona, y durante un período 
transitorio razonable en que se transfiera el uso entre la principal y la de 
seguridad; 


ii. se utilice o se copie para ser utilizado en una computadora de reemplazo o 
transferido a dicha computadora (el uso en la computadora original y la de 
reemplazo podrá ser simultáneo durante un período transitorio razonable), 
siempre que la computadora de reemplazo se encuentre dentro de la clase de 
computadora a la que se encuentra limitada la licencia según lo especificado en 
los requisitos técnicos o en la Oferta del Proveedor; 


iii. si la naturaleza del Sistema lo permite, sea accesible desde otras computadoras 
conectadas a la primaria o a la de seguridad mediante una red local o de área 
extendida o mecanismo similar, y pueda utilizarse o copiarse para ser utilizado 
en esas otras computadoras en la medida en que lo requiera dicho acceso; 


iv. se reproduzca para fines de custodia o respaldo; 


v. se personalice, adapte y combine con otro software para uso del Comprador, 
siempre que los softwares derivados que incorporan una parte sustancial del 
software de uso restringido entregado estén sujetos a las mismas restricciones 
que las establecidas en este Contrato; 


vi. a menos que en las CEC se especifique otra cosa, se dé a conocer a los 
prestadores de servicio técnico y sus subcontratistas, y se reproduzca para que 
estos lo utilicen (el Comprador podrá conceder una licencia secundaria a dichas 
personas para que utilicen el software y lo copien para utilizarlo), en la medida 
razonablemente necesaria para que puedan cumplir con su contrato de 
prestación de servicio técnico, con sujeción a las mismas restricciones 
establecidas en este Contrato; 


vii. a menos que en las CEC se especifique otra cosa, SOLO se dé a conocer a las 
partes mencionadas y sea reproducido por estas para su uso.  


 16.2. El Proveedor tiene derecho a inspeccionar el software estándar para verificar que cumpla 
con los acuerdos de licencia mencionados. A menos que en las CEC se especifique otra 
cosa, el Comprador pondrá a disposición del Proveedor, dentro de los siete (7) posteriores a 
la fecha de la correspondiente solicitud por escrito, registros precisos y actualizados del 
número de copias y su ubicación, el número de usuarios autorizados o cualquier otro dato 
pertinente que sea necesario para demostrar que el uso del software estándar se ajusta al 
acuerdo de licencia. Únicamente en el caso de que el Comprador y el Proveedor lo acuerden 
expresamente por escrito, el Comprador permitirá, en el marco de un proceso previamente 
acordado y especificado, la ejecución de funciones integradas del software bajo el control 
del Proveedor, y la transmisión sin restricciones de la información resultante sobre el uso 
del software. 
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17.  Confidencialidad de la información  


 17.1. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, la “Parte Receptora” (ya sea el 
Comprador o el Proveedor) mantendrá en estricta confidencialidad y no divulgará a terceros 
sin el consentimiento de la otra parte de este Contrato (la “Parte Reveladora”) documentos, 
datos u otra información de naturaleza confidencial (“información confidencial”) 
relacionada con este Contrato y proporcionada directa o indirectamente por la Parte 
Reveladora antes de su ejecución, durante dicho proceso o luego de su extinción. 


 17.2. A los fines de lo dispuesto en la cláusula 17.1 de las CGC, se considerará que el Proveedor es 
la Parte Receptora de información confidencial generada por él mismo durante el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Contrato y relacionada con las actividades 
comerciales, las finanzas, los proveedores, los empleados y otros contactos del Comprador o 
el uso del Sistema por parte del Comprador. 


 17.3. No obstante lo dispuesto en las cláusulas 17.1 y 17.2 de las CGC: 


(a) el Proveedor podrá proporcionar a su subcontratista información confidencial del 
Comprador en la medida en que esta sea razonablemente necesaria para que pueda 
cumplir con el trabajo asignado en el marco del Contrato; 


(b) el Comprador podrá proporcionar información confidencial del Proveedor: (i) a sus 
prestadores de apoyo técnico y sus subcontratistas en la medida en que dicha 
información sea razonablemente necesaria para que estos puedan cumplir con su 
trabajo en el marco de los contratos de prestación de apoyo técnico, y (ii) a sus filiales y 
subsidiarias, en cuyo caso la Parte Receptora garantizará que la persona a la que 
proporcione información confidencial de la Parte Reveladora conozca las obligaciones 
de la Parte Receptora en virtud de lo dispuesto en esta cláusula 17 de las CGC, y cumpla 
con dichas obligaciones, como si reemplazara a la Parte Receptora en el marco del 
Contrato. 


 17.4. El Comprador no podrá, sin obtener previamente el consentimiento escrito del Proveedor, 
utilizar la información confidencial recibida de este para ningún otro fin que no sea la 
operación, el mantenimiento y el desarrollo ulterior del Sistema. Por su parte, el Proveedor 
no podrá, sin obtener previamente el consentimiento del Comprador, utilizar la información 
confidencial recibida de este para ningún otro fin que no sean los requeridos para el 
cumplimiento del Contrato.  


 17.5. Sin embargo, la obligación de una de las partes conforme a las cláusulas 17.1 a 17.4 
precedentes no se aplicará a la información que: 


(a) ahora o más adelante pase a ser de dominio público sin que medie falta de la Parte 
Receptora; 


(b) pueda comprobarse que estaba en posesión de la Parte Receptora en el momento en 
que fue divulgada y que no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la 
Parte Reveladora; 


(c) pase a estar legítimamente a disposición de la Parte Receptora por obra de un tercero 
no sujeto a ninguna obligación de confidencialidad. 


 17.6. Las disposiciones precedentes de esta cláusula 17 de las CGC no modificarán de modo 
alguno ningún compromiso de confidencialidad asumido por cualquiera de las partes antes 
de la fecha del Contrato con respecto al Sistema o a cualquier parte de este. 







 


PARTE 3 - Condiciones Contractuales y Formularios del Contrato -      -   -  pág. 24 


 17.7. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, las disposiciones de la cláusula 17 de las 
CGC seguirán vigentes durante tres (3) años luego de la extinción, por la razón que sea, del 
Contrato. 
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E. SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBA, PUESTA EN SERVICIO Y ACEPTACIÓN DEL SISTEMA 


18.  Representantes 


 18.1. Gerente de proyecto 


Si el gerente de proyecto no ha sido designado en el Contrato, el Comprador procederá 
a su nombramiento dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha de entrada en vigor y 
notificará su nombre por escrito al Proveedor. El Comprador podrá oportunamente designar 
gerente de proyecto a otra persona en sustitución de la persona designada con anterioridad, y 
comunicará sin demora el nombre de esa persona al Proveedor. Tal nombramiento no se hará 
en un momento o de un modo que perjudique el progreso de los trabajos en el Sistema. El 
nombramiento solo será efectivo cuando el Proveedor reciba la notificación correspondiente. 
A menos que en las CEC se especifique otra cosa (si las hubiera), el gerente de proyecto 
tendrá la autoridad de representar al Comprador en todos los asuntos diarios relacionados con 
el Sistema o derivados del Contrato, y será normalmente la persona que dé y reciba 
notificaciones en nombre del Comprador de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 4 de las 
CGC. 


 18.2. Representante del Proveedor 


18.2.1. Si el representante del Proveedor no ha sido designado en el Contrato, el Proveedor 
procederá a nombrarlo dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha de entrada 
en vigor y pedirá por escrito al Comprador que apruebe dicho nombramiento. La 
solicitud deberá ir acompañada de un currículum vítae detallado del candidato, así 
como de una descripción de cualquier otra responsabilidad relacionada o no con el 
Sistema que dicho candidato seguiría cumpliendo mientras cumple las funciones de 
representante del Proveedor. Si el Comprador no presenta objeciones al 
nombramiento dentro de un plazo de catorce (14) días, se considerará que el 
representante del Proveedor ha sido aprobado. Si el Comprador presenta objeciones 
dentro del plazo de catorce (14) días, y expresa las razones correspondientes, el 
Proveedor designará un sustituto dentro de los catorce (14) días posteriores a dicha 
presentación de conformidad con lo dispuesto en esta cláusula 18.2.1 de las CGC. 


18.2.2. A menos que en las CEC se especifique otra cosa (si las hubiera), el representante 
del Proveedor estará autorizado para representar al Proveedor en todos los asuntos 
diarios relacionados con el Sistema o derivados del Contrato, y será normalmente la 
persona que dé y reciba notificaciones en nombre del Proveedor de acuerdo con lo 
dispuesto en la cláusula 4 de las CGC. 


18.2.3. El Proveedor no podrá revocar el nombramiento de su representante sin el 
consentimiento previo por escrito del Comprador, el cual no podrá negarse sin motivos 
razonables. Si el Comprador consiente en ello, el Proveedor designará otra persona con 
iguales o mejores calificaciones que su representante, según el procedimiento 
estipulado en la cláusula 18.2.1 de las CGC. 


18.2.4. El representante y el personal del Proveedor están obligados a trabajar en estrecha 
colaboración con el Gerente de proyecto y el personal del Comprador, actuar dentro de 
su propio mandato y respetar las directivas emitidas por el Comprador que sean 
congruentes con las condiciones del Contrato. El representante del Proveedor es 
responsable de dirigir las actividades de su personal y del personal subcontratado. 
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18.2.5. Con sujeción a la aprobación del Comprador (que no podrá negarse sin motivos 
razonables), el representante del Proveedor podrá en todo momento delegar en 
cualquier persona cualquier facultad, función y poder que le hayan sido conferidos. Esa 
delegación podrá revocarse en cualquier momento. Toda delegación o revocación 
estará sujeta a una notificación previa firmada por el representante del Proveedor, en 
la que se especificarán las facultades, funciones y poderes que se delegan o revocan en 
virtud de ella. La delegación o revocación no tendrá efecto hasta que se haya 
entregado la notificación pertinente.  


18.2.6. Todo acto o ejercicio por una persona de las facultades, funciones y poderes 
delegados en ella de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18.2.5 de las CGC se 
considerará como un acto o ejercicio del representante del Proveedor. 


 18.3. Objeciones y remociones 


18.3.1. El Comprador podrá, mediante notificación al Proveedor, oponer objeciones a 
cualquier representante o persona empleada por este último en la ejecución del 
Contrato que, en su opinión razonable, pueda haberse comportado de manera 
inapropiada, ser incompetente o ser negligente. El Comprador aportará pruebas de 
ello, tras lo cual el Proveedor ordenará que esa persona deje de trabajar en el Sistema. 


18.3.2. Si un representante o persona empleada por el Proveedor es removida conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 18.3.1 de las CGC, el Proveedor nombrará sin demora, cuando 
sea necesario, un sustituto. 


19.  P lan del Proyecto  


 19.1. En estrecha colaboración con el Comprador y a partir del plan preliminar del Proyecto 
incluido en la Oferta del Proveedor, este último elaborará un plan de proyecto que abarcará 
las actividades especificadas en el Contrato. El contenido de dicho plan será el especificado 
en las CEC o los requisitos técnicos.  


 19.2. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, dentro de un plazo de treinta (30) días de 
la fecha de entrada en vigor del Contrato, el Proveedor deberá presentar un plan del 
Proyecto al Comprador. El comprador deberá, dentro de los catorce (14) días posteriores a 
la recepción de dicho plan, notificar al Proveedor de los aspectos en los que considera que el 
plan del Proyecto no garantiza adecuadamente que el programa de trabajo propuesto, los 
métodos propuestos o las tecnologías de la información propuestas cumplirán los requisitos 
técnicos o las CEC (denominados “no conformidades” más adelante en esta cláusula). El 
Proveedor deberá, dentro de los cinco (5) días posteriores a dicha notificación, corregir el 
plan del Proyecto y presentarlo nuevamente al Comprador. El Comprador deberá, dentro de 
los cinco (5) días posteriores a la nueva presentación del plan de proyecto, notificar al 
Proveedor de las no conformidades que subsistan. Este procedimiento deberá repetirse 
cuantas veces sean necesarias hasta que ya no queden más no conformidades relacionadas 
con el plan del Proyecto. Cuando ya no queden más no conformidades relacionadas con el 
plan del Proyecto, el Comprador deberá enviar la confirmación por escrito al Proveedor. 
Este plan del Proyecto aprobado (el “plan acordado para el Proyecto”) será 
contractualmente obligatorio para el Comprador y el Proveedor.  


 19.3. Si así se solicita, el impacto en el programa de ejecución de las modificaciones convenidas 
durante la finalización del plan acordado para el Proyecto se incorporará en el Contrato en 
forma de enmienda, conforme a lo dispuesto en las cláusulas 39 y 40. 
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 19.4. El Proveedor se encargará de proveer, instalar, probar y poner en servicio el Sistema de 
conformidad con lo dispuesto en el plan acordado para el Proyecto y en el Contrato. 


 19.5. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Proveedor presentará al Comprador 
informes de situación mensuales en los que resumirá: 


i. los resultados logrados durante el período anterior; 


ii. las deviaciones acumuladas hasta la fecha de los hitos del cronograma de 
progresos, según lo especificado en el plan acordado para el Proyecto; 


iii. las medidas correctivas que se tomarán para volver al cronograma de progresos, 
revisiones propuestas al cronograma previsto; 


iv. otras cuestiones y problemas destacados, las medidas que se propone adoptar; 


v. los recursos que el Proveedor espera que el Comprador proporcione o las 
medidas que el Comprador adoptará en el período que abarcará el próximo 
informe; 


vi. otras cuestiones o posibles problemas que el Proveedor anticipa que podrían 
incidir en los avances o la eficacia del proyecto. 


 19.6. El Proveedor deberá presentar al Comprador otros informes (periódicos), conforme se 
especifica en las CEC. 


20.  Subcontratación 


 20.1. En el apéndice 3 (Lista de subcontratistas aprobados) del Convenio Contractual se 
especifican los elementos críticos de suministro o de servicios, y se incluye una lista de 
subcontratistas para cada elemento considerados aceptables por el Comprador. En el caso 
de que no se enumeren subcontratistas para un elemento, el Proveedor preparará una lista 
de subcontratistas que considera calificados y desea que se agreguen a la lista 
correspondiente a dichos elementos. El Proveedor podrá proponer ocasionalmente que se 
agreguen o supriman subcontratistas de esa lista. El Proveedor presentará al Comprador, 
para que este la apruebe, la lista o las modificaciones introducidas en esta con tiempo 
suficiente para no obstaculizar la marcha de los trabajos en el Sistema. El Comprador no 
podrá negar dicha aprobación sin un motivo razonable. La aprobación por el Comprador de 
un subcontratista no eximirá al Proveedor de ninguna de sus obligaciones, deberes o 
responsabilidades contraídos en virtud del Contrato. 


 20.2. El Proveedor, podrá, a su discreción, seleccionar y utilizar a subcontratistas para esos 
elementos críticos a partir de la lista de subcontratistas elaborada conforme a lo dispuesto 
en la cláusula 20.1 de las CGC. Si el Proveedor desea recurrir a un subcontratista no incluido 
en la lista o subcontratar un elemento no incluido en la lista, deberá obtener la aprobación 
del Comprador de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20.3 de las CGC. 


 20.3. En el caso de que los elementos para los cuales no se hayan especificado listas de 
subcontratistas preaprobados en el apéndice 3 del Convenio Contractual, el Proveedor 
podrá recurrir a los subcontratistas que seleccione, siempre que: (i) notifique al Comprador 
por escrito como mínimo veintiocho (28) días antes de la fecha de movilización propuesta 
para dicho subcontratista, y (ii) al término de ese período, el Comprador haya otorgado la 
aprobación por escrito o no haya respondido. El Proveedor no podrá recurrir a ningún 
subcontratista respecto del cual el Comprador haya presentado objeciones por escrito 
durante el período de notificaciones. En el caso de que el Comprador no presente ninguna 







 


PARTE 3 - Condiciones Contractuales y Formularios del Contrato -      -   -  pág. 28 


objeción por escrito durante el período especificado arriba, se considerará que el 
subcontratista propuesto ha sido aceptado formalmente. Sin embargo, nada de lo dispuesto 
en esta cláusula limitará los derechos y obligaciones del Comprador ni del Proveedor 
especificadas en las cláusulas 20.1 y 20.2 de las CGC o en el apéndice 3 del Convenio 
Contractual, salvo en la medida en que ello permita la aprobación implícita por parte del 
Comprador de subcontratistas no mencionados en el Convenio Contractual. 


21.  Diseño e ingeniería  


 21.1. Especificaciones técnicas y planos 


21.1.1. El Proveedor realizará el diseño básico y detallado, y las actividades de 
implementación necesarios para la exitosa instalación del Sistema en cumplimiento de 
las disposiciones del Contrato o, cuando ello no se especifique, de conformidad con las 
buenas prácticas del sector. El Proveedor será responsable de todas las discrepancias, 
errores u omisiones en las especificaciones, planos y otros documentos técnicos que 
haya preparado, ya sea que dichas especificaciones, planos y otros documentos hayan 
sido aprobados o no por el gerente de proyecto, siempre que tales discrepancias, 
errores u omisiones no se deban al uso de información inexacta suministrada por 
escrito al Proveedor por el Comprador o en su nombre. 


21.1.2. El Proveedor tendrá derecho a que se le exima de responsabilidad por los diseños, 
datos, planos, especificaciones u otros documentos, o por cualquier modificación de 
dichos diseños, datos, planos, especificaciones u otros documentos, proporcionados o 
designados por el Comprador o en su nombre notificando de ese descargo de 
responsabilidad al gerente de proyecto. 


 21.2. Códigos y normas 


Cuando en el Contrato se haga referencia a códigos y normas conforme a los cuales este 
deba ejecutarse, se aplicará la edición o la versión revisada de esos códigos y normas que esté 
vigente veintiocho (28) días antes de la fecha de presentación de la Oferta. Los cambios de 
dichos códigos o normas durante la ejecución del Contrato se aplicarán con la aprobación 
previa del Comprador y se regirán por lo dispuesto en la cláusula 39.3 de las CGC. 


 21.3. Aprobación/examen de los documentos técnicos de control por el gerente de proyecto 


21.3.1. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, NO se requerirán documentos 
técnicos de control. Sin embargo, si en las CEC se especificaran documentos técnicos de 
control, el Proveedor preparará y suministrará dichos documentos para que el gerente 
de proyecto los apruebe o examine. Las partes del Sistema incluidas en los documentos 
que deban ser aprobados por el gerente de proyecto, o relacionadas con ellos, solo se 
llevarán a cabo una vez que el gerente de proyecto haya aprobado dichos documentos. 
Las cláusulas 21.3.2 a 21.3.7 de las CGC se aplicarán a los documentos que requieran la 
aprobación del gerente de proyecto, pero no a aquellos que se suministren al gerente 
de proyecto exclusivamente para su examen. 


21.3.2. Dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha en que el gerente de proyecto 
reciba cualquier documento que requiera su aprobación de conformidad con la cláusula 
21.3.1 de las CGC, dicho gerente devolverá al Proveedor una copia del documento con 
su aprobación o bien le notificará por escrito su desaprobación y las razones de ella, así 
como las modificaciones que propone introducir. En el caso de que el gerente de 
proyecto no tome ninguna medida dentro de ese plazo de catorce (14) días, el 
documento se considerará aprobado. 
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21.3.3. El gerente de proyecto no desaprobará ningún documento, salvo cuando considere 
que el documento en cuestión no se ajusta a alguna disposición del Contrato o que es 
contrario a las buenas prácticas del sector. 


21.3.4. Si el gerente de proyecto no aprueba el documento, el Proveedor lo modificará y 
volverá a presentarlo para su aprobación de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 21.3.2 de las CGC. Si el gerente de proyecto aprueba el documento a condición 
de que se introduzcan modificaciones, el Proveedor hará las modificaciones exigidas, 
tras lo cual el documento se considerará aprobado, con sujeción a lo dispuesto en la 
cláusula 21.3.5. El procedimiento establecido en las cláusulas 21.3.2 a 21.3.4 se 
repetirá, según corresponda, hasta que el gerente de proyecto apruebe los 
documentos. 


21.3.5. En caso de que surja una controversia entre el Comprador y el Proveedor relacionada 
con la desaprobación por el gerente de proyecto de un documento o cualquier 
modificación de este, o como resultado de dicha desaprobación, que las partes no 
puedan resolver dentro de un plazo razonable, en caso de que en el Convenio 
Contractual se incluya y designe un conciliador, dicha controversia podrá remitirse al 
conciliador para que este se expida al respecto de acuerdo con lo dispuesto en la 
cláusula 6.1 (Conciliador). Si dicha controversia se remite a un conciliador, el gerente de 
proyecto dará instrucciones sobre si se debe continuar con la ejecución del Contrato y, 
en tal caso, de qué forma. El Proveedor seguirá adelante con el Contrato de 
conformidad con las instrucciones del gerente de proyecto; no obstante, si el 
conciliador apoya el parecer del Proveedor en la controversia y el Comprador no ha 
dado aviso conforme a lo dispuesto en la cláusula 6.1.2 de las CGC, el Comprador 
deberá reembolsar al Proveedor todos los gastos adicionales que este haya efectuado 
en cumplimiento de tales instrucciones, y el Proveedor quedará exento de las 
responsabilidades u obligaciones relacionadas con la controversia y la ejecución de las 
instrucciones que determine el conciliador, y se prorrogará el plazo para obtener la 
aceptación operativa. 


21.3.6. La aprobación del gerente de proyecto, con o sin modificación, del documento 
proporcionado por el Proveedor no eximirá a este de ninguna responsabilidad u 
obligación que le corresponda en virtud de las disposiciones del Contrato, excepto en la 
medida en que el incumplimiento posterior sea producto de las modificaciones exigidas 
por el gerente de proyecto o de información inexacta suministrada por escrito al 
Proveedor por el Comprador o en su nombre. 


21.3.7. El Proveedor se atendrá estrictamente a los documentos aprobados, a menos que 
haya presentado primero al gerente de proyecto un documento modificado y obtenido 
la correspondiente aprobación de este con arreglo a las disposiciones de la presente 
cláusula 21.3 de las CGC. Si el gerente de proyecto solicita una modificación de un 
documento ya aprobado o de un documento basado en este último, se aplicarán a esa 
solicitud las disposiciones de la cláusula 39 de las CGC (Cambios en el Sistema). 


22.  Adquisiciones,  entrega y transporte 


 22.1. Con sujeción a las responsabilidades del Comprador relacionadas conforme a lo establecido 
en las cláusulas 10 y 14 de las CGC, el Proveedor fabricará o adquirirá y transportará todas 
las tecnologías de la información, materiales y otros bienes de forma expeditiva y ordenada 
al sitio del Proyecto. 
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 22.2. La entrega de tecnologías de la información, materiales y otros bienes se hará al Proveedor 
de conformidad con los requisitos técnicos. 


 22.3. Las entregas tempranas o parciales requerirán el consentimiento explícito por escrito del 
Comprador, el cual que no podrá negarse sin motivos razonables. 


 22.4. Transporte 


22.4.1. El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que estos se 
dañen o deterioren durante el traslado. El embalaje, las identificaciones y los 
documentos que se coloquen dentro y fuera de los embalajes deberán cumplir 
estrictamente con las instrucciones del Comprador al Proveedor. 


22.4.2. El Proveedor asumirá la responsabilidad y los costos del transporte hasta los sitios 
del Proyecto de conformidad con los términos y condiciones utilizados en la 
especificación de los precios que figuran en las listas de precios, incluidos los términos 
y condiciones de los Incoterms asociados. 


22.4.3. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Proveedor tendrá la libertad de 
usar para el transporte empresas transportadoras registradas en cualquier país elegible 
y de obtener una cobertura de seguro de cualquier país de origen elegible. 


 22.5. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Proveedor proporcionará al Comprador 
los documentos de embarque y de otra índole, según se especifica a continuación. 


22.5.1. En el caso de bienes suministrados desde fuera del país del Comprador:  


i. En el momento del embarque, el Proveedor informará al Comprador y a la compañía 
de seguro de carga que haya contratado, ya sea por télex, cable, fax, correo 
electrónico o intercambio electrónico de datos, de todos los detalles del caso. El 
Proveedor enviará de inmediato al Comprador por correo o por servicio especial de 
mensajería, según corresponda, los siguientes documentos, con copia a la compañía 
de seguros: 


a. dos copias de la factura del Proveedor en la que conste una descripción 
de los bienes, incluida la cantidad, el precio unitario y el monto total; 


b. documentos de transporte habituales; 


c. certificado de la cobertura de seguro;  


d. certificado(s) de origen; 


e. lugar y fecha estimados de llegada al país del Comprador y al 
emplazamiento. 


22.5.2. En el caso de los bienes suministrados localmente (es decir, desde el país del 
Comprador): 


ii. En el momento del embarque, el Proveedor informará al Comprador, ya sea por 
télex, cable, fax, correo electrónico o intercambio electrónico de datos, de todos los 
detalles del caso. El Proveedor enviará de inmediato al Comprador por correo o por 
servicio especial de mensajería los siguientes documentos, según corresponda: 


a. dos copias de la factura del Proveedor en la que conste una descripción 
de los bienes, incluida la cantidad, el precio unitario y el monto total; 


b. orden de entrega, recibo de envío por transporte ferroviario o recibo de 
envío en camión;  
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c. certificado de la cobertura de seguro;  


d. certificado(s) de origen; 


e. fecha estimada de llegada al emplazamiento. 


 22.6. Despacho aduanero 


(a) El Comprador asumirá la responsabilidad y el costo del despacho aduanero 
necesario para ingresar en su país según los Incoterms específicos utilizados 
para los bienes suministrados desde fuera del país del Comprador en las listas 
de precios a las que remite el artículo 2 del Convenio Contractual.  


(b) A solicitud del Comprador, el Proveedor pondrá a disposición un agente o 
representante durante el proceso de despacho aduanero en el país del 
Comprador para los bienes suministrados desde fuera de dicho país. En caso de 
que se produzcan demoras en el despacho aduanero que no sean atribuibles al 
Proveedor: 


i. el Proveedor tendrá derecho a una prórroga del plazo para 
obtener la aceptación operativa en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 40 de las CGC; 


ii. el precio del contrato deberá ajustarse para compensar al 
Proveedor por los cargos de depósito adicionales que este 
pueda sufragar como resultado de la demora. 


23.  Versiones mejoradas de los productos 


 23.1. Si en algún momento durante la ejecución del Contrato el Proveedor introdujese avances 
tecnológicos en las tecnologías de la información que hubiera ofrecido originalmente en su 
Oferta y que estuvieran pendientes de entrega, deberá ofrecer al Comprador las versiones 
más recientes de las tecnologías de la información disponibles que tengan igual o mejor 
desempeño o funcionalidad al mismo precio unitario o a uno menor, conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 39 de las CGC (Cambios al Sistema). 


 23.2. En cualquier momento durante la ejecución del Contrato, en el caso de las tecnologías de la 
información pendientes de entrega, el Proveedor también trasladará al Comprador las 
reducciones de costo, y el apoyo y las facilidades adicionales o mejorados que ofrezca a 
otros clientes en el país del Comprador, conforme a la cláusula 39 de las CGC (Cambios al 
Sistema). 


 23.3. Durante la ejecución del Contrato, el Proveedor ofrecerá al Comprador todas las nuevas 
versiones, publicaciones y actualizaciones del software estándar, así como la documentación 
y los servicios técnicos relacionados, dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha en 
que los haya puesto a disposición de otros clientes en el país del Comprador y, a más tardar, 
doce (12) meses después de que hayan salido a la venta en el país de origen. Los precios de 
dichos softwares en ningún caso superarán lo que haya cotizado el Proveedor en los cuadros 
de gastos recurrentes de su Oferta.  


 23.4. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, durante el período de garantía, el 
Proveedor proporcionará sin ningún costo adicional al Comprador todas las nuevas 
versiones, publicaciones y actualizaciones de todo el software estándar que se utilicen en el 
Sistema dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha en que los haya puesto a 
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disposición de otros clientes en el país del Comprador y, a más tardar, doce (12) después de 
que hayan salido a la venta en el país de origen.  


 23.5. El Proveedor introducirá todas la nuevas versiones, publicaciones o actualizaciones del 
software dentro de los dieciocho (18) meses posteriores a la fecha en que haya recibido una 
copia lista para la producción de la nueva versión, publicación o actualización, siempre que 
esta no afecte negativamente la operación o el desempeño del Sistema ni requiera una 
reformulación exhaustiva de este. En los casos en que la nueva versión, publicación o 
actualización afecte negativamente la operación o el desempeño del Sistema, o requiera 
una reformulación exhaustiva de este, el Proveedor seguirá respaldando y manteniendo la 
versión o publicación anterior durante el tiempo que sea necesario para que se pueda 
introducir la nueva versión, publicación o actualización. El Proveedor en ningún caso dejará 
de respaldar o mantener una versión o publicación del software durante menos de 
veinticuatro (24) meses a partir de la fecha en que el Comprador reciba una copia lista para 
la producción de una versión, publicación o actualización posterior. El Comprador hará 
todos los esfuerzos razonables para poner en funcionamiento la nueva versión, publicación 
o actualización tan pronto como sea posible, con sujeción a la fecha que dará lugar la 
prohibición de 24 meses mencionada. 


24.  Implementación, instalación y otros servicios 


 24.1. El Proveedor prestará todos los servicios especificados en el Contrato y en el plan acordado 
para el Proyecto de conformidad con los más altos niveles de competencia e integridad 
profesionales.  


 24.2. Los precios que cobre el Proveedor por los servicios, si no estuvieran incluidos en el 
Contrato, serán acordados de antemano por las partes (incluidos, entre otros, los precios 
presentados por el Proveedor en las listas de gastos recurrentes de su Oferta) y no podrán 
exceder las tarifas predominantes que el Proveedor cobre a otros compradores en el país 
del Comprador por servicios similares. 


25.  Pruebas e inspecciones 


 25.1. El Comprador o su representante tendrán derecho a inspeccionar o poner a prueba todos 
los componentes del Sistema, tal como se especifica en los requisitos técnicos, para 
confirmar que funcionan correctamente y que se ajustan al Contrato en el punto de entrega 
o en el sitio del Proyecto.  


 25.2. El Comprador o su representante tendrán derecho a presenciar las pruebas o inspecciones 
de los componentes, siempre y cuando el Comprador asuma todos los costos y gastos que 
ocasione su participación, incluidos, entre otros, los honorarios del agente de inspección, los 
gastos de viaje y gastos relacionados. 


 25.3. Si los componentes examinados o puestos a prueba no se ajustaran al Contrato, el 
Comprador podrá rechazarlos, y el Proveedor deberá reemplazar los componentes 
rechazados o realizar, sin costo alguno para el Comprador, las modificaciones necesarias 
para que cumplan con los requisitos del Contrato. 


 25.4. El gerente de proyecto podrá exigir que el Proveedor realice alguna prueba o inspección que 
no se exija en el Contrato, con la salvedad de que los costos y gastos razonables en que deba 
incurrir el Proveedor para realizar tal prueba o inspección se añadirán al precio del Contrato. 
Asimismo, si dicha prueba o inspección obstaculiza el progreso de los trabajos en el Sistema 
o el cumplimiento por el Proveedor de las demás obligaciones que le caben en virtud del 
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Contrato, ello deberá tenerse en cuenta en relación con el plazo para obtener la aceptación 
operativa y otras obligaciones que resulten afectadas.  


 25.5. En caso de que surja una controversia entre las partes con respecto a una inspección o algún 
componente que vaya a incorporarse al Sistema, o generada por dicha inspección o 
componente, que las partes no puedan resolver amigablemente dentro de un plazo 
razonable, cualquiera de ellas podrá invocar el proceso establecido en la cláusula 43 de las 
CGC (Solución de controversias) y remitir, en principio, el asunto al Conciliador en caso de 
que se haya incluido y designado un conciliador en el Convenio Contractual. 


26.  Instalación del Sistema 


 26.1. Tan pronto como el Sistema, o cualquier Subsistema, en opinión del Proveedor, haya sido 
entregado, sometido a ensayos previos a la puesta en servicio y a las pruebas de puesta en 
servicio y aceptación operativa de conformidad con los requisitos técnicos, las CEC y el plan 
acordado para el Proyecto, el Proveedor notificará de ello por escrito al Comprador. 


 26.2. Dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha en que haya recibido la notificación del 
Proveedor conforme a lo dispuesto en la cláusula 26.1 de las CGC, el gerente de proyecto 
emitirá un certificado de instalación en la forma especificada en la sección de modelos de 
formularios del Contrato del Documento de Licitación, en el que se indicará que el Sistema, 
o componente principal o Subsistema (si la aceptación por componente principal o 
Subsistema se especifica conforme a lo dispuesto en la cláusula 27.2.1 de las CGC), se ha 
instalado a más tardar en la fecha de la notificación del Proveedor en virtud de la cláusula 
26.1, o informará por escrito al Proveedor de cualquier defecto o deficiencia, por ejemplo, 
en la interoperabilidad o integración de los diversos componentes o Subsistemas que 
integran del Sistema. El Proveedor hará todos los esfuerzos razonables para subsanar 
cualquier defecto o deficiencia que le haya notificado el gerente de proyecto. Repetirá 
entonces, prontamente, las pruebas del Sistema o Subsistema y, cuando, en su opinión, el 
Sistema o Subsistema esté listo para las pruebas de puesta en servicio y aceptación 
operativa, notificará de ello por escrito al Comprador, conforme a lo dispuesto en la cláusula 
26.1 de las CGC. El procedimiento establecido en esta cláusula 26.2 de las CGC se repetirá 
cuantas veces sea necesario hasta que pueda emitirse un certificado de instalación. 


 26.3. Si el gerente de proyecto no emite un certificado de instalación ni informa al Proveedor de 
los defectos o deficiencias dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha en que haya 
recibido la notificación del Proveedor conforme a lo dispuesto en la cláusula 26.1 de las 
CGC, o si el Comprador pone en funcionamiento el Sistema o un Subsistema, se considerará 
que el Sistema (o Subsistema) se ha instalado satisfactoriamente en la fecha de la 
notificación o de la notificación reiterada del Proveedor, o cuando el Comprador haya 
puesto en funcionamiento el Sistema, según sea el caso. 


27.  Puesta en servicio y aceptación operativa 


 27.1. Puesta en servicio 


27.1.1. El Proveedor iniciará la puesta en servicio del Sistema (o Subsistema si ello estuviera 
especificado en las CEC correspondientes a la cláusula 27.2.1 de las CGC)  


(a) inmediatamente después de que el gerente de proyecto haya emitido el 
certificado de instalación, conforme a lo dispuesto en la cláusula 27.2 de las 
CGC;  
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(b) como se especifique en los requisitos técnicos o en el plan acordado para el 
Proyecto, o  


(c) inmediatamente después del momento en que se considere que ha tenido lugar 
la instalación, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 26.3 de las CGC. 


27.1.2. El Comprador proporcionará el personal técnico y de operaciones y todos los 
materiales y la información que sean razonablemente necesarios para que el Proveedor 
pueda cumplir con sus obligaciones relacionadas con la puesta en servicio.  


iii. El Sistema o los Subsistemas solo podrán utilizarse operativamente una vez que haya 
comenzado la prueba de aceptación operativa. 


 27.2. Pruebas de aceptación operativa 


27.2.1. Las pruebas de aceptación operativa (y las repeticiones de dichas pruebas) estarán 
principalmente a cargo del Comprador (de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 
10.9 de las CGC), pero serán realizadas con la plena cooperación del Proveedor durante 
la puesta en servicio del Sistema (o de los componentes principales o los Subsistemas), 
para determinar si el Sistema (o el componente principal o el Subsistema) se ajusta a 
los requisitos técnicos y cumple con el nivel de desempeño que figura en la Oferta del 
Proveedor, incluidos, entre otros, los requisitos de desempeño funcionales y técnicos. 
A menos que en las CEC se especifique otra cosa, las pruebas de aceptación operativa 
durante la puesta en servicio se llevarán a cabo conforme a lo establecido en los 
requisitos técnicos o en el plan acordado para el Proyecto. 


iv. A discreción del Comprador, también podrán realizarse dichas pruebas sobre bienes 
de reemplazo, actualizaciones y nuevas versiones, y sobre bienes que se agreguen o 
se modifiquen sobre la marcha luego de la aceptación operativa del Sistema.  


27.2.2. Si, por razones atribuibles al Comprador, la prueba de aceptación operativa del 
Sistema (o, en virtud de lo dispuesto en las CEC para la cláusula 27.2.1 de las CGC, los 
Subsistemas o los componentes principales) no puede concluirse dentro de los noventa 
(90) días posteriores a la fecha de instalación o cualquier otro plazo convenido por 
escrito entre el Comprador y el Proveedor, se considerará que este último ha cumplido 
con sus obligaciones en relación con los aspectos técnicos y funcionales de las 
especificaciones técnicas, las CEC o el plan acordado para el Proyecto, y no se aplicarán 
las cláusulas 28.2 y 28.3 de la CGC.  


 27.3. Aceptación operativa 


27.3.1. Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 27.4 de las CGC (Aceptación parcial), infra, 
la aceptación operativa se hará efectiva respecto del Sistema cuando: 


(a) las pruebas de aceptación operativa especificadas en los requisitos técnicos, las 
CEC o el plan acordado para el Proyecto se hayan realizado satisfactoriamente; 


(b) las pruebas de aceptación operativa no se hayan completado satisfactoriamente 
o, por razones atribuibles al Comprador, no se hayan realizado dentro del plazo 
establecido a partir de la fecha de instalación o de cualquier otro plazo 
convenido, conforme se especifica en la cláusula 27.2.2 anterior, o 


(c) el Comprador haya puesto el Sistema en uso o en funcionamiento durante 
sesenta (60) días consecutivos. Si el Sistema se pusiera en uso o en 
funcionamiento, el Proveedor notificará de ello al Comprador y documentará 
dicho uso. 
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27.3.2. En cualquier momento después de que se haya producido cualquiera de las 
circunstancias mencionadas en la cláusula 27.3.1 de las CGC, el Proveedor podrá enviar 
al gerente de proyecto una notificación en la que solicite la emisión de un certificado 
de aceptación operativa. 


27.3.3. Luego de consultar con el Comprador, y dentro de los catorce (14) días posteriores a 
la fecha en que haya recibido la notificación del Proveedor, el gerente de proyecto: 


(a) emitirá un certificado de aceptación operativa;  


(b) notificará por escrito al Proveedor de cualquier defecto o deficiencia u otro 
motivo que justifique la desaprobación de las pruebas de aceptación operativa, 
o 


(c) emitirá el certificado de aceptación operativa si se plantea la situación 
mencionada en la cláusula 27.3.1 b de las CGC). 


27.3.4. El Proveedor hará todos los esfuerzos razonables para subsanar sin demora cualquier 
defecto o deficiencia u otros motivos que justifiquen la desaprobación de la prueba de 
aceptación operativa que le haya sido notificada por el gerente de proyecto. Una vez 
que el Proveedor haya adoptado dichas medidas correctivas, notificará de ello al 
Comprador, quien, con la plena cooperación del primero, hará todos los esfuerzos 
razonables para poner nuevamente a prueba, y sin demora, el Sistema o Subsistema. 
Una vez concluidas satisfactoriamente las pruebas de aceptación operativa, el 
Proveedor solicitará por escrito al Comprador un certificado de aceptación operativa 
conforme a lo establecido en la cláusula 27.3.3 de las CGC. El Comprador emitirá 
entonces al Proveedor el certificado de aceptación operativa de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 27.3.3 (a) de las CGC, o le notificará de otros defectos, 
deficiencias u otros motivos que justifique la desaprobación de la prueba de aceptación 
operativa. El procedimiento establecido en la cláusula 27.3.4 de las CGC se repetirá 
cuantas veces sea necesario hasta que pueda emitirse un certificado de aceptación 
operativa. 


27.3.5. Si el Sistema o Subsistema no pasa la prueba de aceptación operativa de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 27.2 de las CGC: 


(a) el Comprador podrá considerar la posibilidad de rescindir el Contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 41.2.2 de las CGC;  


o 


(b) si la imposibilidad de lograr la aceptación operativa dentro del plazo establecido 
se debe al hecho de que el Comprador no ha cumplido con las obligaciones 
derivadas del Contrato, se considerará que el Proveedor ha cumplido con sus 
obligaciones en relación con los aspectos técnicos y funcionales pertinentes del 
Contrato, y no se aplicarán las cláusulas 30.3 y 30.4 de las CGC. 


27.3.6. Si dentro de los catorce (14) días posteriores a la fecha en que haya recibido la 
notificación del Proveedor, el gerente de proyecto no emite el certificado de 
aceptación operativa ni comunica por escrito al Proveedor las razones por las cuales no 
ha emitido el certificado de aceptación operativa, se considerará que el Sistema o 
Subsistema han sido aceptados en la fecha de dicha notificación del Proveedor. 


 27.4. Aceptación parcial 
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27.4.1. Si así se especifica en las CEC para la cláusula 27.2.1 de las CGC, la instalación y la 
puesta en servicio de cada componente principal o Subsistema identificado del Sistema 
se llevarán a cabo de forma individual. En tal caso, las disposiciones del Contrato 
relativas a la instalación y la puesta en servicio, incluida la prueba de aceptación 
operativa, se aplicarán individualmente a cada uno de los componentes principales o 
Subsistemas, y se emitirán certificados de aceptación operativa para cada uno de 
dichos componentes principales o Subsistemas del Sistema, sujetos a las limitaciones 
contenidas en la cláusula 27.4.2 de las CGC. 


27.4.2. La emisión de certificados de aceptación operativa para cada componente principal o 
Subsistema en virtud de la cláusula 27.4.1 de las CGC no eximirá al Proveedor de la 
obligación de obtener un certificado de aceptación operativa para el Sistema como un 
todo integrado (si así se especifica en las CEC para las cláusulas 12.1 y 27.2.1 de las 
CGC) una vez que todos los componentes principales y Subsistemas hayan sido 
suministrados, instalados, probados y puestos en servicio. 


27.4.3. En el caso de los componentes menores del Sistema que, por su naturaleza, no 
requieran puesta en servicio ni una prueba de aceptación operativa (por ejemplo, 
accesorios menores, muebles u obras en el sitio, etc.), el gerente de proyecto emitirá 
un certificado de aceptación operativa dentro de los catorce (14) días posteriores a la 
fecha en que los accesorios o muebles se hayan entregado o en que las obras en el sitio 
se hayan concluido. Sin embargo, el Proveedor deberá hacer todos los esfuerzos 
razonables para subsanar sin demora los defectos o deficiencias que el Comprador o él 
mismo detecten en dichos componentes menores. 
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F. GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES 


28.  Garantía relativa al plazo para obtener la aceptación operativa 


 28.1. El Proveedor garantiza que concluirá el suministro, la instalación y la puesta en servicio del 
Sistema (o Subsistemas, en virtud de las CEC para la cláusula 27.2.1 de las CGC), y que 
logrará su aceptación operativa, dentro los plazos especificados en el programa de ejecución 
o el plan acordado para el Proyecto, de conformidad con la cláusula 8.2 de las CGC, o dentro 
de la prórroga a la que el Proveedor tendrá derecho en virtud de la cláusula 40 (“Prórroga 
del plazo para obtener la aceptación operativa”) de las CGC.  


 28.2. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, si el Proveedor no suministra, instala ni 
pone en servicio el Sistema (o Subsistemas, en virtud de las CEC para la cláusula 27.2.1 de 
las CGC) ni logra su aceptación operativa dentro del plazo para obtener la aceptación 
operativa especificado en el programa de ejecución o en el plan acordado para el Proyecto, 
o de la prórroga de dicho plazo otorgada previamente en virtud de la cláusula 40 (“Prórroga 
del plazo para obtener la aceptación operativa”) de las CGC, el Proveedor deberá pagar al 
Comprador una indemnización por daños y perjuicios a una tasa de la mitad del 1 % por 
semana como porcentaje del precio del Contrato (sin incluir gastos recurrentes, si los 
hubiera), o la parte pertinente de precio del Contrato si no se ha logrado la aceptación 
operativa de un Subsistema. El monto total de esa indemnización por daños y perjuicios en 
ningún caso excederá el monto correspondiente al diez (10) % del precio del contrato (sin 
incluir gastos recurrentes, si los hubiera). Una vez alcanzada la deducción máxima, el 
Proveedor podrá considerar la posibilidad de rescindir el Contrato de conformidad con la 
cláusula 41.2.2 de las CGC. 


 28.3. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, la indemnización por daños y perjuicios 
en virtud de la cláusula 28.2 de las CGC solo se aplicará cuando no se haya logrado la 
aceptación operativa del Sistema (y de los Subsistemas) conforme a lo especificado en el 
programa de ejecución o en el plan acordado para el Proyecto. No obstante, la presente 
cláusula no limitará otros derechos o medidas correctivas con los que pueda contar el 
Comprador en virtud del Contrato para abordar otros retrasos. 


 28.4. Si el Comprador reclama una indemnización por daños y perjuicios por el Sistema (o 
Subsistema), el Proveedor no tendrá ningún tipo de responsabilidad adicional ante el 
Comprador en relación con la garantía relativa al plazo para obtener la aceptación operativa 
del Sistema (o Subsistema). Sin embargo, el pago de los daños y perjuicios no eximirá en 
modo alguno al Proveedor de ninguna de sus obligaciones de terminar el Sistema ni de 
ninguna otra obligación y responsabilidad derivada del Contrato. 


29.  Responsabilidad por defectos 


 29.1. El Proveedor garantiza que el Sistema, incluidas todas las tecnologías de la información y 
todos los materiales y otros bienes suministrados, así como los servicios prestados, no 
presentarán defectos de diseño, ingeniería, materiales ni fabricación que impidan que el 
Sistema o cualquiera de sus componentes cumplan con los requisitos técnicos, o que limiten 
de forma significativa el desempeño, la confiabilidad o la extensibilidad del Sistema o de los 
Subsistemas. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, esta garantía NO estará 
sujeta a excepciones ni limitaciones con respecto al software (o categorías de software). Las 
disposiciones relativas a la garantía comercial de los productos suministrados en el marco 
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del Contrato se aplicarán en la medida en que no entren en conflicto con las disposiciones 
contenidas en dicho instrumento. 


 29.2. El Proveedor también garantiza que las tecnologías de la información, los materiales y otros 
bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, no han sido utilizados previamente 
e incorporan todas las mejoras de diseño recientes que afectan en gran medida la capacidad 
del Sistema o del Subsistema de cumplir con los requisitos técnicos.  


 29.3. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el Proveedor garantiza: (i) que todos los 
componentes de los bienes que se incorporarán en el Sistema forman parte de las líneas de 
productos actuales del Proveedor o de los subcontratistas, y (ii) que dichos componentes se 
han lanzado previamente al mercado. 


 29.4. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, el período de garantía comenzará a partir 
de la fecha de la aceptación operativa del Sistema (o de cualquiera de los componentes 
principales o Subsistemas para los cuales se dispone una aceptación operativa por separado) 
y se extenderá por un período de treinta y seis (36) meses. 


 29.5. Si durante el período de garantía se detectara un defecto (tal como se describe en la 
cláusula 29.1 de las CGC) en el diseño, la ingeniería, los materiales o la fabricación de las 
tecnologías de la información u otros bienes suministrados o de los servicios prestados por 
el Proveedor, este último, actuando en consulta y de común acuerdo con el Comprador 
respecto de las medidas adecuadas para corregir los defectos, procederá sin demora y a su 
propia costa a reparar, sustituir o corregir (según determine, a su discreción, el Proveedor) 
tales defectos, así como todos los daños que estos hayan ocasionado al Sistema. Las 
tecnologías de la información u otros bienes defectuosos que el Proveedor haya 
reemplazado seguirán siendo de su propiedad. 


 29.6. El Proveedor no será responsable de la reparación, sustitución o corrección de ningún 
defecto o daño al Sistema que resulte o sea consecuencia de cualquiera de las causas 
siguientes: 


(a) operación o mantenimiento inadecuados del Sistema por parte del Comprador; 


(b) desgaste normal; 


(c) uso del Sistema con artículos no suministrados por el Proveedor, a menos que 
dichos artículos figuren en los requisitos técnicos o estén aprobados por el 
Proveedor,  


(d) modificaciones introducidas en el Sistema por el Comprador o un tercero, no 
aprobadas por el Proveedor. 


 29.7. Las obligaciones del Proveedor derivadas de esta cláusula 29 de las CGC no se aplicarán a lo 
siguiente: 


(a) los materiales que se consuman normalmente durante el funcionamiento o que 
tengan una vida útil más breve que el período de garantía,  


(b) los diseños, especificaciones u otros datos diseñados, suministrados o 
especificados por el Comprador o en su nombre, o cualquier asunto respecto del 
cual el Proveedor haya rehusado toda responsabilidad, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 21.1.2 de las CGC. 


 29.8. El Comprador, inmediatamente después de descubrir el defecto, informará al Proveedor 
sobre su naturaleza y proporcionará toda la evidencia disponible. El Comprador brindará al 
Proveedor todas las oportunidades razonables de inspeccionar dichos defectos. El 
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Comprador brindará al Proveedor todo el acceso necesario al Sistema y al emplazamiento 
para que este pueda cumplir con sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 29 de las CGC. 


 29.9. El Proveedor podrá, con el consentimiento del Comprador, retirar del sitio las tecnologías de 
la información y otros bienes que presenten algún defecto si la naturaleza del defecto o el 
daño al Sistema causado por este impide efectuar prontamente la reparación en el sitio. Si 
la reparación, sustitución o corrección es de tal naturaleza que puede afectar la eficiencia 
del Sistema, el Comprador podrá enviar una notificación al Proveedor en la que le exija que 
lleve a cabo pruebas de la parte defectuosa inmediatamente después de terminados los 
trabajos de reparación, en cuyo caso el Proveedor procederá a realizar tales pruebas.  


b. Si la parte en cuestión no supera las pruebas, el Proveedor efectuará una nueva 
reparación, sustitución o corrección (según el caso) hasta que ello ocurra. El Comprador y el 
Proveedor deberán ponerse de acuerdo sobre las pruebas que se han de realizar. 


 29.10. A menos que en las CEC se especifique otra cosa, los plazos de respuesta y de 
reparación/sustitución en el caso de la reparación de defectos en garantía se especifican en 
los requisitos técnicos. Sin embargo, si el Proveedor no inicia los trabajos necesarios para 
corregir el defecto o los daños al Sistema dentro de un plazo de dos semanas, el Comprador 
podrá, previa notificación al Proveedor, proceder a realizar esos trabajos o contratar a un 
tercero (o terceros) para que los realicen, y el Proveedor reembolsará al Comprador todos 
los gastos razonables que este deba realizar en relación con esos trabajos, o el Comprador 
podrá deducirlos de las sumas adeudadas al Proveedor o reclamarlos en virtud de la 
garantía de cumplimiento. 


 29.11. Si el Sistema o Subsistema no puede utilizarse debido al defecto o a la corrección del 
defecto, el período de garantía del Sistema se prorrogará por un período igual al período 
durante el cual el Comprador no pudo utilizar el Sistema o Subsistema debido al defecto o a 
la corrección del defecto. 


 29.12. Los artículos con que se sustituyan las partes defectuosas del Sistema durante el período de 
garantía quedarán cubiertos por la garantía de responsabilidad por defectos durante el 
resto del período de garantía aplicable a la parte reemplazada o durante tres (3) meses, si 
este último período fuese mayor. Por razones de seguridad de la información, el Comprador 
podrá optar por mantener en su poder los dispositivos de almacenamiento de información 
defectuosos que se sustituyan. 


 29.13. A solicitud del Comprador y sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso de que este 
pueda disponer contra el Proveedor en virtud del Contrato, el Proveedor brindará al 
Comprador toda la asistencia posible para que este pueda solicitar servicios de garantía o 
medidas correctivas a terceros subcontratados como productores o licenciantes de bienes 
incluidos en el Sistema, incluida, entre otras cosas, la cesión o transferencia a favor del 
Comprador del beneficio de cualquier garantía que dichos productores o licenciantes 
otorguen al Proveedor.  


30.  Garantías de funcionamiento 


 30.1. El Proveedor garantiza que, una vez emitido el certificado de aceptación operativa, el 
Sistema representa una solución completa e integrada a los requisitos del Comprador 
establecidos en los requisitos técnicos y se condice con todos los demás aspectos del 
Contrato. El Proveedor reconoce que la cláusula 27 de las CGC relativa a la puesta en 
servicio y la aceptación operativa rige la manera en que se determinará la adecuación 
técnica del Sistema a los requisitos establecidos en el Contrato. 
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 30.2. Si, por razones atribuibles al Proveedor, el Sistema no cumple con los requisitos técnicos o 
no se ajusta a todos los demás aspectos del Contrato, el Proveedor hará, a su costa, los 
cambios, modificaciones o adiciones al Sistema que puedan ser necesarios para cumplir con 
los requisitos técnicos y todos los niveles funcionales y de desempeño. El Proveedor 
notificará al Comprador una vez que haya realizado los cambios, modificaciones y adiciones 
necesarios y requerirá al Comprador que repita pruebas de aceptación operativa hasta que 
se logre la aceptación operativa del Sistema. 


 30.3. Si no se logra la aceptación operativa del Sistema (o de los Subsistemas), el Comprador 
podrá considerar la posibilidad de rescindir el Contrato de conformidad con la cláusula 
41.2.2 de las CGC, y hacer efectiva la garantía de cumplimiento del Proveedor en virtud de la 
cláusula 13.3 de las CGC, en compensación por los costos adicionales y las demoras que 
pudieran generarse. 


31.  Garantía sobre derechos de propiedad intelectual 


 31.1. Por medio del presente, el Proveedor declara lo siguiente:  


(b) el Sistema suministrado, instalado, probado y aceptado;  


(c) el uso del Sistema de conformidad con el Contrato,  


(d) la copia del software y de los materiales suministrados al Comprador en virtud 
del Contrato no infringen ni infringirán ningún derecho de propiedad intelectual 
de terceros, y que posee todos los derechos necesarios o, a su propia costa, 
formalizará por escrito todas las transferencias de derechos y otros 
consentimientos necesarios para realizar las cesiones, licencias y otras 
transferencias de derechos de propiedad intelectual y las garantías establecidas 
en el Contrato, y para que el Comprador posea o ejerza todos los derechos de 
propiedad intelectual previstos en el Contrato. El Proveedor deberá obtener de 
sus empleados y de otras personas y entidades cuyos servicios se utilicen para el 
desarrollo del Sistema, todos los acuerdos escritos, consentimientos y 
transferencias de derechos que sean necesarios. 


32.  Eximición relacionada con los derechos de propiedad intelectual 


 32.1. El Proveedor eximirá de toda responsabilidad al Comprador y a sus empleados y 
funcionarios en caso de pérdidas, obligaciones y gastos (incluidas las pérdidas, obligaciones 
y gastos surgidos al defender una reclamación en que se alegue dicha responsabilidad) que 
el Comprador o sus empleados o funcionarios puedan sufrir como consecuencia de la 
violación o la presunta violación de derechos de propiedad intelectual por los siguientes 
motivos:  


(a) la instalación del Sistema por el Proveedor o el uso del Sistema, incluidos los 
materiales, en el país donde se encuentra el sitio del Proyecto;  


(b) la copia del software y de los materiales suministrados por el Proveedor en 
virtud del Contrato,  


(c) la venta de los productos generados por el Sistema en cualquier país, salvo 
cuando dichas pérdidas, obligaciones y gastos sean producto de la violación de 
la cláusula 32.2 de las CGC por parte del Comprador. 
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 32.2. Dicha eximición no procederá si el Sistema, incluidos los materiales, fuese utilizado para 
fines no previstos en el Contrato o que no pudieran inferirse razonablemente de este, ni 
cubrirá ninguna infracción resultante del uso del Sistema, o de productos del Sistema 
generados en asociación o combinación con otros bienes o servicios no suministrados por el 
Proveedor, cuando la infracción se deba a dicha asociación y no al uso del Sistema en sí 
mismo. 


 32.3. Dicha eximición tampoco procederá si la reclamación por infracción: 


(a) es presentado por la empresa matriz, una subsidiaria o una filial de la 
organización del Comprador; 


(b) es el resultado directo de un diseño dispuesto en los requisitos técnicos del 
Comprador y la posibilidad de dicha infracción fue debidamente señalada en la 
Oferta del Proveedor, o 


(c) resulta de la modificación del Sistema, incluidos los materiales, efectuada por el 
Comprador o cualquier persona que no sea el Proveedor o una persona 
autorizada por este. 


 32.4. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador derivada de alguno de 
los casos a los que se refiere la cláusula 32.1 de las CGC, el Comprador notificará de 
inmediato al Proveedor y este, por su propia cuenta y en nombre del Comprador, impulsará 
dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo 
al respecto. 


a. Si, dentro de los 28 (veintiocho) días posteriores al recibo de dicha comunicación, el 
Proveedor no notifica al Comprador que tiene la intención de llevar adelante tales procesos 
o demandas, el Comprador tendrá derecho a impulsarlos en su propio nombre. A menos 
que el Proveedor no haya notificado al Comprador dentro de ese plazo, el Comprador no 
hará ninguna declaración que pueda ser perjudicial para la defensa en tales procesos o 
demandas. El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle toda la 
asistencia posible para que el Proveedor pueda llevar adelante tales procesos o demandas. 
Los gastos razonables en que incurra a tal efecto le serán reembolsados por el Proveedor. 


 32.5. El Comprador eximirá de toda responsabilidad al Proveedor y a sus empleados, funcionarios 
y subcontratistas en caso de pérdidas, obligaciones y gastos (incluidas las pérdidas, 
obligaciones y gastos surgidos al defender una reclamación en que se aleguen dichas 
responsabilidades) que el Proveedor o sus empleados, funcionarios o subcontratistas 
puedan sufrir como consecuencia de una infracción o presunta infracción de derechos de 
propiedad intelectual derivados de diseños, datos, planos, especificaciones u otros 
documentos o materiales suministrados al Proveedor en relación con este Contrato por el 
Comprador o por personas (distintas del Proveedor) contratadas por el Comprador, o 
relacionados con ellos, salvo en la medida en que dichas pérdidas, obligaciones y gastos 
surjan como consecuencia de la violación de la cláusula 32.8 de las CGC por parte del 
Proveedor.  


 32.6. Dicha eximición no abarcará:  


(a) el uso del diseño, dato, plano, especificación u otros documentos o materiales 
para fines no previstos en el Contrato o que no pudieran inferirse 
razonablemente de este; 


(b) la infracción resultante del uso del diseño, dato, plano, especificación u otros 
documentos o materiales, o productos generados en asociación o combinación 
con otros bienes o servicios no suministrados por el Comprador u otra persona 
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contratada por el Comprador, cuando la infracción se deba a dicha asociación o 
combinación, y no al uso del diseño, dato, plano, especificación u otros 
documentos o materiales en sí mismo. 


 32.7. Dicha eximición tampoco procederá: 


(a) si la reclamación por infracción es presentada por la empresa matriz, una 
subsidiaria o una filial de la organización del Proveedor; 


(b) si la reclamación por infracción es producto de la modificación, por parte del 
Proveedor o de personas contratadas por este, del diseño, dato, plano, 
especificación u otros documentos o materiales suministrados al Proveedor por 
el Comprador o por personas contratadas por este.  


 32.8. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Proveedor derivada de alguno de 
los casos a los que se refiere la cláusula 32.5 de las CGC, el Proveedor notificará de 
inmediato al Comprador y este, por su propia cuenta y en nombre del Proveedor, impulsará 
dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo 
al respecto. Si dentro de los 28 (veintiocho) días posteriores al recibo de dicha comunicación 
el Comprador no notifica al Proveedor que tiene la intención de llevar adelante tales 
procesos o demandas, el Proveedor tendrá derecho a impulsarlas en su propio nombre. A 
menos que el Comprador no haya notificado al Proveedor dentro de ese plazo, el Proveedor 
no hará ninguna declaración que pueda ser perjudicial para la defensa en tales procesos o 
demandas. El Proveedor se compromete, a solicitud del Comprador, a prestarle toda la 
asistencia posible para que el Comprador pueda llevar adelante tales procesos o demandas. 
Los gastos razonables en que incurra a tal efecto le serán reembolsados por el Comprador. 


33.  Limitación de responsabilidad 


 33.1. Siempre y cuando las siguientes disposiciones no excluyan ni limiten las responsabilidades 
de las partes de formas no permitidas por la ley aplicable: 


(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, extracontractual o 
de otra índole frente al Comprador por pérdidas o daños indirectos o eventuales, 
pérdidas de utilización, pérdidas de producción, lucro cesante o por costo de 
intereses; esta exclusión no se aplicará a ninguna de las obligaciones del 
Proveedor de pagar al Comprador la indemnización por daños y perjuicios 
prevista en el Contrato; 


(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador ya sea contractual, 
extracontractual o de otra índole, no podrá exceder el precio del Contrato; tal 
limitación de responsabilidad no se aplicará a ninguna obligación del Proveedor 
de eximir de responsabilidad al Comprador por la violación de derechos de 
propiedad intelectual. 
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G. DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS 


34.  Traspaso de la propiedad  


 34.1. Con la excepción del software y de los materiales, la propiedad de las tecnologías de la 
información y de los otros bienes se transferirá al Comprador en el momento de la entrega o 
según las condiciones que se acuerden y especifiquen en el Convenio Contractual.  


 34.2. La propiedad y los términos de uso del software y de los materiales provistos en virtud del 
Contrato se regirán por la cláusula 15 de las CGC (“Derechos de autor”) y las disposiciones 
que figuren en los requisitos técnicos.  


 34.3. La propiedad de los equipos del Proveedor utilizados por este y por sus subcontratistas en 
relación con el Contrato seguirá correspondiendo al Proveedor o a sus subcontratistas 


35.  Cuidado del Sistema  


 35.1. El Comprador se hará responsable del cuidado y de la custodia del Sistema o de los 
Subsistemas a partir del momento en que le sean entregados. El Comprador reparará a su 
propia costa toda pérdida o daño por cualquier causa que puedan sufrir el Sistema o los 
Subsistemas desde la fecha de entrega hasta la fecha de la aceptación operativa del Sistema 
o de los Subsistemas, conforme a la cláusula 27 de las CGC (“Puesta en servicio y aceptación 
operativa”), salvo que esas pérdidas o daños hayan sido provocados por actos u omisiones 
del Proveedor, sus empleados o subcontratistas.  


 35.2. Si el Sistema o alguna de sus partes sufren pérdidas o daños atribuibles a las siguientes 
causas: 


(a) (en la medida en que se refieran al país donde se encuentra el sitio del Proyecto) 
reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radiactiva, ondas de choque 
causadas por aeronaves u otros artefactos aéreos, u otros hechos que un 
contratista experimentado no podría prever en forma razonable o contra los 
cuales, si fueran razonablemente previsibles, no podría precaverse ni asegurarse 
de manera razonable, por cuanto tales riesgos no son, por lo general, 
asegurables en el mercado de seguros y se mencionan en las exclusiones 
generales de la póliza de seguros obtenida conforme a la cláusula 37 de estas 
CGC; 


(b) todo uso distinto del establecido en el Contrato, por parte del Comprador o de 
un tercero;  


(c) todo uso de diseños, datos o especificaciones proporcionados o señalados por el 
Comprador o en su nombre, o recurso a esos elementos, o cualquier otra 
cuestión respecto de la cual el Proveedor haya rehusado toda responsabilidad 
conforme a la cláusula 21.1.2 de estas CGC, el Comprador pagará al Proveedor 
todas las sumas pagaderas en relación con el Sistema o los Subsistemas que 
hayan logrado la aceptación operativa, aunque estos hayan sufrido pérdida, 
destrucción o daño. Si el Comprador solicita por escrito al Proveedor que repare 
las pérdidas o los daños al Sistema ocasionados por las citadas causas, el 
Proveedor reparará tales pérdidas o daños a costa del Comprador de 
conformidad con la cláusula 39 de las CGC. Si el Comprador no solicita por 
escrito al Proveedor que repare las pérdidas o los daños al Sistema ocasionados 
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por las citadas causas, el Comprador pedirá un cambio, de conformidad con la 
cláusula 39 de las CGC, por el cual se excluirá la ejecución de la parte del Sistema 
que haya sufrido pérdida, destrucción o daño por las citadas causas, o, si la 
pérdida o el daño afectan una parte considerable del Sistema, el Comprador 
rescindirá el Contrato de conformidad con la cláusula 41.1 de estas CGC.  


 35.3. El Comprador será también responsable de toda pérdida o daño que sufran los equipos del 
Proveedor que haya permitido ubicar dentro de sus instalaciones para ser utilizados en 
cumplimiento de las obligaciones del Proveedor establecidas en el Contrato, excepto 
cuando dicha pérdida o daño derivara de actos u omisiones del Proveedor, sus empleados o 
subcontratistas.  


36.  Pérdidas o daños materiales; lesiones o accidentes laborales; exenciones de responsabilidad
  


 36.1. El Proveedor y todos y cada uno de sus subcontratistas deberán acatar las medidas de 
seguridad laboral, las disposiciones sobre seguros, aduanas y migraciones establecidas y las 
leyes vigentes en el país del Comprador.  


 36.2. Con sujeción a la cláusula 36.3 de las CGC, el Proveedor eximirá de toda responsabilidad al 
Comprador y a sus empleados y funcionarios en caso de pérdidas, obligaciones y gastos 
(incluidas las pérdidas, obligaciones y gastos surgidos al defender una reclamación en que se 
aleguen dichas responsabilidades) que el Comprador o sus empleados o funcionarios 
puedan sufrir como consecuencia de la muerte o lesión de una persona o de pérdidas o 
daños materiales (ajenos al Sistema, hayan sido aceptados o no) surgidos en relación con el 
suministro, la instalación, la prueba y la puesta en servicio del Sistema y por negligencia del 
Proveedor o de sus subcontratistas, empleados, funcionarios o agentes, excepto en el caso 
de lesiones, muerte o daños materiales causados por negligencia del Comprador, sus 
contratistas, empleados, funcionarios o agentes. 


 36.3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador en los que la 
responsabilidad pudiera recaer sobre el Proveedor de conformidad con la cláusula 36.2 de 
las CGC, el Comprador notificará de inmediato al Proveedor y este, por su propia cuenta y 
en nombre del Comprador, podrá impulsar dicho proceso o demanda y realizar las 
negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo al respecto. Si, dentro de los 28 
(veintiocho) días posteriores al recibo de dicha notificación, el Proveedor no notifica al 
Comprador que tiene la intención de llevar adelante tal proceso o demanda, el Comprador 
tendrá derecho a impulsarlas en su propio nombre. A menos que el Proveedor no haya 
notificado al Comprador dentro de ese plazo, el Comprador no hará ninguna declaración 
que pueda ser perjudicial para la defensa en tales procesos o demandas. El Comprador se 
compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para que el 
Proveedor pueda llevar adelante tales procesos o demandas. Los gastos razonables en que 
incurra a tal efecto le serán reembolsados por el Proveedor.  


 36.4. El Comprador eximirá de toda responsabilidad al Proveedor y a sus empleados, funcionarios 
y subcontratistas en caso de pérdidas, obligaciones y gastos (incluidas las pérdidas, 
obligaciones y gastos surgidos al defender una reclamación en que se aleguen dichas 
responsabilidades) que el Proveedor o sus empleados, funcionarios o subcontratistas 
puedan sufrir como consecuencia de la muerte o lesión de una persona o de pérdidas o 
daños materiales del Comprador (que no se vinculen con el hecho de que el Sistema aún no 
haya logrado la aceptación operativa) ocasionados por incendio, explosión u otras 
eventualidades, que superen el monto recuperable de los seguros obtenidos conforme a la 
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cláusula 37 de las CGC, (“Seguros”) siempre que dicho incendio, explosión u otra 
eventualidad no hayan sido producto de un acto u omisión del Proveedor. 


 36.5. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Proveedor en los que la 
responsabilidad pudiera recaer sobre el Comprador de conformidad con la cláusula 36.4 de 
las CGC, el Proveedor notificará de inmediato al Comprador y este, por su propia cuenta y 
en nombre del Proveedor, podrá impulsar dicho proceso o demanda y realizar las 
negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo al respecto. Si, dentro de los 28 
(veintiocho) días posteriores al recibo de dicha notificación, el Comprador no notifica al 
Proveedor que tiene la intención de llevar adelante tal proceso o demanda, el Proveedor 
tendrá derecho a impulsarlas en su propio nombre. A menos que el Comprador no haya 
notificado al Proveedor dentro de ese plazo, el Proveedor no hará ninguna declaración que 
pueda ser perjudicial para la defensa en tales procesos o demandas. El Proveedor se 
compromete, a solicitud del Comprador, a prestarle toda la asistencia posible para que el 
Comprador pueda llevar adelante tales procesos o demandas. Los gastos razonables en que 
incurra a tal efecto le serán reembolsados por el Comprador.  


 36.6. La Parte que tenga derecho a la eximición de responsabilidad conforme a la presente 
cláusula 36 de las CGC tomará todas las medidas razonables para mitigar las pérdidas o 
daños que se hayan producido. Si no toma tales medidas, se reducirán 
correspondientemente las responsabilidades de la otra Parte. 


37.  Seguros 


 37.1. El Proveedor, a su costa, obtendrá y mantendrá vigentes o hará que se obtengan y se 
mantengan vigentes durante la ejecución del Contrato los seguros que se señalan a 
continuación. La identidad de las compañías aseguradoras y la modalidad de las pólizas 
estarán sujetas a la aprobación del Comprador, quien no negará sin razones válidas esa 
aprobación. 


(a) Seguro de carga durante el transporte, según corresponda, el 110 % del precio 
de las tecnologías de la información y de otros bienes en una moneda de libre 
convertibilidad; este seguro cubrirá contra pérdidas o daños materiales sufridos 
por los bienes durante su traslado hasta que sean recibidos en el sitio del 
Proyecto.  


(b) Seguro de las instalaciones contra todo riesgo, según corresponda, el 110 % del 
precio de las tecnologías de la información y de otros bienes; este seguro cubrirá 
los bienes ubicados en el sitio del Proyecto contra todo riesgo de pérdida o 
daños materiales (con la única excepción de los peligros que habitualmente se 
excluyen en las pólizas de seguro contra todo riesgo de este tipo emitidas por 
compañías aseguradoras prestigiosas) que se produzcan antes de la aceptación 
operativa del Sistema.  


(c) Seguro contra daños a terceros. Este seguro cubrirá, conforme a los términos 
especificados en las CEC, las lesiones corporales o la muerte de terceros 
(incluido el personal del Comprador) y las pérdidas o daños materiales (incluida 
la propiedad del Comprador y todos los Subsistemas que ya hubieran sido 
aceptados por este) que se produzcan en relación con el suministro y la 
instalación del Sistema de información. 


(d) Seguro de vehículos. De conformidad con los requisitos normativos vigentes en 
el país del Comprador, este seguro cubrirá el uso de todos los vehículos 
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empleados por el Proveedor o sus subcontratistas (sean o no de su propiedad) 
en relación con la ejecución del Contrato. 


(e) Otros seguros (si los hubiera), conforme a lo especificado en las CEC.  


 37.2. El Comprador figurará como coasegurado en todas las pólizas de seguro que obtenga el 
Proveedor de conformidad con la cláusula 37.1 de las CGC, excepto con respecto a los 
seguros contra daños a terceros. Los subcontratistas del Proveedor figurarán como 
coasegurados en todas las pólizas de seguro que obtenga el Proveedor de conformidad con 
la cláusula 37.1 de las CGC, con excepción de los seguros de carga durante el transporte. La 
compañía aseguradora renunciará, en virtud de dichas pólizas, a todos sus derechos de 
subrogación contra dichos coasegurados por pérdidas o reclamaciones resultantes de la 
ejecución del Contrato. 


 37.3. El Proveedor entregará al Comprador certificados de aseguramiento (o copias de las pólizas 
de seguro) como prueba de que las pólizas requeridas están plenamente vigentes. 


 37.4. El Proveedor se asegurará de que, cuando corresponda, sus subcontratistas obtengan y 
mantengan vigentes pólizas de seguro adecuadas para su personal y sus vehículos y para los 
trabajos que efectúen en virtud del Contrato, a menos que dichos subcontratistas estén 
cubiertos por las pólizas obtenidas por el Proveedor. 


 37.5. Si el Proveedor no obtiene o no mantiene vigentes los seguros mencionados en la cláusula 
37.1 de las CGC, el Comprador podrá obtener y mantener vigentes cualesquiera de esos 
seguros y podrá deducir ocasionalmente de cualquier suma adeudada al Proveedor en 
virtud del Contrato todas las primas que haya pagado a la compañía aseguradora, o podrá 
considerar esas sumas como monto adeudado por el Proveedor y recuperarlas de él. 


 37.6. A menos que se disponga otra cosa en el Contrato, el Proveedor preparará y llevará 
adelante todas las reclamaciones formuladas en virtud de las pólizas obtenidas por él de 
conformidad con la presente cláusula 37 de las CGC, y todas las sumas pagaderas por las 
compañías aseguradoras serán pagadas al Proveedor. El Comprador brindará al Proveedor 
toda la asistencia razonable que este requiera en relación con cualquier reclamación 
formulada en virtud de las pólizas de seguro pertinentes. Con respecto a las reclamaciones 
de seguros en las que estén en juego los intereses del Comprador, el Proveedor no 
renunciará a ninguna de ellas ni hará ningún arreglo con la compañía aseguradora sin antes 
obtener el consentimiento escrito del Comprador. Con respecto a las reclamaciones de 
seguros en las que estén en juego los intereses del Proveedor, el Comprador no renunciará a 
ninguna de ellas ni hará ningún arreglo con la compañía aseguradora sin antes obtener el 
consentimiento escrito del Proveedor. 


38.  Fuerza mayor  


 38.1. Se entenderá por “fuerza mayor” cualquier circunstancia que esté fuera del control 
razonable del Comprador o del Proveedor, según sea el caso, y que sea inevitable a pesar 
del cuidado que razonablemente tenga la Parte afectada; esta definición incluirá, sin 
carácter limitativo, lo siguiente: 


(a) guerra, hostilidades u operaciones de carácter bélico (se haya declarado o no el 
estado de guerra), invasión, acto del enemigo extranjero y guerra civil; 


(b) rebelión, revolución, insurrección, motín, usurpación del Gobierno civil o militar, 
conspiración, asonada, disturbios civiles y actos terroristas; 
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(c) confiscación, nacionalización, movilización, apropiación forzosa o requisición por 
un Gobierno o una autoridad o gobernante de jure o de facto, o por orden suya, 
o cualquier otro acto u omisión de una autoridad gubernamental local, estatal o 
nacional; 


(d) huelga, sabotaje, cierre patronal, embargo, restricción de importaciones, 
congestión portuaria, falta de los medios habituales de transporte público y 
comunicaciones, conflicto industrial, naufragio, escasez o restricción del 
suministro de electricidad, epidemia, cuarentena y peste; terremoto, 
deslizamiento de tierras, actividad volcánica, incendio, inundación, maremoto, 
tifón o ciclón, huracán, tormenta, rayos u otras inclemencias atmosféricas,  


(e) ondas de choque y ondas nucleares, u otros desastres naturales o físicos;  


(f) imposibilidad del Proveedor de obtener los permisos de exportación necesarios 
emitidos por el Gobierno del país de origen de las tecnologías de la información 
o de otros bienes o de los equipos del Proveedor, siempre que este haya 
realizado todos los esfuerzos razonables necesarios a fin de obtener dichos 
permisos, incluido el ejercicio de la diligencia debida para determinar la 
elegibilidad del Sistema y de todos sus componentes para obtener los permisos 
de exportación requeridos. 


 38.2. Si una de las Partes se ve impedida, obstaculizada o demorada en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones en virtud del Contrato por un supuesto de fuerza mayor, 
deberá notificar por escrito a la otra Parte sobre ese supuesto y las circunstancias en que se 
produjo, dentro de los catorce (14) días de ocurrido. 


 38.3. La Parte que efectúe tal notificación quedará dispensada del cumplimiento o el 
cumplimiento puntual de sus obligaciones en virtud del Contrato durante el tiempo en que 
continúe el supuesto de fuerza mayor y en la medida en que el cumplimiento de las 
obligaciones de esa Parte se vea impedido, obstaculizado o demorado. El plazo para obtener 
la aceptación operativa se extenderá de conformidad con la cláusula 40 de las CGC 
(“Prórroga del plazo para obtener la aceptación operativa”).  


 38.4. La Parte o las Partes afectadas por el supuesto de fuerza mayor harán todos los esfuerzos 
razonables por mitigar los efectos de dicho supuesto sobre la ejecución del Contrato y por 
cumplir sus obligaciones contractuales, sin perjuicio del derecho de la otra Parte a rescindir 
el Contrato conforme a la cláusula 38.6 de las CGC. 


 38.5. Ninguna demora o incumplimiento de ninguna de las Partes en este Contrato ocasionada 
por un supuesto de fuerza mayor: 


(a) constituirá un incumplimiento o violación del Contrato; 


(b) (con sujeción a las cláusulas 35.2, 38.3 y 38.4 de las CGC) dará lugar a una 
reclamación por daños y perjuicios o por los costos o gastos adicionales 
ocasionados por la demora o incumplimiento, en la medida en que tal demora o 
incumplimiento sea ocasionado por un supuesto de fuerza mayor. 


 38.6. Si la ejecución del Contrato se ve sustancialmente impedida, obstaculizada o demorada por 
un solo período de más de sesenta (60) días o por un período acumulado de más de ciento 
veinte (120) días a causa de uno o más supuestos de fuerza mayor durante el plazo que 
abarca el Contrato, las Partes procurarán llegar a una solución mutuamente satisfactoria, a 
falta de lo cual cualquiera de ellas podrá rescindir el Contrato previa notificación a la otra 
Parte. 
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 38.7. En caso de rescisión del Contrato de conformidad con la cláusula 38.6 precedente, los 
derechos y obligaciones del Comprador y del Proveedor serán los especificados en las 
cláusulas 41.1.2 y 41.1.3 de las CGC. 


 38.8. No obstante lo dispuesto en la cláusula 38.5 de las CGC, el supuesto de fuerza mayor no se 
aplicará a ninguna obligación del Comprador de efectuar pagos al Proveedor de acuerdo con 
este Contrato. 
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H. CAMBIO EN LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO 


39.  Cambios en el Sistema 


 39.1. Introducción de un cambio  


39.1.1. Con sujeción a las cláusulas 39.2.5 y 39.2.7 de las CGC, el Comprador tendrá derecho 
a proponer y luego requerir que el gerente de proyecto ordene ocasionalmente al 
Proveedor hacer algún cambio, modificación, adición o supresión en el Sistema 
(denominados indistintamente “cambio”) durante el cumplimiento del Contrato, 
siempre que ese cambio se inscriba dentro del alcance general del Sistema y no 
constituya un trabajo no relacionado, y que sea viable desde el punto de vista técnico, 
teniendo en cuenta el grado de avance del Sistema y la compatibilidad técnica del 
cambio previsto con la naturaleza del Sistema según se especifica originalmente en el 
Contrato. 


i. Un cambio puede conllevar, entre otras cosas, la sustitución de tecnologías de la 
información y los servicios conexos por versiones actualizadas, de conformidad con la 
cláusula 23 de las CGC (“Versiones mejoradas de los productos”).  


39.1.2. El Proveedor podrá ocasionalmente durante la ejecución del Contrato proponer al 
Comprador (con copia al gerente de proyecto) todo cambio que considere necesario o 
deseable para mejorar la calidad o la eficiencia del Sistema. El Comprador podrá 
aprobar o rechazar, a discreción, cualquier cambio propuesto por el Proveedor.  


39.1.3. No obstante lo dispuesto en las cláusulas 39.1.1 y 39.1.2 de las CGC, ninguna 
modificación que resulte necesaria a causa de un incumplimiento del Proveedor 
respecto de sus obligaciones contractuales se considerará como cambio, y esa 
modificación no dará lugar a ningún ajuste del precio del Contrato ni del plazo para 
obtener la aceptación operativa.  


39.1.4. El procedimiento para efectuar los cambios se especifica en las cláusulas 39.2 y 39.3 
de las CGC, y los demás detalles y formularios correspondientes figuran en la sección de 
modelos de formularios del Contrato del Documento de Licitación. 


39.1.5. Asimismo, el Comprador y el Proveedor acordarán durante el desarrollo del plan del 
Proyecto una fecha anterior a la prevista para la aceptación operativa, después de la 
cual se “congelarán” los requisitos técnicos exigidos para el Sistema. Todo cambio que 
se inicie con posterioridad a esa fecha se abordará después de la aceptación operativa.  


 39.2. Cambios originados por el Comprador 


39.2.1. Si el Comprador propone un cambio de conformidad con la cláusula 39.1.1 de las 
CGC, enviará al Proveedor un “pedido de presentación de propuesta de cambio”, en el 
que pedirá al Proveedor que prepare y proporcione al gerente de proyecto en el menor 
plazo razonablemente factible una “propuesta de cambio”, que incluirá lo siguiente: 


(a) una breve descripción del cambio; 


(b) el efecto del cambio en el plazo para obtener la aceptación operativa; 


(c) la estimación detallada del costo del cambio; 


(d) el efecto del cambio en las garantías de funcionamiento (si lo hubiera); 
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(e) el efecto del cambio en cualquier otra disposición del Contrato. 


39.2.2. Antes de preparar y entregar la propuesta de cambio, el Proveedor presentará al 
gerente de proyecto una “estimación de la propuesta de cambio”, en la que se 
estimará el costo de preparar la propuesta de cambio, más un esbozo del enfoque 
sugerido y el costo de la implementación de los cambios. Al recibir del Proveedor la 
estimación de la propuesta de cambio, el Comprador procederá de una de las 
siguientes formas: 


(a) aceptará la estimación del Proveedor y dará a éste instrucciones de preparar la 
propuesta de cambio; 


(b) señalará al Proveedor las partes de la estimación de la propuesta de cambio que 
sean inaceptables y le pedirá que las revise; 


(c) informará al Proveedor de que no tiene la intención de seguir adelante con el 
cambio. 


39.2.3. Al recibir las instrucciones del Comprador de seguir adelante conforme a la cláusula 
39.2.2 (a) de las CGC, el Proveedor procederá, con la celeridad debida, a preparar la 
propuesta de cambio de conformidad con la cláusula 39.2.1 de las CGC. El Proveedor 
puede, a su discreción, especificar el período de validez de la propuesta de cambio, 
finalizado el cual se aplicará la cláusula 39.2.7 de las CGC en caso de que el Comprador 
y el Proveedor no hubieran llegado a un acuerdo de conformidad con la cláusula 39.2.6 
de las CGC. 


39.2.4. En la medida en que sea factible, el costo de un cambio se calculará conforme a las 
tarifas y los precios incluidos en el Contrato. Si en virtud de la índole del cambio esas 
tarifas y precios no resultan equitativos, las Partes convendrán otras tarifas específicas 
para valorar el cambio. 


39.2.5. Si antes o durante la preparación de la propuesta de cambio resulta evidente que el 
efecto agregado de cumplir con este pedido de presentación de propuesta de cambio y 
con cualquier otra orden de cambio que haya pasado a ser obligatoria para el 
Proveedor conforme a la presente cláusula 39 de las CGC sería aumentar o reducir en 
más del quince por ciento (15 %) el precio del Contrato originalmente establecido en el 
artículo 2 del Convenio Contractual (“Precio del Contrato”), el Proveedor podrá 
notificar por escrito sus objeciones al respecto antes de presentar la propuesta de 
cambio. Si el Comprador acepta las objeciones del Proveedor, retirará la propuesta de 
cambio y notificará por escrito al Proveedor sobre su aceptación. 


ii. El hecho de no presentar objeciones no menoscabará el derecho del Proveedor a 
presentar objeciones a cualquier pedido de cambio u orden de cambio posterior, ni 
su derecho a tener en cuenta, cuando presente esas objeciones posteriores, el 
aumento o la reducción porcentual del precio del Contrato que represente cualquier 
cambio no objetado. 


39.2.6. Al recibirse la propuesta de cambio, el Comprador y el Proveedor se pondrán de 
acuerdo respecto de todas las cuestiones contenidas en ella. Dentro de los catorce (14) 
días siguientes a ese acuerdo, el Comprador, si tiene la intención de llevar adelante el 
cambio, entregará al Proveedor una orden de cambio. Si el Comprador no puede llegar 
a una decisión en el plazo de catorce (14) días, deberá notificarlo al Proveedor y 
precisar cuándo prevé tomar una decisión. Si el Comprador decide no llevar a cabo el 
cambio por la razón que fuere, deberá notificarlo al Proveedor dentro del período 
indicado de catorce (14) días. En esas circunstancias, el Proveedor tendrá derecho a 
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que se le reembolsen todos los gastos que razonablemente haya afrontado para 
elaborar la propuesta de cambio, siempre que no excedan la suma indicada por él en su 
estimación de la propuesta de cambio presentada de conformidad con la cláusula 
39.2.2 de las CGC. 


39.2.7. Si el Comprador y el Proveedor no pueden llegar a un acuerdo sobre el precio del 
cambio, sobre un ajuste equitativo del plazo para obtener la aceptación operativa o 
sobre otras cuestiones señaladas en la propuesta de cambio, no se efectuará la 
modificación. No obstante, esta disposición no menoscaba los derechos de ninguna de 
las Partes señalados en la cláusula 43 de las CGC (“Solución de controversias”).  


 39.3. Cambios originados por el Proveedor. Si el Proveedor propone un cambio de conformidad 
con la cláusula 39.1.2 de las CGC, deberá presentar por escrito al gerente de proyecto una 
“solicitud para presentar una propuesta de cambio”, en la que se indicarán los motivos de la 
modificación propuesta y se incluirá la información especificada en la cláusula 39.2.1 de las 
CGC. Al recibirse la solicitud para presentar una propuesta de cambio, las Partes deberán 
seguir los procedimientos que se indican en las cláusulas 39.2.6 y 39.2.7 de las CGC. No 
obstante, si el Comprador decide no seguir adelante o si el Comprador y el Proveedor no 
logran llegar a un acuerdo respecto de la modificación durante el período de validez que 
hubiera especificado el Proveedor en su solicitud para presentar una propuesta de cambio, 
este no tendrá derecho a recuperar los gastos que le hubiera acarreado la elaboración de 
dicha solicitud, a menos que el Comprador y el Proveedor hubieran acordado lo contrario.  


 39.4. Ingeniería de valores. El Proveedor podrá preparar una propuesta de ingeniería de valores 
en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, y los gastos en que incurra para 
tal preparación correrán por su cuenta. La propuesta de ingeniería de valores deberá incluir, 
como mínimo, lo siguiente: 


(a) los cambios propuestos y una descripción de la diferencia respecto de los 
requisitos contractuales existentes; 


(b) un análisis exhaustivo de los costos y beneficios de los cambios propuestos, 
incluida una descripción y una estimación de los costos en los que el Comprador 
pueda incurrir durante la implementación de la propuesta de ingeniería de 
valores (que incluya los costos durante toda la vida útil); 


(c) una descripción de los efectos del cambio en el rendimiento y la funcionalidad. 


b. El Comprador podrá aceptar la propuesta de ingeniería de valores si en esta se 
demuestran beneficios que permitan: 


(a) acelerar el plazo de entrega; 


(b) reducir el precio del Contrato o los costos que debe afrontar el Comprador 
durante la vida útil; 


(c) mejorar la calidad, eficiencia, seguridad o sostenibilidad de los Sistemas; 


(d) aportar cualquier otro beneficio al Comprador, sin poner en riesgo las funciones 
necesarias de los Sistemas. 


c. Si el Comprador aprueba la propuesta de ingeniería de valores y su implementación 
tiene como resultado: 


(a) una reducción en el precio del Contrato, el monto que se ha de pagar al 
Proveedor será equivalente al porcentaje indicado en las CEC de la reducción del 
precio del Contrato; 
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(b) un aumento en el precio del Contrato, pero conlleva una reducción de los costos 
durante la vida útil debido a cualquiera de los beneficios descritos en los 
apartados (a) a (d) precedentes, el monto que se ha de pagar al Proveedor será 
equivalente al aumento total en el precio del Contrato. 


40.  Prórroga del plazo para obtener la aceptación operativa 


 40.1. El plazo o los plazos para obtener la aceptación operativa que se especifican en el programa 
de ejecución se prorrogarán si el Proveedor se ve retrasado u obstaculizado en el 
cumplimiento de alguna de sus obligaciones en virtud del Contrato por causa de: 


(a) un cambio en el Sistema según lo previsto en la cláusula 39 de las CGC 
(“Cambios en el Sistema”); 


(b) un supuesto de fuerza mayor según se define en la cláusula 38 de las CGC 
(“Fuerza mayor”);  


(c) el incumplimiento del Comprador; 


(d) cualquier otro asunto mencionado específicamente en el Contrato, por un 
período que sea justo y razonable en todas las circunstancias y que refleje 
cabalmente la demora o el impedimento sufridos por el Proveedor. 


 40.2. Excepto cuando se disponga específicamente otra cosa en el Contrato, el Proveedor 
presentará al gerente de proyecto una solicitud de prórroga del plazo establecido para 
obtener la aceptación operativa, junto con los detalles del supuesto o circunstancia que 
justifique dicha prórroga, en cuanto sea razonablemente posible después del inicio de ese 
supuesto o circunstancia. Tan pronto como sea razonablemente posible después de recibir 
esa notificación y los detalles que sustenten la solicitud, el Comprador y el Proveedor 
convendrán en la duración de la prórroga. En caso de que el Proveedor no acepte la 
estimación del Comprador respecto de una prórroga justa y razonable, el Proveedor tendrá 
derecho a remitir el asunto para resolver la disputa de conformidad con la cláusula 43 de las 
CGC. 


 40.3. El Proveedor hará en todo momento cuanto sea razonablemente posible por reducir al 
mínimo cualquier demora en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato. 


41.  Rescisión   


 41.1. Rescisión por conveniencia del Comprador 


41.1.1. El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier momento y por cualquier 
razón mediante el envío de una notificación de rescisión al Proveedor con referencia a 
la presente cláusula 41.1 de las CGC. 


41.1.2. Al recibir la notificación de rescisión conforme a la cláusula 41.1.1 de las CGC, el 
Proveedor, tan pronto como sea posible o en la fecha especificada en la notificación de 
rescisión, 


(a) suspenderá todos los trabajos, con excepción de aquellos que pueda especificar 
el Comprador en la notificación de rescisión con el único propósito de proteger 
la parte del Sistema ya ejecutada, o cualquier trabajo requerido para dejar el 
sitio en buenas condiciones de limpieza y seguridad; 
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(b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los que hayan de cederse al 
Comprador de conformidad con el apartado (d) (ii) de la presente cláusula; 


(c) retirará todos sus equipos del sitio, repatriará su personal y el de sus 
subcontratistas, retirará del sitio los escombros, desechos y residuos de 
cualquier tipo;  


(d) asimismo, con sujeción al pago especificado en la cláusula 41.1.3 de las CGC, 


i. entregará al Comprador las partes del Sistema ejecutadas hasta 
la fecha de la rescisión; 


ii. en la medida que sea legalmente posible, cederá al Comprador 
todos los derechos, títulos y beneficios del Proveedor respecto 
del Sistema o Subsistema a partir de la fecha de la rescisión y, a 
requerimiento del Comprador, respecto de cualquier 
subcontrato formalizado entre el Proveedor y sus 
subcontratistas, y 


iii. entregará al Comprador todos los planos, especificaciones y 
otros documentos no registrados preparados por el Proveedor o 
sus subcontratistas a la fecha de la rescisión en relación con el 
Sistema. 


41.1.3. En caso de rescisión del Contrato conforme a la cláusula 41.1.1 de las CGC, el 
Comprador pagará al Proveedor las sumas siguientes: 


(a) el precio del Contrato efectivamente imputable a las partes del Sistema 
ejecutadas por el Proveedor a la fecha de la rescisión; 


(b) los gastos que razonablemente haya efectuado el Proveedor para retirar sus 
equipos del sitio y para repatriar su personal y el de sus subcontratistas; 


(c) todas las sumas pagaderas por el Proveedor a sus subcontratistas en relación 
con la rescisión de los subcontratos, incluidos los cargos por cancelación; 


(d) los gastos que haya efectuado el Proveedor para proteger el Sistema y dejar el 
sitio en buenas condiciones de limpieza y seguridad de conformidad con la 
cláusula 42.1.2 (a) de las CGC;  


(e) el costo de cumplir con todas las demás obligaciones, compromisos y 
reclamaciones que de buena fe haya asumido el Proveedor con terceros en 
relación con el Contrato y que no estén cubiertos por los apartados (a), (b), (c) y 
(d) precedentes de esta cláusula 41.1.3. 


 41.2. Rescisión por incumplimiento del Proveedor  


41.2.1. El Comprador, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso de que pueda 
disponer, podrá rescindir inmediatamente el Contrato en las siguientes circunstancias 
mediante notificación de la rescisión y de sus razones al Proveedor, con referencia a la 
presente cláusula 41.2 de las CGC: 


(a) si el Proveedor se declara en quiebra o en concurso de acreedores, entra en 
estado de cesación de pagos, se ponen sus bienes bajo administración judicial, 
llega a un acuerdo con sus acreedores o, cuando el Proveedor es una persona 
jurídica, si se ha aprobado una resolución o una orden en la que se dispone su 
liquidación (que no sea una liquidación voluntaria con fines de fusión o de 
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reorganización), se ha designado un síndico para alguna parte de sus empresas o 
activos, o si el Proveedor realiza cualquier otra acción análoga como 
consecuencia de sus deudas o es objeto de ella; 


(b) si el Proveedor cede o transfiere el Contrato o cualquier derecho o interés en 
virtud del Contrato en violación de las disposiciones de la cláusula 42 de las CGC 
(“Cesión”); 


(c) si a juicio del Comprador el Proveedor ha participado durante el proceso 
licitatorio o la ejecución del Contrato en actos de fraude y corrupción, según se 
definen en el párrafo 2.2 a del apéndice de las CGC, que comprenden, entre 
otras cosas, la tergiversación deliberada de hechos vinculados con los derechos 
de propiedad intelectual de los equipos, el software o los materiales 
suministrados en virtud del Contrato, o con la debida autorización o las licencias 
del propietario para ofrecer dichos equipos, software o materiales.  


41.2.2. Si el Proveedor: 


(a) ha denunciado el Contrato o desistido de él; 


(b) no ha iniciado, sin razón válida, prontamente los trabajos en el Sistema; 


(c) no ejecuta el Contrato de acuerdo con los respectivos términos contractuales o 
descuida en forma persistente y sin justa causa el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del Contrato; 


(d) rehúsa o no puede proporcionar materiales, servicios o mano de obra 
suficientes para ejecutar y completar el Sistema de la manera especificada en el 
plan acordado para el Proyecto, presentado conforme a la cláusula 19 de las 
CGC, a un ritmo que dé al Comprador un grado razonable de seguridad respecto 
de que el Proveedor puede obtener la aceptación operativa del Sistema en el 
plazo correspondiente, incluidas sus eventuales prórrogas; el Comprador podrá, 
sin perjuicio de cualquier otro derecho que pueda tener en virtud del Contrato, 
enviar una notificación al Proveedor para indicar la naturaleza del 
incumplimiento y pedirle que lo subsane. Si el Proveedor no lo subsana o no 
toma medidas para subsanarlo dentro de los catorce (14) días de recibida esa 
notificación, el Comprador podrá rescindir inmediatamente el Contrato 
mediante una notificación de rescisión enviada al Proveedor con referencia a la 
presente cláusula 41.2 de las CGC. 


41.2.3. Al recibir la notificación de rescisión conforme a las cláusulas 41.2.1 o 41.2.2 de las 
CGC, el Proveedor, inmediatamente o en la fecha que se especifique en la notificación 
de rescisión: 


(a) suspenderá todos los trabajos, con excepción de aquellos que el Comprador 
pueda especificar en la notificación de rescisión con el único propósito de 
proteger la parte del Sistema ya ejecutada o cualquier trabajo requerido para 
dejar el sitio en buenas condiciones de limpieza y seguridad; 


(b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los que hayan de cederse al 
Comprador de conformidad con lo dispuesto más adelante en la cláusula 41.2.3 
(d) de las CGC; 


(c) entregará al Comprador las partes del Sistema ejecutadas hasta la fecha de la 
rescisión; 
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(d) en la medida que sea legalmente posible, cederá al Comprador todos los 
derechos, títulos y beneficios del Proveedor respecto del Sistema o los 
Subsistemas a la fecha de la rescisión y, a requerimiento del Comprador, 
respecto de cualquier subcontrato formalizado entre el Proveedor y sus 
subcontratistas, y 


(e) entregará al Comprador todos los planos, especificaciones y otros documentos 
preparados por el Proveedor o sus subcontratistas a la fecha de la rescisión en 
relación con el Sistema. 


41.2.4. El Comprador podrá ingresar al sitio del Proyecto, expulsar al Proveedor y terminar el 
Sistema por sí mismo o mediante el empleo de un tercero. Una vez finalizado el 
Sistema o en una fecha anterior que el Comprador considere apropiada, este notificará 
al Proveedor que sus equipos le serán devueltos en el sitio o en un lugar próximo y 
devolverá esos equipos al Proveedor de conformidad con esa notificación. El Proveedor 
retirará o hará que se retiren entonces sin demora y a su costa esos equipos del sitio. 


41.2.5. Con sujeción a la cláusula 41.2.6 de las CGC, el Proveedor tendrá derecho a que se le 
pague el precio del Contrato que corresponda a la parte del Sistema ejecutada hasta la 
fecha de la rescisión y los gastos (si los hubiera) que haya efectuado para proteger el 
Sistema y para dejar el sitio en buenas condiciones de limpieza y seguridad de 
conformidad con la cláusula 41.2.3 (a) de las CGC. Todas las sumas que el Proveedor 
deba al Comprador y que se hayan acumulado antes de la fecha de la rescisión se 
deducirán del monto que deba pagarse al Proveedor de acuerdo al presente Contrato. 


41.2.6. Si el Comprador termina el Sistema, se determinará el costo que ha representado 
para el Comprador la terminación del Sistema. Si la suma a cuyo pago tiene derecho el 
Proveedor de conformidad con la cláusula 41.2.5 de las CGC, sumada a los costos 
razonables que haya debido cubrir el Comprador para terminar el Sistema, excede el 
precio del Contrato, el Proveedor será responsable de ese excedente. Si ese monto en 
exceso es mayor que las sumas adeudadas al Proveedor conforme a la cláusula 41.2.5 
de las CGC, el Proveedor pagará el saldo al Comprador, y si el excedente es inferior a las 
sumas adeudadas al Proveedor conforme a la cláusula 41.2.5 de las CGC, el Comprador 
pagará el saldo al Proveedor. El Comprador y el Proveedor convendrán por escrito 
cómo se realizará el cálculo antes mencionado y las modalidades de pago de los saldos. 


 41.3. Rescisión por el Proveedor 


41.3.1. Si: 


(a) el Comprador no ha pagado al Proveedor alguna suma adeudada en 
virtud del Contrato dentro del período especificado, no ha aprobado 
una factura o documento justificativo sin justa causa de acuerdo con las 
CEC o incurre en incumplimiento sustancial del Contrato, el Proveedor 
podrá enviar una notificación al Comprador para exigir el pago de esa 
suma junto con los correspondientes intereses establecidos en la 
cláusula 12.3 de las CGC, solicitar la aprobación de esa factura o 
documento justificativo, o especificar el incumplimiento y exigir que el 
Comprador lo corrija, según sea el caso. Si el Comprador no paga esas 
sumas con los correspondientes intereses, no aprueba esas facturas o 
documentos justificativos ni da sus razones para negar esa aprobación, 
o no subsana el incumplimiento ni toma medidas para subsanarlo 
dentro de los catorce (14) días de recibida la notificación del Proveedor, 
o 
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(b) el Proveedor no puede desempeñar alguna de sus obligaciones en virtud 
del Contrato por razones atribuibles al Comprador, lo que incluye, entre 
otras cosas, el hecho de que el Comprador no le haya dado la posesión 
del sitio del Proyecto o de otros lugares o no le haya dado acceso a ellos, 
o no haya obtenido los permisos gubernamentales necesarios para la 
ejecución o la terminación del Sistema; el Proveedor podrá enviar una 
notificación al Comprador, y si este no ha pagado las sumas pendientes, 
aprobado las facturas o documentos justificativos, dado sus razones 
para negar esa aprobación, o subsanado el incumplimiento dentro de 
los veintiocho (28) días siguientes a la notificación, o si el Proveedor no 
puede todavía cumplir alguna de sus obligaciones en virtud del Contrato 
por cualquier razón atribuible al Comprador dentro de los veintiocho 
(28) días posteriores a la notificación, el Proveedor podrá, mediante 
nueva notificación al Comprador, con referencia a la presente cláusula 
41.3.1 de las CGC, rescindir inmediatamente el Contrato. 


41.3.2. El Proveedor podrá rescindir inmediatamente el Contrato mediante notificación en 
ese sentido al Comprador, con referencia a la presente cláusula 41.3.2 de las CGC, si el 
Comprador se declara en quiebra o en concurso de acreedores, entra en estado de 
cesación de pagos, se ponen sus bienes bajo administración judicial, llega a un acuerdo 
con sus acreedores o, cuando el Comprador es una persona jurídica, si se ha aprobado 
una resolución o una ordena en la que se dispone su liquidación (que no sea una 
liquidación voluntaria con fines de fusión o reorganización), se ha designado un síndico 
para alguna parte de sus empresas o activos, o si el Comprador realiza alguna otra 
acción análoga como consecuencia de sus deudas o es objeto de ella. 


41.3.3. Si el Contrato se rescinde conforme a las cláusulas 41.3.1 o 41.3.2 de las CGC, 
inmediatamente el Proveedor:  


(a) suspenderá todos los trabajos, con excepción de los que sean necesarios para 
proteger la parte del Sistema ya ejecutada o para dejar el sitio en buenas 
condiciones de limpieza y seguridad; 


(b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los que hayan de cederse al 
Comprador de conformidad con la cláusula 41.3.3 (d) (ii) de las CGC; 


(c) retirará todos los equipos del Proveedor del sitio y repatriará el personal del 
Proveedor y de sus subcontratistas; 


(d) asimismo, con sujeción al pago especificado en la cláusula 41.3.4 de las CGC, 


i. entregará al Comprador las partes del Sistema ejecutadas hasta 
la fecha de la rescisión; 


ii. en la medida que sea legalmente posible, cederá al Comprador 
todos sus derechos, títulos y beneficios respecto del Sistema o 
los Subsistemas a la fecha de la rescisión y, a requerimiento del 
Comprador, respecto de cualquier subcontrato formalizado 
entre el Proveedor y sus subcontratistas; 


iii. en la medida de lo legalmente posible, entregará al Comprador 
todos los planos, especificaciones y otros documentos 
preparados por el Proveedor o sus subcontratistas a la fecha de 
la rescisión en relación con el Sistema. 
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41.3.4. Si el Contrato se rescinde conforme a las cláusulas 41.3.1 o 41.3.2 de las CGC, el 
Comprador pagará al Proveedor todas las sumas que se especifican en la cláusula 
41.1.3 de las CGC, junto con una indemnización razonable por todas las pérdidas 
(excepto el lucro cesante) o daños sufridos por el Proveedor que sean resultado o 
consecuencia de esa rescisión o guarden relación con ella. 


41.3.5. La rescisión por el Proveedor conforme a la presente cláusula 41.3 de las CGC se hará 
sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que pueda ejercer el Proveedor en 
lugar de los derechos conferidos en virtud de la cláusula 41.3 de las CGC o además de 
ellos. 


 41.4. En la presente cláusula 41 de las CGC, la expresión “parte del Sistema ya ejecutada” incluirá 
todos los trabajos ejecutados, los servicios prestados y todas las tecnologías de la 
información u otros bienes adquiridos (o sujetos a una obligación jurídicamente vinculante 
de compra) por el Proveedor y utilizados o destinados a utilizarse para los fines del Sistema, 
hasta la fecha de la rescisión, inclusive. 


 41.5. En la presente cláusula 41 de las CGC, al calcular las sumas adeudadas por el Comprador al 
Proveedor, se tendrán en cuenta todas las sumas pagadas anteriormente por el Comprador 
al Proveedor en virtud del Contrato, incluidos los anticipos pagados de acuerdo a lo 
dispuesto en las CEC. 


42.  Cesión  


 42.1. Ni el Comprador ni el Proveedor cederán a un tercero, sin el consentimiento previo por 
escrito de la otra Parte, el Contrato ni ninguna parte de él, ni ningún derecho, beneficio, 
obligación o interés en el Contrato o en virtud del Contrato; no obstante, el Proveedor 
tendrá derecho a efectuar la cesión absoluta o mediante cargo de las sumas que le sean 
adeudadas y pagaderas o que puedan serle adeudadas y pagaderas en virtud del Contrato. 
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I. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


43.  Solución de controversias  


 43.1. Conciliación 


43.1.1. En caso de que surja alguna controversia, del tipo que fuere, entre el Comprador y el 
Proveedor en relación con este Contrato o derivada de él, incluidas, sin perjuicio del 
carácter general de lo que antecede, toda cuestión relativa a su existencia, validez o 
rescisión, o el funcionamiento del Sistema (ya sea durante el curso de la ejecución o 
una vez lograda la aceptación operativa, y ya sea antes o después de la rescisión, 
abandono o incumplimiento del Contrato), las Partes buscarán resolver dicha disputa 
mediante consultas entre ellas. Si no logran resolver la disputa mediante tales 
consultas dentro de un plazo de catorce (14) días después que una Parte haya 
notificado a la otra por escrito acerca de la disputa, y si el Convenio Contractual 
incluido en el apéndice 2 menciona un conciliador, cualquiera de las Partes remitirá por 
escrito la disputa al conciliador en un plazo de otros catorce (14) días, con copia a la 
otra Parte. Si en el Convenio Contractual no se ha especificado ningún conciliador, el 
período de consultas mutuas mencionado anteriormente durará veintiocho (28) días 
(en lugar de catorce), al cabo del cual cualquiera de las Partes podrá proceder a la 
notificación del arbitraje de conformidad con la cláusula 43.2.1 de las CGC. 


43.1.2. El conciliador comunicará por escrito su decisión a ambas Partes dentro de los 
veintiocho (28) días posteriores a la fecha en que se le remitió la disputa. Si el 
conciliador ha comunicado su decisión y ni el Comprador ni el Proveedor han 
presentado su notificación de la intención de iniciar un proceso de arbitraje dentro de 
los cincuenta y seis (56) días posteriores a dicha referencia, la decisión se considerará 
definitiva y vinculante para ambas Partes. Toda decisión que se considere definitiva y 
vinculante deberá ser implementada por las Partes de inmediato.  


43.1.3. Se pagará al conciliador una tarifa por hora según la tasa especificada en el Convenio 
Contractual, más los gastos razonables en que haya incurrido para llevar a cabo sus 
obligaciones como conciliador, y estos costos se dividirán en partes iguales entre el 
Comprador y el Proveedor.  


43.1.4. En caso de que el conciliador renuncie o muera, o si el Comprador y el Proveedor 
están de acuerdo en que el conciliador no desempeña sus funciones de conformidad 
con lo dispuesto en el Contrato, el Comprador y el Proveedor nombrarán 
conjuntamente un nuevo conciliador. Si las Partes no llegan a un acuerdo dentro de los 
veintiocho (28) días, el nuevo conciliador será nombrado a pedido de cualquiera de las 
Partes por la autoridad nominadora especificada en las CEC o, si no se la hubiera 
especificado en las CEC, a partir de este momento y hasta que las Partes se pongan de 
acuerdo para nombrar un conciliador o una autoridad nominadora, el Contrato se 
ejecutará como si no hubiera conciliador.  


 43.2. Arbitraje 


43.2.1. Si: 


(a) el Comprador o el Proveedor no están satisfechos con la decisión del conciliador 
y actúan antes de que dicha decisión se convierta en definitiva y vinculante, 
según lo dispuesto en la cláusula 43.1.2 de las CGC;  
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(b) el conciliador no emite una decisión dentro del plazo asignado a partir de la 
fecha en que se le remitió la disputa de conformidad con la cláusula 43.1.2 de 
las CGC y el Comprador o el Proveedor actúan dentro de los siguientes catorce 
(14) días, o  


(c) no se menciona un conciliador en el Convenio Contractual, el período de 
consultas establecido de conformidad con la cláusula 43.1.1 finaliza sin que se 
haya resuelto la disputa y el Comprador o el Proveedor actúan dentro de los 
siguientes catorce (14) días,  


(d) el Comprador o el Proveedor pueden enviar a la otra Parte una notificación, con 
copia al conciliador para su información en caso de que este haya intervenido en 
el proceso, de su intención de iniciar un procedimiento de arbitraje, según lo 
dispuesto más adelante, respecto del objeto de la disputa. No podrá iniciarse 
ningún proceso de arbitraje respecto de este asunto si no se ha enviado la 
mencionada notificación.  


43.2.2. Toda controversia respecto de la cual se haya notificado la intención de iniciar un 
proceso de arbitraje de conformidad con la cláusula 43.2.1 se resolverá definitivamente 
mediante arbitraje. El arbitraje podrá iniciarse antes o después de la instalación del 
Sistema de información. 


43.2.3. El arbitraje se llevará a cabo según el reglamento establecido en las CEC. 


 43.3. Sin perjuicio de las referencias al conciliador o al proceso de arbitraje incluidas en esta 
cláusula,  


(a) las Partes deberán continuar cumpliendo con sus obligaciones respectivas en 
virtud del Contrato, a menos que acuerden otra cosa; 


(b) el Comprador pagará el dinero que adeude al Proveedor. 
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APÉNDICE 


Fraude y Corrupción 
1. Propósito 


1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las 
adquisiciones en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión 
del Banco. 


2. Requisitos 


2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del 
Banco), licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo 
subcontratista, subconsultor, prestador de servicios o proveedor, todo agente (haya sido 
declarado o no) y todo miembro de su personal observen las más elevadas normas éticas 
durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el 
Banco, y se abstengan de realizar prácticas fraudulentas o corruptas. 


2.2 Con ese fin, el Banco: 


(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 
que se indican a continuación: 


i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
indebidamente en el accionar de otra parte. 


ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un 
beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación. 


iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir 
de forma indebida en el accionar de otra parte. 


iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño, o la amenaza de 
causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o 
a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 


v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 


a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado 
de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de 
dar falsos testimonios a los investigadores para impedir 
materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas 
corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 
persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo 
que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o 
que lleve a cabo la investigación, o 


b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza 
sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 
2.2 (e), que figura a continuación. 
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(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o 
persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus 
agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores 
o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al competir por el contrato 
en cuestión. 


(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las 
adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los 
representantes del Prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del 
préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición o la selección o 
ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas 
oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas 
prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este 
último al tomar conocimiento de los hechos.  


(d) Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la 
Corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier 
empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo 
que incluye declarar públicamente a dicha empresa o persona inelegibles para: 
(i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de 
otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) ser nominada2 como 
subcontratista, consultor, fabricante, proveedor o prestador de servicios de otra 
empresa elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el 
Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la 
preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.  


(e) Exigirá que en los documentos de licitación o solicitud de propuestas y en los 
contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que 
se exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas 
y proveedores, así como sus subcontratistas, subconsultores, prestadores de 
servicios, proveedores, agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar3 
todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de Ofertas y el cumplimiento de los contratos, y someterlos a la 
auditoría de profesionales nombrados por este. 


 


                                                                 
1


 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato implica, 
entre otras cosas, que la empresa o persona no podrán: (i) presentar una solicitud de precalificación, expresar interés en una consultoría ni 
participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor 
nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar un apéndice o una enmienda mediante la cual se 
introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente. 
2


 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se utilizan 
diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el licitante en su solicitud de 
precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al licitante cumplir con los 
requisitos de calificación para la oferta particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
3


 Por lo general, las inspecciones en este contexto son de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en actividades de 
constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las 
investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. 
Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y 
hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o 
electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al 
personal y a otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al sitio del Proyecto, y someter la información a la verificación de terceros. 
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A. CONTRATO E INTERPRETACIÓN 


1. Definiciones (cláusula 1 de las CGC) 


Tabla IX.1: Definiciones (cláusula 1 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 1.1 (a) (ix) La versión aplicable de las Regulaciones de Adquisiciones es la de fecha 
Julio de 2016 


CGC 1.1 (b) (i) 
El Comprador es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires a través de la Dirección Provincial de Compras 
y Contrataciones 


CGC 1.1 (b) (viii) 


Se Agrega: El “Equipo de Supervisión” está conformado por un grupo de 
profesionales liderados por el Gerente de Proyecto, que desempeñarán 
todas las actividades correspondiente a la revisión, el seguimiento, el 
control y la aprobación, en calidad y cantidad, de todo los componentes 
del proyecto. 


CGC 1.1 (d)  


Se aclara: vii. “Periodo de Garantía”, que el proveedor tendrá la 
responsabilidad en calidad de Garantía del proyecto, de todos y cada uno 
de los subsistemas, en un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de su 
aceptación operativa, independientemente de su responsabilidad en la 
etapa de operación y mantenimiento del SIMPARH.  
Se agrega:  viii. Por “Operación y mantenimiento del sistema “ se 
entiende al periodo, luego de la aceptación operativa, en donde el 
proveedor deberá realizar las tareas que se describen para éste servicio en 
la parte 2 Requisitos del Comprador.  
Se aclara que el proveedor deberá realizar la operación y mantenimiento 
de todo y cada uno de los 8 (ocho) subsistemas del proyecto, y del sistema 
en su conjunto. La fecha de comienzo de estas tareas para cada uno de los 
subsistemas, comienza con el acta de aceptación operativa de dicho 
subsistema. La operación y mantenimiento del sistema en su conjunto 
comienza luego de la aceptación operativa del sistema SIMPARH, y tiene 
un plazo de 6 (seis) meses. 
Se agrega ix. Por “Aceptación de los Servicios de Operación y 
Mantenimiento” es el acto por el cual el Comprador, recibirá del 
Proveedor, el Sistema en su totalidad tras haberse cumplido el Plazo 
correspondiente a la operación y mantenimiento, siempre y cuando se 
hayan prestado y cumplido  todos los servicios de acuerdo al contrato y a 
satisfacción del comprador; no quedando obligaciones pendientes por 
parte del Proveedor exceptuando la garantía por defectos. 
 
xiii. “período de servicios posgarantía”. No Aplica 
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CGC 1.1 (e) (i) El país del Comprador es: Argentina 


CGC 1.1 (e) (x) 
No hay Condiciones Especiales asociadas con la cláusula 1.1 (e) (x) de las 
CGC. 


CGC 1.1 (e) (xi) 


El período de responsabilidad por defectos será de doce (12) meses, 
contados a partir de la aceptación operativa del sistema SIMPARH 
completo, emitida por el Comprador, compuesta como una garantía 
integral de mano de obra, traslado y reemplazo inmediato de repuestos, 
partes o del bien dañado.  
 


CGC 1.1 (e) (xiii) No aplica 


 


2. Notificaciones (cláusula 4 de las CGC) 


Tabla IX.2: Notificaciones (cláusula 4 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 4.3 


Dirección del Gerente de proyecto : Autoridad del Agua 
Correo electrónico:  
Dirección alternativa del Comprador : XXXXX 
Correo electrónico: dpphmya.ada@gmail.com 
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B. OBJETO DEL CONTRATO 


3. Alcance del sistema (cláusula 7 de las CGC) 


Tabla IX.3: Alcance del sistema (cláusula 7 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 7.3 


Las obligaciones del Proveedor establecidas en virtud del Contrato incluirán 
los siguientes gastos recurrentes, especificados en los cuadros de gastos 
recurrentes incluidos en la Oferta del Proveedor: 
Todos los bienes y servicios necesarios para prestar los servicios en cabeza del 
proveedor durante el período de Operación y Mantenimiento del sistema. 
Los servicios durante ese período comprenden: 


(i) Apoyo técnico: con arreglo a la especificado en el ítem 5.1 de la 
Sección VII-Requisitos del Sistema (DEA parte), que incluye: 


    -Mesa de ayuda a usuarios del SIMPARH 
-Asistencia técnica a los operadores y usuarios del SIMPARH 
(ii) Servicios Técnicos de Campo: en arreglo a la especificado en el ítem 5.2 


de la Sección VII-Requisitos del Sistema (DEA parte), que contempla: 
-Mantenimiento Preventivo y Mantenimiento Correctivo de las EMAs 
-Reposición de Instrumental por Taraje y/o Vandalismo  
-Servicios Técnicos  del Centro de Monitoreo y Control (ADA) Y en los 


Centros de Monitoreo Regionales Mantenimiento preventivo y 
correctivo del sistema (DEA parte 2). 


El servicio de Operación y mantenimiento alcanzará a todos y cada uno de los 
componentes del sistema (Centro de Monitoreo Central en ADA, los Centros 
de Monitoreo Regionales y EMAs), incluyendo las tareas propias de campo de 
las EMAs, las tareas in situ en los Centros de Monitoreo, y todas aquellas 
actividades propias del mantenimiento (preventivo, correctivo, y predictivo) y 
de Soporte técnico 
La etapa de operación y mantenimiento se extenderá desde la aceptación 
operativa de cada uno de los subsistemas, hasta los (6) meses posteriores a la 
aceptación operativa de todo el sistema completo, oportunidad en que, a 
satisfacción del comprador, se labrará un acta de Aceptación de los Servicios 
de Operación y Mantenimiento. Por este acto el Comprador recibirá del 
Proveedor el Sistema en su totalidad, siempre y cuando se hayan prestado y 
cumplido todos los servicios de acuerdo al contrato y a satisfacción del 
comprador, no quedando obligaciones pendientes por parte del Proveedor, 
exceptuando la garantía por defectos. 
Los repuestos necesarios para la operación y mantenimiento se concentran 
en los sensores hidrométricos y meteorológicos, las unidades de adquisición 
de datos y los dispositivos de telecomunicaciones de las EMA, así como las 
unidades de procesamiento en el CeMyC y en los CeMRe, de acuerdo con lo 
indicado en la Sección VII-Requisitos del Sistema. 
Se hace especial mención en que todos los gastos de mantenimiento 
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correctivo de las componentes del SIMPARH por vandalismo estarán a cargo 
del Proveedor, incluyendo la contratación de los seguros correspondientes. 
Además, de los gastos de servicio de operación y mantenimiento, los gastos 
recurrentes deberán prever los costos necesarios para hacer efectiva la 
responsabilidad del proveedor durante el período de responsabilidad por 
defectos.    
 


  


4. Plazo de inicio y aceptación operativa (cláusula 8 de las CGC) 


Tabla IX.4: Plazo de inicio y aceptación operativa /cláusula 8 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 8.1 
El Proveedor iniciará los trabajos en el Sistema dentro de los quince (15) días 
posteriores a la fecha de entrada en vigor del Contrato. 
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C. PAGO DEL CONTRATO 


5. Precio del contrato (cláusula 11 de las CGC) 


Tabla IX.5: Precio del contrato (cláusula 11 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 
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CGC 11.2 


El precio del Contrato se ajustará  
Solo la porción del precio de la oferta cotizada por el Oferente en moneda nacional 
(pesos argentinos) será ajustable durante la ejecución del Contrato a fin de 
poder reflejar las  variaciones surgidas en el costo de los componentes de 
mano de obra y materiales, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
                                                               P1 = P0 [a + bL1 + cM1] - P0 
 L0  M0 


a+b+c = 1 
Dónde: 
P1 = ajuste pagadero al Proveedor 
P0 = Precio del Contrato (precio básico) 
a = elemento fijo que representa utilidades y gastos generales 


incluidos en el Precio del Contrato, que se establece en el diez por 
ciento (10%).  


b = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a la 
mano de obra. 


c = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a 
los materiales. 


L0, L1 = índices de mano de obra aplicables en la fecha básica y en la 
fecha del ajuste, respectivamente= del Ministerio de Haciendas y 
Finanzas – Dirección Provincial de estadísticas (PBA) – ANEXO - 
Re determinación de precios de contrato de obra Pública (VR 
178-VR 179-VR 180-VR 181).  


en  
M0, M1 =  índices de materiales (*) correspondientes a las principales 


materias primas en la fecha básica y en la fecha de ajuste, 
respectivamente es el índice de Equipos para medicina e 
instrumentos de medición y Coeficiente de Variación de Equipos 
para medicina e instrumentos de medición del INDEC Sistema de 
índices de precio mayoristas (SIPM) para el mes anterior a la 
fecha del Certificado (i). 


(*) Se entiende como materiales (en los análisis de precio rubro b) 
Equipo a instalar);  a todo aquel equipamiento (electrónico, de 
medición, de transmisión, comunicación, etc.) necesario para la 
ejecución del proyecto de acuerdo a lo indicado en el DEL 2- 
Requisitos del Comprador;  considerando dentro de estas 
categorías a los equipos necesarios para la confección, instalación 
y armado para el correcto funcionamiento de las EMAS, el centro 
de monitoreo Central y  los centros de monitoreo Regionales.  Por 
lo cual solo se encontraran comprendido al ajuste de precio;  los 
que representan el equipamiento de las EMAS , CeMyC, y de los 
CeMRe, según el siguiente listado : los Sensores hidrométricos : 
Medidores de nivel; limnígrafos;  Sondas de nivel en freatímetros, 
Sensores meteorológicos: Pluviómetros, Anemómetros, 
medidores de Temperatura, presión y humedad relativa; sensores 
de radiación global; Sensor de Viento; Adquisidor/registrador de 
datos de los sensores – Datalogger; Sistema de alimentación de 
energía : panel solar; regulador;  batería; Fuentes de alimentación 
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variable (5..20VCC, 10A; Sistema de comunicación satelital-
Modem satelital- Modem 3G; Antena de comunicaciones- Antena 
GPS; Pc modular y Monitores; Computadora portátil robusta. 


 
Los coeficientes a, b, y c según los establece el Comprador son como 
sigue: 
a = [indicar valor del coeficiente] =0.10 
b=  [indicar valor del coeficiente]=0.30 
c=  [indicar valor del coeficiente]=0.60 
Fecha base = treinta (30) días antes de la fecha límite para la 
presentación de ofertas. 
Fecha del ajuste = [indicar el número de semanas] semanas antes de la 
fecha de embarque (que representa el punto medio del período de 
fabricación).  
La fórmula de ajuste de precio anterior podrá ser invocada por cualquiera 
de las partes bajo las siguientes condiciones: 
 (a) No se permitirá ningún reajuste de precios posteriores a las 
fechas originales de entrega, salvo indicación expresa en la carta de 
prórroga. Como regla general, no se permitirán reajustes de precios por 
períodos de retraso por los cuales el Proveedor es totalmente 
responsable. Sin embargo, el Comprador tendrá derecho a una reducción 
de precios de los Bienes y Servicios objeto del reajuste. 
(b) Si la moneda en la cual el Precio del Contrato P0 está expresado 
es diferente de la moneda de origen de los índices de la mano de obra y 
de los materiales, se aplicará un factor de corrección para evitar reajustes 
incorrectos al Precio del Contrato. El factor de corrección será igual a la 
relación que exista entre los tipos de cambio entre las dos monedas en la 
fecha básica y en la fecha del ajuste tal como se definen anteriormente. 
(c)  No se efectuará ningún reajuste de precio a la porción del Precio del 
Contrato pagado al Proveedor como anticipo. 
Para la correcta aplicación de la fórmula, el proveedor deberá elaborar 
sus análisis de precio con el suficiente detalle de desagregado.  


 
Para la  etapa de Operación y mantenimiento del sistema. El ajuste se 
hará según la siguiente fórmula de redeterminación 


Ci 


=Cio x  I1/I1o 


Donde: 


Ci: es el valor del Certificado (i) ajustado, 


Cio: es el valor del Certificado (i) establecido según el monto de 
la oferta económica. 
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I1: es el índice de Salario y Coeficiente de Variación Salarial del 
INDEC Sector Privado para el mes anterior a la fecha del 
Certificado (i). 
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6. Condiciones de Pago (cláusula 12 de las CGC) 


Tabla IX.6: Condiciones de Pago (cláusula 12 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 12.1 


Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 12 de las CGC (“Condiciones de pago”), 
el Comprador pagará el precio del Contrato al Proveedor de conformidad con las 
categorías y la modalidad especificadas a continuación. Solo las categorías de 
“anticipo” e “integración completa del Sistema” se vinculan con el precio total del 
Contrato. En otras categorías de pago, la expresión “precio total del Contrato” 
significa el costo total de los bienes o servicios correspondientes a la categoría de 
pago específica. Dentro de cada una de estas categorías, en el programa de 
ejecución del Contrato se puede establecer el pago prorrateado de la parte del 
precio total del Contrato correspondiente a la categoría de los bienes o los 
servicios que hayan sido efectivamente entregados, instalados o que hayan 
recibido la aceptación operativa, según los precios unitarios y las monedas 
especificadas en las listas de precios del Convenio Contractual. 
 
Anticipo 
 
Se pagará el diez por ciento (10 %) del precio total del Contrato, excluidos todos 
los gastos recurrentes, contra recibo de una solicitud que vaya acompañada de la 
garantía por pago de anticipo especificada en la cláusula 13.2 de las CGC. 
 


Servicios: Artículos de suministro e instalación (Rubro C) 


 
Servicios distintos de los de capacitación:  
Ítems según especificación: 2.1, 2.2, 2.6 
Se pagará a mes vencido el cien por ciento (100 %) del precio de los ítems 
indicados del Contrato correspondiente a los servicios efectivamente 
suministrados, contra la presentación de las facturas y tras la aprobación del 
Comprador de dichas facturas. 
 
Capacitación: 
Ítem según especificación: 2.4 
Se pagará a mes vencido el cien por ciento (100 %) del precio de los ítems 
indicados del Contrato correspondiente a los servicios efectivamente 
suministrados, contra la presentación de las facturas y tras la aprobación del 
Comprador de dichas facturas. 
 
Tecnologías: artículos de suministro e instalación  (Rubro D) 
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Referencia a las CGC CEC 


Tecnologías de la información, materiales y otros bienes, excepto el software y 
los materiales personalizados: 
Items según especificación: 3.1, 3.2,  3.6 
Se pagará a mes vencido el porcentaje indicado del precio de los ítems 3.1, 3.2,  
3.6 del Contrato correspondiente a las tecnológicas y materiales efectivamente 
suministrados, contra la presentación de las facturas y tras la aprobación del 
Comprador de dichas facturas. 


- treinta por ciento (30 %) del precio de los ítems una vez aprobada la 
Entrega del bien y su Acta respectiva. 


- Cuarenta por ciento (40 %) del precio de los ítems una vez aprobada la 
Instalación del bien y su Acta respectiva. 


- Treinta por ciento (30 %) del precio de los ítems una vez aprobada la 
Aceptación Operativa del Subsistema y su Acta respectiva. 


La Aceptación Operativa a la que se refiere el párrafo anterior es la de cada 
Subsistema (Definido en el documento Del 2 –Requisitos del Comprador). 
 
Equipamiento Secundario y Bienes Fungibles:  
Ítems según especificaciones: 3.3,  3.5  
Se pagará a mes vencido el cien por ciento (100 %) del precio de los ítems 
indicados del Contrato correspondiente a los bienes efectivamente 
suministrados, contra la presentación de las facturas y tras la aprobación del 
Comprador de dichas facturas. 
 
Operación y Mantenimiento (Gastos recurrentes): (Rubro F) 
Se pagará a mes vencido el cien por ciento (100 %) del precio total de los 
servicios efectivamente brindados correspondientes a dicho mes, contra la 
presentación de las facturas y tras la aprobación del Gerente de Proyecto de 
dichas facturas. 
 
 


CGC 12.3 


La tasa de interés es: la tasa de interés a aplicar será la que pague el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires para las operaciones a treinta (30) 
días. De producirse variaciones en la misma, se tomarán los valores de los 
distintos tramos computándose como última tasa la del tercer día anterior 
a la puesta a disposición de los fondos.  


CGC 12.4 


El Proveedor emitirá las facturas para el Comprador en la moneda utilizada en el 
Convenio Contractual y en las listas de precios a las que este se refiere, es decir 
en pesos de curso legal en la República Argentina, en todos los casos, 
independientemente del origen de los bienes y servicios. A los efectos del pago, 
la tasa de cambio para los bienes cotizados en moneda extranjera, según la 
cláusula IAL 18.1, será en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco 
de la Nación Argentina al día anterior a la fecha de emisión de la facturación.     
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7. Garantías (cláusula 13 de las CGC) 


Tabla IX.7: Garantías (cláusula 13 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 13.2.1 
La Garantía por pago de Anticipo estará denominada en Pesos de Curso Legal en 
la República Argentina y deberá ser emitida por un monto equivalente al 100% 
del monto anticipado. 


CGC 13.2.2 


La Garantía por pago de Anticipo deberá presentarse sólo y de manera taxativa 
en las modalidades siguientes: 
 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano 
y principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división 
y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial 
de la Nación. La misma deberá ser emitida por una institución de 
prestigio seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 
que emite la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta 
deberá tener una institución financiera corresponsal en el país del 
Contratante que permita hacer efectiva la garantía; La Garantía Bancaria 
deberá presentarse conforme el Formulario de la Sección X “Garantía 
Bancaria para Pago de Anticipo”. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar 
que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


CGC 13.3.1 


La Garantía de Cumplimiento estará denominada en Pesos de curso legal en la 
República Argentina y ascenderá a un monto equivalente al 10 % del precio del 
Contrato, excluidos los gastos recurrentes. 
En el caso de presentar como garantía de cumplimiento de contrato una 
garantía bancaria la misma ascenderá a un monto equivalente al 6% del precio 
del contrato, excluidos los gastos recurrentes. 


CGC 13.3.2 


La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse sólo y de manera taxativa en 
las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Garantía bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
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entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano 
y principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división 
y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial 
de la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de 
prestigio seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 
que emite la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta 
deberá tener una institución financiera corresponsal en el país del 
Contratante que permita hacer efectiva la garantía; Esta garantía deberá 
emitirse de conformidad con el formulario incluido en la Sección X. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar 
que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
 


Dichas garantías serán aceptadas por sus valores escritos. 
Esta deberá estar denominada en las monedas de pago del Contrato, es decir en 
pesos de curso legal en la República Argentina. 


CGC 13.3.4 
Tras la aceptación operativa del Sistema, la Garantía de Cumplimiento se 
reducirá al dos (2) por ciento del precio del Contrato, excluidos los gastos 
recurrentes. 
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D. PROPIEDAD INTELECTUAL 


8. Derechos de autor (cláusula 15 de las CGC) 


Tabla IX.8: Derechos de autor (cláusula 15 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 15.3 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 15.3 de 
las CGC. 


CGC 15.4 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 15.4 de 
las CGC. 


CGC 15.5 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 15.5 de 
las CGC. 


 


9. Acuerdos de licencias de software (cláusula 16 de las CGC) 


Tabla IX.9: Acuerdos de licencias de software (cláusula 16 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 16.1 (a) (iv) 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 16.1 
(a) (iv) de las CGC. 


CGC 16.1 (b) (vi) No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la 
cláusula 16.1 (b) (vi) de las CGC. 


CGC 16.1 (b) (vii) 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la 
cláusula 16.1 (b) (vii) de las CGC. 


CGC 16.2 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 16.2 de 
las CGC.  


10. Confidencialidad de la Información (cláusula 17 de las CGC) 


Tabla IX.10: Confidencialidad de la Información (cláusula 17 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 17.1 


No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 17.1 de 
las CGC., excepto para especificar que no se aplica la cláusula de 
confidencialidad a los funcionarios de la Subsecretaría de Recursos Hídricos 
y de la Autoridad del Agua, ambas reparticiones dependientes del 
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Comprador. 
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E. SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBAS, PUESTA EN SERVICIO Y ACEPTACIÓN DEL 


SISTEMA 


11. Representantes (cláusula 18 de las CGC) 


Tabla IX.11: Representantes (cláusula 18 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 18.1 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 18.1 de 
las CGC.  


CGC 18.2.2 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 18.2.2 de 
las CGC. 


12. Plan del Proyecto (cláusula 19 de las CGC) 


Tabla IX.12: Plan del Proyecto (cláusula 19 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 19.1 


Los capítulos del plan del Proyecto abordarán como mínimo los temas 
siguientes: 
(a) plan de organización y gestión del Proyecto, que incluya las autoridades a 


cargo de la gestión, sus responsabilidades e información de contacto, así 
como calendarios en los que se especifiquen las tareas, los plazos y los 
recursos (en formato de diagrama de GANTT); 


(b) plan de ejecución; 
(c) plan de capacitación; 
(d) plan de pruebas y aseguramiento de la calidad; 
(e) plan de servicio de apoyo técnico y garantía de reparación  


de defectos. 
Se puede encontrar más información sobre el contenido de cada uno de los 
capítulos mencionados en la sección sobre requisitos técnicos, y los cuadros A y 
B del plan de proyecto. 
 


CGC 19.6 


El Proveedor presentará al Comprador como mínimo los siguientes informes: 
i. informes mensuales sobre las inspecciones y el aseguramiento de la 


calidad; 
ii. informes mensuales sobre los resultados de las pruebas a las que se 


somete a los participantes de las actividades de capacitación; 
iii. registro mensual de solicitudes de servicio y problemas resueltos. 
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13. Diseño e Ingeniería (cláusula 21 de las CGC) 


Tabla IX.13: Diseño e Ingeniería (cláusula 21 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 21.3.1 


El Proveedor preparará los siguientes documentos y los entregará al gerente de 
Proyecto, cuya aprobación debe obtener antes de comenzar a trabajar en el 
Sistema o Subsistema a que se refieren los documentos. Como mínimo se 
enumeran los siguientes: (i) estudios detallados en los sitios de 
emplazamiento definitivo de las EMA; (ii) configuraciones definitivas de los 
Subsistemas en el CeMyC; (iii) configuraciones definitivas de los Subsistemas 
en cada CeMRe. 


 


14. Versiones mejoradas de los productos (cláusula 23 de las CGC) 


Tabla IX.15: Versiones mejoradas de los productos (cláusula 23 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 23.4 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 23.4 de las 
CGC. 


 


15. Pruebas e Inspecciones (cláusula 25 de las CGC) 


Tabla IX.16: Pruebas e Inspecciones (cláusula 25 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 25 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 25 de las 
CGC. 


16. Puesto en servicio y aceptación operativa (cláusula 27 de las CGC) 


Tabla IX.17: Puesto en servicio y aceptación operativa (cláusula 27 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 27.2.1 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la 27.2.1 de las CGC. 


CGC 27.3 
La aceptación operativa podrá lograrse una vez cumplido todas las instancias. Si 
bien podrá realizarse la aceptación operativa de un subsistema en 
particularmente; para la aceptación operativa del sistema SIMPARH completo, 
se exigirá todas y cada una de las aceptaciones operativas de los subsistemas; 
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así como también, y previo al labrado de acta de aceptación operativa del total 
del sistema, se realizara el periodo de prueba correspondiente al sistema en su 
conjunto, teniendo este, que cumplir con todas las instancias de requeridas para 
su obtención. 


 


CGC 27.4 


De corresponder, se podrá lograr la aceptación operativa (aceptación parcial) de 
un subsistema particularmente dentro del listado de los ocho subsistemas que 
componen el proyecto total. Para lo cual, una vez que un subsistema ha sido 
instalado y ensayado, se emite el certificado de instalación,  a partir de 
entonces, se realiza la puesta en servicio y las pruebas de aceptación operativa 
respectivos. De no haber inconveniente, se emite el certificado de aceptación 
operativa de un subsistema, a partir del cual comienza el periodo de 
responsabilidad por defectos; y  a su vez, el periodo del servicio de operación y 
mantenimiento respectivo. 
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F. GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES 


17. Garantía del plazo para obtener la aceptación operativa (cláusula 28 de las CGC) 


Tabla IX.18: Garantía del plazo para obtener la aceptación operativa (cláusula 28 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 28.2 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 28.2 de 
las CGC. 


CGC 28.3 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 28.3 de 
las CGC. 


 


18. Responsabilidad por defectos (cláusula 29 de las CGC) 


Tabla IX.19: Responsabilidad por defectos (cláusula 29 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 29.1 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 29.1 de 
las CGC. 


CGC 29.4 
El período de garantía comenzará a partir de la fecha de la Aceptación 
operativa del sistema completo y se extenderá por un período de doce (12) 
meses. Período de servicios post garantía: No Aplica. 


CGC 29.10 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 29.10 de 
las CGC.  


 


19. Garantías de funcionamiento (cláusula 30 de las CGC) 


Tabla IX.20: Garantías de funcionamiento (cláusula 30 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 30 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la cláusula 30 de las 
CGC. 
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G. DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS 


20. Seguros (cláusula 37 de las CGC) 


Tabla IX.21: Seguros (cláusula 37 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 35.1  


Se reemplaza: El Proveedor se hará responsable del cuidado y de la custodia del 
Sistema o de los Subsistemas hasta el momento de la suscripción, a satisfacción 
del contratante, del Acta de Aceptación de Servicios. El Proveedor reparará a su 
propia costa toda pérdida o daño por cualquier causa que puedan sufrir el 
Sistema o los Subsistemas hasta la fecha de dicha acta; ya sean provocados por 
actos vandálicos, robos, hurtos, etc. Para ello el Proveedor, a su costa, obtendrá 
y mantendrá vigentes o hará que se obtengan y se mantengan vigentes durante 
la ejecución del Contrato los seguros de las instalaciones contra todo riesgo 
según Clausula 37.1 (b) CGC 


CGC 37.1  


El Proveedor, a su costa, obtendrá y mantendrá vigentes o hará que se 
obtengan y se mantengan vigentes durante la ejecución del Contrato los 
seguros que se señalan a continuación. La identidad de las compañías 
aseguradoras y la modalidad de las pólizas estarán sujetas a la aprobación del 
Comprador, quien no negará sin razones válidas esa aprobación. Los seguros 
deberán constituirse en la misma moneda del contrato. 
 (a)Seguro de carga durante el transporte según corresponda, el 110 % del 
precio de las tecnologías de la información y de otros bienes en la moneda del 
contrato; este seguro cubrirá contra pérdidas o daños materiales sufridos por 
los bienes durante su traslado hasta que sean recibidos en el sitio del Proyecto.  
(b)Seguro de las instalaciones contra todo riesgo según corresponda, el 110 % 
del precio de las tecnologías de la información y de otros bienes; este seguro 
cubrirá los bienes ubicados en el sitio del Proyecto contra todo riesgo de 
pérdida o daños materiales (con la única excepción de los peligros que 
habitualmente se excluyen en las pólizas de seguro contra todo riesgo de este 
tipo emitidas por compañías aseguradoras prestigiosas) que se produzcan hasta 
la aceptación de los Servicios de Operación y Mantenimiento. 
(c)Seguro contra daños a terceros. Este seguro cubrirá, las lesiones corporales o 
la muerte de terceros (incluido el personal del Comprador) y las pérdidas o 
daños materiales (incluida la propiedad del Comprador y todos los Subsistemas 
que ya hubieran sido aceptados por este) que se produzcan en relación con el 
suministro y la instalación del Sistema. 
(d)Seguro de vehículos. De conformidad con los requisitos normativos vigentes 
en el país del Comprador, este seguro cubrirá el uso de todos los vehículos 
empleados por el Proveedor o sus subcontratistas (sean o no de su propiedad) 
en relación con la ejecución del Contrato. 
El Comprador figurará como coasegurado en todas las pólizas de seguro que 
obtenga el Proveedor de conformidad con esta cláusula, excepto con respecto a 
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los seguros contra daños a terceros.  
El Proveedor entregará al Comprador certificados de aseguramiento (o copias de 
las pólizas de seguro) como prueba de que las pólizas requeridas están 
plenamente vigentes. 
El Proveedor se asegurará de que, cuando corresponda, sus subcontratistas 
obtengan y mantengan vigentes pólizas de seguro adecuadas para su personal y 
sus vehículos y para los trabajos que efectúen en virtud del Contrato, a menos 
que dichos subcontratistas estén cubiertos por las pólizas obtenidas por el 
Proveedor. 


CGC 37.1 (e) 
No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la  
cláusula 37.1 (e) de las CGC. 
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H. CAMBIOS EN LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO 


21. Cambios en el Sistema (cláusula 39 de las CGC) 


Tabla IX.22: Cambios en el Sistema (cláusula 39 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 39.4 No hay Condiciones Especiales del Contrato aplicables a la  
cláusula 39.4 de las CGC.. 
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I. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


22. Solución de controversias (cláusula 43 de las CGC) 


Tabla IX.23: Solución de controversias (cláusula 43 de las CGC) 


Referencia a las CGC CEC 


CGC 43.1.1 La autoridad nominadora del conciliador es: la Universidad Nacional de La 
Plata, a través de sus Facultades de Ingeniería e Informática. 


CGC 43.2.3 


No aplica el arbitraje. 
Toda controversia surgida entre las partes en relación con el Contrato se 
resolverá en forma definitiva a través de los Tribunales Provinciales del Fuero 
Contencioso Administrativo que resulten competentes con asiento en la 
Ciudad de La Plata. 
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Sección X. FORMULARIOS DEL CONTRATO 


 


 


 







 


PARTE 3 - Condiciones Contractuales y Formularios del Contrato -      -   -  pág. 87 


NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 
[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya 
presentado una Oferta] 


[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el 
Formulario de Información del Licitante] 


A la atención del Representante Autorizado del Licitante 
Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 
Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 
Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante 
Autorizado] 
Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del Representante 
Autorizado] 


[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores. La 
Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa en la 
misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 


FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] el 
[fecha] (hora local) 


Notificación de Intención de Adjudicación 
Comprador: [insertar el nombre del Comprador] 
Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 


Título del contrato: [indicar el nombre del contrato] 
País: [insertar el país donde se emite la SDO] 


Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número de 
referencia del préstamo / crédito / donación] 
SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 


Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión 
de adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período de 
Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 


(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 
(b) presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar  


el contrato. 
 


 







 


PARTE 3 - Condiciones Contractuales y Formularios del Contrato -      -   -  pág. 88 


 
1. El adjudicatario 


Nombre: [ingresar el nombre del Licitante seleccionado]] 


Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 


Precio del contrato: [ingresar el precio del Licitante ganador] 


Puntaje total combinado [ingresar el puntaje total combinado del Licitante ganador] 


2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes que 
presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, 
así como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 


Nombre del 
Licitante 


Puntaje Técnico 
(si aplica) 


Precio de la 
Oferta 


Precio Evaluado 
(si aplica) 


Puntaje 
Combinado 
(si aplica) 


[ingrese el 
nombre] 


[ingrese el 
puntaje técnico] 


[ingrese el precio 
de la Oferta] 


[ingrese el precio 
evaluado] 


[ingrese el puntaje 
combinado] 


[ingrese el 
nombre] 


[ingrese el 
puntaje técnico] 


[ingrese el precio 
de la Oferta] 


[ingrese el precio 
evaluado] 


[ingrese el puntaje 
combinado] 


[ingrese el 
nombre] 


[ingrese el 
puntaje técnico] 


[ingrese el precio 
de la Oferta] 


[ingrese el precio 
evaluado] 


[ingrese el puntaje 
combinado] 


[ingrese el 
nombre] 


[ingrese el 
puntaje técnico] 


[ingrese el precio 
de la Oferta] 


[ingrese el precio 
evaluado] 


[ingrese el puntaje 
combinado] 


[ingrese el 
nombre] 


[ingrese el 
puntaje técnico] 


[ingrese el precio 
de la Oferta] 


[ingrese el precio 
evaluado] 


[ingrese el puntaje 
combinado] 


3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 


[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no 
tuvo éxito. NO incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de 
otro Licitante o (b) información que el Licitante indique como confidencial en su 
Oferta.]  


4. Cómo solicitar una sesión informativa 


FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a 
medianoche el [insertar fecha y hora local]. 


Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta. Si 
decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 


Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de 
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contacto; y dirija la solicitud de explicación así: 


Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 


Título / posición: [insertar título / posición] 


Agencia: [insértese el nombre del Comprador] 


Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 


Número de fax: [insertar número de fax] [suprimir si no se utiliza] 


Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le 
proporcionaremos el informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de 
su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el 
Plazo Suspensivo se extenderá por cinco (5) días hábiles después de la fecha en que se 
proporcionó la información. Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que 
finalizará el Plazo Suspensivo extendido. 


La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le 
informaremos por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la 
fecha y la hora. 


Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación.  
En este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no 
más tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de Adjudicación 
del Contrato. 


5. Cómo presentar una queja 


PERÍODO: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de 
adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 
Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de 
contacto; y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 


Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 
Título / posición: [insertar título / posición] 


Agencia: [insertar el nombre del Comprador] 
Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 


Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 
En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la 
adquisición impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya 
solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser  
presentada dentro del Plazo Suspensivo y recibida por nosotros antes de que finalice el  
Plazo Suspensivo. 
Para más información: 
Para obtener más información, consulte “Las Regulaciones de Adquisiciones de los 
Prestatarios del IPF (Regulaciones de Adquisiciones)” (Anexo III). Debe leer estas 



https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
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disposiciones antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial 
“Cómo hacer una queja relacionada con la adquisición” proporciona una explicación útil del 
proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 
En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 


1. Usted debe ser una 'parte interesada'. En este caso, significa un Licitante que presentó 
una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de 
Intención de Adjudicación. 


2. La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 
3. Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 


4. Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones de 
Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 


6. Plazo Suspensivo 


FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y  
hora local] 
El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 
Notificación de Intención de Adjudicación. 
El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la sección 4 anterior. La extensión 
puede ocurrir cuando estemos imposibilitados de ofrecer las explicaciones dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles. Si esto ocurre les notificaremos sobre la extensión. 


Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 


En nombre del Comprador: 


Firma:    


Nombre:   


Título / cargo:    


Teléfono:    


Email:   


 


Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 
 
No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 


Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 
 


A: [ingrese el nombre completo del Comprador] 



about:blank
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En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 
Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 
opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables] 
 
(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la propiedad efectiva 


 
Detalles de la Propiedad Efectiva  


 


Identidad del 
Propietario Efectivo 


 


Tiene participación 
directa o indirecta del 


25% o más de las 
acciones  


(Si / No) 


 


Tiene directa o 
indirectamente el 
25% o más de los 
derechos de voto 


(Si / No) 


 


Tiene directa o 
indirectamente el 


derecho a designar a 
la mayoría del consejo 


de administración, 
junta directiva o del 
órgano de gobierno 


equivalente del 
Licitante  


(Si / No) 


 
[incluya el nombre 
completo (apellidos, 
primer nombre), 
nacionalidad, país 
de residencia] 


 


   


 


O bien 
 


(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 
siguientes condiciones: 


● posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 


● posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 


● tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 


 
O bien  


 
(iii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 
más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar 
por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
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● que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 


● que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  
● que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 


administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 


Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 


Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  
del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 
firmar la Oferta] 


Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que 
firma la Oferta] 


Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican más arriba] 


Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 


Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 


 


 
* En el caso de la Oferta presentada por una UT     , especifique el nombre de  la UT      como 
Licitante. En el caso de que el Licitante sea una UT     , cada referencia al "Licitante" en el Formulario 
de Divulgación de la Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como 
referida al miembro de la UT     .  
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 
documentos y formularios de la Oferta. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN 
______________________ 


Para: ____________________________ 
 


Le comunicamos por la presente que nuestro Organismo ha decidido aceptar su Propuesta de 
fecha ____________ para la ejecución de _________________ por el Precio del Contrato, que será 
la suma de _____________________ ________________, con las correcciones y modificaciones 
realizadas según las Instrucciones a los Proponentes. 
 
Sírvanse suministrar (i) la Garantía de Cumplimiento dentro de un plazo de 28 días de 
conformidad con las Condiciones Contractuales, usando para ello uno de los Formularios de 
Garantía de Cumplimiento y (ii) la información adicional sobre la titularidad real de acuerdo 
con DDL ITB 47.1, dentro de los ocho (8) días hábiles utilizando el Formulario de 
Divulgación de Propiedad Efectiva, que se incluyen en la Sección IX, “Formularios del 
Contrato” del Documento de Licitación.  


 
 


Firma autorizada:   
Nombre y cargo del signatario:   
Nombre del organismo:   


 
Archivos adjuntos: Convenio de Contrato 
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1.  CONVENIO CONTRACTUAL  
 


ESTE CONVENIO CONTRACTUAL se celebra 


 el día [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]. 


ENTRE 
(1) [indique el nombre del Comprador], [incluya una descripción del tipo de 


entidad jurídica, por ejemplo, organismo del Ministerio de…] del Gobierno 
de [indique el país del Comprador], o sociedad constituida al amparo de las 
leyes de [indique el país del Comprador] con sede en [indique la dirección 
del Comprador] (en adelante, el “Comprador”), y  


(2) [indique el nombre del Proveedor], sociedad constituida al amparo de las 
leyes de [indique el país del Proveedor] con sede en [indique la dirección del 
Proveedor] (en adelante, el “Proveedor”).  


 
POR CUANTO el Comprador desea contratar los servicios del Proveedor para entregar e 
instalar el siguiente Sistema Informático y lograr su aceptación operativa y brindarle apoyo 
técnico [incluya una breve descripción del Sistema Informático] (el “Sistema”), y el 
Proveedor ha acordado prestar dichos servicios en las condiciones establecidas en este 
Convenio Contractual.  
 
POR LO TANTO, SE ACUERDA lo siguiente: 


 


Artículo 1. 
Documentos del 
Contrato 


1.1 Documentos del Contrato (referencia a la cláusula 1.1 (a) (ii) de  
las CGC) 


Los siguientes documentos constituirán el Contrato entre el 
Comprador y el Proveedor, y cada uno se considerará e 
interpretará como parte integral del Contrato: 


 
(a) el presente Convenio Contractual y sus apéndices; 


(b) las Condiciones Especiales del Contrato; 


(c) las Condiciones Generales del Contrato; 


(d) los requisitos técnicos (incluido el programa de ejecución); 


(e) la Oferta del Proveedor y las listas de precios originales;  


(f) [añada aquí cualquier otro documento]. 


 
1.2 Orden de precedencia (referencia a la cláusula 2 de las CGC) 
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En caso de ambigüedad o de conflicto entre los documentos del 
Contrato arriba enumerados, el orden de precedencia será el orden 
en que dichos documentos se enumeran en el artículo 1.1 
precedente (“Documentos del Contrato”), y se estipula que el 
apéndice 7 prevalecerá sobre todas las demás disposiciones del 
Convenio Contractual y los otros apéndices que lo acompañan y 
sobre todos los demás documentos del Contrato enumerados en el 
citado artículo 1.1. 


1.3 Definiciones (referencia a la cláusula 1 de las CGC) 


Las palabras y frases que se usen en el presente Convenio 
Contractual tendrán el mismo significado que se les asigna en las 
Condiciones Generales del Contrato. 


Artículo 2.  
Precio del  Contrato 
y condiciones de 
pago 


2.1 Precio del Contrato (referencia a las cláusulas 1.1 (a) (viii) y 11 de 
las CGC) 


Por el presente, el Comprador conviene en pagar al Proveedor el 
precio del Contrato en contraprestación por el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud de este Contrato. El precio del 
Contrato será la suma de lo siguiente: [indique el monto en 
moneda extranjera A, expresado en palabras], [indique el monto 
en cifras], más [indique el monto en moneda extranjera B, 
expresado en palabras], [indique el monto en cifras], más 
[indique el monto en moneda extranjera C, expresado en 
palabras], [indique el monto en cifras], [indique el monto en 
moneda nacional, expresado en palabras], [indique el monto en 
cifras], tal como se especifica en el resumen global de la lista de 
precios.  


El precio del Contrato deberá reflejar los términos y condiciones 
empleados en la especificación de los precios que figuran en las 
listas detalladas de precios, incluidos los términos y condiciones 
de los Incoterms asociados, así como los impuestos, derechos y 
tasas conexas tal como hayan sido identificados.  


Artículo 3.  


Fecha de entrada en 
vigor para 
determinar el plazo 
para obtener  la 
aceptación 
operativa 


3.1 Fecha de entrada en vigor (referencia a la cláusula 1.1 (e) (ix) de  
las CGC) 


El plazo para la entrega, instalación y obtención de la aceptación 
operativa del Sistema se determinará a partir de la fecha en que se 
hayan cumplido las siguientes condiciones: 


(a) que el presente Convenio Contractual haya sido debidamente 
firmado en nombre del Comprador y del Proveedor; 


(b) que el Proveedor haya presentado al Comprador la garantía 
de cumplimiento y la garantía por pago de anticipo, de 
conformidad con las cláusulas 13.2 y 13.3 de las CGC; 
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(c) que el Comprador haya pagado el anticipo al Proveedor, 


conforme a la cláusula 12 de las CGC.  


Cada una de las Partes procurará cumplir tan pronto como sea 
posible las condiciones antes indicadas que sean de su 
responsabilidad. 


3.2 Si las condiciones enumeradas en el artículo 3.1 precedente no se 
cumplen dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de este 
Convenio Contractual por razones no atribuibles al Proveedor, las 
Partes considerarán y acordarán un ajuste equitativo del precio del 
Contrato y del plazo para obtener la aceptación operativa o de 
otras disposiciones pertinentes del Contrato. 


Artículo 4.  
 
Apéndices 


4.1 Los apéndices que se enumeran a continuación se considerarán 
parte integral del presente Convenio Contractual. 


 
4.2 Toda mención de algún apéndice que se haga en el Contrato se 


referirá a los apéndices enumerados más abajo y adjuntos a este 
Convenio Contractual, y el Contrato se considerará e interpretará  
en consecuencia. 


 


APÉNDICES 
Apéndice 1. Representante del Proveedor  
Apéndice 2. Conciliador [si no hay conciliador, indique “no corresponde”] 
Apéndice 3. Lista de subcontratistas aprobados 
Apéndice 4. Categorías de software 
Apéndice 5. Materiales personalizados 
Apéndice 6. Listas de precios revisados (si los hubiere) 
Apéndice 7. Actas de las conversaciones destinadas a finalizar el Contrato y  


enmiendas convenidas 


EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, el presente Contrato ha sido firmado por los 
representantes debidamente autorizados del Comprador y el Proveedor en el día y año antes 
indicados. 


En representación del Comprador: 


Firma:   
 En calidad de: [indique el cargo u otra designación apropiada] 


en presencia de   
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En representación del Proveedor: 


Firma:   


 En calidad de: [indique el cargo u otra designación apropiada] 


en presencia de   


CONVENIO CONTRACTUAL  


 celebrado a los [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]. 
ENTRE 
 [indique el nombre del Comprador], el “Comprador” 


y  
 [indique el nombre del Proveedor], el “Proveedor” 
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Apéndice 1.  Representante del Proveedor 
 


De conformidad con la cláusula 1.1 (b) (iv) de las CGC, el representante del Proveedor es:  
 


Nombre:  [indique el nombre e incluya el cargo y la dirección más abajo, o el 
siguiente texto: “será designado dentro de los catorce (14) días 
posteriores a la fecha de entrada en vigor”]. 


 
Cargo:  [si corresponde, indique el cargo]. 


 
De conformidad con la cláusula 4.3 de las CGC, las direcciones del Proveedor para el envío 
de las notificaciones correspondientes al Contrato son las siguientes:  


 
Dirección del representante del Proveedor: [indique, según corresponda, las 
direcciones para la entrega personal o por envío postal, la dirección cablegráfica, el 
número de télex, telégrafo, fax, el correo electrónico o la dirección de intercambio 
electrónico de datos]. 


 


Dirección alternativa del Proveedor: [indique, según corresponda, las direcciones 
para la entrega personal o por envío postal, la dirección cablegráfica, el número de 
télex, telégrafo, fax, el correo electrónico o la dirección de intercambio electrónico 
de datos]. 
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Apéndice 2.  Conciliador 
 


De conformidad con la cláusula 1.1 (b) (vi) de las CGC, el conciliador acordado es: 


 
Nombre: [indique el nombre].  
 
Cargo: [indique el cargo].  
 
Dirección: [indique la dirección postal].   
 
Teléfono: [indique el número de teléfono].   
 
 


De conformidad con la cláusula 43.1.3 de las CGC, los honorarios y los gastos reembolsables 
acordados son los siguientes: 


 
Honorarios por hora: [indique los honorarios por hora].   
 
Gastos reembolsables: [enumere los gastos reembolsables].   
 
 


De acuerdo con la cláusula 43.1.4. de las CGC, si, en el momento de firmar el Contrato, el 
Comprador y el Proveedor no hubieran llegado a un acuerdo, el conciliador será nombrado 
por la autoridad nominadora designada en las CEC.  
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Apéndice 3.  Lista de subcontratistas aprobados  
 


El Comprador ha aprobado los siguientes subcontratistas designados por el Proveedor para 
ocuparse del artículo o componente del Sistema que se indica. Cuando hubiera más de un 
subcontratista, el Proveedor podrá escoger entre ellos, pero deberá comunicar su elección al 
Comprador con la debida antelación respecto de la fecha en que debe comenzar el trabajo 
subcontratado, a fin de que el Comprador disponga del tiempo necesario para examinar dicha 
elección. Conforme a la cláusula 20.1 de las CGC, ocasionalmente el Proveedor podrá 
proponer otros subcontratistas para artículos adicionales. No se celebrará ningún subcontrato 
respecto de artículos adicionales con dichos subcontratistas mientras estos no hayan sido 
aprobados por escrito por el Comprador y sus nombres no se hayan agregado a esta lista de 
subcontratistas aprobados, conforme a la cláusula 20.3 de las CGC.  
 
[Especifique artículo, subcontratistas aprobados y lugar de inscripción; los subcontratistas 
serán los propuestos por el Proveedor en el anexo correspondiente de su Oferta y 
aprobados por el Comprador para ser utilizados por el Proveedor durante la ejecución del 
Contrato. Agregue las páginas que sean necesarias].  
 


46.1 Artículo Subcontratistas aprobados Lugar de inscripción 
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Apéndice 4.  Categorías de software  
En el cuadro siguiente, cada elemento del software suministrado e instalado de conformidad 
con el Contrato se encuadra dentro de una de las tres categorías siguientes: (i) software del 
Sistema, (ii) software de propósito general o (iii) software de aplicación; y dentro de una de 
las dos categorías siguientes: (i) software estándar o (ii) software personalizado.  


 (Elija una sola categoría para cada 
elemento) 


(Elija una sola categoría  
para cada elemento) 


 
 


Elemento de software 


 
Software 


del 
Sistema 


Software 
de 


propósito 
general 


 
Software 


de 
aplicación 


 
Software 
estándar 


 
Software 


personalizado 
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Apéndice 5.  Materiales personalizados 
 


En el cuadro siguiente se especifican los materiales personalizados que el Proveedor 
suministrará en virtud del Contrato.  


 


Materiales personalizados 
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Apéndice 6.  Listas de precios revisados  
 


Las listas de precios revisados que se acompañan (si las hubiere) formarán parte del presente 
Convenio Contractual y, si existieran diferencias, prevalecerán sobre las listas de precios 
incluidas en la Oferta del Proveedor. Las listas de precios revisados reflejarán toda corrección 
o reajuste del precio de la Oferta del Proveedor, de conformidad con las IAL 30.3 y 38.2.  
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Apéndice 7. Actas de las conversaciones destinadas a finalizar  
el Contrato y enmiendas convenidas 


 
Las enmiendas del Contrato que se acompañan (si las hubiera) formarán parte del presente 
Convenio Contractual y, si existieran diferencias, prevalecerán sobre las cláusulas pertinentes  
de las CGC, las CEC, los requisitos técnicos u otras partes de este Contrato definidas en la 
cláusula 1.1 (a) (ii) de las CGC. 
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2.  FORMULARIOS DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
Y DE GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO 
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2.1 Formulario de garantía de cumplimiento (Garantía bancaria) 
 
[El banco, a solicitud del Licitante seleccionado, deberá completar este formulario según las 
instrucciones indicadas].  
 
[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT] 
 
________________________________ 
[Indique el nombre del banco comercial y la dirección de la sucursal u oficina que emite  
la garantía]. 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Comprador]. 


Fecha: [indique la fecha].  


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.º: [indique el número de la garantía de 
cumplimiento]. 


Garante: [indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 
incluido en el membrete]. 


Se nos ha informado que el [indique la fecha de la adjudicación] ustedes adjudicaron el 
Contrato n.º [indique el número del Contrato] para [indique el título o una breve descripción 
del Contrato] (en adelante, el “Contrato”) a [indique el nombre completo del Proveedor, que, 
si se trata de una UT     , será el nombre de esta] (en adelante, el “Postulante”). Entendemos 
además que, de conformidad con las condiciones contractuales, se requiere una garantía de 
cumplimiento. 


A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garantes y por medio de la presente 
garantía, nos obligamos irrevocablemente a pagarles cualquier suma que no exceda un monto 
total de [indique las sumas4 en cifras y en letras]. Dichas sumas se pagarán en los tipos y las 
proporciones de monedas en las que se debe pagar el precio del Contrato, al recibir la 
declaración del beneficiario, ya sea en la propia solicitud o en un documento aparte firmado 
que la acompañe o identifique, en la que se indique que el Postulante incumplió sus 
obligaciones en virtud del Contrato, sin que el beneficiario tenga que probar o aducir causa o 
razón alguna de su solicitud ni de la suma especificada en ella. 
En la fecha en que extiendan al Proveedor el certificado de aceptación operativa del Sistema, 
el valor de esta garantía se reducirá a una suma que no exceda [indique el monto1 en cifras y 
en palabras]. La parte restante de esta garantía vencerá a más tardar a los [indique la 
cantidad y seleccione “de meses” o “de años” (del período de garantía que debe cubrir la 
parte restante de la garantía)] contados a partir de la fecha en que se emita el certificado de 
aceptación operativa del Sistema5, y cualquier reclamación de pago en virtud de esta garantía 
deberá recibirse en nuestras oficinas a más tardar en la fecha señalada. 
                                                                 
4  El banco deberá indicar la suma especificada y estipulada en las CEC correspondientes a las 


cláusulas 13.3.1 y 13.3.4 de las CGC, respectivamente, y denominada ya sea en la(s) moneda(s) del 
Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Comprador. 


5  En este formulario tipo, la redacción de este párrafo refleja las disposiciones habituales incluidas en las 
CEC en relación con la cláusula 13.3 de las CGC. No obstante, si las CEC correspondientes a las 
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Esta garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI sobre garantías a primer 
requerimiento, revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio Internacional n.° 
758; con exclusión, por la presente, de la declaración de respaldo requerida en el artículo 
15 (a). 


_______________________ 
[Firma(s)] 
 
Nota: Todo el texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) tiene el objetivo de 
ayudar en la preparación de este formulario y deberá eliminarse del producto final. 


  


                                                                                                                                                                                                           
cláusulas 13.3 y 13.4 de las CGC difieren de las habituales, este párrafo, y posiblemente el anterior, 
deberán modificarse para reflejar con precisión lo dispuesto en las CEC 
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2.2 Garantía por pago de anticipo  
Garantía bancaria 


________________________________ 
 


[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT]  


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Comprador]. 


Fecha: [Indique la fecha de emisión]. 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO N.º: [indique el número de la garantía por pago  
de anticipo]. 


Garante: [indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 
incluido en el membrete]. 


Se nos ha informado que el [indique la fecha de la adjudicación] ustedes adjudicaron el 
Contrato n.º [indique el número del Contrato] para [indique el título o una breve descripción 
del Contrato] (en adelante, el “Contrato”) a [indique el nombre completo del Proveedor, que, 
si se trata de una UT, será el nombre de esta] (en adelante, el “Postulante”).  


Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se entregará al 
Proveedor un anticipo por la suma de [indique el monto en cifras y letras correspondiente a 
cada una de las monedas utilizadas en el anticipo] contra una garantía por pago de anticipo. 


A pedido del Postulante, nosotros, en calidad de Garantes y por medio de la presente 
Garantía, nos obligamos irrevocablemente a pagar al beneficiario cualquier suma que no 
exceda del monto total de [indique las sumas en cifras y letras] 61 al recibir del beneficiario, 
respaldada por una comunicación escrita, una solicitud donde declare, ya sea en la propia 
solicitud o en un documento aparte firmado que la acompañe, que el Postulante: 


(a) ha utilizado el anticipo para otros fines ajenos a la provisión de los bienes, o bien 


(b) no ha cumplido con el reembolso del anticipo de acuerdo con las condiciones del 
Contrato; deberá especificarse el monto que el Postulante no ha reembolsado.  


Se puede presentar una demanda, en virtud de esta Garantía, a partir de la presentación al 
Garante de un certificado del banco del beneficiario en el que se indique que el anticipo arriba 
mencionado se ha acreditado al Postulante en su cuenta número [indique el número] en el 
[indique el nombre y la dirección del banco del Postulante]. 


El monto máximo de esta garantía se reducirá gradualmente en la misma cantidad de los 
reembolsos del anticipo que realice el Postulante conforme se indique en las copias de los 
estados o certificados de pago provisionales que se nos deberán presentar. Esta garantía 
                                                                 
61 El Garante deberá insertar una cifra que represente el monto del anticipo y que esté denominada en las 


monedas del anticipo según se especifica en el Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable para el Comprador. 
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vencerá, a más tardar, en el momento en que recibamos una copia del certificado provisional 
de pago en el que se indique que se ha certificado para pago el 90 % (noventa por ciento) del 
precio acordado del Contrato, o el día [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año] 
(lo que ocurra primero). En consecuencia, cualquier reclamación de pago en virtud de esta 
Garantía deberá recibirse en nuestras oficinas a más tardar en la fecha señalada. 


Esta garantía está sujeta a las reglas uniformes de la CCI sobre garantías a primer 
requerimiento revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio Internacional n.º 758; 
con exclusión, por la presente, de la declaración de respaldo requerida en el artículo 15 (a). 


. 


 


____________________  
[firma(s)]  
 
Nota: Todo el texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) tiene el objetivo de 
ayudar en la preparación de este formulario y deberá eliminarse del producto final. 
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3.  CERTIFICADOS DE INSTALACIÓN Y ACEPTACIÓN OPERATIVA 


3.  Certificados de Instalación y Garantía 
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3.1 Certificado de instalación 
 Fecha: [indique la fecha]. 
 Número de préstamo o crédito:  [indique el número de préstamo o crédito que 


figura en la Solicitud de Ofertas]. 
 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 


Ofertas]. 
 Contrato: [indique el nombre y el número del contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Proveedor]. 


De mi consideración: 
 De conformidad con la cláusula 26 (“Instalación del Sistema”) de las Condiciones 
Generales del Contrato celebrado entre ustedes y [indique el nombre del Comprador] (en 
adelante, el “Comprador” el [indique la fecha del Contrato], en relación con [incluya una 
breve descripción del Sistema Informático], por la presente les notificamos que se ha 
considerado que el Sistema (o un Subsistema o componente principal) fue instalado 
correctamente en la fecha indicada más adelante.  


1. Descripción del Sistema (o del Subsistema o componente principal pertinente): 
[incluya  
la descripción]. 


2. Fecha de instalación: [indique la fecha]. 
 Sin perjuicio de lo anterior, ustedes deberán terminar, tan pronto como sea factible, los 
artículos pendientes que se enumeran en el anexo del presente certificado. Esta carta no los 
libera de la obligación de obtener la aceptación operativa del Sistema de acuerdo con lo 
dispuesto en el Contrato, ni de sus obligaciones durante el período de garantía. 


En representación del Comprador: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “gerente de Proyecto” u otra autoridad de mayor jerarquía en la 
organización del Comprador]. 
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3.2 Certificado de aceptación operativa 
 
 Fecha: [indique la fecha]. 


 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 
figura en la Solicitud de Ofertas]. 


 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 
Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 
número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Proveedor]. 


De mi consideración: 


 De conformidad con la cláusula 27 (“Puesta en servicio y aceptación operativa”) de las 
Condiciones Generales del Contrato celebrado entre ustedes y [indique el nombre del 
Comprador] (en adelante, el “Comprador”) el [indique la fecha del Contrato], en relación 
con [incluya una breve descripción del Sistema Informático], por la presente les notificamos 
que el Sistema (o el Subsistema o componente principal especificado a continuación) pasó 
satisfactoriamente las pruebas de aceptación operativa establecidas en el Contrato. De acuerdo 
con lo estipulado en el Contrato, en la fecha indicada más adelante, el Comprador toma 
posesión del Sistema (o del Subsistema o componente principal especificado a continuación), 
además de asumir la responsabilidad de su cuidado y custodia y el riesgo de pérdidas que ello 
entrañe. 
1. Descripción del Sistema (o del Subsistema o componente principal): [incluya la 
descripción]. 
2. Fecha de aceptación operativa: [indique la fecha]. 


 Esta carta no los libera de la obligación de cumplir con el resto de las obligaciones 
relacionadas con el rendimiento del Sistema de acuerdo con el Contrato, ni de sus 
obligaciones durante el período de garantía. 


En representación del Comprador: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “gerente de Proyecto” u otra autoridad de mayor jerarquía en la 
organización del Comprador]. 
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4.  PROCEDIMIENTOS Y FORMULARIOS  
PARA LAS ÓRDENES DE CAMBIO 


 


 Fecha: [indique la fecha]. 
 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 


figura en la Solicitud de Ofertas]. 
 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 


Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema, y el 
número del Contrato].  


Disposiciones generales 
En esta sección se presentan procedimientos y formularios tipo para efectuar cambios en 
el Sistema durante la ejecución del Contrato de conformidad con la cláusula 39 de las 
CGC (“Cambios en el Sistema”). 


Registro de las órdenes de cambio 


El Proveedor mantendrá un registro actualizado de las órdenes de cambio, en el cual 
indicará tanto la situación actual de las solicitudes de cambio como las órdenes de 
cambio autorizadas o pendientes. Se anotará en el registro de las órdenes de cambio toda 
modificación que se produzca, de modo que el registro esté actualizado en todo 
momento. El Proveedor adjuntará al informe mensual sobre la marcha de los trabajos 
que presente al Comprador una copia del registro de órdenes de cambio actualizado. 


Referencias a los cambios  
(1)  Los pedidos de presentación de propuesta de cambio (incluida la solicitud para 


presentar una propuesta de cambio) llevarán los números de serie CR-nnn. 
(2)  Las estimaciones de las propuestas de cambio llevarán los números de serie CN-


nnn.  
(3)  Las aceptaciones de la estimación llevarán los números de serie CA-nnn. 
(4)  Las estimaciones de las propuestas de cambio llevarán los números de serie CP-


nnn. 
(5)  Las órdenes de cambio llevarán los números de serie CO-nnn. 
En todos los formularios, la numeración estará determinada por la CR-nnn original.  


Anexos 
4.1 Formulario de pedido de presentación de propuesta de cambio 
4.2 Formulario de estimación de la propuesta de cambio 
4.3 Formulario de aceptación de la estimación 
4.4 Formulario de propuesta de cambio 
4.5 Formulario de orden de cambio 
4.6 Formulario de solicitud para presentar una propuesta de cambio 
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4.1 Formulario de pedido de presentación  
de propuesta de cambio 
(Membrete del Comprador) 


 Fecha: [indique la fecha]. 
 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 


figura en la Solicitud de Ofertas]. 
 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 


Ofertas]. 
 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema, o el 


número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Proveedor]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 Con respecto al Contrato de la referencia, por la presente les solicitamos que preparen 
y nos presenten una propuesta de cambio para la modificación que indicamos a continuación, 
de acuerdo con las siguientes instrucciones y dentro de un plazo de [indique la cantidad] días 
a partir de la fecha de esta carta. 


1. Título del cambio: [indique el título]. 


2. Pedido de presentación de propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número]. 


3. Cambio solicitado por: [seleccione “el Comprador/el Proveedor” (mediante la solicitud 
para presentar una propuesta de cambio), y agregue el nombre de quien solicitó el 
cambio].  


4. Breve descripción del cambio: [incluya la descripción]. 


5. Sistema (o Subsistema o componente principal afectado por el cambio requerido): 
[incluya la descripción]. 


6. Planos o documentos técnicos para el cambio pedido: 


Documento o plano n.º Descripción 
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7. Condiciones detalladas o requisitos especiales del cambio pedido [incluya la 
descripción]. 


8. Procedimientos: 
(a) Su propuesta de cambio deberá reflejar el efecto que tendrá el cambio pedido en el 


precio del Contrato. 
(b) En su propuesta de cambio se deberá indicar el tiempo que se necesitará para 


efectuar dicha modificación y la incidencia que tendrá en la fecha de aceptación 
operativa del Sistema completo acordada en el Contrato.  


(c) Si, en su opinión, el cambio pedido tendrá un efecto negativo en la calidad, 
operabilidad o integridad del Sistema, les rogamos suministrar una explicación 
detallada y señalar otros métodos con los que se podrían lograr los mismos 
resultados que con el  
cambio solicitado.  


(d) También se deberá indicar qué consecuencias tendrá el cambio respecto de la 
cantidad y el tipo de personal necesario para que el Proveedor pueda ejecutar el 
Contrato.  


(e) No deberán iniciar los trabajos asociados al cambio pedido mientras no hayan 
recibido ustedes nuestra aceptación y confirmación por escrito del impacto que 
dichos trabajos tendrán en el precio del Contrato y en el programa de ejecución. 


9. Como próximo paso, sírvanse responder utilizando el formulario de estimación de la 
propuesta de cambio e indicar allí cuánto les costará elaborar una propuesta de cambio 
concreta en la que se describa el enfoque propuesto para llevar adelante dicha 
modificación, así como todos sus elementos, y en la que también se aborden los puntos 
del párrafo 8 precedente, conforme a la cláusula 39.2.1 de las CGC. En su estimación de 
la propuesta de cambio se deberá incluir una primera aproximación al enfoque sugerido 
y las consecuencias que tendrá el cambio en el cronograma y los costos.  


En representación del Comprador: 


Firma: 
Fecha:  
En calidad de: [indique “gerente de Proyecto” u otra autoridad de mayor jerarquía en la 
organización del Comprador]. 
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4.2 Formulario de estimación de la propuesta de cambio 
(Membrete del Proveedor) 


 Fecha: [indique la fecha]. 


 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 
figura en la Solicitud de Ofertas]. 


 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 
Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 
número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Comprador]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 Con respecto a su pedido de presentación de propuesta de cambio, nos complace 
comunicarles el costo aproximado de la preparación de la propuesta de cambio que se indica a 
continuación, de conformidad con la cláusula 39.2.1 de las CGC. Hemos tomado nota de que 
antes de proceder a elaborar la propuesta de cambio propiamente dicha, en la que se habrá de 
incluir una estimación detallada del costo que supondrá implementar el cambio, debemos 
obtener su aprobación respecto del costo de preparación de dicha propuesta, de conformidad 
con la cláusula 39.2.2 de las CGC. 


1. Título del cambio: [indique el título]. 


2. Pedido de presentación de propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número]. 
3. Breve descripción del cambio (incluido el enfoque de implementación propuesto): 


[incluya la descripción]. 


4. Efecto previsto del cambio en el programa de ejecución (estimación inicial): [incluya  
la descripción]. 


5. Estimación inicial del costo de implementar el cambio: [indique la estimación inicial 
del costo]. 


6. Costo de la elaboración de la propuesta de cambio: [indique el costo en las monedas del 
Contrato], según se detalla más adelante en el desglose de precios, tarifas y cantidades.  


En representación del Proveedor: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “representante del Proveedor” u otra autoridad de mayor jerarquía 
en la organización del Proveedor].  
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4.3 Formulario de aceptación de la estimación 
(Membrete del Comprador) 


 Fecha: [indique la fecha]. 


 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 
figura en la Solicitud de Ofertas]. 


 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 
Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 
número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Proveedor]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 Por la presente aceptamos su estimación de la propuesta de cambio y los autorizamos 
para que procedan a preparar una propuesta formal de cambio. 


1. Título del cambio: [inserte el título]. 
2. Pedido de presentación de propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número del 


pedido/revisión]. 
3. Estimación de propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número de la 


propuesta/revisión]. 
4. Aceptación de la estimación n.º/Rev.: [indique el número de la estimación/revisión]. 
5. Breve descripción del cambio: [incluya la descripción]. 


6. Otras condiciones:  
 En caso de que decidamos no ordenar el cambio de referencia, ustedes tendrán derecho a 


recibir una compensación por el costo de preparación de la propuesta, que no podrá 
exceder el monto establecido para este propósito en la estimación de dicha propuesta, de 
acuerdo con la cláusula 39 de las CGC. 


En representación del Comprador: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “gerente de Proyecto” u otra autoridad de mayor jerarquía en la 
organización del Comprador]. 
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4.4 Formulario de propuesta de cambio 
(Membrete del Proveedor) 


 Fecha: [indique la fecha]. 


 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 
figura en la Solicitud de Ofertas]. 


 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 
Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 
número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Comprador]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 En respuesta a su pedido de presentación de propuesta de cambio n.º [indique el 
número], por la presente les ofrecemos la siguiente propuesta: 


1. Título del cambio: [inserte el nombre]. 


2. Propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número de la propuesta/revisión]. 


3. Cambio solicitado por: [seleccione “el Comprador”/”el Proveedor”, y añada el 
nombre]. 


4. Breve descripción del cambio: [incluya la descripción]. 


5. Razones del cambio: [indique las razones]. 


6. Sistema, Subsistema, componente principal o equipo que se verá afectado por el cambio 
solicitado: [incluya la descripción]. 


7. Planos o documentos técnicos para el cambio pedido: 
Documento o plano n.º Descripción 


8. Estimación del incremento o la reducción del precio del Contrato a raíz del cambio 
propuesto: [indique el monto en las monedas del Contrato], según se detalla más 
adelante en el desglose de precios, tarifas y cantidades. 


Costo total del cambio:  
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Costo de preparación de esta propuesta de cambio (es decir, el monto que habrá que 
pagar si no se acepta el cambio, con las limitaciones dispuestas en la cláusula 39.2.6 de 
las CGC):  


9. Tiempo adicional que tomará obtener la aceptación operativa debido al cambio: 
[indique la cantidad de días/semanas].  


10. Efecto del cambio en las garantías de funcionamiento [incluya la descripción]. 


11. Efecto del cambio en las demás condiciones del Contrato: [incluya la descripción]. 


12. Período de validez de esta propuesta: [indique la cantidad] días a partir de la fecha en 
que el Comprador reciba esta propuesta.  


13. Procedimientos: 


(a) Les solicitamos que nos notifiquen su aceptación, comentarios o rechazo de esta 
propuesta detallada de cambio dentro de los [indique la cantidad] días a partir de 
la fecha en que reciban esta propuesta. 


(b) Todo incremento o reducción de los precios se tomará en cuenta al ajustar el 
precio  
del Contrato. 


En representación del Proveedor: 


Firma: 
Fecha:  


En calidad de: [indique “representante del Proveedor” u otra autoridad de mayor jerarquía 
en la organización del Proveedor]. 
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4.5 Formulario de orden de cambio 
(Membrete del Comprador) 


 Fecha: [indique la fecha]. 


 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 
figura en la Solicitud de Ofertas]. 


 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 
Ofertas]. 


 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 
número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Proveedor]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 Por la presente aprobamos la orden de cambio del trabajo especificado en la propuesta 
de cambio n.º [indique el número], y convenimos en reajustar el precio del Contrato, el plazo 
para la terminación u otras condiciones del Contrato, de conformidad con la cláusula 39 de las 
CGC. 


1. Título del cambio: [indique el nombre]. 


2. Pedido de presentación de propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número del 
pedido/revisión]. 


3. Orden de cambio n.º/Rev.: [indique el número de orden/revisión]. 


4. Cambio solicitado por: [seleccione “el Comprador”/”el Proveedor”, y añada el 
nombre]. 


5. Precio autorizado del cambio: 
N.º de ref. [indique el número]. Fecha [indique la fecha]. 


[indique el monto en moneda extranjera A], más [indique el monto en moneda 
extranjera B], más [indique el monto en moneda extranjera C], más [indique el monto 
en moneda nacional]. 
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6. Ajuste del plazo para obtener la aceptación operativa: [indique el alcance del ajuste e 
incluya una descripción]. 


7. Otros efectos, si los hubiere: [indique “ninguno” o descríbalos]. 


En representación del Comprador: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “gerente de Proyecto” u otra autoridad de mayor jerarquía en la 
organización del Comprador]. 


En representación del Proveedor: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “representante del Proveedor” u otra autoridad de mayor jerarquía 
en la organización del Proveedor]. 
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4.6 Formulario de solicitud para presentar 
una propuesta de cambio 


(Membrete del Proveedor) 


 Fecha: [indique la fecha]. 
 Número de préstamo o crédito: [indique el número de préstamo o crédito que 


figura en la Solicitud de Ofertas]. 
 Solicitud de Ofertas: [indique el título y el número de la Solicitud de 


Ofertas]. 
 Contrato: [indique el nombre del Sistema o Subsistema y el 


número del Contrato]. 


Para: [indique el nombre y la dirección del Comprador]. 


Atención: [indique nombre y cargo]. 


De mi consideración: 


 Por la presente les proponemos que el trabajo que se menciona a continuación sea 
considerado como un cambio en el Sistema. 


1. Título del cambio: [indique el nombre]. 


2. Solicitud para presentar una propuesta de cambio n.º/Rev.: [indique el número/revisión] 
de fecha: [indique la fecha]. 


3. Breve descripción del cambio: [incluya la descripción]. 
4. Razones del cambio: [incluya la descripción]. 
5. Orden de magnitud de la estimación [indique el monto en las monedas del Contrato]. 


6. Efecto previsto del cambio en el cronograma: [incluya la descripción]. 
7. Efecto del cambio en las garantías de funcionamiento (si lo hubiera): [incluya la 


descripción]. 
8. Apéndices: [indique los títulos, si los hubiera; en caso contrario indique “ninguno”]. 
En representación del Proveedor: 


Firma: 


Fecha:  
En calidad de: [indique “representante del Proveedor” u otra autoridad de mayor jerarquía 
en la organización del Proveedor]. 
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A. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 


0.1  EL COMPRADOR 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (en adelante “El Comprador”), con el apoyo del 
Banco Mundial está desarrollando el Proyecto de Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado (GIRS). 


Este proyecto busca complementar los esfuerzos realizados a la fecha para dicha cuenca en el 
marco del Plan Maestro Integral (PMI), elaborado en 1999 y revisado en 2007. Los objetivos del Plan 
Maestro son: 


 Reducir los impactos de las inundaciones y sequías. 


 Mejorar el desarrollo socio económico, en especial en el ámbito rural. 


 Proteger y gestionar los activos medioambientales de la cuenca. 


El PMI se concibió con una visión integradora de la gestión del agua, incorporando tanto 
actuaciones estructurales como no estructurales. Sin embargo, aunque desde sus inicios se han 
realizado importantes obras en materia de infraestructura hidráulica, las medidas no estructurales 
presentan un avance menor. Así, el GIRS busca progresar en la gestión integrada de la cuenca 
recuperando el equilibrio entre ambos tipos de medidas, y aportar a los organismos responsables, las 
herramientas para la gestión cotidiana y de largo plazo de la cuenca. 


En este proyecto el Comprador estará representado por el Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (MIySP) a través de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, quien tendrá a su cargo la contratación para el diseño, suministro,, 
instalación y puesta en marcha del Sistema de Información denominado ”Sistema Inteligente de 
Monitoreo para la Previsión y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico (SIMPARH) – Fase I – Etapa I : 
Región Global del Río Salado”, que forma parte del programa de desarrollo aprobado 
institucionalmente por Decreto N° 81/2021 en todo el territorio bonaerense. 


0.2  OBJETIVOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN (SIMPARH) 


El programa de desarrollo del SIMPARH ha sido concebido para lograr constituir, a mediano 
plazo, una de las herramientas básicas para la toma de decisiones cuando se deben enfrentar 
posibles desastres de tipo hidrometeorológico. En efecto, en la Provincia de Buenos Aires (PBA) se 
registran amenazas naturales principalmente debidas a la ocurrencia frecuente de: 


• precipitaciones severas, con crecidas repentinas peligrosas en ámbitos urbanos, 


• temperaturas extremas, con incendios y heladas asociadas, 


• vientos intensos y/o huracanados, 


• y sucesiones de ciclos de exceso y déficit hídrico, con sus efectos regionales de 
inundación y sequía. 


De modo tal que es imperioso contar con un sistema de monitoreo continuo, inteligente e 
integrado en red, para que la detección temprana de eventos extremos y de ciclos pronunciados de 
inundación o sequía permita reducir el riesgo de desastres en sectores vulnerables de la población, 
de la infraestructura de comunicaciones y de los servicios esenciales.  
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Para ello es necesario contar con los diferentes componentes que conforman el SIMPARH, 
debiendo incluir el diseño final, suministro, instalación, puesta en marcha y operación de los distintos 
elementos de hardware y software que componen la presente etapa del proyecto, en la modalidad 
llave en mano. 


El sistema por proveerse deberá comprender todas aquellas soluciones de hardware, software 
y aplicaciones que se refieren a la captura de datos de un proceso o sistema, para que, con esta 
información, sea posible realizar estudios con análisis y estadística de variables regionalizadas con los 
que se pueden obtener valiosos indicadores hidrometeorológicos. 


Con estos propósitos, el desarrollo del SIMPARH se orienta conceptualmente a: 


• constituirse como una red de redes, porque sustenta infraestructura propia pero 
también posee la capacidad para interactuar con otras redes oficiales y privadas; 


• servir como herramienta fundamental para la Gobernanza del Agua en la PBA; 


• contribuir a la reducción del riesgo de desastres de naturaleza hidrometeorológica; 


• fortalecer las capacidades productivas y ser una fuente más de desarrollo regional; 


• proveer un conocimiento adecuado de un balance hidrológico regional y local que sirva a 
la línea de base ambiental referida a la calidad del recurso hídrico. 


El monitoreo no se reduce al censo continuo y permanente de las variables meteorológicas e 
hidráulicas, sino que se enmarca en un conjunto más amplio de acciones que pueden alinearse en 
tres actividades básicas de la Gestión Integrada del Río Salado (GIRS): 


• Actualización de la información hidrológica e infraestructura hidráulica 


• Simulación hidrológica e hidrodinámica de procesos superficiales y subterráneos 


• Servicio de monitoreo y vigilancia hidrometeorológico 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 1: Componentes del Plan de Reducción del Riesgo Hídrico en la PBA 


En el marco específico de la Gestión Integral del Río Salado (GIRS) estas actividades forman el 
núcleo básico donde se apoya el SIMPARH para generar conocimientos que puedan ser 
aprovechados por otros programas en ejecución (Desarrollo de Herramientas técnicas y de 
planificación, Mejora de la Gobernanza del agua, Plan de Gestión ambiental y Humedales) y que 
integran en conjunto el paquete de cuatro medidas no estructurales o “blandas” que la Provincia de 
Buenos Aires se encuentra implementando a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos con la operatoria del préstamo BIRF 8736 
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denominado “Proyecto de Apoyo Integral a la Gestión Integral del Río Salado – Componente 1: 
Gestión integral de los Recursos Hídricos en la Cuenca del Río Salado”, 


De este manera, estos tres puntales de la GIRS no son excluyentes ni subsistemas cerrados, 
sino que se nutren y a la vez proporcionan información oficial interactuando con otras áreas del 
gobierno de la Provincia de Buenos Aires como, por ejemplo, la infraestructura de datos espaciales 
(IDE) que promociona la Subsecretaría de Gobierno Digital, los sistemas de información geográfica 
(SIG) alimentados por diversas reparticiones públicas (nacionales, provinciales y municipales) y los 
organismos que tienen dentro de su misión y función el control y la gestión del recurso hídrico. 


0.2.1 Características globales del SIMPARH en la PBA 


Para que el SIMPARH cumpla con los objetivos básicos de monitoreo, prevención y 
análisis de riesgos hidrometeorológicos debe poder contar con una cobertura total del 
territorio provincial en arreglo con una estrategia de implementación progresiva que reconoce 
12 regiones hídricas naturales1 a desarrollar en tres Fases: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 2: Regiones hídricas naturales de la PBA (adaptado del Atlas SRHN, 2010) 


En la planificación del crecimiento del SIMPARH, la Fase responde a un criterio 
hidrológico fundamentalmente sustentado en separar los distintos sectores de acuerdo con el 


                                                                 
1 La cartografía oficial de la Provincia de Buenos Aires reconoce 11 regiones hídricas de acuerdo con el Atlas de la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos de la Nación (2010). En este caso se ha dividido la región Noreste en dos sectores dada la importancia relativa del Área 
Metropolitana (AMBA) extendida a cuencas como las de los ríos Luján, Reconquista y Matanza, entre otras. La operatoria con organismos 
internacionales en forma separada de las cuencas mencionadas, la compleja situación urbana y de sus recursos naturales que atraviesan 
todo el conurbano, justifican considerar en forma destacada al sector “AMBA extendida” como una subregión dentro de la región Noreste. 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 8 
 


receptor final del sistema de desagüe, a saber: la Fase I (central) tiene su exutorio en la Bahía 
de Samborombón, la Fase II (noreste) tiene su descarga a lo largo del sistema del delta del 
Paraná y el Río de La Plata (también denominada vertiente Atlántica indirecta), y la Fase III (sur, 
incluyendo la costa atlántica) tiene su receptor final en el Mar Argentino. 


Dentro de cada Fase se definen Etapas de crecimiento (para diferenciarlas de las 
anteriores) con el criterio de agrupamiento de cuencas dentro de cada región. En otras 
palabras: los diferentes avances del SIMPARH se reconocerán como FASES cuando se logra una 
cobertura trabajada en varias regiones a la vez y como ETAPA cuando dentro de una misma 
región se consiguen alcances cuenca por cuenca o se densifica más la red de estaciones en 
operación.  Para más detalle se agregan las representaciones de cada sector y datos 
complementarios volcados en las siguientes figura y tabla: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 3: Las Fases de desarrollo del SIMPARH 


Tabla 1: Cobertura de la PBA con las Fases del SIMPARH 


Fase Regiones incluidas Cobertura de la PBA 


I 
(Central) 


Cuenca natural del Río Salado, 
Noroeste, Endorreica del Sudoeste 


y Atlántica oriental 


59,8 %  
(184.062 km2) 


II 
(Noreste) 


Noreste, AMBA extendida y Delta 
del Paraná 


12,5 % 
(38.290 km2) 


III 
(Sur) 


Norpatagónica, Bahía Blanca, 
Atlántica austral, Mar Chiquita y 


Médanos costeros 


27,7 % 
(85.219 km2) 


 Total = 100 % (307.571 km2) 
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Si se toma como directiva general las recomendaciones de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) para la densidad mínima de estaciones de tipo pluviométrico2, 
en zona llana y a razón de un puesto de medición en un rango de 600 a 1000 Km2, el número 
total de estaciones variaría aproximadamente entre 300 a 600 unidades para la extensión total 
de la PBA. Pero debido a diferentes factores (que se relacionan con la complejidad de las 
variables ambientales a censar tanto en ámbitos urbanos como rurales, con diferentes relieves, 
concentración de actividades, rescate y continuidad de estaciones de medición históricas con 
larga data de registros, entre otros), la cifra anterior puede llegar a duplicarse dando como 
resultado que la situación ideal para la provincia sería comenzar montando una red de redes 
con una densidad de 1 estación cada 1000 km2 e ir progresando en puestos de medición hasta 
alcanzar una densidad de un puesto de adquisición de datos cada 500 km2.  


En efecto, una primera aproximación a este tema teniendo en cuenta la cantidad de 
partidos (135), la discretización de la función de monitoreo entre sectores rurales y urbanos, el 
tipo de variables a medir (atmosféricas e hidráulicas), las superficies a cubrir y las distancias 
entre los centros de interés, determinan un el número global ideal de 572 puestos de 
adquisición de datos (aproximadamente, 1 estación cada 538 Km2).  


Sin pretender tener una cifra precisa de este parámetro (que, en definitiva, dimensiona 
la envergadura del SIMPARH), se deben tener en cuenta las redes propias ya operando en 
territorio provincial, las que pertenecen a terceros tales como reparticiones nacionales 
(Servicio Meteorológico Nacional, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y 
Universidades, fundamentalmente) y entidades privadas (por ejemplo, la red de la Bolsa de 
Cereales de Bahía Blanca) para sumarlo al número anterior (menor a un centenar según el 
nivel de actividad y equipamiento que resultaría compatible con los objetivos del SIMPARH). 


De aquí la necesidad de plantear un sistema cuyo diseño posea la versatilidad y la 
interoperabilidad suficientes como para poder sustentarlo en el tiempo con costos óptimos de 
reposición por vandalismo (principal causa de abandono de puestos de medición), 
mantenimiento de sensores y de las instalaciones en general, disponibilidad de repuestos, 
cambios de tecnología en todos sus componentes, verificación in situ de las mediciones y del 
posterior tratamiento para la validación del dato hidrometeorológico.  


Todo ello para garantizar la calidad y la continuidad de los registros que es por lo que 
deben velar los futuros operadores y aprovechar todos los usuarios del SIMPARH. 


0.2.2 Concepción del sistema, objetivos y alcances 


El SIMPARH ha sido concebido principalmente para reestablecer la capacidad de 
monitoreo de variables hidrológicas en el territorio provincial y funcionar desde un organismo 
público como la Autoridad del Agua (ADA) dependiente de la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. En ese sentido toma la envergadura 
de una herramienta global para todas las regiones hídricas naturales de la PBA como unidades 
básicas de su organización modular y escalable para lograr conectividad tanto en ámbitos 
urbanos como rurales. 


El acceso al SIMPARH debe entonces ser posible no sólo desde la sede citada sino 
abierto a todos los potenciales usuarios bajo la forma de mímicos, tableros de control, 


                                                                 
2 World Meteorological Organization.  Table I.2.6 in WMO No. 168 GUIDE TO HYDROLOGICAL PRACTICES (2008) 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 10 
 


visualización de series temporales históricas y a tiempo real, descarga de archivos de datos y 
conexión con otros servicios informativos externos complementarios. 


Bajo estos lineamientos básicos de su estructura y funcionamiento, el objetivo central 
del SIMPARH es dotar a la PBA de un dispositivo institucional que produzca información 
básica hidrometeorológica para el seguimiento temporal de amenazas naturales tales como 
tormentas severas (lluvia y viento), crecidas de ríos y arroyos, temperaturas extremas, 
alternancia de ciclos húmedos y secos prolongados, con la intención de ser usados en la 
prevención y aplicación de medidas de todo tipo que reduzcan el riesgo de desastres, en 
especial, en zonas con población vulnerable. 


Los objetivos específicos tienen que ver con la implementación en forma programada de 
las siguientes capacidades para lograr el objetivo global: 


I. Renovar y mejorar la red de medición hidrometeorológica de la PBA. 


II. Montar un sistema de comunicaciones que permita la telemetría e integre esta 
red con las ya existentes en otras organizaciones públicas y privadas. 


III. Implementar un centro de monitoreo y control (CeMyC) en la sede de la ADA, 
para la administración de la recepción y el tratamiento de los datos propios y de 
terceros. Para apoyatura del anterior y para favorecer la logística de la 
operación y el mantenimiento, se instalarán además los centros de monitoreo 
regionales (CeMRe), conformando así una supra-red del SIMPARH. 


IV. Servir de complemento para el relevamiento topo-batimétrico y la modelización 
hidrológica e hidrodinámica en todas las cuencas hídricas. 


V. Desarrollar la aplicación de nuevos algoritmos de detección de eventos 
extremos para contribuir a los avisos hidrológicos preventivos. 


VI. Generar información significativa en forma permanente y dinámica de los 
procesos hidrológicos para asistir en la planificación y toma de decisiones sobre 
futuras obras estructurales, las acciones a desplegar para la reducción del riesgo 
de desastres y, en general, para un mejor desempeño en la gobernanza integral 
del agua en la PBA. 


El alcance de cada una de estas capacidades serán las siguientes: 


a) La red de medición se configurará con puestos de medición ya existentes (en su 
mayoría con emplazamientos en zonas rurales), nuevos sitios a implementar (en 
su mayoría en ámbitos urbanos) y en algunos casos por puestos de información 
compartida por convenio (podrán ser operados conjuntamente o sólo recibir 
registros de datos tanto en tiempo real como diferido). Todos los puestos de 
medición serán denominados Estaciones de Monitoreo Automáticas (EMA). 
Esto significa que para el funcionamiento de la EMA no hace falta la asistencia 
de un operador (exceptuando el mantenimiento rutinario o la reparación 
eventual) y además que pueden transmitir sus datos a una base de acuerdo con 
una programación previa unidireccional (en principio no se prevé la capacidad 
de reiniciar la estación o modificar los parámetros de su funcionamiento desde 
un base central en forma remota). En cada EMA se definirá la cantidad y tipo de 
sensores que deberá poseer, así como también las características de su 
instalación, la alimentación eléctrica (en todos los casos con respaldo de panel 
solar, regulador de voltaje y batería sellada, dimensionados adecuadamente 
para una buena operación de toda su capacidad de monitoreo), las obras de 
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protección civil y accesos, entre otras, discriminadas fundamentalmente por el 
tipo emplazamiento (rural o urbano) y/o el grado de exposición de la 
instrumentación (a la vista en sectores abiertos, adosados a estructuras como 
puentes, en cajas subterráneas, etc.). Los adquisidores de datos que se instalen 
en cada EMA deberán poseer capacidad de almacenamiento de toda la 
información registrada en un período de tiempo no menor a 1 año de operación 
normal en función de la frecuencia máxima de muestreo definida para cada 
estación y cada variable medida mediante un sensor. 


El sistema de comunicaciones deberá tener alcance provincial con una 
telemetría basada en telefonía celular (3G/4G) para zonas urbanas y periurbanas 
con señal firme, satelital en sectores rurales más aislados o todo otro tipo de 
enlace que pueda lograrse con la infraestructura de comunicaciones prexistente, 
es decir, sin tener que construir un sistema propio. El mismo deberá manejar 
diferentes frecuencias de envíos de datos que se especificarán de acuerdo con el 
tipo de EMA, posibilidad de retomar el envío de datos posterior a un fallo de 
conexión al sistema de enlace (ya sea por la telefonía celular, la constelación 
actual de satélites, u otro sistema elegido para la transmisión) por al menos 48 
horas desde que se produjo la falla, de lo contrario su almacenamiento será 
local y la EMA se reiniciará automáticamente. El sistema de comunicaciones se 
conectará con una sede central (Centro de Monitoreo y Control en las 
instalaciones de la ADA) donde opera una base de datos y una plataforma que 
deberá poder procesar las señales de los sensores de cada EMA en forma 
simultánea y teniendo la capacidad de trabajar en forma modular y con escala 
variable como para llegar a soportar hasta un máximo de 600 EMA en el 
territorio provincial.  


b) El Centro de Monitoreo y Control (CeMyC) de operaciones tendrá su sede 
central en el edificio de la Autoridad del Agua (ADA) con una infraestructura que 
irá creciendo en etapas hasta llegar a la capacidad máxima referida en el punto 
anterior (600 EMA transmitiendo en simultáneo). Poseerá capacidad para el 
almacenamiento de todas las variables censadas en cada EMA así como también 
el proceso de control y validación del dato de acuerdo a su instancia de proceso: 
al momento de la recepción activando las alarmas programadas de acuerdo al 
rango de funcionamiento asignado (puede ser desde un interruptor on/off hasta 
el control de valores negativos o fuera de rango normal, por ejemplo) o en una 
etapa posterior cuando se ponen en acción algoritmos de tratamiento del dato 
crudo para su ingreso a las bases estadísticas o difusión como dato oficial 
validado. Asimismo, el CeMyC contará con instalaciones físicas (estaciones de 
trabajo, paneles de video, mesas de trabajo con pantallas táctiles, etc.) para 
poder visualizar las variables censadas en mímicos agrupados por región y por 
cuenca, paneles de control diseñados para el seguimiento de procesos 
hidrológicos complejos o extremos en salas de situación o de crisis, mostrando a 
tiempo real tanto información propia como de terceros. Además, el CeMyC 
deberá ser implementado para poder extraer, agrupar y compartir recursos 
escalables en la red, con respaldo total de archivos históricos y ser visible 
también en tiempo real para los usuarios autorizados del SIMPARH (estimados 
en un número límite de 300 cuentas en el grado de expansión máximo del 
sistema) y capacidad de acción mediante funciones programadas para realizar 
un trabajo o proceso de tratamiento de los datos (Cloud Computing). Así, el 
soporte de la nube será brindado por los servidores de la PBA y debe poder 
conectar varias computadoras a la vez, escalar horizontalmente los recursos e 
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implementar las ampliaciones con fluidez con una sola herramienta de gestión 
asegurando la interconectividad y la posibilidad de organizar procesos 
automatizados con interfaces de programación de aplicaciones (API) ejecutadas 
con código fuente abierto y libre de licencias de uso.  


c) Con las mismas características, pero en función repetidora de operaciones y 
avisos, se instalarán Centros de Monitoreo Regionales (CeMRe), de los cuales 7 
centros se implementarán en Fase I.  


d) Se toma aquí como principio válido que todo modelo hidrológico e 
hidrodinámico de simulación requiere de fuentes de información topográficas, 
batimétricas y de hechos existentes (en especial en ámbitos urbanos) de alta 
calidad. El SIMPARH deberá hacer uso de información espacial georreferenciada 
que cumpla con los estándares de calidad de IDEBRA (Infraestructura de datos 
espaciales de la Provincia de Buenos Aires República Argentina) y deberá estar 
en vinculación con las distintas áreas provinciales (las del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos como el SIG del ADA y de la Dirección 
Provincial de Hidráulica, o del servidor de mapas de la Dirección Provincial de 
Ordenamiento urbano y territorial dentro del sistema urBAsig, por ejemplo), 
todo ello por la alta dependencia de estos modelos de la capa de relieve 
superficial y las condiciones de borde a respetar para la simulación de los 
escurrimientos bi y unidimensionales. Asimismo, estas herramientas hacen uso 
de mapas que generalmente provienen de diferentes fuentes (suelos, 
vegetación, cultivos, de detalles de sectores urbanizados, de imágenes de 
sensores remotos como satélites o radares, entre otros) que exigen una 
herramienta de soporte universal para almacenar y gestionar la representación 
gráfica y los datos asociados, que en la actualidad se concreta con el sistema de 
información geográfica libre y de código abierto QGis . Se suma además el 
acoplamiento inmediato (plug-in) de servicios de mapas en línea de 
actualización permanente como complemento de las referencias terrestres y del 
mismo programa de simulación hidrológica e hidrodinámica que aprovecha en la 
misma plataforma los recursos de imágenes (raster) y de capas vectoriales para 
generar las grillas de cálculo, considerar condiciones iniciales y de borde, aplicar 
modelos de balance hídrico donde las variables regionalizadas se puede tratar 
con las herramientas de interpolación o de la geoestadística, entre otros 
ejemplos de aplicación. En síntesis, que tanto las aplicaciones georreferenciadas 
como las simulaciones que se reproduzcan en el SIMPARH se hará con el 
paquete de programas QGis de uso libre y código abierto, a través de rutinas 
activadas como “Complementos” (normalmente haciendo uso del lenguaje de 
programación Phyton, también con licencia de código abierto) y/o con 
desarrollos ad-hoc haciendo uso de su caja de herramientas y del modelador 
gráfico de procesos.  


e) Lo mismo se requerirá para la interacción con otros organismos oficiales como 
el Instituto Geográfico nacional (IGN), el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), 
el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (SINAGIR), el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), la Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales (CONAE), el Sistema Nacional de Radares Meteorológicos 
(SiNaRaMe), el Instituto Nacional del Agua (INA), la base de datos hidrológicos 
(BDHI) de la Secretaría de Recursos Hídricos nacional, entre los más destacados, 
para los cuales el SIMPARH no hará uso de paquetes de programas o software 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 13 
 


dedicados sino más bien propenderá a trabajar en forma conjunta con esos 
organismos los desarrollos que hagan falta para la interoperabilidad y el mejor 
aprovechamiento de la información que se pueda llegar a intercambiar. 


f) En el marco de las definiciones consideradas en los dos puntos anteriores, el 
soporte para el desarrollo de nuevos algoritmos de detección de fenómenos 
extremos queda abierto para que el SIMPARH lo pueda poner en práctica a 
través de Tableros de Control y mapas dinámicos que permitan el seguimiento 
temporal y espacial del fenómeno, todo ello diseñado específicamente para los 
miembros de Comités de Crisis que puedan llegar a formarse en diferentes 
niveles de gobierno y también para todos los usuarios enrolados para contribuir 
a dar un aviso hidrológico preventivo a diferentes escalas (local, a nivel de 
cuenca o regional). Con este requerimiento, el SIMPARH deberá responder 
entonces positivamente a la posibilidad de variar el período de muestreo de las 
variables hidrometeorológicas (es típico poder disminuir el paso de tiempo en 
ámbitos urbanos cuando se desencadenan tormentas severas, por ejemplo), de 
poner foco en contribuir a la construcción de mapas de vulnerabilidad, 
peligrosidad y su producto final expresado como mapa de riesgo 
hidrometeorológico dependiendo de la escala espacial y temporal de la 
amenaza considerada. Como regla general, el tiempo de muestreo de las 
variables hidrometeorológicas en ámbitos rurales será de 3 horas, es decir de 8 
valores diarios por EMA rural, con la excepción de la intensidad y dirección de 
las ráfagas de viento que serán almacenadas como dato instantáneo dentro de 
la discretización del muestreo; para el ámbito urbano, el paso de tiempo elegido 
es de 1 hora para todas las variables a excepción de la ocurrencia de 
precipitaciones donde por medio de una programación de umbrales específicos 
de la EMA urbana se habilitará entonces un paso de tiempo de 5 minutos o 
menor de acuerdo con las posibilidades que otorgue el sistema de 
comunicaciones y telemetría, la energía disponible y el lugar de emplazamiento 
de la misma. 


g) La generación por parte del SIMPARH de información significativa en forma 
permanente y dinámica de los procesos hidrológicos se llevará a cabo 
sistemáticamente por medio de boletines semanales, mensuales y anuales de 
manera de ir complementando el Banco da datos hidrológicos de la ADA y que 
pueda interactuar con otras reparticiones del gobierno de la PBA. En este caso, 
debe ser posible ingresar información de contraste como aforos líquidos y 
sólidos, o muestreo de variables in situ por el accionar de una campaña de 
rutina o un trabajo de campo específico disparado por un fenómeno extremo o 
de peligrosidad alta.  


h) De esta manera entonces el SIMPARH no sólo debe poder asimilar esta 
información generada en el campo para que pueda ser ingresada en sus bancos 
de datos, sino que deberá poseer mecanismos de mantenimiento preventivo y 
de contraste programados para verificar el funcionamiento de sus propios 
sensores. Con estas premisas los principales atributos de lo que se entiende 
como información significativa desde el punto de vista hidrológico tiene que ver 
con la calidad y la continuidad de los registros de las variables censadas como 
condición previa a cualquier procesamiento ulterior. Así, el SIMPARH deberá 
disponer de los instrumentos, sensores y equipamiento necesario para la 
reposición por vandalismo, mal funcionamiento o siniestro o cualquier otro 
problema que permita minimizar los cortes o faltantes en los registros. Además, 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 14 
 


deberá contar con el instrumental de reposición suficiente como para que, en 
períodos no mayor a los 2 años de funcionamiento, los sensores de cada EMA 
puedan ser llevados a los centros de calibración para proceder a un nuevo taraje 
de sus parámetros de medida. Esto implica que como mínimo deberá contarse 
con equipamiento que en número supone una reserva no menor al 20% de los 
sensores instalados para que en forma rotativa se pueda proceder a su recambio.  


i) La validación y disponibilidad del dato se completa con el análisis de series 
temporales que permitan informar estadísticos descriptivos principales y la 
detección de anomalías. La validación se completa por medio de la interacción 
con otras organizaciones que miden las mismas variables en el territorio 
bonaerense para lo cual será necesario disponer de un repositorio institucional 
donde el SIMPARH sea visible y esté conectado a otras fuentes de información 
de la propia ADA, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, otros 
Ministerios de la PBA, Universidades y Centros de Investigaciones. En esta línea 
de trabajo será muy importante definir el formato de los datos acerca de los 
datos registrados (o, en breve, los metadatos), la forma de preservar y de dar 
visibilidad a todo lo producido por el SIMPARH. 
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B. MATERIAL INFORMATIVO 


0.3 EL CONTEXTO JURÍDICO, REGULATORIO Y NORMATIVO  


El SIMPARH se enmarca en la vigencia del Plan Nacional del Agua (PNA) cuyo segundo 
eje se refiere a la adaptación del país, sus ciudades y sus economías regionales a la variabilidad 
y el cambio climático. En efecto, este segundo eje de los cuatro que integran la política hídrica 
nacional recomienda adaptar el territorio a los extremos climáticos (principalmente 
inundaciones y sequías) realizando obras, pero también indica aplicar conocimiento y 
tecnologías que permitan disminuir los impactos negativos en la sociedad y el ambiente. En 
ese sentido también se adhiere al cumplimiento de los Objetivos del Milenio   propuestos por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el marco de su programa permanente para el 
desarrollo (PNUD), principalmente en línea con el Objetivo 11 que se refiere a las Ciudades y 
comunidades sostenibles (“Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”) y al Objetivo 13 que tiene que ver con la 
consigna Acción por el clima (“Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos”). En sintonía con lo anterior, hace suyas las 4 prioridades de acción que subraya el 
Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres 2015-2030, esto es: (1) comprender 
el riesgo de desastres; (2) fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres; (3) invertir en la 
reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; y (4) aumentar la preparación para casos 
de desastres a fin de dar una respuesta eficaz y para “reconstruir mejor”. Por último, el 
SIMPARH también se basa en el derecho a acceder a la información pública (Ley Nacional 
27.275), al acceso a Información Pública Ambiental (Ley Nacional 25.831) y en el Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (conocido como Convenio de Escazú, Costa 
Rica), firmado por la República Argentina en septiembre de 2018. 


En el ámbito provincial el SIMPARH fue institucionalizado mediante el Decreto Nro. 81/2021 de 
fecha 2/3/2021 para que funcione en la Autoridad del Agua (ADA) y la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos (SSRH), ambos dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires. En los considerandos del Decreto Nº 81/2021 se 
establece: 


 “… Que el Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por la Ley Provincial Nº 12.257 y 
modificatorias, establece el régimen de protección, conservación y manejo del recurso hídrico en la 
provincia de Buenos Aires; 


Que la Autoridad del Agua es la autoridad de aplicación con potestades en materia de protección, 
conservación, planificación, monitoreo, fiscalización y control del recurso hídrico; 


Que, asimismo, el artículo 10 del Código de Aguas determina que la  Autoridad del Agua establecerá una 
red hidrométrica provincial que será integrada por estaciones de relevamiento de datos en el lugar, 
estaciones remotas y una estación central, donde se recibirán los datos transmitidos por aquellas, 
estableciendo que el Poder Ejecutivo reglamentará todos los aspectos pertinentes para implementar el 
Banco de Datos Hidrológicos y el procedimiento a seguir en la recolección de datos a registrar; 


Que, al efecto, se establece que el Organismo llevará y mantendrá actualizado un Banco de Datos 
Hidrológicos; 


Que, en ese sentido, resulta necesario contar con un sistema de monitoreo hidrológico que genere 
información confiable en beneficio de toda la sociedad y los bienes afectados por los eventos extremos 
de variables atmosféricas e hídricas, tanto en superficie como en formaciones geológicas subterráneas; 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 16 
 


Que, por su parte, el artículo 26 de la Ley N° 15.164 establece que corresponde al Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su  
competencia y, en particular, entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua; 


Que, en virtud de ello, se propicia la creación en el ámbito de la  Autoridad del Agua y de la Subsecretaría  
de Recursos Hídricos del Ministerio  de Infraestructura y Servicios Públicos de un sistema de monitoreo 
hidrometeorológico provincial, el cual tendrá la finalidad de contribuir con información relevante para la  
toma de decisiones en materia de prevención y análisis de los riesgos de origen meteorológico e 
hidrológico, que se denominará “Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del 
Riesgo Hidrometeorológico” (SIMPARH); 


Que el SIMPARH constituirá una herramienta fundamental para la  toma de decisiones ante eventos 
extremos de tipo hidrometeorológico, permitiendo reducir el riesgo de desastres en sectores vulnerables 
de la población, en la infraestructura de las comunicaciones y de los servicios esenciales en todo el 
territorio provincial, y para la comunicación a la población sobre cada nivel de alerta; 


Que, en ese orden, la información significativa de los procesos hidrológicos generada por el SIMPARH, en 
forma permanente y dinámica, se difundirá sistemáticamente por medio de boletines semanales, 
mensuales y anuales, a los fines de consolidar un banco de datos hidrológicos en los términos del Código 
de Aguas; 


Que, para ello, el SIMPARH deberá disponer de los instrumentos, sensores y equipamiento necesarios 
para su normal funcionamiento, contar con el personal profesional y técnico y con el presupuesto acorde 
para su operación y mantenimiento; 


Que la Autoridad del Agua coordinará su actuación con los diversos organismos públicos nacionales y 
provinciales, como así también con los municipios de la provincia de Buenos Aires, a través de sus áreas 
de Protección Civil y de Obras Públicas, con injerencia en la materia…” 


Además de la adhesión al marco nacional e internacional de la gestión de los recursos hídricos, 
los considerandos indican: 


“…Que, en ese marco, oportunamente el Proyecto P.N.U.D. ARG 16024 - “Apoyo a las políticas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”- aprobó la provisión, instalación y obra civil  de 
estaciones hidrometeorológicas que fueron ubicadas en diversos municipios de la provincia de Buenos 
Aires; 


Que el Ministerio  de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica aceptó el traspaso de la propiedad de 
las mencionadas estaciones, mediante Resolución N° 339/2020, conforme el detalle contenido en su  
Anexo (IF-2019-37615983-GDEBADCSAMCTI); 


Que resulta necesario para la persecución de los fines del SIMPARH, transferir al Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de Recursos Hídricos y Autoridad del Agua, los bienes y 
equipos correspondientes a las mencionadas estaciones; 


Que se han expedido favorablemente los Ministerios de Infraestructura y Servicios Públicos, de 
Desarrollo Agrario, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de Seguridad, la Autoridad del Agua, 
la Comisión de Investigaciones Científicas y el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible; 


Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría  
General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio e inciso  
2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires…” 


En función de todas estas consideraciones, el decreto de creación del SIMPARH en todo el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires establece en sus artículos lo siguiente: 


“…ARTÍCULO 1°. Crear, en el ámbito de la Autoridad del Agua y de la Subsecretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Sistema Inteligente de Monitoreo para la 
Prevención y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico (SIMPARH), el que tendrá por objeto recabar y 
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examinar información relevante para la  toma de decisiones en materia  de prevención y análisis de los 
riesgos de origen meteorológico e hidrológico. 


ARTÍCULO 2°. Establecer que la implementación, operación y mantenimiento del SIMPARH se realizará 
en el ámbito de la Autoridad del Agua en coordinación con la Subsecretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que determinará las instancias de su desarrollo y 
realizará el seguimiento y la supervisión de su funcionamiento. 


ARTÍCULO 3°. Designar como Autoridad Rectora del Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención 
y Análisis del Riesgo Hidrometeorológico (SIMPARH) a la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos 
Aires, que dictará las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias 
para el cumplimiento de las finalidades previstas. 


ARTÍCULO 4°. Crear el Comité de Asesoramiento Técnico (CAT), el que estará integrado por referentes 
técnicos de las áreas de la Administración Pública provincial vinculados con la temática abordada por el 
SIMPARH, entre las que deberán encontrarse la Autoridad del Agua, el Ministerio de Desarrollo Agrario, 
la Comisión de Investigaciones Científicas, el Ministerio de Seguridad y el Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible. 


Su conformación será aprobada por resolución de la Autoridad del Agua y surgirá de las designaciones 
propuestas que en carácter de miembro titular y suplente realice cada organismo, pudiendo la Autoridad 
del Agua convocar a participar a organismos nacionales y universidades nacionales y provinciales con 
incumbencia en la materia, previo conocimiento y conformidad de la Subsecretaría de Recursos Hídricos. 


Los miembros del Comité de Asesoramiento Técnico se desempeñarán ad honorem. 


ARTÍCULO 5°. Establecer que el Comité de Asesoramiento Técnico (CAT) tendrá como funciones: 


1. Articular las acciones para propender a la convergencia de un sistema único e integrado de 
generación y gestión de la información meteorológica e hidrológica en la provincia de Buenos Aires. 


2. Recomendar acciones para garantizar la calidad y la continuidad de los registros de las variables 
monitoreadas por el SIMPARH. 


3. Promover programas y lineamientos para analizar la información generada, su validación y 
tratamiento ulterior para que pueda ser aprovechada por las distintas reparticiones que lo integran. 


ARTÍCULO 6°. Autorizar al Directorio de la Autoridad del Agua a aprobar el reglamento interno del 
Comité de Asesoramiento Técnico (CAT) creado por el artículo 4° del presente. 


ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos propondrá al Ministerio  
de Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el presente decreto. 


ARTÍCULO 8°. Autorizar la  transferencia  gratuita de los bienes correspondientes a las estaciones 
pluviométricas que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica haya adquirido o 
adquiera a través del Proyecto P.N.U.D. ARG16024; a las estaciones pluviométricas pertenecientes a la  
Comisión de Investigaciones Científicas (CIC), y de las estaciones pluviométricas que individualice el 
cedente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de Recursos Hídricos, 
Autoridad del Agua. A tales efectos, deberá tenerse presente lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y su  
Decreto Reglamentario N° 3300/72, en relación con la registración de los bienes que ingresan al fisco 
provincial. 


ARTÍCULO 9°. Derogar el Decreto N° 755/18…” 


Con todo lo expuesto hasta aquí se completa el marco legal básico donde debe apoyarse el 
desarrollo del SIMPARH. En cuanto a las normas o reglamentos necesarios para su ejecución, los 
mismos son incluidos en la subsección correspondiente a los Requisitos técnicos (punto B, inciso 1.1). 
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0.4 PLANOS E INFORMACIÓN DEL SITIO – REGIONES COMPONENTES DEL RÍO SALADO 


El área de referencia (184.062 km2) que involucra directa e indirectamente el sistema de 
desagüe del Río Salado se integra con varias regiones de la PBA que, en conjunto, se denomina aquí 
como Sistema Central de Evacuación (SCE) y conforma la Fase I del SIMPARH. Esta super región 
(Figura 21) abarca (de mayor a menor extensión) a la Región de desagüe natural del Río Salado 
(94.763 Km2), a la Región Noroeste (41.261Km2), a la Región Atlántica Oriental (26.423 Km2) y a la 
Región Endorreica del Sudoeste (21.614 Km2), conectada indirectamente a la Región del Río Salado 
por bombeo. En la Tabla 19 se indica entre paréntesis el porcentaje de participación de cada región 
respecto del área global de referencia.  


En cuanto a la cantidad de Municipios la suma final es de 62 con diferente grado de 
participación (sólo 57 cabeceras se encuentran dentro de la superficie ocupada por la Fase I) en cada 
una de las subregiones (25 de Mayo, Bolívar, Castelli, Coronel Suárez, Daireaux, General Alvear, 
General Belgrano, General Villegas, Lezama, Lincoln, Olavarría, Pila, Rauch, Roque Pérez, Saldillo, San 
Miguel del Monte y Tandil, son territorios que pertenecen a más de una cuenca). La mayor 
concentración de cabeceras se da obviamente a lo largo del cauce principal del Río Salado, dando 
como resultado 23 Municipios emplazados en su cuenca propia (37.233 km2). 


Es indudable que la cuenca propia del Río Salado ocupa un lugar preferencial dado que es la 
columna vertebral del desagüe y su instrumentación permite tener datos en secciones de control de 
ingreso de las demás zonas de esta super región. 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 4: Regiones y cuencas del Río Salado (Fase I del SIMPARH) 
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Tabla 2: Participación de las regiones y cuencas en la Fase I del SIMPARH 


Región 
(% de la Fase I) Denominación de la cuenca Superficie [km2] 


% de la 
Fase I 


% de la 
PBA 


Desagüe natura l  
del  Río Sa lado 


(51,5%) 


Propia  del Río Salado 37.233 20,2 12,1 
Arroyo Val limanca 22.369 12,2 7,3 
Arroyos  Las Flores y Tapalqué 16.492 


19,1 11,4 Arroyos  Azul , Los Huesos y Chapaleofú  18.669 
Noroeste 


(22,4%) Arreica  drenada por canales 41.261 22,4 13,4 


Atlántica Orienta l  (14,4%) Arroyo Langueyú 10.536 14,4 8,6 
Sis tema Arroyo Tandileufú - Chelforó 15.887 


Endorreica del  SO (11,7%) 


Zona de drenaje peripampeano (*) 5.818 


11,7 7,0 


Arroyo Pigüé 2.652 
Arroyo Venado 1.131 
Arroyo Guaminí 1.831 
Arroyo Cochicó 724 
Arroyo Chas icó (*) 5.762 
Arroyo Sauce Corto 3.697 


 
(*) cuencas no conectadas 
a l  Río Salado, pero se las 
conserva  en la nómina por 
integrar la Región 
Endorreica del SO 


Total = 184.062 100 59,8 


 


En esta etapa, se definen los sitios y características de las 104 estaciones a implementar, 
respetando en la mayoría de los casos, el emplazamiento de estaciones prexistentes (no 
activas/abandonadas o de lectura por observador) que cuentan con récords históricos muy valiosos, 
por lo cual se han seleccionado los siguientes sitios que conforman el mapa de desarrollo del 
SIMPARH en la Región Global del Río Salado: 


Tabla 3: Ubicación y características de la red propia del SIMPARH – Fase I – Etapa 1 


id 


Re
gi


ón
 


Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


1 


D
es


ag
üe


 N
at


ur
al


 d
el


 R
ío


 S
al


ad
o 


CPRS01 -34,4128 -62,9620 Cañada Seca Gral. Villegas 1 0 1 
Parque Municipal (ex Est. FFCC 
Gral. San Martín) 


2 CPRS02 -34,8253 -62,4530 Florentino Ameghino F. Ameghino 1 0 1 Esc. Agraria N°1 - Ancalo 


3 CPRS03A -34,5747 -62,0512 Germania Gral. Pinto 1 0 1 Est. Mayor José Orellano del FFCC 
Gral. San Martín 


4 CPRS03B -34,5946 -62,0309 
Canal Las Horquetas y 
Ruta Germania-Gral. 
Pinto 


Gral. Pinto 0 1 0 Puente sobre ruta a 3 km de 
Germania 


5 CPRS04A -34,2713 -61,2902 Est. Arenales Gral. Arenales 1 0 1 Est. Arenales del FFCC Gral. San 
Martín 


6 CPRS04B -34,2848 -61,3042 Canal Piñeyro y RP50 Gral. Arenales 0 1 0 Ex HE1006 - Puente vial 


7 CPRS04C -34,3226 -61,3512 Río Salado y RP50 Gral. Arenales 0 1 0 Ex HE1007 - Puente vial 


8 CPRS05A -34,4883 -61,5392 Vedia Leandro N. Alem 1 0 1 
Est. Vedia del FFCC Gral. San 
Martín 


9 CPRS05B -34,5241 -61,4447 Canal Las Horquetas y 
RN7 


Leandro N. Alem 0 1 0 Ex HE1008 - Puente vial 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


10 CPRS06 -35,0868 -61,5153 El Triunfo Lincoln 1 0 1 Est. El Triunfo del FFCC Sarmiento 


11 CPRS07 -34,6199 -60,9677 Río Salado y RN7 Junín 0 1 0 Ex HE1009 - Puente Las Gallaretas 


12 CPRS08A -34,9991 -61,0242 Los Toldos Gral. Viamonte 1 0 1 Est. Los Toldos del FFCC Sarmiento 


13 CPRS08B -34,9346 -61,0120 Canal San Emilio y RP65 Gral. Viamonte 0 1 0 Ex HE3076 - Puente vial 


14 CPRS09A -35,4549 -60,8774 9 de Julio 9 de Julio 1 0 1 Est. 9 de Julio del FFCC Sarmiento 


15 CPRS09B -35,4329 -60,9427 
Canal Rep. de Italia y 
RP65 9 de Julio 0 1 0 


Puente RP65 a 5 km al O de 9 de 
Julio 


16 CPRS10 -34,6295 -60,4709 Chacabuco Chacabuco 1 0 1 Est. Chacabuco de FFCC Gral. San 
Martín 


17 CPRS11A -34,8657 -60,3966 Cnel. Seguí Alberti 1 0 1 Est. Cnel Seguí del FFCC Sarmiento 


18 CPRS11B -34,8865 -60,4505 
Río Salado y FFCC 
Sarmiento Alberti 0 1 0 Puente ferroviario 


19 CPRS12A -35,1398 -60,4810 Bragado Bragado 1 0 1 Aero Club Bragado 


20 CPRS12B -35,1051 -60,5172 A° Saladillo y calle 
Dardo Rocha 


Bragado 0 1 0 Ex HE3080 - Puente Las Marías 


21 CPRS12C -35,0838 -60,4616 
Laguna de Bragado y A° 
Saladillo Bragado 0 1 0 


Ex HE1332 - Vertedero de salida al 
A° Saladillo 


22 CPRS12D -35,0679 -60,4162 Canal del Este y Mechita Alberti 0 1 0 Ex HE3081 - Puente Canal del Este 


23 CPRS12E -35,1060 -60,4102 A° Saladillo y RN5 Bragado 0 1 0 Ex HE3083 - Puente s/A° Saladillo 


24 CPRS13A -35,0347 -60,2783 Est. A. Vaccarezza Alberti 1 0 1 
Est. Andrés Vaccarezza del FFCC 
Sarmiento 


25 CPRS13B -35,0627 -60,2929 Río Salado y RN5 Alberti 0 1 0 Ex HE1015 - Puente vial 


26 CPRS14 -34,6100 -60,0646 Est. Rawson Chacabuco 1 0 1 Est. Rawson del FFCC Gral. San 
Martín 


27 CPRS15A -34,9171 -59,9965 Est. Chivilcoy Sud Chivilcoy 1 0 1 Est. Chivilcoy Sud del FFCC 
Sarmiento 


28 CPRS15B -34,9522 -60,0198 A° Chivilcoy y RN5 Chivilcoy 0 1 0 Puente vial 


29 CPRS16 -35,0876 -60,1088 Río Salado y RP51 Alberti 0 1 0 Ex HL1020 - Puente vial 


30 CPRS17 -34,9988 -59,2770 Est. Navarro Navarro 1 0 1 Est. Navarro del FFCC Belgrano 


31 CPRS18 -35,3570 -59,3309 Río Salado y RN205 Roque Pérez 0 1 0 Ex HE1030 - Puente vial 


32 CPRS19 -35,2781 -59,1341 Laguna de Lobos Lobos 1 1 1 Ex HE1090 - Club de Pesca Lobos 


33 CPRS20 -35,1147 -58,8985 Est. Uribelarrea Cañuelas 1 0 1 Est. Uribelarrea del FFCC Roca 


34 CPRS21 -35,4461 -58,8063 Laguna de Monte San M. del Monte 1 1 1 Ex HE1100 - Costanera 


35 CPRS22 -35,6501 -58,8506 Río Salado y RN3 Gral Belgrano 0 1 0 Puente vial 


36 CPRS23 -35,5214 -58,3139 Est. Ranchos Gral. Paz 1 0 1 Est. Ranchos del FFCC Roca 


37 CPRS24 -35,7087 -58,4804 Río Salado y RP29 Gral. Belgrano 0 1 0 Reemplaza a HE1035 s/RP41 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


38 CPRS25 -35,5829 -58,0201 Laguna de Chascomús Chascomús 0 1 0 
Ex HE1120 - Muelle de los 
pescadores 


39 CPRS26A -35,7630 -57,9259 Est. Monasterio Lezama 1 0 1 Est. Monasterio del FFCC Roca 


40 CPRS26B -35,7644 -57,9370 Laguna Chis-Chis Lezama 0 1 0 Ex HE1130 - Monasterio 


41 CPRS27 -35,9563 -58,0091 Río Salado y RP57 Pila 0 1 0 Ex HL1045 - Puente El Destino 
RP57 


42 CPRS28A -35,9701 -57,8496 Est. Guerrero Castelli 1 0 1 Est. Guerrero del FFCC Roca 


43 CPRS28B -35,9622 -57,8522 Río Salado y RN2 Castelli 0 1 0 Ex HE1055 - Puente vial autovía 2 


44 CPRS29 -35,7057 -57,8264 Canal 18 Lezama 0 1 0 Aliviador sist. encadenadas de 
Chascomús 


45 CPRS30 -35,9269 -57,7204 Canal 15 Castelli 0 1 0 Ex HE1455 


46 CPRS31 -35,6189 -57,6845 Est. Cmte. Giribone Chascomús 1 0 1 Est. Cmte. Giriborne del FFCC Roca 


47 CPRS32 -35,7460 -57,3805 Río Salado y RP11 Chascomús 0 1 0 Ex HE1065 


48 CPRS33 -35,8367 -57,4229 Canal aliviador Río 
Salado y RP11 


Castelli 0 1 0 Ex HE1066 


49 CAVA01 -37,2504 -61,2586 Est. Gral. Lamadrid Gral. Lamadrid 1 0 1 Est. Gral. Lamadrid del FFCC Roca 


50 CAVA02 -36,9832 -61,3946 A° Salado y RP86 Gral. Lamadrid 0 1 0 Ex HE1307 


51 CAVA03 -36,8820 -61,4899 Est. Arboledas Daireaux 1 0 1 Est. Arboledas del FFCC Roca 


52 CAVA04 -36,8090 -61,5936 Canal Huascar y RP86 Daireaux 0 1 0 Ex HE1289 


53 CAVA05 -36,7146 -61,6613 
Canal aliviador Alsina y 
RP86 Daireaux 0 1 0 Ex HE1272 


54 CAVA06 -36,7956 -61,3271 A° Quilco y Camino 
Arboledas - Mapis 


Olavarría 0 1 0 Ex HE1310 


55 CAVA07 -36,5074 -61,5591 Est. Pirovano Bolívar 1 0 1 Est. Pirovano del FFCC Roca 


56 CAVA08 -36,3712 -60,9553 A° Vallimanca y RN226 Bolívar 0 1 0 Ex HL1320 


57 CAVA09 -36,0164 -60,5526 A° Vallimanca y RN205 Bolívar 0 1 0 Puente vial s/RN205 


58 CAVA10 -35,8971 -60,7327 Est. del Valle 25 de Mayo 1 0 1 Est. del Valle del FFCC Roca 


59 CAVA11 -35,6470 -60,4700 Est. Valdés 25 de Mayo 1 0 1 Est. Valdés del FFCC Roca 


60 CAVA12 -35,4371 -60,1558 Laguna Las Mulitas 25 de Mayo 1 1 1 Ex HE1335 


61 CAVA13 -35,5523 -60,0277 A° Saladillo y RP51 25 de Mayo 0 1 0 Ex HE1331 


62 CAVA14 -35,4599 -59,5754 A° Saladillo y RN205 Saladillo 0 1 0 Ex HE1330 


63 CAVA15 -35,5091 -59,5112 Est. Del Carril Saladillo 1 0 1 Est. Del Carril del FFCC Roca 


64 CALF01 -36,4528 -60,8502 A° Las Flores y RN226 Olavarría 0 1 0 Ex HE1365 


65 CALF02 -36,8794 -60,3109 A° Tapalqué y Avda. de 
los Trabajadores 


Olavarría 0 1 0 Ex HL1395 


66 CALF03 -36,4138 -60,0055 Canal 11 y RP51 Tapalqué 0 1 0 Ex HE1400 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


67 CALF04A -36,0178 -60,0228 Est. Gral. Alvear Gral. Alvear 1 0 1 Est. Gral Alvear del FFCC Roca 


68 CALF04B -35,9876 -60,0188 
A° Las Flores y puente 
FFCC Roca Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE1370 


69 CALF04C -35,9977 -59,9965 Canal Piñeyro Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE 1375 


70 CALF05 -35,8509 -59,8371 A° Las Flores y RP51 Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE1366 


71 CALF06A -35,6357 -59,7846 Est. Saladillo Saladillo 1 0 1 Est Saladillo del FFCC Roca 


72 CALF06B -35,7117 -59,7917 Canal 16 y RP51 Saladillo 0 1 0 Ex HE1345 


73 CALF06C -35,6733 -59,6175 Canal 16 y camino a 
Álvarez de Toledo 


Saladillo 0 1 0 Ex HE1350 


74 CALF07 -35,5949 -59,0025 
Río Salado y Puente 
Romero Gral. Belgrano 0 1 0 Aguas abajo de Lagunas Las Flores 


75 CALF08 -35,6746 -58,9569 Est. Gorchs Gral Belgrano 1 0 1 Est. Gorchs del FFCC Roca 


76 


At
lá


nt
ic


a 
O


ri
en


ta
l 


CALA01 -36,2102 -57,4051 Canal 9 y RP11 Tordillo 0 1 0 Ex HE1510 


77 CALA02 -36,4708 -57,3380 Canal 1 y RP11 Tordillo 0 1 0 Puente vial aguas arriba del RP11 


78 CATCH01 -36,8622 -57,8857 Est. Maipú Maipú 1 0 1 Est. Maipú del FFCC Roca 


79 CATCH02 -36,9996 -57,1414 Est. Gral. J. Madariaga Gral. J. Madariaga 1 0 1 Est. J. Madariaga del FFCC Roca 


80 CATCH03 -36,7534 -57,8026 Canal 2 y RN2 Gral. Guido 0 1 0 Ex HE1600 


81 CATCH04 -36,5477 -57,2707 Canal de Guido al Mar y 
RP56 


Tordillo 0 1 0 Puente vial 


82 CATCH05 -36,6813 -57,2520 Canal 2 y RP56 Gral. Lavalle 0 1 0 Puente vial 


83 CATCH06 -36,7134 -57,2378 Canal Las Rosas y RP56 Gral. Lavalle 0 1 0 Puente vial 


84 CATCH07 -36,9506 -56,9800 Laguna La Salada 
Grande 


Gral Madariaga 0 1 0 Club de Pesca y Náutica de Gral. 
Madariaga 


85 CATCH08 -36,4871 -57,0049 Canal 2 y RP11 Gral. Lavalle 0 1 0 Ex HE1615 - Puente del Obispo 


86 CATCH09 -36,4821 -56,9919 A° Chelforó y RP11 Gral. Lavalle 0 1 0 Ex HE1618 - Puente El Palenque 


87 CATCH10 -36,4024 -56,9511 Gral. Lavalle y Ría de 
Ajó 


Gral Lavalle 1 1 1 Club Náutico y Prefectura de Gral. 
Lavalle 


88 


N
or


oe
st


e 


RGNO01 -35,7460 -63,0854 Canal La Dulce - Vidania Rivadavia 0 1 0 Ex HE3056 - Fortín Olavarría 


89 RGNO02 -35,9283 -62,5763 
Canal Cuero de Zorro-
Hinojo y RN5 Trenque Lauquen 0 1 0 Ex HE3065 


90 RGNO03 -36,7469 -62,9569 Est. Saliqueló Salliqueló 1 0 1 Est. Saliquelló del FFCC Sarmiento 


91 RGNO04 -35,3877 -62,4215 Est. Carlos Tejedor Carlos Tejedor 1 0 1 Est. Carlos Tejedor del FFCC 
Sarmiento 


92 RGNO05 -35,7207 -62,0815 
Canal Jauretche y 
RN226 Pehuajé 0 1 0 Ex HE3068 


93 RGNO06 -36,3283 -62,2212 Est. Mouras Daireaux 1 0 1 Est. Mouras del FFCC Roca 


94 RGNO07 -35,3617 -61,8027 Est. Las Toscas Lincoln 1 0 1 Est. Las Toscas del FFCC Sarmiento 
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Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


95 RGNO08 -35,7312 -61,7444 Est. Chiclana Pehuajó 1 0 1 Est. Chiclana del FFCC Sarmiento 


96 RGNO09 -35,5151 -61,3620 Canal Jauretche Carlos Casares 0 1 0 Ex HE3070 - Gobernador Arias 


97 RGNO10 -35,6292 -61,3639 Est. Carlos Casares Carlos Casares 1 0 1 Est. C. Casares del FFCC Sarmiento 


98 


En
do


rr
ei


ca
 d


el
 S


O
 


RESO01 -37,1191 -62,8194 Lago Epecuén Adolfo Alsina 0 1 0 Ex HE1270 


99 RESO02 -37,0639 -62,7209 Laguna del Venado A. Alsina - Guaminí 0 1 0 Ex HE1250 


100 RESO03 -36,9974 -62,4037 Laguna del Monte Guaminí 0 1 0 Ex HE1235 


101 RESO04 -36,9428 -62,3415 Laguna Cochicó Guaminí 0 1 0 Ex HE1225 


102 RESO05 -36,8767 -62,2358 Laguna Alsina Guaminí 0 1 0 Ex HE1215 


103 RESO06 -36,8089 -62,2446 
Est. Bonifacio (Laguna 
Alsina) Guaminí 1 0 1 Est. Bonifacio del FFCC Roca 


104 RESO07 -36,7771 -61,8338 Canal aliviador Alsina Daireaux 0 1 0 Ex HE1274 - Camino Louge - La 
Larga 


Referencias: P (pluviometría); L (l imnigrafía); M (meteorología). 


 


 


Figura 5: Estaciones recuperadas de la red  
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Figura 6: Posiciones de las EMAS 


 


Figura 7: Posiciones de los limnígrafos. 
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Estos registros son muy valiosos para respaldar los estudios de balances hídricos a largo plazo 
con el empalme de mediciones indirectas como las imágenes CHIRPS3 (Climate Hazards Group 
InfraRed Precipitation with Station data) que poseen bases de datos diarias desde 1981 al presente, 
pudiendo lograr así series de más de 100 años de registros. 


 Cabe destacar que de la totalidad de las estaciones limnigráficas se estima que porcentaje se 
instalaran de tipo sensor de radar y otro porcentaje de sensores de medición de profundidad y 
velocidad de flujo, optimizando el tipo de sensor utilizado de acuerdo a las características propias de 
cada sitio, quedando por definir su configuración final durante la etapa del proyecto ejecutivo de la 
EMA respectiva. Dicho proyecto deberá contar con la respectiva aprobación por parte de la 
Supervisión.  


El sistema se completa con la sede central del CeMyC en la ciudad de La Plata y los 7 CeMRe 
ubicados en las siguientes ciudades: 


Tabla 4: Ubicación principal y alternativa de los CeMRe 
# Ubicación Descripción 


1 Junín Casa  en DPH en Laguna Gómez 


2 9 de julio Dis trito I II 


3 Tranque Lauquen  Dis trito VII 


4 Bol ívar Estación ómnibus 


5 Las  Flores Dis trito IV 


6 Dolores Casa  Las Lanchas DPH 


7 Guaminí Ex estación ferrocarril 


Tabla 5:Ubicación de los CeMRe 


 


 


                                                                 
3 https://www.chc.ucsb.edu/data/chirps 
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Ilustración 1: Distribución de centros de monitoreo 


El criterio general utilizado para esta propuesta de ubicación de los CeMRe responde a 
optimizar las distancias de los recorridos para el mantenimiento de las EMA. Por otro lado, los 
municipios propuestos se encuentran en posiciones estratégicas del desagüe y a la vez están 
vinculados a los principales Comité de Cuencas de la PBA, revalorizando así la función de estos 
últimos.    


  A la vez el proyecto se encuentra dividido en ocho subsistemas, agrupando en cada uno de 
ellos, sus respectivos componentes y trabajos asociados. Su cronología, dentro del proyecto, estará 
de acuerdo al plan de ejecución. Deberá tenerse especial atención en que cada uno de los 
componentes y actividades se corresponden a un subsistema determinado, se tratarán como un 
todo. Cada uno de los subsistemas deberá tener completos todos sus bienes y sus servicios 
respectivos para su aprobación, su certificación, su recepción provisoria y su aceptación.  


Si bien la composición y configuración de los subsistemas se detalla a continuación; en la etapa 
de proyecto ejecutivo, deberá analizarse entre otros criterios la optimización de cada uno de los 
subsistemas, tendiendo a asociar a las EMAS al Centro de Monitoreo Regional que sea más 
conveniente para su operación, estando baja la aprobación de la supervisión la configuración 
definitiva de cada subsistema. 
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Dichos subsistemas son los siguientes:  


Tabla 6: Detalle de los subsistemas (CeMRe con sus EMAs asociadas y CeMyC) 
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A. SIGLAS UTILIZADAS EN LOS REQUISITOS TÉCNICOS 


0.1  CUADRO DE SIGLAS 


Término Denominación / Explicación 


ADA Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires 


AeS Ensayo previo de Aceptación en Sitio 


bps bits por segundo 


CeMyC Centro de Monitoreo y Control del SIMPARH 


CeMRe Centro de Monitoreo Regional del SIMPARH 


CIRSOC Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras 
Civiles de la República Argentina 


cps caracteres por segundo 


DBMS sistema de gestión de bases de datos 


DOS sistema operativo de discos 


DPSIT Dirección Provincial de Sistemas, Gobierno Digital, PBA 


DPT Dirección Provincial de Telecomunicaciones, Gobierno Digital, PBA 


EMA Estación de Monitoreo Automática 


ENACOM Ente Nacional de Comunicaciones 


Ethernet protocolo LAN según la norma IEEE 802.3 


GB gigabyte 


GNSS Sistema global de navegación por satélite 


Hz Hertz (ciclos por segundo) 


IEC Comisión Internacional de Electrotécnica 


IEEE Instituto de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 


IGN Instituto Geográfico Nacional 


INTA Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 


INTI Instituto Nacional de Tecnología Industrial 


IRAM Instituto Argentino de Normalización y Certificación 


ISO Organización Internacional de Normalización 


KB kilobyte 


kVA kilovoltio amperio 


km2 kilómetro cuadrado 


km/h kilómetros por hora 


LAN red de área local 


lpm líneas por minuto 


lpp l íneas por pulgada 
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Término Denominación / Explicación 


m/s metros por segundo 


m3/s metros cúbicos por segundo 


MdP Manual de Procedimientos 


MB megabyte 


MIySP Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - PBA 


mm milímetros (equivalente a l itros/metro cuadrado) 


MRef Mojón de Referencia 


MTBF tiempo medio entre fallas 


NIC tarjeta de interfaz de red 


NOS sistema operativo de red 


ODBC conectividad abierta de bases de datos 


OLE vinculación e incrustación de objetos 


OMM Organización Meteorológica Mundial 


OS sistema operativo 


PBA Provincia de Buenos Aires 


PCL lenguaje de comando de la impresora 


ppm páginas por minuto 


ppp puntos por pulgada 


PS PostScript, lenguaje de descripción de páginas de Adobe 


RAID matriz redundante de discos económicos 


RAM memoria de acceso aleatorio 


RISC arquitectura de computación con número de instrucciones reducido 


SCSI interfaz de Sistemas de información pequeños 


SIMPARH4 Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis de Riesgos 
Hidrometeorológicos 


SINAGIR Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo – Ministerio de Seguridad (Ley 
nacional 27287) 


SMN Servicio Meteorológico Nacional 


SNMP protocolo simple de administración de redes 


SQL lenguaje normalizado de consulta 


SSRH Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Buenos Aires 


TCP/IP protocolo de control de transmisión/Protocolo Internet 


V voltio 


W/m2 Watt por metro cuadrado 


WLAN LAN inalámbrica 


                                                                 
4 En adelante, se hará referencia únicamente al SIMPARH como el Sistema de Información a implementar bajo 
los requisitos especificados en el presente pliego. 
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Término Denominación / Explicación 


°C grado centígrado 
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B. REQUISITOS RELATIVOS A FUNCIONES, ARQUITECTURA Y RENDIMIENTO 


1.1 REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS QUE DEBE CUMPLIR EL SIMPARH 


Las características técnicas de las EMAs a ser provistas deberán cumplir con los requisitos 
basados en las recomendaciones de la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación (CIMO) 
de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en su Nota Técnica N° 65, WMO/TD N° 862, 
Guidance on automatic weather system and their implementation. 


Sus características técnicas y funcionales deberán responder a lo contemplado en la Guía de 
Instrumentos y Métodos de Observación (publicación número 8, Edición 2008, actualizada en 2019) 
de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), y cumplir con la Normativa ISO 17025. 


Además, se tendrá especial atención a todo lo indicado en el documento: sobre todo en 
cuanto a la instalación de las EMAS y sus recomendaciones de instalación, operación y 
mantenimiento: denominado Manual para el diseño de una red de monitoreo de alerta de 
inundaciones y sequias- Raúl Rivas y Christian Mancino – IHREDA-CIC, 2020:  


https://digital.cic.gba.gob.ar/handle/11746/10710 


El Manual de Salvaguardas- BIRF:  


https://thedocs.worldbank.org/en/doc/345101522946582343-
0290022018/original/EnvironmentalSocialFrameworkSpanish.pdf 


Al mismo tiempo se deberán considerar estos otros documentos: 


Guide to Meteorological Instruments and Methods of Observation, WMO 8, 2018 Edition.: 


https://library.wmo.int/index.php?id=12407&lvl=notice_display#.YIq2J7UzY2w  


Manual on Codes, International Codes, WMO 306, 2019 update: 


https://library.wmo.int/?lvl=notice_display&id=13617#.YIq21LUzY2w  


Reports of the CIMO Working Group Surface Measurements, Guidance on the establishment of 


algorithms for use in synoptic automatic weather stations. WMO 47. 


https://library.wmo.int/opac/index.php?lvl=notice_display&id=11253#.VUrbIXUV hBc    


The generic Automatic Weather Station (AWS) Tender Specifications (last update 2018) 


https://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/AWS_Tender_Spec/AWS_Tender_Spec.html   


AWS Tender Specification Preamble All_DRAFT.pdf 


El marco legal en el cual el Proveedor deberá desarrollar e implementar el SIMPARH en la PBA, 
es el siguiente:  


• Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por la Ley Provincial N° 12.257 
y modificatorias, que establece el régimen de protección, conservación y manejo del 
recurso hídrico en la provincia de Buenos Aires; 



https://digital.cic.gba.gob.ar/handle/11746/10710

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/345101522946582343-0290022018/original/EnvironmentalSocialFrameworkSpanish.pdf

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/345101522946582343-0290022018/original/EnvironmentalSocialFrameworkSpanish.pdf

https://library.wmo.int/index.php?id=12407&lvl=notice_display#.YIq2J7UzY2w

https://library.wmo.int/?lvl=notice_display&id=13617#.YIq21LUzY2w

https://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/AWS_Tender_Spec/AWS_Tender_Spec.html





Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 33 
 


• Decreto Nro. 81 de la PBA5 de fecha 2/3/2021, institucionalizando el SIMPARH para que 
funcione en la Autoridad del Agua (ADA) y la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH), 
ambos dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 
de Buenos Aires. 


De esta forma, el Proveedor también deberá respetar la adhesión del SIMPARH a: 


• la vigencia del Plan Nacional del Agua (PNA6) cuyo segundo eje se refiere a la adaptación 
del país, sus ciudades y sus economías regionales a la variabilidad y el cambio climático; en 
efecto, este segundo eje de los cuatro que integran la política hídrica nacional recomienda 
adaptar el territorio a los extremos climáticos (principalmente inundaciones y sequías) 
realizando obras, pero también indica aplicar conocimiento y tecnologías que permitan 
disminuir los impactos negativos en la sociedad y el ambiente; 


• el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (SINAGIR) que fue creado en 
octubre de 2016 tras la sanción de la Ley 27.287; el mismo, está integrado por el Consejo 
Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, el Consejo Federal de 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil y la Secretaría Ejecutiva; el SINAGIR tiene 
como objetivo integrar acciones y articular el funcionamiento de los organismos del 
Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y 
optimizar las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la 
recuperación; 


• al cumplimiento de los Objetivos del Milenio7  propuestos por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) en el marco de su programa permanente para el desarrollo (PNUD), 
principalmente en línea con el Objetivo 11 que se refiere a las Ciudades y comunidades 
sostenibles (“Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles”) y al Objetivo 13 que tiene que ver con la consigna 
Acción por el clima (“Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos”); 


• en sintonía con lo anterior, hace suyas las 4 prioridades de acción que subraya el Marco de 
Sendai8 para la reducción del riesgo de desastres 2015-2030, esto es: (1) comprender el 
riesgo de desastres; (2) fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres; (3) invertir en la 
reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; y (4) aumentar la preparación para 
casos de desastres a fin de dar una respuesta eficaz y para “reconstruir mejor”; 


• por último, el SIMPARH también se basa en el derecho a acceder a la información pública 
(Ley Nacional 27.2759), al acceso a Información Pública Ambiental (Ley Nacional 25.83110) 
y en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe11 (conocido 
como Convenio de Escazú, Costa Rica), firmado por la República Argentina en septiembre 
de 2018. 


Las Normativas que deberá observar el Proveedor para la implementación del SIMPARH serán 
las que establecen las siguientes entidades de referencia: 


                                                                 
5https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/secciones/10831/ver 
6 https ://www.argentina.gob.ar/interior/plandelagua, sep. 2019. 
7 https ://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html, sep. 2019. 
8 https ://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf, sep. 2019. 
9 https ://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-27275-comentada.pdf  
10 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/91548/norma.htm 
11 https ://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu 
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• SMN (Servicio Meteorológico Nacional) 


• INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial) 


• IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) 


• ENACOM (Ente Nacional de Comunicaciones) 


• OMM (Organización Meteorológica Mundial) 


• ISO (International Organization for Standarization) 


• IEEE (Institute of Electrical and Electronic Engineers) 


• IEC (International Electrotechnical Commission) 


Por otro lado, el desarrollo del SIMPARH en el territorio de la PBA deberá ajustarse a los 
códigos de la construcción que se aplican en Argentina (CIRSOC) y a las normas internacionales para 
estaciones de monitoreo Hidrometeorológico y Centros de monitoreo en cuanto al sistema y 
software a utilizar. No obstante, si existieren diferencias entre las normas referidas para algún ítem 
en particular, el Comprador definirá cuál es la que prevalece. 


Un listado mínimo (no exhaustivo) de criterios para la aplicación de la normativa citada se 
ofrece a continuación: 


A. Para la realización de la Memoria de Cálculo y verificación de estructuras, cálculo y 
diseño de bases y anclajes, se tomarán en cuenta las siguientes Normas: 


- Cargas y sobrecargas gravitatorias: CIRSOC 101  


- Acción del viento sobre las construcciones: CIRSOC 102  


- Acción dinámica del viento sobre las construcciones: CIRSOC 102/1  


- Fundamentos de cálculos para los problemas de estabilidad y el equilibrio de 
estructuras de acero: CIRSOC 302 


- Todos los materiales deben cumplir con las certificaciones nacionales, regulares y 
estándar IRAM/ISO necesarias para la calidad y durabilidad acorde a la región 
geográfica en que serán utilizados. 


- El equipamiento utilizado para las comunicaciones inalámbricas (sistema de 
telefonía celular y satelital) deberá estar en un todo de acuerdo con las 
regulaciones del ENACOM 


B. En cuanto a la instalación de las EMA, se deberá garantizar que las estaciones cumplan 
los requisitos generales de la OMM y con las siguientes guías en particular: 


- OMM N° 168 - Guía de Prácticas Hidrológicas - Volumen 1 - Hidrología - De la 
Medición a la Información Hidrológica (Edición año 2008 o más reciente) 


- OMM N° 8 - Guía de Instrumentos Meteorológicos y Métodos de Observación 
(Edición año 2014 o más reciente). 


- En el caso especial de las instalaciones en sectores urbanos se podrán exceptuar 
algunas de las normas de homologación para este tipo de estaciones en virtud de 
la dificultad que se encuentra en muchas ocasiones para lograr un ámbito de 
aproximación despejado, haciendo prevalecer el criterio de aviso hidrológico por 
encima de la caracterización climática o del tiempo que normalmente se conserva 
en la normativa de los servicios meteorológicos y la OMM. 
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C. Para la observación y el procesamiento hidrológico deberán considerarse las 
siguientes: 


- ISO 748:1997 – Medición de Caudales en Cauces Abiertos – Método Área – 
Velocidad. 


- ISO 772:1996 – Determinaciones Hidrométricas. 


- ISO 1070:1992/AMD 1:1997 – Medición de Caudales en Cauces Abiertos – Método 
Área – Pendiente. 


- ISO 1100-1:1996 –Instalación y Operación de una Estación de Medición. 


- ISO 1100-2:1998/COR 1:2000 – Determinación de la relación altura – caudal. 


- ISO 2537:1998 – Velocímetros con elementos rotativos. 


- ISO 3455:1976 – Calibración de Velocímetros. 


- ISO 4366:1979 – Medición de Velocidad mediante Ecosonda. 


- ISO 4373:1995 – Dispositivos de Medición del Nivel de Agua. 


- ISO 9825:1994 – Mediciones de Campo del Caudal en Grandes Ríos y Crecidas. 


D. Para el caso de la instalación del equipamiento de los Centros de Monitoreo, el 
proveedor deberá considerar la utilización de la normativa vigente para asegurar la 
calidad de las Tecnologías de la información (TI), en especial las siguientes: 


- IRAM-ISO 9001 con la aplicación de las directrices IRAM-ISO/IEC 90003 para 
proceso de creación de software. 


- IRAM-ISO/IEC 20000-1 de Requisitos para la gestión de servicios de TI. 


- IRAM-ISO/IEC 20000-1 de Gestión de servicios de TI, código de buenas prácticas. 


- IRAM-ISO/IEC 24774 de Ingeniería de sistemas y software. Gestión del ciclo de vida. 
Guía para la descripción del proceso. 


- IRAM-ISO/IEC 25010 de Ingeniería de sistemas y de software. Requisitos y 
evaluación de calidad del producto software (SQuaRE). Modelo de calidad del 
sistema y del software. 


- IRAM-ISO/IEC 25012 de Ingeniería de sistemas y de software. Requisitos y 
evaluación de calidad del producto software (SQuaRE). Modelo de calidad de datos. 


- IRAM-ISO/IEC 27001 de Requisitos para la gestión de la seguridad de la 
información. 


 


Para la Georreferenciación de todo el SIMPARH se tomarán como lineamientos generales y a 
cumplir los siguientes: 


E. Las coordenadas para la georreferenciación de las EMA, escalas limnimétricas e 
hidrómetros (sensores de nivel) del SIMPARH deberán ser expresadas en los marcos de 
referencia oficiales de la Argentina. 


- El Sistema de Referencia Geodésico es el materializado por el Marco de Referencia 
Geodésico Nacional POSGAR07, época 2006.632. La Proyección es Gauss-Krüger, 
según las Fajas oficiales del IGN. 
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- Para la componente altimétrica se adopta el Sistema de Referencia Vertical 
Nacional 2016 (SRVN16), apoyado en la red altimétrica del IGN y el modelo 
GEOIDE-AR16. 


F. Para realizar cambios de época de las coordenadas en POSGAR07, utilizar el calculador 
VEL-AR12 del IGN, con: 


- Geodésicas (Latitud, Longitud y Altura) POSGAR07, época 2006.632. 


- Planas, Proyección Gauss-Kruger (E, N) POSGAR07, época 2006.632. 


- Alturas ortométricas SRVN16 


G. Cada EMA será posicionada en relación con una marca asociada; por ejemplo, un 
bulón ubicado al pie del mástil que soporta los sensores.  


- Se utilizará posicionamiento relativo y las coordenadas tendrán una calidad de ±2 
cm en horizontal y en vertical.  


- Las coordenadas geodésicas POSGAR07 y sus estimadores de error, serán el 
resultado de una figura cerrada con al menos un vector independiente.  


- Todas las sesiones de medición GNSS corresponderán al menos a 2,5 horas de 
medición.  


- La altura ortométrica será obtenida aplicando el Modelo Geoide-AR16. 


H. Para las referencias de las Escalas Limnimétricas e hidrómetros se utilizarán 2 Mojones 
de Referencia (MRef), uno ubicado a unos 50 m de la instalación y el otro cercano a 5 
m, ambos en zona no inundable en la medida de lo posible definiendo una cota 
superior a los niveles de una crecida de recurrencia 100 años. 


- Las coordenadas geodésicas de los MRef se obtendrán en POSGAR07 utilizando 
GNSS geodésico diferencial, con una calidad (RMS) de 1 cm para todas las 
componentes (horizontales y verticales).  


- Las coordenadas y sus estimadores de error, serán el resultado de una figura 
cerrada con al menos un vector independiente. Todas las sesiones de medición 
GNSS corresponderán al menos a 2,5 horas de medición.  


- La cota o altura ortométrica del MRef se obtendrá aplicando el modelo de geoide 
del IGN “GEOIDE-AR 16”.  


- Cada MRef incluirá una Placa Identificadora y la monografía correspondiente.  


- Los modelos de mojón, placa identificadora y de Monografía serán propuestos por 
el proveedor. 


Las partes. En todo lo que sigue, cuando en una especificación se haga mención del “COMPRADOR” o 
“CONTRATANTE” se entiende que es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 
Por su parte, cuando se haga referencia al “PROYECTO” se entiende que es el objeto de la presente 
licitación de implementación del SIMPARH, Fase I - Etapa 1; del mismo modo, la referencia al 
“PROVEEDOR” alude a la empresa (o Unión Transitoria, UT) licitante u oferente que fue adjudicataria 
del proyecto, ha firmado el contrato respectivo y es representada por su REPRESENTATENTE del 
Proveedor de Proyecto  


                                                                 
12 http://www.ign.gob.ar/content/calculadora-online-vel-ar 
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A su vez el Comprador designará al equipo de profesionales que harán la revisión y control en 
cantidad y calidad de las componentes del proyecto; dicho equipo será denominado de aquí en más 
como la “GERENTE DE PROYECTO” del SIMPARH  


1.2 REQUISITOS OPERACIONALES QUE DEBE CUMPLIR EL SIMPARH 


Los requisitos operacionales del SIMPARH están en relación directa con el objetivo central, los 
objetivos específicos y los alcances de cada una de las capacidades a implementar que se encuentran 
detallados en este mismo documento en términos generales para toda la PBA. 


En este caso el Proveedor deberá garantizar la operación del SIMPARH en la región global del 
Río Salado que forma parte de la Fase I – Etapa 1 de la secuencia programada para su 
implementación, concretando el funcionamiento de las siguientes componentes: 


- Red de redes:  con 104 EMA operando en un área de referencia de 184.062 km2 que 
abarcan 4 subregiones bien definidas:  


• desagüe natural del Río Salado,  
• atlántica oriental,  
• Noroeste, 
• endorreica del Sudoeste. 


- Centros de monitoreo: el CeMyC operando en esta fase inaugural del SIMPARH en la ADA, 
sito en la planta baja de su sede central de la calle 5 N° 366 (entre 39 y 40) de la ciudad de 
La Plata y un conjunto de siete (7) CeMRe ubicados según lo indicado anteriormente: 


• la difusión de la información generada y recolectada por el SIMPARH,  
• descentralizar las tareas de mantenimiento de las instalaciones, 
• campañas hidrológicas (aforos, observaciones directas de escalas, entre otras) con 


el personal destacado en los mismos. 


En la Etapa 1 de la Fase I del SIMPARH el Proveedor deberá implementar estas tres 
componentes con las siguientes funcionalidades operativas: 


i. Variables por censar en cada EMA. 
• En esta etapa del SIMPARH sólo se registrarán variables atmosféricas e hidrométricas 


de superficie. Esto implica que el Proveedor deberá instalar los siguientes tipos de 
sensores: medición de temperatura ambiente, presión atmosférica, humedad 
relativa, intensidad y dirección del viento, radiación global, precipitación y niveles de 
la superficie libre en ríos, arroyos o sistemas lénticos.  


• En cada posición el Comprador indicará al Proveedor a través de la Supervisión la 
confirmación de las variables a registrar en cada EMA. No obstante, se tomará como 
base la propuesta de configuración y su ubicación espacial en este mismo documento.  


ii. Tipos de sensores 
• En los ámbitos netamente urbanos, generalmente con dificultades para encontrar 


espacios apropiados para instalar estaciones con dimensiones convencionales, se 
podrán utilizar unidades meteorológicas compactas privilegiando así la necesidad de 
obtener un registro válido para aviso hidrológico por encima de la necesidad de 
homologación de ese mismo dato para sustentar estadísticas climatológicas.  


• Para el caso de emplazamientos convencionales, el pluviógrafo requerido será de 
pesada respetando las características especificadas en este pliego.  


• La medición del nivel de la superficie libre en aguas abiertas se efectuará desde un 
puente o estructura fija con sensores sin sumergencia, utilizando aquellos 
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instrumentos que posean también la capacidad de medir la velocidad media de la 
corriente en superficie y adecuando las condiciones de instalación contra vandalismo. 


iii. Adquisición de datos y Telemetría. 
• En todos los casos, la EMA estará equipada con un registrador de datos separado del 


sistema de comunicaciones y con capacidad de almacenamiento local mínimo de 1 
año continuo de datos a la máxima frecuencia de muestreo. 


• La telemetría estará basada en telefonía celular (3G/4G) para zonas urbanas y 
periurbanas con señal firme; con transmisión satelital en sectores rurales más 
aislados o todo otro tipo de enlace (fibra óptica, cable y/ o ambientes con wifi) que 
pueda lograrse con la infraestructura de comunicaciones prexistente en cada sitio, es 
decir, sin tener que construir un sistema propio.  


• La frecuencia mínima de reporte de mediciones se realizará en todos los casos a 
razón de un lote de datos cada hora para llegar a frecuencias máximas de un dato 
cada 5 minutos en el caso del monitoreo de variables fundamentales tales como la 
precipitación, el viento (ráfagas) y las temperaturas extremas. 


iv. CeMyC. 
El CeMyC contará con una sala general de monitoreo con puestos de trabajo y pantallas 
para la visualización de información de terceros; además contará con una sala de 
situación en la se podrán mantener reuniones del comité de crisis en forma aislada del 
resto de las instalaciones y que contará con una mesa y pizarra digital. 


v. CeMRe 
Los CeMRe funcionarán como repetidoras del CeMyC incluyendo los mismos recursos, 
pero dimensionados en forma proporcional a su área de influencia. Se deberá también 
contar con espacios adecuados para almacenamiento de repuestos, instrumental de 
campo y vehículos. 


vi. Visualización en tiempo real 
Todas las variables meteorológicas e hidrométricas de superficie que generará el 
SIMPARH en esta etapa deberá visualizarse en los centros de monitoreo a tiempo real 
con un rango de latencia que va desde los 5 minutos a los 60 minutos. En las páginas web 
donde se visualicen los datos a tiempo real sólo se habilitará a usuarios autorizados de 
acuerdo con su perfil; para el acceso público el ritmo de aporte de la información será de 
un refresco de pantalla cada 15 minutos. 


vii. Interacción con otras redes y sistemas de información 
La interacción con las instituciones donde se ha propuesto acoplamiento de la 
información (SMN, INTA, BCPBB, entre otras) será a través de una conexión entre sus 
bases de datos y/o por replica de los datos visualizados en su web pública. En el caso de 
centros productores de imágenes (CONAE, SMN, entre otros) la visualización será 
siempre en modo diferido y en arreglo con los convenios de cooperación vigentes. 


viii. Tableros de control y mapas dinámicos 
El SIMPARH poseerá capacidad de generar tableros de control donde básicamente se 
puedan realizar contrastes entre la información recibida a tiempo real y la síntesis de las 
series temporales históricas de cada variable, sea esta atmosférica o limnimétrica. 
Cuando la expresión de esta variable se regionalice, entonces dará lugar a la 
representación de un mapa dinámico con la misma función objetivo de contraste. 


ix. Boletines y anuarios hidrológicos 
El resumen de toda la información generada por el SIMPARH y la recibida de sus centros 
asociados (ya sea por acoplamiento de las estaciones o por recepción de intercambio) 
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será volcadas en formatos automatizados de boletines semanales y mensuales. La 
síntesis de todos los datos reportados y acompañados de evaluaciones también 
estandarizadas de balance hídrico, darán lugar a una edición de un anuario hidrológico. 


x. Mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo 
• Mantenimiento preventivo: comprende las operaciones programadas y sistemáticas 


para prevenir el desgaste o falla del equipamiento. Un claro ejemplo de este ítem es 
el recambio de los sensores de las EMA en forma periódica (no mayor a 2 años en 
campo) para su taraje en laboratorio. Lo mismo aplica a baterías, panales solares y 
equipamiento informático de los centros de monitoreo en general. 


• Mantenimiento correctivo: restituye el estado del equipamiento a su funcionamiento 
normal después de la detección de un período defectuoso o de colapso inminente. 
Fruto del proceso de validación de los datos si se detecta un funcionamiento 
anómalo o sospechoso del sensor o parte del equipamiento de la EMA. De la misma 
forma, se incluye aquí el equipamiento de los centros de monitoreo y los casos 
provenientes del vandalismo a que están sujetas siempre este tipo de instalaciones. 


• Mantenimiento predictivo: se refiere al análisis de tendencia temporal de variables 
relacionadas al desgaste o fallo del equipamiento. Con este tipo de análisis el 
SIMPARH debe poseer capacidad para anticiparse al cambio del instrumental por 
razones que estén vinculadas a la obsolescencia del equipamiento (sensores, 
adquisidores/registradores de datos, módem de comunicaciones por telefonía 
celular o satelital, entre otros) o por inclusión de nuevas tecnologías que deben 
quedar justificadas en base a la eficiencia de la captura, telemetría y procesamiento 
del dato hidrometeorológico. 


xi. Disponibilidad y validación de datos históricos 
El principal seguimiento de las variables regionalizadas (tanto atmosféricas como 
hidrométricas) y que justifican el presente sistema de monitoreo, se validarán mediante 
la comparación con las series de datos históricos generando de esta manera cuadros y 
gráficos de anomalías, de umbrales definidos por percentiles adecuados de la 
información estadística y por seguimiento de los fenómenos naturales alertados por 
medio de avisos de corto plazo del SMN y/o el SINAGIR. La disponibilidad de datos 
históricos validados y expresados en el formato de series temporales por cada variable 
censada estarán disponible a demanda y serán remitidos al solicitante vía correo 
electrónico, es decir, que no será posible descargar directamente desde los sitios 
oficiales del SIMPARH este tipo de información. 
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1.3 REQUISITOS DE ARQUITECTURA QUE DEBE CUMPLIR EL SIMPARH 


El Proveedor deberá desarrollar, suministrar, configurar e instalar una plataforma para el 
SIMPARH con la arquitectura de software de alta disponibilidad y de equipamiento que se especifica 
en este documento. En efecto, los datos reportados por las EMA serán almacenados en una Base de 
Datos centralizada en servidores provistos por la PBA al igual que el resto de la solución informática. 


En consecuencia, no se admiten soluciones que pasen por servidores del proveedor o de 
terceros a excepción de las empresas prestadoras de los servicios de comunicación para telemetría 
de campo. 


Asimismo, en el CeMyC, ubicado en dependencias de la ADA se montarán los TVs para realizar 
el seguimiento de las variables y condiciones hidrometeorológicas a tiempo real que serán analizadas 
en conjunto con información hidrológica espacial y su estadística temporal preexistente, además de 
señales de radares meteorológicos e imágenes satelitales (ambos por interconexión con otras redes). 


Se presenta a continuación una serie de requisitos de base para la solución informática y de 
comunicaciones, la cual deberá ser implementada integralmente por el Proveedor. 


1.3.1 ARQUITECTURA DE SOFTWARE 


Dada la heterogeneidad de los datos generada por la intervención de distintos 
organismos, diferentes tecnologías utilizadas en las estaciones meteorológicas y la magnitud e 
importancia del proyecto, el Proveedor deberá implementar una arquitectura que permita 
acompañar el correcto avance de éste.  


Como se detalla en el presente pliego, el SIMPARH abarca la recolección de datos en 
campo, su procesamiento y su posterior almacenamiento, análisis y reporte, así como también 
la administración completa de la plataforma.  


Por esta razón, resulta necesario diagramar una correcta modulación de sus 
componentes para que pueda ser desarrollado en sucesivas etapas por distintos proveedores y 
garantizar su simplicidad, completitud, robustez, modificabilidad, performance, escalabilidad, 
seguridad y usabilidad. 


Es importante destacar que la totalidad de módulos del proyecto deberá desarrollarse 
bajo el mismo stack tecnológico debido a que la administración y mantenimiento de la 
plataforma completa será realizada por el mismo equipo de técnicos informáticos. 


Además, el conjunto de tecnologías utilizadas debe asegurar la posibilidad de su total 
personalización dejando excluidas a plataformas de gestión de contenidos, softwares de 
planificaciones de recursos empresariales empaquetados y otras plataformas diseñadas con 
antelación al proyecto. 


En el siguiente diagrama se detalla la arquitectura y el flujo de datos dentro de la 
plataforma que deberá implementar el Proveedor del SIMPARH. En este se identifican cuatro 
áreas de almacenamiento destinadas respectivamente a Stage, Data Warehouse, 
Administración de la plataforma y el Repositorio donde se encontrarán los datos normalizados 
y estandarizados de los diferentes eventos informados por las estaciones (MASTER DB).  


Además, se detallan seis módulos independientes en cuanto a su funcionamiento y las 
tecnologías que los componen, pero interrelacionados para cumplimentar el objetivo del 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 41 
 


proyecto. Por último, se identifican dos procesos de extracción y transformación que moverán 
datos entre las distintas áreas de almacenamiento (ETL).  


Dada la heterogeneidad de los datos generada por la intervención de distintos 
organismos, diferentes tecnologías utilizadas en las estaciones meteorológicas y la magnitud e 
importancia del proyecto, el Proveedor deberá implementar una arquitectura que permita 
acompañar el correcto avance de éste. 


Como se detalla en el presente pliego, el SIMPARH abarca la recolección de datos en 
campo, su procesamiento y su posterior almacenamiento, análisis y reporte, así como también 
la administración completa de la plataforma. 


Por esta razón, resulta necesario diagramar una correcta modulación de sus 
componentes para que pueda ser desarrollado en sucesivas etapas por distintos proveedores y 
garantizar su simplicidad, completitud, robustez, modificabilidad, performance, escalabilidad, 
seguridad y usabilidad. 


Se exigirá que el diseño de la arquitectura propuesta por el proveedor contemple en los 
procesos críticos la implementación de una solución de alta disponibilidad (HA), utilizando 
nodos, clústeres, réplicas o balanceo de carga según corresponda. La misma deberá ser 
aceptada por ADA. 


Entregables mínimos a incluir con la propuesta técnica: 


• Plan de trabajo provisional con la descripción de alto nivel de la ejecución del 
proyecto. 


• Plan de auditoría de sistemas y procesos. 
• Diagramas de arquitectura de la solución. 
• Diagramas de componentes de software. 
• Diagramas y/o mapas de sistemas de comunicaciones. 
• Boceto 2D de propuesta entorno CeMyC y CeMRe, conforme lo requerido en 


relación a la infraestructura tecnológica en el documento de especificaciones 
técnicas. 


• Marcas y modelos del equipamiento tecnológico (procesamiento, almacenamiento, 
comunicaciones y seguridad) a desplegar. 


• Plan de Recuperación ante Desastres (DRP) de alto nivel. 
• Metodología de Gestión de Riesgos. 
• Plan de Capacitación. 


El oferente podrá agregar cualquier información adicional que considere pertinente para 
la valoración de su propuesta técnica. 


Además, el conjunto de tecnologías utilizadas debe asegurar la posibilidad de su total 
personalización dejando excluidas a plataformas de gestión de contenidos, softwares de 
planificaciones de recursos empresariales empaquetados y otras plataformas diseñadas con 
antelación al proyecto. 


El proyecto deberá en todo momento evitar la utilización de soluciones licencia 
propietaria, priorizando tecnologías libres, tanto para el software desarrollado, como para los 
sistemas operativos de los servidores. De no ser posible deberá ser aceptado por ADA los 
cambios propuestos. 


Todo el código desarrollado por el proveedor será alojado en repositorios de código 
abierto alojados en servidores en la Dirección Provincial de Sistemas y Tecnología. 
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Se deberá contemplar la creación de un sitio repositorio de datos con la extensión del 
Portal Andino de la República Argentina bajo el sistema CKAN, donde se alojarán los dataset 
que ADA indique. 


Los diseños y soluciones técnicas deberán ser aceptadas por la Supervisión de ADA; en el 
diagrama propuesto de la arquitectura y el flujo de datos dentro de la plataforma que podrá 
implementar el Proveedor del SIMPARH se deberá contemplar la alta disponibilidad de toda la 
solución, garantizando la accesibilidad, la integridad y la confidencialidad de los datos. 


 


Ilustración 2: Arquitectura y flujo de datos de la plataforma SIMPARH 
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1.3.2 ARQUITECTURA DE EQUIPAMIENTO 


La etapa de envío de los datos digitales entre transmisor / receptor (TR, 
transmitter/receiver) y una estación remota (RS, remote station) que en el SIMPARH se 
materializará mediante un sistema de comunicaciones (3G/4G dual SIM o satelital) con 
telemetría de datos desde la EMA, hacia los servidores de la PBA, para ser consultados por el 
CeMyC, los CeMRe y en su sitio oficial. 


El SIMPARH estará comunicado, como ya se ha mencionado, con los Centros de 
Monitoreo Regionales (CeMRe) y tendrá interconexión con otras redes de datos a las que se 
puede sumar información de sensores remotos (imágenes satelitales y radares 
meteorológicos).  


En el procesamiento de bajada (downstream) de datos tanto los CeMRe y los centros 
asociados reciben los datos validados lo cual debe quedar perfectamente establecido en los 
convenios de colaboración firmados por las partes y que el Proveedor deberá gestionar su 
adecuación definitiva para lograr la compatibilidad con esta arquitectura. 


No obstante, la información oficial puesta a disposición de los usuarios del SIMPARH 
sólo es gestionada por el CeMyC funcionando dentro del marco legal que como órgano de 
control tiene la ADA, circunstancia que debe quedar expresamente enunciada en las cláusulas 
de los programas de actividades que se generen a partir de los convenios de cooperación 
referidos. 


  Las comunicaciones deberán ser suministradas por el Proveedor a través de contratos 
comerciales con las empresas prestadoras de esos servicios en la República Argentina y sus 
protocolos estarán compuestos básicamente por 2 (dos) tipos de componentes de software: 


1) Servidor de conexiones socket (TCP-IP) para comunicaciones 3G/4G desde las EMA.   
• El Módem deberá poseer dos SIM y el Datalogger deberá poder utilizar 


cualquiera de las mismas mediante la conmutación por falla. 
• Los SIM instalados deberán ser de dos empresas telco distintas, se 


seleccionarán las dos que tengan mejor cobertura en la zona donde opera la 
EMA. 


• Deberá permitir múltiples conexiones simultáneas desde las Estaciones. 
• Se deberán generar las respectivas respuestas de confirmación (ACK) una vez 


validados los datos recibidos.  
• Las conexiones socket deben implementar mecanismos de cierre y 


autodestrucción por tiempo de inactividad. 
2) Integración de datos para comunicaciones satelitales.  


• Los mensajes deben quedar almacenados en una Estación Terrena 
perteneciente a la compañía que presta el servicio satelital, en este caso el 
servicio específico a implementar deberá conectarse periódicamente y 
administrar estas colas de mensaje, consumo y borrado de los mismos.  


• Se privilegiará en este caso aquellas estrategias que incluyan conexión 
ethernet con dirección IP fija. 


Ambos componentes deberán implementar la API (Application Programming Interface o 
Interfaz de programación de aplicaciones) común para el ingreso de datos en la Base de Datos 
Centralizada del CeMyC. 


Las prestaciones de este sistema de comunicaciones de las EMA que el Proveedor 
pondrá en actividad en todo el territorio de la Región Global del Río Salado (184.062 km2) 
deberá cumplir con las siguientes directrices fundamentales: 
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• Ambos sistemas (telefonía celular y módem satelital) deberán estar activos.  
o En este caso el sistema de telefonía celular 3G/4G (modem Dual Sim) 


actuará como sistema primario en las zonas donde se tenga cobertura, 
funcionando con un modem dual SIM con conmutación por falla.  


o En una primera instancia se transmite con un 3G/4G de un proveedor, 
si falla se transmitirá con una señal 3G/4G de otro proveedor, si esta 
falla se pasará a por señal satelital.  


• En zonas rurales sin señal firme de telefonía celular el modem satelital será el 
único equipo de comunicación remota, esto deberá ser propuesto por el 
proveedor y aceptado por el supervisor de ADA. 


• El sistema celular se habilitará cuando el nivel de señal sea óptimo. Existe la 
posibilidad de que la EMA se opere sólo con comunicación satelital (cuando 
éste es el único medio de comunicación) o sólo con comunicación celular en 
zonas urbanas y de buena cobertura de al menos dos empresas de telefonía 
celular. El sistema adoptado deberá aprobarse por la Supervisión. 


• Ambos medios de comunicación remota deben poder habilitarse 
individualmente en campo, mediante configuración. 


• Se deberá integrar la solución de comunicaciones desde ambos extremos del 
enlace (Hardware y Software) y deberá resolver de manera segura y confiable 
la llegada de los datos desde las EMA hasta el CeMyC.  


• Para ambos sistemas de comunicaciones deberán resolverse de manera 
efectiva, sin pérdida de datos, las situaciones de contingencia que 
eventualmente pudieran presentarse. 


Y, además: 


• El servicio de transmisión de datos será informado a la Subsecretaría de 
Gobierno Digital, específicamente a la DPT (Dirección Provincial de 
Telecomunicaciones) de la Provincia de Buenos Aires durante la etapa de 
proyecto ejecutivo para su conocimiento y auditoría. 


• La cantidad de datos por cada paquete de información y su respectivo costo 
deberá ser presentado en la oferta para ser tenido en cuenta en el balance de 
comunicaciones diario y mensual. 


Finalmente, dado que ya se ha establecido un Acta de acuerdo con la DPSIT (Dirección 
Provincial de Sistemas, también dependiente de la Subsecretaría de Gobierno Digital) para 
alojar en los servidores de la PBA a la plataforma del SIMPARH, el Proveedor deberá diseñar un 
esquema de virtualización aprobado por la Supervisión para su ejecución. 


1.4 FUNCIONES DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS QUE DEBE CUMPLIR EL SIMPARH 


El Proveedor deberá desarrollar, suministrar e instalar todas las acciones 
correspondientes para garantizar la funcionalidad de cada uno de sus módulos componentes 
de acuerdo con los requisitos que se detallan a continuación; previa aprobación de la 
Supervisión. 


Toda la arquitectura de software detallada en el pliego es plausible de ser mejorada por 
el proveedor y aprobada por el supervisor de ADA. 


A modo de ejemplo de propuesta se detallan algunas consideraciones técnicas y 
funcionalidades que deberá cumplir la solución. 
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Ilustración 3:Arquitectura y flujo de datos de la plataforma del SIMPARH 


1.4.1 BROKERS DE MENSAJES 


Será el módulo encargado de recepcionar toda la información proveniente de las EMAs. 


La solución de software utilizada en esta área, podrá ser software licenciado y 
propietario del Datalogger. Se deberá proveer y disponer de una instancia de servidor por cada 
50 EMAs, montando en este caso, dos instancias de servidores, distribuyendo la carga de los 
mismos según el proveedor proponga y el contratante supervisor luego apruebe. 


Las licencias correspondientes estarán a nombre de ADA. 


Para el éxito del proyecto resulta imprescindible asegurar la alta disponibilidad. Por esta 
razón, los Brokers tienen el rol de administrar la concurrencia escalando horizontalmente 
gracias a su modelo distribuido. 


1.4.2 API EMA 


La solución deberá proveer un módulo que permita la recepción de los datos que provengan 
de los brokers de mensajería y la de su almacenamiento en el área de stage. Además, contempla una 
comunicación con el módulo de administración de EMA recibiendo los datos cargados in situ por los 
técnicos operadores. 


El módulo deberá contar con una serie de servicios webs, a continuación, se detallan las 
interfaces requeridas para este módulo: 
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1) Servicio de información de eventos: este grupo de servicios está preparado para la 
recepción de información proveniente de las EMA asociada a: 


• Estado de funcionamiento de la EMA (batería, señal, tensión eléctrica, etc.), 
• Mensajes de eventos meteorológicos (Temperatura, humedad, velocidad y 


dirección del viento, etc.)  
• Notificaciones de alertas (apertura de la tapa o puerta de una EMA). 


 
2) Servicio de carga de datos manuales: esta interfaz será utilizada, en primer lugar, como 


receptora de los datos masivos provenientes del módulo de administración de EMA con 
información de aquellas estaciones que no pudieron sincronizarse debidamente por 
problemas de conexión. Y, en segundo lugar, posibilitará el ingreso de los datos de aforos, 
lectura directa de escalas, o cualquier muestreo de variables cargadas in situ en el área de 
influencia de cada EMA por los técnicos operadores en el mismo módulo. 


1.4.3 MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN DE EMA 


Con este módulo se podrán recibir alertas sobre el estado de las estaciones, cargar datos 
que no pudieron ser sincronizados o ingresar manualmente datos sobre aforos, lectura directa 
de escalas, o el muestreo de variables cargadas in situ en el área de influencia de la EMA. 


Contará con la posibilidad de suscribirse a las colas de mensajería para recibir en tiempo 
real la información proveniente de las estaciones procesada por el ETL 1. Cumplirá además la 
función de revisor del estado general de las EMA. Tendrá la capacidad de mostrar 
detalladamente el estado de la batería, señal y otras alertas orientadas al mantenimiento para 
una estación específica. 


El diseño de este módulo no contempla la conexión y extracción de los datos 
directamente desde las estaciones. La inserción a la plataforma de los datos extraídos 
directamente del registrador, que no pudieron ser sincronizados, se realizará a través de la 
importación de un archivo de texto con un formato único y estandarizado.  


La aplicación de conexión y extracción de datos debe ser suministrada por el Proveedor 
y deberá incluir la funcionalidad de normalizar los datos al formato de texto estándar 
propuesto. 


Además, el módulo deberá contar con la posibilidad de: 


• Generar información de administración y estadísticas sobre el estado de 
funcionamiento de las estaciones y rendimiento de una en particular en cierto 
rango de fechas a definir por el usuario. 


• Incorporar el procesamiento de medidas de flujo de corriente (aforo de 
caudales) mediante medidores mecánicos estándar (molinetes de aforo) y 
medidores acústicos (dispositivos Doppler, electrodinámicos, etc.) y su 
posterior correlación con niveles observados de la superficie libre (limnígrafos) 
para la construcción/actualización de relaciones H-Q (altura-caudal) en las 
secciones de control existentes/nuevas de la red de control superficial. 


• Se deberá contemplar la siguiente implementación para definir las relaciones 
altura – caudal (H-Q): 


Q = A (H-H0) B 


Siendo A, B y H0, los parámetros a configurar de acuerdo con la validación de 
los operadores del SIMPARH designados por el Comprador en cada caso. 
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• Generar las series de tiempo de caudales con esta última relación y los niveles 
instantáneos medidos en los cursos naturales y canales de la red. 


• Generar notas relacionadas con las intervenciones de campo en las EMA que 
incluya descripción, fecha, documentos asociados. 


1.4.4 ÁREA STAGE 


En esta área de aterrizaje se insertará la totalidad de los datos enviados por la API EMA. 
Su función será la de resguardo inmediato de los datos en el servidor de manera transitoria 
hasta ser procesados y almacenados de manera definitiva.  


1.4.5 ETL 1  


El proveedor deberá suministrar un ETL1 que es el proceso de extracción y 
transformación de los datos almacenados en el AREA STAGE para posteriormente cargarlos 
normalizados en la MASTER DATA BASE. Este módulo es el encargado de interpretar los datos 
almacenados en el área de stage asociándolos a la información de las estaciones que se 
encuentra almacenada en la ADMIN DB. Además, deberá realizar la función de limpieza de 
datos que contempla la identificación de aquellos que sean incorrectos o bien estén 
duplicados debido a una retransmisión y la eliminación del conjunto completo del AREA DE 
STAGE después de un periodo de tiempo configurable.  


Los datos que no pudieron ser procesados por algún motivo deberán ser almacenados 
en un sector dedicado para su posterior análisis y reprocesamiento. 


Además de resguardar los datos normalizados en la MASTER DB deberá enviarlos a la 
cola de mensajería para que puedan ser recibidos por los suscriptores de la misma.  


La cola de mensajería está diseñada para que suscriptores, como por ejemplo el módulo 
de administración de EMA, reciban en orden cronológico los mensajes de los tópicos a los que 
se suscribieron, pudiendo ser estos tópicos la identificación de una estación, región, cuenca, 
tipo de alerta, etc. 


1.4.6 MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN Y ADMIN DATA BASE 


El Proveedor implementará este módulo que se encargará de la administración de las 
configuraciones de toda la plataforma. Desde aquí se podrán gestionar los distintos usuarios 
que interactúan en la plataforma, agregar nuevas estaciones con sus respectivas 
configuraciones, visualizar registros de actividades y gestionar todos los datos paramétricos 
del sistema. Deberá incluir como mínimo las siguientes funcionalidades: 


• Un módulo de administración de usuarios que brinde la posibilidad de creación 
de usuarios, perfiles y roles con la capacidad de configurarlos y asociarlos. 
Controlando de esta forma los permisos de accesos a los distintos 
componentes del SIMPARH. 


• Deberá contemplar la gestión de regiones y cuencas desde donde se las pueda 
agregar trazando su correspondiente polígono sobre un mapa.  


• Contará con un módulo de gestión de estaciones que permita crear una 
estación detallando la información de todos sus sensores, ubicación, 
dataloggers y, además, asignarla a una región/cuenca determinada. 
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• Desde este módulo se deberá poder visualizar en distintos tableros de control 
el estado de toda la plataforma (procesos y datos más relevantes).  


• Deberá contar con la posibilidad de acceder a los datos atomizados ubicados 
en la master BD y exportarlos en los formatos más utilizados. Además, 
permitirá acceder al estado, datos y alertas de cada estación y registrar, de ser 
necesario, eventos de mantenimiento. 


• Deberá contar con la posibilidad de administrar documentos anexos, asociados 
a las EMA como la ficha de instalación, planos de obra y fotos del sitio.  


• Deberá poder generar información de administración y estadísticas sobre las 
estaciones como por ejemplo porcentaje de EMA según su estado, 
rendimiento de una EMA en cierto lapso, entre otros. 


1.4.7 MASTER DATA BASE 


El Proveedor deberá suministrar esta base de datos principal de la plataforma donde se 
encuentran la totalidad de los datos atomizados acumulados de manera organizada y 
estandarizada, consistente e integrada. 


Será diseñada para ser desplegada sobre una base de datos relacional SQL que aloja los 
millones de registros que generará la plataforma a lo largo del tiempo. 


Debe estar replicada y particionada de modo de soportar el volumen de información y 
estar segura ante una eventual contingencia. 


Deberán contemplarse tablas desnormalizadas con los últimos registros de cada 
estación por motivos de optimización de consultas. 


 1.4.8 ETL 2 


El Proveedor deberá suministrar un módulo ETL 2 que procede con el proceso de 
transformación y copiado de los datos almacenados en la MASTER DATA BASE hacia el 
DATAWAREHOUSE para la optimización de los módulos de reportes y estadística que contenga 
el SIMPARH. 


Además, contendrá todos los procesos que son programables y se ejecutan de manera 
periódica.  


Dentro de estos procedimientos se deberán calcular variables como por ejemplo caudal 
del flujo a partir de un nivel, intensidad de la precipitación, estimación de la 
evapotranspiración, entre otros, con las fórmulas indicadas por el Comprador. 


1.4.9 DATAWAREHOUSE 


La MASTER DB contendrá un gran volumen de registros por lo que será necesario para 
optimizar la visualización de los datos y reducir el número de consultas a la base de datos 
principal realizar una sintonización, cálculo de índices, variables y luego almacenarse en una 
base de datos diseñada para este fin.  


Por este motivo el Proveedor deberá implementar un Datawarehouse que es el 
almacenamiento destinado a la optimización de la lectura de los datos procesados para la 
realización de inteligencia hidrometeorológica. Además de su función de facilitar el análisis y la 
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elaboración de informes, el Datawarehouse los mantiene separados de los sistemas de 
producción y genera una entrega de consistencia a fuentes de datos dispares.  


1.4.10 PROCESAMIENTO Y NOTIFICACIONES 


La plataforma del SIMPARH que deberá implementar el Proveedor contará con la 
posibilidad de procesar los datos recibidos y generar distintos tipos de advertencias las cuales 
serán clasificadas según su destino (administración, mantenimiento, hidrología, sistemas). 


Luego de su clasificación y tipificación las mismas deberán ser almacenadas 
directamente en la base para un futuro análisis y, dependiendo de ciertos parámetros, ser 
enviado como notificación a los usuarios correspondientes. Algunos eventos mínimos por 
considerarse son: 


• Mensaje inválido (recibido con SUMA errónea). 
• Mensaje válido, ID_REGISTRADOR no definido. 
• Mensaje válido, ID_REGISTRADOR válido, TAG no definido. 
• Valor del dato (medición) fuera de rango. 
• Valor del dato en rango válido, excede umbrales de alta o baja. 
• Valor del dato en rango válido, excede pendientes de alta o baja. 
• Un REGISTRADOR no reporta durante cierto tiempo (detección automática). 
• REGISTRADOR ingresa en modo mantenimiento por acción manual. 
• Notificaciones vinculadas a operación del sistema / usuarios. 
• Procedimiento terminado con éxito. 
• Procedimiento finalizado con error. 


Todos los eventos generados por procesamiento deberán estar disponibles para 
consultas y visualización en las aplicaciones. 


El sistema deberá gestionar los estados de las EMA, los cuales podrán provenir de la 
acción propia de asignación de un usuario (Ej: estación en modo de mantenimiento) o bien del 
procesamiento de los datos recibidos en un periodo de tiempo (Ej: EN LÍNEA: recibe datos, 
FUERA DE LÍNEA: automático, dejó de recibir datos por cierto tiempo).  


Adicionalmente los sensores de las estaciones también podrán asignar manualmente a 
estado de mantenimiento, lo cual inhabilita cualquier procesamiento de datos para ese sensor 
particular (Ej: sensores en reparación). 


1.4.11 INTERFAZ CON APLICACIONES EXTERNAS 


El Proveedor deberá implementar este módulo que deberá ser una aplicación API REST 
disponible para ser consumida por cualquier aplicación interna o externa que requiera los 
datos del SIMPARH. Es el punto de salida del núcleo (core) de la plataforma. La misma deberá 
contar con servicios públicos y otros que requieran autorización la cual se debe manejar desde 
el módulo de administración. 


A través de usuario y contraseña, las aplicaciones externas pueden solicitar el 
Identificador (token) de acceso para hacer uso de los servicios.  
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1.4.12 MÓDULO DE VISUALIZACIÓN EXTERNO 


El Proveedor deberá implementar (diseñar, suministrar e instalar) un módulo de 
visualización externo. Este módulo es el encargado de mostrar los reportes y estadísticas 
obtenidos a partir de los datos del SIMPARH. Desde aquí, tanto los usuarios externos como los 
internos podrán: 


• Consumir la información procesada de la plataforma a través de tableros de 
control con gráficos interactivos, listados con filtros personalizables y reportes 
descargables. 


• Visualizar los datos en diferentes capas que interactúan sobre mapas 
dinámicos. Está pensado para ser la cara visible del proyecto ante la 
comunidad y cuenta por lo tanto con un sitio institucional.  


• Brinda la posibilidad de mostrar la información actualizada en tiempo real sin 
necesidad de intervención por parte de los usuarios. Todos los tableros que de 
este módulo deberán ser fácilmente editables y serán definidos en tiempos de 
ejecución del proyecto. 


El módulo de visualización externo deberá contemplar cómo mínimo y a entera 
satisfacción del Comprador las siguientes características: 


• Visualización de los datos “crudos” y a tiempo real en mapas, tablas y gráficos, 
mímicos de estaciones y variables y/o tableros de control. Deberá soportar 
relacionar múltiples variables en todos los visualizadores mencionados 
anteriormente. 


• Visualización en múltiples ventanas de datos de diferentes sensores, así como 
relaciones de clasificación y transformaciones en formatos visuales 
interactivos y comprensibles. 


• Exportación de datos en formatos adecuados para su importación en otras 
funciones automáticas y herramientas de software. 


• Procesamiento manual por interfaz gráfica de usuario con ayuda en línea. 
• Indicación visual del estado de EMA según fecha-hora de la última recepción 


de datos. 
• Selección de datos por ID de estación, rango de fechas y variables. 
• Metadatos de estaciones e instrumentos. 
• Visualización del historial de datos en formato gráfico y en tablas. 
• Generación de estadísticas descriptivas básicas de todas las variables como por 


ejemplo máximos, mínimos y valor medio (diario, mensual, anual, etc.). 
• Productos resultantes de los modelos matemáticos meteorológicos e 


hidrológicos que defina el Comprador (los modelos no deberán ser 
suministrados por el Proveedor). 


1.4.13 MÓDULO DE HIDROMETEOROLOGÍA 


El Proveedor deberá implementar (diseñar, suministrar e instalar) un módulo de 
procesamiento Hidrometeorológico que deberá contemplar las siguientes funcionalidades: 


• Control automático de calidad y aseguramiento de los datos 
hidrometeorológicos observados en los servidores del SIMPARH. 


• Procesamiento rutinario y regular de los datos hidrometeorológicos 
observados con posibilidad de correcciones en forma manual y/o de ajustes en 
forma automática. 
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• Archivado de datos hidrometeorológicos observados y procesados, así como 
información del sitio en una base de datos relacional compatible con SQL. 


• Procesamiento y gestión de metadatos para cada ubicación de medición, 
incluidos el nombre y el número de la estación, las coordenadas de la estación, 
los mapas, dibujos y fotografías del sitio, la información de instrumentación, el 
período y el tipo de datos, y las declaraciones narrativas. 


• Almacenamiento histórico de los datos hidrometeorológicos observados y 
procesados más las series históricas de archivos de la ADA en los sitios que se 
recupere medición considerando una capacidad de almacenamiento de 200 
años. 


• Procesamiento automático de entradas para generar informes de salida. 


 Verificación primaria 


 Alertas de faltantes y/o valores extremos. 


• Procesamiento manual por interfaz gráfica de usuario con ayuda en línea. 
• Entrada de datos y edición de datos orientados a la ubicación. 


 Estaciones de observación. 


 Estructuras hidráulicas. 


• Entrada de datos y edición de Datos orientados al tiempo 


 Series de tiempo equidistantes 


 Series de tiempo no equidistantes 


• Entrada de datos y edición de Datos orientados a la relación 


 Datos de medición del perfil de curso natural o canal 


 Parámetros de relación como nivel de agua 


• Procesamiento de mediciones y datos de flujo y nivel de agua  


 Cálculos de caudal flujo desde nivel observado 


 Ajuste de la curva de nivel 


 Ajuste de desplazamiento 


 Extrapolación de la curva de nivel. 


 Validación de la curva de nivel. 


• Recopilación y procesamiento de datos 


 Agregación de datos 


 Creación de series derivadas. 


 Cálculo de la precipitación media sobre un área. 


 Cálculo de la evapotranspiración. 


• Análisis estadístico  


 Pruebas estadísticas. 
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 Estadísticas básicas 


 Ajuste de distribuciones de frecuencia. 


 Curvas de duración del flujo. 


 Análisis de intensidad-duración-frecuencia 


 Análisis de doble masa. 


• Validación 


 Listado de datos 


 Prueba en extremos 


 Inspección de variación temporal. 


 Prueba de relaciones 


• Corrección y finalización de datos  


 Inspección y edición de valores sospechosos 


 Interpolación 


 Regresión 


 Corrección por constante o por deriva. 


 Desplazamiento horario de los datos. 


• Informes de datos  


 Las salidas estándar se utilizan principalmente para fines de validación 


 Salidas tabulares y gráficas personalizadas para la preparación de 
informes. 


 Informes estándar de datos de estaciones de informes mensuales de 
máximo diario, medio y mínimo; Informes anuales de resúmenes 
mensuales; Informes comparativos para múltiples estaciones. 


 Herramientas de generación de informes. 


• Transferencia de datos  


 Utilidades de transferencia de datos 


 Exportaciones en formatos comunes; xml, csv, txt, jpg, etc. 


Todas estas funciones del Módulo de Hidrometeorología serán revisadas en forma 
conjunta entre el Proveedor y la Supervisión del Comprador. 


1.4.14 SITIO WEB OFICIAL 


El Proveedor deberá desarrollar e instalar en los servidores de la PBA un sitio web oficial 
institucional para el SIMPARH que oficiará como punto de acceso a la plataforma y de 
lanzamiento de las distintas aplicaciones.  
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Será la interfaz visible para el público en general y con la normativa a respetar en su 
carácter de información pública.  


Este sitio deberá hacer uso de información espacial georreferenciada que cumpla con los 
estándares de calidad de IDERA (Infraestructura de datos espaciales de la República Argentina) 
y deberá estar en vinculación con las distintas áreas provinciales (las del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos como el SIG del ADA y de la Dirección Provincial de 
Hidráulica, o del servidor de mapas de la Dirección Provincial de Ordenamiento urbano y 
territorial dentro del sistema urBAsig, por ejemplo) a través de vínculos (link) actualizables. 


Todas estas actividades serán revisadas en forma conjunta entre el Proveedor y la 
Supervisión del Comprador. 
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C. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: ARTÍCULOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 


2.1 ANÁLISIS, DISEÑO Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL SIMPARH 


El Proveedor deberá confeccionar primero el proyecto integral de las instalaciones del 
SIMPARH con el objetivo de avanzar con mayor detalle en el diseño global de las instalaciones, 
presentar los cronogramas anualizados de todos los ítems del proyecto dentro del plazo de 18 meses 
especificado en este pliego, ajustar la planificación de la provisión del total de los bienes, las obras 
civiles a construir, los servicios a prestar confirmando al equipo de profesionales que tendrán a cargo 
la ejecución y el gerenciamiento de cada componente. Este proyecto integral de las instalaciones 
será acompañado por el equipo de la Supervisión del Comprador en arreglo a un eficiente proceso de 
aprobación ya que será la guía para los próximos pasos del diseño definitivo del SIMPARH. 


Una vez aprobado el proyecto integral de las instalaciones, el Proveedor procederá a elaborar 
y presentar memorias técnicas, documentación gráfica y literatura técnica de todo el equipamiento a 
proveer, los trabajos en gabinete y en campo para desarrollar con el máximo detalle requerido a 
nivel de un proyecto constructivo, siempre a total satisfacción del Comprador y en la secuencia 
indicada en este ítem, primero la red de estaciones y los centros de monitoreo, siguiendo con el 
sistema de comunicaciones y telemetría, garantizando en todo momento la asistencia técnica y la 
capacitación del personal asignado por el Comprador a la operación y mantenimiento del SIMPARH. 


2.1.1 PROYECTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DEL SIMPARH 


El proyecto integral de las instalaciones que deberá elaborar el Proveedor tiene como 
objetivo principal avanzar con más detalle en el diseño global de las instalaciones, realizar un 
ajuste a las fechas de ejecución real una vez firmado el contrato y el acta de inicio. 


El mismo deberá contar con la aprobación de la Supervisión para poder avanzar en el 
desarrollo del proyecto ejecutivo de cada uno de los componentes (EMAs, Centros de 
Monitoreo, etc.). 


Es decir que, sin modificar los términos de su oferta, progrese definiendo los principales 
rubros en arreglo a: 


• Emplazamiento definitivo de las EMA con visita a campo conjunta del equipo de la 
Supervisión del Comprador y de los profesionales proyectistas del Proveedor. 


• Emplazamiento definitivo del CeMyC en la sede de la ADA y de los 7 CeMRes. 


• Configuración y alcances de cada uno de los subsistemas, con una memoria 
descriptiva de los mismos y detalle de cada uno de los puntos destacados utilizados 
en su definición. 


• Configuración del sistema de telemetría, de la solución informática para la 
visualización de datos a tiempo real y el análisis hidrológico de la información 
histórica. 


• Una planificación ajustada de la ejecución del SIMPARH, incluyendo los bienes a 
suministrar (en especial aquellos bienes a importar), los contratos a gestionar con 
los servicios de comunicaciones y otros servicios conexos, subcontrataciones de 
ejecución de obras civiles, trabajos de campo y capacitaciones, entre otros. 
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• Cronograma (plan de ejecución) actualizado según calendario de todos los ítems del 
proyecto, presentando el Proveedor el plantel definitivo de profesionales a cargo de 
la ejecución. 


• Para la presentación del proyecto integral de las instalaciones el Proveedor deberá 
preparar una exposición con entregables de documentación técnica (requerimiento 
mínimo de memoria descriptiva, memoria de dimensionamiento, planos y soporte 
digital) y dejará formalmente iniciada la etapa de registro documental, imágenes de 
video con drones y captación de escenas de los hitos principales del avance del 
SIMPARH, cubriendo así episodios que den lugar a la compaginación de un Video 
Institucional. 


• Cabe destacar, que luego de la aprobación, entrega y certificación del Proyecto 
integral de las instalaciones, se le exigirá al Contratista presentar informes 
mensuales sobre la gestión socio-ambiental de las obras en correspondencia con el 
Manual de Salvaguardas, en especial con las componentes: 


o 2- Trabajo y Condiciones Laborales y la componente  


o 10- participación de las Partes interesadas y divulgación de información.  


Serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea 
la gravedad de la no conformidad detectada a juicio de la Supervisión.  


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 
seguimiento de este Plan se encuentran comprendidos dentro de este ítem, no 
correspondiendo pago adicional alguno. 


•  Manual de Salvaguardas: 


o https://thedocs.worldbank.org/en/doc/345101522946582343-
0290022018/original/EnvironmentalSocialFrameworkSpanish.pdf  


• Los precios cotizados serán considerados finales; e incluyen todos los gastos 
derivados de las tareas descriptas, de manera explícita o implícita, y en todo tipo de 
conceptos, tales como: gastos generales, beneficios, traslado, seguros, viáticos, 
cargas tributarias, retenciones, sellados, inscripciones, honorarios y aportes 
profesionales, insumos, imprevistos y todo gasto que implique la ejecución de los 
trabajos en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones técnicas, para el 
total cumplimiento del ítem, no correspondiendo pago adicional alguno fuera de su 
cotización 


2.1.2 PROYECTO EJECUTIVO DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO AUTOMÁTICAS (EMA) 


El proyecto ejecutivo de las Estaciones de Monitoreo Automáticas (EMA) deberá contener como 
mínimo lo que se solicita en el presente ítem. 


• Plano de ubicación de la EMA con detalle de los hechos existentes cercanos, marcas 
y mojones de georreferenciación. 


• Plano de subsistemas con detalle de todas sus EMAs, CeMRe, vías de comunicación, 
caminos críticos para acceso a cada una de la EMAs, y todo otro detalle relevante. 


• Plano de detalle de las instalaciones, cerco perimetral si corresponde por la posición 
de la EMA, disposición en planta y corte del instrumental acotando en milímetros las 
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distancias y alturas, accesos a la estación, referencia a materiales para el proyecto 
civil, muertos de anclaje y/o fundaciones de mástiles. 


• Memoria técnica conteniendo monografía de la estación, características del 
instrumental a instalar, referencias de levantamiento planialtimétrico realizado para 
ubicar a la EMA, rangos de operación y literatura técnica/folletería del instrumental, 
sistema de alimentación, comunicaciones y adquisidores de datos. 


• Monografía de las marcas altimétricas cercanas y mojones de referencia a instalar 
con sus croquis detallando su ubicación, su estructura y modelo de placa 
identificatoria.  


• Topología Cada EMA deberá ser identificada en campo y en sistema con una 
denominación única. Adicionalmente, el Proveedor deberá proponer un modelo de 
diseño de dos tamaños de placas identificatorias de la EMA: una placa de mayor 
tamaño se colocará en un lugar bien visible y cercano a la estación y otra de 
menores dimensiones se colocará en alguno de los postes o mástiles de fijación del 
instrumental. 


Para todo el presente diseño, se deberá tener especial atención a lo detallado en el 
manual IHDERA: 


https://digital.cic.gba.gob.ar/handle/11746/10710 


Toda la documentación presentada en este proyecto ejecutivo será revisada por la 
Supervisión para su aprobación final dentro de los 5 días hábiles de recibida. Si hubiera 
observaciones deberán ser salvadas por el Proveedor en los 5 días hábiles posteriores a la 
emisión de la orden de servicio correspondiente y así hasta la aprobación final, pero siempre 
dentro del plazo señalado para este ítem. 


Los detalles técnicos del diseño final de las EMA deben seguir y estar en un todo de 
acuerdo con los pautados en las especificaciones técnicas. 


2.1.3 PROYECTO EJECUTIVO DE LOS CENTROS DE MONITOREO 


Para cumplimentar este rubro el Proveedor deberá presentar los diseños definitivos de 
los centros de monitoreo en sede central de la ADA (CeMyC) y en las 7 localidades (CeMRe) 
que se establecieron en el proyecto integral de las instalaciones del SIMPARH. 


Los elementos básicos para definir con detalle constructivo los centros de monitoreo 
son los siguientes: 


• Plano de ubicación general y plano llave de los distintos sectores del Centro 


• Plano de diseño detallado de la sala de operación y monitoreo 


• Plano de diseño detallado de la sala de situación 


• Plano de instalaciones eléctricas, acondicionamiento del ambiente en la sala, 
sistemas de protección antincendios y de seguridad. 


• Memoria descriptiva y técnica, conteniendo cálculos y dimensionamiento con 
expresa mención al conjunto de normas observadas para todas las instalaciones. 


• Carpeta de presentación ante organismos de regulación de los sistemas instalados 
para tramitar su aprobación (energía, comunicaciones, bomberos, etc.) 



https://digital.cic.gba.gob.ar/handle/11746/10710
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Toda la documentación presentada en este proyecto ejecutivo será revisada por la 
Supervisión para su aprobación final dentro de los 5 días hábiles de recibida. Si hubiera 
observaciones deberán ser salvadas por el Proveedor en los 5 días hábiles posteriores a la 
emisión de la orden de servicio correspondiente y así hasta la aprobación final, pero siempre 
dentro del plazo señalado para este ítem. 


Debe tenerse en cuenta que los elementos del proyecto ejecutivo aprobado constituyen 
la base principal para que, una vez finalizada la construcción de los Centros de Monitoreo en la 
Etapa 1 del SIMPARH, se confeccione su documentación oficial. 


2.1.4 PROYECTO EJECUTIVO DE LA SOLUCIÓN INFORMÁTICA, EL SOPORTE TÉCNICO Y LA CAPACITACIÓN 


El Proveedor deberá desarrollar el proyecto ejecutivo de la solución informática en base 
a los requisitos detallados que se incluyen en las especificaciones técnicas.  


El soporte técnico del SIMPARH debe desarrollarse en, por un lado, con en la etapa de 
activación y puesta en marcha, y por otro con el tiempo posterior especificado en 6 meses 
para la operación y mantenimiento del sistema. La capacitación de profesionales y técnicos 
para la operación en sede central del ADA y en los centros de monitoreo regionales y sus 
equipos de mantenimiento asociados también requiere de una planificación ordenada de 
acuerdo con el grado de avance de las instalaciones. El proyecto ejecutivo del Soporte técnico 
y la capacitación del personal asignado al SIMPARH deberá definir con todo detalle las 
siguientes unidades de apoyo: 


• Sistema de la Mesa de ayuda a los usuarios, reclamos y denuncias por vandalismo 


• Soporte técnico por fallas en los instrumentos de medida, en las comunicaciones y 
en la gestión de la información. 


• Diseño de los cursos de capacitación presenciales y a distancia, diferenciación por 
niveles de acceso al sistema y formación previa, cantidad de módulo y horas de 
dictado. 


• Diseño del plan de mantenimiento preventivo y correctivo para todos los elementos 
del SIMPARH: instrumental, registradores de datos, telecomunicaciones, bases de 
datos, tableros de control y visualizaciones de variables a tiempo real en mímicos, 
gráficos, etc. 


Toda la documentación presentada en este proyecto ejecutivo será revisada por la 
Supervisión para su aprobación final dentro de los 5 días hábiles de recibida. Si hubiera 
observaciones deberán ser salvadas por el Proveedor en los 5 días hábiles posteriores a la 
emisión de la orden de servicio correspondiente y así hasta la aprobación final, pero siempre 
dentro del plazo señalado para este ítem. 


Los detalles técnicos del diseño final del sistema de Soporte técnico y capacitación 
deben seguir y estar en un todo de acuerdo con los pautados en las especificaciones técnicas. 


 


 


 


 


 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 58 
 


2.2 PERSONALIZACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 


Proveedor deberá respetar los siguientes requisitos generales: 


- Se desplegará un servicio de repositorio de código con protocolo GIT en los servidores de 
hosting provistos por el Comprador. El mismo será utilizado para controlar el avance del 
proyecto y realizar las implementaciones hacia los ambientes de testeo y producción. 


- Las consultas a servicios REST de gran volumen de información deben hacerse a través de 
un paginado del lado del servidor, evitando problemas de procesamiento excesivo y tasas 
de transmisión elevadas. 


- La solución informática deberá desplegarse en los ambientes de testeo y producción, 
contando ambos con la misma disponibilidad de recursos. 


- Los errores provocados por excepciones del sistema en tiempo de ejecución deben ser 
almacenados en la base de datos ADMIN DB informando al usuario el id para contactar con      
el administrador. Debe contemplarse un límite para el tamaño de esta tabla para evitar 
desbordamientos en caso de errores recursivos.  


- El diseño de las interfaces deberá utilizar las hojas de estilo consensuadas con el 
Comprador. 


- Toda la documentación de soporte como manuales de instalación, uso, documentación de 
los desarrollos, diseño y transferencia de conocimiento deben estar en el idioma español. 


- Durante el proceso de desarrollo deberá considerar y consensuar con el comprador el 
manejo de contingencias en cada uno de los módulos o aplicaciones. 


- La transferencia de conocimiento deberá realizarse a todo el equipo de SIMPARH con 
gradualismo desde los comienzos del desarrollo. Incluyendo en el mismo la utilización de 
frameworks, librerías, arquitectura de software, patrones de diseño, experiencias, 
metodología de versionado de código, documentación de servicios y módulos, diagramas 
de bases de datos, diagramas de clases. 


- La solución que debe suministrar el Proveedor tiene que poder otorgar autonomía al 
Comprador respecto de la operación a partir de la recepción definitiva. Se deberá proveer 
acceso al código fuente de todas las aplicaciones y software que se incluyan en cualquier 
componente de la propuesta y entregar los archivos ejecutables e instalables que permite      
total autonomía en la instalación, operación y mantenimiento como también su 
manipulación por parte del Comprador.  


- La solución deberá incluir una herramienta analítica que ofrece información agrupada del 
tráfico que llega a los sitios web según la audiencia, la adquisición, el comportamiento y las 
conversiones que se llevan a cabo. 


- El Proveedor que esté implementando la solución informática, estando en período de 
operación y mantenimiento, deberá facilitar los medios e información necesarios para que 
otros contratistas que estén implementando en otras regiones puedan integrar sus datos 
al sistema y consultarlos desde las aplicaciones. Además, deberá permitir y facilitar la 
creación de nuevos servicios de comunicaciones, ingresando por la API EMA, contar con 
usuarios admin de las regiones correspondientes que permitan hacer Altas, Bajas y 
Modificaciones (ABMs) de estaciones y sensores, desarrollar nuevas aplicaciones que 
consulten datos desde las bases de datos del sistema vía las respectivas API, etc. 
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- Toda la información que arroje el sistema a través de sus interfaces visuales en formato de 
tablas debe poder ser exportada a formato csv. 


Para poder llevar adelante todos estos requisitos el Proveedor preferentemente podrá utilizar 
las siguientes tecnologías (Stack tecnológico) para la implementación de cada uno de los módulos de 
software en su última versión, de proponer otra tecnología la misma deberá ser aceptada por el 
supervisor de ADA: 


Tabla 22: Especificaciones de tecnología para cada módulo de software del SIMPARH 


Módulos Tecnología 


API EMA 


Lenguaje:  PHP 7.3 


Framework:  Laravel 8 


Documentación: Swagger 


AREA STAGE Base de datos: MongoDB en su última versión estable 


ETL 1 - ETL 2 Herramienta de transformación:  Talend o similar 


MÓDULOS DE ADMINISTRACIÓN, 


MÓDULO DE VISUALIZACIÓN EXTERNO, 
MÓDULO DE PROCESAMIENTO 
HIDROMETEOROLÓGICO 


Lado servidor 


- Lenguaje:  PHP 7.3 
- Framework: Laravel 8 
- Documentación: Swagger 


Lado cliente 


- Lenguaje: Html, Java Script 
- Framework/Librerías: jquery 


MÁSTER DATA BASE, DATAWAREHOUSE, 


ADMIN DATA BASE 
Base de datos:  Maria DB o PossgreeSQL 


APLICACIONES EXTERNAS 


Lado servidor 


- Lenguaje:  PHP 7.3 
- Framework:  Laravel 8 
- Documentación: Swagger 


2.2.1 MÓDULO DE VISUALIZACIÓN EXTERNO 


Luego de presentado y aprobado el proyecto ejecutivo de la solución informática a 
implementar en la plataforma del SIMPARH el Proveedor desarrollará la configuración 
aprobada del Módulo de Visualización externo que deberá contener un visor centrado en el 
mapa de la PBA y tendrá un conmutador de capas de información. Estas capas de información 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 60 
 


deberán ser compatibles o de uso directo en ambientes de sistemas de información geográfica 
tipo QGis13 en su última versión disponible. 


Un listado no exhaustivo de estas capas de información será tomado por el Proveedor 
para desarrollar este módulo de visualización externo como sigue: 


- Capa de EMA:  será la capa que se mostrará por defecto exhibiendo las posiciones 
de todas las EMA con un marcador (“Marker”) que indicará el estado de la estación 
con un color, pudiendo ser éste: 


● Rojo: Sin reportar información en un periodo superior a 2 días  


● Amarillo: Sin reportar información en un periodo comprendido entre 1 y 2 días. 


● Verde: Información reportada en las últimas 24hs 


Contará con la posibilidad de ver datos relevantes en un pop up asociado a cada una 
de las estaciones que se visualizará al hacer click sobre el marcador. Dicho pop up 
podrá contener, para una correcta experiencia al usuario, iconos con colores, datos 
de la estación, imágenes, etc.  


- Capa de Centros de Monitoreo: esta capa mostrará la ubicación del CeMyC y los 
CeMRe a través de marcadores diseñados para tal fin. El detalle del marcador de los 
centros mostrará la siguiente información: 


● Nombre del Centro 


● Imágenes del centro 


● Localidad 


● Datos de contacto  


● Cantidad de EMA que administra, etc. 


- Capa de Cuencas/Región: al activar esta capa se visualizarán los polígonos de las 
cuencas y regiones sobre las que trabaja el proyecto SIMPARH. 


- Capa de Datos históricos procesados: se desarrollará preferentemente como una 
capa raster con una gama o paleta de colores que visualizará el estadístico (media, 
máximos, mínimos, etc.) de la variable regionalizada en el período de tiempo 
seleccionado (paso horario, diario, semanal o mensual). En esta misma capa se 
deben poder seleccionar los datos duros o primarios correspondientes a las 
estaciones donde se registró u observó el dato histórico. 


- Capa de Dirección e intensidad del viento: esta capa debe dibujar una flecha encima 
de cada EMA con la información del sentido e intensidad del viento. A mayor 
intensidad mayor deberá ser el segmento de la flecha. 


- Capa de Temperatura, Humedad relativa:  se generará un mapa de calor a través de 
una malla con el promedio de las temperaturas de todas las estaciones. 


- Capa de precipitaciones: indicará en cuáles estaciones ha iniciado una precipitación 
utilizando distintas tonalidades de azul y diferentes tamaños de circunferencias para 
denotar la progresión y el acumulado de agua en la estación. 


                                                                 
13 https://www.qgis.org/es/site/ 
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El visor brindará la posibilidad de seleccionar la fecha o rango de fechas en la que se 
quieren visualizar todas las capas anteriormente descritas. Éste será utilizado tanto por 
usuarios internos como externos al SIMPARH, por lo que contará con la posibilidad de ser 
operado en dos modos: 


- Modo público: preparado para funcionar sin autenticación por el público externo al 
SIMPARH. Cargará por defecto la capa de EMA. 


- Modo interno: el visor tendrá la posibilidad de que el personal de Operación y 
mantenimiento del SIMPARH se acredite, accediendo de esta manera a distintas 
funcionalidades dependiendo del rol de cada operador interno. De acuerdo con el 
perfil de usuario se tendrá la posibilidad de generar y nombrar nuevos polígonos 
que al ser creados abarquen un conjunto de estaciones y territorio para ser 
utilizados en análisis y reportes futuros. Los polígonos creados para reportes estarán 
visibles y disponibles para el usuario que lo creó y no para todos los perfiles 
habilitados. 


Como ya se ha especificado, este listado no es exhaustivo y deberá ser desarrollado por 
el Proveedor interactuando con la Supervisión del Comprador. 


2.2.2 MÓDULO DE PROCESAMIENTO HIDROMETEOROLÓGICO 


El Proveedor deberá implementar (diseño, configuración e instalación) un módulo de 
procesamiento hidrometeorológico de acuerdo con los requisitos detallados anteriormente en 
este pliego. Este módulo no forma parte de la visualización de los datos a tiempo real ni 
tampoco tendrá la posibilidad de un uso público directo, teniendo sólo acceso los usuarios con 
perfil autorizado para realizar tareas de operación y mantenimiento. La información generada 
por este módulo sí podrá ser accesible vía demanda autorizada o a través de reportes 
específicos (Boletines y Anuarios Hidrológicos). 


2.2.3 MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN (TABLEROS DE CONTROL Y VIDEOWALL) 


El Proveedor deberá implementar (diseño, configuración e instalación) un módulo de 
administración de acuerdo con los requisitos detallados anteriormente en este pliego. Este 
módulo sirve de enlace entre la llegada de los datos a tiempo real y la información generada 
por el módulo de procesamiento hidrometeorológico. Esta combinación podrá ser expresada 
en forma de: 


- mímicos por selección de las estaciones y variables de interés 


- por medio de Tableros de control en cuya imagen de fondo se sintetiza la 
información estadística histórica y encima se visualiza la secuencia de datos a 
tiempo real que van ingresando al SIMPARH.  


Este módulo no tendrá un público, teniendo sólo acceso los usuarios con perfil 
autorizado para realizar tareas de vigilancia, operación y mantenimiento. La información 
generada por este módulo sí podrá ser accesible vía demanda autorizada o a través de 
reportes específicos (Informes especiales de eventos extremos, Boletines y Anuarios 
Hidrológicos). 


Como ya se ha especificado, este listado no es exhaustivo y deberá ser desarrollado por 
el Proveedor interactuando con la Supervisión del Comprador.  
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2.3 INTEGRACIÓN DEL SIMPARH A OTROS SISTEMAS EXISTENTES 


El Proveedor deberá implementar (diseño, configuración e instalación) como mínimo una 
integración del SIMPARH con otros centros externos específicos para el intercambio de información. 
Para el desarrollo de esta tarea el Proveedor deberá cumplir el plan de trabajo y las presentes 
especificaciones interactuando con la Supervisión del Comprador. El costo de estos trabajos se 
encuentra incluido en el precio del Ítem 2.2.1. Módulo de visualización externo, por lo que no 
corresponde pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de este costo las tareas detalladas en el presente artículo, y toda otra tarea 
necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


2.3.1 SERVICIO DE INTEGRACIÓN CON CENTROS EXTERNOS DE IMÁGENES DE SENSORES REMOTOS 


La CONAE pone a disposición del SIMPARH (mediante convenio con la PBA) imágenes 
satelitales tanto ópticas como de radar. El acceso a la información se realiza a través de un 
nombre de usuario y contraseña para la descarga de imágenes o a través de un FTP en el caso 
de las imágenes de radar. Además, se dispone de acceso a las siguientes aplicaciones de 
procesamiento de imágenes: SOPI (ópticas), SNAP (radar/ópticas), QGIS (ópticas). 


2.3.2 SERVICIO DE INTEGRACIÓN CON CENTROS EXTERNOS DE BASES DE DATOS Y ESTADÍSTICAS 


El Proveedor deberá integrar (mediante convenio entre SiNaRaMe y PBA) los datos de la 
red de radares considerando que es para el conocimiento, información, y sistemas necesarios 
para el SIMPAR. Las especificaciones necesarias para que el Proveedor pueda integrarse se 
acordarán con la Supervisión. 


2.4 CAPACITACIÓN Y MATERIALES DE CAPACITACIÓN 


El Proveedor transferirá las licencias de software que haya utilizado para la activación y puesta 
en marcha de las tres componentes principales del SIMPARH: los registradores y modem de 
comunicaciones instalados en las EMA, los programas de comunicaciones y de la solución informática 
tanto del CeMyC como de los CeMRe.  


Si bien se han especificado la prioridad de utilización de software libre y de código abierto para 
todas las herramientas de software del SIMPARH, el Proveedor estará obligado a transferir los 
programas que no cumplan con esa condición sin llaves ni licencias periódicas o en su defecto con 
licencias que como mínimo estén vigentes durante 3 años de operación del SIMPARH o a convenir 
con la Supervisión. 


Las referencias para las actualizaciones de todo el software instalado, su descripción, códigos 
fuente y plataformas de desarrollo deben quedar debidamente transferidos y documentados al 
Comprador mediante la entrega de una memoria técnica específica y el soporte correspondiente. 
Formará parte además de los contenidos de la capacitación del personal asignado a la operación y 
mantenimiento del SIMPARH. 


De la misma forma, el diseño informático del CeMyC y los CeMRe, así como las API 
desarrolladas como enlaces entre los distintos componentes del SIMPARH deberán ser 
documentadas y transferidas mediante memoria técnica y capacitación específica al personal 
asignado por el Comprador para la operación y mantenimiento de los centros de monitoreo. Durante 
la activación y puesta en marcha de estos componentes el Proveedor estará en contacto y participará 
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en forma conjunta con el plantel profesional y técnico destacado por el Comprador para garantizar y 
documentar paso a paso toda la transferencia de tecnología instalada en el SIMPARH Fase I - Etapa 1. 


2.4.1 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE ADA/SSRH ASIGNADO AL CEMYC 


El comprador designará durante la etapa de proyecto ejecutivo a los profesionales que 
acompañarán el proceso de diseño definitivo, la instalación, activación y puesta en marcha, 
operación compartida y mantenimiento de todas las componentes del SIMPARH. Ese mismo 
personal participará de un plan de cursos que el Comprador a través de la Supervisión y en 
acuerdo con el Proveedor juzguen necesarios a partir de las experiencias de participación en 
los procesos mencionados. 


Los cursos de capacitación, talleres y/o reuniones de divulgación de avances del 
proyecto se llevarán adelante cumpliendo el plan de trabajo y las presentes especificaciones 
en bloques. La cantidad de horas a la semana y el contenido de las capacitaciones deberá ser 
presentado y aprobado por la Supervisión, teniendo como mínima duración 40 horas. La 
modalidad puede ser a distancia y tanto los contenidos a desarrollar como el plantel docente a 
cargo debe ser previamente aprobado por el Comprador a través de la Supervisión en una 
propuesta acorde a la complejidad de todas las prestaciones instaladas en el CeMyC, 
incluyendo la interconexión con los servicios de información con terceros. 


2.4.2 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE ADA/SSRH Y EXTERNOS ASIGNADOS A LOS CEMRE 


De la misma forma que en el punto anterior, personal profesional y técnico de la ADA, 
de los Municipios y/ de instituciones públicas y privadas asociadas en donde se asienten los 
CeMRe recibirán capacitación y entrenamiento cumpliendo el plan de trabajo y las presentes 
especificaciones, en eventos tipo taller o prácticas supervisadas. La cantidad de horas a la 
semana y el contenido de las capacitaciones deberá ser presentado y aprobado por la 
Supervisión, teniendo como mínima duración 40 hs. 


2.4.3 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA MANTENIMIENTO DEL SIMPARH 


Personal técnico de mantenimiento, fundamentalmente para desarrollar tareas de 
campo será capacitado por el Proveedor bajo la misma modalidad expuesta en los puntos 
anteriores. Dicho personal será destacado por el Comprador en forma temprana en todas las 
tareas de instalación de las EMA, de su activación y puesta en marcha, de la operación 
compartida y mantenimiento de todos los centros y de las instrucciones para la operación del 
equipamiento secundario y para las campañas de monitoreo. 


Al finalizar todos esos procesos, el Proveedor presentará a la Supervisión del Comprador 
un plan de capacitación y entrenamiento que resulte integrador de todas las experiencias 
concretadas en campo para afianzar el conocimiento del sistema y con proyección a las reglas 
del buen arte y normativa de aplicación en el mantenimiento tanto de los dispositivos 
instalados en las EMA como a la conservación general de los sitios donde ellas se emplazan. 


2.5 CONVERSIÓN Y MIGRACIÓN DE DATOS 


Dado que el SIMPARH se ha concebido como una red de redes, se ha previsto compartir 
información con otras redes prexistentes que ya operan desde hace décadas en el territorio de 
la PBA. 
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 Se deberá realizar el acoplamiento de estaciones de terceros, compartiendo su 
información mediante una vinculación directa con sus bases de datos disponibles en la web; en 
esta categoría se suman las estaciones pertenecientes a las redes operativas del Servicio 
Meteorológico Nacional, del INTA, el IHLLA, de la BCP de Bahía Blanca, las chacras 
experimentales del MDA-PBA, de la red del consorcio IHREDA, y las estaciones de la 
experiencia piloto del SIMPARH.  


El costo de estos trabajos se encuentra incluido en el precio del Ítem 2.2.1. Módulo de 
visualización externo, por lo que no corresponde pago adicional alguno. Se incluyen dentro de 
este costo las tareas detalladas en el presente artículo, y toda otra tarea necesaria para 
cumplir con lo especificado precedentemente. 


2.5.1 SERVICIO DE ACOPLAMIENTO CON REDES EXISTENTES E INSTITUCIONES ASOCIADAS 


El Proveedor deberá acoplar (estaciones de terceros) la información obrante en los 
accesos públicos del SMN, el INTA, el IHLLA y la BCP de Bahía Blanca de tal forma que con la 
API correspondiente se pueda mostrar la información en el Módulo de Visualización externo. 
Como la frecuencia de muestreo del dato y el tipo de información recolectada no coincidirá 
necesariamente con lo especificado en el SIMPARH, estas estaciones deberán quedar 
debidamente rotuladas y distinguidas del resto para que no existan dudas acerca de su 
naturaleza y origen.  


2.5.2 SERVICIO DE INTEGRACIÓN DE DATOS CON REDES PREXISTENTES 


En presente punto involucra a la Estaciones a acoplar pertenecientes a la PBA, para lo 
cual       la referencia al alcance de la categoría “integración” de estas      estaciones       se 
diferencian de las anteriores por ya formar parte del inventario provincial. El Proveedor deberá 
implementar el estudio del acoplamiento de las estaciones compartiendo su información 
mediante una vinculación directa con sus bases de datos disponibles en la web; en las 38 
estaciones seleccionadas de acuerdo con el siguiente listado.      


Estaciones del MDA-PBA: el estudio y/o acoplamiento en las tres (3) estaciones ubicadas 
en las chacras experimentales       


Estaciones del consorcio IHREDA: acoplamiento de las estaciones de monitoreo continua 
de transmisión en tiempo real      


Estaciones de la experiencia piloto del SIMPARH: el acoplamiento e integración a la red 
SIMPARH en los cuatro (4) sitios disponibles (Gral. Villegas y Junín.                                


2.6 REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN 


El Proveedor deberá entregar como mínimo los siguientes documentos respaldatorios (en 
físico y en formato digital) de sus actividades, suministros y servicios de instalación: 


- Al momento de la Aceptación Operacional del Sistema, el Proveedor deberá presentar los 
planos conforme a obra en un todo de acuerdo con lo realmente ejecutado, para 
conocimiento y aprobación del Comprador; 


- Documentación de Control del Proyecto, desde documentos donde consta el estado de 
avance, minutas de reuniones, seguimiento de temas, registro de acciones a ser tomadas, 
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cronogramas de revisión del proyecto, análisis de los temas considerados hitos 
(milestones), reportes financieros, etc. 


- Documento del plan de control del proyecto, incluye: 


o Documentos provistos por el Comprador (diagramas, notas, etc.) 


o Documentos detallando el diseño de la red, instalación y puesta en marcha, 
operación y mantenimiento, y otros documentos técnicos. 


- Adquisición de proyecto, entregables: 


o Certificados de Aceptación de Fábrica 


o Notas de liberación del envío (Shipment Release Notes) 


o Notas de liberación de inspección (Inspection Release Notes) 


- Instalación y Puesta en Marcha del proyecto, entregables: 


o Certificados de finalización de instalaciones. 


o Certificados de Aceptación de sitios. 


o Plan de transferencia de conocimientos. 


o Certificados de asistencia y aprobación de todos los cursos dictados 


o Manual de operación y mantenimiento de la totalidad de los equipos a entregar 


Toda la documentación deberá ser entregada en idioma original y traducida al español, en caso de 
que ambos no coincidan. 


2.6.1 MONOGRAFÍAS Y PLANOS DE LAS EMA 


Para la documentación oficial de cada EMA del SIMPARH el Proveedor deberá elaborar y 
entregar una monografía con las dimensiones y una descripción de la exposición de la estación 
como se postula en la OMM No. 8 y en la OMM no. 168. Además: 


- Para cada EMA el Proveedor debe entregar los planos de cableado con la disposición 
de los equipos dentro del gabinete.  


- Tanto el cableado, como los equipos dentro del gabinete y EMA en su conjunto 
deben estar correctamente etiquetados para su individualización en un mapa de 
diagrama.  


- Se elaborará una bitácora de trabajo, en la cual se registrarán todas las anotaciones, 
bocetos o registros de datos importantes o de interés en el desarrollo de todos los 
hitos que comprendan cada una de las EMAs.  Asimismo, en la bitácora de trabajo 
quedan registrados los detalles de los avances, los obstáculos, las observaciones, las 
nuevas ideas, entre otras informaciones de interés que surgen durante un trabajo 
en específico. Se asociará a cada estación, mapas y fotos de las misma, tabla de 
contenidos, procedimientos o espacios de trabajo, como acceder a dicha estación, 
datos de contactos asociados, sistema de información, y todo otro dato asociado, 
quedando así todo el conocimiento de cada una de las EMAs documentado.  


- En cada uno de los datalogger, el proveedor debe documentar los puertos de los 
sensores, respetando un orden de configuración estandarizado en todas las EMAs. 
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Tanto el contenido de esa bitácora de trabajo como las configuraciones 
documentadas, debe presentarse en forma previa a su presentación definitiva, para 
su aprobación por parte de la Supervisión. 


Todo lo anterior es mandatorio para aceptación operativa de cada una de las EMA 
instaladas. 


2.6.2 MANUALES DE OPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL CEMYC 


La documentación oficial del CeMyC que elaborará y presentará el Proveedor deberá 
contener como mínimo los planos de instalación eléctrica, telefonía, red de datos alámbrica, 
red de datos inalámbrica (con su correspondiente mapeo y evaluación de WiFi), aire 
acondicionado, ductos de ventilación, distribución del mobiliario, equipos de computación (en 
sala de operaciones, sala de crisis, centro de datos, etc.) y cualquier otro elemento necesario 
para el correcto funcionamiento y operación del CeMyC.  


La presentación de estos planos y relevamientos fotográficos, deberán estar 
acompañada de documentos explicativos, manuales de uso y del tipo del tipo solución de 
problemas del sistema, lista de verificación (ejemplo de alcance; equipos de computación y 
plataformas que forman parte de la solución integral, aire acondicionado, telefonía, 
equipamiento correspondiente al centro de datos etc.).  


Este listado es solo indicativo y no taxativo, y podrá ser alterado conforme a las 
características del trabajo a ejecutar, o a simple criterio la Supervisión del Comprador, quien 
podrá requerir que se agregue la documentación necesaria para hacer enteramente 
comprensivo el proceso de acondicionamiento: 


- Instalación termo-mecánica, calefacción / refrigeración: balance térmico, planos 
generales y de detalle, planos de habilitación aprobada, planillas, esquemas de 
tableros, instructivos, manuales de uso.  


- Carpeta técnica completa, adjuntando memoria técnica-descriptiva, planos 
generales, relevamiento fotográfico, materiales utilizados, manuales de uso, 
instructivos.  


- Mapa (tamaño A0 para pared) de la Provincia de Buenos Aires que describa la 
ubicación de cada una de las EMA sobre la cuenca del Río Salado y la ubicación 
relativa del CeMyC. 


El Proveedor será responsable de toda discrepancia, error u omisión en las 
especificaciones, planos y otros documentos técnicos que haya preparado, 
independientemente de que dichas especificaciones, planos y otros documentos hayan sido 
aprobados o no por el Comprador. 


2.6.3 MANUALES DE OPERACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LOS CEMRE 


La documentación oficial del CeMRe que elaborará y presentará el Proveedor deberá 
contener como mínimo los planos de instalación eléctrica, telefonía, red de datos alámbrica, 
red de datos inalámbrica (con su correspondiente mapeo y evaluación de WiFi), aire 
acondicionado, ductos de ventilación, distribución del mobiliario, equipos de computación (en 
sala de operaciones, sala de crisis, centro de datos, etc.) y cualquier otro elemento necesario 
para el correcto funcionamiento y operación del CeMRe.  
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La presentación de estos planos y relevamientos fotográficos, deberán estar 
acompañada de documentos explicativos, manuales de uso y del tipo del tipo solución de 
problemas del sistema, lista de verificación (ejemplo de alcance; equipos de computación y 
plataformas que forman parte de la solución integral, aire acondicionado, telefonía, 
equipamiento correspondiente al centro de datos etc.).  


Este listado es solo indicativo y no taxativo, y podrá ser alterado conforme a las 
características del trabajo a ejecutar, o a simple criterio la Supervisión del Comprador, quien 
podrá requerir que se agregue la documentación necesaria para hacer enteramente 
comprensivo el proceso de acondicionamiento: 


- Instalación termo-mecánica, calefacción / refrigeración: balance térmico, planos 
generales y de detalle, planos de habilitación aprobada, planillas, esquemas de 
tableros, instructivos, manuales de uso.  


- Carpeta técnica completa, adjuntando memoria técnica-descriptiva, planos 
generales, relevamiento fotográfico, materiales utilizados, manuales de uso, 
instructivos.  


- Mapa (tamaño A0 para pared) de la Provincia de Buenos Aires que describa la 
ubicación de cada una de las EMA sobre la cuenca del Río Salado asociadas a la 
ubicación relativa de cada uno de los CeMRe. 


El Proveedor será responsable de toda discrepancia, error u omisión en las 
especificaciones, planos y otros documentos técnicos que haya preparado, 
independientemente de que dichas especificaciones, planos y otros documentos hayan sido 
aprobados o no por el Comprador. 


2.6.4 MEMORIA TÉCNICA Y DOCUMENTACIÓN OFICIAL DEL SIMPARH 


El Proveedor al finalizar su encomienda deberá entregar, luego de aprobada por la 
Supervisión, una memoria descriptiva y técnica de las obras, impresa en formato A4 en papel y 
acompañada de su versión digital. 


El Proveedor deberá entregar los Boletines semanales y mensuales (previamente 
aprobados por la Supervisión en su formato y contenido) y el volumen del Anuario Hidrológico 
correspondiente al primer año completo de operación del SIMPARH. Toda esta documentación 
el Proveedor deberá suministrar en formato A4 en papel y en formato digital. 


El Proveedor cederá los derechos a favor del ADA a la divulgación, publicación y/o 
reproducción por cualquier medio, de los aspectos técnicos o constructivos del proyecto 
SIMPARH. 


2.6.5 VIDEO INSTITUCIONAL Y CURSOS MULTIMEDIA DE CAPACITACIÓN GENERAL 


El Proveedor realizará y entregará un conjunto de videos de aproximadamente 5 
minutos cada uno, explicando las funcionalidades del sistema completo. En dicho documental 
deberá quedar registrado los distintos hitos del proyecto a lo largo de su ejecución con 
filmaciones in situ y con soporte dron si fuera necesario. La cantidad de escenas y videos de 
carácter institucional será el que se determine durante la etapa de Proyecto ejecutivo del 
SIMPARH.  


Asimismo, el Proveedor deberá entregar la grabación de todos los cursos dictados 
durante la etapa de capacitación del personal, así como también de aquellos temas que se 
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diseñen como material de divulgación, entrenamiento y de capacitación en la operación y 
mantenimiento del SIMPARH tal cual quede establecido bajo las especificaciones establecidas. 


2.7 EQUIPO TÉCNICO DEL PROVEEDOR Y LA SUPERVISIÓN 


En este capítulo se agregan las especificaciones para selección y nombramiento del personal 
esencial del proyecto y las comunicaciones entre el Proveedor y el comprador. 


Se define en primera instancia las condiciones que debe cumplir el Personal por parte del 
Proveedor y los distintos cargos de responsabilidad frente al proyecto. 


De la misma forma, en los apartados que siguen se consigna el personal de la Supervisión de 
los trabajos y cómo se comunicarán las instrucciones al Proveedor. Finalmente, se reglamentan los 
pedidos a la Supervisión. 


2.7.1 REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 


Los Oferentes deberán presentar en sus propuestas a un profesional universitario con 
incumbencia en la especialidad de acuerdo al objeto de la presente PROYECTO, quien se 
desempeñará como referente técnico en todo lo que se refiere a la propuesta, adjudicación, 
contratación y ejecución de los trabajos, de ahora en más denominado “Representante del 
Proveedor” y cuya designación estará sujeta a la aprobación de la Supervisión. Asimismo, el 
Representante del Proveedor será el encargado general de la conducción técnica de los 
trabajos, y el responsable de recibir y cumplimentar las órdenes de servicio y demás directivas 
emanadas de la Supervisión del Proyecto. Será inexcusable su intervención para todas las 
acciones necesarias para la certificación de los trabajos. 


En cuanto al personal afectado a este Proyecto, el Representante del Proveedor deberá 
poder dar respuesta acerca de sus tareas y desempeño. 


En caso de muerte, impedimento o de ausencia del Representante del Proveedor, el 
Proveedor, previa aprobación de la Supervisión, designará un sustituto que reúna las 
condiciones equivalentes exigidas anteriormente. 


2.7.2 DOTACIÓN DE PERSONAL DEL PROVEEDOR 


El Contratista deberá presentar antes de iniciar la etapa de proyecto integral de las 
instalaciones la estructura y composición de su equipo de trabajo, los servicios a prestar 
confirmando al equipo de profesionales que tendrán a cargo la ejecución y el gerenciamiento 
de cada componente.  


Deberán detallar las disciplinas principales de trabajo, el especialista clave responsable, 
el personal técnico y de apoyo designado. El equipo de profesionales universitarios deberá 
abarcar los lineamientos específicos del Proyecto, para lo cual se dotará de las siguientes 
especialidades con formación preferente (no excluyente) en: 


• Hidrología. 
• Hidrometría. 
• Tratamiento de datos hidrometeorológicos. 
• Procesamiento de datos y banco de datos, en hidrometeorología, hidrología. 
• Especialista en Pronósticos. 
• Instrumentación hidrometeorológica. 
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• Especialista en electrónica y transmisión de datos. 


Para lo cual el Proveedor incluirá un equipo mínimo con experiencia acreditada en obras 
de naturaleza y complejidad similares a la presente, conformado en una lista tentativa de: 


• Ingeniero hidráulico/ civil. 
• Ingeniero electrónico,  
• Ingeniero electromecánico,  
• Licenciado en geología,  
• Ingeniero informático,  
• Ingeniero agrimensor,  
• Ingeniero en seguridad e higiene, o título habilitante con similares 


incumbencias, 
• Especialista en Medio Ambiente;  


Un Líder de proyecto de software (que deberá gestionar los recursos, para obtener los 
resultados esperados en los plazos previstos y con la calidad necesaria con título: Ing. en 
Sistema, Ing. en software ); un Arquitecto de Software (diseño de alto nivel y estableciendo los 
estándares técnicos teniendo en cuenta las necesidades del negocio, Título: Ing. en sistemas, 
Ing. en software); un Desarrollador Full Stack Senior (o Título: Profesional recibido del rubro 
informático) haberse desempeñado y tener al menos 3 años de experiencia como 
desarrollador con conocimientos en las siguientes tecnologías: PHP, Python, MySQL, 
ModeloMVC, React, Angular, JavaScript., Gestor de código fuente Git., Experiencia en 
desarrollo con metodologías ágiles Scrum, Deseable experiencia en consultoría en el sector 
público.). 


Toda la nómina del personal será refrendada por la Supervisión, pudiendo ésta ampliar o 
modificar la nómina previa al inicio de los trabajos.  


El equipo de trabajo también incluirá operadores para la realización de: 


• Mediciones de campo. 
• Control y mantenimiento de estaciones con operadores de estaciones. 
• Técnicos de gabinete con formación o capacitación en hidrología, con manejo 


de medios informáticos. 


Esta nómina deberá ser presentada según el Formulario “Nómina del Plantel Profesional 
y Técnico” juntamente con el Compromiso de participación y Currículum Vitae de cada uno de 
los Profesionales y Técnicos que integrarán el equipo de trabajo, según formularios anexos 


Asimismo, se incluirá la organización del equipo de trabajo, debiendo especificarse 
claramente quiénes tendrán a su cargo cada componente del Proyecto. 


2.7.3 Remoción y/o sustitución del personal 


Salvo que la Supervisión acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en la 
composición del personal. Si por cualquier motivo fuera del alcance del Proveedor, como 
jubilación, muerte, incapacidad médica, renuncia, entre otros, fuera necesario sustituir a algún 
integrante del Personal, lo reemplazará con otra persona con calificaciones iguales o 
superiores a las de la persona reemplazada, debiendo contar con la aprobación del Gerente de 
Proyecto. 


El Proveedor no podrá reclamar costos adicionales o incidentes originados por la 
remoción y/o reemplazo de un miembro de su personal.  
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2.7.4 GERENTE DE PROYECTO Y EQUIPO DE SUPERVISIÓN DEL SIMPARH 


El Comprador designará un Gerente de Proyecto perteneciente a la Autoridad del Agua 
o quien el Directorio de esa repartición designe, quien actuará como referente técnico del 
PROYECTO; y un equipo de profesionales a su cargo, denominado Equipo de Supervisión del 
SIMPARH, que tendrá a cargo la revisión, control y aprobación en calidad y cantidad de los 
componentes del proyecto. El Gerente de Proyecto juntamente con el Equipo de Supervisión, 
será responsable del seguimiento y cumplimiento de los trabajos que deba desarrollar el 
proveedor de acuerdo con lo establecido en el presente pliego y el contrato suscripto. El 
Gerente de Proyecto será el interlocutor directo del Representante del Proveedor.  


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los bienes y 
servicios conexos que deba hacer el Proveedor en el marco del Proyecto, los canalizará por 
medio del Gerente de Proyecto. 


El Proveedor y su personal, cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por el 
Gerente de Proyecto. La inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índole que 
perturben la marcha de los trabajos implica la confección de las correspondientes órdenes de 
servicio. 


2.7.5 COMUNICACIONES 


Las comunicaciones entre el Proveedor y la Supervisión se efectuarán mediante Notas 
de Comunicación y Notas de Pedido por escrito. En representación del Comprador firmará el 
Gerente de Proyecto, y por parte del Proveedor firmará el Representante del Proveedor. 
Dichas comunicaciones deberán encuadrarse en los términos expresados en el C.G.C, y en lo 
aquí detallado. 


● Notas de Comunicación: el Gerente de Proyecto comunicará sus decisiones al 
Representante del Proveedor con copia al Proveedor, mediante comunicación por escrito, 
que serán enviadas a las direcciones de correo electrónico consignadas en el Del 3- CGC, 
teniendo un plazo de 24 horas para su acuse de recibo en forma fehaciente. Las Notas 
incluirán los plazos acordados para su cumplimiento y los aspectos programáticos y/o 
metodológicos que incluya, aclare o complemente. Se considerará que toda Nota de 
Comunicación, salvo que en la misma se hiciera manifestación explícita de lo contrario, no 
implica modificación alguna de lo pactado contractualmente. La negativa o renuencia por 
notificarse del Representante del Proveedor, se considerará incumplimiento de la Nota de 
Comunicación. Además, esa circunstancia facultará al Comitente a exigir la remoción del 
Representante del Proveedor. En los siguientes casos el Gerente de Proyecto deberá 
obtener la aprobación del Comprador: 


a) emitir Nota de remoción del Representante del Proveedor 
b) emitir una Nota de Comunicación que apruebe o rechace a una Firma 


subcontratada propuesta. 
c) emitir una Nota de Comunicación que modifique el plazo de terminación. 
d) emitir una Nota de Comunicación que implique una alteración cuantitativa o 


cualitativa del Contrato que afecte al plazo contractual. 
e) Emitir una Nota de suspensión de los trabajos. 


● Notas de Pedido: el Representante del Proveedor realizará sus pedidos al Gerente de 
Proyecto del Comitente mediante Notas de Pedido por escrito, que serán enviadas a las 
direcciones de correo electrónico consignadas por el Gerente de Proyecto. El Gerente de 
Proyecto deberá recibirla al solo requerimiento del Representante del Proveedor. La 
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recepción por el Gerente de Proyecto de una Nota de pedido no implica conocimiento ni 
aceptación de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 
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D. ESPECIFICACIONES DE TECNOLOGÍA: ARTÍCULOS DE SUMINISTRO E 


INSTALACIÓN 


3.0 REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES 


El Proveedor estará obligado a gestionar, a su costo, la totalidad de la documentación 
necesaria, aprobaciones, tramitaciones y pagos de aranceles para la provisión de los bienes y 
servicios incluidos en este pliego. Esto incluye también todos los costos originados por provisión de 
elementos de protección personal de todos sus empleados, higiene y seguridad en el trabajo, 
seguros, etc., de acuerdo con las leyes vigentes nacionales y provinciales en la materia. 


Una vez provisto y puesto en marcha el SIMPARH, implica que el mismo queda como 
propiedad de la Autoridad del Agua (ADA), Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH), Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina. 


Serán siete subsistemas conformados por cada uno de los Centro de Monitoreo Regional y las 
EMAs que se encuentran asociadas a este, y el octavo subsistema está conformado por el CeMyC de 
ADA. 


Ante cualquier impedimento de cumplimiento de la normativa o de estos requisitos básicos, el 
Proveedor deberá plantearlo a la Supervisión del Comprador durante las etapas del proyecto integral 
de las instalaciones o del Proyecto ejecutivo. 


Por estas razones, el Proveedor deberá tener en cuenta que el SIMPARH abarca: 


- Toda la tecnología de la información necesaria, incluido hardware, software, suministros e 
insumos relacionados con el procesamiento de la información y las comunicaciones que se 
deban suministrar e instalar en virtud del Contrato, además de toda la documentación 
pertinente y cualquier otro tipo de materiales y bienes que deban suministrarse, 
instalarse, integrarse y ponerse en funcionamiento. 


- Toda actividad de diseño, ingeniería de detalle, desarrollo de software, transporte, seguro, 
instalación, personalización, integración, puesta en servicio, capacitación, asistencia 
técnica, operación asistida, mantenimiento preventivo y correctivo, reparación y 
reemplazo de partes y cualquier otro servicio necesario para garantizar el funcionamiento 
adecuado del SIMPARH. 


- A menos que se hayan excluido explícitamente en el Contrato, el Proveedor realizará todos 
los trabajos o suministrará todos los productos y materiales no mencionados 
específicamente en el Contrato pero que pueda deducirse razonablemente del Contrato 
que son necesarios para obtener la Aceptación operacional del Sistema como si esos 
trabajos o productos y materiales estuvieran expresamente mencionados en el Contrato. 


- A modo de contar con hardware de repuesto, el Proveedor durante el periodo de garantía, 
deberá considerar la disponibilidad inmediata para el recambio y mantenimiento en stock. 


En la etapa de formulación de su oferta el Licitante tendrá la oportunidad de visitar (sin 
ninguna obligación y bajo su costo) todos los sitios donde se instalará el sistema y obtener por sí solo, 
a su propio riesgo y responsabilidad, la información que pueda necesitar para preparar la oferta y 
eventualmente establecer el Contrato en caso de ser adjudicatario de las obras. Además, el Licitante 
indicará las marcas de la totalidad de los materiales que proponga instalar; la aceptación de la 
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propuesta sin observaciones no exime al Proveedor de su responsabilidad por la calidad, 
funcionamiento y características técnicas establecidas y/o implícitas en estos requisitos técnicos. 


3.1 EQUIPAMIENTO DEL SIMPARH 


3.1.1 PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA EL CEMYC 


Desde el punto de vista de su configuración física, el Centro de Monitoreo y Control 
ubicado en ADA (cuyos servidores estarán alojados en DPSIT según acta acuerdo), estará 
compuesto por tres sectores bien diferenciados:  


● una sala de equipamiento (con espacio suficiente para alojar racks, UPS y su tablero 
de control),  


● una sala de operaciones y monitoreo  


● y una sala de situación que estará separada de la anterior para realizar reuniones 
del Comité de crisis, concretar seguimientos a corto y mediano de plazo de eventos 
extremos hidrometeorológicos además de funcionar como uno de los polos de 
gestión de la información a tiempo real en el caso de ocurrencia de desastres. 


El CeMyC deberá alojar inicialmente 6 (seis) puestos de trabajo con posibilidad de 
ampliación a 12 (doce). Cada puesto de monitoreo deberá contar, como mínimo, con 3 (tres) 
monitores.  


El sistema de visualización a montar en ambas salas deberá ser capaz de poner en 
pantalla los productos generados por el total de los dispositivos (EMA, Tableros de control, 
Mímicos, Imágenes de Radares Meteorológicos, Imágenes Satelitales, modelos hidrológicos, 
GIS y otras redes) desplegados sobre el territorio del PBA, de manera que permita controlar y 
monitorear desde el CeMyC, el cual deberá contener el equipamiento idóneo correspondiente 
para cumplir dicha función. 


En el CeMyC cada uno de los 6 (seis) puestos de trabajo deberá contar con el siguiente 
equipamiento: 


 


Por PUESTO DE TRABAJO:  


● PC modular = 1 (una). 


● Monitores 24 pulgadas = 3 (tres) unidades. 


 


A su vez, el Proveedor deberá hacer entrega de los siguientes equipamientos informáticos para 
realizar tareas de monitoreo:  


● TV plano 32 pulgadas dedicados a señales CATV = 4 (cuatro) unidades. 


● TV plano 32 pulgadas= 10 (diez) unidades.  


● Mini PC para TV de Monitoreo y CATV = 14 (catorce) unidades. 


A su vez, el Proveedor deberá hacer entrega de los siguientes equipamientos informáticos para 
realizar tareas de monitoreo:  
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- TV plano 50 pulgadas dedicado a monitoreo = 4 (cuatro) unidades. 


- Mini PC para TV de Monitoreo y CATV = 4 (cuatro) unidades. 


Las fichas o plantillas de especificaciones técnicas de los dispositivos informáticos del 
CeMyC que el Proveedor deberá suministrar con los siguientes requisitos mínimos se incluyen 
a continuación: 


Tabla 23: Ficha técnica para PC modular y monitores para puesto de trabajo 


Característica Requisito mínimo obligatorio de computadoras personales (PC) 
avanzadas para Estaciones de Monitoreo y Supervisión. 


Tipo PC Factor de Forma SFF (7.4L). 


Procesador 
Intel® Core I5-10400 (6 Cores / 12 Threads, 2.9 / 4.3 GHz, 12 MB) similar o 
rendimiento superior al momento de la entrega. 


Memoria 16 GB UDIMM DDR4-2666 MHZ similar o superior al momento de la entrega. 


Bus de Datos PCI / PCI Express. 


Interfaces Integradas 


2 USB 3.2 de 1era generación. 


2 USB 2.0. 


Puerto serie. 


RJ45. 


VGA. 


HDMI. 


Salida de l ínea (3,5 mm). 


Audio Controlador de audio (digitalizado 16 bits). 


Dispositivo de Red Placa de red Integrado 100/1000M. 


Video 


Integrado Intel UHD Graphics 630 similar o superior. 


Placa adicional provista en zócalo:  


● Serie GeForce 10 Series o superior 
● Tamaño de la memoria 2 GB o superior 
● Interfaz con la placa madre PCI-Express 3.0 o superior 
● Bus de memoria 64 bit o superior 


Placa de vídeo para el tratamiento óptimo de las imágenes del sistema que 
soporte el correcto funcionamiento de 2 monitores. 


Almacenamiento 
Primario: 500GB M.2 SSD. 


Secundario: 1Tb HDD. 


Chipset Intel B460 similar o superior al momento de la entrega. 


Puertos/ranuras 
delanteras 


4x USB 3.2 Gen 1. 


1x toma combinada auriculares / micrófono (3.5mm). 
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1x micrófono (3.5mm). 


Sistema Operativo 
Windows 10 Profesional o versión más reciente de 64 bits cuyas l icencias deberán 
estar a nombre del comprador. 


Dimensiones  


(Alto× Ancho× 
Profundidad) 


Apróx. 100 x 304 x 270 mm. 


Certificaciones 
medioambientales 


EPEAT® Silver. 


Energy Star® 8.0. 


Conformidad con RoHS. 


Certificación TÜV de ultra bajo nivel de ruido. 


Software Base Solución de antivirus adoptada por Departamento de informática de ADA 
(deberán estar a nombre del comprador). 


Mouse Óptico por cable. 


Teclado En español, latinoamericano. 


Monitores de puestos 
monitoreo y 
Supervisión 


2 (Dos) Monitores Longitud diagonal plano 24”. 


Tamaño de la pantalla 24". 


Frecuencia de refresco 75 Hz. 


Tipo de pantalla LED. 


Resolución de la pantalla 1920 px x 1080 px. 


Tipo de panel IPS. 


Tecnologías de la pantalla FreeSync. 


Cantidad de colores de la pantalla 16.7 millones. 


Relación de aspecto 16:9. 


Contraste 1000:1. 


Ángulo de visión horizontal 178°. 


Ángulo de visión vertical 178°. 


Bril lo 250 cd/m². 


Tiempo de respuesta GTG 5 ms. 


Con montaje VESA. 


Deben suministrarse con cables de alimentación y de HDMI (1,5 m). 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya 
descriptos y agregar los 
solicitados a 


Marca PC. 


Modelo PC. 


Marca Monitor. 
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continuación Modelo Monitor. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 


 


Tabla 24: Ficha técnica para Monitores de pared 


Característica Requisito mínimo obligatorio de monitores para construir el Monitoreo y 
para la pared de pantalla de CATV 


Tamaño 32” o superior con ancho de bisel mínimo (diseño Slim). 


Procesador / 
Resolución 


HD / 1366 px - 768 px – Relación de aspecto 16:09 o superior. 


Tipo de pantalla LED. 


Conectividad 


USB. 


HDMI. 


Wi-Fi. 


Ethernet. 


Especificaciones 


Smart TV. 


Plano. 


Montaje Vesa Incorporado. 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya 
descriptos y agregar los 
solicitados a 
continuación 


Marca. 


Modelo. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 


Tabla 25: Mini PC para Monitoreo 


Característica Requisito mínimo para Mini PC 


Factor de Forma Mini PC . 


Procesador 8va generación Intel® Core™ i5-8400T (9M Cache, 1.7 GHz, DDR4-2666 MHz, 
Cores: 6, Threads: 6) similar o superior. 


Memoría  8 GB DDR4 SO-DIMM 2666MHz o superior. 


Almacenamiento  500 GB SSD o superior. 


Puertos 
Frontal: 2x USB 3.1 Gen2, 2x USB 3.1 Gen1, 1x USB 3.1 Type-C™ Gen1 (15W 
charging), 1x micrófono (3.5mm), 1x auriculares/micrófono combo jack (3.5mm).  
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Traseros: 4x USB 2.0, 2x serial (9-pin), 1x paralelo (25-pin), 1x Ethernet (RJ-45), 1x 
VGA, 2x DisplayPort™, 1x l ine-out (3.5mm), 1 x USB-C 3.1 Gen 1 con la función de 
DisplayPort™. 


Gráficos Intel® UHD Graphics 630 o superior. 


Conectividad 
802.11 a/c 1 x 1 + Bluetooth® 4.0. 


802.11 a/c 2x2 + Bluetooth® 4.0. 


Dimensiones (Alto, 
Ancho, Profundidad) 


Con VESA montaje 63mm, 188.4mm, 185.38mm o similar. 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya 
descriptos y agregar los 
solicitados a 
continuación 


Marca. 


Modelo. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 


Tabla 26: Ficha técnica para TV 50” 


Característica Requisito mínimo obligatorio para TV 50” 


Tamaño 50” (diagonal) – (1116.8 mm x 59.9 mm x 644.2 mm) Plano. 


Tecnología LED. 


Resolución  4K (3840 x 2160). 


Conectividad 


HDMI. 


USB. 


Wi-Fi. 


Bluetooth 


Ethernet. 


Tipo de Pantalla LCD con retroiluminación LED – 4K 


Especificaciones 


Smart TV. 


Plano. 


Montaje Vesa Incorporado. 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya 
descriptos y agregar 
los solicitados a 
continuación 


Marca. 


Modelo. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 
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Para la sala de equipamiento del CeMyC deberá considerarse como mínimo los 
siguientes elementos a proveer: 


 


Tabla 27: Rack, componentes de comunicaciones, red y seguridad 


Ítem Descripción 


Rack 


Rack de pie estándar 19”. 


Altura: 40 Unidades. 


Profundidad mínima interna: 900 mm. 


Estructura en acero tratado y pintado con puerta frontal en acríl ico o acero 
microperforado, con cerradura. 


Guía de cables en ambos laterales, para el paso de cables. 


Tapas laterales y trasera removibles. 


2 unidades de Bandejas fi jas l ivianas (l ibres). 


4 unidades de Organizadores de 2u horizontal con tapa. 


El rack deberá contar con 2 PDU (Canales de tensión) de 10 tomas c/u y 
termomagnética y estarán ubicados en la parte lateral posterior del rack. 


Barra de cobre electrolítico plano instalado en la parte posterior para 
aterramientos. 


Nota: todos los elementos instalados en el Rack que requieran aterramiento 
deben estar conectados a la barra de cobre de forma directa, sin empalmes. 


Switch  
 
 


2 (dos) Unidades de Switch rackeable 48 puertos Ethernet PoE + 4 puertos SFP+. 


48 puertos RJ-45 autodetección 10/100/1000 PoE+ (IEEE 802.3 10BASE-T, IEEE 
802.3u 100BASE-TX, IEEE 802.3ab 1000BASE-T, IEEE 802.3at PoE+). 


Duplex: 10BASE-T/100BASE-TX: half or full; 1000 BASE-T: full  only. 


4 puertos SFP+ 1/10 GbE; PHY-less. 


Capacidad de switching: 128 Gbps o superior. 


Tabla de enrutamiento: 10,000 entradas (IPv4), 5,000 entradas (IPv6) o superior. 


1 puerto de consola serial dual (RJ-45 o USB micro-B). 


Temperatura de Operación:  0°C a 45°C. 


Humedad Relativa de Operación: 15% a 95%. 


Gestionable. 


Alimentación: 200-240 VAC (Pmax: 445W) o superior. 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 79 
 


Para realizar un tendido de Fibra óptica, se deberá proveer: 


5 pares transceivers SFP+ de 10 GB para conectar la fibra FO (S+C47DLC10D) y  


10 Patchcore de FO monomodo LC/LC. 


Panel de Conexiones 
F.O. 


Panel de Conexiones F.O. (patchera óptica) de 6 hilos. 


Con los respectivos patch de conexión internos al switch.  


El conector del patch panel de FO. deberá ser LC en ambos extremos. 


Panel de Conexiones 
Ethernet 


Panel de conexiones ethernet (patchera) rackeable Cat 6. 


Con los respectivos patch cords UTP cat 6 para todos los puertos ethernet 
disponibles en el Switch. 


PDU rackeables 
PDU (Power Distributor Unit) o Canal de Tensión. Se deben proveer 2 unidades 
(una conectada a corriente estabil izada y otra a UPS) de 10 tomas con interruptor 
termomagnético de 10A. 


Almacenamiento en 
Red 


Almacenamiento conectado en Red (NAS - Network Attached Storage) rackeable. 


8 bahías, 2 fuentes redundantes. 


RAM: mínimo 4 Gb. 


CPU: 4 núcleos, 1.7 Ghz o superior. 


Tipo de disco soportado: 2.5" HDD, 2.5" SSD, 3.5" HDD SATA 6Gb/s, 3Gb/s, PCIe. 


Discos intercambiables sin desconexión (Hot Swap). 


Interfaces:  4 x puertos USB 3.0, 2 x puertos SFP+ 10 GbE, 2 x puertos RJ45 Gigabit. 


Discos Rígidos para 
Almacenamiento en 
Red (NAS) 


8 unidades Discos Rígidos Internos capacidad de 12TB. 


Tamaño de 3.5". 


Componente diseñado para servidores NAS. 


Interfaz de conexión: SATA III. 


Optimizado para configuraciones RAID. 


Velocidad de Rotación: 7200 rpm 


Caché de Datos: 256 Mb. 


Deberá contar con Placa NIC Dual-SFP+ 10G PCIe similar o superior. 


NVR CeMyC  
Grabador en red para 64 cámaras IP de resolución hasta 12MP Codificación H.265 
/ H.264 / MPEG4. 


Compatible con HDMI de 2 canales, VGA de 2 canales, HMDI1 hasta 4K 
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(3840x2160) de resolución. 


64 cámaras IP con 320M ancho de banda entrante. 


8 interfaces SATA. Admitirá el intercambio en caliente de HDD con el esquema de 
almacenamiento RAID 0,1,5,6,10 configurable. 


Resolución de video: 1080p. 


Tipo de resolución: Full  HD. 


Conectores de salida: VGA, HDMI. 


Deberá contar con 8 Discos duros de 6TB. 


Interfaz de red: 2 interfaces Ethernet auto adaptativas RJ-45 10/100 / 1000Mbps 


Interfaz de serie: RS-232, RS-485, Teclado. 


Interfaz USB: Panel frontal: 2 × USB 2.0 Panel trasero: 1 × USB 3.0 


Alarma en: 16 ch  


Salida de alarma: 4 ch  


Conexión remota: 128 


Ancho de banda entrante: 320Mbps o 200Mbps (cuando RAID está habil itado) 


Ancho de banda saliente: 256Mpbs o 200Mbps (cuando RAID está habil itado) 


El grabador deberá ser de la misma marca que las cámaras colocadas en el CeMyC 
para el correcto funcionamiento de las mismas y el grabado por movimiento 
desde el Edificio de ADA.   


El  NVR deberá ser resguardado dentro del rack. 


Equipamiento de 
Seguridad  


Next Generation Firewall UTM  


Deberá contar como mínimo con los siguientes requerimientos técnicos: 
UTM de alto rendimiento. 


Firewall de mínimo 2,5 Gpbs. 


Permita 1,8 millones de sesiones. 


VPN. 


IPS de mínimo 270 Mbps. 


Control de aplicaciones. 


Filtrado web. 


Antivirus. 


Antispam. 


DLP. 


Firmware y Actualizaciones generales. 
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Internal Storage: 32 GB 32 GB 2x 32 GB. 


Firewall Throughput: 2.5 Gbps. 


Firewall Latency (64-byte UDP packets): 180 μs. 


Firewall Throughput (Packets Per Second): 375 Kpps. 


Concurrent Sessions (TCP): 1.8 mill ion. 


New Sessions/Second (TCP): 21,000. 


Firewall Policies: 5,000. 


IPsec VPN Throughput (512-byte packets) 200 Mbps. 


Gateway-to-Gateway IPsec VPN Tunnels 200. 


Client-to-Gateway IPsec VPN Tunnels 250. 


SSL-VPN Throughput 100 Mbps. 


Concurrent SSL-VPN Users (Recommended Maximum) 80. 


IPS Throughput (HTTP / Enterprise Mix) 1 800 / 270 Mbps. 


SSL Inspection Throughput 2 250 Mbps. 


Application Control Throughput 3 350 Mbps. 


NGFW Throughput 4 220 Mbps. 


Threat Protection Throughput 5 160 Mbps. 


CAPWAP Throughput 6 1.9 Gbps. 


Virtual Domains (Default / Maximum) 5 / 5. 


Maximum Number of FortiAPs (Total / Tunnel Mode) 10 / 5. 


Maximum Number of FortiTokens 100. 


Maximum Number of Registered FortiClients 200. 


High Availability Configurations Active/Active, Active/Passive, Clustering. 


El equipamiento provisto deberá poseer suscripción por 3 años UTM Unified 
Protection 24/7 Forticare plus con Application Control, IPS, AV, Web Filtering, 
AntiSpam. 


Control de Acceso 


4 unidades de Control de Acceso Biométrico. 


Deberán contar con su respondiente controladora y Software de Gestión. 


Se deberán proveer cerraduras electromagnéticas en todos los ambientes. 


Todos los elementos rackeables deberán estar debidamente montados en el rack con 
todas sus conexiones realizadas y los elementos accesibles acorde a su funcionalidad.  


Adicionalmente se deberá proveer equipamiento a instalarse en el actual data-center de 
la ADA en Piso 4 de esa repartición y realizar un tendido de fibra óptica (conectividad 
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redundante con Cobre categoría 6, 3 pares patcheados) entre Piso 4 y Sala de Equipamiento 
CeMyC (F.O. compatible con los equipos de comunicaciones solicitados).  


Para cableado se deberán seguir las siguientes normas:  


- Aplicación del estándar TIA 942 en el armado del CeMyC siempre que corresponda 


- Aplicación del estándar TIA 598 para la identificación de los tendidos de fibra óptica  


- Cableado UTP Cat 6 para todos los puestos de trabajo en CeMyC y CeMRe, 
conectorizado según estándar ANSI/TIA/EIA 568-A 


Tabla 28: Equipamiento a instalar en piso 4 - ADA 


Ítem Descripción 


Router Firewall 
 
 


Router tipo Mikrotik CCR1072que oficia de Firewall para prevenir ingresos a la 
red privada de SIMPARH o superior. 


Además, se deberán proveer: 


5 pares de cables SFP+ Mikrotik XS+DA0003.  


4 pares de adaptadores de RJ45 a SFP+ S+ RJ10. 


Panel de Conexiones 
Ethernet 


Panel de conexiones ethernet (patchera) rackeable Cat 6. 


Con los respectivos patch cords UTP cat 6 para todos los puertos ethernet 
disponibles en el Switch.  


Panel de Conexiones F.O. 
Panel de Conexiones F.O. (patchera óptica). 


Con los respectivos patch de conexión internos al switch. 


Almacenamiento en Red 


Almacenamiento conectado en Red (NAS - Network Attached Storage) rackeable 
8 bahías, 2 fuentes redundantes. 


RAM: mínimo 4 Gb. 


CPU: 4 núcleos, 1.7 Ghz o superior. 


Tipo de disco soportado: 2.5" HDD,2.5" SSD,3.5" HDD. 


SATA 6Gb/s, 3Gb/s, PCIe. 


Discos intercambiables sin desconexión (Hot Swap). 


Interfaces:  4 x puertos USB 3.0, 2 x puertos SFP+ 10 GbE, 2 x puertos RJ45 Gbit. 


Discos Rígidos para 
Almacenamiento en Red 
(NAS) 


8 x Discos Rígidos Internos, capacidad de 12Tb, Tamaño de 3.5". 


Componente diseñado para servidores NAS. 


Interfaz de conexión: SATA III. 


Optimizado para configuraciones RAID. 
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Velocidad de Rotación: 7200 rpm. 


Caché de Datos: 256 Mb. 


Deberá contar con Placa NIC Dual SFP+ 10G PCIe similar o superior. 


 


En las oficinas del personal de informática del ADA se montará equipamiento que permita el 
monitoreo y seguimiento de los servicios que dicha área ofrece al SIMPARH. 


- PC modular para puesto de trabajo = 2 (dos) unidades. 


- Monitores 24 pulgadas para puesto de trabajo = 6 (seis) unidades. 


- TV plano 50 pulgadas dedicados a señales monitoreo = 2 (dos) unidades. 


- Mini PC para TV de Monitoreo y CATV = 2 (dos) unidades. 


Las fichas técnicas que completan las especificaciones para este equipamiento son las mismas 
que se consignan en las Tablas anteriores de este mismo documento. 


3.1.2 PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA LOS CEMRE 


Cada CeMRe tendrá en su Sala de Operación y Monitoreo deberá alojar inicialmente tres 
(3) puestos de trabajo con posibilidad de ampliación a un total de 4 (cuatro). 


Cada puesto de trabajo estará conformado por los siguientes dispositivos informáticos: 


- PC modular = 1 (una) unidad. 


- Monitores 24 pulgadas = 2 (dos) unidades. 


A su vez, el Proveedor deberá hacer entrega de los siguientes equipamientos 
informáticos para realizar tareas de monitoreo:  


- TV plano 32 pulgadas dedicados a señales CATV para vigilancia= 1 (una) unidad. 


- TV plano 32 pulgadas para pared= 4 (cuatro) unidades.  


-    Mini PC para TV de Monitoreo y CATV = 6 (seis) unidades. 


-     TV plano 50 pulgadas dedicado a monitoreo = 1 (una) unidad. 


Las fichas técnicas que completan las especificaciones para este equipamiento son las mismas 
que se consignan en las Tablas anteriores de este mismo documento. 


Para la sala de equipamiento del CeMRe deberá considerarse como mínimo los 
siguientes elementos a proveer: 


Tabla 27: Rack, componentes de comunicaciones, red y seguridad 


Ítem Descripción 


Rack Rack de pie estándar 19”. 
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Altura: 40 Unidades. 


Profundidad mínima interna: 900 mm. 


Estructura en acero tratado y pintado con puerta frontal en acríl ico o acero 
microperforado, con cerradura. 


Guía de cables en ambos laterales, para el paso de cables. 


Tapas laterales y trasera removibles. 


2 x Bandejas fi jas l ivianas (l ibres). 


4 x Organizadores de 2u horizontal con tapa. 


El rack deberá contar con 2 PDU (Canales de tensión) de 10 tomas c/u y termomagnética 
y estarán ubicados en la parte lateral posterior del rack. 


Barra de cobre electrolítico plano instalado en la parte posterior para aterramientos. 


Nota: todos los elementos instalados en el Rack que requieran aterramiento deben estar 
conectados a la barra de cobre de forma directa, sin empalmes. 


Switch  
 
 


Una Unidad de Switch rackeable 24 puertos Ethernet PoE + 4 puertos SFP+ 24 puertos RJ-
45 autodetección 10/100/1000 PoE+ (IEEE 802.3 10BASE-T, IEEE 802.3u 100BASE-TX, IEEE 
802.3ab 1000BASE-T, IEEE 802.3at PoE+) 


Duplex: 10BASE-T/100BASE-TX: half or full; 1000 BASE-T: full  only 


2 puertos SFP+ 1/10 GbE; PHY-less o mas 


Capacidad de switching: 52Gbps o superior 


Montado en Rack 


Gestionable 


Alimentación: 200-240 VAC. 


Panel de 
Conexiones 
Ethernet 


Panel de conexiones ethernet (patchera) rackeable Cat. 6. 


Con los respectivos patch cords UTP cat 6 para todos los puertos ethernet disponibles en 
el Switch 


PDU rackeables 


PDU (Power Distributor Unit) o Canal de Tensión.  


Se deben proveer 2 unidades (una conectada a corriente estabil izada y otra a UPS) de 10 
tomas con interruptor termomagnético de 10A. 


Network Video 
Recorder - NVR  


CeMRe  


Grabador en red para 8 cámaras IP de resolución hasta 8MP. 


Codificación H.265 / H.264+ / H.264 / MPEG4.  


8 puertos 10/100Mbps, potencia 80W o superior. 


Salidas de monitor HDMI 4K y VGA (192x1080) simultáneas. 
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Cantidad de canales: 8. 


Resolución de video: 1080p. 


Tipo de resolución: Full  HD. 


Conectores de salida: VGA, HDMI. 


Deberá contar con 2 Discos duros de 6TB. 


1 tarjeta de red 10/100/1000Mbps. 


 


El grabador deberá ser de la misma marca que las cámaras colocadas en el CeMRe, 
compatibles con las suministradas en el CeMyC para el correcto funcionamiento de las 
mismas y el grabado por movimiento desde el Edificio de ADA.   


El  NVR deberá ser resguardado dentro del rack. 


Equipamiento 
de Seguridad  


(NGFW+Wi-Fi)- Unified Threat Management (Gestión Unificada de Amenazas) 


Deberá contar como mínimo con los siguientes requerimientos técnicos: 


UTM de alto rendimiento. 


Firewall de mínimo 2,5 Gpbs. 


Permita 1,8 millones de sesiones. 


VPN. 


IPS de mínimo 270 Mbps. 


Control de aplicaciones. 


Filtrado web. 


Antivirus. 


Antispam. 


DLP. 


Firmware y Actualizaciones generales. 


Wireless Interface: 802.11 a/b/g/n dual radio, 802.11a/b/g/n/ac, 802.11 a/b/g/n. 


Internal Storage: 32 GB 32 GB 2x 32 GB. 


Firewall Throughput: 2.5 Gbps. 


Firewall Latency (64-byte UDP packets): 180 μs. 


Firewall Throughput (Packets Per Second): 375 Kpps. 


Concurrent Sessions (TCP): 1.8 mill ion. 


New Sessions/Second (TCP): 21,000. 


Firewall Policies: 5,000. 
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IPsec VPN Throughput (512-byte packets): 200 Mbps. 


Gateway-to-Gateway IPsec VPN Tunnels: 200 


Client-to-Gateway IPsec VPN Tunnels: 250 


SSL-VPN Throughput: 100 Mbps 


Concurrent SSL-VPN Users (Recommended Maximum): 80 


IPS Throughput (HTTP / Enterprise Mix): 1.800 / 270 Mbps 


SSL Inspection Throughput 2: 250 Mbps 


Application Control Throughput 3: 350 Mbps 


NGFW Throughput 4: 220 Mbps 


Threat Protection Throughput 5: 160 Mbps 


CAPWAP Throughput 6: 1.9 Gbps 


Virtual Domains (Default / Maximum): 5 / 5 


Maximum Number of FortiAPs (Total / Tunnel Mode): 10 / 5 


Maximum Number of FortiTokens: 100 


Maximum Number of Registered FortiClients: 200 


High Availability Configurations Active/Active, Active/Passive, Clustering. 


El equipamiento provisto deberá poseer suscripción por 3 años UTM Unified Protection 
24/7 Forticare plus con Application Control, IPS, AV, Web Filtering, AntiSpam. 


Control de 
Acceso 


Control de Acceso Biométrico. 


Deberán contar con su respondiente controladora y Software de Gestión. 


Se deberán proveer cerraduras electromagnéticas en todos los ambientes. 


Conectividad 
CeMRe 


Para garantizar el acceso a internet del CeMRe se deberá contemplar la posibilidad de 
provisión e instalación de un enlace direccional Airfiber de radio desde la ubicación del 
CeMRe hasta el punto de acceso más cercano que disponga la Dirección Provincial de 
Telecomunicaciones.  


El  equipo deberá garantizar al menos el enlace mediante radio punto a punto de 15 Km y 
un ancho de banda de 500 Mb.  


El puerto de datos del equipo deberá ser Ethernet 10/100/1000.  


Frecuencia: 5.8GHz.  


La solución propuesta deberá ser aceptada por el supervisor de ADA.  


Este enlace será solicitado solo en aquellos CeMRe que DPT no tenga cobertura de 
servicio, información a suministrar durante la implementación del CeMRe. 
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Todos los elementos rackeables deberán estar debidamente montados en el rack con 
todas sus conexiones realizadas y los elementos accesibles acorde a su funcionalidad. 


3.1.3 PROVISIÓN DE SENSORES PARA METEOROLOGÍA 


El Proveedor deberá suministrar e instalar sensores para medición de variables 
atmosféricas tales como Precipitación, Temperatura ambiente, Presión, Velocidad y dirección 
del viento (incluyendo registro de ráfagas), Humedad relativa y radiación solar.  


En aquellas posiciones donde la EMA se sitúe en ambiente urbano y con poco espacio 
disponible, se utilizarán estaciones compactas con sensores meteorológicos de dimensiones 
reducidas. En ese caso, si además el pluviógrafo es un sensor del tipo Radar Doppler podrá 
disponerse en el mismo soporte. De otra manera, el pluviógrafo deberá ser instalado en un 
mástil aparte. 


Todas estas posiciones serán confirmadas definitivamente en la etapa de proyecto 
integral de las instalaciones global de las instalaciones entre la Supervisión del Comprador y el 
Proveedor de común acuerdo en una visita conjunta a campo.  


El Proveedor deberá incorporar esas modificaciones del posicionamiento (si las hubiere) 
y volcarlas a su proyecto integral de las instalaciones y posterior proyecto ejecutivo sin que 
esto obligue a una modificación del cronograma y plazos establecidos en este pliego. Esta 
aclaración es pertinente para los sitios urbanos de las EMA por las restricciones de espacio que 
normalmente surgen en esos casos. 


En la instalación de las EMA se contará además del instrumental de medición con los 
siguientes componentes: mástiles autoportantes metálicos y soportes de los sensores, sistema 
de alimentación con panel solar y batería, gabinete estanco con registrados de datos 
(datalogger) y supresión de transitorios, sistema de comunicaciones y antenas, equipamiento 
para puesta a tierra y pararrayos (en caso de utilizar mástiles con altura mayor a 4 m) y cerco 
perimetral de protección en áreas despejadas y sin vigilancia. El resto de las características de 
la instalación de las EMA se especifica en este documento. 


SENSORES DE DIRECCIÓN Y VELOCIDAD DE VIENTO (ANEMÓMETRO)  


A continuación, se detallan todas las especificaciones técnicas de los sensores 
anemómetros: 


El anemómetro deberá de poder calcular la dirección y velocidad de viento mediante el 
principio de trasmisión y recepción de ondas de ultrasonido. El anemómetro NO deberá 
contener partes móviles. 


El material de construcción (Housing) del anemómetro, al igual que los medios de 
fijación necesarios para permitir el emplazamiento del mismo, deberán ser de acero 
inoxidable/aluminio, resistentes a la corrosión y poco susceptibles a la degradación por el 
efecto de radiación solar, u otros fenómenos atmosféricos y/o extremos. Contará con un grado 
de protección material no menor a IP 66. 


El anemómetro solicitado será del tipo calefaccionado y contará con las siguientes 
características. 


El dispositivo concerniente a la calefacción deberá permitir mantener a temperatura los 
transductores. El calefaccionado del anemómetro deberá poder programarse para activarse 
tanto en forma automática como a requerimiento particular. 
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La alimentación eléctrica de la calefacción deberá ser completamente independiente de 
la alimentación eléctrica destinada a la operatoria del equipo. 


Rango de temperatura en operación mínimo requerido con calefacción en 
funcionamiento: -30°C a +55 °C. 


El voltaje de funcionamiento requerido para realizar las operaciones del anemómetro 
deberá encontrarse dentro del rango máximo de los 40 VDC (sin sistema de calefacción). 


Puertos e interfaces de comunicaciones requeridos. 


Se requieren mínimamente los siguientes puertos de comunicación: SDI- 12 y/o RS485. 


Se requieren mínimamente las siguientes interfaces de comunicación: 


• NMEA (0183) y/o SDI-12. 


• Velocidades de transmisión programables mínimas requeridas: 2400 bps, 4800 
bps, 9600 bps, 19200 bps, 38400 bps. 


• Parámetros de unidades mínimos requeridos: Metros por segundo (m/s), Nudos 
(knots), kilómetros por hora (km/h). 


• En caso de corresponder contendrá un software el cual permitirá la 
programación y el ajuste de los parámetros solicitados y las opciones de 
operatoria general del anemómetro. 


• El anemómetro deberá poder realizar todas sus operatorias con un rango de 
humedad relativa determinado en 0 a 100% HR. 


Valores de velocidad de viento requeridos. 


• Rango de medición mínimo requerido: 0 m/s a 75 m/s. 


• Resolución mínima requerida: 0.5 m/s. 


• Exactitud de medición alcanzable: 0.5 m/s para valores de medición ≤ 5 m/s y 
10% para valores de medición > 5 m/s. 


• Tiempo de respuesta: 250 ms. 


Valores de dirección de viento requeridos. 


• Rango de medición mínimo requerido: 0° a 360°. 


• Resolución mínima requerida: 1°. 


• Exactitud de medición alcanzable: 5°. 


• Tiempo de respuesta: 250 ms. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica de compatibilidad 
electromagnética (EMC), la cual deberá ser emitida por un Organismo Nacional y/o 
Internacional acreditado, a los fines de eliminar, disminuir y prevenir los efectos de 
acoplamiento electromagnético. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice la trazabilidad 
de las medidas, de aquellos elementos que su principio de medida lo permitan, mediante 
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certificaciones elaboradas por un organismo metrología nacional, y/o acreditado por 
normativa ISO 17025, y/o acreditado por normativa internacional. 


SENSORES DE PRESIÓN (BARÓMETRO)  


Los sensores de presión deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 


El sensor de presión atmosférica será del tipo capacitivo / piezoresistivo. 


El sensor de presión atmosférica solicitado deberá poder realizar todas sus operatorias 
con un rango de temperatura de -30° a +55 °C. 


Valor de estabilidad al año requerido: ± 0.10 hPa. 


Valores de medición requeridos: 


• Rango de medición mínimo requerido: 500 hPa a 1080 hPa. 


• Exactitud de medición alcanzable: ± 0.15 hPa. 


• Mínima resolución requerida: 0.1 hPa. 


• Tiempo de respuesta: menor o igual a 2 seg. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice la trazabilidad 
de las medidas, de aquellos elementos que su principio de medida lo permitan, mediante 
certificaciones elaboradas por un organismo de metrología nacional, y/o acreditado por 
normativa ISO 17025, y/o acreditado por normativa internacional. 


SENSORES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD (SONDA)  


A continuación, se detallan todas las especificaciones técnicas de los sensores de 
temperatura y humedad: 


El material de construcción (Housing) deberá ser resistente y contará con un grado de 
protección material no menor a IP 66. 


Deberá contar con su correspondiente abrigo protector. 


El sensor deberá poder realizar todas sus operatorias con un rango de humedad relativa 
determinado en 0 a 100% HR. y con un rango de temperatura de -30° a +55 °C. 


El voltaje de funcionamiento requerido para realizar las operaciones del sensor de 
temperatura y humedad deberá encontrarse dentro del rango máximo de los 40 VDC. 


Valores de temperatura requeridos. 


• Rango de medición mínimo requerido: -30° a +55 °C. 


• Resolución mínima requerida: 0.1 °C. 


• Exactitud de medición alcanzable: 0.2 °C. 


Valores de humedad requeridos. 


• Rango de medición mínimo requerido: 0 a 100% 


• Resolución mínima requerida: 1 %. 


• Exactitud de medición alcanzable: ± 3%. 
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• Tiempo de respuesta: menor o igual a 40 seg. para cambios bruscos de humedad 
de 63 %. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica de compatibilidad 
electromagnética (EMC), la cual deberá ser emitida por un Organismo Nacional y/o 
Internacional acreditado, a los fines de eliminar, disminuir y prevenir los efectos de 
acoplamiento electromagnético. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice la trazabilidad 
de las medidas, de aquellos elementos que su principio de medida lo permitan, mediante 
certificaciones elaboradas por un organismo de metrología nacional, y/o acreditado por 
normativa ISO 17025, y/o acreditado por normativa internacional. 


SENSORES DE MEDICIÓN DE LLUVIA (PLUVIÓMETRO)  


A continuación, se detallan todas las especificaciones técnicas de los sensores de 
medición de lluvia: 


Tecnología de medición: cuchara basculante. 


Se deberá cumplir con todas las recomendaciones de la OMM para el área del embudo. 


Pluviómetro solicitado deberá poder realizar todas sus operatorias con un rango de 
temperatura de 1°C a +55 °C. 


El pluviómetro solicitado deberá de cumplir con los siguientes requerimientos: 


• Ajuste de calibración del usuario. 


• Indicador de nivel. 


• Pantalla para evitar que los escombros lleguen al mecanismo de vuelco. 


• Puertos de salida de precipitación protegidos. 


• Deberá ser auto vaciante. 


Valores de medición requeridos: 


• Rango de medición mínimo requerido: 0 a 500 mm. 


• Exactitud de medición alcanzable: la mayor de, 5% o 0,1 mm. 


• Mínima resolución requerida: 0,3 mm o superior. 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice la trazabilidad 
de las medidas, de aquellos elementos que su principio de medida lo permitan, mediante 
certificaciones elaboradas por un organismo de meteorología nacional, y/o acreditado por 
normativa ISO 17025, y/o IRAM y estándares asociados. 


SENSORES DE RADIACIÓN SOLAR (PIRANÓMETRO)  


A continuación, se detallan todas las especificaciones técnicas de los sensores de 
medición de radiación solar: 


El sensor deberá poder realizar todas sus operatorias con un rango de temperatura de:  


-30° a +55 °C. 
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El sensor de radiación solar solicitado deberá cumplir normativa ISO9060:2018 WMO 
indicada para Piranómetro Clase “A”. En virtud de la normativa mencionada se requieren las 
siguientes características. 


• Tiempo de respuesta (95%): < 10 seg. 


• Desplazamiento “A”: < ± 7 W/m² 


• Desplazamiento “B”: < ± 2 W/m² 


• Estabilidad: < ± 0.8 % 


• Linealidad: < ± 0.5 % 


• Respuesta direccional: < ± 10 W/m² 


• Respuesta inclinación: < ± 0.5 % 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice el 
cumplimiento de la normativa ISO9060:2018 indicada por la World Meteorological 
Organization (WMO). 


El sensor solicitado deberá contener certificación técnica la cual garantice la trazabilidad 
de las medidas, de aquellos elementos que su principio de medida lo permitan, mediante 
certificaciones elaboradas por un organismo de metrología nacional, y/o acreditado por 
normativa ISO 17025, y/o acreditado por normativa internacional. 


3.1.4 PROVISIÓN DE SENSORES PARA HIDROMETRÍA 


El Proveedor deberá suministrar e instalar sensores hidrométricos con dos fines 
distintos: a) registrar el nivel de la superficie libre en ríos y arroyos; b) registrar el nivel de pelo 
libre en lagunas. 


Las cantidades del tipo Doppler y de profundidad quedarán a cargo el Proveedor bajo 
aprobación de la Supervisión en la etapa de proyecto ejecutivo. 


En general, las posiciones referidas a los limnígrafos (sensores de nivel) coinciden o se 
encuentran próximas a secciones de control donde habitualmente se realizaban/realizan 
aforos líquidos y sólidos. En muchos casos se emplazan en estructuras de puentes a los cuales 
se puede adosar el instrumental o en secciones donde ya existe una casilla/estructura para tal 
fin. El Proveedor deberá revisar estas situaciones y podrá proponer modificaciones del 
posicionamiento durante la recorrida conjunta aludida en el párrafo anterior, pero 
manteniendo el número total de sensores de nivel.  


El sensor de nivel con tecnología radar deberá contar como mínimo con las siguientes 
especificaciones: 


• Tipo: Sensor Radar con opcional para medición de velocidad de flujo 
• Rango de operación: 0,5…35 m para nivel de agua (Res. 0,001 m = 1 mm) / 0,08 


a 15 m/s para medición de velocidad (Res. 0,1 mm/s) 
• Rango de medición: Configurable dentro del rango de operación/ Ej.: variación 


de 10 m 
• Precisión: ±0,1% de la variación en RM/±2% del valor medido de la velocidad 
• Rango de salida: SDI-12 a través de RS-485 y Modbus 
• Max. Resistencia de Carga: ≥ 250 Ω en todo el Rango de Medición y 


Alimentación 
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• Temperatura de operación: -20ºC…60ºC 
• Grado de estanqueidad: IP68 
• Instalación: Incluye monturas y caja de seguridad 
• Alimentación: 12 Vcc Nominal (protegido contra inversión de polaridad) 
• Otras: Proveer los accesorios e interfaces necesarias para su configuración y 


puesta en funcionamiento en campo 


El sensor de profundidad deberá contar con las siguientes especificaciones como 
mínimo: 


• Rango de Medición: 4, 6 O 10 metros (consultar rango). 
• Salida: 4-20 mA. 
• Precisión: ±0.1%, ±0.25%, ±0.5% (F.S.). 
• Alimentación: 12-36 Vdc. 
• Temperatura de operación: -40 a 85°C. 
• Materiales: Acero inoxidable 316L grado 1Cr18Ni9Ti Tiempo de respuesta: 10 


mseg. 


Deberá proyectarse e instalarse un abrigo antivandalico, que cumpla la protección de 
tanto los sensores como del datalogger.  Ya que el punto de monitoreo de niveles coincide con 
la instalación de sensores de calidad, deberá tenerse en cuenta a la hora del proyecto 
ejecutivo. Para ello deberá construirse en chapa mínimo N°20 y hierros ángulos de una 
pulgada o cualquier otro aprobado por la Supervisión, formando una caja con candado que 
aloje al datalogger a la altura de acceso en el puente, y un caño camisa que proteja toda la 
instalación de los sensores. Este diseño debe presentarse para su aprobación en la etapa de 
proyecto ejecutivo. 


También se deberán instalar escalas limnimétricas en cada uno de los sitios que 
contengan sensores de nivel de agua superficial. La Escala es una herramienta básica para la 
medición en forma directa y visual del nivel de agua sobre lechos de canales, arroyos o ríos y 
lagunas.  Estas se pueden montar de manera vertical (caso óptimo) o inclinadas.  La longitud 
de esta deberá ser proporcional al rango de instalación del limnímetro teniendo en cuenta que 
la misma se utilizará para la calibración de ese sensor de nivel electrónico.  Las escalas 
verticales instaladas deberán abarcar todo el rango de variación de niveles previstos. El tramo 
superior de escala deberá registrar el máximo nivel de superación de margen esperable. 
Deberán disponerse los tramos de escala que sean necesarios y su posición será invariable en 
el tiempo. Las placas podrán montarse en paredes laterales de los estribos o pilares de 
puentes o en postes de hormigón o metal en la orilla de lagunas. 


Las escalas deberán estar fabricadas en chapa de acero esmaltada al horno o similar, en 
tramos de un metro. Cualquiera sea el material utilizado el mismo deberá ser resistente al 
desgaste o despintado de las marcas. Las graduaciones deben ser claras y permanentemente 
marcadas sobre un borde de la escala; los numerales deben ser legibles y estar ubicados de tal 
manera que permitan realizar lecturas inequívocas. Las escalas deben poseer divisiones en 
forma alternada, graduadas al decímetro con una graduación mínima de 10 mm. Las marcas de 
las subdivisiones serán precisas en ±0.5 mm y el error acumulado no excederá de 0.1% o 0.5 
mm (el menor de ambos). Para ello, se deberá controlar la precisión de la longitud de las 
escalas comerciales. En cada sitio donde se instalen escalas limnimétricas deberán instalarse 
además dos Mojones de Referencia. Deberá presentarse en la monografía de cada estación, 
los valores de cota o nivel en función del punto fijo de referencia. 
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3.1.5 PROVISIÓN DE UNIDADES DE ADQUISICIÓN DE DATOS 


La unidad de adquisición o registrador de datos es un controlador que recibe las señales 
de los sensores y las procesa para almacenarlas localmente de acuerdo con la configuración 
inicial de la EMA. Además, prepara y acondiciona esos datos de acuerdo con el tipo de 
teletransmisión a las bases de datos de los centros de monitoreo. 


El Proveedor deberá suministrar e instalar un adquisidor/registrador de datos para cada 
EMA. Seguidamente se especifican las características que deben tener las unidades de 
registros de datos, el gabinete de soporte y los sistemas de alimentación de energía. 


A.      ESPECIFICACIONES: 


1) Unidad de Adquisición y Proceso de Datos (UAPD), comúnmente llamado RTU, 
Datalogger, DAS, DCP o registrador de datos, deberá ser una plataforma abierta, es decir que 
se puede usar con cualquier sensor ambiental del mercado y deberá ser programable por el 
usuario. 


2) El Datalogger será el encargado de las siguientes: 


A. Alimentación de todos los sensores solicitados. 


B. La adquisición de las medidas. 


C. El procesado y tratamiento de las medidas. 


D. El almacenamiento de las medidas. 


E. La transmisión de las medidas. 


3) Deberá ser robusto, fiable y fácilmente trazable a efectos de garantizar la calidad y 
disponibilidad de los datos, minimizando su influencia en la incertidumbre de las medidas 
adquiridas de los distintos sensores. 


4) Los cambios en los requisitos, tales como los que puedan ser inducidos por la 
necesidad de un nuevo sensor, por cambios en el muestreo de los sensores, se podrán realizar 
de forma sencilla y segura. 


5) El control del Datalogger residirá en una CPU con un software que realizará 
mínimamente las siguientes operaciones: 


A. Inicialización. 


B. Muestreo de la salida de los sensores con la frecuencia y filtros establecidos. 


C. Linealización. 


D. Conversión de la salida de los sensores en dato meteorológico. 


E. Promediado para obtener los denominados valores instantáneos de las 
variables meteorológicas. 


F. Reducción de datos, en unos casos serán los valores instantáneos y en otros 
valores calculados durante un cierto período (acumulados, valores máximos de 
viento). 


G. Almacenamiento de datos en memoria. 


H. Transmisión de los datos. 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 94 
 


6) El Datalogger almacenará y proporcionará valores que denotan el funcionamiento 
operativo de la estación, carga de batería, estado de la red eléctrica principal, y que los 
mismos puedan ser transmitidos. Se requiere que la estación proporcione tensión de batería. 


A. El datalogger solicitado contendrá protección interna contra sobrevoltaje, 
descargas eléctricas, corrientes inducidas, y deberá incluir jabalina para puesta tierra. 


B. Suficientes canales analógicos y digitales para conectar los sensores 
meteorológicos descritos y para trabajos de administración e ingeniería, previendo 
canales adicionales para sensores futuros. 


C. Lógica de programación y operación abierta, comunicación con sensores de 
diferentes fabricantes y múltiples marcas del tipo activo y/o pasivo activa y pasiva. 


D. El Datalogger solicitado deberá poder realizar todas sus operatorias con un 
rango de humedad relativa determinado en 0 a 100% HR., y con un rango de 
temperatura de -30° a +55 °C. 


E. Cada interfaz de sensor tendrá una protección interna contra sobrevoltaje. 


i. El datalogger solicitado deberá proporcionar sin elementos 
adicionales la integración y medición de sensores en serie con SDI-12, RS-232, 
RS- 485. 


ii. El datalogger solicitado contendrá la capacidad de 
acondicionamiento de la señal para evitar las fuentes externas, no deseadas, 
de interferencia que afecten a las señales de los sensores, para proteger el 
equipamiento, y para la adaptación de las señales de forma que sean las 
apropiadas para el proceso posterior de los datos. 


iii. El datalogger solicitado deberá contener certificación técnica la cual 
garantice la trazabilidad de las medidas, de aquellos elementos que su 
principio de medida lo permitan, mediante certificaciones elaboradas por un 
organismo de metrología nacional, y/o acreditado por normativa ISO 17025, 
y/o acreditado por normativa internacional. 


 


B. PUERTOS Y PROTOCOLOS 


i. Se requieren mínimamente los siguientes puertos de comunicación: SDI- 12 
RS485, RS232, Ethernet. 


ii. Se requieren mínimamente las siguientes interfaces de comunicación: NMEA 
(0183), SDI-12, UDP/IP, TCP/IP, FTP, DHCP, DNS, Telnet, ICMP, NTP, SMTP, HTTP. 


iii. Deberá ser capaz de conectarse directamente a Ethernet. 


iv. El datalogger solicitado incluir un mecanismo para modificar parámetros de 
funcionamiento de forma remota mediante interface Ethernet. 


v. Analógica: no menos de 16 entradas unipolares u 8 entradas diferenciales. 


      


C. EXACTITUDES MENSURABLES 
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i. La incertidumbre proporcionada por la electrónica de la adquisición del 
datalogger deberá perturbar en forma mínima la exactitud del voltaje proveniente de 
los sensores conectados a la misma. La exactitud en el voltaje de los canales analógicos 
dentro del rango de los ± 5 V deberá ser de ± 0.06% + compensación, de la medición 
obtenida o superior dentro del rango de temperatura -30° a +55 °C. 


ii. Exactitud del reloj en tiempo real: mejor que 20 seg. por mes. 


iii. Consumo de corriente medio máximo a 12 V. será: < 50 mA. 


D. PROCESO DE ADQUISICIÓN DE DATOS Y TRATAMIENTO 


i. El datalogger será el responsable de adquirir y tratar las muestras tomadas 
de la totalidad de los sensores conectados a él. Estos sensores se corresponden con las 
siguientes variables meteorológicas: dirección y velocidad del viento, temperatura del 
aire, humedad relativa del aire, presión atmosférica, precipitación y radiación solar 
global. 


ii. Los sensores deberán muestrearse, al menos, una vez en el intervalo dado 
por la constante de tiempo del sensor. 


iii. Los intervalos de muestreo de los sensores deben ser programables para 
cada canal. Asimismo, los intervalos de integración de las medidas para su 
almacenamiento serán programables. 


iv. Deberá ser capaz de capturar valores de datos que cambian rápidamente con 
capacidades de medición analógicas rápidas.  


v. La electrónica de adquisición de datos, con puertos y canales de entrada 
digital y analógica, equipo de examen y conversión de datos para la introducción de la 
señal en la memoria. 


vi. El datalogger solicitado deberá contener la capacidad de diferenciar las 
modificaciones más leves en los valores de los datos con mediciones de mayor 
resolución, se solicita por tal motivo conversión digital de alta resolución. (15 bits A/D). 


vii.Control de las muestras obtenidas de los sensores con objeto de garantizar la 
calidad del procesado posterior (rangos y variabilidad entre medidas), asociando cada 
dato a una etiqueta de calidad. Será de aplicación a las medidas que lo admitan. 


viii. El proceso de medida de los distintos parámetros meteorológicos deberán 
tomarse con la frecuencia determinada en Sección “Configuraciones requeridas”, 
teniendo la UADP la flexibilidad de poder variar los mismos mediante la 
reprogramación, de ser necesario. 


ix. En el proceso de adquisición, el datalogger deberá poder controlar que las 
muestras no superen los límites físicos dados por el rango de medida de cada sensor y 
por la variación temporal entre muestras. Las muestras que no pasen el control 
aplicado no se utilizarán para el cálculo de los valores integrados. 


x. El control aplicado para chequear la consistencia de las muestras adquiridas 
consistirá en detectar saltos no reales entre medidas consecutivas. De esta forma, la 
muestra tomada en un momento determinado se comparará con la precedente. Si la 
diferencia entre ambas es mayor que el límite especificado, la muestra actual no se 
tendrá en cuenta para el cálculo del valor integrado. Sin embargo, si se utilizara para 
controlar la muestra siguiente. Se tomarán como valores de los límites de variación 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 96 
 


entre muestras consecutivas los especificados por el Grupo de Expertos sobre 
Estaciones Meteorológicas Automáticas de la “Comisión de Sistemas Básicos de la 
Organización Meteorológica Mundial” (ex CIMO) actual SC-MINT (Standing Committee 
on Measurements, Instrumentation and Traceability) 


1. Velocidad media del viento: 20 m/s 


2. Temperatura del aire: 2°C 


3. Humedad relativa: 5% 


4. Presión: 0,3 hPa 


5. Radiación solar: 800 W/m2 


xi. Se utilizará también cuanta información sobre el funcionamiento correcto del 
sensor o de su conexión pueda controlarse. Se evitará que valores numéricos de una 
determinada medida se almacenen cuando no esté funcionando correctamente un 
determinado sensor. 


E. INTEGRACIÓN Y ALMACENAMIENTO 


i. El datalogger debe tener la capacidad y facilidad de realizar todos los 
cambios que se requieran por parte del administrador en cuanto a integración, 
almacenamiento, transmisión y programación de todos los sensores y variables. 


ii. El datalogger solicitado contendrá memoria de almacenamiento interna. La 
estructura de los datos almacenados deberá permitir un acceso fácil y selectivo a los 
algoritmos de transmisión y transferencia de datos. Asimismo, deberá incluir una 
unidad de tarjeta de memoria externa (Tipo Flash) para ampliación de memoria. Se 
deberá incluir la memoria flash extraíble. 


iii. El Datalogger no deberá almacenar ni transmitir datos cuya adquisición no 
sea correcta de tal forma que valores iguales a cero no se consideran como buenos 
cuando el sensor o su conexión no funcionen. Con tal fin, datalogger deberá tener 
habilitados procedimientos para detectar este tipo de problemas. 


F. TRANSMISIÓN Y VISUALIZACIÓN DE DATOS 


i. El Datalogger solicitado contendrá un reloj en tiempo real, el cual deberá 
poseer sincronización. La visualización de los datos deberá ser en tiempo real. 


ii. El envió de datos deberá poder ser realizado vía interfaz física Ethernet, a 
través del módem celular y/o el módem satelital, según corresponda 


iii. Lectura de datos local a través de un equipo portátil con conexión para 
chequeo, mantenimiento y configuración. 


iv. Poseerá comandos sencillos y fácilmente programables en ordenador 
personal para la solicitud de las medidas últimas y las de un período determinado. La 
calidad de cada medida irá incluida en los datos enviados. 


v. Interrogación remota para conocer el estado de funcionamiento y realizar 
labores de mantenimiento, configuración y actualización remota del software. 


vi. Formatos de archivo de datos: CSV, XML, JSON, binario, cifrado, 
personalizado definido por el usuario. Se deberá contar con al menos, 3 tipos de 
formatos de archivos de datos. 
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vii.El formato de los datos será de 2 bytes, tanto para números enteros como de 
coma flotante, que puede reducir los requisitos generales de rendimiento de datos, 
ancho de banda y tiempo de transmisión. 


G. SOFTWARE 


i. La plataforma de programación del datalogger deberá ser abierta / flexible, 
para facilitar la creación por parte del usuario de programas de software para 
controlar el funcionamiento del registrador de datos para cumplir con los requisitos 
específicos de la aplicación. 


ii. Las estaciones automáticas a adquirir deberán contar con un software que 
pueda ser instalado en una computadora, y visualizar todos los parámetros de 
funcionamiento, funcionalidad en generar, parámetros de los sensores, niveles de 
baterías, etc. 


iii. Programable en un lenguaje de programación de alto nivel, por parte del 
cliente. El proveedor del sistema debe entregar los paquetes de software adecuados 
para carga los programas, supervisar el datalogger y bajar datos históricos del 
controlador. 


H. SISTEMA DE COMUNICACIÓN 


i. El Datalogger deberá poder conectarse a un modem celular dual SIM a través 
de su puerto Ethernet, RS232 o cual posea. Se deberá proveer el modem celular 
solicitado. 


ii. Cada uno de estos módems celular deberá proveerse con: 


1. Cables de antena y de conexión al datalogger que se requieran. 


2. Accesorios de montaje del módem y la antena que se requiera. 


iii. Características técnicas de los módems celulares. 


1. interfaz de host: puerto Ethernet, RS232, USB, tarjeta SIM, o cual 
posea. 


2. Rango de temperatura de funcionamiento: -30 a +55 ° C. 


3. Admitirá tarjetas celulares del tipo SIM (dual). 


4. Tecnología de red: 4G (con respaldo automático a 3G), con las bandas 
correspondientes a la red argentina. 


 


I-SISTEMA DE ALIMENTACION DE ENERGIA:     . 


Para su alimentación se requiere una alta estabilidad de operación. No todos los lugares 
donde se pretende instalar las estaciones poseen suministro eléctrico de red. Por razones de 
seguridad, se considera el uso de energía de 12V DC basada en baterías que se cargarán a 
través de la red eléctrica principal, donde sea posible y/o de paneles solares para suplir la 
ausencia del suministro de red. Ante un corte en el suministro de energía eléctrica se deberá 
garantizar un funcionamiento de la estación mediante baterías durante al menos CUATRO (4) 
días. Como en general las EMA serán alimentadas por paneles solares, regulador y batería (s), 
el Proveedor deberá realizar un análisis de las demandas de potencia para los diferentes tipos 
de estaciones y dimensionar los componentes de la energía solar de acuerdo de un análisis de 
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los insumos solares para la zona del proyecto de Río Salado (etapa de proyecto ejecutivo). El 
sistema deberá dimensionarse para operar la estación durante 15 días sin entrada de los 
paneles solares y recuperarse a plena carga después de 7 días de sol normal. Las baterías 
deberán de ser dimensionadas de acuerdo al máximo consumo, de los sensores, de la Unidad 
De Adquisición y Proceso de Datos (UAPD) – Datalogger, y todo elemento ofertado que posea 
consumo eléctrico. 


Por lo anteriormente expuesto, cada estación será dotada de los elementos necesarios 
para recibir energía para su funcionamiento y carga de baterías mediante alimentación de Red 
(220 V), y a partir de paneles solares para cuando se corte el suministro 220V. Las baterías 
mencionadas deberán ser provistas con sus respectivas fuentes. 


Los paneles solares y reguladores para su operación deberán ser provistos en esta 
oferta. 


El consumo deberá calcularse para que la transmisión de los datos también esté 
garantizada frente a cortes de la electricidad de red.  


3.2 ESPECIFICACIONES DE REDES Y COMUNICACIONES 


3.2.1 PROVISIÓN DE COMUNICACIONES PARA TELEMETRÍA (EMA) 


     El instrumental instalado en la EMA por el Proveedor además del registrador de datos 
y el modem externo 3G/4G posee puertos de comunicaciones para:  


- su interacción local mediante una controladora/notebook/celular/Tablet con un 
operador para la parametrización/iniciación de los sensores que debe atender; y  


- su conexión con una unidad de transmisión/telemetría para enviar el paquete de 
datos a los centros de monitoreo, vía un modem dual 3G/4G y satelital.  


Parte de estas características ya fueron especificadas en la ficha técnica de la Tabla 38 
(ver puertos de comunicaciones, interfaz SDI-12, modem 3G/4G e interfaz de usuario).  


     En cuanto al equipo de comunicación satelital que irá obligatoriamente instalado en 
ámbitos rurales sin otro tipo de medio de comunicación, deberá contar con las siguientes 
características: 


Tabla 7: Ficha técnica del equipo de comunicación satelital 


Característica Requisito mínimo obligatorio para Equipo de comunicaciones satelital 


Tecnología: 


Sistema satelital Geoestacionario con disponibilidad del servicio de 99%  


Servicio Bidireccional Global 


Frecuencia de Operación: 1,5 a 1,7 GHz 


Orientado a aplicaciones de telemetría, no se requiere un elevado ancho de banda, 
se priorizan el bajo consumo, dimensiones reducidas de equipamiento y antena, 
facil idad de instalación y montaje 


El modem debe estar homologado para operar con el sistema satelital seleccionado 


Alimentación: 9…16 Vcc (nominal 12 VDC).  
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Protegido contra la inversión de polaridad, sobre y bajo voltaje. 


Longitud de 
Mensajes: ≤ 200 bytes  


Latencia Típica: < 15 seg (para mensajes de hasta 100 bytes, estando registrado) 


Tiempo de Despacho 
desde apagado: 


El 99% de los mensajes deben despacharse dentro de los 3 minutos. Este tiempo 
contempla inicialización del modem, registro en la red, envío del mensaje y 
recepción de confirmación 


Temperatura de 
Operación 


-40ºC…60ºC 


Puerto de 
Comunicaciones 


RS232 / RS485 y Ethernet Compatible con el Registrador 


Programación 
Deberá poder implementar estrategias de comunicación orientadas al ahorro de 
energía. 


Provisión Cables, accesorios, conectores, software de programación. 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya 
descriptos y agregar 
los solicitados a 
continuación 


Marca 


Modelo. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 


Instrucciones para su instalación. 


Certificado de cumplimiento del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), si  
correspondiera. 


Como regla general, este equipo de comunicación satelital estará disponible en todas las 
EMA aisladas en el ámbito rural, resultando el único medio disponible en zonas con pobre o 
nula señal de 3G/4G.  


En todos los casos la frecuencia de la transmisión satelital será de un paquete de datos 
(lote de promedios, valores instantáneos y acumulación según la parametrización del sensor) 
con las variables medidas cada 1 hora y enviadas en paquetes cada 3 horas (8 lotes diarios), 
mientras que para las comunicaciones vía 3G/4G el intervalo es cada 1 hora excepto la 
precipitación, viento o temperaturas extremos que en caso de ocurrir se enviarán cada 5 
minutos. 


El procesamiento de los datos para su almacenamiento local y teletransmisión se 
especifica en la siguiente tabla: 


Tabla 8: Frecuencia de muestreo, almacenamiento y teletransmisión de variables en 3G/4G 


Variable Unidades Muestreo del dato Almacenamiento – Lote 
para Teletransmisión 


Viento promedio m/s Promedio del vector c/10’ Promedio horario - 1c/hora 


Viento ráfaga m/s Máximo y Mínimo del Máximo - 1c/hora 
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vector c/3’ 


Viento dirección ° Promedio del vector c/10’ Promedio horario - 1c/hora 


Temperatura °C Valor instantáneo c/10’ 
Máximo, Mínimo y Promedio 


horario - 1c/hora 


Humedad relativa % Valor instantáneo c/10’ 
Máximo, Mínimo y Promedio 


horario - 1c/hora 


Presión atmosférica hPa Valor instantáneo c/10’ Promedio horario - 1c/hora 


Radiación solar w/m2 Valor instantáneo c/10’ 
Máximo, Mínimo y Promedio 


horario - 1c/hora 


Precipitación mm Valor instantáneo c/1’ 
Acumulado c/5’ – 1c/hora (sin 


l luvia) o c/5’ (con l luvia) 


Nivel superficial m Valor instantáneo c/5’ Promedio horario - 1c/hora 


Velocidad de superficie m/s Valor instantáneo c/5’ Promedio horario - 1c/hora 


Estado: Apertura gabinete On/Off Valor instantáneo c/1’ Alarma a tiempo real 


Estado: Batería/s      Voltios 


Valores de tensiones 
máxima, promedio y 


mínima de la/s batería/s 
una vez al día 


Alarma a tiempo real 


En síntesis y de acuerdo con la tabla anterior, todas las variables se almacenan y se 
transmiten cada hora excepto para la precipitación, el viento y la temperatura que en caso de 
sobrepasar los umbrales mínimos se almacena y transmite cada 5 minutos. Las variables de 
estado, en especial, las alarmas de Apertura de gabinete, salida de operación del registrador, 
rango no permitido del regulador de voltaje del panel solar y la intervención de la EMA para 
bajada de datos y mantenimiento, deben todos hacerse a tiempo real en un único TAG.  


Para las estaciones que sólo transmitan por modem satelital, la información se acumula 
como diferencias respecto del último valor transmitido y se envía en lotes cada 3 horas; las 
alarmas en estos casos sólo se transmiten cuando exista conexión con la constelación de 
satélites del proveedor del servicio y en lote aparte respecto del programado. 


3.2.2 PROVISIÓN DE REDES Y COMUNICACIONES PARA LOS CENTROS DE MONITOREO 


El SIMPARH estará comunicado, como ya se ha mencionado, con los Centros de 
Monitoreo Regionales (CeMRe) y tendrá interconexión con otras redes de datos a las que se 
puede sumar información de sensores remotos (imágenes satelitales y radares 
meteorológicos).  


En los procesos de descarga de la información desde los CeMRe y los centros asociados 
reciben los datos validados lo cual debe quedar perfectamente establecido en los convenios de 
colaboración firmados por las partes y que el Proveedor deberá gestionar su adecuación 
definitiva para lograr la compatibilidad con esta arquitectura. 


La información oficial puesta a disposición de los usuarios del SIMPARH sólo es 
gestionada por el CeMyC funcionando dentro del marco legal que como órgano de control 
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tiene la ADA, circunstancia que debe quedar expresamente enunciada en las cláusulas de los 
programas de actividades que se generen a partir de los convenios de cooperación referidos. 


Para garantizar el acceso a internet del CeMRe se deberá contemplar la posibilidad de 
provisión e instalación de un enlace direccional Airfiber de radio desde la ubicación del CeMRe 
hasta el punto de acceso más cercano que disponga la Dirección Provincial de 
Telecomunicaciones.  


El equipo deberá garantizar al menos el enlace mediante radio punto a punto de como 
mínimo 15 Km y un ancho de banda de 500 Mb. El puerto de datos del equipo deberá ser 
Ethernet 10/100/1000. Frecuencia: 5.8GHz.  


La solución propuesta deberá ser aceptada por el supervisor de ADA. Este enlace será 
solicitado para todos y cada uno de los CeMRe. 
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3.3 ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS SECUNDARIOS 


El Proveedor deberá suministrar equipamiento de respaldo para las EMA y los centros de 
monitoreo, además del equipamiento necesario para llevar adelante campañas de relevamiento en 
campo necesarias y conexas con el funcionamiento del SIMPARH. En los próximos ítems se 
especifican los requisitos técnicos que debe reunir este equipamiento. 


3.3.1 EQUIPAMIENTO Y SENSORES DE REPUESTO PARA LAS EMA 


El Proveedor deberá suministrar, independientemente las obligaciones a su cargo 
asumidas en el presente pliego, el siguiente listado de repuestos y elementos; siendo los 
mismos de libre disponibilidad del Comprador y no serán utilizados por el Proveedor para 
reponer aquellos elementos dañados, por las razones que sean. 


En caso de que el Proveedor los utilice en algún periodo del proyecto deberá reponerlos 
al momento del acta de aceptación operativa total definitiva como última instancia. 


Tabla 9: Equipamiento de repuesto para las EMA 


# Descripción de los Bienes Cantidad 


1 Pluviómetro de pesada con soporte y accesorios de montaje 10 


2 Sensores de nivel y velocidad de flujo (radar) 30 


3 Sensor de Viento 10 


4 Sensor de Humedad Ambiente 10 


5 Sensor de Temperatura Ambiente 10 


6 Sensor de Presión Atmosférica 10 


7 Sensor de Radiación Solar 10 


8 Tramos de Escalas Limnimétricas 30 


3.3.2 EQUIPAMIENTO PARA SALAS DE LOS CENTROS DE MONITOREO 


El Proveedor deberá proveer e instalar equipamiento y sistemas de seguridad, 
complementarios a los ya especificados, de acuerdo con el siguiente listado para cada uno de 
los centros de monitoreo Regional. 


- Equipamiento de las salas y oficinas: el Contratista deberá proveer todo el 
equipamiento de oficina necesario (escritorios, sillas, amoblamiento para archivo de 
documentación, bibliotecas, etc.) tanto de la sala de operaciones como de la sala de 
situación para asegurar el trabajo confortable del personal de control del CeMyC y 
los CeMRe. Todo el mobiliario deberá ser de similares características al mobiliario de 
la Autoridad del Agua. 


El detalle de los requerimientos mínimos para cada puesto de trabajo se explicita en 
el siguiente punteo: 


- Un (1) escritorio de tres (3) gavetas cada uno. 
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Ilustración 4: Escritorio estilo ejecutivo 


 


- Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas por cada escritorio. 


-  


Ilustración 5: Silla giratoria de oficina 
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Ilustración 6: Silla fija de oficina 


- Una biblioteca baja con las siguientes especificaciones: 


o Biblioteca inferior 


o 4 puertas de abrir 


o Estantes regulables 


o Cerraduras 


o Frente: 1.48 - Profundidad 0.35 - Altura: 0.89 m 


 


Ilustración 7: Biblioteca baja 
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- 1 (una) Biblioteca cerrada con dos puertas batientes con cerradura 


o Estantes internos regulables en altura 
o Medidas: Alto 180cm, Ancho 90cm, Profundidad 45cm 


 


 


 


 


 


 


 


Ilustración 8: Biblioteca cerrada 


  Además, en cada centro (CeMyC y los CeMRe) el Proveedor deberá entregar: 


- Dos (2) mesas de trabajo de 0,80 m por 1,20 m con 4 sillas giratorias cada una.  
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Ilustración 9: Mesa de trabajo 


 


Ilustración 10: Silla giratoria 


 


- Dos (2) bibliotecas de melamina 18 mm, 3 estantes regulables, 1 estantes fijos 


o Medidas: 0.75 mt x 188 mt x 0.35 mt 
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Ilustración 11: Biblioteca sin puertas 


Los muebles deberán ser todos del mismo estilo y a su vez estos deberán poseer características 
similares a los del ADA. El siguiente comentario aplica a todos aquellos muebles del pliego. 


- Dos (2) pizarras con laminado en blanco de 0,80 m x 1,20 m con cuatro (4) juegos de 
fibrones y 2 (dos) borradores. 
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- Al mismo tiempo el proveedor deberá suministrar una desmalezadora y / o 
cortadora de césped para mantenimiento de los predios de las EMAs y del CeMRe. 
Deberá contar con las siguientes características como mínimo: 


o Potencia :1.65 kw 


o Cilindrada: 52 cc 


o transmisión: Eje recto 


o capacidad del Tanque: 1100 cc 


o Ancho corte máximo: 430 mm  


- En el caso del CeMyC, deberá acondicionarse tanto la oficina propia del SIMPARH 
como el archivo técnico (con piso de goma en toda su superficie, pintura, cielorraso, 
paneles de yeso divisorios, instalaciones eléctricas, etc.). A vez se proveerá de 30 
(treinta) estanterías móviles de fácil desplazamiento, apoyadas sobre carros móviles 
guiados por rieles en el piso para desplazarse. Deberán tener estabilidad individual 
de cada módulo móvil, y poder estar guiado en los dos sentidos horizontales con por 
lo menos 4 ruedas laterales que se ajusten sobre rieles. Deberán tener cerramientos 
de seguridad con traba al piso para impedir el acceso al sistema; y Tabiques 
divisiones para clasificación / Estantes regulables con clavijas, manija o sistema de 
desplazamiento y/o apretura externa.  


- Una Pistola tipo Herramienta accionada a pólvora semiautomática, versátil y 
compacta para clavos individuales para la fijación de escala sobre superficies de 
hormigón armado. 


- Red WiFi: para los CeMRe se aceptará una solución que contemple un Wireless 
Controller junto a una distribución de Access points y un NGFW (Next Generation 
Firewall), se podrá optar por equipos separados para poder adaptarse a cada CeMRe, 
el equipamiento deberá ser marcas reconocidas líderes en el mercado, ejemplo 
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Fortinet o Ubiquiti, y se colocará según distribución generada por evaluación de la 
calidad de WiFi en sitio. La solución deberá ser propuesta por el proveedor y 
aceptada por la Supervisión de ADA. 


Con respecto al CeMyC, se aceptará una solución para la red Wifi con un software 
para la gestión de puntos de accesos (UNIFI o de similares características), que sea 
capaz de lograr compatibilidad con el equipamiento del organismo, para lo cual se 
deberá proveer al menos 6 puntos de accesos (AP AC Pro de UNIFI o similar calidad) 
La solución deberá ser propuesta por el proveedor y aceptada por la supervisión de 
ADA. 


- Telefonía: Para los CeMRe se aceptará 2 equipos móviles de gama media por cada 
centro para ser utilizados en campo. Dichos equipos deberán contar un plan de 
datos de al menos 5 GB y llamadas ilimitadas. 


Con respecto al CeMyC, no se requiere instalación de central telefónica por 
consiguiente se aceptará una solución CISCO para lograr compatibilidad con el 
equipamiento actual del organismo. Para lo cual se deberá proveer al menos 20 
teléfonos Cisco Modelo CP-7821, similar o superior. La solución deberá ser 
propuesta por el proveedor y aceptada por la Supervisión de ADA. 


- Software de inventario de equipos: el Proveedor debe inventariar en el sistema 
propio de ADA cualquier equipo, y aún sin un número de serie, debe tener una 
etiqueta permanente adjunta con un número de serie de control de inventario único. 
Se utilizará para realizar el seguimiento de las entregas y la ubicación definitiva de 
todo el equipamiento que forma parte del SIMPARH. 


- Software de ticket de soporte: el Proveedor debe suministrar, implementar y 
utilizar un sistema de seguimiento de tiques para la gestión de las solicitudes de 
servicio, soporte y mantenimiento realizadas al Proveedor en la fase de Operación y 
Mantenimiento (O&M) del contrato. También se puede usar en la fase de 
aceptación para rastrear la resolución de los elementos que no cumplen. 


- Seguridad de los Elementos y recursos de Red (ER),  


o Deberá ser posible deshabilitar los servicios de todos los elementos de la red 
“ER” (EMA, Switchs, routers, Firewall, servidores, Storage y todo aquel que 
corresponda a un elemento de la topología diseñada para la solución del 
SIMPARH) que no se utilicen. 


o Deberá ser posible deshabilitar lógicamente las interfaces de los ER que no 
se utilicen.  


o Los ER deberá disponer de una interfaz física o lógica dedicada 
exclusivamente a su gestión.  


o Deberá ser posible configurar el ER de modo que su gestión se pueda 
realizar únicamente desde esta interfaz de gestión. 


o Deberá ser posible configurar las direcciones IP desde las que se tendrá 
acceso para configuración y administración. 


o Deberá ser posible restringir las direcciones IP desde las que se reciben 
mensajes NTP. 
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o Los ER deberán contar con interfaces sFTP, y SSH v2 que permitan el 
encriptado de datos en sesiones de administración y configuración.  


o En caso de que la interfaz de usuario sea mediante un browser Web, deberá 
ser posible utilizar el protocolo de seguridad SSL (Secure Sockets Layer) y 
autenticación PKI (Public Key Infrastructure). 


o Los ER deberá soportar protocolos SNMP v2 ó V3, permitiendo comunidades 
de diez o más caracteres alfanuméricos y especiales 


o Los ER deberá permitir la definición de niveles o perfiles de usuarios: 
consulta, operación, administración, auditoría. 


o Los ER permitirá listar todos los usuarios y sus perfiles respectivos. 


o Opcionalmente indicar si cumple el soporte de LDAP, extensiones y 
versiones. 


o El acceso a la gestión de los ER sobre la red deberá realizarse mediante el 
ingreso de un nombre de usuario y de una contraseña. 


o Los ER deberá permitir únicamente contraseñas alfanuméricas de 8 o más 
caracteres. 


o El ER no admitirá contraseñas en blanco. 


o El ER deberá obligar al cambio de contraseña la primera vez que se ingresa. 


o Las contraseñas se almacenarán en forma criptográfica. 


o El sistema deshabilitará al usuario cuando éste ingrese una contraseña 
errónea un número configurable de veces. 


o Será posible la desconexión automática de un usuario luego de un período 
configurable de inactividad. 


o El ER será capaz de generar alarmas de seguridad ante la ocurrencia de 
eventos que pueden ser configurados.  


o El ER deberá contar con Log local y remoto (syslog) de accesos y comandos 
específicos configurables, efectuados sobre el mismo. 


o Los registros del log estarán protegidos contra lectura y escritura no 
autorizadas.  


o El ER deberá disponer de una administración automática de sus archivos de 
log. 


o Los ER podrá permitir el logueo múltiple simultáneo de un mismo usuario 
desde distintas direcciones IP a condición de que sea visible en el registro 
LOG 


o Los protocolos de ruteo utilizados deberán incluir autenticación. 


o Para el caso del elemento destinado a la protección de red, implementar las 
funcionalidades de defensa contra los siguientes ataques:  


▪ Spoofing. 


▪ Sniffing.  
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▪ Session Hijacking. 


▪ DoS / Ddos flood attacks. 


▪ Otros. 


- Seguridad de los Sistemas de Gestión de usuarios (SGU): 


El Sistema deberá contar con distintos logs, protegidos contra lecturas y escritura no 
autorizadas, que permitan soportar información correspondiente a la gestión:   


▪ Configuración sistema completo, incluyendo elementos de red 
asociados.  


▪ Fallas/Alarmas 


▪ Performance 


▪ Testing 


o Indicar el tipo de estructura para cada tipo de log (DB, text file, etc.).  


o Describir las herramientas de logs en línea existentes en el Sistema de 
Gestión. 


o Cada log deberá tener una capacidad en línea correspondiente a un período 
a definir (mínimo de 30 días). El tiempo de almacenamiento de alarmas 
históricas deberá ser superior a los 3 (tres) meses. El Proveedor deberá 
especificar como se modulan estos períodos de almacenamiento en función 
al tamaño de la red gestionada.  


o El SG deberá disponer de una administración automática de los logs. Para tal 
fin se deberá contar con un área de escritura predefinida. El SG deberá 
prever una notificación temprana ante sobreescritura (para el caso de buffer 
circular) o bien indicar los mecanismos administrativos que se disponen para 
evitar la pérdida de información.  


o El Proveedor deberá indicar si es posible consultar cada log con selección 
multicriterio, y en caso afirmativo, deberá indicar cuáles son esos criterios. 


o El Sistema deberá permitir la importación / exportación de los archivos de 
log. Se deberán indicar los formatos utilizados para la exportación, 
requiriéndose como mínimo el formato ASCII.  


o Se deberá implementar la ejecución de consultas sobre los logs con 
selección multicriterio.  


o Se deberá implementar mecanismos de backup & restore de los logs sobre 
un soporte que indique ADA.  


o Para el caso del log de configuración, el Sistema de Gestión deberá 
almacenar, como mínimo, la siguiente información: día y hora de la 
conexión y desconexión, nombre del usuario, comandos ejecutados, ER 
involucrado y modificaciones realizadas. Se deberá indicar que otra 
información adicional podrá ser registrada en el log de configuración. 


o El Sistema de Gestión deberá contar con parches para todas las 
vulnerabilidades conocidas que lo afecten.  
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o En el caso de servidores Windows, deberán contar con software antivirus 
que se actualizará cuando los requerimientos de seguridad así lo 
determinen. 


o      Deberá ser posible deshabilitar funcionalidades o módulos que no se 
utilicen.  


o Deberá ser posible deshabilitar lógicamente interfaces que no se utilicen.   


o Deberá ser posible configurar las direcciones IP desde las que se tendrá 
acceso remoto para configuración y administración del sistema de gestión.  


o Deberá ser posible restringir las direcciones IP desde las que se reciben 
mensajes NTP. 


o El Proveedor deberá describir las funcionalidades de administración de 
usuarios y perfiles. El gestor deberá contar con la posibilidad de definir 
cuatro niveles o perfiles de usuarios, correspondientes respectivamente a 
actividades de consulta, operación, administración y auditoría. Se deberá 
indicar que otros perfiles adicionales se pueden configurar en el sistema.  


o El sistema de gestión permitirá listar todos los usuarios y sus perfiles 
respectivos, permitiendo efectuar un control de razonabilidad. 


o Indicar el soporte de LDAP para autenticación. 


o El acceso al sistema de gestión deberá contar con mecanismos de 
autenticación, es decir deberá realizarse mediante el ingreso de un nombre 
de usuario y de una contraseña.  


o El sistema de gestión deberá permitir únicamente contraseñas 
alfanuméricas de 8 o más caracteres. Indicar si el número de caracteres es 
configurable. El sistema de gestión deberá obligar al cambio de contraseña 
la primera vez que se ingresa. 


o El sistema de gestión deberá impedir la asignación de contraseñas triviales o 
ya utilizadas. Se debe almacenar únicamente los hashes de las contraseñas, 
de modo que no sea posible recuperarlas o desencriptarlas.  


o Las contraseñas caducarán al cabo de un tiempo configurable, avisando al 
usuario la necesidad de cambio al momento del logueo, y otorgando un 
número configurable de logins de gracia.  


o El sistema de gestión deshabilitará al usuario cuando éste ingrese una 
contraseña errónea un número configurable de veces. Deberá permitir 
registrar estos intentos. 


o Implementar métodos de autenticación externos (biométricos, certificados 
digitales, tokens, etc.). 


o El administrador podrá bloquear cuentas en forma temporal.  


o Será posible la desconexión automática de un usuario luego de un período 
configurable de inactividad (sólo para aquellos indicados por el 
administrador, ya sea por tipo de usuario o perfil).  


o El sistema de gestión será capaz de generar alarmas de seguridad ante la 
ocurrencia de eventos que pueden ser configurados.  
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o El equipo permitirá configurar y limitar el logueo múltiple a un mismo 
usuario.  


o El sistema deberá contar con interfaces sFTP, y SSH v2 que permitan el 
encriptado de datos en sesiones de administración y configuración. 


o El sistema deberá soportar protocolos SNMP v2 o V3, permitiendo 
comunidades de diez o más caracteres alfanuméricos y especiales. 


o En caso de que la interfaz de usuario sea mediante un browser Web, deberá 
ser posible utilizar el protocolo de seguridad SSL (Secure Sockets Layer) y 
autenticación PKI (Public Key Infrastructure). 


El Proveedor deberá suministrar toda la infraestructura para el total funcionamiento a 
pleno del CeMRe en los espacios que se destinen para ello en cada cabecera de los 8 
municipios finalmente elegidos durante la ejecución del proyecto integral de las instalaciones 
(ítem 2.1.1). Sin resultar ser una lista exhaustiva, los siguientes componentes deben ser 
provistos como mínimo para cada uno de los CeMRe con las mismas especificaciones dadas en 
el punto 2.3.4 de este documento:  


- una Unidad UPS: 


o Sistema de energía ininterrumpida (UPS) con capacidad para la totalidad 
del equipamiento de procesamiento, monitoreo y comunicaciones 
alojado en las salas. La autonomía del sistema de energía ininterrumpida 
deberá ser al menos 10 veces el tiempo de puesta en marcha y 
conmutación del sistema de energía de respaldo. 


- un Generador Eléctrico: 


o Sistema de energía de respaldo dedicado, que permita el 
funcionamiento de cada sala, incluyendo el equipamiento de 
comunicaciones y las estaciones de trabajo necesarias para su operación 
y administración. Cada sistema de energía deberá tener una autonomía 
mínima de 2 horas sin reabastecimiento. 


- el montaje e instalación de todo el sistema de visualización,  


- un sistema de video vigilancia IP en todo el perímetro y dentro del CeMRe 


o Se deberá implementar un sistema de videovigilancia integrado entre 
ambos sitios para el control de los accesos principales y de las áreas 
comunes, a los fines de preservar la integridad física del equipamiento 
involucrado, así como para el seguimiento de las áreas de operación. 


o El sistema será completamente IP, contemplando en todos los casos una 
resolución mínima de 720p para cada cámara. 


o Se deberán contemplar la provisión e instalación de al menos una 
cámara tipo PTZ para cada interior de los CeMRe. 


o El sistema de videovigilancia de los CeMRe deberá poder ser accedido 
desde remotamente desde el CeMyC. 


o La cantidad total de cámaras fijas será indicada en los planos o croquis 
de cada ubicación. 
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o El sistema deberá tener una capacidad de grabación de al menos de 30 
días. 


o El sistema deberá estar disponible desde el momento en que se 
despliegue el equipamiento tecnológico en los sitios, para su efectiva 
protección. 


o El sistema debe estar sincronizado con todos los sistemas que participen 
en la prestación del servicio mediante un servicio NTP (al menos stratum 
2). 


- Controles de Acceso Biométrico 


o Sistema de seguridad física, incluyendo controles de acceso que 
restrinjan el acceso a personas no autorizadas. 


- un sistema de aire acondicionado frio/calor en todos los ambientes del CeMRe  


- un sistema de detección, extinción y supresión de fuego 


Todas las reformas edilicias y acondicionamiento de las instalaciones del CeMRe en el 
espacio destinado para su implementación (incluso aquellas que no han sido detalladas 
explícitamente como iluminación nocturna, puesta a tierra del sistema eléctrico según norma 
IRAM, entre otros) deberán ser presentados para su aprobación por parte del Gerente de 
Proyecto del Comprador en la etapa del Proyecto Ejecutivo (ítem 2.1.3) antes de comenzar con 
las obras.  


Asimismo, el Comprador se compromete a dejar liberado los espacios mencionados y 
obtener todos los permisos internos para su ejecución, entradas y salidas de personal (mano 
de obra y de técnicos instaladores) y espacios de acopio de materiales y equipos a medida que 
progresan las obras de reforma y acondicionamiento. 


- Periféricos para impresión de láminas y documentos. Se deberán proveer las 
siguientes unidades por cada centro CeMRe: 


o 1 (una) Impresora multifuncional. 


o Tipo de impresora: Multifunción 


o Tipo de impresión: Monocromática 


o Tecnología de impresión: Inyección de tinta 


o Velocidad de impresión en blanco y negro 34 ppm o superior 


o Método Automático de impresión doble faz. 


o Tamaños de papel: A4, A6, B6, Carta, Ejecutivo, Legal, Media carta, Oficio. 


o Capacidad de hojas en bandeja al menos 830 


o Cantidad de bandejas 2 


  La impresora deberá estar conectada por cable al Switch y accesible para todos los 
puestos de trabajo. 


 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 115 
 


- Red Wi-Fi de Cortesía 


Se deberá proveer, instalar y poner en funcionamiento una red inalámbrica Wi-Fi de 
cortesía la cual se utilizará para dar acceso a Internet a los y las asistentes a los 
distintos sitios.  


 La red deberá ser compatible con al menos IEEE 802.11 variantes g, n y ac. 


 Las áreas de cobertura mínima serán indicadas por el ADA. 


El ancho de banda de Internet disponible deberá permitir a cada asistente el uso de 
portales de noticias, correo electrónico y mensajería de manera aceptable. 


Los usuarios de la red Wi-Fi no podrán acceder a la red LAN cableada. Esta red es de 
cortesía por razones de seguridad no debe permitir el acceso Wi-Fi a la red SIMPARH. 


- Seguridad de los Elementos de Red (ER) y Seguridad de los Sistemas de Gestión 
(SG), todo bajo las mismas especificaciones ya dadas en este mismo ítem para el 
CeMyC. 


3.3.3 PROVISIÓN DE KIT DE HERRAMIENTAS PARA MANTENIMIENTO 


El Proveedor debe proporcionar kits de herramientas y de seguridad completos 
necesarios para el mantenimiento de las estaciones de monitoreo.  


Esto incluiría herramientas manuales y eléctricas varias a definir en la etapa de proyecto 
ejecutivo. Se incluirá una estación total y un GPS de mano.   


La Estación Total deberá cumplir con: Software de comunicación a PC (con Sistema 
Operativo Windows excluyente), Baterías internas de larga duración con cargador de carga 
rápida - conexión a 220 V; comunicación con PC USB; Sistema Reflector de prisma integrado 
por: Bastón extensible con portaprismas simple basculante, pantalla de puntería y prisma. 
Trípode reforzado de patas extensibles.  


El Proveedor suministrará además veintiocho (28) computadoras portátiles de 
características robustas. 


Tabla 10:Ficha técnica para PC portátil 


Característica Requisito a cumplir PC Portátil  


Sistema Operativo Tipo Windows 10 Pro o última versión disponible, 64-bit, español, con l icencia. 


Procesador Tipo Intel® Xeon® W-10855M (12M Cache, 2.80 GHz, hasta 5.10 GHz con Turbo 
Boost, Cores: 6, Threads: 12) con tecnología Intel® vPro™ o superior 


Pantalla 15.6" UHD (3840x2160), IPS, Anti-reflejante, LED Luz De Fondo, HDR, No Táctil 
o superior. 


Teclado Retroiluminado, español (LA) 


Almacenamiento 1 TB SSD (Solid State Drive), M.2, 2280, PCIe NVMe, TLC, OPAL o superior 


Raid 0/1 


Cámara Cámara 720p HD + Cámara IR con ThinkShutter & Micrófono o superior 
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Seguridad Lector de huellas digitales 


Obturador de privacidad para la cámara web 


Ranura para candado Kensington (candado no incluido) 


Se aceptará como mejora propuesta: 


Opcional: BIOS con reparación automática 


Opcional: Módulo de plataforma segura (dTPM) 2.0 independiente 


Puertos Al menos deberá contar con: 


1x Thunderbolt™ (USB-C form, Thunderbolt™ 3, USB 3.2 Gen 2, Power Delivery 
y DisplayPort™) 


2x USB-A 3.2 Gen 1 (uno Always-on) 


1x HDMI™ 2.0, 1x auriculares/micrófono combo jack (3.5mm) 


1x Ethernet (RJ-45) 


1x ranura para conector de seguridad 


1x lector de tarjetas SD. 


Memoria 32 GB DDR4 SODIMM 3200MHz ampliable a 128 GB o superior. 


Tarjeta de Video NVIDIA® Quadro® P620 4GB GDDR5 o superior. 


Batería 6 celdas, 68Wh o superior. 


Tecnología Rapid Charge con adaptador de CA de 135 W. 


Conectividad Intel® Wi-Fi 6 AX201, Wi-Fi 2x2 802.11ax & Bluetooth® 5.1. 


Certificaciones EPEAT® Gold. 


ENERGY STAR® 8.0. 


GREENGUARD®. 


Conformidad con RoHS. 


Duración de la batería Mínimo 7 horas de duración o superior 


Software mínimo Antivirus NOD 32 ESET y ofimática. 


Chip de Seguridad TPM 2.0, TCG Certificado. 


Definir en la 
documentación los 
parámetros ya descriptos 
y agregar los solicitados a 
continuación 


Marca. 


Modelo. 


Normas y estándares que cumple. 


Catálogo del producto. 
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3.3.4 PROVISIÓN DE KIT DE INSTRUMENTAL PARA CALIBRACIÓN Y RELEVAMIENTO 


El Proveedor debe suministrar los instrumentos necesarios para la calibración de los 
sensores hidrometeorológicos con aprobación de la Supervisión. 


Además, se requieren todos los elementos patrón con sus respectivos certificados de 
calibración emitidos por un laboratorio SAC, de acuerdo con el siguiente listado: 


- Multímetro Patrón 50000 cuentas, 10 A máximo. 


- Multímetro Estándar 6000 cuentas, 10 A máximo. 


- Osciloscopio digital estándar. 


- Instrumento Patrón de Presión Atmosférica. Instrumento portátil, Indicación 
digital, toma de presión a panel. 


- Instrumento Patrón de Presión Diferencial referenciado a la Presión Atmosférica. 
Instrumento de banco, Indicación digital, toma de presión a panel. 
Preferentemente escalado para indicar metros de columna de agua (m.c.a.) con 
3 decimales. 


- Instrumento Patrón de Temperatura Ambiente. Elemento transductor en vaina 
de AISI, cable de prolongación, Indicación digital. 


- Instrumento Patrón de Humedad Relativa Ambiente. Elemento transductor con 
cable de prolongación, Indicación digital. 


- Equipo de calibración de humedad utilizando el método de dos puntos con sal 
húmeda. 


- Kit de contrastación para sensores de Radiación Solar (tipo piranómetro de 
mano con rango hasta 1999W/m2, resolución 1W/m2 y precisión de ±10W/m2 o 
±5%), con software, manuales y accesorios.  


- Cada uno de los sensores de referencia deberá ser provisto con su respectivo 
certificado de calibración por organismo/institución competente. 


- Dos fuentes de alimentación variable, 5…20VCC, 10A 


3.3.5 PROVISIÓN DE INSTRUMENTAL PARA CAMPAÑAS HIDROLÓGICAS 


El Proveedor suministrará equipamiento para realizar aforos con como mínimo las 
siguientes especificaciones: 


- Dos (2) Medidores de tipo radar: con Soporte grúa de cable y Trípode 
(incluyendo todos los Accesorios para su eficiente funcionamiento). 


 Deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos: 


o Rango de medición detectable: 0,10 ... 15 m / s  


o Precisión: +/- 0,01 m / s; +/- 1% FS 


o Resolución: 1 mm / s 


o Duración de la medición:  5 ... 240 seg. 
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o Frecuencia de medición: 24 GHz 


o Ángulo de apertura del radar: 12 ° 


o Distancia a la superficie del agua: 0,50 ... 130 m 


o Altura mínima necesaria de ola: 3 mm 


o Protección: IP 67 


o Batería: 12v / 4,5Ah 


o Temperatura de funcionamiento -35 ° ... 60 ° C 


o Temperatura de almacenamiento -40 ° ... 60 ° C 


 


- Dos (2) Medidores puntuales de nivel y caudal de tipo magnético-inductivo : 
(incluyendo todos los Accesorios para su eficiente funcionamiento). 


Deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos: 


Sensor de flujo magnético inductivo con medición de profundidad para 
resultados fiables en aguas de poca velocidad, en condiciones de turbulencia y 
en cauces con vegetación.  


• Margen de medición: 0 … 6 m/s.  
• Precisión: ±2 % del valor medido ±0,015 m/s (0 … 3 m/s) y ±4 % del valor 


medido ±0,015 m/s (3 … 5 m/s). 
• Bastón y mando portátil con display gráfico de 3,5” e interfaz USB. 
• Incluyendo todos sus accesorios completos (hélices, barra, cable de 


conexión, contador, barra y dispositivo de ajustes HERES, etc.). 


- Dos (2) Caudalímetros móviles de ríos (incluyendo todos los Accesorios para su 
eficiente funcionamiento). 


 Deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos: 


o Capacidad de memoria ninguna (almacenamiento de datos en el 
dispositivo receptor) 


o Intervalo de transmisión 1 segundo 


o Transferencia de datos Bluetooth clase 1 (alcance de transmisión de 
hasta 100 m) 


o Temperatura de funcionamiento -20 ... + 60 ° C 


o Protección IP66 


o Suministro de energía 3 pilas de 1,5 V, tamaño AA o 3 pilas NiMH de 1,5 
V / 2500 mAh, tamaño AA 


o Tiempo de funcionamiento 50 horas  


o Sonda de conductividad 


o Rango de medición 0 ... 5000 μS / cm 


o Resolución 0,1 μS / cm 
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o Temperatura de funcionamiento -20 ... + 60 ° C 


Ambos equipos deberán contar con todos sus accesorios para poder realizar las mediciones en 
campo necesarias. 


3.4 ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE ESTÁNDAR 


El Proveedor deberá suministrar e instalar el software estándar con licencias para todo el 
equipamiento de los centros de monitoreo y los equipos móviles para las campañas de 
mantenimiento de las EMA.  


3.5 BIENES FUNGIBLES 


3.5.1 MATERIALES DE REPUESTO PARA LAS EMA 


El Proveedor deberá suministrar, independientemente de las obligaciones a su cargo 
asumidas en el presente pliego respecto de la etapa de operación y mantenimiento del 
sistema, el siguiente listado de materiales y repuestos para el mantenimiento de las EMAS; 
siendo los mismos de libre disponibilidad del Comprador y no serán utilizados por el Proveedor 
para reponer aquellos elementos dañados, por las razones que sean. 


En caso de que el Proveedor los utilice en algún periodo del proyecto deberá reponerlos 
al momento de la finalización de la etapa de operación y mantenimiento como última instancia. 


Tabla 11: Bienes fungibles para las EMA 


# Descripción de los Bienes Cantidad 


1 


Gabinete completo, en condiciones de instalación, solo se excluye la 
batería en este ítem. Incluye registrador, supresores de transitorios, 
sistema de comunicaciones, accesorios, sistema de montaje, 
cableado, cerradura, regulador de carga, etc. 


20 


2 Batería con cables de conexión 5 


3 Panel Solar con soportes y cables de conexión 20 


4 Mástil  autoportante de 3 metros 5 


5 Mástil  autoportante de 2metros 5 


6 Cable de sensores de nivel de agua (capilar, vaina PE) 500 m 


7 -Cápsulas de empalme para cable de sensores de nivel  20 


8 
Conjunto de Soportes y herrajes para montaje de sensores 
meteorológicos 5 
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3.5.2 MATERIALES DE REPUESTOS PARA LOS CENTROS DE MONITOREO 


El Proveedor suministrará como repuesto con las mismas características a lo especificado 
anteriormente para ser resguardado en ADA: 


- 2 PC Modular para puesto de trabajo. (Tabla 23) 
- 6 monitores 24 Pulgadas para puestos de trabajo. 
- 4 TV 32 pulgadas dedicados a monitoreo. 
- 1 TV Plano 50 pulgadas dedicado a monitoreo. 
- 2 mini PC para TV de monitoreo. 
- 1 switch de 48 puertos POE+. 
- 1 switch de 24 puertos POE+. 
- 4 discos de 12 TB para Storage. 
- 2 discos de 6 TB para NVR. 
- 1 NVR 8 Canales. 
- 1 cámara IP PTZ HD. 
- 6 cámaras IP HD 720p. 
- 2 controles de Acceso Biométrico. 


3.6 OTROS BIENES NO INFORMÁTICOS 


3.6.1 PROVISIÓN DE MATERIALES E INSTALACIÓN EN LAS EMA 


Para la correcta instalación de las EMA el Proveedor deberá respetar las especificaciones 
siguientes y los detalles que se aprueben en el marco del proyecto ejecutivo. Además de los 
sensores para la medición hidrometeorológica se deberán proveer materiales y materializar 
obras civiles para el acondicionamiento y resguardo de la EMA en los distintos casos que se 
presenten tanto en ámbitos urbanos como rurales. 


A modo resumen, se detalla un listado no exhaustivo es el siguiente: 


Mástiles metálicos autoportantes y soportes para sensores. Uno de los mástiles estará 
destinado exclusivamente al pluviógrafo de pesada; en ámbitos urbanos donde se utilicen 
estaciones compactas se podrá prescindir del mástil, utilizando un soporte fijado a un muro 
estable. 


Gabinete estanco conteniendo el registrador, GPS para sincronización, parte del sistema 
de alimentación de energía, equipo de comunicaciones y sistema de supresores de transitorios. 


Panel solar, regulador de carga y batería (estos dos últimos alojados en el interior del 
gabinete estanco). 


Antena de comunicaciones (extensión para largo alcance de 3G/4G y satelital), Antena 
de GPS y placas de identificación. 


Puesta a tierra del instrumental (cableado y jabalina) y, dependiendo de la altura del 
mástil, la colocación de un pararrayos con sus correspondientes conexiones eléctricas 
(mástiles con altura de soporte del anemógrafo a 10 m para las 15 EMA a homologar con el 
SMN). El valor de la puesta a tierra debe ser menor a 6 Ohm. El mismo debe ser medido con un 
telurímetro con certificación de calibración por ente reconocido. 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 121 
 


En sectores abiertos con espacio suficiente: cercos perimetrales de protección con 
puerta de acceso y candado. En instalaciones para sectores urbanos las dimensiones del área 
dedicada a la estación pueden disminuir y, si se instalan en zonas vigiladas 7 x 24 hs., podrá 
prescindirse de cercos y/o de alguno de los mástiles según el caso, siempre según lo aprobado 
por la Supervisión en la etapa de proyecto ejecutivo. En caso de realizarse instalaciones en 
puentes o muelles, también deberán considerarse restricciones de acceso que ayuden a 
prevenir situaciones de vandalismo y accidentes, incluso instalaciones de abrigos 
antivandálicos. 


Los sensores se fijarán en soportes independientes, cumpliendo con los requisitos de 
instalación que se consideran en la sección respectiva, basados principalmente en las 
recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial y el Servicio Meteorológico 
Nacional, pero teniendo en cuenta que la instalación puede resultar ser una solución de 
compromiso que siempre privilegia al monitoreo de la variable hidrometeorológica para ser 
usada en simulación y aviso hidrológico más que para una caracterización climática. 


 (a) Sistema de Alimentación 


Estará compuesto por un panel solar, un regulador de carga y una batería sellada como 
elementos principales, más los elementos de comando, montaje y conexión necesarios para 
una fácil operación y mantenimiento del sistema. El sistema de alimentación será de voltaje 
nominal 12Vcc (corriente continua). No se descarta que en sectores urbanos y en lotes con 
dominio municipal se acceda a una fuente de alimentación de corriente alterna por red, pero 
en todo caso se usará como respaldo y no reemplaza al sistema autónomo ya descripto. La -
autorización para el uso y aprobación de esta alternativa energética será dada por la 
Supervisión de las obras durante la etapa de proyecto ejecutivo 


Puesta a tierra de la estación: para la seguridad del personal y equipamiento a instalar, 
es fundamental que el sistema de puesta a tierra del servicio eléctrico se encuentre en óptimas 
condiciones, por lo que el Proveedor deberá relevar el estado de la puesta a tierra. 


Todos los elementos metálicos, tableros, postes, columnas, etc., deberán ser puestos a 
tierra según normas municipales y del Proveedor de energía de la zona y con cable de cobre 
desnudo de 10 mm2 de sección, salvo detalles y aclaraciones aparte.  


La puesta tierra se realizará mediante el uso de una o más jabalinas (pata de gallo), de 
forma que la resistencia de la toma sea igual o menor a 6 ohm. El valor de la resistencia debe 
ser medido con un telurímetro con certificación de calibración homologado, en el punto de 
conexión de la jabalina principal que deberá estar accesible para su verificación (se puede 
utilizar la cámara de inspección principal).  


En casos que la misma sea de valor mayor, queda a cargo del Proveedor mejorar la 
misma a fin de dejarla en los valores correspondientes. Se deberán construir todas las puestas 
a tierra que resulten necesarias. 


Deberá también proveerse un sistema de protección de pararrayos y puesta a tierra 
respectiva en el caso de mástiles que superen los 4 m de altura (será el caso de las 15 EMA con 
mástiles para medición de viento a 10 m de altura como condición para homologar su servicio 
con el SMN de Argentina). 


El gabinete se vinculará con un borne a un sistema de puesta a tierra mediante un cable 
de cobre. 


Debe proveerse el sistema de puesta a tierra del equipamiento completo. 
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Se utilizará cable de cobre con sección no menor a 25 mm2 para la conexión jabalina a 
mástil y cable verde/amarillo con sección no menor a 10 mm2 para la conexión entre tierra del 
gabinete y mástil.  


Las uniones entre cables y con la o las jabalinas serán del tipo cuproaluminotérmicas u 
otra tecnología que garantice mínima resistencia de contacto a lo largo del tiempo. 


(b) Especificaciones técnicas particulares para la instalación de sensores de nivel de 
agua 


A continuación, se detallan especificaciones particulares para los sensores que miden 
nivel de la superficie libre del agua tanto en arroyos, ríos y canales, como en lagunas. 


 Sensores de Nivel y velocidad por Radar: para medición de nivel y de la velocidad de 
agua superficial el Proveedor deberá suministrar e instalar en algunos puntos aprobados en el 
proyecto ejecutivo, sensores tipo radar, y en otros sensores de tipo de sumersión o de 
profundidad. 


El mismo se ubicará en puentes o en sitios consensuados con la Supervisión durante la 
etapa de Proyecto integral de las instalaciones, pero se usará como base los sitios ya 
establecidos. 


En el caso del sensor de nivel por radar, el principio de operación se basa en un sistema 
de antenas que emiten impulsos de microondas de corta duración, las cuales son reflejadas en 
la superficie del agua y captadas nuevamente por el sistema de antenas; el tiempo de tránsito 
de estos impulsos es proporcional a la distancia que existe entre el sensor y la superficie del 
agua. 


El Rango de Operación deberá ser superior a la distancia existente entre el punto de 
instalación y la cota mínima de agua; pudiendo configurarse el Rango de Medición para una 
variación de agua menor (Ej. Operación hasta 20 m, la medición podría ajustarse entre 10 m y 
16m). 


Deberán proveerse las interfaces, cables y software necesarios para visualización de 
mediciones en campo, configuración y puesta en funcionamiento. 


Las configuraciones de operación deben persistir ante interrupciones en la alimentación 
del sensor.  


 (c) Especificaciones técnicas particulares para las obras civiles de las EMA 


Se definen a continuación las especificaciones técnicas de detalle a cumplir por el 
proveedor en relación con el montaje e instalación de las EMA y sus respectivos sensores. Se 
consideran aspectos de obra civil, seguridad contra vandalismo, montaje de los distintos 
componentes de las EMA, conductos de cableado, etc. 


Conocimiento del lugar del proyecto: el oferente, antes de formular su oferta, tendrá la 
oportunidad de concurrir (sin ninguna obligación y bajo su costo) a los lugares donde se 
ubicarán las instalaciones en las que se efectuarán las distintas obras y provisiones a fin de 
recabar toda la información necesaria sobre el Sistema a ser provisto, obteniendo toda la 
información necesaria respecto de las formas, medidas, cantidades, componentes de 
hardware, software, mecánicos, eléctricos, electrónicos, materiales, zona de obra, etc., con 
todos sus accesorios, con el objeto de que la oferta a presentar sea coherente y contenga 
todos los componentes necesarios para su correcta  instalación, funcionamiento y 
compatibilidad. 
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En consecuencia, no se admitirán reclamos de ninguna naturaleza relacionados con el 
proyecto durante el acto licitatorio y/o durante la ejecución, basados en la falta de 
información total o parcial, ni aducir a su favor falta de información, error de proyecto y/o 
documentación. 


Cerco Perimetral:  cada estación debe tener cerco perimetral de 2 m de altura con una 
puerta con una cerradura para proteger los instrumentos y sensores. Los postes de la cerca se 
colocarán en concreto. La cerca debe incluir el pozo de monitoreo de aguas subterráneas en 
aquellas posiciones que se indican, y con las condiciones de instalaciones que se indican en el 
manual de IHREDA. Los diferentes tipos de estaciones tendrán cercas de diferentes tamaños 
de acuerdo con el sitio elegido para su instalación y el tipo de instrumental a colocar; la más 
grande es de 8m x 4m para las estaciones meteorológicas con un pozo de agua subterránea. 
No se requiere que la cerca incluya el sensor de nivel del río. Las excepciones deberán ser 
presentadas y aprobadas por la Supervisión de Obra durante la etapa de proyecto ejecutivo. La 
protección perimetral tendrá una puerta de acceso con marco metálico y altura similar al 
tejido, refuerzos internos y tejido, todo esto en acero galvanizado. Sistema de montaje de 
difícil remoción. Mecanismo de cierre mediante doble cerradura o candados reforzados. 


Se colocará un Cartel metálico visible desde el exterior del cerco, con las características 
de la EMA. 


El cerco perimetral estará constituido por alambre tejido galvanizado calibre Nº 12 
romboidal de 2” y de 2 m de altura, tensado entre postes con ganchos tornillo y planchuelas; 3 
hilos de alambre acerado 16/11 tensados con un torniquete al aire Nº 7 por alambre y por cara 
del cerco, comenzando el primero a 60 cm del piso, otro en el extremo superior y el tercero 
intermedio. 


Sobre el codo superior se colocarán 3 hilos de alambre de púa tipo malla 4” cada uno de 
ellos tensados con un torniquete por cara del cerco. 


Los alambres de púas en la parte superior serán colocados de forma tal de no dejar 
ningún espacio sin cubrir, por lo tanto, se agregarán los tramos correspondientes encima del 
portón, sobre el pilar de energía y entre postes esquineros y poste de portón, todos con sus 
torniquetes.  


Todos los accesorios metálicos por utilizar serán galvanizados en caliente. Los postes 
serán de hormigón armado vibrado de primera calidad. Los postes intermedios serán de 0,12 x 
0,12 x 2,90 m.  


Los postes esquineros y de sujeción del portón serán de 0,15 x 0,15 x 3,00 m, con 
puntales de 0,10 x 0,08 x 2,40 m.  


La separación máxima entre postes será de 3 m. Se incluye la construcción de un zócalo 
de hormigón armado de 10 x 20 cm en la parte inferior del cerco de tejido romboidal.  


Estará armado con 4 hierros de 4,2 mm de diámetro en sentido longitudinal y estribos 
de diámetro 4,2 cada 25 cm.  


El zócalo se enterrará 10 cm, y se empotrará el inferior del tejido 5 cm., para evitar actos 
de vandalismo.  


Para su construcción se utilizarán encofrados de madera que brinden una adecuada 
calidad de terminación. 


Mástil principal: el alojamiento para el registrador de datos y sus componentes 
auxiliares se hace dentro de un gabinete estanco que debe montar en un mástil a una altura de 
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trabajo cómoda. El mástil también podría soportar el panel solar, cualquier antena y los 
sensores meteorológicos con soporte o brazo adecuado a la altura que indican las normas. Se 
utilizarán dos tamaños diferentes: para todas las EMA la altura del mástil es de 3 m, excepto 
para las 15 EMA que se requiere un mástil más alto para colocar el sensor de viento a 10 m de 
altura sobre el suelo y poder ser estos sitios ser homologados por el SMN. 


El mástil más alto debe ser tal que el sensor de viento a 10 m pueda ser reparado, ya sea 
subiendo la torre o inclinando la torre.  


El mástil de 10 m debe tener protección contra rayos.  


El mástil debe ser de acero galvanizado con un bloque de fundación de hormigón 
armado. 


Se requieren mástiles autoportantes (que no necesiten cables de sujeción) fabricados en 
acero galvanizado de una sola pieza (tubos). 


La altura mínima de los mástiles será de 2 m sobre el suelo si no lleva soporte de 
sensores. En caso de llevar acoplado un soporte para sensores (temperatura, humedad relativa, 
radiación, entre otros) entonces la altura mínima por encima del terreno de base de la 
estación será de 3 m. 


El diámetro exterior será como mínimo de 60,3 mm. 


El espesor de pared y el anclaje a suelo deberán dimensionarse para soportar la carga 
estática y dinámica de los componentes a sujetar, de modo que las vibraciones sean mínimas y 
no afecten la medición del viento. 


El proceso de galvanizado deberá realizarse luego del mecanizado, o bien que las zonas 
mecanizadas deberán ser protegidas con algún tratamiento superficial para evitar la corrosión. 


La circulación de cables en vertical deberá hacerse siempre por dentro del mástil, para lo 
cual deberán contemplarse las bocas de acceso necesarias, en tamaños que permitan la fácil 
manipulación del cableado, llevando bujes prensa cables adecuados para no afectar la vaina 
del cable.  


El extremo superior del mástil deberá tener un tapón ciego para evitar el ingreso de 
agua y los puntos mecanizados para ingreso de cables deberán sellarse luego de finalizadas las 
tareas de montaje (silicona o similar) 


Podrá utilizarse el mástil como elemento de conexión de la puesta a tierra, considerando 
un terminal para la conexión de la/s jabalina/s y otro para la conexión a tierra del tablero.  


Se debe prever longitudes mínimas del cableado de tierra a los efectos de minimizar la 
resistencia. 


El mástil principal deberá anclarse sobre una base de hormigón vertido o prefabricado 
tipo H21, con dimensiones mínimas de 100x100 cm en planta y 60 cm de profundidad.  


La base de hormigón deberá quedar totalmente enterrada una vez finalizada el proyecto, 
mínimo 30 cm debajo de la línea de suelo, espacio requerido para la conexión de tierra desde 
la jabalina y conducto de cables entre mástil y cámara de inspección, los cuales no deben 
quedar visibles. 


Al pie del mástil y a la par de la base de hormigón deberá colocarse una cámara de 
inspección bajo tierra, la cual facilitará las tareas de cableado de los sensores de rio, pozo y 
pluviómetro hacia el mástil.  
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Se deberá utilizar un único conducto entre cámara de inspección y mástil, con cierta 
inclinación que facilite la tarea de pasaje de los cables.  


Los conductos desde los sensores antes mencionados deberán llegar hasta la caja de 
inspección de forma subterránea. 


La puesta a tierra deberá ser menor a 6 Ohm y el punto de conexión (morseto) de la 
jabalina principal deberá estar accesible para su verificación (se puede utilizar la cámara de 
inspección principal).  


Se utilizará cable de cobre con sección no menor a 25 mm2 para la conexión jabalina a 
mástil y cable verde/amarillo con sección no menor a 10 mm2 para la conexión entre tierra del 
gabinete y mástil.  


En todos los lugares de implantación de las EMA, se deberá asegurar la no inundabilidad 
de la zona.  Para tal fin el proveedor podrá adaptar diferentes mástiles y configuraciones para 
las EMA con riesgo potencial de inundación, pudiendo utilizar cajas de conexión con grado de 
protección IP68 o superior, a una altura de trabajo segura. Esto deberá ser evaluado por el 
proveedor al momento de la visita a campo y posteriormente aprobado por la Supervisión.  


Montaje de elementos en el Mástil: los detalles de montaje se definirán finalmente en el 
Proyecto Ejecutivo. No obstante, se seguirán las siguientes recomendaciones: 


el Panel Solar se colocará en tope de mástil de 3m de altura, con posibilidad de ajuste de 
orientación hacia el Norte geográfico y con posibilidad de ajuste de inclinación de modo que 
llegue próximo a la posición horizontal (cara activa del panel solar hacia arriba).  


Los Sensores de Viento se colocará 2 m de altura, a excepción de lo ya especificado para 
las EMA que van a 10 m de altura. Se fijarán separados del mástil a 60 cm como mínimo con 
marcación externa del cuerpo del anemógrafo orientada hacia el Norte geográfico. 


Los sensores de Temperatura y Humedad a 2 m de altura, utilizando protector solar 
autoventilado (ventilación por convección) 


Sensor de Radiación Solar a 2 m de altura, con despeje hacia el Norte, verificando que 
no sea afectado por la sombra o por reflejos de los componentes próximos en la instalación. 


Para el sensor de Presión Atmosférica se prefiere el montaje interno en gabinete, con la 
respectiva conexión de toma de presión hacia el exterior 


Gabinete principal por encima de 1.40 m de modo que un operario parado pueda operar 
con comodidad. Orientación de la puerta, hacia el Sur (en oposición al P.S.). 


Se priorizará el uso de antenas acopladas al gabinete, en cara superior, mediante 
mecanizados pasantes y tuercas internas, siempre que el sistema de montaje asegure el grado 
de estanqueidad solicitado al gabinete. En caso de utilizarse alguna antena con montaje a 
mástil, deberá colocarse en altura, por debajo del P.S. y el cable se hará llegar por el interior 
del mástil hasta al lateral inferior del gabinete para su conexionado. 


Se deberá minimizar la exposición de cables a intemperie, debiéndose precintar 
(utilización de precintos metálicos, no plásticos) debidamente a las estructuras para evitar su 
debilitamiento por acción del viento. Deberán ser cables integrales, de un solo tramo entre 
sensor y gabinete, y cuyas vainas deberán ser de material impermeable (ej. polietileno) y con 
protección UV.  


Conductos para cableado: los cables conectados a la caja del equipo deben estar 
asegurados y protegidos por conductos.  
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Los conductos en el mástil deben ser de metal o plástico resistente a los rayos UV y 
deben estar sellados contra la lluvia y los insectos.  


Los conductos al Pluviógrafo de pesada deben correr bajo tierra a través de la base del 
mástil mayor y la base propia del mástil del instrumento.  


Los conductos a los sensores de agua subterránea o de río deben correr a través de los 
cimientos del mástil y subterráneos con cámaras de inspección cada 10 m.  


Los conductos en las estructuras, como en un puente para un sensor de nivel de agua 
por radar, deben estar hechos de metal o plástico resistente a los rayos UV teniendo como 
objetivo las protecciones necesarias contra vandalismo. 


No deben dejarse cables a la intemperie (priorizando su instalación dentro de las 
columnas de los mástiles), además de sellarse las bases de dichos mástiles y toda otra 
estructura a la intemperie, a fin de evitar el deterioro ocasionado por el ataque de roedores. 


3.6.2 PROVISIÓN DE ACONDICIONAMIENTO, SEGURIDAD E INSTALACIONES EN EL CEMYC 


El Proveedor deberá suministrar toda la infraestructura para el total funcionamiento a 
pleno del CeMyC en los espacios que se destinen para ello en el edificio de la ADA. Sin resultar 
ser una lista exhaustiva, los siguientes componentes deben ser provistos como mínimo: 


Fuente de respaldo (UPS) (n+1): la instalación eléctrica debe estar soportada por una 
línea de abastecimiento interno capaz de suministrar energía a todo el CeMyC y estar 
respaldada por medio de una fuente de alimentación ininterrumpida (UPS), con capacidad 
suficiente como para mantener encendidos todos los sistemas informáticos y componentes de 
red del CeMyC, para un mínimo de 40 minutos, en ausencia de energía eléctrica de red.  


Generador eléctrico: adicionalmente, se deberá contemplar realizar el 
acondicionamiento y la conexión necesaria con el Generador actualmente funcionando en ADA. 
Esta conexión deberá ser suficiente como para alimentar todos los componentes del centro. Se 
debe considerar un depósito de combustible con capacidad como para mantener en 
funcionamiento el generador durante 7 días. 


En cuanto al acondicionamiento de las instalaciones del CeMyC (sala de operación y 
monitoreo, sala de situación y otros espacios conexos), el Proveedor deberá suministrar: 


El montaje e instalación de todo el sistema de visualización (Tv para Monitoreo, 
monitores CATV, monitores de puestos de trabajo) y alimentación eléctrica de los mismos:                                                        


La alimentación eléctrica deberá ser tendida hasta los servidores y todos los puestos de 
trabajo con el correspondiente seccionamiento de tableros, protección por sobretensión y 
amperaje, en arreglo a las normas de este tipo de instalaciones eléctricas y a las 
disponibilidades de infraestructura (tableros y circuitos preexistentes) en el espacio físico de la 
ADA destinado a tal fin. 


Los cables de datos y alimentación eléctrica deberán ir por piso técnico destinados para 
este fin. En todo caso no deberán quedar cableados a la vista.  


Montaje e implementación de los Puestos de operación y monitoreo, Sala de situación, y 
todo otro espacio físico complementario del CeMyC. 


Se deberá prever el tendido de los cables de video y datos (monitores, teclados, etc.) 
hasta los puestos de trabajo utilizando piso técnico en la superficie total del CeMyC destinado 
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para este fin y provistas por el proveedor. Bajo ningún concepto deberán quedar cableados a 
la vista. 


Adicionalmente se deberá tender cables de red para dejar por cada puesto de trabajo 3 
(tres) bocas hasta la sala de rack.  


Los soportes para cada uno de los monitores de los puestos serán provistos por el 
Proveedor. 


Montaje del TV para monitoreo, además de todos los periféricos necesarios. 


No se permitirá bajo ningún concepto conectar mediante WiFi dispositivos de monitoreo, 
PC o Impresoras, todos deberán estar debidamente cableados en Red hacia el rack. 


Sistema de video vigilancia IP en todo el perímetro del CeMyC. La cantidad y tipo de 
cámaras será definido en el relevamiento que el oferente deberá realizar previo a su cotización, 
partiendo de la base que son mandatarios los puntos de vigilancia dentro y fuera del CeMyC, 
dentro de la sala de operación y también sobre sus accesos, pasillos de vinculación y dentro de 
la sala de situación. 


Sistema de aire acondicionado frio/calor en todos los ambientes del CeMyC con el 
mismo requerimiento de inspección previa para determinar la compatibilidad con 
instalaciones prexistentes tanto de equipos de aire como de la alimentación eléctrica 
diferenciada para este tipo de sistema. La sala de servidores deberá poder aislarse para 
mantener la temperatura de trabajo de dichas unidades. 


Sistema de detección de fuego. El sistema deberá ser del tipo activo de manera 
permanente a través de un sistema de control que cuente con un método estándar de 
detección. 


Todas las reformas edilicias (Obra civil gruesa y fina) y acondicionamiento de las 
instalaciones del CeMyC en el espacio destinado dentro del edificio de la ADA (incluso aquellas 
que no han sido detalladas explícitamente como iluminación nocturna, puesta a tierra del 
sistema eléctrico según norma IRAM, entre otros) deberán ser presentados para su aprobación 
por parte del Gerente de Proyecto del Comprador en la etapa del Proyecto Ejecutivo antes de 
comenzar con las obras. Asimismo, el Comprador se compromete a dejar liberado los espacios 
mencionados y obtener todos los permisos internos para su ejecución, entradas y salidas de 
personal (mano de obra y de técnicos instaladores) y espacios de acopio de materiales y 
equipos a medida que progresan las obras de reforma y acondicionamiento.  


3.5.3 PROVISIÓN DE ACONDICIONAMIENTO, SEGURIDAD E INSTALACIONES EN LOS CEMRE 


El Proveedor deberá suministrar toda la infraestructura para el total funcionamiento a 
pleno de los CeMRe en los espacios que se destinen para ello en cada edificio seleccionado y 
detallado anteriormente en este documento.  


Las especificaciones son las mismas que se consignan en el punto anterior. 


3.6.3 PROVISIÓN DE MOVILIDAD, PRESTACIONES, EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO Y SEGURIDAD 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la 
ejecución del Proyecto, el Proveedor deberá suministrar las movilidades que se describen a 
continuación. 
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Se admitirá, únicamente en los casos justificados por razones ajenas al Proveedor, su 
reemplazo en el primer mes del Proyecto por un vehículo similar o por un servicio de alquiler 
de autos. 


Los vehículos estarán en poder del Gerente de Proyecto durante todo el periodo del 
contrato. Inmediatamente después de aceptados los servicios de operación y mantenimiento, 
serán devueltas al Proveedor. 


El Proveedor dotará a la Supervisión del Comprador de 8 (ocho) camionetas pickups 4x4, 
de menos de 30.000 Km, con todo el equipamiento necesario para trabajo en campo, caja 
cubierta y elementos de seguridad, provisión de accesorios necesarios para la circulación por 
las rutas de la provincia de Buenos Aires.  


Las camionetas deberán cumplir como mínimo con las siguientes especificaciones 
técnicas: 


• Motor: 3.2L Diesel grado 3 de 200 CV/470 Nm. 
• Capacidad tanque: mínimo entre 70/80 litros 
• Neumáticos: mínimo 255/70 R16 
• Transmisión: Manual de 6 velocidades 
• Tracción 4x4 con conexión electrónica en marcha “Shift on the Fly”. 
• ABS y EBD en las 4 ruedas: Si 
• Cilindros: 5 en línea 
• 3 airbags (conductor y acompañante, de rodilla para el conductor): Si 
• Alerta de cinturón de seguridad visual y sonora (conductor y acompañante): Si 
• Apoyacabezas regulables en altura: Si 
• Cabina doble 


Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comprador en cuanto a su pintura e 
identificación. 


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento 
preventivo y correctivo de este serán responsabilidad del Proveedor y correrán por su cuenta. 
A la entrega de la unidad, la Supervisión General suministrará al Proveedor copia del 
correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse dentro de las 
pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Proveedor los gastos derivados de la utilización del 
vehículo: reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, servicios y 
todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho vehículo, incluyendo 
patentamiento, impuestos y póliza de seguro contra todo riesgo.  


El Proveedor tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 
mes, vales de combustible equivalentes a Dos Mil (2000) litros de Gasoil de bajo contenido de 
azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta su 
devolución oportuna por parte del comprador. También quedarán a cargo del Proveedor los 
gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


Las infracciones de tránsito correrán por cuenta del Comprador, debiendo hacerse cargo 
el Proveedor de aquellas que sean causadas por defectos del vehículo. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al 
0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. El incumplimiento de la provisión de 
los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto funcionamiento del 
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vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa equivalente al 0,05% del 
Monto del Contrato por cada día de demora.  


INMUEBLES 


Al mismo tiempo, el Proveedor deberá poner a disposición de la Supervisión tres 
inmuebles, desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y durante todo el periodo del 
contrato, los mismos deberán tener por lo menos tres ambientes de 20,00 m² cada uno, para 
uso de oficina y sala de reuniones, con cocina y baño completos, con servicio de agua caliente 
y fría y calefacción en todos los ambientes. Todos los ambientes tendrán los elementos 
acordes a su destino y su mobiliario que deberá ser nuevo y definido acorde a las necesidades 
de la Supervisión. Asimismo, el Proveedor, de no contar con la adecuada disponibilidad de 
tales instalaciones, arbitrará los medios para proveer el alojamiento durante el programa de 
ejecución del equipo de Inspección Técnica y la Supervisión. 


Estas oficinas deberán estar ubicadas en las inmediaciones del proyecto, siendo como 
elección primeria y según un criterio de logística del proyecto: una en la localidad de Junín, una 
en la localidad de Guamini y una en la localidad de Las Flores. En caso de que el Proveedor 
deba cambiar la elección de su ubicación, esta deberá ser aprobada por la Supervisión.  


Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas 
especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo. 


Dormitorios equipados para seis plazas completo. Cocina comedor equipada con 
mesada y pileta, anafe de dos hornallas y/o horno a gas o eléctrico con campana de tiraje al 
exterior y bajo mesada con dos estantes, aire acondicionado frio/calor, Heladera eléctrica. 
Baño equipado con lavatorio, inodoro y ducha. Instalación de agua caliente y fría, en cocina y 
baño.  


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 
aprobados por la Supervisión, al igual que la instalación y la habilitación definitiva de dichas 
oficinas. 


El Proveedor pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


• Alquiler o amortización del inmueble. 
• Limpieza. 
• Vigilancia. 
• Servicios de agua, electricidad y gas. 
• Mantenimiento de equipos que se encuentren y sean funcionales a la oficina. 
• Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los 


gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 
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E. REQUISITOS DE LAS PRUEBAS Y LA GARANTÍA DE CALIDAD 


La activación y puesta en marcha de todas las componentes de la Fase I - Etapa 1 del SIMPARH 
en la Región Global del Río Salado en la PBA es un servicio que debe prestar el Proveedor a entera 
satisfacción del Comprador quien verificará a través de su equipo de Supervisión la calidad y cantidad 
de los elementos e instalaciones a medida que se vayan ejecutando de acuerdo con las 
especificaciones técnicas requeridas en este documento y a lo programado en el tiempo. 


El Comprador y el equipo de la Supervisión debe ser invitado formalmente por el Proveedor a 
participar en todas las operaciones de activación y puesta en marcha. De esta manera, se debe 
considerar incluir a todos los operadores y equipo técnico de mantenimiento del Comprador a las 
actividades de instalación como parte de la capacitación a cargo del Proveedor. 


Entre los requisitos de las pruebas y garantía de calidad, se listan algunas de las actividades 
principales a realizar. Es así que una vez que un componente principal, un subsistema o todo el 
sistema ha sido instalado y ensayado, se emite el certificado de instalación (cláusulas 24-a-26 CGC).  
A partir de entonces, se realiza la puesta en servicio y las pruebas de aceptación operativa respectivo 
(cláusulas 27 CGC); teniendo en cuenta las garantías y responsabilidades (clausulas 28-a-33 CGC). De 
no haber inconveniente, se emite el certificado de aceptación operativa de un subsistema o de todo 
el sistema -si corresponde-, a partir del cual comienza a correr el plazo de responsabilidad por 
defectos; y el periodo del servicio de operación y mantenimiento respectivo.  


Como documento de guía básico para este trabajo de activación y puesta en marcha el 
Proveedor presentará como parte del proyecto ejecutivo un Manual de Procedimientos (MdP) para 
todas las componentes principales del SIMPARH (Software, EMA, CeMyC y CeMRe) que deberá cubrir 
las siguientes tareas: 


• Comprobar/cargar el inventario de todo el material instalado. 
• Acondicionar el sitio de acuerdo con lo requerido para la puesta en marcha. 
• Revisar los anclajes/inicialización de parámetros/conexiones. 
• Cargar/verificar todo el software en todos los equipos que lo requieran. 
• Encender el equipamiento bajo condiciones normales y verificar el proceso. 
• Realizar y documentar pruebas básicas de todos los equipos instalados. 
• Verificar junto al Comprador que se completó la instalación en forma 


satisfactoria. 
• Preparar el sitio para la operación definitiva en condiciones propicias/bajo 


norma. 


En todas estas tareas el MdP detallará los métodos que en forma secuencial se deben llevar 
adelante para cada caso, de manera que en forma progresiva se vaya avanzando en la ejecución del 
presente ítem. En este proceso el Comprador se reserva el derecho de revisar, realizar cambios y/o 
autorizar modificaciones del Proveedor para que el MdP sea una herramienta útil y verificada en 
cuanto a su efectividad para la operación futura de todo el SIMPARH. 


La activación ocurre después de la instalación; es muy importante para detectar si existe algún 
problema de hardware y para verificar al mismo tiempo la funcionalidad de los equipos. Después de 
la activación se puede continuar con los trabajos de integración, configuración, puesta en marcha, 
pruebas de aceptación acordadas entre las partes y ajustes finos. 


Todos los pasos antes mencionados serán ejecutados en base a procedimientos vigentes 
dentro de la estructura de Calidad de gestión con la que debe contar El Proveedor. Esto implica que 
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existirá el manejo de documentación, registros, etc. así como el aseguramiento de la calidad que se 
desarrolla de forma continua durante todo el proyecto. 


Los gastos y costos que surjan de las pruebas correrán por exclusiva cuenta del Proveedor, con 
la Supervisión del Comprador. 


4.1 INSPECCIONES 


4.1.1 INSPECCIONES EN DEPÓSITOS DEL PROVEEDOR Y/O SUBCONTRATISTAS 


El Comprador y su equipo de Supervisión del proyecto llevará a cabo inspecciones en las 
oficinas, depósitos, talleres u obradores del Proveedor en cualquier instancia del desarrollo o 
implementación del SIMPARH. De esta forma, el Comprador tendrá la opción de realizar una 
inspección del instrumental y equipamiento a utilizar. Se prevé esta inspección en los depósitos del 
contratista y/o subcontratistas registrados, previo a su instalación y puesta en servicio.  


El objetivo principal de esta inspección radica en verificar que el equipamiento a utilizar 
coincide con lo ofertado (marca, modelo, características). Durante este proceso podrán registrarse 
números de serie e identificaciones de hardware de todos los componentes que posteriormente 
serán instalados. El comprador podrá solicitar y verificar los certificados de calibración de los 
sensores como así también los resultados de los controles de calidad realizados y la documentación 
técnica correspondiente.  


Se prevé en esta instancia verificar el armado de los tableros de las EMA, validar las partes 
componentes, identificar bornes de conexionado, conectividad del sistema de telemetría y notebook, 
sensores de auto diagnóstico y sistema de cierre. Deberán estar disponibles los elementos de 
soporte y montaje a ser utilizados en campo para tableros, sensores, paneles solares y antenas, al 
menos un juego de cada modelo a utilizar. 


4.1.2 INSPECCIONES EN EMPLAZAMIENTO DE LAS EMA Y LOS CENTROS DE MONITOREO  


El Proveedor deberá preparar las condiciones de visita a campo para realizar como mínimo las 
siguientes inspecciones en cada sitio de emplazamiento de una EMA: 


• Cerco perimetral con puerta y candado o protección antivandalismo según 
corresponda acorde al sitio de instalación. Sistemas de montaje, protección y 
accesibilidad de sensores limnimétricos. 


• Ductos de cableado bajo tierra y cajas de inspección acorde a las distancias 
definidas. 


• Verificar los sensores ya montados en sus respectivos soportes o alojamientos. 
• Verificar la altura de montaje de sensores meteorológicos y pluviométricos 


como así también las recomendaciones de montaje para asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones.  


• Cableados no a la vista siempre que sea posible, cables amarrados a soportes y 
estructura cuando queden expuestos. 


• Caja de inspección subterránea para acometida de cables desde ductos y 
jabalina. 


• Verificar que todos los cables que ingresan al tablero estén debidamente 
identificados y se pueda reconocer fácilmente de donde provienen. 


• Medición de puesta a tierra con telurímetro, validación de requerimiento. 
• Panel Solar: condición de limpieza, orientación, elevación. 
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• Subsistema de alimentación: Icc panel solar desconectado de la batería, 
corriente panel solar con carga 12Vcc, operación del regulador de carga, voltaje 
de batería. 


• Orientación de Sensores de Viento (Norte geográfico). 


De la misma forma en cada centro de monitoreo el Proveedor deberá habilitar las instalaciones 
para poder inspeccionarlas cada vez que la Supervisión lo requiera teniendo en cuenta como mínimo 
las siguientes verificaciones: 


• Coincidencia en cantidad, marca, modelo y características con aquellos 
ofertados. 


• Condiciones apropiadas de montaje, cableado, conectividad, protecciones y 
terminaciones. 


• Funcionalidad acorde a lo previsto. 


El Proveedor deberá garantizar como mínimo el suministros y correcta instalación de los 
siguientes elementos componentes en los centros de monitoreo: 


Construcción de los sectores específicos:  


• sala de monitoreo,  
• sala de situación y, 
• sala de equipamiento con sus respectivos controles de acceso. 


Equipamiento de oficina: 


• Provisión de escritorios,  
• sillas,  
• archivos,  
• bibliotecas, etc. (aplica tanto a Sala de Operación y Monitoreo como a Sala de 


Situación). 


Circuito cerrado de videovigilancia, alarmas y dispositivos de acceso y/o seguridad. 


Sistema de climatización artificial. Verificación funcional 


Sistema de energía suplementario:  


• grupo electrógeno,  
• UPS,  
• tablero de control.  


Verificación funcional, conmutación automática en caso de corte de energía, operación 
normal en condición de máxima carga (todos los equipos encendidos y activos). Prueba de 
accionamiento manual del sistema suplementario. 


Sala de equipamiento - Rack de comunicaciones, red y seguridad. Montaje, conexión de 
energía, tendido de fibra óptica, cableado hacia los puestos de trabajo. Funcionalidad de la 
conectividad redundante a internet y sistema de almacenamiento en red NAS. 


Puestos de Trabajo (aplica tanto a Sala de Operación y Monitoreo como a Sala de 
Situación). Verificación de partes componentes según especificaciones, condiciones de armado 
y montaje de c/u de los puestos. Verificación funcional de interfaces, puertos y accesorios. 
Provisión de softwares base con sus respectivas licencias, conectividad, acceso a las 
Aplicaciones SIMPARH. Softwares de control de inventario y tiques de soporte. 
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Sistemas de Visualización, Video-Wall (aplica tanto a Sala de Operación y Monitoreo 
como a Sala de Situación) Verificación funcional, puesta en pantalla de los productos 
generados en SIMPARH (EMA, Tableros de control, Mímicos, Imágenes Satelitales y de Radares, 
modelos, GIS y otras redes). 


Equipamientos complementarios: red Wifi, periféricos para impresión, telefonía IP, 
entre otros. 


Sistema de detección y extinción de incendios. 


Cualquier divergencia con el proyecto ejecutivo detectada por la Supervisión deberá ser 
subsanada sin afectar el plazo límite de implantación del SIMPARH.  


4.2 ENSAYOS PREVIOS A LA PUESTA EN SERVICIO 


Además de las pruebas de verificación y ajuste que realiza habitualmente, el Proveedor (con 
ayuda del Comprador) deberá realizar las siguientes pruebas en el SIMPARH en todos sus 
componentes antes de que se consideren instalados y de que el Comprador emita los certificados de 
instalación. 


4.2.1  ENSAYOS PREVIOS A LA PUESTA EN SERVICIO DE LAS EMA 


 El Proveedor dará acceso a la Supervisión para realizar como mínimo los siguientes ensayos 
en cada una de las EMA: 


- Medición de puesta a tierra con telurímetro, validación de requerimiento. 


- Panel Solar: condición de limpieza, orientación, elevación. 


- Subsistema de alimentación: Icc panel solar desconectado de la batería, corriente 
panel solar con carga 12Vcc, operación del regulador de carga, voltaje de batería. 


- Orientación de Sensores de Viento (Norte geográfico). 


- Configuraciones del Datalogger. Verificación de las configuraciones de sensores, 
tiempos de toma de medición, registro, datos para envío.  Configuración de los puertos 
de comunicaciones. Configuración APN, IP y puerto destino para EMA con 3G/4G. 
Verificación y registro del identificador asignado a la EMA (Número de equipo de 
registro dentro de la red a ser usado en protocolos).  


- Pruebas funcionales de sensores. Contrastación de las mediciones contra patrones o 
sensores de referencia. 


- Verificación de las cotas para sensores limnimétricos, ajuste de la medición a la escala 
hidrométrica en cercanía. 


- Verificación funcional de mediciones y registro de datos. Datos actuales de sensores 
hidrometeorológicos y sensores de auto diagnóstico. Registros según el período 
configurado o bien por ocurrencia de eventos.  


- Verificación funcional del GPS, ejecución de un proceso automático de encendido, 
recepción hasta tener tramas válidas, registro de geoposicionamiento, ajuste del RTC 
en caso de ser requerido (ajustar previamente con un corrimiento de fecha y hora 
intencional) 
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- Subsistema de comunicaciones. Montaje y orientación de antenas para obtener señal 
óptima en caso de usar antenas direccionales. Registro del nivel de señal. 
Confirmación de envío de datos hacia los servidores. Validación de los envíos mediante 
lectura de datos pendientes de envío en el Registrador.  


- Validación de los datos enviados confirmando su recepción en servidores y la 
respectiva inserción en Base de Datos de todas las mediciones sin error. En este 
proceso se valida además la correcta configuración del sistema y la coherencia entre 
configuración del Registrador y configuraciones en Base de Datos, por ejemplo, el 
canal del registrador asignado a un determinado sensor, entre otros. 


4.2.2 ENSAYOS PREVIOS A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA INFORMÁTICO 


a) Pruebas unitarias 


Serán definidas y documentadas por parte del Proveedor y constatables por parte de la 
Supervisión del Comprador, asegurando como mínimo incluir las siguientes pruebas: 


• Funcional 


 Broker de mensajes 
- Pruebas de recepción de tramas desde las estaciones y envío de datos a la API EMA. 
- Pruebas de comportamiento ante la falta de servicio de la API EMA. 
- Pruebas de suma de bytes recibidos. 
- Pruebas de comportamiento ante tramas erróneas. 


 API EMA y STAGE DB 
- Pruebas de recepción de datos y almacenamiento en la STAGE DB. 
- Pruebas de comportamiento de la API ante la falta de conexión con STAGE DB. 
- Pruebas de tratamiento contra datos erróneos. 


 ETL 1 y MASTER DB 
- Pruebas de extracción desde la STAGE DB, transformación y Carga en MASTER DB. 
- Prueba de tratamientos contra datos duplicados. 
- Pruebas de tratamientos de datos fuera de parámetros definidos. 
- Pruebas de limpieza de STAGE DB. 
- Pruebas de tratamiento ante inconsistencias con la configuración de estaciones en 


MASTER DB. 
- Prueba de inserción en las colas de mensajería. 


 ETL 2 y Data Warehouse 
- Prueba de extracción desde MASTER DB, transformación y carga en Data warehouse. 
- Pruebas de cálculos y sumarización de datos definidos por el comprador. 
- Prueba de tratamiento de datos históricos fuera de parámetros definidos. 


 API aplicaciones externas 
- Pruebas de disponibilidad de datos con filtros predeterminados almacenados en 


MASTER DB: 
o Configuración de estaciones, cuencas, regiones, CEMRES. 
o Datos meteorológicos. 


- Prueba de disponibilidad de datos con filtros predeterminados almacenados en DATA 
Warehouse. 


- Prueba de inserción de datos externos de alto nivel. 
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 Módulo de administración 
- Pruebas de alta, baja y modificación de usuarios. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de cuencas. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de regiones. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de estaciones. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de sensores y dispositivos de una estación. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de Centros de Monitoreo. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de Permisos y roles usuarios externos. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de Permisos y roles usuarios internos. 


 Módulo de administración de EMA 
- Pruebas de visualización de tablero de control. 
- Prueba de importación de archivo de datos de las estaciones no sincronizadas. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de suscripción a las colas de mensajerías. 
- Prueba de recepción de alertas. 
- Prueba de carga y descarga de documentos asociados a una estación (imágenes, pdf). 
- Prueba de carga y visualización de servicios técnicos realizados a una estación. 
- Pruebas de alta, baja y modificación de datos manuales de variables relevadas in situ. 


 Módulo de visualización externo 
- Prueba de visualización de mapa de la provincia. 
- Prueba de visualización de capa de estaciones y su estado. 
- Prueba de visualización de capa de cuencas y regiones. 
- Prueba de visualización de capa de datos de vientos. 
- Prueba de visualización de capa de datos de precipitaciones. 
- Prueba de visualización de capa de datos de temperaturas. 
- Prueba de visualización de detalle de la estación, con datos actuales. 
- Prueba de visualización y filtrado de datos históricos tabulados. 
- Prueba de visualización de secuencia de datos en gráficos. 
- Prueba de exportación de datos históricos. 


 Sitio institucional 
- Pruebas de autenticación con usuario y contraseña. 
- Pruebas de visualización de datos. 


• No funcional 


 Generales 
- Pruebas de legibilidad de código fuente. 
- Pruebas de aceptación de buenas prácticas de desarrollo. 
- Pruebas de estabilización del sistema ante caídas (El sistema debe poder recuperarse 


automáticamente en el menor tiempo posible). 


 APIs, Brokers 
- Pruebas de concurrencia y estrés (El sistema debe estar preparado para atender las 


peticiones de la totalidad de la plataforma en el tiempo adecuado). 
- Pruebas de microservicios (las actualizaciones o cambios en el sistema no deben 


generar la pérdida de su capacidad de ser escalado horizontalmente). 


 ETLs 
- Pruebas de rendimiento. 
- Pruebas de estrés. 
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b) Pruebas de integración 


Serán definidas y documentadas por parte del proveedor y constatables por parte del 
comprador, asegurando como mínimo incluir las siguientes pruebas: 


 Pruebas Generales. 
- Pruebas unitarias superadas con éxito. 
- Pruebas de instalación y configuración de servidores y ambientes. 
- Pruebas punta a punta (end to end) validando el proceso de emisión de datos desde 


las EMA hasta su visualización o posterior disponibilidad. Esta prueba validará el total 
de los requisitos especificados en el presente pliego por parte del Comprador. 


- Verificación que la versión implementada se corresponde con la rama maestra del 
repositorio oficial de código y se encuentra correctamente etiquetado.  


- Pruebas de carga del sistema funcionando con la configuración del entorno de 
producción. 


 Interfaces visuales  
- Pruebas de adaptación a diferentes pantallas y dispositivos. 
- Pruebas de seguridad. 
- Carga, despliegue, foco, modalidad, navegabilidad y usabilidad de las GUI del Sistema 


y sus elementos, donde las métricas y Heurísticas de usabilidad y funcionalidad a 
utilizar son las siguientes:  


o Comprensión Global del Sitio.  
o Aspectos de Interfaces y estéticos acordes a las hojas de estilo institucionales 


consensuadas con el comprador. 
o Métricas de confiabilidad consensuadas por el comprador.  
o Navegación y Exploración. 


c) Pruebas de regresión  


Todos los casos de prueba deben ser documentados y estar disponibles para volver a 
realizar todas las comprobaciones previas a cada lanzamiento de una nueva versión en 
cualquiera de los módulos de la plataforma. 


4.2.3 ENSAYOS PREVIOS A LA PUESTA EN SERVICIO DEL CEMYC 


 Todo el equipamiento provisto para el CeMyC deberá ser ensayado antes de ser 
aceptado operativamente en arreglo a lo especificado en este pliego y apruebe el equipo de la 
Supervisión del Comprador. 


El propósito de este punto es establecer los pasos a seguir para la realización de los 
ensayos de Aceptación en Sitio (AeS) del SIMPARH.  


El AeS contemplará la integración completa de todos los conjuntos de datos, 
procesamiento de datos y algoritmos, así como los componentes de visualización y avisos. La 
demostración del AeS utilizará todos los datos disponibles en tiempo real, o bien datos 
históricos cuando la demostración no sea posible con datos disponibles en tiempo real.  


El procedimiento general del AeS será usar las estaciones de trabajo para demostrar que 
se ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos de las tablas de matriz de cumplimiento 
que como ejemplo de requerimiento mínimo se muestran a continuación: 
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Tabla 12: AeS para el Sistema de comunicaciones del CeMyC 


Í tem Requerimientos Resultado A/F/NA 


A 


Cada puesto de Operador / Supervisor se 
puede util izar para ver la pantalla 
correspondiente al sistema presentación web 
para la visualización de la información en 
Chrome, Internet Explorer y Mozil la. 


  


B 
El sistema web de visualización de la 
información para los operadores puede ser 
visualizado en Ingles o en Castellano. 


  


C 
Las observaciones meteorológicas en las 
estaciones de superficie se pueden mostrar 
en tiempo real.  


  


D Las observaciones hidrológicas se pueden 
mostrar en tiempo real.   


E Los productos de la solución Satelital se 
pueden visualizar en tiempo real.   


F 


Las alertas (umbrales) se difunden por correo 
electrónico. 
Los correos electrónicos se envían a una l ista 
de direcciones establecidas.  


  


Tabla 13: AeS para Programa de Gestión de la BD del CeMyC 


Í tem Requerimientos Resultado A/F/NA 


A 


Cada puesto de Operador / Supervisor se 
puede util izar para ver la pantalla 
correspondiente al sistema presentación web 
para la visualización de la información de 
todas las EMA y los CeMRe 


  


B 


El sistema web de visualización de la 
información para los operadores puede 
apreciar mímicos, tableros de control y 
gráficos de las variables hidrometeorológicas 


  


C 


Las observaciones meteorológicas en las 
estaciones de superficie se pueden mostrar 
en tiempo real y se pueden comparar con 
valores históricos 


  


D 
Las observaciones hidrométricas se pueden 
mostrar en tiempo real y se pueden 
comparar con valores históricos 


  


E 
Los productos de la solución Satelital se 
pueden visualizar en tiempo real y se pueden 
consultar sus últimos envíos 


  







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 138 
 


Í tem Requerimientos Resultado A/F/NA 


F 
Los valores promedio y extremos de la 
cuenca se puede mostrar en tiempo real y 
comparar con las estadísticas de la zona 


  


G 


Las alertas se proporcionan para las variables 
que excede los umbrales programados para: 


• Mediciones individuales. 
• Cuencas individuales. 


  


H 


Modelos de simulación como QSWAT. 
HecHMS o FLO2D corre sobre la base del 
QGis como un complemento y Modelos de 
simulación como el Tetis 9.0 se ejecutan y se 
visualizan sus resultados 


  


Tabla 14: AeS para intercambio de información con terceros 


Í tem Requerimientos Resultado A/F/NA 


A 


Cada puesto de Operador / Supervisor se 
puede util izar para ver la pantalla 
correspondiente al sistema presentación web 
para la visualización de la información 
terceros en formato SIG (QGis) 


  


B El pronóstico de la tasa de precipitación del 
radar se puede mostrar en tiempo real.   


C 
Las observaciones meteorológicas en las 
estaciones de superficie provenientes de 
terceros se pueden mostrar en tiempo real.  


  


D 
Las observaciones hidrométricas 
provenientes de terceros se muestran en 
tiempo real. 


  


E 
Los productos de imagen Satelital 
provenientes de terceros se pueden visualizar 
en el SIG. 


  


F 


Las celdas de tormenta se identifican en el 
mapa con los atributos de tormenta 
(velocidad, dirección, granizo, mesociclón, 
tornado) que se muestran en una tabla. 
Cuando la tormenta cumple con los criterios 
de alerta, se muestra una alerta en el panel 
de alertas.  


  


G 
Las alertas y avisos de corto plazo 
provenientes de terceros se visualizan en el 
sistema del CeMyC. 


  


H Análisis forense (información tridimensional) 
de datos de radar en tres dimensiones.   
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Cualquier componente que se considere con funcionamiento incorrecto será anotado y 
corregido por el Proveedor. Los resultados de las pruebas son Aprobado (A), Falla (F) o No 
aplicable (NA). Además, se anotarán excepciones donde los datos y/o productos pueden no 
estar disponibles al momento de realizar el ensayo. 


La Supervisión se reserva el derecho de modificar/ampliar las tablas anteriores al 
momento de proceder con el AeS correspondiente. 


4.2.4 ENSAYOS PREVIOS A LA PUESTA EN SERVICIO DE LOS CEMRE 


Valen aquí todos los mismos requisitos que en los puntos anteriores, salvo que: 


- Las estaciones EMA visualizadas en cada uno de los CeMRe serán las 
correspondientes a las asignadas a su zona de influencia. El resto se podrá consultar 
a través del sitio oficial del SIMPARH y no a tiempo real como en el caso del CeMyC. 


- Los productos de intercambio con terceros serán visualizados a través del sitio oficial 
del SIMPARH y no a través de una conexión directa como en el caso del CeMyC. 


4.3 PRUEBAS DE ACEPTACIÓN OPERATIVA 


El Proveedor efectuará, después de la instalación y puesta en servicio de cada subsistema, las 
pruebas para determinar si cumplen todos los requisitos necesarios para su aceptación operacional. 


Las pruebas se realizarán en calidad y cantidad a total satisfacción de la Supervisión del 
Comprador. 


El periodo de Pruebas culminará cuando se haya constatado que el subsistema ha operado sin 
fallas y sin interrupciones durante cuatro semanas. 


Para la aceptación operativa del sistema SIMPARH completo, se exigirá todas y cada una de las 
aceptaciones operativas de todos los subsistemas y la realización de las pruebas correspondiente al 
correcto funcionamiento del sistema en su conjunto. 


 


4.3.1 PRUEBAS DEL SISTEMA DE TELEMETRÍA PARA LA ACEPTACIÓN OPERATIVA DEL SISTEMA O SUBSISTEMA DEL 


SIMPARH 


Las pruebas de aceptación operativa relacionadas con el sistema de telemetría serán 
ejecutadas por el Proveedor, a entera satisfacción de la Supervisión, a razón de un ensayo por 
semana, como mínimo, en donde se deberá superar sin fallas 12 test operativos.  


Si las fallas que aparezcan en ese esquema obedecen a origen externo (las empresas 
prestadoras de los servicios de telecomunicaciones contratadas) el Proveedor elevará a la 
Supervisión un informa técnico con las evidencias concretas de su descargo, pero debiendo 
repetir las pruebas hasta alcanzar el mínimo número de ensayos indicados en este requisito. 







Requisitos técnicos del SIMPARH 


PARTE 2 - Requisitos del Comprador - SIMPARH – Fase I  - Etapa 1 – Región Global del Río Salado -   -  pág. 140 
 


4.3.2 PRUEBAS DE LA SOLUCIÓN INFORMÁTICA PARA LA ACEPTACIÓN OPERATIVA DEL SISTEMA O UN SUBSISTEMA 


DEL SIMPARH.  


Las pruebas de aceptación operativa de la solución informática deberán ser ejecutadas 
por el Proveedor, a entera satisfacción de la Supervisión, como sistema íntegro, completo y 
con todas las opciones de procesamiento de la información activas durante un período cuatro 
semanas a razón de un ensayo por semana, como mínimo, en donde se deberá superar sin 
fallas 12 test operativos. Luego de que se hayan superado las pruebas del sistema de 
telemetría y de la solución informática en conjunto, se expedirá el acta o certificado de 
aceptación operativa del subsistema o sistema completo, según se trate. 


Si las fallas que aparezcan en ese esquema obedecen a origen externo (centros externos 
de información, por ejemplo) el Proveedor elevará a la Supervisión un informa técnico con las 
evidencias concretas de su descargo, pero debiendo repetir las pruebas hasta alcanzar el 
mínimo número de ensayos indicados en este requisito 
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F. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


(PARTIDAS DE GASTOS RECURRENTES)  


El proveedor deberá realizar la operación y mantenimiento de todo y cada uno de los 8 (ocho) 
subsistemas del proyecto, y del sistema integral en su conjunto. 


El plazo de operación y mantenimiento del Proyecto SIMPARH tiene una duración de 6 (seis) 
meses, a partir de la fecha del Acta de la Aceptación Operativa del Sistema Completo en su conjunto.  


 
A su vez cada Subsistema puede ser recibido por la Supervisión, una vez que este cumpla los 


requisitos necesarios para su Aceptación Operativa. Esto será plasmado atreves del labrado de un 
acta donde conste la fecha de dicha Aceptación, a partir de la cual dará comienzo al período de 
operación y mantenimiento para dicho subsistema, el cual se extenderá hasta la Aceptación 
Operativa del Sistema Completo en su conjunto. 


La totalidad de bienes y servicios, así como todo otro gasto necesario para su completa y 
eficiente ejecución, quedan íntegramente incluidos en estos ítems, sin poder reclamar el proveedor, 
gasto adicional alguno. 


5.1 APOYO TÉCNICO 


5.1.1 MESA DE AYUDA A USUARIOS DEL SIMPARH 


El Servicio de Soporte Técnico debe proporcionar a los usuarios autorizados acceso 
remoto al equipo técnico del Proveedor, en respaldo a preguntas relacionadas con los 
productos, asistencia para la localización de fallas, procedimientos de diagnóstico, así como 
Parches y Actualizaciones de Software, a fin de restablecer y solucionar problemas de la red de 
los Productos Cubiertos. 


El Proveedor deberá: 


- Ofrecer a los usuarios acceso telefónico y /o por correo electrónico al Centro de 
Bienvenida del SIMPARH las 24 horas, los 365 días del año para iniciar una 
Solicitud de Asistencia (“SA”). El Centro de Bienvenida del SIMPARH asigna una 
SA (o tique) a un punto de contacto único del Comprador con el fin de facilitar la 
comunicación y agilizar la asistencia. 


- Ofrecer asesoría y ayuda técnica por teléfono y/ o correo electrónico mediante 
los especialistas de producto del Proveedor. A solicitud de Comprador, éste 
debe recibir información, asesoría y asistencia para los Productos Cubiertos 
relacionados con: 


o Funcionalidades de los Productos Cubiertos y problemas operativos. 


o Problemas conocidos y soluciones disponibles para los Productos 
Cubiertos. 


- Localizar y solucionar problemas por teléfono, red privada virtual o conexión de 
módem, a nivel de los componentes del Producto Cubierto o a un nivel 
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suficiente como para descartar dicho Producto como la causa original del 
problema. 


- Proporcionar Parches o Actualizaciones de Software para los Productos 
Cubiertos que representan la solución técnica del Proveedor. 


- Neutralizar problemas de Servicio y restablecer Productos Cubiertos a su estado 
operativo mediante la identificación de los componentes de hardware 
defectuosos o el aprovisionamiento de soluciones temporales de software. La 
licencia de uso de todas las soluciones temporales de software debe estar sujeta 
a los mismos términos, restricciones y limitaciones contenidas en las licencias en 
virtud de las cuales el Software fue adquirido. 


- Ofrecer acceso las 24 horas de los 7 días de la semana, los 365 días al año a 
contenido de Soporte a los usuarios del SIMPARH específico de los productos 
contemplados en la oferta. El contenido de Soporte a los usuarios del SIMPARH 
debe incluir información de soporte técnico del producto, servicios de 
suscripción y otras facilidades de auto ayuda; así como la capacidad para 
presentar SA´s no críticos y comprobar el estado de SA en línea. 


- Ofrecer soporte en el sitio cuando, el Comprador considere que el Proveedor no 
puede restablecer o solucionar un problema de manera remota. En caso de que 
se realice una intervención en sitio, el tiempo requerido para llegar al sitio debe 
estar sujeto al cuadro del Acuerdo de Nivel de Servicio. 


Los Niveles de Severidad se definen como la condición del sistema en el momento en 
que Comprador o un usuario del SIMPARH envía una SA. El Proveedor, debe definir tres 
Niveles de Severidad para los problemas notificados, en apego a los estándares TL9000 R3.0. 
Los Niveles de Severidad se definen de la siguiente manera: 


- “Crítico” (también conocido como Nivel de Severidad 1): El sistema no funciona 
y la incapacidad del Comprador para usar el producto ejerce un efecto 
importante en sus operaciones. Esta condición por lo general se caracteriza por 
la falla total del sistema y requiere corrección inmediata. Además, cualquier 
condición que pueda afectar severamente la seguridad del personal, también se 
considera un problema Crítico de Nivel de Severidad 1. 


- “Mayor” (también conocido como Nivel de Severidad 2): El sistema funciona 
parcialmente, pero todavía puede ser usado por Comprador. La parte del 
producto que no funciona dificulta gravemente las operaciones del Comprador, 
pero ejerce un efecto menos crítico que las condiciones con Nivel de Severidad 1. 


- “Menor” (también conocido como Nivel de Severidad 3): Es posible usar el 
sistema y la condición no afecta físicamente las operaciones del Comprador. La 
condición no es crítica ni dificulta gravemente las operaciones generales del 
COMPRADOR.  


Para poder clasificar una solicitud, el personal de soporte técnico del Proveedor 
confirma con el Comprador el impacto del problema notificado a fin de determinar una 
clasificación adecuada.  


Cuando las partes no están de acuerdo con la clasificación de un problema notificado en 
particular, el Comprador y los contactos técnicos del Proveedor analizan la clasificación de 
buena fe para intentar establecer una clasificación aceptable para ambas partes.  
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En caso de que las partes no logren alcanzar un consenso sobre la clasificación, el 
problema notificado se clasificará de acuerdo con el nivel de clasificación asignado por el 
Comprador. 


El incumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio será penado con una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.  


Los acuerdos de niveles de servicio aplicables a los servicios de soporte técnico se 
especifican en las siguientes tablas: 


 Tabla 15: Soporte técnico que involucran tareas en el CeMyC y en los CeMRe 


Nivel  de servicio 24 x 7 


Ventana de soporte 24 x 7 24 x 7 
Horas normales  de 


trabajo 


Soporte técnico 


Sol icitud de Servicio 
(SA) – Clas ifi cación 


del  problema 
Crítico Mayor Menor 


Respuesta  30 minutos  1 hora  Próximo día  hábi l  


Restauración 2 horas  3 horas  Es fuerzo razonable 


Resolución 45 días ca lendario 90 días ca lendario Es fuerzo razonable 


Tabla 16:  Soporte técnico que involucran tareas operativas en sitio sobre las EMA 


Nivel  de servicio 24 x 7 


Ventana de soporte 24 x 7 24 x 7 
Horas normales  de 


trabajo 


Soporte técnico 


Sol icitud de Servicio 
(SA) – Clas ifi cación 


del  problema 
Crítico Mayor Menor 


Respuesta  30 minutos  1 hora  Próximo día  hábi l  


Restauración 5 horas  7 horas  Es fuerzo razonable 


Resolución 45 días ca lendario 90 días ca lendario Es fuerzo razonable 


5.1.2 ASISTENCIA TÉCNICA A LOS OPERADORES Y USUARIOS DEL SIMPARH 


El objetivo de este servicio es asistir al personal del Comprador y usuarios registrados en 
las actividades relacionadas con la Operación y Mantenimiento del Hardware y Software que 
conforman el SIMPARH en todos sus componentes (red de EMA, CeMyC y los CeMRe). 


La dotación final del personal requerida será detallada y justificada por El Proveedor al 
momento de realizar el proyecto integral de las instalaciones, incluyendo: 


- Antecedentes técnicos y formación de todos los profesionales, indicando la 
función específica a cubrir en el Servicio de Operación compartida y 
Mantenimiento  
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- un compromiso por escrito de cada profesional o técnico propuesto para ocupar 
cada puesto, así como un detalle de las funciones de cada uno de ellos. 


Es admisible que el Proveedor proponga la participación de un Profesional que posea 
comprobados antecedentes y experiencia en más de una disciplina o especialidad para el 
desarrollo de las tareas asignadas, en la medida de que el Cronograma de Tareas y Carga de 
Trabajo asignadas a ese Profesional lo permitan. 


En caso de que el Proveedor considere que la dotación de personal detallada 
anteriormente deba ser modificada en función de una mejor operación del SIMPARH, dicha 
modificación deberá proponerla y justificarla al momento de iniciar este servicio y será 
analizada por la Supervisión del Comparador quien se reserva el derecho de aceptar/rechazar 
dicha modificación. 


El sistema de trabajo y rotación del personal que estará a cargo de la operación, gestión 
y mantenimiento preventivo y correctivo del SIMPARH – Fase I - Etapa 1, durante todo el 
período de operación y mantenimiento del sistema y será ampliamente detallado por el 
Proveedor en la ejecución del presente ítem. 


El costo de los recursos mencionados estará cubierto y a cargo del Proveedor durante 
toda la duración del proyecto, esto incluye el periodo de operación y mantenimiento del 
sistema  


El Proveedor deberá prestar esta Asistencia Técnica bajo la modalidad de servicio de 
operación compartida y mantenimiento que consistirá básicamente en dos tipos de tareas: 


- Administración de operaciones. Este tipo de tareas que cubre el servicio por parte 
del Proveedor incluye: 


o Asistir en el mantenimiento preventivo 5 días a la semana 8 horas al día. 


o Administrar y documentar los registros de fallas.  


o Generar reportes (limitado a la periodicidad, cantidad y el formato acordado 
entre las partes). 


o Recolectar y analizar las estadísticas relacionadas a la operación diaria del 
SIMPARH, como así también a aquellas relacionadas a fallas en el sistema y 
hacer recomendaciones. 


o Proveer asistencia en la administración y gestión de alarmas. 


o Asistir en la operación diaria de la solución integral al proyecto SIMPARH 
(gestión y metodología de la operación de la Red de Monitoreo, 
procesamiento de imágenes satelitales, etc.), como así también en las 
actividades que involucren su interpretación de las variables de salida de 
cada plataforma que integra la solución, generación de los informes 
correspondientes, etc. 


- Gestión de fallas. La gestión de fallas aísla y permite la corrección de las anomalías 
sobre los elementos del alcance. Su propósito es dar seguimiento, analizar, aislar, 
resolver y registrar en un reporte las degradaciones y fallas. El plantel profesional 
designado será responsable de documentar las fallas del sistema y de ejecutar su 
solución inmediata o el proceso de escalamiento predefinido, haciendo el respectivo 
seguimiento utilizando un sistema de tique hasta que el problema sea resuelto. Las 
actividades incluidas son: 
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o Recibir reportes de fallas o funcionamientos anormales de los elementos de 
red (Hardware o Software) cubiertos en este alcance, visualizar las alarmas y 
ejecutar acciones correctivas. 


o Minimizar el impacto de cualquier afectación de servicio o cualquier falla.  


o Gestionar la pronta resolución (restauración y/o reparo) de los elementos 
de red o servicio fallido, implementando soluciones emergentes, e 
investigando equipos fuera de servicio y restaurándolos si es requerido. 


o Dar seguridad que las EMA de la Fase I - Etapa 1 del SIMPARH estén 
operativas con el mínimo de Interrupciones o fallas. 


5.2 SERVICIOS TÉCNICOS EN CAMPO 


5.2.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS EMAS 


El Proveedor deberá prestar un servicio de mantenimiento en campo de las EMAs que 
debe incluir lo siguiente:  


- Mantenimiento Preventivo. Se realizará en sitio, de acuerdo con el plan de 
mantenimiento preventivo acordado con el Comprador, el cual estará sujeto a la 
duración de operación y mantenimiento. Se deberá mensualmente entregar un 
informe del servicio en campo que resuma el trabajo realizado, las 
observaciones y las recomendaciones, y será volcado en la bitácora respectiva 
definida en etapa de proyecto. La prestación de los Servicios descritos a 
continuación por parte del Proveedor está sujeta a las suposiciones, exclusiones 
y otras condiciones identificadas en este documento. El proveedor deberá: 


o Contemplar un Centro de Bienvenida a un número (0800) como punto 
de acceso para el Mantenimiento en Campo.  


o Crear un registro de Solicitud de Asistencia en el sistema de información 
o comprobar aquellas que se han creado mediante una base de datos 
compartida entre las partes.  


o Todas las solicitudes de asistencia deben ser supervisadas hasta que el 
incidente queda solucionado. 


o Deberá coordinar las actividades en sitio y supervisar la entrega de 
Piezas de Repuesto relacionadas con el incidente en el caso de que el 
equipo necesite alguna sustitución de sus partes, garantizando su 
entrega en función al Acuerdo de Nivel de Servicio (“SLA”). 


- El proveedor deberá presentar un plan de mantenimiento preventivo que 
deberá ser analizado y aprobado por el Comprador, el cual se basará en las 
referencias de documentos mencionados en etapa de proyecto ejecutivo y en 
las recomendaciones de los fabricantes. 


- Como mínimo el Proveedor realizará un informe mensual de actividades que 
resuma el trabajo realizado, así como observaciones y recomendaciones. 
Además, realizará tareas regulares de mantenimiento preventivo en sitio para 
limitar el riesgo de fallas de operación. Las cuales representan: 
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o Inspección visual completa del equipo y las conexiones. 


o Limpieza de filtros, gabinetes, paneles solares y ventiladores. 


o Revisión y sustitución de consumibles en los elementos de red, si es 
necesario. 


o Ajuste de las fuentes de alimentación. 


o Control de los paneles de alarmas. 


o Calibración de sensores.  


o Control de los archivos de software, limpieza de datos. 


o Control de respaldos actualizados. 


- Mantenimiento Correctivo. Se refiere al mantenimiento correctivo de primer 
nivel en sitio en relación con los productos cubiertos que componen la solución 
SIMPARH considerando que El Comprador realiza el primer diagnóstico remoto y 
describe el equipo defectuoso, en el marco de operación en Red.  El equipo de 
operación del Proveedor realizará las intervenciones en sitio; el mantenimiento 
de primer nivel incluye tareas como la sustitución de las partes averiadas, 
calibración de sensores, datalogger y otros componentes. El Servicio de 
Mantenimiento Correctivo en sitio incluye la intervención en sitio a solicitud de 
Comprador para neutralizar problemas de hardware, software y configuración 
que hayan ocurrido en el equipo del Comprador, como se describe 
detalladamente en este documento. Cuando el Comprador presenta una 
Solicitud de Asistencia. El Proveedor deberá: 


o Verificar la descripción del problema con el técnico u operador del 
Comprador que inicio la solicitud. 


o Revisar las alarmas activas y el historial de alarmas del equipo. 


o Diagnosticar el problema y las alarmas notificadas usando el equipo y las 
herramientas de prueba necesarias para resolver el problema. 


o Para el caso de fallas de hardware de un Producto Cubierto, sustituir la 
parte defectuosa (provista por El Proveedor) y probar su 
funcionamiento en producción.  


- El personal de operación del Proveedor es quien debe realizar las siguientes 
tareas: 


o Asistencia en sitio para el análisis de problemas. 


o Verificación del cableado hasta el punto de distribución y corrección del 
problema.  


o Recarga y reconfiguración del software, cuando sea aplicable. 


o Reemplazo de pieza que presente cualquier anomalía o falla que 
permita el buen funcionamiento del sistema. 


o Volver a poner en funcionamiento el sistema luego de su reparación.  


o Dichas actividades en sitio se enfocan en soluciones rápidas para el caso 
de problemas de funcionamiento u operación.  
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o Las solicitudes de visitas en sitio las debe efectuar el grupo de 
operaciones del Proveedor previo consentimiento con el jefe de 
proyecto del Comprador. En ninguna circunstancia, el Proveedor puede 
realizar visitas a sitios sin la coordinación previa con el Comprador.  


o La medición de los SLA aplicables relacionados con el Mantenimiento 
Correctivo dependerá del tiempo de la intervención en sitio invertido 
desde la recepción de la Solicitud de Servicio para la intervención, hasta 
la terminación de la orden en el sitio. 


o Todas las solicitudes deberán ser realizadas directamente al Centro de 
Bienvenida del Proveedor en donde deben registrarse todas las 
llamadas y se asignará un número de referencia único de solicitud de 
asistencia a cada incidente.   


o El Representante del Proveedor que debe realizar las intervenciones en 
sitio debe estar equipado con todas las herramientas necesarias.   


El Proveedor deberá contemplar la Notificación y Revisión que brindará al Comprador 
sobre información del Servicio de Mantenimiento prestado por él mismo. 


Deberá registrar en una base de datos todas las Solicitudes de Servicio con sus 
parámetros correspondientes (por ejemplo, nivel de Severidad) que el Comprador hace llegar a 
Proveedor. Dicha base de datos, administrada y mantenida por el Proveedor, contiene 
información valiosa que permite garantizar que todas las Solicitudes de Servicio reciban 
seguimiento hasta que sean resueltas. La base de datos debe almacenar informes y análisis 
sobre el estado y progreso de las Solicitudes de Asistencia. En cualquier momento, el 
Comprador puede consultar al Proveedor el estado de las Solicitudes de Asistencia 
presentadas. 


A fin de supervisar el desempeño del Proveedor en la prestación de los Servicios de 
Operación y mantenimiento, el Comprador y el Proveedor de común acuerdo llevarán a cabo 
juntas de revisión periódicas, en intervalos definidos por anticipado.  


El Proveedor deberá: 


- Coordinar la resolución de problemas declarados por el Comprador entre las 
diferentes organizaciones internas de Proveedor. 


- Administrar la escalación de problemas a los siguientes niveles ejecutivos y, de 
ser necesario, coordinar reuniones ejecutivas. 


- Establecer llamadas de conferencia con el Comprador en horas acordadas con el 
fin de revisar problemas de soporte. 


- Crear y aplicar un procedimiento externo a los programas de software para la 
restauración de archivos, datos y/o programas perdidos o modificados.  El 
Proveedor será el responsable de que se guarden y/o recuperen los datos. 


- Documentar todo equipo y sitios cubiertos por un servicio de Piezas de 
Repuesto.  


 


Los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA) deberán respetar las siguientes pautas: 
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- Aceptación. Se darán por aceptados los servicios de mantenimiento, 
administración y otros servicios recurrentes conforme se vayan realizando.  Para 
el resto de los Servicios, el Proveedor deberá notificar al Comprador que ya han 
sido terminados, proporcionándole un aviso de terminación de los servicios.  


Por lo tanto, el Comprador tendrá diez días a partir de la recepción del aviso de 
Proveedor para notificar si los Servicios no cumplieran con los requisitos 
descritos en el aviso.  Dichos Servicios se considerarán aceptados cuando suceda 
lo primero de los siguientes eventos:  


a) que transcurran diez días hábiles a partir de la fecha de notificación de la 
terminación sin que el Comprador emita un aviso de incumplimiento;  


b) que el Comprador exprese su aceptación. 


- Gastos del Servicio Técnico de Campo (servicios de operación y 
mantenimiento): estarán a cargo del proveedor durante este período. 


5.1.2 REPOSICIÓN DE INSTRUMENTAL POR TARAJE Y/O VANDALISMO  


Re calibración de Sensores: El Proveedor deberá realizar un servicio:       


- Por anomalías detectadas (no fallas de funcionamiento) en las mediciones de 
cualquiera de los sensores colocados en las EMA propias, proceder al reemplazo del 
sensor para su recalibración en laboratorio autorizado por la Supervisión. 


Todos los gastos de este tipo de mantenimiento preventivo de los sensores de las EMA 
estarán a cargo del Proveedor según el programa de ejecución.      


Reposición y/o reparación por vandalismo: Como parte del servicio de mantenimiento 
correctivo y como causa provocada por vandalismo, el Proveedor deberá además realizar un 
servicio a cargo del Comprador que consistirá en: 


- Reponer todo el equipamiento de las EMA y de los centros de monitoreo (CeMyC y 
CeMRe) que hayan sido dañados por esa causa. 


- Llevar adelante la gestión de ejecución del seguro técnico por daño o hurto a cargo 
del Comprador. 


Todos los gastos de este tipo de mantenimiento correctivo de las componentes del 
SIMPARH por vandalismo estarán a cargo del Proveedor, para lo cual deberá cumplirse con lo 
dispuesto en el punto CEC 7.3, para ello la propuesta de la empresa de seguros y los alcances 
de la cobertura de este tipo de daños será elaborada por el Proveedor y será elevada a la 
Supervisión para su aprobación durante la ejecución del proyecto integral de las instalaciones 
del SIMPARH. 


5.1.3 SERVICIOS TÉCNICOS DEL CENTRO DE MONITOREO Y CONTROL (ADA) Y EN LOS CENTROS DE MONITOREO 


REGIONALES.   


El CeMyC y los CeMRe, están alcanzados por los Servicios de Campo, correspondiente a 
las tareas de la etapa de operación y mantenimiento del SIMPARH, por lo tanto, bajo el mismo 
esquema descripto anteriormente, el Proveedor deberá prestar un servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo que cubra eventuales defectos en la operación y funcionamiento de los 
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centros de monitoreo (CeMyC y los7 CeMRe), así como la reposición de equipamiento por 
calibración y/o vandalismo. 


Todos los gastos que demanden tales tareas estarán a cargo del Proveedor durante este 
período. 
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5.3.  PERIODO DE GARANTÍA O DE RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS  


Cabe aclarar, que el proveedor tendrá la responsabilidad por defectos de fabricación o 
instalación, o mala calidad de los trabajos de cada uno de los componentes del sistema durante 12 
(doce) meses, o durante el plazo diferente que para algún bien en particular eventualmente se defina 
en las Especificaciones técnicas, contados a partir de la aceptación operativa del SIMPARH (completa). 
Esta responsabilidad es independiente de las obligaciones y responsabilidades que estarán en cabeza 
del proveedor durante la etapa de operación y mantenimiento del SIMPARH. El plazo para la 
corrección del defecto será el que corresponda según la criticidad de la falla. 
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B. CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS SITIOS DEL PROYECTO 


 


 


Figura 8: Sitios ubicación de las EMAS 


 


Tabla de detalle de las EMAs: 


id 


Re
gi


ón
 


Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


1 


D
es


ag
üe


 N
at


ur
al


 d
el


 R
ío


 S
al


ad
o CPRS01 -34,4128 -62,9620 Cañada Seca Gral. Villegas 1 0 1 Parque Municipal (ex Est. FFCC 


Gral. San Martín) 


2 CPRS02 -34,8253 -62,4530 Florentino Ameghino F. Ameghino 1 0 1 Esc. Agraria N°1 - Ancalo 


3 CPRS03A -34,5747 -62,0512 Germania Gral. Pinto 1 0 1 Est. Mayor José Orellano del FFCC 
Gral. San Martín 


4 CPRS03B -34,5946 -62,0309 
Canal Las Horquetas y 
Ruta Germania-Gral. 
Pinto 


Gral. Pinto 0 1 0 
Puente sobre ruta a 3 km de 
Germania 


5 CPRS04A -34,2713 -61,2902 Est. Arenales Gral. Arenales 1 0 1 
Est. Arenales del FFCC Gral. San 
Martín 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


6 CPRS04B -34,2848 -61,3042 Canal Piñeyro y RP50 Gral. Arenales 0 1 0 Ex HE1006 - Puente vial 


7 CPRS04C -34,3226 -61,3512 Río Salado y RP50 Gral. Arenales 0 1 0 Ex HE1007 - Puente vial 


8 CPRS05A -34,4883 -61,5392 Vedia Leandro N. Alem 1 0 1 Est. Vedia del FFCC Gral. San 
Martín 


9 CPRS05B -34,5241 -61,4447 Canal Las Horquetas y 
RN7 


Leandro N. Alem 0 1 0 Ex HE1008 - Puente vial 


10 CPRS06 -35,0868 -61,5153 El Triunfo Lincoln 1 0 1 Est. El Triunfo del FFCC Sarmiento 


11 CPRS07 -34,6199 -60,9677 Río Salado y RN7 Junín 0 1 0 Ex HE1009 - Puente Las Gallaretas 


12 CPRS08A -34,9991 -61,0242 Los Toldos Gral. Viamonte 1 0 1 Est. Los Toldos del FFCC Sarmiento 


13 CPRS08B -34,9346 -61,0120 Canal San Emilio y RP65 Gral. Viamonte 0 1 0 Ex HE3076 - Puente vial 


14 CPRS09A -35,4549 -60,8774 9 de Julio 9 de Julio 1 0 1 Est. 9 de Julio del FFCC Sarmiento 


15 CPRS09B -35,4329 -60,9427 Canal Rep. de Italia y 
RP65 


9 de Julio 0 1 0 Puente RP65 a 5 km al O de 9 de 
Julio 


16 CPRS10 -34,6295 -60,4709 Chacabuco Chacabuco 1 0 1 Est. Chacabuco de FFCC Gral. San 
Martín 


17 CPRS11A -34,8657 -60,3966 Cnel. Seguí Alberti 1 0 1 Est. Cnel Seguí del FFCC Sarmiento 


18 CPRS11B -34,8865 -60,4505 
Río Salado y FFCC 
Sarmiento Alberti 0 1 0 Puente ferroviario 


19 CPRS12A -35,1398 -60,4810 Bragado Bragado 1 0 1 Aero Club Bragado 


20 CPRS12B -35,1051 -60,5172 
A° Saladillo y calle 
Dardo Rocha Bragado 0 1 0 Ex HE3080 - Puente Las Marías 


21 CPRS12C -35,0838 -60,4616 
Laguna de Bragado y A° 
Saladillo Bragado 0 1 0 


Ex HE1332 - Vertedero de salida al 
A° Saladillo 


22 CPRS12D -35,0679 -60,4162 Canal del Este y Mechita Alberti 0 1 0 Ex HE3081 - Puente Canal del Este 


23 CPRS12E -35,1060 -60,4102 A° Saladillo y RN5 Bragado 0 1 0 Ex HE3083 - Puente s/A° Saladillo 


24 CPRS13A -35,0347 -60,2783 Est. A. Vaccarezza Alberti 1 0 1 
Est. Andrés Vaccarezza del FFCC 
Sarmiento 


25 CPRS13B -35,0627 -60,2929 Río Salado y RN5 Alberti 0 1 0 Ex HE1015 - Puente vial 


26 CPRS14 -34,6100 -60,0646 Est. Rawson Chacabuco 1 0 1 Est. Rawson del FFCC Gral. San 
Martín 


27 CPRS15A -34,9171 -59,9965 Est. Chivilcoy Sud Chivilcoy 1 0 1 
Est. Chivilcoy Sud del FFCC 
Sarmiento 


28 CPRS15B -34,9522 -60,0198 A° Chivilcoy y RN5 Chivilcoy 0 1 0 Puente vial 


29 CPRS16 -35,0876 -60,1088 Río Salado y RP51 Alberti 0 1 0 Ex HL1020 - Puente vial 


30 CPRS17 -34,9988 -59,2770 Est. Navarro Navarro 1 0 1 Est. Navarro del FFCC Belgrano 


31 CPRS18 -35,3570 -59,3309 Río Salado y RN205 Roque Pérez 0 1 0 Ex HE1030 - Puente vial 


32 CPRS19 -35,2781 -59,1341 Laguna de Lobos Lobos 1 1 1 Ex HE1090 - Club de Pesca Lobos 


33 CPRS20 -35,1147 -58,8985 Est. Uribelarrea Cañuelas 1 0 1 Est. Uribelarrea del FFCC Roca 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


34 CPRS21 -35,4461 -58,8063 Laguna de Monte San M. del Monte 1 1 1 Ex HE1100 - Costanera 


35 CPRS22 -35,6501 -58,8506 Río Salado y RN3 Gral Belgrano 0 1 0 Puente vial 


36 CPRS23 -35,5214 -58,3139 Est. Ranchos Gral. Paz 1 0 1 Est. Ranchos del FFCC Roca 


37 CPRS24 -35,7087 -58,4804 Río Salado y RP29 Gral. Belgrano 0 1 0 Reemplaza a HE1035 s/RP41 


38 CPRS25 -35,5829 -58,0201 Laguna de Chascomús Chascomús 0 1 0 
Ex HE1120 - Muelle de los 
pescadores 


39 CPRS26A -35,7630 -57,9259 Est. Monasterio Lezama 1 0 1 Est. Monasterio del FFCC Roca 


40 CPRS26B -35,7644 -57,9370 Laguna Chis-Chis Lezama 0 1 0 Ex HE1130 - Monasterio 


41 CPRS27 -35,9563 -58,0091 Río Salado y RP57 Pila 0 1 0 Ex HL1045 - Puente El Destino 
RP57 


42 CPRS28A -35,9701 -57,8496 Est. Guerrero Castelli 1 0 1 Est. Guerrero del FFCC Roca 


43 CPRS28B -35,9622 -57,8522 Río Salado y RN2 Castelli 0 1 0 Ex HE1055 - Puente vial autovía 2 


44 CPRS29 -35,7057 -57,8264 Canal 18 Lezama 0 1 0 Aliviador sist. encadenadas de 
Chascomús 


45 CPRS30 -35,9269 -57,7204 Canal 15 Castelli 0 1 0 Ex HE1455 


46 CPRS31 -35,6189 -57,6845 Est. Cmte. Giribone Chascomús 1 0 1 Est. Cmte. Giriborne del FFCC Roca 


47 CPRS32 -35,7460 -57,3805 Río Salado y RP11 Chascomús 0 1 0 Ex HE1065 


48 CPRS33 -35,8367 -57,4229 Canal aliviador Río 
Salado y RP11 


Castelli 0 1 0 Ex HE1066 


49 CAVA01 -37,2504 -61,2586 Est. Gral. Lamadrid Gral. Lamadrid 1 0 1 Est. Gral. Lamadrid del FFCC Roca 


50 CAVA02 -36,9832 -61,3946 A° Salado y RP86 Gral. Lamadrid 0 1 0 Ex HE1307 


51 CAVA03 -36,8820 -61,4899 Est. Arboledas Daireaux 1 0 1 Est. Arboledas del FFCC Roca 


52 CAVA04 -36,8090 -61,5936 Canal Huascar y RP86 Daireaux 0 1 0 Ex HE1289 


53 CAVA05 -36,7146 -61,6613 
Canal aliviador Alsina y 
RP86 Daireaux 0 1 0 Ex HE1272 


54 CAVA06 -36,7956 -61,3271 A° Quilco y Camino 
Arboledas - Mapis 


Olavarría 0 1 0 Ex HE1310 


55 CAVA07 -36,5074 -61,5591 Est. Pirovano Bolívar 1 0 1 Est. Pirovano del FFCC Roca 


56 CAVA08 -36,3712 -60,9553 A° Vallimanca y RN226 Bolívar 0 1 0 Ex HL1320 


57 CAVA09 -36,0164 -60,5526 A° Vallimanca y RN205 Bolívar 0 1 0 Puente vial s/RN205 


58 CAVA10 -35,8971 -60,7327 Est. del Valle 25 de Mayo 1 0 1 Est. del Valle del FFCC Roca 


59 CAVA11 -35,6470 -60,4700 Est. Valdés 25 de Mayo 1 0 1 Est. Valdés del FFCC Roca 


60 CAVA12 -35,4371 -60,1558 Laguna Las Mulitas 25 de Mayo 1 1 1 Ex HE1335 


61 CAVA13 -35,5523 -60,0277 A° Saladillo y RP51 25 de Mayo 0 1 0 Ex HE1331 


62 CAVA14 -35,4599 -59,5754 A° Saladillo y RN205 Saladillo 0 1 0 Ex HE1330 
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id 
Re


gi
ón


 
Estación Latitud Longitud Ubicación Partido P L M Observaciones 


63 CAVA15 -35,5091 -59,5112 Est. Del Carril Saladillo 1 0 1 Est. Del Carril del FFCC Roca 


64 CALF01 -36,4528 -60,8502 A° Las Flores y RN226 Olavarría 0 1 0 Ex HE1365 


65 CALF02 -36,8794 -60,3109 A° Tapalqué y Avda. de 
los Trabajadores 


Olavarría 0 1 0 Ex HL1395 


66 CALF03 -36,4138 -60,0055 Canal 11 y RP51 Tapalqué 0 1 0 Ex HE1400 


67 CALF04A -36,0178 -60,0228 Est. Gral. Alvear Gral. Alvear 1 0 1 Est. Gral Alvear del FFCC Roca 


68 CALF04B -35,9876 -60,0188 
A° Las Flores y puente 
FFCC Roca Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE1370 


69 CALF04C -35,9977 -59,9965 Canal Piñeyro Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE 1375 


70 CALF05 -35,8509 -59,8371 A° Las Flores y RP51 Gral. Alvear 0 1 0 Ex HE1366 


71 CALF06A -35,6357 -59,7846 Est. Saladillo Saladillo 1 0 1 Est Saladillo del FFCC Roca 


72 CALF06B -35,7117 -59,7917 Canal 16 y RP51 Saladillo 0 1 0 Ex HE1345 


73 CALF06C -35,6733 -59,6175 Canal 16 y camino a 
Álvarez de Toledo 


Saladillo 0 1 0 Ex HE1350 


74 CALF07 -35,5949 -59,0025 
Río Salado y Puente 
Romero Gral. Belgrano 0 1 0 Aguas abajo de Lagunas Las Flores 


75 CALF08 -35,6746 -58,9569 Est. Gorchs Gral Belgrano 1 0 1 Est. Gorchs del FFCC Roca 


76 


At
lá


nt
ic


a 
O


ri
en


ta
l 


CALA01 -36,2102 -57,4051 Canal 9 y RP11 Tordillo 0 1 0 Ex HE1510 


77 CALA02 -36,4708 -57,3380 Canal 1 y RP11 Tordillo 0 1 0 Puente vial aguas arriba del RP11 


78 CATCH01 -36,8622 -57,8857 Est. Maipú Maipú 1 0 1 Est. Maipú del FFCC Roca 


79 CATCH02 -36,9996 -57,1414 Est. Gral. J. Madariaga Gral. J. Madariaga 1 0 1 Est. J. Madariaga del FFCC Roca 


80 CATCH03 -36,7534 -57,8026 Canal 2 y RN2 Gral. Guido 0 1 0 Ex HE1600 


81 CATCH04 -36,5477 -57,2707 
Canal de Guido al Mar y 
RP56 Tordillo 0 1 0 Puente vial 


82 CATCH05 -36,6813 -57,2520 Canal 2 y RP56 Gral. Lavalle 0 1 0 Puente vial 


83 CATCH06 -36,7134 -57,2378 Canal Las Rosas y RP56 Gral. Lavalle 0 1 0 Puente vial 


84 CATCH07 -36,9506 -56,9800 Laguna La Salada 
Grande 


Gral Madariaga 0 1 0 Club de Pesca y Náutica de Gral. 
Madariaga 


85 CATCH08 -36,4871 -57,0049 Canal 2 y RP11 Gral. Lavalle 0 1 0 Ex HE1615 - Puente del Obispo 


86 CATCH09 -36,4821 -56,9919 A° Chelforó y RP11 Gral. Lavalle 0 1 0 Ex HE1618 - Puente El Palenque 


87 CATCH10 -36,4024 -56,9511 Gral. Lavalle y Ría de 
Ajó 


Gral Lavalle 1 1 1 Club Náutico y Prefectura de Gral. 
Lavalle 


88 


N
or


oe
st


e 


RGNO01 -35,7460 -63,0854 Canal La Dulce - Vidania Rivadavia 0 1 0 Ex HE3056 - Fortín Olavarría 


89 RGNO02 -35,9283 -62,5763 
Canal Cuero de Zorro-
Hinojo y RN5 Trenque Lauquen 0 1 0 Ex HE3065 


90 RGNO03 -36,7469 -62,9569 Est. Saliqueló Salliqueló 1 0 1 Est. Saliquelló del FFCC Sarmiento 
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91 RGNO04 -35,3877 -62,4215 Est. Carlos Tejedor Carlos Tejedor 1 0 1 
Est. Carlos Tejedor del FFCC 
Sarmiento 


92 RGNO05 -35,7207 -62,0815 
Canal Jauretche y 
RN226 Pehuajé 0 1 0 Ex HE3068 


93 RGNO06 -36,3283 -62,2212 Est. Mouras Daireaux 1 0 1 Est. Mouras del FFCC Roca 


94 RGNO07 -35,3617 -61,8027 Est. Las Toscas Lincoln 1 0 1 Est. Las Toscas del FFCC Sarmiento 


95 RGNO08 -35,7312 -61,7444 Est. Chiclana Pehuajó 1 0 1 Est. Chiclana del FFCC Sarmiento 


96 RGNO09 -35,5151 -61,3620 Canal Jauretche Carlos Casares 0 1 0 Ex HE3070 - Gobernador Arias 


97 RGNO10 -35,6292 -61,3639 Est. Carlos Casares Carlos Casares 1 0 1 Est. C. Casares del FFCC Sarmiento 


98 


En
do


rr
ei


ca
 d


el
 S


O
 


RESO01 -37,1191 -62,8194 Lago Epecuén Adolfo Alsina 0 1 0 Ex HE1270 


99 RESO02 -37,0639 -62,7209 Laguna del Venado A. Alsina - Guaminí 0 1 0 Ex HE1250 


100 RESO03 -36,9974 -62,4037 Laguna del Monte Guaminí 0 1 0 Ex HE1235 


101 RESO04 -36,9428 -62,3415 Laguna Cochicó Guaminí 0 1 0 Ex HE1225 


102 RESO05 -36,8767 -62,2358 Laguna Alsina Guaminí 0 1 0 Ex HE1215 


103 RESO06 -36,8089 -62,2446 
Est. Bonifacio (Laguna 
Alsina) Guaminí 1 0 1 Est. Bonifacio del FFCC Roca 


104 RESO07 -36,7771 -61,8338 Canal aliviador Alsina Daireaux 0 1 0 Ex HE1274 - Camino Louge - La 
Larga 


 


Detalle de los Centros de Monitoreo Regionales y del Centro de Monitoreo Central ADA 
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Cuadros del Inventario del Sistema 


 







2021 
 


A. CUADRO DEL INVENTARIO DEL SISTEMA (SUMINISTRO E INSTALACIÓN) 


 
Ítem/ 


Especif. 
Descripción Sitio Cantidad Servicio / 


Equipamiento 


C Servicio: artículos de suministro e 
instalación. 


Todos 


unidad 
 


2.1 Análisis, diseño y desarrollo territorial del 
SIMPARH 


Servicio 


2.1.1 Proyecto integral de las instalaciones del 
SIMPARH. 


1 


2.1.2 Proyecto ejecutivo de las EMA. 


1 


2.1.3 Proyecto ejecutivo de los Centros de 
Monitoreo. 


2.1.4 Proyecto ejecutivo del sistema de 
Telemetría. 


2.1.5 Proyecto ejecutivo de la solución 
informática, soporte y capacitación. 


2.2 Personalización y desarrollo de software 


CeMyC 


Global 


2.2.1 Módulo de visualización externo 1 


2.2.2 Módulo de procesamiento 
hidrometeorológico. 


1 


2.2.3 Módulo de administración (tableros de 
control). 1 


2.4 Capacitación y materiales de capacitación 
ADA y  


Centros 


Regionales de  


Monitoreo 


Global 2.4.1 Capacitación del personal asignado al 
CeMyC. 


2.4.2 Capacitación del personal asignados a los 
CeMRe. 
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2.4.3 
Capacitación del personal técnico 
especializado para mantenimiento del 
SIMPARH. 


2.6 Documentación oficial del SIMPARH Global 


2.6.1 Monografías y planos de las EMA. 1 


2.6.2 Manuales de operación y documentación del 
CeMyC. 1 


2.6.3 Manuales de operación y documentación de 
los CeMRe. 


1 


2.6.4 Memoria técnica y documentación gráfica 
del SIMPARH. 


1 


2.6.5 Video institucional y cursos multimedia de 
capacitación general. 1 


D Tecnología: artículos de suministro e 
instalación Todos Unidad  


3.1 Equipamiento del SIMPARH 


Suministro 
e 


Instalación 


3.1.1 Provisión e instalación de equipamiento 
informático para el CeMyC 


CeMyC 1 


 


Mini Pc. 


PC modular. 


Monitor Led 24 pulgadas. 


Monitor Led 32 pulgadas. 


Monitor Led 50 pulgadas 4K. 


Fuente de respaldo (UPS). 


Switch. 


Rack. 


Tablero de control. 


 


20 


10 


28 


14 


6 


1 


1 


1 


1 


3.1.2 Provisión e instalación de equipamiento 
informático para los CeMRe. 


CeMRe 7 


 Mini Pc  42 
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PC modular. 


Monitor Led 24 pulgadas. 


Monitor Led 32 pulgadas. 


Monitor Led 50 pulgadas 4K. 


Fuente de respaldo (UPS). 


Switch. 


Rack. 


Tablero de control. 


21 


42 


35 


7 


7 


7 


7 


7 


3.1.3 Provisión e instalación de sensores para 
meteorología. 


ADA y 
EMAs 


42 


3.1.4 Provisión e instalación de sensores para 
hidrometría. 


66 


3.1.5 Provisión e instalación de unidades de 
adquisición de datos. 


104 


3.2 Redes y comunicaciones Todos 
 


3.2.1 Provisión de comunicaciones para telemetría 
(EMA). 


EMAs 
y  104 


3.2.2 Provisión de redes y comunicaciones para los 
centros de monitoreo. 


ADA 


8 


3.3 Equipamiento secundario Global 


3.3.1 Equipamiento y sensores de repuesto para 
las EMA. 1 


 


Sensor de Viento. 


Sensor de Humedad Ambiente. 


Sensor de Temperatura Ambiente. 


Sensor de Presión Atmosférica. 


Sensor de Radiación Solar. 


Pluviógrafo de pesada. 


Limnígrafo. 


Freatímetro (Sensor de Nivel de Agua por 


10 


10 


10 


10 


10 


10 


30 


30 
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Presión). 


Escala Limnígrafica. 


30 


3.3.2 Equipamiento para salas de los centros de 
monitoreo. 


7 


 


Equipo multifunción. 


Amoblamiento oficina. 


Central telefónica. 


Red Wi-Fi. 


Fuente de respaldo (UPS). 


Generador eléctrico. 


Sistema de video vigilancia IP. 


Sistema de aire acondicionado frio/calor. 


Sistema de detección, extinción y supresión 
de fuego. 


7 


21 


7 


7 


7 


7 


7 


7 


7 


3.3.3 Provisión de kit de herramientas para 
mantenimiento. 


1 


3.3.4 Provisión de kit de instrumental para 
calibración y relevamiento. 1 


3.3.5 Provisión de instrumental para campañas 
hidrológicas. 


1 


 Medidor de caudal magnético-inductivo.  10 


3.5 Bienes fungibles ADA y 
EMAs 


 


3.5.1 Materiales de repuesto para las EMA  1 


 


Gabinete tipo Rittal 800 x 600 x 2200. 


Batería. 


Antena. 


Panel solar. 


Mástil. 


Cable de sensores de nivel de agua. 


 


20 


5 


5 


20 


10 


500m 
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Cápsulas de empalme para cable de sensores 
de nivel. 


Conjunto de soportes y herrajes para 
montaje de sensores meteorológicos. 


20 


5 


5 


3.5.2 Materiales de repuestos para los centros de 
monitoreo.  1 


3.6 Otros bienes no informáticos 


ADA y 
EMAs 


Todos 


Global 


3.6.1 Provisión de materiales e instalación en las 
EMAs. 


1 


3.6.2 Provisión de acondicionamiento, seguridad e 
instalaciones en el CeMyC. 1 


3.6.3 Provisión de acondicionamiento, seguridad e 
instalaciones en los CeMRe. 


7 


3.6.4 Provisión de movilidad, equipamiento 
complementario y seguridad. 


8 
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B. CUADRO DEL INVENTARIO DEL SISTEMA – OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


(GASTOS RECURRENTES) 


 


Ítem/ 


Especif. 
Descripción Sitio 


 


Servicio 


(a pagar en forma 
mensualizada a partir del 
acta de la aceptación 
operativa) 


F 
Servicios: Operación y 
Mantenimiento (gastos recurrentes)    


5.1 Apoyo Técnico Global 


  


5.1.1 Mesa de ayuda a usuarios del 
SIMPARH. 


Todos 


5.1.2 Asistencia técnica a los operadores y 
usuarios del SIMPARH. 


Todos 


 


5.2 Servicio técnico de Campo Global 


5.2.1 
Mantenimiento preventivo y 
Mantenimiento correctivo de las 
EMAS. Todos 


5.2.2 Reposición de instrumental por taraje 
y/o vandalismo. 


5.2.3 


Servicios Técnicos del Centro de 
Monitoreo y Control (ADA) y en los 
Centros de Monitoreo Regionales 
(CeMRe). 


Todos 
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A. ASPECTOS GENERALES 


IAL 1. Alcance de la Oferta 


IAL 1.1. El Comprador, indicado en los DDL (Datos De la Licitación), o su Agente de 
Adquisiciones debidamente autorizado, si así se especifica en los DDL (ambos denominados 
“el Comprador” en forma intercambiable) publica este Documento de Licitación para el 
suministro y la instalación del Sistema de Información que se especifica en la Sección VII, 
“Requisitos del Sistema de Información”. El nombre, la identificación y la cantidad de lotes 
(contratos) de esta Solicitud de Ofertas se indican en los DDL. 


IAL 1.2. Salvo que se indique lo contrario, en todo este Documento de Licitación, las 
definiciones e interpretaciones serán las que se establecen en la Sección VIII, “Condiciones 
Generales del Contrato”. 


IAL 1.3. En todo este Documento de Licitación: 


a) El término “por escrito” se entiende que será la comunicación en forma escrita (por 
ejemplo, por correo postal, correo electrónico, fax e incluso, si así se especifica en 
los DDL, aquella enviada o recibida a través del sistema electrónico de adquisiciones 
utilizado por el Comprador) con prueba de recibo. 


b) Si el contexto así lo requiere, por “singular” se entenderá “plural” y viceversa. 


c) Por “día” se entiende día calendario, salvo que se especifique lo contrario mediante 
la expresión “Día Hábil”. Son días hábiles todos los días laborables del Prestatario. Se 
excluyen los feriados oficiales del Prestatario. 


IAL 2. Fuente de Financiamiento  


IAL 2.1. El Prestatario o Receptor (en adelante, el “Prestatario”) indicado en los DDL ha 
solicitado o recibido financiamiento (en adelante, “fondos”) del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) o de la Asociación Internacional de Fomento (IDA) (en 
adelante denominados el "Banco Mundial" o el “Banco”) por un monto especificado en los 
DDL para el proyecto mencionado en los DDL. El Prestatario se propone destinar una parte 
de dichos fondos para efectuar pagos elegibles en virtud del contrato o de los contratos 
para los que se emite este Documento de Licitación. 


IAL 2.2. El Banco efectuará los pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el 
Banco lo haya aprobado de conformidad con las estipulaciones establecidas en el Convenio 
de Préstamo (u otro tipo de financiamiento) entre el Prestatario y el Banco (en adelante, el 
Convenio de Préstamo), y se ajustará en todos sus aspectos a los términos y condiciones de 
ese Convenio de Préstamo (u otro tipo de financiamiento). El Convenio de Préstamo (u otro 
tipo de financiamiento) prohíbe el retiro de fondos de la cuenta del Préstamo para pagos de 
cualquier naturaleza a personas o entidades, o para cualquier importación de equipos, 
materiales u otros bienes, si dicho pago o importación ha sido prohibido por decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en virtud del capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas. Ninguna otra parte más que el Prestatario podrá derivar derecho alguno 
del Convenio de Préstamo (u otro tipo de financiamiento) o reclamar los fondos. 
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IAL 3. Fraude y Corrupción  


IAL 3.1. El Banco exige el cumplimiento de sus Directrices Contra la Corrupción y de sus 
políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes descritos en el Marco de Sanciones del 
Grupo Banco Mundial (GBM), conforme a lo establecido en la Sección VI. 


IAL 3.2. Para dar cumplimiento a esta política, los Licitantes deberán permitir al Banco —y 
requerir que lo permitan sus agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas, 
subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y personal— inspeccionar todas las 
cuentas, registros y otros documentos relativos a cualquier proceso de selección inicial o 
precalificación, las presentaciones de ofertas o propuestas y la ejecución de contratos (en el 
caso de adjudicación), y disponer que sean auditados por auditores designados por el 
Banco. 


IAL 4. Licitantes Elegibles  


IAL 4.1. Un Licitante puede ser una firma que sea una entidad privada, una empresa o un 
ente estatal de conformidad con la IAL 4.6, o una combinación de ellas, bajo la forma de una 
Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (“APCA”), a través de un convenio 
existente o con la presentación de una carta de intención que manifieste su voluntad de 
celebrar el convenio que formalice la conformación de dicha APCA. En el caso de una APCA, 
todos los miembros deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 
Contrato de conformidad con los términos de este. La APCA deberá nombrar un 
representante, quien estará autorizado a llevar a cabo todas las operaciones en nombre y 
representación de todos los miembros de la APCA durante el proceso de Licitación y, en 
caso de que el Contrato se adjudique a la APCA, durante la ejecución del Contrato. Salvo que 
se especifique en los DDL, no hay límite para la cantidad de miembros que pueden 
conformar una APCA. 


IAL 4.2. Un Licitante no deberá tener conflicto de intereses. Todo Licitante respecto del cual 
se determine la existencia de un conflicto de intereses será descalificado. Podrá 
considerarse que un Licitante tiene un conflicto de intereses a los fines de este proceso de 
Licitación si el Licitante: 


a) controla de manera directa o indirecta a otro Licitante, es controlado de manera 
directa o indirecta por otro Licitante, o es controlado junto a otro Licitante por una 
entidad en común; o 


b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro Licitante; o 


c) comparte el mismo representante legal con otro Licitante; o 


d) posee una relación con otro Licitante, directamente o a través de terceros en 
común, que le permite influir en la Oferta de otro Licitante o en las decisiones del 
Comprador en relación con este proceso de Licitación; o 


e) cualquiera de sus filiales ha participado como consultora en la preparación del 
diseño o las especificaciones técnicas del Sistema de Información que constituye el 
objeto de la Oferta; o 


f) cualquiera de sus filiales ha sido contratada (o se propone para ser contratada) por 
el Comprador o por el Prestatario como gerente de proyecto para la ejecución del 
Contrato; o 
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g) proveerá bienes, obras y servicios de no-consultoría resultantes de los servicios de 
consultoría, o directamente relacionados con ellos, para la preparación o ejecución 
del proyecto especificado en la IAL 2.1 de los DDL que él haya provisto o que hayan 
sido provistos por cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a esa 
firma, sea controlada de manera directa o indirecta por esa firma, o sea controlada 
junto a esa firma por una entidad en común; o 


h) posee una relación familiar o comercial estrecha con algún profesional del personal 
del Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un receptor de 
parte del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente relacionado con la 
preparación del Documento de Licitación o de las especificaciones del Contrato, o el 
proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato, o (ii) pudiera estar relacionado 
con la ejecución o supervisión de ese Contrato, a menos que el conflicto derivado de 
tal relación haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco durante el 
proceso de Licitación y la ejecución del Contrato.  


IAL 4.3. Una empresa que sea Licitante (ya sea en forma individual o como miembro de una 
APCA) no podrá participar como Licitante ni como miembro de una APCA en más de una 
Oferta, salvo en el caso de las Ofertas alternativas permitidas. Tal participación redundará 
en la descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado involucrada la empresa en 
cuestión. Sin embargo, lo anterior no limita la participación de un Licitante como 
subcontratista en otra Oferta ni de una empresa como subcontratista en más de una Oferta. 


IAL 4.4. Los Licitantes podrán tener la nacionalidad de cualquier país, con sujeción a las 
restricciones establecidas en la IAL 4.8. Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad 
de un país si el Licitante se encuentra constituido, registrado o inscrito y opera de 
conformidad con las disposiciones de las leyes de dicho país, según lo evidenciado por su 
acta de constitución (o documentos de constitución o asociación equivalentes) y su 
documentación de inscripción, según sea el caso. Este criterio también se aplicará a la 
determinación de la nacionalidad de los subcontratistas o subconsultores propuestos para 
cualquier parte del Contrato, incluidos los servicios conexos. 


IAL 4.5. Un Licitante que haya sido sancionado por el Banco según lo establecido en las 
Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con las políticas y los 
procedimientos sobre sanciones vigentes según se establece en el Marco de Sanciones del 
Grupo del Banco Mundial conforme a lo descrito en la Sección VI, párrafo 2.2 d., estará 
inhabilitado para la selección inicial, la precalificación, la presentación de Ofertas o la 
presentación de Propuestas en relación con contratos financiados por el Banco, o para la 
adjudicación de ese tipo de contratos, o para recibir cualquier beneficio de un contrato 
financiado por el Banco, financiero o de otra índole, durante el período que el Banco haya 
determinado. La lista de personas y empresas inhabilitadas puede consultarse en la 
dirección electrónica que se indica en los DDL. 


IAL 4.6. Los Licitantes que sean empresas o entes estatales del país del Comprador 
solamente podrán ser elegibles para competir y recibir la adjudicación de uno o más 
contratos si pueden establecer, de forma aceptable para el Banco, que (i) tienen autonomía 
legal y financiera; (ii) operan conforme al derecho comercial, y (iii) no se encuentran bajo la 
supervisión del Comprador. 


IAL 4.7. Un Licitante no debe estar suspendido por el Comprador para presentar ofertas o 
propuestas como resultado del incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de 
la Oferta o la Propuesta. 
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IAL 4.8. Las empresas y personas podrán considerarse inelegibles si así lo dispone la Sección 
V y si, (a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones 
comerciales con aquel país siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que 
esa exclusión no impedirá la competencia efectiva respecto al suministro de los bienes o la 
contratación de las obras o los servicios requeridos; o (b) en cumplimiento de una decisión 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíbe toda importación de bienes o 
contratación de obras y servicios de ese país, o todo pago a países o personas o entidades 
de ese país. 


IAL 4.9. Esta Licitación está abierta a todos los Licitantes elegibles, salvo que se especifique lo 
contrario en la IAL 15.2. 


IAL 4.10. Los Licitantes deberán proporcionar al Comprador evidencia documental 
satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 


IAL 4.11. Una empresa a la cual el Prestatario haya impuesto una sanción de inhabilitación que 
impida que se le adjudique un contrato será elegible para participar en esta adquisición, 
salvo que el Banco corrobore, a pedido del Prestatario, que la inhabilitación: (a) está 
relacionada con un caso de fraude o corrupción, y (b) se llevó a cabo en cumplimiento de un 
procedimiento judicial o administrativo en el marco del cual la empresa estuvo sujeta al 
debido proceso. 


IAL 5. Bienes y  Servicios Elegibles  


IAL 5.1. Los Sistemas de Información que hayan de suministrarse de conformidad con el 
Contrato y que sean financiados por el Banco podrán tener su origen en cualquier país, 
según la Sección V, “Países Elegibles”. 


IAL 5.2. A efectos de este Documento de Licitación, por “Sistema de Información” se 
entiende: 


a) todas las tecnologías de la información requeridas, con inclusión de todos los 
equipos, software, suministros y bienes fungibles relativos al tratamiento de la 
información y a las comunicaciones, que el Proveedor deba suministrar e instalar en 
virtud del Contrato, además de toda la documentación correspondiente y todos los 
demás materiales y bienes que se han de suministrar, instalar, integrar y poner en 
funcionamiento;  


b) todos los servicios conexos de desarrollo de software, transporte, seguro, 
instalación, personalización, integración, puesta en servicio, capacitación, apoyo 
técnico, mantenimiento, reparación y de otro tipo necesarios para el buen 
funcionamiento del Sistema de Información que ha de suministrar el Licitante 
seleccionado en la forma que se especifica en el Contrato.  


IAL 5.3. Para los fines de la IAL 5.1, por “origen” se entiende el lugar en el que los bienes y 
servicios que componen el Sistema de Información se producen o desde el cual se 
suministran. Se considera que un Sistema de Información se produce en un país 
determinado cuando, en el territorio de ese país, mediante el desarrollo, la fabricación o el 
ensamblado sustancial y significativo de software o la integración de componentes, se 
obtiene un producto reconocido comercialmente que difiere de manera sustancial de sus 
componentes en lo que respecta a sus características básicas o a sus fines o usos. 
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B. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE LA LICITACIÓN 


IAL 6. Secciones del Documento de Licitación 


IAL 6.1. El Documento de Licitación está compuesto por las Partes 1, 2 y 3, que incluyen 
todas las secciones indicadas a continuación, y debe leerse en conjunto con cualquier 
enmienda publicada en virtud de la IAL 8: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


IAL 6.2. El Anuncio Específico de Adquisiciones - Solicitud de Ofertas publicado por el 
Comprador no forma parte de este Documento de Licitación. 


IAL 6.3. Salvo que se hubieran obtenido directamente del Comprador, el Comprador no se 
responsabiliza por la integridad del documento, las respuestas a las solicitudes de 
aclaración, las minutas de las reuniones previas a la presentación de Ofertas, si las hubiere, 
o las enmiendas al Documento de Licitación de conformidad con la IAL 8. En caso de existir 
alguna contradicción, prevalecerán los documentos obtenidos directamente del Comprador. 


IAL 6.4. Es responsabilidad del Licitante examinar todas las instrucciones, formularios, 
términos y especificaciones del Documento de Licitación y proporcionar, junto con su 
Oferta, toda la información o documentación que se requiera en el Documento de 
Licitación. 


PARTE 1: Procedimientos de Licitación 


Sección I. Instrucciones a los Licitantes 


Sección II. Datos de la Licitación 


Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación  


Sección IV. Formularios de Licitación 


Sección V. Países Elegibles 


Sección VI. Fraude y Corrupción 


PARTE 2: Requisitos del Comprador 


Sección VII. Requisitos del Sistema de Información, incluidos los 
siguientes: 


Requisitos técnicos 


Programa de ejecución 


Cuadros del inventario del Sistema 


Información de referencia y material informativo 


PARTE 3: Contrato 


Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato  


Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 
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IAL 7. Aclaración Acerca del Documento de Licitación, Visita al Sitio y  Reunión Previa  


IAL 7.1. El Licitante que necesite alguna aclaración respecto del Documento de Licitación 
deberá comunicarse por escrito con el Comprador a la dirección del Comprador especificada 
en los DDL o plantear sus dudas durante la reunión previa a la Oferta, si se dispusiera su 
celebración de conformidad con la IAL 7.4. El Comprador responderá por escrito a todas las 
solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes sean recibidas antes de la fecha 
límite para la presentación de Ofertas dentro del período especificado en los DDL. El 
Comprador enviará copia de las respuestas a todos los Licitantes que hubiesen adquirido el 
Documento de Licitación de conformidad con la IAL 6.3, incluida una descripción de las 
consultas realizadas, sin identificar su fuente. Si así estuviera especificado en los DDL, el 
Comprador también deberá publicar prontamente su respuesta en la página web 
identificada en los DDL. Si el Comprador considerara necesario enmendar el Documento de 
Licitación como resultado de una solicitud de aclaración, lo hará siguiendo el procedimiento 
que se describe en las IAL 8 y 23.2. 


IAL 7.2. Se recomienda al Licitante que visite y examine el sitio en donde se instalará el 
Sistema de Información y sus alrededores, y que obtenga para sí, bajo su propia 
responsabilidad, toda la información que pueda necesitar para preparar la Oferta y celebrar 
un Contrato. El costo de la visita al sitio correrá por cuenta del Licitante. 


IAL 7.3. El Comprador autorizará el ingreso del Licitante y cualquier miembro de su personal 
o agente a sus recintos y terrenos para los fines de dicha visita, pero solo con la condición 
expresa de que el Licitante, su personal y sus agentes liberarán y eximirán al Comprador y a 
su personal y sus agentes de toda responsabilidad a ese respecto, y se harán responsables 
de toda circunstancia que resulte en muerte o lesiones personales, pérdida o daños a la 
propiedad y cualquier otra pérdida, daño, costo y gasto resultantes de la inspección. 


IAL 7.4. Se invitará al representante designado por el Licitante a asistir a una reunión previa a 
la Oferta o a realizar una visita al sitio, si así se establece en los DDL. La reunión tendrá por 
finalidad aclarar dudas y responder preguntas sobre cualquier asunto que pudiera 
plantearse en esa etapa. 


IAL 7.5. Se solicita que los Licitantes hagan llegar sus preguntas por escrito al Comprador, a 
más tardar, una semana antes de la reunión. 


IAL 7.6. El acta de la reunión previa a la Oferta, incluido el texto de las preguntas planteadas, 
sin identificar su procedencia, y las respuestas a estas, juntamente con las respuestas 
preparadas después de la reunión, se transmitirán sin demora a todos los Licitantes que 
hayan adquirido el Documento de Licitación de conformidad con la IAL 6.3. Cualquier 
modificación que fuera necesario introducir en el Documento de Licitación como 
consecuencia de la reunión previa a la Oferta será hecha por el Comprador exclusivamente 
mediante la publicación de una enmienda, conforme a la IAL 8, y no por intermedio del acta 
de la reunión. 


IAL 7.7. La inasistencia a la reunión previa a la Oferta no será causal de descalificación de un 
Licitante. 


IAL 8. Enmienda del Documento de Licitación 


IAL 8.1. El Comprador podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de 
presentación de Ofertas, modificar el Documento de Licitación mediante la publicación de 
enmiendas. 
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IAL 8.2. Todas las enmiendas formarán parte del Documento de Licitación y se comunicarán 
por escrito a todos aquellos que hayan recibido el Documento de Licitación del Comprador 
de conformidad con la IAL 6.3. El Comprador también deberá publicar sin demora la 
enmienda en su página web de conformidad con la IAL 7.1. 


IAL 8.3. A fin de dar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tener en 
cuenta la enmienda al preparar sus Ofertas, el Comprador podrá, a su criterio, prorrogar el 
plazo de presentación de Ofertas, de conformidad con la IAL 23.2. 
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C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS 


IAL 9. Costo de la Oferta 


IAL 9.1. El Licitante asumirá todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
Oferta, y el Comprador no tendrá responsabilidad ni obligación alguna respecto de tales 
costos, independientemente del desarrollo o resultado del proceso de Licitación. 


IAL 10. Idioma de la Oferta  


IAL 10.1. La Oferta, y toda la correspondencia y los documentos relativos a ella que 
intercambien el Licitante y el Comprador, deberán redactarse en el idioma que se indica en 
los DDL. Los documentos de respaldo y el material impreso que formen parte de la Oferta 
podrán estar escritos en otro idioma, siempre y cuando vayan acompañados de una 
traducción fidedigna de las secciones pertinentes al idioma que se especifica en los DDL, en 
cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la Oferta. 


IAL 11. Documentos que Componen la Oferta 


IAL 11.1. La Oferta presentada por el Licitante deberá constar de lo siguiente: 


a) Carta de la Oferta, preparada de conformidad con la IAL 12; 
b) Listas de Precios, completadas de conformidad con las IAL 12 y 17; 
c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta, de conformidad con la IAL 20; 
d) Oferta Alternativa. Cuando se permita, de conformidad con la IAL 13; 
e) Autorización. Confirmación por escrito en la que se autorice al signatario de la Oferta 


a comprometer al Licitante, de conformidad con la IAL 21.3; 
f) Elegibilidad del Sistema de Información. Prueba documental, establecida de 


conformidad con la IAL 14.1, de la elegibilidad del Sistema de Información ofrecido 
por el Licitante en su Oferta o en cualquier Oferta alternativa, cuando esta esté 
permitida; 


g) Elegibilidad del Licitante. Prueba documental, establecida de conformidad con la IAL 
15, de la elegibilidad y las calificaciones del Licitante para ejecutar el Contrato en caso 
de que se acepte su Oferta; 


h) Conformidad. Prueba documental, establecida de conformidad con la IAL 16, de que 
el Sistema de Información ofrecido por el Licitante cumple con lo establecido en el 
Documento de Licitación; 


i) Subcontratistas. Lista de subcontratistas, de conformidad con la IAL 16.4; 
j)  Propiedad intelectual. Una lista de propiedad intelectual según se define en la 


cláusula 15 de las CGC): 
(i) Todo el software incluido en la Oferta, en la que cada partida se 


asigne a una de las categorías de software definidas en la 
cláusula 1.1 (c) de las CGC: 


- software del Sistema, de propósito general y 
de aplicación; 


- software estándar y personalizado. 
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(ii) Todos los materiales personalizados que se definen en la cláusula 
1.1 (c) de las CGC incluidos en la Oferta. 


Todos los materiales que no sean identificados como materiales personalizados se 
considerarán materiales estándar, según la definición que aparece en la cláusula 1.1 
(c) de las CGC. 


Todo cambio de categoría del software y los materiales que sea necesario hacer se 
realizará durante la ejecución del Contrato, conforme a la cláusula 39 de las CGC 
(Cambios al Sistema de Información); y 


k) Cualquier otro documento exigido en los DDL. 


IAL 11.2. Además de los requisitos establecidos en la IAL 11.1, las Ofertas presentadas por una 
APCA deberán incluir una copia del acuerdo de APCA celebrado por todos los miembros, en 
el que se indiquen, al menos, las partes del Sistema de Información que ejecutarán los 
respectivos miembros. De lo contrario, en caso de que la Oferta resulte seleccionada, se 
deberá presentar junto con la Oferta una carta de intención de celebrar un acuerdo de APCA 
firmada por todos los miembros y una copia del acuerdo propuesto, en el que se indiquen, 
al menos, las partes del Sistema de Información que ejecutarán los respectivos miembros.  


IAL 11.3. En la carta de la Oferta, el Licitante deberá brindar información sobre comisiones y 
gratificaciones, si las hubiere, que se hayan pagado o se vayan a pagar a los agentes o a 
cualquier otra parte relacionada con esta Oferta. 


IAL 12. Carta de la Oferta y  Listas de Precios 


IAL 12.1. El Licitante completará la carta de la Oferta, incluidas las listas de precios 
correspondientes, utilizando los formularios pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 
“Formularios de Licitación”, los cuales deberán completarse sin alteraciones de ningún tipo 
en el texto, y no se aceptarán sustituciones, salvo en los casos previstos por la IAL 21.3. 
Todos los espacios en blanco deberán completarse con la información solicitada. 


IAL 13. Ofertas Alternativas 


IAL 13.1. En los DDL se indica si se permiten Ofertas alternativas. Si se permiten, en los DDL 
también se indicará si se permiten de conformidad con la IAL 13.3 o si se invitan de 
conformidad con las IAL 13.2 o 13.4. 


IAL 13.2. Cuando se soliciten expresamente cronogramas alternativos, se incluirá en los DDL 
un enunciado en este sentido, y la metodología para la evaluación de los diferentes 
cronogramas se describirá en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 


IAL 13.3. Excepto en los casos previstos en la IAL 13.4, los Licitantes que deseen ofrecer 
alternativas técnicas a los requisitos del Comprador que se exponen en el Documento de 
Licitación deberán, además, suministrar: (i) el precio al que estén dispuestos a ofrecer un 
Sistema de Información que cumpla con los requisitos del Comprador, y (ii) toda la 
información necesaria para que el Comprador efectúe una evaluación completa de las 
soluciones alternativas, con inclusión de planos, cálculos del diseño, especificaciones 
técnicas, desgloses de precios y metodología de instalación propuesta, así como cualquier 
otro detalle pertinente. El Comprador solo considerará las soluciones técnicas alternativas, 
si las hubiere, del Licitante cuya Oferta se ajuste a los requisitos técnicos básicos y haya sido 
evaluada como la Oferta Más Conveniente. 
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IAL 13.4. Cuando en los DDL se invita a los Licitantes a presentar soluciones técnicas 
alternativas para partes específicas del sistema, tales partes se describirán en la Sección VII, 
“Requisitos del Sistema de Información”. Las alternativas técnicas que cumplan con los 
criterios técnicos y de rendimiento especificados para el Sistema de Información serán 
consideradas por el Comprador sobre la base de sus propios méritos, de conformidad con la 
IAL 35. 


IAL 14. Documentos que Establecen la Elegibilidad del Sistema de Información 


IAL 14.1. Para establecer la elegibilidad del Sistema de Información de conformidad con la IAL 
5, los Licitantes deberán diligenciar las declaraciones de país de origen en los formularios de 
la lista de precios que se incluyen en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 


IAL 15. Documentos que Establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Licitante 


IAL 15.1. A fin de establecer su elegibilidad y sus calificaciones para ejecutar el Contrato según 
la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”, el Licitante suministrará la información 
solicitada en las correspondientes hojas informativas incluidas en la Sección IV, “Formularios 
de Licitación”. 


IAL 15.2. En caso de que se haya realizado la precalificación de los posibles Licitantes según se 
establece en los DDL, solo las Ofertas de los Licitantes precalificados se considerarán para la 
adjudicación del Contrato. Estos Licitantes calificados deberán presentar, junto con sus 
Ofertas, toda información necesaria para actualizar sus solicitudes de precalificación 
originales, o bien, confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente 
para la precalificación continúa siendo, en esencia, correcta a la fecha de la presentación de 
la Oferta.  


IAL 16. Documentos que Establecen la Conformidad del Sistema de Información 


IAL 16.1. De conformidad con lo dispuesto en la IAL 11.1 (h), el Licitante suministrará, como 
parte de su Oferta, documentos que establezcan la conformidad con el Documento de 
Licitación del Sistema de Información que el Licitante propone diseñar, suministrar e instalar 
en virtud del Contrato. 


IAL 16.2. Las pruebas documentales de la conformidad del Sistema de Información con el 
Documento de Licitación, incluido lo siguiente: 


a) el plan preliminar del Proyecto, en el que se describen, entre otros aspectos, los 
métodos que empleará el Licitante para cumplir sus responsabilidades generales 
de gestión y coordinación en el caso de que se le adjudique el Contrato, así como 
los recursos humanos y de otro tipo que el Licitante se propone utilizar. En el plan 
preliminar del Proyecto se deben abordar también los demás temas especificados 
en los DDL. Además, en dicho plan se deberá incluir la evaluación hecha por el 
Licitante de lo que este espera que el Comprador y cualquier otra parte que 
participe en la implementación del Sistema de Información suministren durante la 
ejecución del Contrato, así como la manera en que el Licitante propone coordinar 
las actividades de todas las partes involucradas. 


b) una confirmación por escrito de que el Licitante aceptará la responsabilidad de la 
integración y la interoperabilidad correctas de todos los componentes del Sistema 
de Información, tal como se exige en el Documento de Licitación. 







Instrucciones a los Licitantes (IAL) 


PARTE 1 - Procedimientos de Licitación - pág. 15 


c) un comentario pormenorizado, punto por punto, sobre los requisitos técnicos del 
Comprador, en el que se demuestre que el Sistema de Información ofrecido se 
ajusta sustancialmente a esos requisitos. Para demostrar la conformidad, se 
recomienda al Licitante que utilice la lista de comprobación técnica (o modelo de 
lista de comprobación) incluida en los formularios de licitación de la Sección IV. En 
el comentario se deben incluir referencias cruzadas explícitas a las páginas 
pertinentes de los materiales de apoyo incluidos en la Oferta. En caso de 
discrepancia entre el referido comentario y algún catálogo, especificación técnica u 
otros materiales preimpresos presentados junto con la Oferta, prevalecerá el 
comentario pormenorizado; 


d) material de respaldo (por ejemplo, publicaciones o notas sobre el producto, o 
descripciones de tecnologías o enfoques técnicos), según se exija y corresponda; 


e) cualquier contrato ejecutable separadamente de gastos recurrentes, si la IAL 17.2 
de los DDL requiere que los Licitantes ofrezcan tal contrato. 


IAL 16.3. Las referencias a marcas comerciales, números de modelos o normas nacionales o de 
patentes señaladas por el Comprador en el Documento de Licitación son a título descriptivo 
y no restrictivo. Salvo prohibición explícita en los DDL en el caso de rubros o normas 
específicos, el Licitante puede indicar en su Oferta nombres comerciales o modelos o 
normas alternativos, siempre y cuando demuestre a satisfacción del Comprador que el uso 
del o de los sustitutos permitirá que el Sistema de Información funcione a un nivel 
sustancialmente equivalente o superior al especificado en los requisitos técnicos. 


IAL 16.4. Con respecto a los artículos principales del Sistema de Información que el Licitante se 
proponga adquirir o subcontratar a partir de la lista suministrada por el Comprador en la 
Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”, el Licitante deberá especificar en cada 
caso el nombre y la nacionalidad de los subcontratistas propuestos para cada uno de esos 
artículos, incluidos los fabricantes. Además, deberá incluir en su Oferta información que 
permita determinar si se cumplen los requisitos dispuestos por el Comprador para los 
citados artículos. Se considerará que las tarifas y precios cotizados se aplican a cualquier 
subcontratista que se escoja, y no se permitirá ningún ajuste de tarifas o precios. 


IAL 16.5. Será responsabilidad del Licitante asegurar que todos los subcontratistas propuestos 
cumplan los requisitos de la IAL 4 y que todos los bienes o servicios que haya de proveer el 
subcontratista cumplan los requisitos de las IAL 5 y 16.1. 


IAL 17. Precios de la Oferta   


IAL 17.1. Todos los bienes y servicios indicados en los cuadros parciales de costos de 
suministro e instalación en los cuadros del inventario del Sistema incluidos en la Sección VII, 
y todos los demás bienes y servicios propuestos por el Licitante para cumplir los requisitos 
del Sistema de Información deben cotizarse por separado y resumirse en los cuadros de 
costos correspondientes que figuran en los formularios de licitación de la Sección IV, de 
conformidad con las instrucciones provistas en los cuadros y de la manera que se especifica 
a continuación. 


IAL 17.2. Salvo disposición en contrario en los DDL, el Licitante también debe cotizar las 
partidas de gastos recurrentes especificadas en los requisitos técnicos, el cuadro parcial de 
gastos recurrentes de los cuadros del inventario del Sistema incluidos en la Sección VII (si los 
hubiere). Dichas partidas deben cotizarse por separado y resumirse en los cuadros de costos 
correspondientes que figuran en formularios de licitación de la Sección IV, de conformidad 
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con las instrucciones provistas en los cuadros y de la manera que se especifica a 
continuación: 


a) si así se especifica en los DDL, el Licitante también debe ofrecer un contrato 
ejecutable separadamente para las partidas de gastos recurrentes no incluidas en el 
Contrato principal; 


b) los precios de los gastos recurrentes incluyen todos los costos de los bienes, por 
ejemplo, repuestos, renovaciones de licencias de software, mano de obra, etc., 
necesarios para el funcionamiento continuo y adecuado del Sistema de Información 
y, si corresponde, la reserva propia del Licitante para los aumentos de precios; 


c) los precios de los gastos recurrentes no comprendidos en el alcance de los servicios 
de garantía en que se incurrirá durante el período de garantía, según se define en la 
cláusula 29.4 de las CGC, y los precios de los gastos recurrentes en que se incurrirá 
durante el período de servicios posgarantía, según se define en la cláusula 1.1 (e) 
(xiii) de las CEC, se cotizarán detalladamente como precios de servicios en el cuadro 
parcial de gastos recurrentes, y en el resumen de gastos recurrentes en los montos 
totales. 


IAL 17.3. Los precios unitarios se deben cotizar con suficiente detalle para calcular cualquier 
entrega parcial o pago parcial contemplado en el Contrato, de conformidad con el programa 
de ejecución incluido en la Sección VII y con la cláusula 12 de las CGC y las CEC, “Condiciones 
de Pago”. Se podrá exigir que los Licitantes hagan un desglose de cualquier suma compuesta 
o global de un artículo que aparezca en los cuadros de costos. 


IAL 17.4. Se supondrá que el precio de los artículos que el Licitante ha dejado en blanco en los 
cuadros de costos provistos en los formularios de licitación de la Sección IV están incluidos 
en el precio de otros artículos. Se supondrá que los artículos que se omitan totalmente de 
los cuadros de costos han sido omitidos de la Oferta y, siempre y cuando la Oferta se ajuste 
sustancialmente al Documento de Licitación, durante la evaluación se ajustará el precio de 
la Oferta de conformidad con la IAL 31.3. 


IAL 17.5. Los precios de los componentes de bienes del Sistema de Información se deberán 
expresar, definir y regir conforme a las normas establecidas en la edición de Incoterms 
especificada en los DDL, de la siguiente manera: 


a) en el caso de bienes suministrados desde fuera del país del Comprador: 
Salvo disposición en contrario en los DDL, los precios se cotizarán sobre la base CIP 
(lugar de destino convenido), excluidos todos los impuestos, timbres, derechos, 
cargos y aranceles impuestos en el país del Comprador. El lugar de destino 
convenido y las instrucciones especiales para el contrato de transporte serán los que 
se especifiquen en la cláusula 1.1 (e) (iii) de las CEC o las CGC. Al cotizar el precio, el 
Licitante tendrá la libertad de usar para el transporte empresas transportadoras 
registradas en cualquier país elegible. De igual modo, el Licitante podrá contratar 
servicios de seguros de cualquier país de origen elegible. 


b) bienes suministrados en el país: 
Los precios unitarios de bienes ofrecidos desde el país del Comprador se cotizarán 
sobre una base EXW (puesto en fábrica, en taller, en bodega, o en existencia, según 
sea el caso), con inclusión de todos los derechos de aduana, cargos, aranceles e 
impuestos de venta y de otro tipo en que se incurra hasta la entrega de los bienes, 
pero sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), los impuestos de venta u otros 
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impuestos y cargos o aranceles en que se incurra por los bienes en el momento de la 
facturación o la transacción de venta, si se adjudica el Contrato. 


c) el transporte interno. 


IAL 17.6. Salvo disposición en contrario en los DDL, el transporte interno, el seguro y otros 
costos locales relacionados con la entrega de los bienes a los sitios del Proyecto designados 
se cotizarán por separado como una partida de servicios de conformidad con la IAL 17.5, ya 
sea que los bienes se suministren localmente o desde fuera del país del Comprador, excepto 
cuando estos costos ya estén incluidos en el precio de los bienes, como ocurre, por ejemplo, 
cuando en la IAL 17.5 (a) se especifica CIP, y los lugares de destino convenidos son los sitios 
del Proyecto. 


IAL 17.7. El precio de los servicios deberá indicarse por separado para los componentes en 
moneda nacional y moneda extranjera y, cuando corresponda, desglosarse según los precios 
unitarios. Los precios deben incluir todos los impuestos, derechos, cargos y aranceles, a 
excepción del IVA u otros impuestos indirectos, o sellos fiscales, que puedan declararse o 
aplicarse en el país del Comprador sobre el precio de los servicios facturados al Comprador, 
si se adjudica el Contrato. 


IAL 17.8. Salvo disposición en contrario en los DDL, los precios deben incluir todos los costos 
relacionados con la prestación de los servicios en que incurra el Proveedor, por ejemplo, 
traslados, viáticos, apoyo administrativo, comunicaciones, traducción, impresión de 
materiales, etc. Los costos relacionados con la prestación de los servicios en que incurra el 
Comprador o su personal, o terceros, deben incluirse en el precio solo en la medida en que 
tales obligaciones se indiquen explícitamente en estos Documentos de Licitación (por 
ejemplo, en el caso de que se exija que el Licitante incluya los costos de traslado y viáticos 
de las personas que reciben capacitación). 


IAL 17.9. Salvo disposición en contrario en los DDL, los precios cotizados por el Licitante se 
mantendrán fijos durante la ejecución del Contrato por parte del Licitante y no serán objeto 
de ningún aumento por ningún concepto. Las Ofertas presentadas que estén sujetas a 
reajuste de los precios serán rechazadas. 


IAL 18. Monedas de la Oferta y de Pago 


IAL 18.1. Las monedas de la Oferta y de los pagos deberán ser las mismas. El Licitante deberá 
cotizar en la moneda del país del Comprador la parte del precio de la Oferta 
correspondiente a los gastos que se efectúen en la moneda del país del Comprador, salvo 
disposición en contrario en los DDL. 


IAL 18.2. El Licitante podrá expresar el precio de la Oferta en cualquier moneda. Si el Licitante 
desea recibir el pago en una combinación de montos en diferentes monedas, podrá cotizar 
su precio en las monedas que correspondan; sin embargo, no podrá incluir más de tres 
monedas extranjeras además de la del país del Comprador. 


IAL 19. Período de Validez de las Ofertas 


IAL 19.1. Las Ofertas se deberán mantener válidas por el período especificado en los DDL a 
partir de la fecha límite para la presentación de Ofertas establecida por el Comprador de 
conformidad con la IAL 23.1. Una Oferta con un período de Validez menor será rechazada 
por el Comprador por incumplimiento. 
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IAL 19.2. En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la 
Oferta, el Comprador podrá solicitar a los Licitantes que prorroguen el período de validez de 
sus Ofertas. La solicitud y las respuestas deberán formularse por escrito. Si se ha solicitado 
una garantía de mantenimiento de la Oferta de conformidad con la IAL 20.1, esta también 
deberá prorrogarse por un plazo de veintiocho (28) días a partir de la fecha límite del 
período de validez prorrogado. Un Licitante podrá rehusarse a tal solicitud sin que se le haga 
efectiva su garantía de mantenimiento de la Oferta. A los Licitantes que acepten la solicitud 
de prórroga no se les pedirá ni permitirá modificar su Oferta, a excepción de lo dispuesto en 
la IAL 19.3. 


IAL 19.3. Si la adjudicación se retrasase por un período mayor de cincuenta y seis (56) días a 
partir del vencimiento del período de validez inicial de la Oferta, el precio del Contrato se 
determinará de la siguiente forma: 


a) en el caso de los contratos con precio fijo, el precio del Contrato será el precio de 
la Oferta con un ajuste por el factor o los factores especificados en los DDL; 


a) en el caso de los contratos con precio ajustable, no se realizarán ajustes; 
b) en todos los casos, la evaluación se basará en el precio de la Oferta sin tener en 


cuenta la corrección aplicable antes mencionada. 


IAL 20. Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


IAL 20.1. El Licitante proporcionará, como parte de su Oferta, una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta o bien una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, según lo 
especificado en los DDL, en un formulario original y, en el caso de una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta, por el monto y en la moneda establecidos en los DDL. 


IAL 20.2. Para la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se utilizará el formulario 
pertinente incluido en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 


IAL 20.3. Si, según lo especificado en la IAL 20.1, se debe presentar una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta, esta debe ser una garantía pagadera a primer requerimiento 
que tendrá cualquiera de las formas siguientes, a opción del Licitante: 


a) una garantía incondicional emitida por una institución financiera no bancaria (como 
una compañía de seguros, fianzas o avales);  


b) una carta de crédito irrevocable;  
c) un cheque de caja o cheque certificado; 
d) otra garantía especificada en los DDL, emitida por una institución de prestigio de un 


país elegible. Si una garantía incondicional es emitida por una institución financiera 
no bancaria situada fuera del país del Comprador, la institución emisora deberá 
tener una institución financiera corresponsal ubicada en el país del Comprador que 
permita hacer efectiva la garantía, salvo que el Comprador conviniera por escrito, 
antes de la presentación de la Oferta, que no requiere tal institución financiera 
corresponsal. 


IAL 20.4. Si se trata de una garantía bancaria, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta se 
presentará utilizando el formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta incluido en la 
Sección IV, “Formularios de Licitación”, o en otro formato sustancialmente similar aprobado 
por el Comprador con anterioridad a la presentación de la Oferta. En cualquier caso, el 
formulario debe incluir el nombre completo del Licitante. La garantía de mantenimiento de 
la Oferta será válida por un período de veintiocho (28) días posterior al período de validez 
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original de la Oferta, o de cualquier período de prórroga, si este se hubiera solicitado de 
conformidad con la IAL 19.2. 


IAL 20.5. Si en la IAL 20.1 se exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas de 
una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de una Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta que se ajusten sustancialmente al Documento de Licitación serán rechazadas por el 
Comprador por incumplimiento. 


IAL 20.6. Si en la IAL 20.1 se exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta de los Licitantes no seleccionados será devuelta tan pronto 
como sea posible, después de que el Licitante seleccionado provea la garantía de 
cumplimiento de conformidad con la IAL 47. 


IAL 20.7. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante seleccionado será devuelta 
tan pronto como sea posible una vez que dicho Licitante haya firmado el Contrato y 
suministrado la Garantía de Cumplimiento. 


IAL 20.8. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá hacerse efectiva o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta podrá ejecutarse: 


a) si un Licitante retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta establecido 
por el Licitante en la carta de la Oferta; 


b) si el Licitante seleccionado:  


(i) no firma el Contrato de conformidad con la IAL 46; 


(ii) no suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la IAL 47. 


IAL 20.9. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de una APCA se emitirán en nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si esta última 
no se ha constituido formalmente como una entidad jurídica al momento de la Licitación, la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
deberán emitirse en nombre de todos los futuros miembros de la APCA tal como figuren en 
la carta de intención a que hacen referencia las IAL 4.1 y 11.2. 


IAL 20.10. Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta y 


a) si el Licitante retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado 
por él en la carta de la Oferta, con excepción de lo dispuesto en la IAL 19.2; 


b) si el Licitante seleccionado no firma el Contrato de conformidad con la IAL 46, o no 
proporciona una Garantía de Cumplimiento de conformidad con la IAL 47, 


el Comprador podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al Licitante no elegible para la 
adjudicación de un Contrato por parte del Comprador durante el período que se 
establezca en los DDL. 


IAL 21. Formato y Firma de la Oferta 


IAL 21.1. El Licitante preparará un juego original de los documentos que constituyen la Oferta, 
según se señala en la IAL 11, identificándolo claramente como “ORIGINALES”. Las Ofertas 
alternativas, si se permiten en virtud de la IAL 13, se identificarán claramente como 
“ALTERNATIVA”. Además, el Licitante presentará el número de copias de la Oferta que se 
indica en los DDL e identificará claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de que se 
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presenten discrepancias entre el texto original y las copias, el primero prevalecerá sobre las 
segundas. 


IAL 21.2. Los Licitantes deberán marcar como “CONFIDENCIAL” la información incluida en sus 
Ofertas que sea de carácter confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 
de dominio privado, secretos comerciales o información delicada de índole comercial o 
financiera. 


IAL 21.3. El original y todas las copias de la Oferta deberán ser mecanografiados o escritos con 
tinta indeleble y deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar 
en nombre del Licitante. Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, según se 
especifica en los DDL, la cual deberá adjuntarse a la Oferta. El nombre y el cargo de cada 
una de las personas que firman la autorización debe mecanografiarse o escribirse en letra 
de imprenta debajo de cada firma. Todas las páginas de la Oferta donde se hayan 
incorporado entradas o enmiendas deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que 
firma la Oferta. 


IAL 21.4. En el caso de que el Licitante sea una APCA, la Oferta deberá estar firmada por un 
representante autorizado de la APCA en nombre de esta y con el fin de que sea legalmente 
vinculante para todos los integrantes según lo evidenciado por un poder firmado por sus 
representantes legalmente autorizados. 


IAL 21.5. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos sólo si 
llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la Oferta. 
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D. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 


IAL 22. Presentación, Sellado e Identificación de las Ofertas 


IAL 22.1. El Licitante deberá presentar la Oferta en un único sobre cerrado (proceso de 
licitación de un solo sobre). Dentro de ese sobre, el Licitante colocará los siguientes sobres 
cerrados y separados: 


a) en un sobre identificado como “ORIGINALES”, todos los documentos que conforman 
la Oferta, según se describen en la IAL 11; 


b) en un sobre identificado como “COPIAS”, todas las copias correspondientes de la 
Oferta; 


c) si se permiten Ofertas alternativas de conformidad con la IAL 13 y si corresponde: 
(i) en un sobre identificado como “ORIGINALES: OFERTA ALTERNATIVA”, la Oferta 


alternativa. 
(ii) En un sobre identificado como “COPIAS: OFERTA ALTERNATIVA”, todas las 


copias correspondientes de la Oferta alternativa. 


IAL 22.2. Los sobres interiores y el sobre exterior: 


a) llevarán el nombre y la dirección del Licitante; 
b) estarán dirigidos al Comprador de conformidad con la IAL 23.1; 
c) llevarán la identificación específica de este proceso de Licitación según se indica en 


la IAL 1.1; 
d) llevarán la advertencia de no abrir antes de la fecha y hora de apertura de las 


Ofertas. 


IAL 22.3. Si los sobres no están cerrados e identificados según lo exigido, el Comprador no se 
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 


IAL 23. Plazo para la Presentación de Ofertas 


IAL 23.1. El Comprador debe recibir las Ofertas en la dirección y a más tardar en la fecha y 
hora que se indican en los DDL. Cuando así se especifique en los DDL, los Licitantes tendrán 
la posibilidad de presentar sus Ofertas en forma electrónica. Los Licitantes que opten por 
esta modalidad deberán ajustarse a los procedimientos de presentación electrónica de 
Ofertas que se indican en los DDL. 


IAL 23.2. El Comprador podrá, a su criterio, prorrogar el plazo para la presentación de Ofertas 
mediante una enmienda del Documento de Licitación, de conformidad con la IAL 8, en cuyo 
caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los Licitantes quedarán sujetos a 
la nueva fecha prorrogada. 


IAL 24. Ofertas Tardías 


IAL 24.1. El Comprador no considerará ninguna Oferta que llegue con posterioridad al término 
del plazo para la presentación de Ofertas, de conformidad con la IAL 23. Toda Oferta que 
reciba el Comprador después de finalizado ese plazo será declarada tardía, rechazada y 
devuelta al Licitante remitente sin abrir. 
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IAL 25. Retiro, Sustitución y Modificación de Ofertas 


IAL 25.1. Un Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su Oferta después de presentada 
mediante el envío de una comunicación por escrito, la cual deberá estar debidamente 
firmada por un representante autorizado e incluir una copia de dicha autorización de 
conformidad con la IAL 21.3 (a excepción de la comunicación de retiro, que no requiere 
copias). La sustitución o modificación correspondiente de la Oferta deberá acompañar dicha 
comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser: 


a) preparadas y presentadas de conformidad con las IAL 21 y 22 (a excepción de la 
comunicación de retiro, que no requiere copias), y los respectivos sobres deberán 
identificarse claramente como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”; y 


b) recibidas por el Comprador antes del término del plazo establecido para la 
presentación de Ofertas, de conformidad con la IAL 23. 


IAL 25.2. Las Ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la IAL 25.1 se devolverán 
sin abrir a los Licitantes. 


IAL 25.3. Ninguna Oferta podrá retirarse, sustituirse ni modificarse durante el intervalo 
comprendido entre la fecha límite del plazo para la presentación de Ofertas y el vencimiento 
del período de validez de las Ofertas indicado por el Licitante en la carta de la Oferta o 
cualquier prórroga, si la hubiese. 


IAL 26. Apertura de las Ofertas 


IAL 26.1. Excepto en los casos previstos en las IAL 24 y 25.2, el Comprador llevará a cabo la 
apertura de las Ofertas públicamente, en presencia de los representantes designados por 
los Licitantes y de todas aquellas personas que deseen asistir, en la dirección, la fecha y la 
hora que se especifican en los DDL. Cualquier procedimiento específico para la apertura de 
Ofertas presentadas electrónicamente, si fueron permitidas de conformidad con la IAL 23.1, 
se realizará según se especifica en los DDL. 


IAL 26.2. Primero se abrirán los sobres identificados con el rótulo “Retiro”, que se leerán en 
voz alta sin abrir el sobre con la Oferta correspondiente, la cual se devolverá al Licitante. No 
se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la respectiva comunicación de retiro 
contenga una autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las Ofertas. 


IAL 26.3. Seguidamente se abrirán y se leerán en voz alta los sobres identificados con el rótulo 
“Sustitución”, y se intercambiarán por la Oferta correspondiente que está siendo sustituida; 
la Oferta sustituida se devolverá sin abrir al Licitante. No se permitirá la sustitución de 
ninguna Oferta a menos que la respectiva comunicación de sustitución contenga una 
autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura 
de las Ofertas. 


IAL 26.4. Los sobres identificados con el rótulo “Modificación” se abrirán y se leerán en voz 
alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación de Ofertas a 
menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las 
Ofertas. Solo se considerarán en mayor detalle las Ofertas que se hayan abierto y leído en 
voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 


IAL 26.5. Todos los demás sobres se abrirán de a uno, y se leerá en voz alta la siguiente 
información: el nombre del Licitante y los Precios de las Ofertas, con inclusión de todos los 
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descuentos u Ofertas alternativas e indicación de cualquier eventual modificación; la 
existencia o no de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, si correspondiera, y todo otro detalle que el Comprador juzgue 
pertinente. 


IAL 26.6. Solamente las Ofertas, las Ofertas alternativas y los descuentos que se abran y se 
lean en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas se considerarán en mayor detalle en la 
evaluación. La carta de la Oferta y las listas de precios deben estar firmadas con las iniciales 
de los representantes del Comprador que asistan al acto de apertura de las Ofertas según lo 
especificado en los DDL. 


IAL 26.7. El Comprador no discutirá los méritos de ninguna Oferta ni tampoco rechazará 
ninguna Oferta (excepto las Ofertas tardías, de conformidad con la IAL 24.1). 


IAL 26.8. El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las Ofertas que incluirá, 
como mínimo: 


a) el nombre del Licitante y si hay retiro, sustitución o modificación;  
b) el precio de la Oferta, por lote si corresponde, con inclusión de cualquier 


descuento; 
c) cualquier Oferta alternativa;  
d) la existencia o no de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de una 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


IAL 26.9. Se solicitará a los representantes de los Licitantes presentes que firmen el acta. La 
omisión de la firma de un Licitante en el acta no invalidará su contenido ni efecto. Todos los 
Licitantes recibirán una copia del acta. 
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E. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 


IAL 27. Confidencialidad  


IAL 27.1. La información vinculada con la evaluación de las Ofertas y las recomendaciones 
sobre la adjudicación del Contrato no se divulgará a los Licitantes ni a ninguna otra persona 
que no participe oficialmente en el proceso de Licitación hasta que se emita a todos los 
Licitantes la notificación de intención de adjudicar el Contrato de conformidad con IAL 42. 


IAL 27.2. Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar al Comprador en las 
decisiones relacionadas con la evaluación de las Ofertas o la adjudicación del Contrato 
podrá resultar en el rechazo de su Oferta. 


IAL 27.3. No obstante lo dispuesto en la IAL 27.2, si, durante el plazo transcurrido entre el acto 
de apertura de las Ofertas y la fecha de adjudicación del Contrato, un Licitante desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de 
Licitación, deberá hacerlo por escrito. 


IAL 28. Aclaración de las Ofertas 


IAL 28.1. Con el fin de facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas y la 
calificación de los Licitantes, el Comprador, a su criterio, podrá solicitar a cualquier Licitante 
aclaraciones sobre su Oferta. No se considerarán aclaraciones presentadas por un Licitante 
cuando estas no respondan a una solicitud del Comprador. Tanto la solicitud de aclaración 
del Comprador como la respuesta correspondiente deberán hacerse por escrito. No se 
solicitarán, ofrecerán ni permitirán cambios en los precios o la esencia de la Oferta, excepto 
para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por el Comprador al 
evaluar las Ofertas, de conformidad con la IAL 32. 


IAL 28.2. Si un Licitante no proporciona aclaraciones de su Oferta en la fecha y hora 
establecidas en la solicitud de aclaración del Comprador, su Oferta podrá ser rechazada. 


IAL 29. Desviaciones,  Reservas y  Omisiones 


IAL 29.1. Durante la evaluación de las Ofertas, se aplicarán las siguientes definiciones: 


a) Por “desviación” se entiende un apartamiento respecto de los requisitos 
especificados en el Documento de Licitación.  


b) Por “reserva” se entiende la imposición de condiciones limitativas o la negativa a 
aceptar plenamente los requisitos que se especifican en el Documento de Licitación.  


c) Por “omisión” se entiende la falta de presentación de parte o de la totalidad de la 
información o la documentación exigidas en el Documento de Licitación. 


IAL 30. Determinación del Cumplimiento de los Requisitos 


IAL 30.1. Para determinar si la Oferta se ajusta al Documento de Licitación, el Comprador se 
basará en el contenido de la propia Oferta, según se define en la IAL 11. 


IAL 30.2. Una Oferta que se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación es aquella que 
satisface los requisitos establecidos en dicho documento, sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que, 
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a) en caso de ser aceptada, 
(i) afectaría de modo sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento del 


Sistema de Información especificado en el Contrato; 
(ii) limitaría de modo sustancial, contrario al Documento de Licitación, los derechos 


del Comprador o las obligaciones del Licitante en virtud del Contrato propuesto; 
b) en caso de ser rectificada, afectaría de manera injusta la posición competitiva de 


otros Licitantes que presenten Ofertas que se ajusten sustancialmente al 
Documento de Licitación. 


IAL 30.3. El Comprador examinará los aspectos técnicos de la Oferta para confirmar que se 
hayan cumplido, sin desviaciones, reservas ni omisiones significativas, todos los requisitos 
establecidos en la Sección VII, “Requisitos del Sistema de Información”. 


IAL 30.4. Para que puedan ser consideradas para la adjudicación del Contrato, los Licitantes 
deben haber presentado Ofertas que: 


a) según la evaluación detallada de la Ofertas basada en las mismas normas de 
determinación de cumplimiento indicadas en las IAL 29 y 30.3, se haya confirmado 
que se ajustan comercial y técnicamente al Documento de Licitación, y que incluyen 
los equipos informáticos, el software, los equipos conexos, los productos, los 
materiales y otros componentes de bienes y servicios del Sistema de Información 
básicamente en las cantidades totales necesarias para todo el Sistema de 
Información o, si se permite en la IAL 35.8 de los DDL, para el Subsistema individual, 
lote o porción de la Oferta; y que el Comprador considere que se ajustan comercial y 
técnicamente al Documento de Licitación;  


b) ofrezcan tecnologías de la información con un rendimiento comprobado que se 
ajuste a las normas prometidas en la Oferta tras haber aprobado de modo 
satisfactorio las pruebas de rendimiento, referencia o funcionalidad que el 
Comprador pueda exigir, de conformidad con la IAL 39.3. 


IAL 31. Discrepancias No Significativas 


IAL 31.1. Cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos, el Comprador podrá 
dispensar cualquier discrepancia en la Oferta que no constituya una desviación, reserva u 
omisión significativa. 


IAL 31.2. Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos, el Comprador 
podrá solicitar al Licitante que presente, dentro de un plazo razonable, la información o 
documentación necesaria para rectificar discrepancias no significativas identificadas en la 
Oferta en relación con los requisitos de documentación. La solicitud de información o 
documentación relativa a tales discrepancias no podrá vincularse en modo alguno con el 
precio de la Oferta. Si el Licitante no cumple con la solicitud, su Oferta podrá ser rechazada. 


IAL 31.3. Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos, el 
Comprador corregirá las discrepancias no significativas cuantificables relativas al precio de la 
Oferta. A estos efectos, el precio de la Oferta será ajustado, solo con propósitos 
comparativos, para reflejar el precio de un artículo o componente faltante o con 
discrepancia de la forma que se especifica en los DDL. 
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IAL 32. Corrección de Errores Aritméticos 


IAL 32.1. Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente al Documento de Licitación, el 
Comprador corregirá los errores aritméticos de la siguiente manera: 


a) si se constatan errores al comparar el total de los montos consignados en la 
columna correspondiente al desglose de precios y el monto que se consigna como 
precio total, prevalecerán los primeros y se ajustará este último según corresponda; 


b) si se constatan errores al comparar el total de los montos de las listas n.° 1 a 5 y el 
monto anotado en la lista n.° 6 (Resumen global), prevalecerán los primeros y se 
ajustará este último según corresponda; 


c) si existe una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras, a menos que este último corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 
prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los apartados (a) y (b) 
precedentes. 


IAL 32.2. Los Licitantes deberán aceptar la corrección de los errores aritméticos. En caso de no 
aceptar dicha corrección de conformidad con la IAL 32.1, la Oferta será rechazada. 


IAL 33. Conversión a una Sola Moneda  


IAL 33.1. A los efectos de la evaluación y la comparación, la moneda o las monedas de la 
Oferta se convertirán a una moneda única conforme se especifica en los DDL. 


IAL 34. Margen de Preferencia 


IAL 34.1. No se aplicará margen de preferencia nacional.  


IAL 35. Evaluación de las Ofertas  


IAL 35.1. El Comprador utilizará los criterios y las metodologías enumerados en estas IAL y en 
la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. No se permitirá el uso de ningún otro 
criterio o metodología. Mediante la aplicación de los criterios y metodologías establecidos, 
el Comprador determinará cuál es la Oferta Más Conveniente. 


Examen Preliminar 


IAL 35.2. El Comprador examinará las Ofertas para determinar si han sido debidamente 
firmadas, si se han presentado las garantías exigidas, si contienen errores de cálculo y si 
están sustancialmente completas (por ejemplo, que no faltan partes esenciales de la Oferta 
o no se proporcione información en porciones excesivamente grandes de los requisitos 
técnicos). En el caso de que se hubiera realizado un proceso de precalificación para el o los 
Contratos para los cuales se han publicado este Documento de Licitación, el Comprador se 
asegurará de que cada Oferta corresponda a un Licitante precalificado y, en el caso de una 
APCA, de que los miembros y la estructura de la APCA se hayan mantenido sin cambios con 
respecto a los de la precalificación. 


Evaluación Técnica 


IAL 35.3. El Comprador examinará la información provista por los Licitantes de conformidad 
con las IAL 11 y 16, y en respuesta a otros requisitos estipulados en el Documento de 
Licitación, teniendo en cuenta los siguientes factores:  
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a) la integridad general de la Oferta y su grado de cumplimiento de los requisitos 
técnicos, como también las desviaciones respecto de esos requisitos;  


b) la adecuación del Sistema de Información ofrecido en relación con las condiciones 
del sitio; y la adecuación de los servicios de ejecución y de otra índole propuestos, 
según se describen en el plan preliminar del Proyecto incluido en la Oferta; 


c) la conformidad del Sistema de Información con los criterios especificados de 
rendimiento; 


d) el cumplimiento del cronograma exigido por el programa de ejecución y de los 
cronogramas alternativos ofrecidos por los Licitantes, conforme lo acredite un 
cronograma de hitos provisto en el plan preliminar del Proyecto incluido en la 
Oferta; 


e) el tipo, la cantidad y la disponibilidad a largo plazo de los servicios de 
mantenimiento y bienes fungibles importantes necesarios para la operación del 
Sistema de Información; 


f) otros factores técnicos pertinentes que el Comprador considere necesario o 
prudente tener en cuenta; 


g) toda desviación propuesta en la Oferta de las disposiciones contractuales y técnicas 
estipuladas en el Documento de Licitación. 


IAL 35.4. Si así se especifica en los DDL, al evaluar las Ofertas que se ajustan al Documento de 
Licitación, además del costo, el Comprador tendrá en cuenta los aspectos técnicos. Para 
cada Oferta que cumpla con los requisitos, se calculará un puntaje de Oferta evaluada (B) 
utilizando la fórmula especificada en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”, 
que permite hacer una evaluación integral del costo de la Oferta y de las ventajas técnicas 
de cada Oferta. 


IAL 35.5. Si se han autorizado soluciones técnicas alternativas de conformidad con la IAL 13, y 
estas han sido ofrecidas por el Licitante, el Comprador realizará una evaluación similar de las 
alternativas. Se hará caso omiso de las alternativas que se hayan ofrecido sin estar 
autorizadas. 


Evaluación Económica 


IAL 35.6. Al evaluar una Oferta, el Comprador considerará lo siguiente: 


a) el precio de la Oferta, excluidos los montos provisionales y la reserva para 
imprevistos, de haberla, que se indican en las listas de precios; 


b) el ajuste de precios por corrección de errores aritméticos, de conformidad con la IAL 
32.1; 


c) el ajuste de precios debido a descuentos ofrecidos de conformidad con la IAL 26.8; 
d) la conversión del monto resultante de la aplicación de los puntos (a) a (c) anteriores, 


si corresponde, a una sola moneda de conformidad con la IAL 33; 
e) el ajuste del precio debido a discrepancias cuantificables no significativas de 


conformidad con la IAL 31.3; 
f) los factores de evaluación que se indican en la Sección III, “Criterios de Evaluación y 


Calificación”. 


IAL 35.7. Si se ha autorizado un ajuste de precios de conformidad con la IAL 17.9, no se tomará 
en cuenta en la evaluación de la Oferta el efecto previsto de las disposiciones sobre ajuste 
de precios que se hayan especificado en las condiciones del Contrato, aplicadas durante el 
período de ejecución del Contrato. 
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IAL 35.8. El Comprador evaluará y comparará las Ofertas que, según se haya determinado, se 
ajusten sustancialmente al Documento de Licitación de conformidad con la IAL 30. La 
evaluación se realizará partiendo del supuesto que: 


a) el Contrato se adjudicará a la Oferta Más Conveniente para la totalidad del Sistema 
de Información; 


b) si se especifica en los DDL, los Contratos se adjudicarán a los Licitantes de cada 
Subsistema individual, lote o porción definido en los requisitos técnicos cuyas Ofertas 
representen la(s) Ofertas Más Conveniente(s) para la totalidad del Sistema, 
en este último caso, en las Ofertas se pueden ofrecer descuentos que dependan de la 
adjudicación de más de un Subsistema, lote o porción. Tales descuentos se 
considerarán en la evaluación de las Ofertas según se especifica en los DDL. 


IAL 36. Comparación de las Ofertas  


IAL 36.1. El Comprador comparará todas las Ofertas que se ajusten sustancialmente al 
Documento de Licitación de conformidad con la IAL 35.6 para determinar el costo evaluado 
más bajo. 


IAL 37. Ofertas Excesivamente Bajas 


IAL 37.1. Una Oferta excesivamente baja es aquella en la que el precio de la Oferta en 
combinación con otros elementos que forman parte de la Oferta resulta tan bajo que 
despierta serias dudas en el Comprador sobre la capacidad del Licitante para ejecutar el 
Contrato al precio cotizado. 


IAL 37.2. En caso de identificarse una posible Oferta excesivamente baja, el Comprador deberá 
solicitar una aclaración por escrito de parte del Licitante, que incluya análisis detallados del 
precio de la Oferta presentado en relación con el objeto del Contrato, su alcance, la 
metodología propuesta, el cronograma, la asignación de riesgos y responsabilidades, y todo 
otro requisito establecido en el Documento de Licitación. 


IAL 37.3. Tras la evaluación de los análisis de precios, en caso de que el Comprador determine 
que el Licitante no ha logrado demostrar su capacidad de cumplir con el Contrato al precio 
de la Oferta indicado, el Comprador procederá a rechazar la Oferta. 


IAL 38. Ofertas Desequilibradas o con Pagos Iniciales Abultados 


IAL 38.1. Si la Oferta con el costo evaluado más bajo está, a juicio del Comprador, seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el Comprador podrá exigir al Licitante 
que presente aclaraciones por escrito. Estas aclaraciones pueden incluir análisis 
pormenorizados de los precios para demostrar la coherencia de los precios de la Oferta con 
el alcance de los Sistemas de Información, las instalaciones, la metodología propuesta, el 
cronograma y cualquier otro requisito del Documento de Licitación. 


IAL 38.2. Después de evaluar la información y los análisis pormenorizados de los precios 
presentados por Licitante, el Comprador podrá: 


a) aceptar la Oferta; o 
b) si corresponde, solicitar que el monto total de la Garantía de Cumplimiento se 


incremente, por cuenta del Licitante, hasta un nivel que no podrá superar el veinte 
por ciento (20 %) del precio del Contrato; o 
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c) rechazar la Oferta. 


IAL 39. Elegibilidad y Calificación del Licitante 


IAL 39.1. El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante seleccionado como 
el que ha presentado la Oferta que se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación y 
que ofrece el costo evaluado más bajo es elegible y cumple con los criterios de calificación 
especificados en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 


IAL 39.2. Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de las 
calificaciones del Licitante que presente, de conformidad con la IAL 15. 


IAL 39.3. Salvo que se especifique lo contrario en los DDL, el Comprador NO realizará pruebas 
durante la poscalificación para determinar que el rendimiento o la funcionalidad del Sistema 
de Información ofrecido se ajustan a lo especificado en los requisitos técnicos. Sin embargo, 
si así se especifica en los DDL, el Comprador podrá realizar tales pruebas según se detalla en 
los DLL. 


IAL 39.4. Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del Contrato 
al Licitante. Una determinación negativa resultará en la descalificación de la Oferta, en cuyo 
caso el Comprador pasará al siguiente costo evaluado más bajo o a la Oferta mejor 
evaluada, según corresponda, para tomar una determinación similar acerca de las 
calificaciones de dicho Licitante para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 


IAL 39.5. También se evaluará la capacidad de los fabricantes y subcontratistas que el Licitante 
cuya Oferta haya sido evaluada como la Oferta Más Conveniente proponga utilizar para los 
principales artículos de suministros o servicios, a fin de determinar su aceptabilidad de 
conformidad con la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. La participación de 
dichos fabricantes y subcontratistas deberá confirmarse mediante el intercambio de una 
carta de intención entre las partes, según proceda. En caso de determinarse que un 
fabricante o subcontratista es inaceptable, no se rechazará la Oferta, sino que se solicitará al 
Licitante que lo reemplace por un fabricante o subcontratista aceptable, sin modificación 
alguna en el precio de su Oferta. Previamente a la firma del Contrato, deberá completarse el 
correspondiente Apéndice al Convenio Contractual, en el que se establecerá una relación de 
los fabricantes o subcontratistas aprobados para cada artículo en cuestión. 


IAL 40. Derecho del Comprador a Aceptar Cualquier Oferta y a Rechazar Todas o Cualquiera de ellas 


IAL 40.1. El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular 
el proceso de Licitación y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna para con los 
Licitantes. En caso de anularse el proceso, se devolverán sin demora a los Licitantes todas 
las Ofertas presentadas y, específicamente, las garantías de mantenimiento de la Oferta. 


IAL 41. Plazo Suspensivo  


IAL 41.1. El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del Plazo Suspensivo. El Plazo de 
Suspensión será de diez (10) días hábiles salvo que se extienda de conformidad con IAL 45. 
El Plazo Suspensivo comenzará el día posterior a la fecha en que el Comprador haya 
transmitido a cada Licitante la Notificación de Intención de Adjudicación del Contrato. 
Cuando solo se presente una Oferta, o si este contrato es en respuesta a una situación de 
emergencia reconocida por el Banco, no se aplicará el Plazo Suspensivo. 
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IAL 42. Notificación de la Intención de Adjudicar 


IAL 42.1. El Contratante transmitirá a cada Licitante, la Notificación de la Intención de 
Adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado. Dicha notificación deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información: 


a) el nombre y la dirección del Licitante que haya presentado la Oferta seleccionada;  
b) el precio del Contrato de la Oferta seleccionada;  
c) el puntaje combinado total de la Oferta seleccionada; 
d) los nombres de todos los Licitantes que hayan presentado Ofertas, y los precios de 


las Ofertas tal como fueron leídos en voz alta y evaluados;  
e) una declaración donde se expongan las razones por las cuales no se seleccionó la 


Oferta del Licitante no seleccionado a quien se remite la notificación;  
f) la fecha de vencimiento del plazo suspensivo; 
g) instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones o presentar una queja durante el 


plazo suspensivo. 
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F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 


IAL 43. Criterio de Adjudicación  


IAL 43.1. Conforme a lo dispuesto en la IAL 40, el Comprador adjudicará el Contrato al 
Licitante seleccionado. El Licitante seleccionado es aquel cuya Oferta haya sido considerada 
la Oferta Más Conveniente. La determinación de la Oferta Más Conveniente se realizará 
según una de las dos opciones que se definen en los DDL. Las opciones de metodologías son 
las siguientes: 


a) Cuando se utilizan criterios de evaluación: el Licitante que cumple los criterios de 
calificación y respecto de cuya Oferta se ha determinado que: 


(i) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación; y 
(ii) es la mejor calificada de la evaluación (es decir, la Oferta que obtuvo el 


máximo puntaje combinado en los aspectos técnicos, de calidad y de 
precio). 


b) Cuando no se utilizan criterios de evaluación: el Licitante que cumple con los 
criterios de calificación y respecto de cuya Oferta se ha determinado que: 


(i) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación; y 
(ii) tiene el costo evaluado más bajo.  


IAL 44. Derecho del Comprador de Modificar las Cantidades en el Momento de la Adjudicación 


IAL 44.1. Al momento de la Adjudicación del Contrato, el Comprador se reserva el derecho de 
aumentar o reducir las cantidades de artículos en el porcentaje que se indica en los DDL.  


IAL 45. Notificación de la Adjudicación 


IAL 45.1. Antes del vencimiento del período de validez de las Ofertas y una vez finalizado el 
plazo suspensivo, según se especifica en la IAL 41.1 de los DDL, o cualquier prórroga de este, 
y tras la resolución satisfactoria de cualquier queja presentada dentro del Plazo Suspensivo, 
el Comprador notificará al Licitante seleccionado, por escrito, que su Oferta ha sido 
aceptada. En la notificación de adjudicación (denominada adelante y en los Formularios del 
Contrato, la "Carta de Aceptación") se especificará el monto que el Comprador pagará al 
Proveedor en contraprestación por la ejecución del Contrato (en adelante y en las 
condiciones del Contrato y los formularios del Contrato, “el Precio del Contrato”).  


IAL 45.2. Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de transmisión de la Carta 
de Aceptación, el Comprador publicará la notificación de la Adjudicación del Contrato, que 
contendrá, como mínimo, la siguiente información:  


a) nombre y dirección del Comprador; 
b) nombre y número de referencia del Contrato adjudicado y método de selección 


utilizado; 
c) nombres de todos los Licitantes que presentaron Ofertas, y los precios de las Ofertas 


como fueron leídos en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas y como fueron 
evaluados; 


d) nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se rechazaron y las razones de dicho 
rechazo; 
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e) nombre del Licitante seleccionado, precio total y final del Contrato, duración del 
Contrato y resumen de su alcance; y 


f) Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva del Licitante seleccionado, si se 
especifica en DDL IAL 47.1 


IAL 45.3. La notificación de la Adjudicación del Contrato se publicará en la página web de 
acceso gratuito del Comprador, si se encontrara disponible, o en al menos un periódico de 
circulación nacional del país del Comprador o en el boletín oficial. Asimismo, el Comprador 
publicará la notificación de la Adjudicación del Contrato en la página web de la publicación 
Development Business de las Naciones Unidas. 


IAL 45.4. Mientras se prepara y perfecciona el contrato formal, la notificación de Adjudicación 
constituirá un Contrato vinculante. 


IAL 46. Explicaciones del Comprador 


IAL 46.1. Luego de recibir de parte del Comprador la notificación de la intención de adjudicar a 
la que se hace referencia en la IAL 42, los Licitantes no seleccionados tendrán un plazo de 
tres (3) días hábiles para presentar por escrito una solicitud de explicaciones dirigida al 
Comprador. El Comprador deberá brindar las explicaciones correspondientes a todos los 
Licitantes no seleccionados cuya solicitud se reciba dentro del plazo establecido. 


IAL 46.2. Cuando la solicitud de explicaciones se reciba dentro del plazo establecido, el 
Comprador deberá brindar las explicaciones correspondientes dentro de los cinco (5) días 
hábiles, salvo que el Comprador decida, por razones justificables, brindarlas fuera de este 
plazo. En ese caso, el plazo suspensivo se prorrogará de manera automática cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que se brinden las explicaciones. Si se produjeran demoras en 
las explicaciones dirigidas a más de un Licitante, el plazo suspensivo no podrá finalizar antes 
de los cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de recepción de las últimas 
explicaciones. El Comprador deberá informar la prórroga del plazo suspensivo a todos los 
Licitantes de inmediato y a través del medio más rápido disponible. 


IAL 46.3. Cuando el Comprador reciba una solicitud de explicaciones fuera del plazo de tres (3) 
días hábiles establecido, deberá brindar las explicaciones lo antes posible y, normalmente, a 
más tardar quince (15) días hábiles después de la publicación de la notificación pública de la 
adjudicación del Contrato. Las solicitudes de explicaciones recibidas fuera del plazo de tres 
(3) días hábiles no redundarán en la prórroga del plazo suspensivo. 


IAL 46.4. El Comprador podrá brindar las explicaciones a los Licitantes no seleccionados por 
escrito o en forma verbal. Los gastos incurridos para asistir a la reunión a recibir las 
explicaciones correrán por cuenta del Licitante. 


IAL 47. Firma del Contrato  


IAL 47.1. El Comprador enviará al Licitante seleccionado la Carta de Aceptación, incluido el 
Convenio, y, si se especifica en los DDL, una solicitud para presentar el Formulario de 
Divulgación de la Propiedad Efectiva que proporciona información adicional sobre su 
titularidad real. El Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva, si así se solicita, 
deberá enviarse dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la recepción de esta 
solicitud. 


IAL 47.2. Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción del Convenio Contractual, 
el Licitante seleccionado deberá firmarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador. 
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IAL 47.3. No obstante lo dispuesto en la IAL 46.2 precedente, en caso de que la firma del 
Convenio Contractual se vea impedida por restricciones a las exportaciones atribuibles al 
Comprador, al país del Comprador o al uso del Sistema de Información que se ha de 
suministrar, cuando tales restricciones a las exportaciones se originen en reglamentaciones 
comerciales de un país que suministra dicho Sistema de Información, el Licitante no estará 
obligado por su Oferta, siempre y cuando, no obstante, el Licitante sea capaz de demostrar, 
a satisfacción del Comprador y del Banco, que la firma del Convenio Contractual no ha sido 
impedida por una falta de diligencia de parte del Licitante en cuanto al cumplimiento de las 
formalidades, tales como la solicitud de permisos, autorizaciones y licencias necesarios para 
la exportación del Sistema de Información en virtud de las condiciones del Contrato. 


IAL 48. Garantía de Cumplimiento 


IAL 48.1. Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción de la carta de aceptación 
enviada por el Comprador, el Licitante seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con las Condiciones Generales, con sujeción a la IAL 38.2 (b), 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la 
Sección X, “Formularios del Contrato” u otro formulario aceptable para el Comprador. Si el 
Licitante seleccionado suministra una fianza como Garantía de Cumplimiento, dicha fianza 
deberá haber sido emitida por una compañía de fianzas o seguros que, a criterio del 
Licitante seleccionado, sea aceptable para el Comprador. Toda institución extranjera que 
proporcione una Garantía de Cumplimiento deberá tener una institución financiera 
corresponsal en el país del Comprador. 


IAL 48.2. El incumplimiento por parte del Licitante seleccionado de sus obligaciones de 
presentar la Garantía de Cumplimiento antes mencionada o de firmar el Contrato será causa 
suficiente para anular la adjudicación y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. En tal caso, el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Licitante que haya 
presentado la siguiente Oferta Más Conveniente. 


IAL 49. Conciliador  


IAL 49.1. Salvo indicación en contrario en los DDL, el Comprador propone que se designe 
como Conciliador a la persona nombrada en los DDL conforme al Contrato para que actúe 
como mediador oficioso en cualquier controversia relativa al Contrato, según se describe en 
la cláusula 43.1 de las CGC. En este caso, se adjunta a los DDL un currículo de la persona 
nombrada. En los DDL se especifican los honorarios por hora que se pagarán al Conciliador. 
Además, en los DDL, se especifican los gastos que se considerarán reembolsables al 
conciliador. Si un Licitante no acepta al conciliador propuesto por el Comprador, deberá 
manifestarlo en el formulario de Oferta y proponer otro Conciliador y los correspondientes 
honorarios por hora, y adjuntar un currículo de la persona propuesta. Si el Licitante 
seleccionado y el Conciliador designado en los DDL son del mismo país, y este no es el país 
del Comprador, el Comprador se reserva el derecho de cancelar el conciliador designado en 
los DDL y de proponer uno nuevo. Si, para el día en que se firme el Contrato, el Comprador y 
el Licitante seleccionado no han logrado ponerse de acuerdo sobre el nombramiento del 
Conciliador, este último será nombrado, a solicitud de cualquiera de las partes, por la 
autoridad nominadora indicada en la cláusula de las CEC correspondiente a la cláusula 
43.1.4 de las CGC, o bien, si no se especifica una autoridad nominadora en dicha cláusula, el 
Contrato se ejecutará sin un Conciliador. 
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IAL 50. Quejas Relacionadas con Adquisiciones 


IAL 50.1. Los procedimientos para presentar una queja relacionada con el proceso de 
adquisiciones se especifican en los DDL. 
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Sección II. DATOS DE LA LICITACIÓN (DDL) 


Los siguientes datos específicos del Sistema de Información que se adquirirá complementan, 
suplementan o modifican las disposiciones establecidas en las Instrucciones a los Licitantes (IAL). 
Toda vez que exista un conflicto entre las disposiciones de estos DDL y las disposiciones de las IAL, 
prevalecerán las disposiciones de estos DDL. 
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a) ASPECTOS GENERALES 


Tabla II.1: DDL dispuestos para los Aspectos Generales 


Referencia a las 
IAL 


DDL 


IAL 1.1 


El número de referencia de la Solicitud de Ofertas es: N° 1/22 


El  Comprador es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a través de la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


El nombre de la Solicitud de Ofertas es: “Diseño, suministro, instalación y puesta en 
marcha del Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo 
Hidrometeorológico (SIMPARH), Fase I – Etapa 1: Región Global del Río Salado” 


El objetivo de este proceso es la selección de un Proveedor que garantice la operación del 
SIMPARH en la región global del Río Salado que forma parte de la Fase I – Etapa 1 de la 
secuencia programada para su implementación, concretando el funcionamiento de las 
siguientes componentes: 


- Red de redes:  con 104 EMA (Estaciones de Monitoreo Automáticas) operando 
en un área de referencia de 184.062 km2 que abarcan 4 subregiones bien 
definidas (ver Figuras 2 y 22 de la parte 2 de este pliego):  


● desagüe natural del Río Salado,  
● atlántica oriental,  
● Noroeste, 
● endorreica del Sudoeste. 


- Centros de monitoreo: el CeMyC (Centro de Monitoreo y Control) operando en 
esta fase inaugural del SIMPARH en la ADA, sito en la planta baja de su sede 
central de la calle 5 N° 366 (entre 39 y 40) de la ciudad de La Plata y un conjunto 
de siete (7) CeMRe (Centros de Monitoreo Regionales) ubicados en los partidos 
de Junín, 9 de Julio, Trenque Lauquen, Las Flores y Dolores en instalaciones de 
propiedad de la Dirección Provincial de Hidráulica de la PBA ;  y en Bolívar y 
Guamaní en instalaciones de propiedad Municipal , en ambos casos , sus 
titulares, ceden parte de los inmuebles para la implementación de este 
proyecto(ver Figura 25 de la parte 2 de este pliego) y que servirán para: 


● la difusión de la información generada y recolectada por el SIMPARH,  
● descentralizar las tareas de mantenimiento de las instalaciones, 
● campañas hidrológicas (aforos, observaciones directas de escalas, 


entre otras) con el personal destacado en los mismos. 


IAL 2.1 


El Prestatario es: La Provincia de Buenos Aires 


Monto del convenio de préstamo o acuerdo de financiamiento: USD 300.000.000 


El  nombre del Proyecto es: Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y 
ejecución de Obras Contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS. Préstamo BIRF 8736-AR 


IAL 4.1 Se reemplaza la sigla APCA por Unión Transitoria (UT) 
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El número máximo de miembros de la APCA será: No aplica. 


IAL 4.5 La l ista de empresas y personas inhabilitadas se puede consultar en el sitio web externo del 
Banco: http://www.worldbank.org/debarr. 



http://www.worldbank.org/debarr.
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b) DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


Tabla II.2: DDL dispuestos para el Documento de Licitación 


Referencia a las 
IAL DDL 


IAL 7.1 


Exclusivamente a los efectos de la aclaración de la Oferta, la dirección del Comprador es: 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59 


Piso/Oficina: piso 9, Oficina 907. 


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: República Argentina 


Teléfono: +54-221-429-5160 


Número de fax: +54-221-429-5160 


Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 


El Comprador recibirá solicitudes de aclaraciones hasta:  


 “Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación 
hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas. El 
Comprador responderá por escrito a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones 
de oficio hasta siete (7) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación de 
ofertas. Si fueran emitidas dentro de los siete (7) días anteriores a la fecha de apertura, la 
misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.” 


 “Estas comunicaciones se efectuarán por medio fehaciente al e-mail denunciado por el 
potencial Licitante y a todos  aquellos que hayan obtenido el Documento de Licitación y 
hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo, se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página web: 


 https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios,  


siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para acceder a dichos 
documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su desconocimiento. La 
presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 
conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones, aun cuando no 
haya obtenido la Documentación de Licitación”. 


IAL 7.4 


Se realizará una reunión previa a la Licitación en la fecha, hora y lugar siguientes: 


Fecha y hora:     2 de octubre de 2022 a las 10:00 horas. 
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Lugar: Autoridad del Agua (ADA) dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 5 Nro. 366 (entre 39 y 40) de la 
Ciudad de La Plata. 


En esa misma fecha se efectuará una visita al sitio organizada por el Comprador y se 
coordinará, a instancia de los interesados, las correspondientes visitas a los sitios de 
instalación de los Siete Centros Regionales de Monitoreo. 


La reunión y la visita al lugar de las obras no es obligatoria, pero es recomendable que los 
licitantes participen de las mismas. El acta de la reunión previa, incluido el texto de las 
preguntas planteadas, sin identificar su procedencia, y las respuestas a éstas, juntamente 
con las respuestas preparadas después de la reunión, se transmitirán prontamente a 
todos los Licitantes que hayan participado de la reunión. Asimismo, el Comprador deberá 
publicar sin demora el acta de la reunión previa en la página web indicada en los DDL 
modificatorios del IAL 7.1. 
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c) PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS 


Tabla II.3: DDL dispuestos para la Preparación de las Ofertas 


Referencia a las 
IAL 


DDL 


IAL 10.1 


El idioma de la Oferta es: español. 


Todo intercambio de correspondencia deberá ser en idioma español. 


El  idioma util izado para la traducción de los documentos justificativos y el material impreso 
es español. No obstante, ello, respecto de los documentos técnicos, deberán presentarse 
asimismo en su idioma original. 


IAL 11.1 (k) 


El Licitante presentará, junto con su Oferta, los siguientes documentos adicionales: 


(i) Copia de los estados contables del Licitante, correspondientes a los últimos tres 
(3) ejercicios exigibles de acuerdo con la normativa legal vigente firmado por 
Contador Público y certificado por el Colegio respectivo, incluyendo balances 
generales y los estados de pérdidas y ganancias. Dicha documentación deberá 
estar expresada en la moneda del país del Licitante o en dólares de los Estados 
Unidos de América. Cuando el Licitante sea un consorcio o asociación de 
empresas se deberá incluir esta documentación en la oferta, por cada una de las 
empresas integrantes del mismo. Las sociedades extranjeras deberán presentar 
balances económicos y financieros, así como estado patrimonial de los tres 
últimos ejercicios, conforme la normativa vigente en cada país, en los términos 
indicados en el presente Artículo. 


(ii) Una descripción de la capacidad técnica, los talleres, las instalaciones, el 
equipamiento y el stock de repuestos con que cuenta el Licitante en la República 
Argentina para brindar la garantía de buen funcionamiento de conformidad con 
lo establecido en la Sección VII Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos. Si la 
totalidad o parte de los recursos perteneciera a concesionarios y/o 
representantes autorizados del Licitante, se deberá señalar los antecedentes de 
estos últimos, así como el tipo y la antigüedad de la vinculación con el Licitante. 


En tal sentido los Licitantes deberán presentar documentación que acredite 
alguna de las siguientes cuatro condiciones: 


- Si es fabricante o productor de los bienes ofrecidos con marca debidamente 
registrada deberá presentar la marca registrada a su nombre y la respectiva 
inscripción en el Registro Industrial de la Nación. En el caso de un fabricante 
o productor extranjero, deberá presentar dicha documentación conforme 
legislación vigente su país. 


- Si es representante oficial y/o subsidiaria local del fabricante o productor 
deberá adjuntar la documentación pertinente que acredite el vínculo. 


- Si es distribuidor autorizado oficialmente por el fabricante o productor 
deberá presentar la autorización del mismo. 


- Si quien lo autoriza es la subsidiaria local y/o el representante en Argentina 
del fabricante o productor, éste deberá acreditar la autorización que posee 
del fabricante. 


 Cuando el Licitante sea una UT se deberá incluir la documentación descripta en 
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la oferta, por cada una de las empresas integrantes del mismo. 


(iii) Una Declaración jurada, suscrita por el representante legal del Licitante, con el 
compromiso de mantener en la República Argentina, la capacidad técnica, los 
talleres, las instalaciones, el equipamiento y los repuestos suficientes para 
suministrar los servicios de mantenimiento en caso de ser adjudicatario del 
contrato.   En caso de que dichos servicios fuesen brindados por subcontratistas 
se incluirán las correspondientes declaraciones juradas debidamente firmadas 
por los representantes legales de estos últimos. 


Respecto de la capacidad técnica, la declaración jurada a suscribir deberá 
indicar: 


a) Que posee una organización con personal afectado al servicio 
licitado, brindando características y detalles de la misma. 


b) Que sus técnicos disponen de la suficiente idoneidad para efectuar 
los trabajos necesarios para cumplir con las condiciones de servicio 
requeridas. 


c) Que poseerá un servicio único de llamadas para la atención y 
seguimiento de reclamos. 


Para el supuesto de empresas no domiciliadas en el país, la DDJJ deberá expresar 
que, en caso de resultar adjudicatario, el oferente dispondrá en el país de las 
instalaciones y el personal requeridos en los tres incisos precedentes. 


(iv) Documentos constitutivos del Licitante. Copia legalizada del Estatuto 
constitutivo, última Acta de Designación de Autoridades, con su respectiva 
inscripción y registro correspondiente, de corresponder y Poder legal vigente del 
firmante de la oferta. En el caso de una UT deberán presentarse los documentos 
antes mencionados para cada uno de los integrantes de la misma, como así 
también, copia del Convenio de la UT firmado por todos los socios o una Carta de 
Intención por Acta notarial, la cual deberá ser firmada por todos los socios y 
estar acompañada de una copia del Convenio propuesto, que se hará efectivo en 
caso de que resulten adjudicatarias. El contrato de UT, deberá acreditarse previo 
a la suscripción del contrato respectivo. En el caso de subcontratistas deberán 
presentarse los documentos antes mencionados. 


(v) Si el Licitante es de la República Argentina, acreditar situación fiscal ante la AFIP 
en los términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente.  


(vi) Lista de subcontratistas indicando el/(los) servicio/(s) que brindará/(n) (garantía 
de buen funcionamiento, etc.) utilizando para ello el formulario tipo Lista de 
Subcontratistas Propuestos. 


(vii) Declaración Jurada que dé cuenta que el Licitante no se encuentra comprendido 
en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado Provincial 
de acuerdo con la normativa vigente. Tampoco podrá encontrarse incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en el Decreto Nº 59/19 Reglamentario 
de la Ley Nº 13.981 estas inhabilidades también se aplicarán a aquellas 
empresas cuyos directores, síndicos o representantes legales, se encuentren 
comprendidos en dichas causales o se hubieran desempeñado como directores, 
síndicos, socios mayoritarios o representantes legales en sociedades que se 
encuentren comprendidas en dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y 
cada uno de los integrantes de la UT y subcontratistas”.  


(viii) Declaración jurada de que el producto ofertado (Hardware) actualmente se 
encuentra en producción, no se ha discontinuado y no se prevé su discontinuidad 
en los próximos cinco (5) años desde la presentación de la oferta. 


(ix) Evidencia documental que demuestre el cumplimiento del requisito (ii) 
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Experiencia y Capacidad Técnica solicitado en la Sección III. Criterios de 
Evaluación y Calificación. 


(x) Los Licitantes que sean contribuyentes de la Provincia de Buenos Aires, deberán 
proporcionar documentación que evidencie lo requerido en el formulario A-404W 
que demuestre su cumplimiento fiscal con la Provincia de Buenos Aires, conforme 
la Resolución Normativa N°50/11 ARBA, Disposición Normativa “B” N°01/04 
ARBA.  A tales fines, el Organismo Contratante corroborará dicha información 
fiscal a ARBA a través del Formulario A404W. El Licitante no deberá poseer 
deuda alguna en los impuestos provinciales al momento de la evaluación, 
adjudicación y posteriormente al momento del pago de los bienes 
correspondientes. Cuando del citado formulario surja que el sujeto registra 
incumplimientos impositivos, se le brindará un plazo de 15 días corridos desde la 
notificación, a fin de regularizar la situación. 


(xi) La oferta deberá estar acompañada con la más amplia información documental 
posible tales como folletos, catálogos, fotografías y otros elementos gráficos o 
escritos que faciliten el estudio de las características del material ofrecido, Cvs de 
los profesionales (con compromiso de participación firmado) que actuarán en el 
diseño definitivo, la instalación, activación y puesta en marcha, integración con 
otros centros de información, operación compartida y mantenimiento de todas 
las componentes del SIMPARH, así como los que se propongan adicionalmente 
para la capacitación técnica prevista con el fin de juzgar su calidad. 


(xii) Declaración de dirección de correo electrónico del Licitante en el cual se tendrán 
por notificadas todas las comunicaciones correspondientes a la presente 
licitación. 


IAL 13.1 No se permiten Ofertas alternativas. 


IAL 13.2 Cronogramas alternativos no serán permitidos. 


IAL 13.4 No se permitirán soluciones técnicas  


IAL 15.2 No se ha l levado a cabo un proceso de precalificación. 


IAL 16.2 (a) 


Además de los temas descritos en la IAL 16.2 (a), en el plan preliminar del Proyecto se 
deben abordar los siguientes temas: 


(i) plan de organización y gestión del Proyecto, que incluya las autoridades a cargo 
de la gestión, sus responsabilidades e información de contacto, así como 
calendarios en los que se especifiquen las tareas, los plazos y los recursos (en 
formato de diagrama de GANTT); 


(ii) plan de ejecución; 
(iii) plan de capacitación; 
(iv) plan de pruebas y aseguramiento de la calidad; 
(v) plan de servicio de apoyo técnico y garantía de reparación de defectos. 


IAL 16.3 


En aras de una integración efectiva, un apoyo técnico eficaz en función de los costos y una 
reducción de los costos de la nueva capacitación y la dotación de personal se exige a los 
Licitantes que ofrezcan marcas y modelos determinados para el siguiente número l imitado 
de artículos: “ninguno” 


IAL 17.2 El Licitante debe cotizar partidas de gastos recurrentes. 







Datos de la Licitación (DDL) 


PARTE 1 - Procedimientos de Licitación - pág. 43 


IAL 17.2(a) 
El Licitante no debe presentar Ofertas para contratos de partidas de gastos recurrentes que 
no se incluyen en el Contrato principal. 


IAL 17.5 La edición de Incoterms es 2010 


IAL 17.5 (a) 


Se sustituye el inciso a):  


La cotización de los bienes componentes del sistema con origen fuera del país del 
comprador se hará sobre la base DDP (Entrega Derechos Pagados en el Lugar de Destino 
Convenido). Por lo tanto, quedaran a cargo del proveedor todos los gastos de 
nacionalización, el costo de transporte, seguro y descarga de los bienes en el lugar de 
destino, así como también el pago por parte del Proveedor del costo de los derechos de 
aduana, aranceles, impuestos u otros honorarios pagaderos sobre los bienes extranjeros 
por concepto de su tránsito a través de cualquier país distinto al país del Comprador. 


El lugar de destino final convenido (o sitio del Proyecto) es: Autoridad del Agua (ADA) 
dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 5 Nro. 366 (entre 39 y 40) 
de la Ciudad de La Plata - Buenos Aires – Argentina, donde se instalará el Centro de 
Monitoreo y Control (CeMyC) del SIMPARH y la región global del Río Salado (ver 
Figura II.2), donde se instalarán ciento cuatro (104) Estaciones de Monitoreo Automáticas 
(EMA) y siete (7) Centro de Monitoreo Regional (CeMRe), de acuerdo a lo especificado en 
la Parte 2 - Sección VII. Requisitos del Sistema de Información del presente DEA 


IAL 17.6 No aplica. 


IAL 17.8 No se han realizado modificaciones a la IAL 17.8 


IAL 17.9 
Los precios cotizados por el Licitante “estarán” sujetos a ajuste durante la ejecución del 
Contrato. 


IAL 18.1 y 18.2 


La moneda de la oferta es la del País del Comprador.  


Sin perjuicio de lo anterior, los oferentes podrán cotizar hasta en tres monedas extranjeras 
los componentes importados de los siguientes ítems del proyecto, que se detallan en la DEA 
Parte 2 de este pliego: 


3.1 Equipamiento del SIMPARH. 


3.1.1 Provisión e instalación de equipamiento informático para el CeMyC. 


3.1.2 Provisión e instalación de equipamiento informático para los CeMRe. 


3.1.3 Provisión e instalación de sensores para meteorología. 


3.1.4 Provisión e instalación de sensores para hidrometría. 


 3.1.5 Provisión e instalación de unidades de adquisición de datos. 


3.3.1. Equipamiento y sensores de repuesto para las EMA. 


No obstante la moneda de la oferta utilizada por el licitante que resulte adjudicatario, la 
moneda de pago será la del País del Comprador. La moneda del País del comprador es el 
Peso de curso legal en la República Argentina. Las Componentes importadas cotizadas en 
moneda extranjera se pagarán en pesos argentinos al cambio oficial correspondiente a la 
fecha de la presentación de la factura. Asimismo, se reconocerá cualquier diferencia 
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cambiaría entre la fecha de la presentación de la factura y el efectivo pago. 


IAL 19.1 
El plazo de validez de la oferta será de ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha 
de apertura de las ofertas. 


IAL 19.3 (a) No Aplica 


IAL 20.1 


 
Se exige una Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


IAL 20.10 


Si el Licitante ejecuta cualquiera de las acciones mencionadas en las instrucciones (a) o (b) 
de esta disposición, el Comprador declarará al Licitante no elegible como adjudicatario de 
Contratos del Comprador por un período de tres años, contados desde la apertura de las 
ofertas. 


IAL 21.1 Además del ejemplar original de la Oferta, el número de copias es: una (1) 


IAL 21.2 
La documentación marcada excepcionalmente como CONFIDENCIAL por un l icitante en su 
oferta (según lo establecido en la IAL 21.2) no podrá ser divulgada a ningún otro Licitante 
en ningún momento. 


IAL 21.3 


La confirmación de la autorización por escrito que se deberá firmar en nombre del Licitante 
constará de la Documentación autenticada que acredite la personería y/o representación 
del firmante o firmantes de la Oferta. Los poderes conferidos fuera de la República 
Argentina serán otorgados según las formalidades legales del lugar de emisión, y 


Toda la documentación que compone la oferta deberá presentarse foliada y firmada por el 
Representante del Licitante. 
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d) PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 


Tabla II.4: DDL dispuestos para la Presentación y Apertura de las Ofertas 


Referencia a las 
IAL 


DDL 


IAL 23.1 


Para la presentación de la Oferta únicamente, la dirección del Comprador es: 


Atención: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  
Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59 
Piso/Oficina: Piso 9, Oficina 907 
Ciudad: La Plata 
Código postal: 1900 
País: República Argentina 


La fecha límite para la presentación de las Ofertas es: 


Fecha: 8 de Noviembre de 2022 


Hora: 11:30 horas. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59 
Piso/Oficina: Piso 9, Oficina 907 
Ciudad: La Plata 
País: República Argentina 
Fecha: 8 de Noviembre de 2022 
Hora: 11:30 horas 
 


IAL 23.1 Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas en forma electrónica. 


IAL 26.1 


La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes: 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  
Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59 
Piso/Oficina: Planta baja. Salón de Actos Ing. Huergo.   
Ciudad: La Plata 
Código postal: 1900 
País: República Argentina 


Fecha: 8 de Noviembre de 2022 


Hora: 12:00 horas 


IAL 26.6 La Carta de la Oferta y las l istas de precios deben estar inicialadas con las iniciales de al 
menos un representante del Comprador a cargo de la Apertura de Ofertas. 


IAL 26.10 


Se agrega:  


Los l icitantes, como cualquier otra persona que no participe oficialmente en el proceso, no 
podrán tomar vista de las ofertas ni de las actuaciones del expediente en ningún momento 
del Acto de Apertura. 
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e) EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 


Tabla II.5: DDL dispuestos para la Evaluación y Comparación de las Ofertas 


Referencia a las 
IAL 


DDL 


IAL 31.3 


El ajuste se basará en el precio más alto del artículo o componente cotizado en otras 
Ofertas que se ajusten sustancialmente al Documento de Licitación. Si no es posible 
determinar el precio del artículo o componente a partir de otras Ofertas que se ajusten 
sustancialmente al Documento de Licitación, el Comprador util izará un cálculo aproximado. 
Si los bienes y servicios faltantes son una característica técnica que ha de recibir un 
puntaje, dicho puntaje será cero. 


IAL 33.1 


 


 


La moneda que se util izará a fin de evaluar y comparar las Ofertas es: Pesos de curso legal 
en la República Argentina al tipo de cambio oficial, del Banco Nación tipo vendedor, del día 
de la apertura de ofertas. 


IAL 35.4 
No se aplicarán criterios de evaluación por puntajes que reflejen el costo y las ventajas técnicas 
de las ofertas. 


IAL 35.8 
No se aceptarán Ofertas para Subsistemas, lotes o porciones del Sistema de Información 
global. 


IAL 37.1 No se han realizado modificaciones a la IAL 37.1 
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f) ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 


Tabla II.6: DDL dispuestos para la Adjudicación del Contrato 


Referencia a las 
IAL 


DDL 


IAL 43 La adjudicación se realizará según se especifica en la opción b) de la IAL 43.1, es decir, (i) Se 
ajusta sustancialmente al Documento de Licitación; y (i i) tiene el costo evaluado más bajo 


IAL 44 


El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: 20% 


El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: 20% 


Los artículos para los cuales el Comprador podrá aumentar o disminuir las cantidades son 
los siguientes: 


Sensores hidrometeorológicos de las EMA (Estaciones de Monitoreo Automáticas), 
equipamiento informático del CeMyC y de los CeMRe. 


IAL 47.1 El Licitante seleccionado debe suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad 
Efectiva. 


IAL 49 


El Concil iador propuesto es: Universidad Nacional de La Plata 


Los honorarios por hora para el Concil iador mencionado serán conforme las regulaciones 
de aranceles profesionales que informe la Autoridad Nominadora. Los gastos necesarios 
para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movil idad en que incurra el Concil iador 
serán reembolsados por el Contratante y Contratista en partes iguales 


IAL 50.1 


Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición se detallan en 
las “Regulaciones de Adquisiciones para los Prestatarios de Proyectos de Financiamiento de 
Inversiones (Anexo III)”. Si  un Licitante desea presentar una queja relacionada con la 
adquisición, el Licitante deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios más 
rápidos disponibles, que son correo electrónico o fax), a: 


A la atención de:  


Título / posición: Director Provincial de Compras y Contrataciones 


Comprador: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires 


Dirección de correo electrónico: direcciondebienesyservicios@minfra.gba.gov.ar 


En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar cualquiera de las 
siguientes partes del proceso: 


1.  los términos del Documento de Licitación; y 


2.  la decisión del Comprador de adjudicar el Contrato. 


 



http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
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Sección III. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 


Esta Sección contiene todos los criterios que el Comprador deberá aplicar para evaluar las 
Ofertas y calificar a los Licitantes. No se emplearán otros factores, métodos o criterios. El Licitante 
deberá suministrar toda la información solicitada en los formularios incluidos en la Sección IV, 
“Formularios de Licitación”. 
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1. Evaluación Técnica 


El Comprador evaluará y comparará las Ofertas, considerando los factores previstos en la IAL 
35.3, y determinará si las ofertas se ajustan sustancialmente al Documento de Licitación, de 
conformidad con la IAL 30. 
 


El oferente  deberá  adjuntar  la  documentación respaldatoria  que acredite la información 
necesaria, en general para todos los aspectos que deban evaluarse y en particular para los 
requeridos en la cláusula 16.2 de la sección II, como ser: Informe descriptivo de Metodología de 
trabajo del proyecto con detalle de tareas y actividades por etapas, Programa de ejecución del 
proyecto, Certificaciones  de  cumplimiento  de estándares de calidad, descripción técnicas de los 
equipos con sus garantías, curriculum vitae y organización del personal, Certificaciones  de  títulos  
habilitantes y antecedentes específicos, etc.   


2. CALIDAD Y GESTIÓN DEL PROYECTO 


Metodología de aseguramiento de la calidad 


El Proveedor deberá presentar la estructura y composición del equipo de profesionales (descripción 
de la organización y responsabilidades) que tendrán a cargo la ejecución y el gerenciamiento de cada 
componente del Proyecto. Se detallará las disciplinas principales de trabajo, el especialista clave 
responsable, el personal técnico y de apoyo  con la correspondiente presentación de sus curriculum 
respaldatorios. Dicho equipo deberá ser confirmado en etapa de proyecto, justificando debidamente 
de realizarse alguna modificación. Al mismo tiempo, dentro de la propuesta del Proveedor, se 
analizara tanto el empleo de estándares normalizados así como también las Garantías técnicas de los 
bienes. 
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3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 


 
No se han realizado modificaciones a la IAL 35.- IAL 35.7- IAL 35.8 


CALIFICACIÓN 


3.1 Elegibilidad 


Tabla III.1: Criterios de Elegibilidad 


Ítem 


Criterios 


Documentación 
exigida Requis i to 


Lici tante 


Entidad única  


UT (exis tente o previs ta) 


Todos  los  
miembros  


conjuntamente 


Cada 
miembro 


Al  menos  
un 


miembro 


Nacionalidad Nacionalidad según la 
IAL 4.4. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 
N/C 


Formularios   
ELI 2.1.1 y 2.1.2,  


con archivos  
adjuntos  


Conflicto de 
intereses 


Ausencia de conflictos 
de intereses de 
conformidad con  
la  IAL 4.2. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 
N/C 


Carta  de la  
Oferta  


Inelegibilidad 
establecida 


por el Banco 


No haber sido 
declarado inelegible 
por el  Banco, de 
conformidad con la IAL 
4.5. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 
N/C Carta  de la  


Oferta  


Entidad de 
propiedad 
estatal del 


país del 
Prestatario 


Cumpl imiento de las 
condiciones de la IAL 
4.6. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 
N/C 


Formularios   
ELI 2.1.1 y 2.1.2,  


con archivos  
adjuntos  


Resolución de 
las Naciones 


Unidas  
o ley del país 


del 
Prestatario 


No haber sido excluido 
como resultado de la 
prohibición, 
establecida en las 
leyes o las 
regulaciones oficiales 
del  país del 
Prestatario, de 
mantener relaciones 
comerciales con el país 
del  Licitante, o en 
cumpl imiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, en 
ambos casos de 
conformidad con la IAL 
4.8. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  


requis i to. 
N/C Carta  de la  


Oferta  
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3.2. Historial de incumplimiento de contratos 


Tabla III.2: Criterios para evaluar el Historial de incumplimiento de contratos 


Ítem 


Criterios 


Documentación 
exigida  Requis i to 


Lici tante 


Entidad única  


UT (exis tente o previs ta) 


Todos  los  
miembros  


conjuntamente 


Cada 
miembro 


Al  menos 
un 


miembro 


Antecedentes  
de 


incumplimiento  
de contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
a lgún contrato1 
atribuible al Licitante 
desde el 1 de enero de 
2011 


Debe cumpl i r 
con el  requisito 
por s í mismo o 
como miembro 


de una APCA 
anterior o 


actua l . 


N/C 


Debe 
cumpl ir con 


el  
requis i to 2. 


N/C 
Formulario CON 


- 2 


Suspensión 


Suspensión basada en 
la  ejecución de la 
declaración de 
mantenimiento de la 
Oferta  por parte del 
Comprador o retiro de 
la  Oferta dentro del 
período de va lidez de 
la  Oferta 


Debe cumpl i r 
con el  requisito. N/C 


Debe 
cumpl ir con 
el  requisito. 


N/C Carta  de la  
Oferta  


Litigios 
pendientes 


La  pos ición financiera 
y las perspectivas de 
rentabilidad a  largo 
plazo del Licitante son 
satisfactorias según 
los  cri terios 
establecidos en la 
cláusula 2.3.1 que 
figura más abajo y 
suponiendo que todos 
los  litigios pendientes 
se resolverán en 
contra  del Licitante. 


Debe cumpl i r 
con el  requisito 
por s í mismo o 
como miembro 


de una APCA 
anterior o 


actua l . 


N/C 
Debe 


cumpl ir con 
el  requisito. 


N/C Formulario CON 
– 2 


 


 


 


 


 


                                                                 
1


 Según lo determine el Comprador, el incumplimiento incluirá todos los contratos en los que (a) el contratista no haya impugnado el 
incumplimiento, incluso a través del mecanismo de resolución de controversias previsto en el contrato respectivo, y (b) sí se haya 
impugnado el incumplimiento, pero se haya fallado de manera definitiva en contra del contratista. El incumplimiento no incluirá los 
contratos en los que la decisión del Comprador haya sido desestimada a través del mecanismo de resolución de controversias. El 
incumplimiento se determinará sobre la base de toda la información relativa a controversias o litigios que se hayan resuelto de manera 
definitiva, es decir, controversias o litigios cuya resolución haya tenido lugar en el marco del mecanismo de resolución de controversias 
previsto en el contrato respectivo y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación que el postulante tuviera a su 
disposición. 
2


 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el postulante como miembro de una UT. 
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3.3. Situación financiera 


Tabla III.3: Criterios para evaluar la Situación Financiera 


Ítem 


Criterios 


Documentación 
exigida  Requis i to 


Lici tante 


Entidad 
única  


UT (exis tente o previs ta) 


Todos  los  
miembros  


conjuntamente 


Cada 
miembro 


Al  menos  
un 


miembro 


Historial de 
desempeño 
financiero 


Presentación del balance 
general auditado, o bien, 
s i  este no fuera 
obl igatorio en vi rtud de 
las leyes del país del 
Lici tante, otros estados 
financieros aceptables 
para  el Comprador, 
correspondientes a  los 
úl timos cinco (5) años, a 
fin de demostrar la 
solvencia financiera 
actua l del Licitante y sus 
perspectivas de 
rentabilidad a  largo 
plazo. 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requis i to. 


N/C 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requis i to. 


N/C 


Formulario  
FIN – 2.3.1 con 


archivos  
adjuntos  


Facturación 
media anual 


 


Promedio mínimo de 
facturación anual de       
$ 794.967.721,92, 
ca lculada como el total 
de pagos certificados 
recibidos por contratos 
en curso o terminados 
en los últimos siete (7) 
años 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  requis i to. N/C N/C 


Formulario FIN -
2.3.2 


Recursos 
financieros 


El  Lici tante deberá 
demostrar que tiene a  su 
disposición recursos 
financieros tales como 
activos l íquidos, bienes 
inmuebles no gravados 
con hipoteca, líneas de 
crédi to y otros medios 
financieros distintos de 
pagos por anticipos 
contractuales o cuenta 
con acceso a  esos 
recursos, con los cuales 
cubri r el siguiente 
requisito de flujo de 
efectivo: $99.370.965,24 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requis i to. 


Debe cumpl i r 
con el  requis i to. N/C N/C Formulario FIN –


2.3.3 
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3.4. Experiencia 


Tabla III.4: Criterios para evaluar Experiencia 
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ítem 


Criterios 


Documentación 
exigida 


Requisito Entidad 
única 


UT (existente o prevista) 


Todos los miembros 
conjuntamente 


Cada 
miembro 


Al menos 
un 


miembro 


Experiencia 
General 


Experiencia en contratos de 
Sis temas de Información 
como proveedor principal, 
contratista administrador, 
miembro de una UT o 
subcontratista por lo menos 
en los últimos siete (7) años 
anteriores a  la fecha l ímite de 
presentación de solicitudes. 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requisito. 


N/C 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requisito. 


N/C Formulario EXP-
2.4.1 


Experiencia 
Específica 


 
Participación individual o 


como miembro de una APCA, 
en calidad de proveedor 


principal, contratista 
administrador o 


subcontratista, en al menos 
(2) dos contratos, concluidos 
y formalizados en los últimos 


(7) siete años, de diseño, 
provisión y puesta en marcha 
de sistemas de información de 


naturaleza y complejidad 
similar al licitado y que se 
hayan sido ejecutados de 


manera satisfactoria para el 
comprador, según carta 


expedida por el cliente. Se 
considerarán de naturaleza y 
complejidad similar aquellos 
sistemas integrados en red, 


que hayan previsto: i) 
conectividad y transferencia 
de datos, ii) al menos 200 
usuarios y iii) al menos 10 
estaciones de medición de 


variables ambientales.  
 


Debe 
cumpl i r 
con el  


requisito. 


Deben cumplir el 
requisito: 


  
Siendo que un 
miembro de la 
UT cumpla con 
el 100% o dos 


miembros 
cumplan con el 


requisito 
aportando cada 


uno un (1) 
contrato 


 


N/A N/A Formulario EXP- 
2.4.2 
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3.5. Personal Clave 


El Licitante deberá demostrar que contará con el personal necesario para desempeñar los 
cargos clave según los siguientes requisitos: 


 


N° Cargo 
Experiencia en Sistemas Informáticos 


[Indique los requisitos de experiencia específica para los 
principales cargos] 


1 


Gerente técnico del proyecto (o representante 
del  proveedor, será el encargado genera l  de la  
conducción técnica  de los  trabajos , y el  
responsable de recibi r y cumpl imentar las  
órdenes de servicio y demás directivas emanadas 
de la  Supervisión del Proyecto. Será inexcusable 
su intervención para  todas  las  acciones  
necesarias para la certificación de los  trabajos ) 


Profes ional  con experiencia  en gerenciamiento de 
proyectos  s imi lares  en los  úl timos  10 (diez) años . 


2 Subgerente técnico del proyecto (ba jo las  
ordenes del  Gerente técnico del  proyecto del  
proveedor, será  el  segundo encargado en 
coordinación general de la conducción técnica de 
los  trabajos ) 


Profes ional  con experiencia  en gerenciamiento de 
proyectos s imilares (Título: Ing. Hidrául ico y/o Civi l  con  
experiencia  acredi table en desarrol lo de redes  
hidrometeorológicas  en los  úl timos  10 años )  


3 


Líder de proyecto de software (será responsable 
de gestionar los recursos, para obtener los 
resultados esperados en los plazos previstos y 
con la  calidad necesaria.) 


Título: Ing. en sistemas o Ing. en software, con experiencia  
como Líder en el  desarrol lo de software en proyectos  
s imi lares  en los  úl timos  5 años  


4 


Desarrollador Full Stack Senior (para  el diseño de 
a l to nivel y la definición de los estándares 
técnicos, teniendo en cuenta las necesidades del 
proyecto) 


Título: Profesional  recibido del  rubro informático) con 
experiencia de al menos 3 años  como desarrol lador con 
conocimientos en las s iguientes tecnologías : PHP, Python, 
MySQL, Modelo MVC, React, Angular, JavaScript. 
Gestor de código fuente Gi t. 
Experiencia en desarrollo con metodologías ági les  Scrum. 
. 
 


5 


Administrador de bases de datos (responsable 
de los aspectos técnicos, tecnológicos, científicos, 
inteligencia de negocios y legales de bases de 
datos) 


Título: Ing. en sistemas o Ing. en software, con experiencia 
como DBA (bases de datos relacionales, noSql, etl) en los 
úl timos 5 años en proyectos similares  


6 Especialista en Seguridad e Higiene  Experiencia de por lo menos 10 (diez) años  


7 Jefe de Obra (obras civiles, dimensionamiento de 
s i stemas de montajes y estructuras) 


Título Ing. Civil o Arquitecto. Haber participado en 
contratos similares durante los últimos 5 años  


8 Resp. del Equipamiento (definiciones s/ EMAs, 
equip. comunicaciones, equip. informático) 


Título Ing. en Electrónica o en Telecomunicaciones o 
s imilar. Haber participado en algún proyecto tecnológico 
de s imilares características, incluyendo instrumentación, 
durante los últimos 10 años 


9 
Resp. Actividades de Campo (coordinación de 
servicios, campañas y toda actividad de 
operación y mantenimiento en campo) 


Técnico con experiencia en montaje, puesta en servicio y 
mantenimiento de sistemas similares. Experiencia en 
coordinación de equipos de trabajo 


10 Resp. Asistencia Técnica (documentación 
técnica, coordinación de la mesa de ayuda) 


Técnico con experiencia en manejo de documentación 
técnica, elaboración de planos según norma y coordinación 
de la  asistencia a usuarios 


El Licitante deberá proporcionar datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia 
en los correspondientes formularios que se incluyen en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 







Datos de la Licitación (DDL) 


PARTE 1 - Procedimientos de Licitación - pág. 57 


3.6. Subcontratistas, vendedores y fabricantes 


 
NO APLICA 
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CARTA DE LA OFERTA 


INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: ELIMINE ESTE RECUADRO UNA VEZ 
COMPLETADO EL DOCUMENTO. 


El Licitante deberá preparar esta carta de la Oferta en papel con membrete que 
indique claramente el nombre completo del Licitante y su dirección comercial. 


Nota: Todo el texto en bastardilla se incluye para ayudar a los Licitantes a preparar 


este formulario. 


  


Fecha de presentación de esta Oferta: [indique la fecha (día, mes y año) de la 
presentación 


de la Oferta] 


Solicitud de Ofertas n.º:  


  


Para: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 


 


(a)   Sin reservas: Hemos examinado el Documento de Licitación, incluidas las 
enmiendas publicadas según la IAL 8, y no tenemos reservas al respecto. 


(b)  Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos ningún 
conflicto de intereses de conformidad con la IAL 4. 


(c)   Declaración de mantenimiento de la Oferta: No hemos sido suspendidos 
ni declarados inelegibles por el Comprador sobre la base de la ejecución de 
una declaración de mantenimiento de la Oferta en el país del Comprador de 
conformidad con la IAL 4.7. 


(d)  Conformidad: Ofrecemos brindar servicios de diseño, suministro e 
instalación con arreglo al Documento de Licitación de lo siguiente: [incluya 
una descripción breve de los servicios de diseño, suministro e instalación 
del Sistema Informático]. 


(e) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta, excluido cualquier 
descuento ofrecido en el ítem (f) es:  


El precio total es: [indique el precio total de la Oferta en letras y números, 
indicando ellos diversos montos en pesos de curso legal en la República 
Argentina y las correspondientes monedas de los ítems importados] 


(f)   Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación 
son 


los siguientes: 
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(i) Los descuentos ofrecidos son: [especifique en detalle cada 
descuento ofrecido] 


(ii)  El método de cálculo exacto para determinar el precio neto después 
de la aplicación de los descuentos es el siguiente: [especifique en 
detalle el método que se utilizará para aplicar los descuentos] 


(g)  Período de validez de la Oferta: Nuestra Oferta será válida por el período 
establecido en la IAL 19.1 de los DDL (con las enmiendas que 
correspondan, si las hubiera), a partir del día fijado como fecha límite para 
la presentación de Ofertas que se especifica en la IAL 23.1 de los DDL (con 
las enmiendas que correspondan, si las hubiera), y seguirá siendo de carácter 
vinculante para nosotros y podrá ser aceptada en cualquier momento antes 
de la finalización de ese período. 


(h)  Garantía de cumplimiento: Si nuestra Oferta es aceptada, nos 
comprometemos a obtener una garantía de cumplimiento de conformidad 
con el Documento de Licitación. 


(i) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta en 
carácter de Licitante individual, no estamos participando en ninguna otra 
Oferta en carácter de miembros de una UT y cumplimos los requisitos 
establecidos en la IAL 4.3, salvo cualquier Oferta alternativa presentada de 
conformidad con la IAL 13. 


(j) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, al igual que nuestros 
subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 
servicios que intervienen en alguna parte del Contrato no estamos sujetos ni 
sometidos al control de ninguna entidad ni individuo que sea objeto de una 
suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el Grupo Banco 
Mundial, ni de una inhabilitación impuesta por el Grupo Banco Mundial 
conforme al acuerdo para el cumplimiento conjunto de las decisiones de 
inhabilitación firmado por el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo. 
Asimismo, no somos inelegibles en virtud de las leyes nacionales del 
Comprador ni de sus normas oficiales, así como tampoco en virtud de una 
decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 


(k)  Empresa o institución de propiedad estatal: [seleccione la opción 
correspondiente y elimine la otra] [No somos una institución o empresa de 
propiedad estatal] / [Somos una institución o empresa de propiedad estatal 
pero reunimos los requisitos establecidos en la IAL 4.6]. 


(l) Comisiones, gratificaciones y honorarios: Hemos pagado o pagaremos las 
siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios en relación con el 
proceso de Licitación o la ejecución del Contrato: [indique el nombre 
completo de cada Receptor, su dirección completa, el motivo por el cual se 
pagó cada comisión o gratificación, y el monto y la moneda de cada una de 
ellas] 
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Nombre del Receptor Dirección Motivo Monto 


        


        


 


[Si no se pagaron ni se pagarán, indique “Ninguna”] 


●   Contrato Vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación 
por escrito incluida en su carta de aceptación, constituirá un contrato 
vinculante entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido preparado 
y perfeccionado por las partes. 


●   Obligación de Aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados a 
aceptar la Oferta evaluada más baja, la Oferta Más Conveniente ni ninguna 
otra Oferta que pudieran recibir. 


●   Fraude y Corrupción: Certificamos por la presente que hemos adoptado 
medidas tendientes a garantizar que ninguna persona que actúe por nosotros 
o en nuestro nombre participe en acto alguno que entrañe fraude y 
corrupción. 


  


Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 


  


Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del 
Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 
firmar la Oferta] 


  


Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que 
firma la Oferta] 


  


Firma de la persona indicada arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican arriba] 


  


Firmada a los [indique el día de la firma] días del mes de [indique el mes] de [indique el 
año] 







Formularios de la Licitación 


PARTE 1 - Procedimientos  de Lici tación -      - Versión 3.2  -  pág. 62 


FORMULARIOS DE LISTAS DE PRECIOS 


Notas para los Licitantes sobre la elaboración de las listas de precios 
Aspectos generales 


1.   Las listas de precios están divididas de la siguiente manera: 


1.1    Resumen global de los costos 


1.2    Resumen de los costos de suministro e instalación 


1.3    Resumen de gastos recurrentes 


1.4    Cuadros parciales de costos de suministro e instalación 


1.5    Cuadros parciales de gastos recurrentes 


1.6    Cuadro de códigos de los países de origen 


         [indique: cualquier otra lista que sea necesaria] 


2.   En las listas generalmente no se hará una descripción completa de las 
tecnologías de la información que se deban suministrar e instalar y para las 
cuales sea preciso obtener la aceptación operativa, ni de los servicios que se 
hayan de proveer en cada elemento. Sin embargo, se considera que, antes de 
llenar los formularios con las tarifas y los precios, los Licitantes habrán leído 
los requisitos técnicos y otras secciones del Documento de Licitación, a fin de 
enterarse de todos los detalles de cada artículo que se solicita. Se entenderá que 
las tarifas y los precios cotizados cubren todas las necesidades definidas en 
dichos requisitos técnicos, y comprenden los gastos generales y las utilidades. 


3.   Si el Licitante no tiene una idea clara de los detalles completos de algún artículo 
que se solicita o tiene dudas al respecto deberá, de conformidad con las IAL 
incluidas en el Documento de Licitación, solicitar una aclaración antes de 
presentar su Oferta. 


Precios 


4.   Los precios deberán llenarse con tinta indeleble, y toda alteración que se 
necesite debido a algún error, etc. deberá llevar las iniciales del Licitante. Como 
se especifica en los DDL, 


los precios serán fijos y firmes durante el período del Contrato. 


5.   Los precios de la Oferta se cotizarán en la forma indicada en las IAL 18.1 y 
18.2, y en las monedas en ellas especificadas. Los precios indicados deberán 
corresponder a artículos del nivel de calidad y rendimiento definidos en los 
requisitos técnicos o en cualquier otra sección del Documento de Licitación 


6.  El Licitante debe efectuar sus cálculos con sumo cuidado, ya que no podrá 
corregir los errores una vez vencido el plazo para la presentación de las Ofertas. 
En consecuencia, un simple error al especificar un precio unitario puede 
modificar considerablemente el precio total de la Oferta de un Licitante; además, 
la Oferta puede dejar de ser competitiva o el Licitante puede quedar expuesto a 
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sufrir pérdidas. El Comprador corregirá cualquier error aritmético de 
conformidad con las disposiciones de la IAL 32. 


7.   Los pagos se efectuarán al Proveedor en la moneda o las monedas indicadas 
para cada artículo. Según lo establecido en la IAL 18.12., no se admiten más de 
tres monedas extranjeras. 
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RESUMEN GLOBAL DE LOS COSTOS 


    [Indique: 
moneda 


nacional] 
Precio 


[Indique: 
moneda 


extranjera A] 


Precio 


[Indique: 
moneda 


extranjera B] 


Precio 


[Indique: 
moneda 


extranjera C] 


Precio 


            


1. Costos de suministro e instalación 
(tomados del resumen de los 


costos de suministro e instalación) 


        


            


2. Gastos recurrentes (tomados del 
resumen de gastos recurrentes) 


                   -------
--------  


                       -
--------------   


    --------------
-   


            


3. Total (traslade al formulario de 
presentación de la Oferta) 
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RESUMEN DE LOS COSTOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
Los costos DEBERÁN reflejar los precios y las tarifas cotizados de conformidad con las IAL 17 y 18.  
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Nota:       “- -” indica “no se aplica”. Las comillas (“) indican la repetición de lo consignado arriba. Consulte en el cuadro parcial de costos de suministro e instalación los 


componentes específicos que constituyen cada Subsistema o rubro que figura en este resumen. 


 


Nombre del Licitante:     


Firma autorizada del Licitante:     
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RESUMEN DE GASTOS RECURRENTES 
  


Los gastos DEBERÁN reflejar los precios y las tarifas cotizados de conformidad con las IAL 17 y 18. 


  


Consulte en los cuadros parciales de gastos recurrentes pertinentes los componentes específicos que constituyen cada 
Subsistema o rubro que figura en este resumen  
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Consulte en los cuadros parciales de gastos recurrentes pertinentes los componentes específicos que constituyen cada Subsistema o rubro que figura en 
este resumen 


Nombre del Licitante:     


Firma autorizada del Licitante:     
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CUADRO PARCIAL DE COSTOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN [INDIQUE: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN] 
Los precios, tarifas y subtotales DEBERÁN estar cotizados de conformidad con las IAL 17 y 18. 


 


 







Formularios de la Licitación 


PARTE 1 - Procedimientos  de Lici tación -      - Versión 3.2  -  pág. 70 
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Nombre del Licitante:     


Firma autorizada del Licitante:     
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CUADRO DE CÓDIGOS DE LOS PAÍSES DE ORIGEN 


País de origen Código 
del país 


  País de origen Código 
del país 


  País de origen Código 
del país 
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FORMULARIO ELI 2.1.1 


FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL LICITANTE 
[El Licitante deberá completar este formulario según las instrucciones siguientes. No se aceptará 
ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos]. 


Fecha: [indique la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Solicitud de Ofertas n.º: [indique el número del proceso de Licitación] 


 


Página ________ de ______ páginas 


1.  Nombre del Licitante [indique el nombre jurídico del Licitante] 


2.  Si se trata de una UT, nombre jurídico de cada miembro: [indique el nombre jurídico de cada miembro de la 
UT] 


3.  País donde el Licitante está registrado en la actualidad o donde pretende registrarse: [indique el país de registro 
del Licitante en la actualidad o país donde pretende registrarse] 


4.  Año de registro del Licitante: [indique el año de registro del Licitante] 


5.  Dirección del Licitante en el país donde está registrado: [indique la dirección jurídica del Licitante en el país 
donde está registrado] 


6.  Información del representante autorizado del Licitante: 


Nombre: [indique el nombre del representante autorizado] 
Dirección: [indique la dirección del representante autorizado] 
Números de teléfono/fax: [indique los números de teléfono/fax del representante autorizado] 
Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del representante autorizado] 
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de [marque las casillas de los documentos originales adjuntos] 


• Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) o los documentos 
de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, de conformidad con la IAL 4.4. 


• En el caso de una UT, carta de intención de constituir una UT o convenio de UT, de conformidad con la 
IAL 4.1. 


• En el caso de una empresa o institución de propiedad estatal, de conformidad con la IAL 4.6, 
documentación que acredite: 


o que tiene autonomía jurídica y financiera; 
o que realiza operaciones con arreglo a la legislación comercial; 
o que el Licitante no está sometido a la supervisión del Comprador. 


8.   Incluimos el organigrama, una lista de la Junta Directiva o consejo de administración y la propiedad efectiva.  
[Si se especifica en los DDL IAL 47.1 el Licitante seleccionado deberá proporcionar información adicional 
sobre la titularidad real, utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva]. 
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FORMULARIO ELI 2.1.2 


FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA UT DEL 


LICITANTE 
[El Licitante deberá completar este formulario según las instrucciones siguientes. El siguiente cuadro deberá 


completarse con la información del Licitante y de cada uno de los miembros de la UT]. 


Fecha: [indique la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
Solicitud de Ofertas n.º: [indique el número del proceso de Licitación] 


 


Página ________ de ______ páginas 


1.   Nombre del Licitante: [indique el nombre jurídico del Licitante] 


2.   Nombre del miembro de la UT del Licitante: [indique el nombre jurídico del miembro de la UT] 


3.   País de registro del miembro de la UT del Licitante: [indique el país de registro del miembro de la UT] 


4.   Año de registro del miembro de la UT del Licitante: [indique el año de registro del miembro de la UT] 


5.   Dirección legal en el país de registro del miembro de la UT del Licitante: [indique la dirección legal en el 
país de registro del miembro de la UT] 


6.   Información sobre el representante autorizado del miembro de la UT del Licitante: 
Nombre: [indique el nombre del representante autorizado del miembro de la UT] 
Dirección: [indique la dirección del representante autorizado del miembro de la UT] 
Números de teléfono/fax: [indique los números de teléfono/fax del representante autorizado del miembro de la 


UT] 
Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del representante autorizado del 


miembro de la UT] 


7.   Se adjuntan copias de los documentos originales de [marque las casillas de los documentos originales 
adjuntos] 
◻   Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) o los documentos 


de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, de conformidad con la IAL 4.4. 
◻   En el caso de una empresa o institución estatal, documentos que acrediten que goza de autonomía jurídica 


y financiera que funciona con arreglo a la legislación comercial y que no se halla bajo la supervisión del 
Comprador, de conformidad con la IAL 4.6. 
8. Incluimos el organigrama, una lista de la Junta Directiva o consejo de administración y la propiedad 


efectiva.  [Si se especifica en los DDL IAL 47.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar información 
adicional sobre la titularidad real de cada miembro de la UT, utilizando el Formulario de Divulgación de la 
Propiedad Efectiva]. 
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FORMULARIO CON – 2 


HISTORIAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y LITIGIOS PENDIENTES 
En caso de que se haya realizado un proceso de precalificación, este formulario solo deberá utilizarse 
cuando la información suministrada al momento de la precalificación deba ser actualizada 


Nombre jurídico del Licitante: _______________________     Fecha: ______________ 


Nombre jurídico del miembro de la UT: ______________________________________________ 


Solicitud de Ofertas n.º: _________________ 


Página ______ de ______ página 


Incumplimientos de contrato según la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación” 


Ningún incumplimiento de contrato ocurrió durante el período establecido, de conformidad 
con el ítem 2.2.1 de la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 


        


        


Litigios pendientes, de conformidad con la Sección III, “Criterios de Evaluación y 
Calificación 


No hay litigios pendientes de conformidad con el ítem 2.2.3 de la Sección III, “Criterios de 
Evaluación y Calificación”. 


Existe algún litigio pendiente de conformidad con el ítem 2.2.3 de la Sección III, 
“Criterios de Evaluación y Calificación”, como se indica a continuación. 


Año Resultado como 
porcentaje del 
total del activo 


  
Identificación del Contrato 


  


Monto total 
del Contrato 
(valor actual, 


equivalente en USD) 


  
______ 


  
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Comprador: 
Dirección del Comprador: 
Objeto de la disputa: 


  
___________ 
  


  


______ 


  


______ 


Identificación del Contrato: 


Nombre del Comprador: 
Dirección del Comprador: 


Objeto de la disputa: 


  


___________ 
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FORMULARIO EXP 2.4.1 


EXPERIENCIA GENERAL 
Nombre jurídico del Licitante: ______________Fecha: _____________________ 


Nombre jurídico del miembro de la UT: _____________   


Solicitud de Ofertas n.º: ________ 


                                                                                      Página ____ de ____ páginas 


  


Mes/ 
año de 
inicio 


Mes/ 
año de 


finalización 


  
Años* 


Identificación del Contrato 
  


Función del 
Licitante 


  
______ 


  
______ 


  Nombre del Contrato: 
Descripción breve del Sistema 
Informático proporcionado por el 
Licitante: 
Nombre del Comprador: 
Dirección: 


  
_________ 
  


  
______ 


  
______ 


  Nombre del Contrato: 
Descripción breve del Sistema 
Informático proporcionado por el 
Licitante: 
Nombre del Comprador: 
Dirección: 


  
_________ 
  


  
______ 


  
______ 


  Nombre del Contrato: 
Descripción breve del Sistema 
Informático proporcionado por el 
Licitante: 
Nombre del Comprador: 
Dirección: 


  
_________ 
  


  
______ 


  
______ 


  Nombre del Contrato: 
Descripción breve del Sistema 
Informático proporcionado por el 
Licitante: 
Nombre del Comprador: 
Dirección: 


  
_________ 
  


  
______ 


  
______ 


  Nombre del Contrato: 
Descripción breve del Sistema 
Informático proporcionado por el 
Licitante: 
Nombre del Comprador: 
Dirección: 


  
_________ 
  


*Enumere el año calendario de los años con contratos con, al menos, nueve (9) meses de actividad por 
año, comenzando por el primer año.  
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FORMULARIO EXP – 2.4.2 


EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
Nombre jurídico del Licitante: _________________ Fecha: ______________ 


Nombre jurídico del miembro de la UT: ___________       


Solicitud de Ofertas n.º: __________ 


                                                                                     Página ____ de ____ páginas 


  


Número de Contrato similar: 
___ 
de ___ exigidos. 


Información 


Identificación del Contrato _______________________________________ 


Fecha de adjudicación 
Fecha de finalización 


_______________________________________ 
_______________________________________ 


    


Función en el Contrato Proveedor 
principal 


Contratista 
administrador 


 Subcontratista 


  


Monto total del Contrato ____________________ USD__________ 


Si es un miembro en una UT o 
subcontratista, especifique la 
participación en el monto total 
del Contrato. 


  
________% 


  
_____________ 


  
USD_______ 


Nombre del Comprador: _______________________________________ 


Dirección: 
  
Número de teléfono/Fax: 
Correo electrónico: 


_______________________________________ 
_______________________________________ 
_______________________________________ 
_______________________________________ 
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FORMULARIO EXP – 2.4.2 (CONT.) 


EXPERIENCIA ESPECÍFICA (CONT.) 
Nombre jurídico del Licitante: ___________________________    


Página ____ de ____ páginas 


Nombre jurídico del miembro de la UT: ___________________________ 


  


Número de contrato similar __ [indique el 
número específico] de [número total de 
contratos] ___ exigidos 


Información 


Descripción de la similitud de conformidad con el 
ítem 2.4.2 de la Sección III: 


  


Monto _________________________________ 


Tamaño físico _________________________________ 


Complejidad _________________________________ 


Métodos/Tecnología _________________________________ 


Actividades principales 


  


_________________________________ 
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FORMULARIO CCC 


HOJA DE RESUMEN: COMPROMISOS CONTRACTUALES EN VIGENCIA/ OBRAS 


EN EJECUCIÓN 
  


Nombre del Licitante o miembro de una UT 


  


Los Licitantes y cada uno de los miembros de una UT deberán proporcionar información 
sobre sus compromisos vigentes respecto de todos los contratos que les hayan sido 
adjudicados o para los cuales se haya recibido una carta de intención o de aceptación, o que 
estén por finalizar, pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación 
final sin salvedades. 


Nombre del 
Contrato 


Dirección, 
teléfono, fax 
del Comprador 


Valor del Sistema 
Informático 
pendiente 
(equivalente actual 
en USD) 


Fecha prevista de 
terminación 


Promedio de facturación 
mensual en el último 
semestre (USD/mes) 


1.         


2.         


3.         


4.         


5.         


etc.         
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FORMULARIO FIN – 2.3.1 


SITUACIÓN FINANCIERA 


HISTORIAL DE DESEMPEÑO FINANCIERO 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________  Fecha: ____________ 


Nombre jurídico del miembro de la UT: _____________                                               
 Solicitud de Ofertas n.º: _________ 


Página ____ de ____ páginas 


Este formulario debe ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada 
miembro. 


Información 
financiera en 


el 
equivalente 


en USD 


Información histórica de los tres  (3) años anteriores 
 (equivalente en miles de USD) 


  Año 1 Año 2 Año 3 Año... Año n Promedio Promedio 
Coeficiente 


Información del balance general 


Activo total               


Pasivo total             


Patrimonio 
neto 


              


Activo 
corriente 


              


Pasivo 
corriente 


            


Información del estado de ingresos 


Total de 
ingresos 


              


Utilidades 
antes 


de impuestos 
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Se adjuntan copias de los estados financieros (balances generales, incluidas todas las notas 
relacionadas, y estados de resultados) correspondientes a los años indicados anteriormente, en 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 


(a)   Deben reflejar la situación financiera del Licitante o miembro de una UT, y no de 
empresas matrices o asociadas. 


(b)  Los estados financieros históricos deben ser auditados por un contador certificado. 
(c)   Los estados financieros históricos deben estar completos, incluidas todas las notas 


de los estados financieros. 
(d)  Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya 


completados y auditados (no se exigirán ni aceptarán estados de períodos parciales). 
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FORMULARIO FIN – 2.3.2 


FACTURACIÓN MEDIA ANUAL 
  


Nombre jurídico del Licitante: ______________________  Fecha: ______________ 


Nombre jurídico del miembro de la UT: ____________ Solicitud de Ofertas n.º: ____ 


                                                                                              Página ____ de ____ páginas 


  


Facturación anual (solo las actividades pertinentes) 


Año Monto y moneda Equivalente en USD 


  _______________________________________
_ 


____________________ 


  _______________________________________
_ 


____________________ 


  _______________________________________
_ 


____________________ 


  _______________________________________
_ 


____________________ 


  _______________________________________
_ 


____________________ 


*Facturación 
media anual 
de 
construcción 


_______________________________________
_ 


____________________ 


*Promedio de facturación anual calculada como el total de pagos certificados recibidos por 
trabajos en curso o terminados, dividido por la cantidad de años que se especifica en la Sección 
III, “Criterios de Evaluación y Calificación”, ítem 2.3.2. 
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FORMULARIO FIN 2.3.3 


RECURSOS FINANCIEROS 
  
Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, activos reales 
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, deducidos los compromisos 
vigentes, para hacer frente al flujo total de fondos para instalaciones del o los contratos en 
cuestión, según lo dispuesto en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 


Fuente del financiamiento Monto (equivalente en 
USD) 


1. 


  


  


2. 


  


  


3. 


  


  


4. 
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CAPACIDADES DEL PERSONAL 


                                      PERSONAL CLAVE 


 Los Licitantes deberán suministrar los nombres y otros detalles de las personas clave 
debidamente calificadas para cumplir con el Contrato. La información sobre su experiencia se 
deberá consignar utilizando el Formulario de los que aparecen más abajo para cada candidato. 
  


Personal Clave 


1. Título de la posición: 


  Nombre del candidato: 


  Duración del nombramiento: [insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para 
la cual esta posición será retenida] 


  Tiempo destinado a esta 
posición: 


[insertar el número de días/semanas/meses planeados para 
esta posición] 


  Calendario planeado para esta 
posición: 


[insertar el calendario esperado para esta posición (por 
ejemplo, adjuntar el gráfico Gantt de primer nivel)] 


2. Título de la posición: 


  Nombre del candidato: 


  Duración del nombramiento: [insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para 
la cual esta posición será retenida] 


  Tiempo destinado a esta 
posición: 


[insertar el número de días/semanas/meses planeados para 
esta posición] 
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  Calendario planeado para esta 
posición: 


[insertar el calendario esperado para esta posición (por 
ejemplo, adjuntar el gráfico Gantt de primer nivel)] 


3. 


  


  


  


  


Título de la posición: 


Nombre del candidato: 


Duración del nombramiento: [insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para 
la cual esta posición será retenida] 


Tiempo destinado a esta 
posición: 


[insertar el número de días/semanas/meses planeados para 
esta posición] 


Calendario planeado para esta 
posición: 


[insertar el calendario esperado para esta posición (por 
ejemplo, adjuntar el gráfico Gantt de primer nivel)] 
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RESUMEN DEL CANDIDATO 


Nombre del Licitante o miembro de una UT 


  


Cargo 
  


Candidato 
•   Principal         •  Alternativo 


Información 
del candidato 


Nombre del candidato Fecha de nacimiento 


  Calificaciones profesionales 


    


Empleo actual Nombre del empleador 


  Dirección del empleador 


    


  Teléfono Persona de contacto (gerente/jefe de personal) 


  Fax Télex 


  Nombre del cargo  
candidato 


Años con el empleador actual 


  


Resuma la experiencia profesional durante los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. 


Indique en particular la experiencia técnica y gerencial que sea pertinente para este proyecto. 


Desde Hasta Compañía, proyecto, cargo, experiencia técnica y gerencial pertinen  
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CAPACIDADES TÉCNICAS 


  


Nombre del Licitante o miembro de una UT 


  


El Licitante brindará la información pertinente para demostrar con claridad que tiene la 
capacidad técnica necesaria para cumplir con los requisitos del Sistema Informático. En este 
formulario, el Licitante deberá resumir las certificaciones importantes, las metodologías de 
propiedad exclusiva y las tecnologías especializadas que se propone utilizar en la ejecución del 
Contrato o de los Contratos. 
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AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE  
Nota:   Esta autorización deberá estar escrita en papel con membrete del fabricante y deberá estar 
firmada por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que sean vinculantes para el 
Fabricante. 


  


Título y número de la invitación a Licitación: [El Comprador debe indicar: título y número de la 
Solicitud de Ofertas] 
                                                                                                                                                      
Para: [El Comprador debe indicar: funcionario del Comprador que recibe la autorización 
del fabricante] 


  
POR CUANTO [indique: nombre del fabricante], fabricantes oficiales de [indique: artículos de 
suministro provistos por el fabricante], con instalaciones de producción en [indique: dirección del 
fabricante], por la presente, autorizamos a [indique: nombre del Licitante o de la UT], ubicado en 
[indique: dirección del Licitante o de la UT] (en adelante, el “Licitante”) a presentar una Oferta y, 
posteriormente, negociar y firmar con ustedes un Contrato para la reventa de los siguientes Productos 
fabricados por nosotros:       
  
Por la presente, confirmamos que, en caso de que la licitación dé como resultado un Contrato entre 
usted y el Licitante, los productos mencionados anteriormente se entregarán con nuestra garantía 
estándar total. 
  
Nombre [indique: nombre del funcionario]       en calidad de [indique: cargo del funcionario] 
  
Firmada ______________________________ 
  
Debidamente autorizado para firmar esta autorización por y en nombre de: [indique: nombre 
del fabricante]                                             
                                                                                                                                                      
Fechado el [indique: número] día de [indique: mes] de [indique: año]. 


[Agregue el sello de la empresa, si corresponde]. 
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CONVENIO CON EL SUBCONTRATISTA 


Nota:   Este convenio deberá estar escrito en papel con membrete del subcontratista y deberá estar 
firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que sean vinculantes para el 
subcontratista. 


  


Título y número de la invitación a Licitación: [El Comprador debe indicar: título y número de la 
Solicitud de Ofertas]           
                                                                                                                                                      
Para: [El Comprador debe indicar: funcionario del Comprador que recibe el convenio con 
el subcontratista] 
                                                              
POR CUANTO [indique: nombre del subcontratista], con sede en [indique: dirección del 
subcontratista], ha sido notificado por [indique: nombre del Licitante o de la UT], ubicado en 
[indique: dirección del Licitante o de la UT] (en adelante, el “Licitante”) de que presentará una Oferta 
en la que [indique: nombre del subcontratista] proporcionará [indique: artículos de suministro o 
servicios proporcionados por el subcontratista]. Por la presente, nos comprometemos a proporcionar 
los artículos mencionados anteriormente, en el caso de que se adjudique el Contrato al Licitante. 
  
  
Nombre [indique: nombre del funcionario]       en calidad de [indique: cargo del funcionario] 
  
Firmado ______________________________ 
  
Debidamente autorizado para firmar esta autorización por y en nombre de: [indique: nombre 
del subcontratista]                                      
                                                                                                                                                      
Fechado el [indique: número] día de [indique: mes] de [indique: año]. 


[Agregue el sello de la empresa, si corresponde]. 
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LISTA DE SUBCONTRATISTAS PROPUESTOS 
  


  Artículo Subcontratista propuesto Lugar de registro 


y calificaciones 
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FORMULARIOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 


Notas para los Licitantes sobre la elaboración de los formularios de 
propiedad intelectual 


De conformidad con la IAL 11.1 (j), los Licitantes deben presentar, como parte de sus Ofertas, 
listas de todo el software incluido en la Oferta, clasificado dentro de una de las siguientes 
categorías: (A) software del Sistema, de propósito general o de aplicación, o (B) software 
estándar o personalizado. Los Licitantes también deben presentar una lista de todos los 
materiales personalizados. Estas categorizaciones son necesarias para respaldar la propiedad 
intelectual en las CGC y las CEC. 
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LISTA DE SOFTWARE 
  


  (Seleccione una opción por artículo) (Seleccione una opción 
por artículo) 


Artículo 
de software 


Software 
del 


Sistema 


Software de 
propósito 
general 


Software 
de 


aplicación 
Software 
estándar 


Software 
personalizado 
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LISTA DE MATERIALES  


 


Materiales personalizados 
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CONFORMIDAD DE LOS MATERIALES DEL SISTEMA INFORMÁTICO 


FORMATO DE LA OFERTA TÉCNICA 
  


De conformidad con la IAL 16.2, las pruebas documentales de la conformidad del Sistema 
Informático con el Documento de Licitación incluirán, sin carácter restrictivo, lo siguiente: 


  


(a)     El plan preliminar del Proyecto del Licitante, incluidos, sin carácter restrictivo, 
los temas indicados en la IAL 16.2 de los DDL. Asimismo, en dicho plan 
también deberá constar la evaluación, efectuada por el Licitante, de las 
principales responsabilidades del Comprador y de cualquier otro tercero que 
intervenga en el suministro y la instalación del Sistema, así como los medios que 
propone el Licitante para coordinar las actividades de cada una de las partes en 
cuestión, a fin de evitar demoras o interferencias. 


(b)    Una confirmación por escrito del Licitante en la cual indique que, si se le 
adjudica el Contrato, aceptará la responsabilidad de la integración y la 
interoperabilidad de todas las tecnologías de la información propuestas 
comprendidas en el Sistema, como se especifica con más detalle en los 
requisitos técnicos. 


(c)     Un comentario detallado, artículo por artículo, sobre los requisitos técnicos, para 
demostrar que el diseño global del Sistema y de las tecnologías de la 
información, y de los bienes y los servicios ofrecidos se ajusta sustancialmente a 
lo exigido en tales requisitos técnicos. 


         Para demostrar que su Oferta se ajusta al Documento de Licitación, el Licitante 
deberá utilizar la lista de comprobación técnica (formato). De lo contrario, el 
riesgo de que la Oferta Técnica del Licitante sea rechazada por no ajustarse al 
Documento de Licitación desde el punto de vista técnico será mucho mayor. La 
lista de comprobación técnica deberá incluir, entre otras cosas, referencias 
explícitas a las páginas pertinentes de los materiales de apoyo de la Oferta 
Técnica del Licitante. 


Nota:   Los requisitos técnicos se expresan como requisitos del Proveedor o del 
Sistema. En la respuesta del Licitante se deberán proporcionar pruebas explícitas 
para que el equipo de evaluación pueda evaluar la credibilidad de la respuesta. 
Es poco probable que una respuesta que indique “sí” o “lo haremos” transmita la 
credibilidad de la respuesta. El Licitante deberá indicar que cumplirá con los 
requisitos si se le adjudica el contrato, y en la medida en que resulte práctico, la 
manera en que lo hará. Cuando los requisitos técnicos estén relacionados con 
características de productos existentes (por ejemplo, equipos o software), se 
deben describir las características y hacer referencia a las notas o publicaciones 
de los productos pertinentes. Cuando los requisitos técnicos estén relacionados 
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con servicios profesionales (por ejemplo, análisis, configuración, integración, 
capacitación, etc.), se deberá describir la forma en que se prestarán tales 
servicios, no solo el compromiso de cumplir con el requisito [cortar y pegar]. 
Cuando en un requisito técnico se exige que el Proveedor presente 
certificaciones (por ejemplo, ISO 9001), se deberán incluir copias de tales 
certificaciones en la Oferta Técnica. 


Nota:   Las autorizaciones del fabricante (y los convenios con subcontratistas, si los 
hubiera) deberán incluirse en el apéndice 2 (Calificaciones del Licitante), de 
conformidad con la IAL 15. 


Nota:   En la práctica, no se podrá adjudicar un Contrato a un Licitante cuya Oferta 
Técnica se desvíe (significativamente) de los requisitos técnicos, con respecto a 
cualquier requisito técnico. Tales desviaciones incluyen omisiones (por 
ejemplo, falta de respuesta) y respuestas que no cumplen o superan el requisito. 
Se debe tener especial cuidado al preparar y presentar las respuestas a todos los 
requisitos técnicos. 


(d)    Materiales de apoyo para respaldar el comentario detallado, artículo por artículo, 
sobre los requisitos técnicos (por ejemplo, notas o publicaciones de los 
productos, documentos informativos, descripciones de los enfoques técnicos que 
se han de emplear, etc.). A fin de que la evaluación de Ofertas y la adjudicación 
de Contratos se realicen de forma oportuna, se recomienda a los Licitantes que 
no recarguen los materiales de apoyo con documentos que no estén directamente 
relacionados con los requisitos del Comprador. 


(e)     Todo contrato separado y exigible por partidas de gastos recurrentes para el que 
los Licitantes deban presentar Ofertas de conformidad con la IAL 17.2 de los 
DDL. 


  


Nota:   Para facilitar la evaluación de Ofertas y la adjudicación de Contratos, se 
recomienda a los Licitantes que presenten copias electrónicas de su Oferta 
Técnica, preferentemente en un formato del cual el equipo de evaluación pueda 
extraer texto, a fin de simplificar el proceso de aclaración de las Ofertas y la 
preparación del informe de evaluación de la Oferta. 
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Lista de Comprobación Técnica (formato) 


  


Requisito técnico n.º __ Requisito técnico: 


[indique: descripción abreviada del requisito] 


Razones técnicas invocadas por el Licitante para demostrar que cumple con el requisito: 


  


Referencias del Licitante a la información complementaria de la Oferta Técnica: 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
[El Licitante deberá completar este formulario según las instrucciones indicadas]. 
 


Fecha: [indique la fecha (día, mes y año)] 
Oferta n.º: [número del proceso de Licitación] 


 
 


 
Para: [nombre completo del Comprador] 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


Entendemos que, según sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una 
declaración de mantenimiento de la Oferta. 


Aceptamos que automáticamente seremos declarados no elegibles para participar en la 
licitación de cualquier contrato con el Comprador por un período de __ [número de meses o 
años] _______________, a partir del __ [fecha]__________, si incumplimos las obligaciones 
contraídas en virtud de las condiciones de la Oferta: 


(a) por haber retirado nuestra Oferta durante su período de validez especificado en la carta de  
la Oferta; 


(b) porque, después de haber sido notificados por el Comprador de la aceptación de nuestra 
Oferta, durante su período de validez (i) no firmamos o nos rehusamos a firmar el 
Contrato, si así se nos solicita, o (ii) no suministramos o nos rehusamos a suministrar la 
garantía de cumplimiento, según lo dispuesto en las Instrucciones a los Licitantes. 


Entendemos que esta declaración de mantenimiento de la Oferta expirará si no resultamos 
seleccionados, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) cuando recibamos la 
notificación que usted nos envíe con el nombre del Licitante seleccionado, o (ii) cuando hayan 
transcurrido veintiocho días desde de la expiración de nuestra Oferta. 


Nombre del Licitante*  


Nombre de la persona debidamente autorizada  
para firmar la Oferta en nombre del Licitante**  


Cargo de la persona que firma la Oferta  


Firma de la persona indicada arriba  


 


Fecha de la firma ________________________________ de ___________________ de _____ 
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*: En caso de que la Oferta sea presentada por una UTAPCA, especifique el nombre de la UTAPCA que actúa 
como Licitante. 


**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el Licitante. 
 
[Nota: En el caso de una UTAPCA, la declaración de mantenimiento de la Oferta debe estar en nombre de todos 
los miembros de la UTAPCA que presenta la Oferta]. 
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Sección V. PAÍSES ELEGIBLES 


Elegibilidad para la provisión del Sistema de Información 


Con referencia a las cláusulas 4.8 y 5.1 de las IAL, para información de los Licitantes, las 
empresas y los Sistemas de Información de los siguientes países están excluidos actualmente de este 
proceso de Licitación: 


- De conformidad con las IAL 4.8 (a) y 5.1: “ninguno” 
- De conformidad con las IAL 4.8 (b) y 5.1: “ninguno” 
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Sección VI. FRAUDE Y CORRUPCIÓN 


1. Objetivo 


1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones en el 
marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión del Banco. 


2. Requisitos 


2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), 
licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, 
subconsultores, prestadores de servicios o proveedores; agentes (hayan sido declarados o no) y 
los miembros de su personal observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 
adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan de 
cometer actos de fraude y corrupción. 


2.2 Con ese fin, el Banco: 


a. Define de la siguiente manera, a efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a 
continuación: 


i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 
directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el 
accionar de otra parte. 


ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 
deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de 
otra índole, o para evadir una obligación, 


iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con 
la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en 
el accionar de otra parte. 


iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 
perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para 
influir de forma indebida en su accionar. 


v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 


(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 
materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los 
investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias 
de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 
persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce 
sobre asuntos relacionados con una investigación o que lleve a cabo  
la investigación; 


(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus  
derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 (e), que figura 
a continuación. 


b. Rechaza toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 
recomendada para dicha adjudicación o cualquier miembro de su personal o de sus agentes, 
sus subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, o de sus 
empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 
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c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 
adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, si 
determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de 
una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición o la selección o 
ejecución del contrato en cuestión, y que el Prestatario no tomó medidas oportunas y 
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas 
ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los 
hechos.  


d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus 
políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en forma 
indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha 
empresa o persona inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, 
ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco3;  
(ii) ser nominada4 como subcontratista, consultor, fabricante, proveedor o prestador de 
servicios de otra empresa elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por 
el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación o la 
ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.  


e. Requiere que en los documentos de licitación o las solicitudes de propuestas y en los 
contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que (i) los 
licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, y sus 
respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes 
y miembros de su personal, permitan que el Banco inspeccione5 todas sus cuentas, registros 
y otros documentos relacionados con la presentación de Ofertas y la ejecución de contratos, 
y que estos sean examinados por auditores designados por el Banco. 


 


 


 


                                                                 
3  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibil idad de una parte sancionada en relación con la 
adjudicación de un contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrán: (i) presentar una 
solicitud de precalificación, expresar interés en una consultoría ni participar en una l icitación, ya sea 
directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor 
nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (i i) firmar un apéndice o una 
enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente. 
4  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de 
servicios nominado (se util izan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel 
que: (i) ha sido incluido por el l icitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y 
conocimientos técnicos específicos y esenciales que le permiten al l icitante cumplir con los requisitos de 
calificación para la oferta particular, o (i i) ha sido designado por el Prestatario. 
5  Las inspecciones que se l levan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, 
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este 
para abordar asuntos específicos relativos a investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una 
denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dichas actividades incluyen, entre 
otras, acceder a la información y registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las 
copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e información (en formato 
impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación o auditoría, examinarlos y hacer las 
copias que corresponda; entrevistar al personal y a otras personas pertinentes; realizar inspecciones físicas y 
visitas al sitio, y someter la información a la verificación de terceros. 
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Los oferentes deberán presentar en la 


de Planeamiento - Departamento Prevención y Lucha contra Incendio


calle 6 N° 122 de La Plata, 


14, Apartado 1 inc. K del 


GDEBA-GPBA, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, 


setenta y dos (72) horas previas


14:00 hs. de lunes a viernes. 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. 


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


de la razón social, en el que se detallará la descripción del r


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


ser entregados. 


 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 


para otro acto licitatorio.


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EX-2022-18869929
Licitación 


ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección General de Seguridad 


Departamento Prevención y Lucha contra Incendio


calle 6 N° 122 de La Plata, teléfono 0221-4293811) conforme lo dispuesto por el Art. 


14, Apartado 1 inc. K del Anexo I, del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, 


horas previas a la apertura de ofertas, en el horario de 08


de lunes a viernes.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones.  


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


de la razón social, en el que se detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, 


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 


para otro acto licitatorio. 


18869929-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación  Pública Nº24/2022 


General de Seguridad - Dirección 


Departamento Prevención y Lucha contra Incendio (sito en 


) conforme lo dispuesto por el Art. 


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GPBA, una (1) muestra de todos y cada uno de los productos cotizados, hasta 


l horario de 08:00 a 


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


ubro incluyendo tipo, 


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                  D : 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos de Especificaciones Técnicas y Muestras. 


 


 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                          D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


el artículo 16, apartado III del Anexo I, del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.310– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 – DECRETO 75/22 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 27/22 


 


1.PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes para el Sistema 


de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de 


acuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310; artículo 


5°, y art. 1º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 304/20 con las modificaciones 


introducidas por Decreto 75/22; Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia 


de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Resolución N° 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires Resolución Conjunta N° 20/17 


del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires, RESOC- 2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP y el presente Pliego de Condiciones  Particulares. 


2.DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 27/22, Expediente N° EX-


2022- 17425399-GDEBA- DSTASGG, tiene por objeto la adquisición de hojas de papel destinadas 


a la confección de dos millones (2.000.000) de cuadernillos del programa MESA BONAERENSE, 


conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y renglones detallado 


a continuación: 


RENGLON OBJETO CANTIDAD LUGAR DE 
ENTREGA 


1 Hojas de Papel obra fto 65x95 cm de 80 
grs 


4.400.000  
 
 


 
DIPIDE calle 3 
esquina 523. 


2 Hojas de Papel ilustración mate fto 
65x95 de 170grs 


275.000 


3 Hojas para chapas imprenta; material 
chapa presensibilizada presentación 


unidad – tamaño 74,5 x 60,5 cm – uso 
imp. OFFSET 


200 


4 Hojas para chapas imprenta; material 
chapa presensibilizada – presentación 
unidad – tamaño 57,5 x 74 cm uso imp. 


OFFSET 


500 


 


3.DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán 


descargar los Pliegos quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


 


 







 
 


4.CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas 


establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas de l Pliego de Condiciones 


Particulares a través del PBAC y por mail a desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


hasta un (1) día previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día 


de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las 


Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


5.PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 


14.815 – Ley Nº 15.310 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20- Decreto 75/22, 


RESOC- 2020-2-GDEBA-CGP, y artículos 4 y 5 de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el PBAC, el día 28 de Septiembre 2022 a las 11:00 horas. 


6.DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 


que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 


15.310, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 


Proveedores y Licitadores, Resoluciones N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


7.PLAZO DE ENTREGA 


El plazo de entrega debe ser de 60 días contados a partir del perfeccionamiento del contrato. 


8.OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad 


para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los oferentes deberán encontrarse inscriptos 


en forma previa a la adjudicación en el Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación Rubro 44 - Equipo, Accesorios y Suministros de 


Oficina- SUBRUBRO 110000 - Accesorios de oficina y escritorio/ RUBRO 45 - Equipo y Suministros 


de Imprenta, Fotográficos y Audiovisuales, SUBRUBRO 100000 - Equipo de imprenta y 


publicación; con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 


previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.- Asimismo se 


deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme artículo 


4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


9.PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo con la legislación vigente. 







 
 


2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 


los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes 


y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 


Nacional, Provincial o Municipal. 


4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley.  


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de 


la Provincia de Buenos Aires. 


6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  


7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.  


9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco  hasta 


dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre 


el proceso de selección del oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los 


funcionarios con facultades decisorias: 


a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las ofertas más 


convenientes. 


b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación de Pliegos 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización del llamado a 


contratación. 


c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del requerimiento 


de adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de 


los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en 


etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 


posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 


11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 







 
 


11. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 


Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 


oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 


durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación 


de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.  


10. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación Rubro 44 - Equipo, Accesorios y 


Suministros de Oficina- SUBRUBRO 110000 - Accesorios de oficina y escritorio/ RUBRO 45 - 


Equipo y Suministros de Imprenta, Fotograficos y Audiovisuales, SUBRUBRO 100000 - Equipo de 


imprenta y publicación; requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. Re quiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 


condiciones, prioridad de prestación e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación 


electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de 


obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 


autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 


electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: 


– 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. 1.2) En caso de 


ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de 


autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, 


deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo con lo preceptuado en los 


Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 


deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF denominado “Personería”. 


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último Balance 


de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de 







 
 


persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad 


no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA. Generar 


archivo en formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las 


cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos 


habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 


Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 


VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en 


PDF denominado “DDJJ de titulares y representantes legales para Certificado Deudores 


Morosos”. 


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 


($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 


constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 


ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 


garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, 


artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 


desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Garantía de mantenimiento de oferta”. 


K. El oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura real de costos que 
respalda el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Estructura de costos”.  


L. Remito de entrega de muestras de los productos ofertados para los renglones N° 1 y 
N° 2.  Deberá presentar, en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito calle 53 N° 
848, Torre Gubernamental II en el horario de 10:00 hs a 14:00 hs, una (1) muestra de 
los renglones N° 1 y N° 2 a ofertar. El comprobante de la entrega de muestras deberá 
ser incluido en la oferta. LA NO PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA EN LA FORMA 
SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. Generar archivo en formato 


PDF denominado “Comprobante de entrega de muestras”. 


11. COTIZACION 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


12. PRESENTACION DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de 


Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el punto 3° del presente podrán 


formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los 


formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en 







 
 


el Pliego de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos 


solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el 


sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que 


por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la 


oferta y presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, P iso 4to, Calle 


53 Nº 848, esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. Toda 


documentación que se acompañe y que sea requerida en el presente, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por 


un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 


confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado 


para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 


20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de 


la Provincia de Buenos Aires. 


13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 


mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 


($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá 


constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 


ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 


garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, 


artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 


desestimación de la oferta sin más trámite. 


14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su ofe rta por un periodo de 


sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables por un periodo igual de tiempo, 


salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar su plazo de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del 


plazo. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se 


considera tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


15. ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y 


hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 







 
 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna oferta 


puede ser desestimada en el acta de apertura. 


16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de  Bases y Condiciones 


Generales, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 


económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios 


será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la 


cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante 


PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas 


indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección 


en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por 


la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar 


al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales 


de su oferta dentro del término que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del 


Decreto 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro 


de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación Rubro 44 


- Equipo, Accesorios y Suministros de Oficina- SUBRUBRO 110000 - Accesorios de oficina y 


escritorio/ RUBRO 45 - Equipo y Suministros de Imprenta, Fotográficos y Audiovisuales, 


SUBRUBRO 100000 - Equipo de imprenta y publicación y con credencial vigente expedida por la 


referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes 


por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 


proveedores de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


17. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, 


la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. 


18. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos 


Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda 


la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, 


la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 


estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin 


que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


19. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y art.19 


del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


20. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 







 
 


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 


inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 


debidamente formulada y suscripta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de 


Bases y Condiciones, la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  


Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 


enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 


Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles.  


 


21. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 


(3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar 


en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de 


este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de 


La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por 


ciento del monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante póliza de 


caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el 


importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las 


garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente. 


22. ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta 


el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad competente dictará el acto 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo 


y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado 


por un (1) día en la página web del Gobierno de la Provincia  


23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación 


a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. 


La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante 


una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 


SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 


19 Apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases 


y Condiciones Generales. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 


dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente para su integración en el 


término de 72 horas. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se 


aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 







 
 


24. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 


de los interesados u oferentes. 


25. ORDEN DE COMPRA. 


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco de lo 


normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.310, Decreto N° 304/20 – Decreto 75/22, 


artículo 24 de la Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, Resolución N°22/16 


del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la Resolución N° RESOL-2017-5-E- 


GDEBA-CGP. 


26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 


adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de 


la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 


contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del 


cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 


27. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


28. SEGUROS. GENERALIDADES 


Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 


de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


29. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 


Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 


obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 


30. PENALIDADES 


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los artículos 


24 y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


a) Penalidades 


1) Pérdida de garantías 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 







 
 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 


cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 


incumplimiento de sus obligaciones: 


1.- Apercibimiento 


2.- Suspensión 


3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


 


31. MONTO ESTIMADO 


Presupuesto estimado Pesos Doscientos Treinta y Seis Millones Setecientos Noventa y Siete mil 


Setecientos con 00/100 ($236.797.700,00) 


32. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) 


en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria. 


33. PAGO Y FACTURACIÓN 


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones establecidas en los 


apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación 


deberá ser por entrega efectivamente realizada. La factura con la correspondiente 


documentación deberá enviarse al mail facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y 


visado y deberán ser confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP.  


34. COMPETENCIA JUDICIAL. 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 


selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). 


35. INSTANCIA COMPETENTE. 


En particular, el Ministerio de Desarrollo Social será responsable de actuar como contraparte de 


la relación contractual. En particular, la Subsecretaría de Políticas Sociales tendrá a su cargo la 


verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de 


Bases y Condiciones establecen. 


36. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los 


Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen 


gastos por separado.  







 
 


37. MUESTRAS ÙNICO DÍA DE ENTREGA DE MUESTRAS: 27 de Septiembre de 10:00hs a 14:00hs. 


Deberá presentar, en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito calle 53 N° 848, Torre 


Gubernamental II, en el horario de 10:00 hs a 14:00 hs, una (1) muestra para los Renglones N° 1 


y N° 2 a ofertar. El comprobante de la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA 


NO PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA EN LA FORMA SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE 


LA OFERTA. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRA Y DESINFECCION 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 


Las presentes especificaciones técnicas se aplicarán al Servicio de Limpieza Integral y desinfección de 
las dependencias del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, según lo detallado en 
los ítems descriptos en el presente Anexo. 


Dada la diversidad de dependencias y sus características técnicas, actividades realizadas y la amplia 
distribución geográfica, resulta esencial para esta contratación, un correcto análisis de la logística 
mínima necesaria que deberá contar el Oferente, para llegar a cada uno de los destinos con materiales, 
equipamiento, reemplazo de maquinarias, reemplazo de personal, documentación laboral, supervisión, 
etc 


Se requiere para estas dependencias una cantidad de cuarenta y nueve (49) trabajadores conforme 
el siguiente detalle:  


- Cuarenta y cuatro (44) oficiales de limpieza con turnos de cuatro (4) horas diarias  
- Cinco (5) supervisores de Jornada Completa (8 horas diarias). Los cuales deberán ser 


cotizados, y afectados en forma exclusiva a las tareas de éste contrato.  


La distribución responderá al cuadro del punto 2 “DEPENDENCIAS Y OPERARIOS” 


Atento a la complejidad ya reseñada, el Ministerio se reserva el derecho de resolver la distribución del 
personal total requerido por renglón. 


Se deberá tener en cuenta en la cotización del Servicio de Limpieza, que los inmuebles detallados 
deberán considerarse ocupados en su totalidad y no se reconocerán mayores costos por la afectación 
de eventuales obras de remodelación en algunas de ellas. 


A través de la Dirección de Servicios Auxiliares del Ministerio se inspeccionará en forma permanente, la 
calidad de la prestación del servicio contratado, verificando el estado de limpieza, las técnicas 
utilizadas, provisión de suministros, cantidad de personal, asistencia periódica de supervisión y apoyo 
desde la central, etc. 


1.1 DOTACIÓN DE PERSONAL Y BANDA HORARIA 


El Oferente deberá tener capacidad para afectar en cada banda horaria, como mínimo la cantidad de 
personal necesaria para completar satisfactoriamente las tareas de limpieza en las áreas definidas para 
cada Renglón, considerando turnos de 4 horas para operarios y 8 horas para supervisores y la cantidad 
mínima de personal definida en las presentes Especificaciones Técnicas. 


El Ministerio se reserva el derecho de establecer y modificar los horarios y cantidad de turnos, a fin de 
mejorar la prestación, teniendo en cuenta que la dotación mínima deberá ser mantenida según lo 
especificado en cada renglón. 


1.1.1 Supervisión de Ios trabajos 


1 1.1.1 El Oferente deberá tener capacidad para afectar la cantidad de Supervisores mínima definida 
en el Punto 2 “DEPENDENCIAS Y OPERARIOS” de las presentes Especificaciones Técnicas del 
servicio a disponibilidad permanente.  


1.1.1.2 La Contratista deberá dotar a cada Supervisor de un sistema de telefonía celular móvil con 
sistema de radio a fin de optimizar la comunicación con el Comitente. 


1.1.1.3 Los Supervisores estarán autorizados por la Firma para recibir y comunicar órdenes o resolver 
situaciones de urgencia durante la ejecución de los trabajos, su modalidad o sus resultados. 


 







 


1.1.2 Reemplazo de Personal 


El Prestador deberá prever el reemplazo del personal que se ausente con motivo del goce de la 
licencia ordinaria anual por vacaciones (Artículo 150 y siguientes de la Ley de Contrato de Trabajo n° 
20.744 —T.O. por Decreto N° 390/76) o aquellos que pudieran sustituirlos en el futuro, por cualquier 
otro motivo, siendo pasible de la aplicación de las sanciones contempladas en el artículo 24 del 
Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13.981 y las establecidas en el presente Pliego. 


1.1.3 Uniforme e Identificación 


Todos los operarios de la Empresa de Limpieza deberán usar uniforme adecuado a sus tareas y 
llevarán a la vista permanentemente (dentro del Edificio) una tarjeta identificatoria inalterable que 
contará con el nombre y apellido del operario, su identidad civil y en forma destacada el nombre de la 
Empresa de Limpieza, debiendo estar autorizada por la Jurisdicción. 


1.1.4 Depósito de Materiales 


1.1.4.1 El Prestador dispondrá en cada una de las dependencias de un espacio necesario, donde 
tendrá depositados todos los materiales, útiles y maquinarias que deberá utilizar para cumplir con el 
servicio. 


1.1.4.2 Deberá proveer un inventario mínimo de insumos suficiente para los requerimientos de quince 
días a disposición en cada una de las Jurisdicciones, el que estará depositado en el depósito de 
materiales destinado para tal fin, sobre el que podrá retirar diariamente las cantidades necesarias. 


1.1.4.3 Sin perjuicio de las cantidades enumeradas en las presentes Especificaciones Técnicas y 
establecidas en cada renglón en particular, la Firma deberá considerarlas como orientativas y 
corroborar y corregir en las sucesivas entregas de materiales en cada una de las dependencias y a los 
requerimientos reales a los fines de elaborar sus previsiones, no pudiendo reclamar ajuste de precio 
alguno por discrepancias en estas cantidades. 


1.1.4.4. El material allí depositado será de exclusiva responsabilidad de la Firma, no pudiendo efectuar 
reclamo alguno por sustracciones, daños, etc. que el mismo pudiera sufrir. 


1.1.5 Ingreso y Egreso a Áreas de Trabajo 


A los fines del cumplimiento de la prestación y cuando fuere necesario el ingreso y egreso a áreas de 
trabajo, la Firma a través del Supervisor deberá convenir previamente con las autoridades de las 
Dependencias y atender estrictamente a las formas y modalidades que se le indique. 


La Firma responderá íntegramente por la limpieza de las zonas de tránsito y acceso a las 
Dependencias y por cualquier daño o inconveniente ulterior que pudiesen ocasionar sus empleados en 
cualquier lugar del edificio. 


1.1.6 Materiales 


La Firma deberá proveer todos los materiales necesarios para el cumplimiento del servicio, debiendo 
previo a su utilización requerir la aprobación por parte del Personal designado por la Dirección de 
Servicios Auxiliares del Ministerio. De ser necesaria la instalación transitoria o permanente de cualquier 
elemento auxiliar para la prestación del servicio, la misma estará a exclusivo cargo de la Firma sin que 
ello signifique el derecho de la Firma de reclamar pago o compensación alguna. 


1.1.7 Resguardo de Elementos 


La Firma será responsable del resguardo y cuidado de las herramientas, enseres yio materiales a 
utilizar en la prestación, pudiendo a tal fin y a su exclusivo costo, proveer armarios con cerraduras de 
seguridad, contratar serenos, retirarlos elementos una vez finalizada la jornada laboral o concretar 
cualquier otra medida de seguridad que estime conveniente. 


 







 


1.1.8 Plan de trabajos, aprobación 


Según Condiciones establecidas en su Plan de Trabajo deberá garantizar la ejecución completa de 
todas las tareas indicadas para cada una de las dependencias de cada sector. 


No podrán modificarse los sectores de trabajo solicitados en el Plan de Trabajo salvo por pedido 
expreso de las autoridades a la cual el adjudicatario prestará la debida conformidad. 


La realización de todos los trabajos de limpieza de cada sector se hará por la totalidad de las 
prestaciones que correspondan e indicadas precedentemente. 


1.2 UTENSILIOS E INSUMOS A PROVEER POR EL CONTRATISTA 


1.2.1 Depósitos para Papeles y Desperdicios 


La Firma deberá proveer y reemplazar aquellos depósitos para papeles y desperdicios en los baños 
para hombres y damas que se encuentren deteriorados. En dicho caso, los depósitos serán de tipo 
plástico o metálico enterizos de aproximadamente 400 mm de diámetro por 600 mm de alto, pintados 
con esmalte sintético de color oscuro. 


1.2.2 Bolsas de Plástico para Papeles y Residuos 


En todos los papeleros existentes ubicados en los distintos ambientes de cada inmueble, y en los que 
se incorporen con posterioridad a la adjudicación, La Firma proveerá diariamente las bolsas de 
polietileno adecuadas en calidad y cantidad según los requerimientos de cada edificio, cumpliendo 
también las reglamentaciones municipales y provinciales vigentes. 


1.2.3 Elementos de Tocador 


En todos los baños públicos y privados de damas y caballeros de cada dependencia La Firma 
proveerá: papel higiénico en rollo y jabón líquido para manos. 


1.2.4 Artículos de Limpieza a Utilizar— Patrones de Calidad 


Descripción Calidad 


Calidad del Papel higiénico en rollo 


BLANCO TISSUE, con su correspondiente 
dispensador de carga vertical, con sistema de 
freno para eliminar la inercia de rotación libre 
del rollo. 


Calidad del Jabón líquido para manos 
Con su correspondiente dispensador para 
dosificar '/ gramo por pulso y tanque de 
reserva 


Removedor de ceras: producto de calidad 
similar o superior al 


Tipo ODEX BLANCO AMONÍACO (Producido 
por primera marca) 


Limpiador diario: producto de calidad 
similar o superior al 


Polvo para limpiar (Producido por primera 
marca) 


Cera para pisos: producto de base 
poliamídica de calidad similar o superior al 


Tipo Cera AUTOBRILLO (Producido por primera 
marca) 


Detergente: concentración materia activa 
no inferior al porcentaje indicado 15% 







 


Agua lavandina: concentración materia 
activa no inferior a 60gr/l 


Limpiador multifunción: será admitido, 
previa aprobación de El Comitente, la 
utilización de limpiador 
multifunción que desinfecte, desengrase y 
aromatice con un solo componente. 


Según aprobación del El Comitente 


 


1.2.5 Retiro de Residuos 


Será responsabilidad de la Contratista el retiro diario de la totalidad de los residuos de las 
dependencias, disponiendo de los mismos en bolsas de polietileno en horario permitido. 


En aquellos lugares donde no hay servicios de recolección de residuos domiciliarios y/o por suspensión 
de dicho servicio La Firma acumulará los residuos de los distintos sectores de trabajo en lugares a 
determinar por la Dirección de Servicios Auxiliares y, será responsable del traslado y entrega 
diariamente, La Firma deberá contar con autorización para el retiro, traslado y disposición en plantas 
habilitadas (CEAMSE). Para el caso del rezago de papel limpio, el mismo debe ser depositado en el 
edificio central para dar cumplimiento al Decreto Ley 8583/62. Todos los residuos de hidrocarburo, 
amoniaco o con algún tipo de toxicidad deben ser retirados en el vehículo asignado, el que deberá 
estar preparado según lo estipulado por las Normas emitidas por el Ministerio de Salud y Sanidad 
Municipal y entregado al Organismo encargado de proceder a su destrucción, el que deberá estar 
específicamente autorizado y cumplimentar las Leyes vigentes, a total cargo de la prestataria. 


1.3 REGISTRO CRONOLÓGICO DE TAREAS 


La Contratista llevará un registro diario de las tareas realizadas ya sean de rutina o extraordinarias. 
Este registro se llevará por duplicado (fotocopias) quedando depositado en cada dependencia. 


2. DEPENDENCIAS Y OPERARIOS 


R DELEGACION 
OPERARIOS 
JORNADA 4 


HS 


SUPERVISORES 
JORNADA 


COMPLETA 
MTS2 


1 JUZGADO JUNIN (SEDE CHIVILCOY): AV AVELLANEDA N° 23 - 
CHIVILCOY 2 


1 


466 
2 JUZGADO SAN ISIDRO - AV TORCUATO DE ALVEAR N°702 - DON 


TORCUATO - TIGRE 3 310 
3 JUZGADO LOMAS DE ZAMORA AV. CALLAO N° 237 - CABA 2 100 
4 JUZGADO DOLORES - ARISTOBULO DEL VALLE N° 167 PISO 1 - 


DOLORES 2 


1 


24 
5 JUZGADO MAR DEL PLATA - AV. INDEPENDENCIA N° 2846 - MAR DEL 


PLATA 2 15 
6 JUZGADO BAHIA BLANCA - O´HIGGINS N°247 PISO 2 - BAHIA BLANCA 2 100 
7 CALLE 3 N° 1630 - LA PLATA 8 1 1950 
8 CALLE 6 N°928 - LA PLATA 6 


1 
1261 


9 JUZGADO LA PLATA - CALLE 7 ENTRE 42 Y 43 - LA PLATA 3 360 
10 SEDE CENTRAL - CALLE 10 ESQUINA 61 - LA PLATA 14 1 2300 
 TOTAL 44 5 6886 


 







 


La combinación de horarios y cantidad de empleados por horario podrán ser modificados, de común 
acuerdo entre Adjudicatario y Delegado / Delegada, en pos de mejorar la prestación, teniendo en 
cuenta la dotación mínima aquí requerida. 


Para cada Delegación la Firma deberá afectar personal para efectuar recorridas permanentes con el 
objeto de verificar la calidad de la limpieza a realizar y recoger residuos dispersos en pisos, escaleras, 
espacios verdes, terrazas, veredas y ascensores. 


2.1. DISPONIBILIDAD DE EQUIPAMIENTO EN CADA DEPENDENCIA 


La Contratista podrá contar con un local habilitado en cada una de las Dependencias indicadas en el 
Anexo Correspondiente. 


Cada Dependencia deberá contar con las maquinarias indicadas con disponibilidad permanente dentro 
del inmueble, que seguidamente se detallan: 


 


Cantidad Descripción 
1 Máquina lustradoras mecánicas con velocidad inferior a 350 RPM 
1 Aspiradora industrial con la capacidad de aspirar hasta 25 litros de agua 
1 Escalera de 3 metros con extensor 
4 Cepillo para lavado de alfombras 
4 Escobillón de cerda de 60 cm de ancho 


10 Paño estático mechudo 
4 Escoba de 6 hilos 


10 Secador de pisos 
4 Balde de 12litros 


10 Trapo de piso de algodón 
10 Trapo rejilla de algodón 
5 Escobilla limpia vidrios con cuerpo de aluminio y mango 
5 Franela 


10 Cepillo de cerda liviano 
4 Plumero de mango largo 
4 Plumero de mango corto 
2 Espátula 


 


2.2 DISPONIBILIDAD DE EQUIPAMIENTO EN LA SEDE CENTRAL DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 


La Firma podrá contar con un local habilitado en las oficinas de la sede central del Ministerio de 
Transporte PBA. Esta Sede Central deberá contar con las maquinarias indicadas con disponibilidad 
permanente dentro del inmueble, que seguidamente se detallan: 


Cantidad Descripción 
18 Cepillo para lavado de alfombras 
18 Escobillón de cerda de 60 cm de ancho 
30 Paño estático mechudo 







 


18 Escoba de 6 hilos 
10 Secador de pisos 
10 Balde de 12 litros 
30 Trapo de piso de algodón 
30 Trapo rejilla de algodón 
10 Escobilla limpia vidrios con cuerpo de aluminio y mango 
50 Franela 
16 Cepillo de cerda liviano 
10 Plumero de mango largo 
10 Plumero de mango corto 
10 Espátula 


 


3. MÉTODOLOGIA Y FRECUENCIA DE TRABAJOS 


3.1 Pisos 


Tipo  Metodología Terminación Frecuencia  


Mosaico, 
madera, 
goma o 


similares 


Retiro de adherencias con espátula. 
Barrido con escobillón, lavado de manchas 
con agua y limpiador diario, enjuague y secado 
mediante trapo húmedo. Para pisos encerados 
la tarea se efectuará utilizando sustancias 
químicas no abrasivas y biodegradables. 


Lustrado mecánico 
hasta lograr brillo 


opimo 
Diaria 


Retiro de adherencias con espátula. 
Barrido con escobillón, lavado de manchas 
con agua y limpiador diario, enjuague y secado 
mediante trapo húmedo. Para pisos encerados 
la tarea se efectuará utilizando sustancias 
químicas no abrasivas y biodegradables. 


Lustrado mecánico 
hasta lograr brillo 


opimo 
Semanal  


Veredas 
exteriores de 


mosaico o 
cemento y pisos 


de 
cemento 


Retiro de adherencias con espátula, barrido 
con escoba, quitado de manchas con 
sustancias adecuadas biodegradables. 


Libre de manchas, 
polvo y adherencias Diaria 


Lavado total con agua y sustancias 
desengrasantes, enjuague y secado 
apropiados. 


Seco y libre de 
manchas, polvo y 


adherencias. 
Semanal  


Rampa de 
acceso 


Retiro de adherencias con espátula. Barrido 
con escobillón, lavado de manchas con 
sustancias desengrasantes de ser necesario, 
enjuague y secado. 


Libre de manchas, 
polvo y adherencias Diaria 


Pisos de Goma 


Se prohíbe el uso de limpiadores a base de 
derivados del petróleo (nafta, solventes, etc.). 
Luego de barrer bien el piso pasar estopa 
humedecida con una solución limpiadora. 
Solo se permitirá la utilización de máquinas 
rotativas lustradoras con velocidades menores 
a 350 RPM y paños blandos. No se admitirá la 
utilización de paños color negro, marrón, 
verde, rojo o beige. 


Limpio y libre de 
polvos. Diaria 







 


 


3.1.1 Escaleras 


Tipo  Metodología Terminación Frecuencia  


De mármol 


Barrido con escobillón y escoba, lavado con 
agua jabonosa y secado. Repasado de 
barandas, zócalos y laterales evitando 


salpicaduras. Eliminación de manchas en 
paredes que componen la caja de escalera 


utilizando productos apropiados. 


Seca sin polvos ni 
residuos sueltos Diaria 


De piso de 
madera Igual tratamiento que los pisos de madera     


De piso de 
goma Igual tratamiento que los pisos de goma     


De cemento 


Barrido con escobillón o escoba. Repaso de 
barandas, zócalos y laterales. 


Seca sin polvos ni 
residuos sueltos Diaria 


Lavado con agua jabonosa y desengrasante 
con la aplicación de sustancias antideslizantes. 


Secado 
apropiado. Semanal  


 


3.1.2 Vidrios, Tabiques Divisores de Oficinas y Revestimientos 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Quitado de roces de manos y manchas 
mediante desengrasantes o sustancias 
químicas apropiadas no abrasivas para las 
superficies a tratar. 


Seca sin aureolas ni 
marcas a la vista. Diaria 


 


 


Pisos de Granito 


Retiro de adherencias limpieza con 
detergentes y trapeado. 
Incluir la limpieza del vidriado horizontal que 
da al vacío adyacente a cocheras, evitando 
chorreaduras al vidriado vertical. 


Limpio, libre de 
polvos. Lustrado 
mecánico hasta 


lograr brillo óptimo. 


Diaria 


Alfombras 


Limpieza mediante aspiración mecánica. Libre de polvos. Diaria 


quitado de manchas con productos químicos 
adecuados no abrasivos biodegradables. 


Seco y libre de 
polvos. 


Semanal  


Fregado, cepillado y limpieza total utilizando 
champús y renovadores especiales 
biodegradables 


Semestral 


Espacios 
verdes 


exteriores 


Retiro de todo tipo de residuos del mismo 
mediante pincha-papeles o a mano. 


Libres residuos, 
papeles, ramas, 


etc.. 
Diaria 


Limpieza de toda el área mediante equipos 
manuales 


Libres residuos, 
papeles, ramas, 


etc.. 
Semanal  







 


3.1.3 Cielorrasos de todo Tipo, Estructuras de Cielorrasos a la Vista, Conductos y Elementos a la Vista 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Pasar plumero para evitar depósito de polvo y 
formación de telarañas. Procedimiento previo a 
la limpieza de ambientes en general. 


Libre de polvos. Diaria 


Quitado de roces de manos y manchas en 
general mediante trapos húmedos y 
sustancias químicas no abrasivas 


Seco y libre de 
polvos. Quincenal 


 


3.1.4 Puertas de Accesos 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 
Quitado de roces de manos y manchas en 
marcos y lavado total con sustancias químicas 
no abrasivas 


Seco sin ralladuras 
ni aureolas ni 


marcas a la vista y 
piso seco 


Diaria 


 


3.1.5 Cara Interior y exterior de Vidrios de Ventanas, Puertas de Vidrio Templado, etc 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 
Quitado de roces de manos y manchas de 
todo tipo mediante lavado con sustancias 
químicas no abrasivas. 


Seco sin ralladuras 
ni aureolas ni 


marcas a la vista y 
piso seco 


Diaria 


Varios Lavado total con sustancias químicas no 
abrasivas 


Seco sin ralladuras 
ni aureolas ni 


marcas a la vista y 
piso seco 


Mensual 


 


3.1.6 Vidrios y Carpinterías de acceso Comprende los vidrios y carpintería interior y exterior de las 
dependencias 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Quitado de polvo con plumero y quitado de 
manchas visibles mediante lavado con 
sustancias químicas no abrasivas, 


Seco sin ralladuras 
ni aureolas ni 


marcas a la vista y 
piso seco 


Diaria 


Lavado total con sustancias químicas no 
abrasivas 


Seco sin ralladuras 
ni aureolas ni 


marcas a la vista y 
piso seco 


Mensual 


 


 







 


3.1.7 Frisos Pintados, y Material Similar 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 
Tratamiento con plumero o pinceles de 
cerdas suaves para retirar polvo o 
telarañas. 


Libre de polvo Diaria 


Objetos 
Especiales 


Tratamiento a determinar con las 
autoridades de la Jurisdicción que sólo 
implique limpieza quedando expresamente 
exceptuado cualquier tipo de restauración 
o renovación. 


 
Bimestral 


 


Cualquier indicio de deterioro del objeto en sí o de sus accesorios y elementos portantes deberá ser 
comunicado inmediatamente a las autoridades de la Jurisdicción. Igual criterio se aplicará para el caso 
que se advierta el traslado, ausencia o incorporación de nuevos elementos de este tipo en lugares 
determinados. 


3.1.8 Placas de Identificación, Carteles Interiores y Exteriores, de las Dependencias 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Repaso con trapo, franela suave y seca. Libre de polvos. Diaria 


Para elementos metálicos, cromados niquelados, 
bronceados, etc. Tratamiento con productos 
limpia-metales adecuados no abrasivos, 
biodegradables. 


Seco y libre de 
polvos. Semanal 


 


3.1.9 Cortinados Gruesos y Livianos de Tela Tipo Venecianas, etc. 


 


 


 


 


 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Repaso con trapo franela, plumero suave o 
cepillos de cerda livianos. 


Libre de 
adherencias 
superficiales. 


Semanal 


Limpieza con aspiradora industrial con cepillo 
suave. Libre de polvos. Mensual 


Retiro, lavado y planchado de ser necesario, 
mediante proceso 
industrializado. No se admitirá la limpieza en el 
lugar. 


Limpias, lisas y 
sin manchas Semestral 







 


3.1.10 Baños, Cocinas, Artefactos, Revestimientos Pisos y Accesorios. 


 


3.1.11 Ascensores (en los inmuebles que corresponda) 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Públicos, de 
funcionarios y 
montacargas 


Limpieza de pisos, paredes y puertas mediante 
lavado con agua y detergente y productos 
desinfectantes y aromatizantes 
adecuados. Limpieza profunda de umbral guías y 
bordes. 


Superficies secas, 
sin ralladuras, 


aureolas ni marcas a 
la vista. 


Libres de polvos y 
otros residuos. 


Diaria 


Desmontaje de paneles difusores de iluminación, 
limpieza de base y elementos de iluminación con 
aspiradora industrial, 
limpieza de difusores con detergente y secado 
por escurrido y aire, recolocación. 


Semanal 


 


3.1.12 Depósitos y Archivo 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Depósito de 
papeles y 


desperdicios 
Limpieza, lavado y desinfección del depósito y 
reemplazo de las bolsas usadas por nuevas. 


Limpio, seco y con 
bolsa nueva Diaria 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Limpieza a fondo de pisos, artefactos 
sanitarios, piletas y accesorios, con 
abundante agua, jabón, detergentes y 
secado con agregado de productos 
desodorizantes y perfumes de ambientes con 
sustancias desinfectantes. Todos los 
productos serán no abrasivos y 
biodegradables. Independientemente de la 
limpieza habitual a media mañana y a media 
tarde los baños serán rociados con agua 
lavandina o líquido multifunción en 
concentración adecuada, particularmente los 
pisos aledaños a mingitorios en baños 
de caballeros. Esta tarea, en los en los baños 
destinados a público en general con uso 
intensivo o al solo pedido de la 
Jurisdicción, se deberá realizar dos veces 
por la mañana y dos veces por la tarde. 


Limpios e 
higienizados. 


Libres de olores y 
sustancias 
residuales. 


Diaria 


Eliminación de manchas de oxido, limpieza 
profunda de azulejos, marcos, puertas y 
accesorios. Colocación de pastillas 
aromatizantes y desodorizantes en artefactos 
sanitarios 


Limpios e 
higienizados. 


Libres de olores y 
sustancias 
residuales. 


Semanal 







 


3.1.12 Computadoras y Mobiliarios en General 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Muebles, 
escritorios, 


sillas, armarios, 
mesas, etc 


Limpieza mediante productos químicos 
desengrasantes no abrasivos, biodegradables, 
secado con franela suave. Limpio, seco, libre 


de polvos 
 y residuos 


Diaria 


Lustrado de las superficies de madera con 
productos adecuados. 


Semanal 


 


3.1.13 Mobiliario Tapizado  


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios (sillones, 


sillas, etc.) 


Mediante plumero y/o franela suave y seca. 
Aplicación de productos quitamanchas de ser 
necesario. 


Libre de polvo 
superficial 


Diaria 


 


3.1.14 Varios: Estructuras Metálicas exteriores 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


Limpieza con agua jabonosa y/o hidrolavado de 
tubos metálicos y paramentos. Superficies libres de 


polvos y otros 
residuos, secas, sin 


ralladuras, sin 
aureolas ni marcas 


a la vista 


Semanal 


Retiro de todo tipo de adhesivos pegados en los 
mismos, limpieza y retiro de la totalidad del 
material adherente con solventes adecuados. 
Quitado de polvo con plumero y lavado total con 
sustancias químicas no abrasivas 


Mensual 


 


4. LIMPIEZA DE VIDRIOS EXTERIORES 


4.1 Objeto 


El presente punto tiene por objeto establecer las condiciones técnicas generales de realización de 
tareas de LIMPIEZA DE SUPERFICIES VIDRIADAS EXTERIORES orientado a obtener la limpieza de 
los vidrios expuestos a la intemperie, que se encuentren a una altura superior a los cuatro metros del 
nivel de planta baja. 


4.1.1Metodología de trabajo 


Se establece la siguiente metodología para proceder a la limpieza de los vidrios 


Tipo Metodología Terminación Frecuencia 


Varios 


 


Quitado de manchas y suciedad mediante la 
utilización de sustancias químicas apropiadas no 
agresivas para los vidrios, las carpinterías y el 
elemento sellador existente.Enjuague adecuado 
con retiro total de limpiador utilizado incluso del 
material que pudiese penetrar hasta el 
contramarco de la carpintería. 


Seco sin ralladuras, 
ni aureolas ni 


marcas a la vista. 
Semestral 


 







 


Sin perjuicio del método anteriormente detallado, el adjudicatario podrá proponer un procedimiento 
superador. 


El adjudicatario deberá utilizar para los trabajos exteriores, silletas o balancines, adoptando en todos 
los casos las medidas de seguridad previstas en la normativa vigente, preservando en todo momento 
tanto al personal interviniente como a terceros, conforme al punto 4.1.2 


4.1.2 Normas de seguridad para el lavado de vidrios exteriores en altura 


El responsable de Higiene y Seguridad en el trabajo de la Firma, previo al inicio de los trabajos será el 
encargado de verificar que los arneses y sus elementos componentes se encuentren en buenas 
condiciones de seguridad, de acuerdo al uso y a la carga máxima a soportar. 


Los operarios que realizan tareas en silleta o con riesgo de caída libre de altura deberán presentar 
certificado médico que los habilite para dicho desempeño. 


4.1.2.1 Las cuerdas deberán cumplir con las siguientes especificaciones. 


I) No se permite el uso de fibras naturales del tipo sisal. Las de manila deberán satisfacer un 
coeficiente de seguridad igual a nueve (9). El extremo de la misma (punto fijo) estará fuertemente 
sujeto a un elemento no menos resistente al indicado anteriormente. 


II) Se deberán reemplazar todas aquellas cuerdas de fibra que presenten desgaste por frotamiento, 
deshilachamiento, aplastamiento, decoloración o cualquier otro signo de deterioro. Debe hacerse una 
revisión visual antes de cada uso bajo la supervisión del responsable en Higiene y Seguridad en el 
trabajo. 


III) Los anillos, cuerdas, ganchos, cables, manguitos, eslabones giratorios, poleas y demás elementos 
utilizados para izar o bajar materiales o como medio de suspensión, deben ser ensayados: a) antes de 
iniciar una obra, b) cuando se lo destine a otro uso, c) cuando se produjere algún tipo de incidente 
(sobre carga, parada súbita, etc.) que pueda alterar la integridad del elemento, d) con la periodicidad 
que indique el Responsable en Higiene y Seguridad en el trabajo. Esta tarea debe ser realizada por 
personal competente y autorizada por el responsable a cargo del trabajo. 


IV) Las cuerdas de fibra deberán pasar únicamente por poleas que tengan una garganta de un ancho 
igual al diámetro de la cuerda y que no presenten aristas vivas, superficies ásperas o partes salientes. 


V) Las cuerdas de fibra naturales no deben utilizarse cuando estén húmedas o mojadas. 


4.1.2.2 Las silletas deberán cumplir con las siguientes especificaciones. 


I) El asiento será de aproximadamente de 60 cm de largo por 30 cm de ancho y contar con topes 
eficaces para evitar que el trabajador se golpee contra el muro. Se deberá cumplir que la eslinga, o 
soga o cuerda debe ser pasante por lo menos por cuatro agujeros o puntos fijos de la tabla de asiento 
de la silleta y será de un solo tramo. 


II) Todos los trabajadores deben utilizar arnés de seguridad reglamentario anclado a cualquier punto 
fijo, independiente de la silleta y su estructura de soporte. 


4.1.2.3 Los ganchos deberán cumplir con las siguientes especificaciones. 


I) Serán de acero forjado. 


II) Estarán equipados con pestillos u otro dispositivo de seguridad para evitar que las cargas puedan 
salirse o soltarse. 


 


 







 


4.1.2.4 Los elementos de protección personal deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones: 


I) El operario ubicado en la silleta deberá tener colocado un arnés de seguridad reglamentario, cuya 
cuerda de vida estará sujeta a un punto fijo, que sea independiente de la plataforma y del sistema de 
suspensión, siendo su desplazamiento alternado con el de la silleta, de manera tal de no existir riesgo 
de caída en ningún momento, muy especialmente durante el desplazamiento hacia abajo. El recorrido 
en caída libre será menor a 2,5 metros. 


4.1.2.5 La señalización y protección a terceros deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones. 


I) El Responsable de Higiene y Seguridad en el trabajo indicará los sitios a señalar y las características 
de la señalización a colocar, según las particularidades del servicio. 


Estos sistemas de señalización (carteles, vallas, balizas, cadenas, etc.), se mantendrán, modificarán y 
adecuarán según la evolución de los trabajos y sus riesgos emergentes, de acuerdo a normas 
nacionales o internacionales reconocidas. 


II) Se vallará y señalizará (Carteles con texto "Trabajos en altura") la zona en donde pueda existir 
riesgo de caída de objetos que puedan afectar la integridad de terceros. Estas señales serán 
confeccionadas en forma tal que sean fácilmente visibles a distancia y en las condiciones que se 
pretenden que sean observadas. 


III) Se utilizarán leyendas en idioma español, pictogramas, ideogramas, que no ofrezcan dudas en su 
interpretación y usando colores contrastantes con el fondo. 


Los oferentes, deberán presentar, certificación ISO 45001:2018, con el rubro de vidrios en altura 
expresamente indicado. 
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PLANILLA ANEXA 


 


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE 


INSUMOS POR EL ADJUDICATARIO. 


 


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA 
INTEGRAL CON PROVISIÓN DE INSUMOS. 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos 
Aires 


DOMICILIO: Calle 10 número 1402 Esq. 61 – La Plata  


TELÉFONO: (221) - 482 2627 


CORREO ELECTRÓNICO: compras@transporte.gba.gob.ar 


PERSONA RESPONSABLE DEL PROCESO DE COMPRA: Pedernera Gonzalo 
Hernán 


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y 
PRÓRROGA. 


MODIFICACIÓN 


Período de la prestación: Fecha aproximada, desde el 1 de noviembre del 2022 y por 
el termino de 24 meses 


Posibilidad de Prórroga: SI  


Plazo a prorrogar: 12 meses 


Posibilidad de Ampliación: SI 


Porcentaje: 100% 


Causales que lo habilitan: Con el fin de simplificar y optimizar las gestiones de 
compras, atento al incremento y desarrollo de las Áreas correspondientes a cada 
jurisdicción de este Ministerio. 


Posibilidad de Disminución: SI 


Porcentaje: 35% 


Causales que lo habilitan: Conforme lo establecido en el articulo 7 inciso b del Anexo I 
del Decreto 59/19. 


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 
12 de octubre del año 2022 a las 10:00 hs. 


 


 







ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


A efectos de evaluar la inhabilidad establecida en el inciso 10 del articulo 16 III del 
Anexo I del Decreto 59/19, los funcionarios con facultades decisorias serán: 


• Subsecretario Administrativo: Ignacio Martin Cingolani 
• Directora General de Administración: María de Lourdes Giménez  
• Director de Compras: Gonzalo Hernán Pedernera  
• Directora de Servicios Auxiliares: Sabrina Inés Sabat 


Integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones: 


• Juan Carlos Amigorena  
• María Soledad Ronco 
• Solange Denise Bernadi 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 


Por cantidad de renglón: TOTAL 


Por renglones: TOTAL 


Especificar: A fin de Garantizar la prestación del servicio en todas las dependencias de 
esta jurisdicción  


ARTÍCULO 19. VISITA 


Hasta el día hábil anterior a la fecha de apertura 


Responsables para la coordinación de las visitas:  


• Sabrina Inés Sabat 
• Marcela Lidia Meijide 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Plazo de mantenimiento de garantía de oferta: 60 días 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


Porcentaje (%) de la garantía de impugnación a la preadjudicación: 5%. 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


Especificar forma de adjudicación: 


Por cantidad de renglón: TOTAL 


Por renglones: TOTAL 


ARTICULO 31. RUBRO DE LA CONTRATACIÓN. 


Rubro 76 - Servicios de Limpieza Industrial 


Subrubro  110000 - Servicios de limpieza y de consejería 
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